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Sullana, 15 de diciembre de 2023 
 

 
INFORME N° 096-2023-SST-UNF/ADAT 
 

A  :  Mg. Carlos A. Salazar Sandoval 
   Presidente del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
   Mg. Jeysson Joel Zamora Vignolo   
   Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 

    
DE  :  Dr. Anthony Davidson Adanaqué Timaná  

   Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
   Dr. Javier Arcela Coronado  

   Médico Ocupacional 
 
ASUNTO  :  INFORME TRIMESTRAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO – TERCER TRIMESTRE 2023 
 

REFERENCIA  :  a) Ley N° 29783 Ley de SST, D.S. N° 005-2012-TR Reglamento de  
         la Ley N° 29783, y modificatorias. 
    b) Resolución Ministerial N° 1275-2021-MINSA y modificatoria. 

 
1. ANTECEDENTES. 

- Con fecha 20 de abril de 2023, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Universidad Nacional de Frontera con Acta N° 004-2023, aprueba la actualización de los 

siguientes planes: 

o Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional de 

Frontera. 

o Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 en el Trabajo 2023 de la 

Universidad Nacional de Frontera.  

o Plan de Respuesta a Emergencias de la Universidad Nacional de Frontera.  

- Teniendo como precedentes el estado de emergencia dictaminado por el gobierno peruano 

a causa del COVID 19 y salvaguardar la integridad la comunidad universitaria de la 

Universidad Nacional de Frontera mediante la Resolución de Comisión Organizadora Nº 

417– 2023-UNF/CO aprueba: 

o Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional de 

Frontera. 

o Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 en el Trabajo 2023 de la 

Universidad Nacional de Frontera.  

o Plan de Respuesta a Emergencias de la Universidad Nacional de Frontera.  
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2. OBJETIVO DEL INFORME: 

Informar al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNF, las acciones preventivas y 

de control en materia de seguridad y salud en el trabajo; en concordancia con lo establecido 

en el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, Plan para la vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo y Plan de Respuesta a Emergencias de la Universidad 

Nacional de Frontera, correspondientes al tercer trimestre del 2023. 

3. ACCIONES REALIZADAS: 

3.1. Sensibilización y promoción de la cultura para la prevención de contagio en el 

centro de trabajo. 

A continuación, se detalla el desarrollo del programa de capacitaciones del “Plan para la 

vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo en la Universidad Nacional de 

Frontera”: 

Programación del plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 

N° TEMA 

ÓRGANO / 

UNIDAD 

ORGÁNICA 

FECHAS RESPONSABLE ESTADO 

1.  Estudio de riesgos 

Todos 

26/07/2023 

Dr. Anthony 

Adanaqué Timana 

/ MC. Javier 

Arcela Coronado / 

Téc. Yesenia 

Vinces Criollo 

Ejecutado 

2.  
Actualización de matrices IPERC 

(Identificación de Peligros y Evaluación de 

Riesgos y su Control) 

26/07/08 al 

02/08/2023 

3.  Inducción general de Seguridad y Salud en 

el Trabajo  
18/08/2023 

4.  Manejo defensivo, seguridad vial y primeros 

auxilios. 
22/08/2023 

5.  Prevención de cáncer de próstata 16/09/2023 

6.  Trabajos en altura  18/09/2023 

7.  Mapas de Riesgos  26/09/2023 

8.  Plan de respuesta a Emergencias y 

Enfermedades Profesionales 
26/09/2023 

9.  Campaña de Papanicolau e IVAA 28/09/2023 

 

3.2. Sensibilización y promoción de la seguridad y salud en el trabajo: 

A continuación, se detallan las coordinaciones, charlas, capacitaciones y entrenamientos 

desarrollados en el 3er trimestre, con el fin de sensibilizar y promover una cultura de 

seguridad y salud en el trabajo en la Universidad Nacional de Frontera: 
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ITEM ACTIVIDAD 

  

JUL AGO SEP 

P E P E P E 

1 PLANEAMIENTO - LIDERAZGO Y ADMINISTRACIÓN 

1.1.4. Reuniones ordinarias del comité de SST( Periodo 2023) 1 1 1 1 1 2 

1.2 POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO             

1.2.1. Realización de la Política de SST de la UNF 1 1         

1.2.2. Difusión de la Política de SST de la UNF 1 1   1 1 1 

1.3 
Actualización de Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
1           

1.3.1 Elaboración e Impresión del RISST.  1           

1.3.2 
Brindar el RISST impreso o en versión digital a los trabajadores, 

proveedores, terceros y otros 
1 1 1 1 1 1 

1.3.3. Difusión de RISST 1 1 1 1 1 1 

1.3 Determinación de objetivos, metas e indicadores SST 1 1         

1.5 
Actualización de Indicadores de la Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo  
1 1 1 1 1 1 

CUMPLIMIENTO  9 7 4 5 5 6 

2 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

2.1 
Revisión y Actualización la matriz IPERC al DS N° 002-2020-TR 

(Por puesto de trabajo) 
1 1 1 1 1 1 

2.2 Difusión del IPERC (Por puesto de trabajo) 1 1 1 1 1 1 

2.3 Impresión y Publicación de IPERC (Por puesto de trabajo) 1 1 1 1 1 1 

2.4 
Revisión y aprobación de los  Mapas de Riesgo ( Para Zona 

Administrativa y Zona Operativa) 
    1 1   1 

2.5 Difusión de Mapa de Riesgos         1 1 

2.7 
Verificación de la Implementación de los controles operacionales 

para riesgos críticos 
1 1 1 1 1 1 

CUMPLIMIENTO  4 4 5 5 5 6 

3 
Inicio del proyecto / Nuevos ingresos /  Inicio de 

actividades 
            

3.2 Examen de Salud Pre Ocupacional   1         

3.3 Inducción de Oficio y Seguridad       5     

3.5 Difusión del SGSST Políticas, objetivos e IPERC,  (A)       5     

3.6 Entrega de Permisos, Autorizaciones y Accesos (PETAR) 1 1 1 1 1 1 

3.7 Charla de 5 minutos  2 2 2 1 2 2 

3.8 Ordenes de trabajo  2 2 2 1 2 2 

CUMPLIMIENTO  5 6 5 13 5 5 

4 Capacitaciones / Entrenamiento de SSTMA (Teórico y Práctico)  

4.1.  INDUCCIÓN              

4.1.1 
Inducción General de  SSMA - Re inducción , Evaluación de 

Riesgos en las labores 
  1   1     

4.1.2 Inducción Especifica - Según puesto de trabajo       1     

4.1.3 Reinducción en SGSST para personal antiguo       1     

CUMPLIMIENTO  0 1 0 3 0 0 

4.2. CAPACITACIÓN              

4.2.3 
Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. Programa Anual de 

Seguridad y Salud Ocupacional 
        1 1 

4.2.4 Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional.     1 1     

4.2.5 
IPERC (Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y su 

Control) 
1 2         

4.2.7 Mapa de Riesgos.         1 1 

4.2.8 Uso y mantenimiento adecuado de EPP       2     

4.2.11 Ergonomía en Oficinas     1 1     
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4.2.12 Ergonomía en actividades operativas   1 1       

4.2.13 Manejo defensivo      1 1     

4.2.14 Trabajos en Altura       1     

4.2.15 Izamiento y Levantamiento de Cargas     1       

4.2.16 Difusión de accidentes / Investigación de accidentes       1     

4.2.17 Plan de Respuesta a Emergencias y/o contingencias         1 1 

4.2.19 Primeros Auxilios: taller práctico       1   2 

4.2.20 Enfermedades profesionales         1 1 

4.2.22 Evacuación y rescate en oficina o campo           2 

4.2.24 Agotamiento de Recursos Naturales         1   

4.2.25 Responsabilidad Ambiental         1   

CUMPLIMIENTO  1 3 5 8 6 8 

4.3. CAPACITACIÓN DEL COMITE DE SST O ANALISTA DE SST.             

4.2.1 Funciones y Responsabilidades del Comité SST o Supervisor SST.         1 1 

4.2.2 
Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgo y Control – 

IPERC. 
        1 1 

4.2.3 
Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, reglamento y 

modificatorias. 
        1 1 

4.2.4 Investigación de incidentes peligrosos y accidentes de trabajo.         1 1 

CUMPLIMIENTO  0 0 0 0 4 4 

5 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO (PROGRAMA DE INSPECCIONES) 

5.1 
Inspección de SST - (Oficina, Almacén, aulas, laboratorios y 

talleres) 
  2 1 1     

5.2 Inspección de las tareas 2 3 2 1 2 2 

5.3 Inspección de Extintores Portátiles 1 1 1 1 1 1 

5.4 Inspección de Botiquines 1 1 1 1 1 1 

5.5 
Inspección de Equipos de Protección Personal (EPP) y Colectiva 

(EPC)   
1 1 1 2 1 1 

5.6 Inspección de Herramientas, máquinas y Equipos de Trabajo 1 2 1 1 1 1 

5.7 Inspección de escaleras  1 1     1 1 

5.8 Inspección de Unidades Móviles    1 1       

5.9 Inspecciones realizadas por el comité de SST 1       1 1 

CUMPLIMIENTO  8 12 8 7 8 8 

6 PREPARACIÓN PARA EMERGENCIAS / SIMULACROS             

6.2 Simulacro de Emergencias Médicas      1 1     

6.3 Simulacro de Sismo     1 1     

CUMPLIMIENTO  0 0 2 2 0 0 

7 Gestión de Higiene y Salud Ocupacional              

7.1 Vigilancia de la Salud              

7.1.2 Emisión de Boletines de Salud  2 2 2 2 2 2 

CUMPLIMIENTO 2 2 2 2 2 2 

7.2 Monitoreo de salud ocupacional             

7.2.1 Gestión de Pólizas (SCTR Salud y Pensiones y Vida Ley) 1 1 1 1 1 1 

7.2.2 Realizar el análisis estadístico de los resultados del EMO  1 1 1 1 1 1 

7.2.3 Seguimiento de los casos de enfermedad ocupacional.         1 1 

7.2.4 Registro y seguimiento de Accidentes de Trabajo  1 1 1 1 1 1 

7.2.5 Registro y seguimiento de Descansos Médicos 1 1 1 1 1 1 

7.2.6 Registro Diario de Salud 20 20 20 20 20 20 

CUMPLIMIENTO  24 24 24 24 25 25 

7.3 MONITOREO OCUPACIONAL             

7.3.1 Monitoreo de Higiene Ocupacional Administrativo         1 1 

7.3.4 Control Interno de Plagas 1 1         

CUMPLIMIENTO  1 1 0 0 1 1 

8 INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES             
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8.2 Investigar los accidentes e incidente ocurridos       1     

8.3 Estadística de accidentabilidad     1 1 1 1 

  CUMPLIMIENTO  0 0 1 2 1 1 

9 AUDITORIAS             

9.1 Realización de Auditoría Interna     1       

CUMPLIMIENTO  0 0 1 0 0 0 

10 ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD              

10.1 Estadística de Seguridad y Salud en el Trabajo     1 1 1 1 

10.2 Estadística de Capacitaciones     1 1 1 1 

10.3 Indicadores de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo     1 1 1 1 

CUMPLIMIENTO  0 0 3 3 3 3 

11 COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA             

11.1 Sesión del CSST  1 1 1 1 1 1 

11.2 Difusión de Actas del Comité SST  1 1 1 1 1 1 

11.3 Actualización de información SST murales 1 1 1 1 1 1 

11.4 Emisión de Boletines de SST 2 2 2 2 2 2 

CUMPLIMIENTO  5 5 5 5 5 5 

12 PROGRAMA DE CAMPAÑAS              

12.1 Campaña Trabajos en altura 1  1         

12.2 Campaña de Derecho a decir No a un trabajo inseguro     1 1     

12.4 Campaña de Orden y Limpieza         1 1 

12.6 Campaña Cuidado de Ojos 1 1         

12.7 Campaña de Salud   1   1   2 

CUMPLIMIENTO  2 2 1 2 1 3 
        
 

CUMPLIMIENTO MENSUAL DEL PROGRAMA  Jul Ago. Sep. 
110% 123% 108% 

3.3. Charlas de inducción: 

Se desarrollaron las charlas de inducción en el marco del Seguridad y Salud en el Trabajo 

en la Universidad Nacional de Frontera, fueron realizadas a trabajadores, docentes y 
postulantes que retornan sus actividades presenciales, previo ingreso al campus 
universitario.  

Las charlas de inducción son desarrolladas en modalidad presencial cumplimiento con el 
distanciamiento físico y lugar ventilado. También aplicable para los proveedores y visitantes 
según programación.   

3.4. Vigilancia a la salud de los trabajadores: 

Los profesionales de la salud de la Universidad Nacional de Frontera, vienen desarrollando 

actividades relacionadas con la vigilancia a la salud de los trabajadores, de manera 
aleatoria y programada. 

También se continuó realizando la lectura de los Certificados de Aptitud de los exámenes 

médicos ocupacionales programados para los trabajadores y docentes de la UNF. 

Según el reporte de monitoreo de Salud Ocupacional durante el tercer trimestre no se 
presentaron casos de COVID 19 en la UNF. 

3.5. Campaña de Prevención del cáncer de próstata 

Esta campaña tuvo como propósito identificar de forma temprana algún caso cáncer de 
próstata en docentes, administrativos y personal de servicios de la Universidad Nacional 

de Frontera; a fin de recomendar un tratamiento, monitorearlos y prevenir accidentes o 
enfermedades ocupacionales que sobrevengan de esta comorbilidad.  

Se realizo en coordinación con el Centro de Salud de Nuevo Sullana. 
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3.6. Campaña de Papanicolau e IVAA  

En coordinación con el Centro de Salud de Nuevo Sullana se desarrollaron las campañas 
de Papanicolau e IVAA dirigido para estudiantes, docentes, administrativos y personal de 

servicios de la Universidad Nacional de Frontera, realizados en el campus universitario. 

3.7. Uso de protección respiratoria: 

Pese a haber concluido el estado de emergencia por la COVID 19, se continuó distribuyendo 

mascarillas comunitarias (tela) y mascarilla quirúrgica de tres pliegues, para los 
trabajadores que realizan labores presenciales en el campus universitario cuando presentan 
síntomas de resfrió o alergias. 

3.8. Desinfección de manos: 

Cumpliendo con las actividades de implementación del Plan para la vigilancia, prevención 
y control de COVID-19 en la UNF, se continúa entregando frascos de alcohol en gel 

(presentación de 1 litro) a los trabajadores que realizan labores presenciales en el campus 
universitario. 

También se mantienen abastecidos los dispensadores de alcohol en gel ubicados en 

diversos puntos del campus universitario, para el uso frecuente y cuando sea necesario por 
los trabajadores que realizaron labores presenciales y semipresenciales en la UNF. Según 
se detalla a continuación: 

PUNTOS DE DISPENSADORES ALCOHOL EN GEL 

Ubicación Cantidad 

Puerta principal 02 

Rectorado 02 

Tópico 01 

Centro cultural 01 

Losa deportiva 01 

Biblioteca 01 

Puerta 3 01 

Laboratorio de Biología y Química 01 

Parque tecnológico 01 

Mesa de partes 01 

Almacén de mantenimiento 01 

TOTAL 13 

Para garantizar la desinfección continua de manos del personal, durante las labores 

presenciales, se viene entregando a todos los trabajadores un (01) atomizador personal, 

tipo collar con alcohol líquido de 70°. 

3.9. Lavamanos portátiles: 

La Universidad Nacional de Frontera, cuenta con catorce (14) puntos para el lavado de 

manos (caño con conexión a agua potable, lavadero, jabón líquido y papel toalla), adicional 

un depósito para residuos; accionado mediante mecanismos de pedales (uno para agua y 

otro para jabón) que evitan el contacto de las manos con grifos o accesorios. Los cuales 

se encuentran distribuidos según se detalla a continuación:  
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PUNTOS DE LAVAMANOS PORTÁTIL 

Zona Cantidad 

Entrada principal  03 

Laboratorio Ing. Industrias Alimentarias  01 

Laboratorio biología / química 01 

Pabellón de Rectorado 01 

Pabellón de estudios generales 04 

Pabellón de FIIAB 04 

TOTAL 14 

Se garantizó la operatividad de los dispositivos, para contribuir con la higiene de manos de 

los trabajadores que realizaron labores presenciales y semipresenciales en el campus 

universitario. 

3.10. Entrega de equipos de protección personal:  

Se entregaron los equipos de protección personal para los profesionales de la salud y para 

los trabajadores que realizaron labores presenciales en el campus universitario (mascarillas 

quirúrgicas, mascarillas comunitarias, respiradores N95 para uso de exclusivo de personal 

de tópico y Salud Ocupacional, mamelucos, caretas faciales y guantes descartables), según 

correspondía para el desarrollo de sus actividades. 

3.11. Medios de señalización en campus universitario: 

Dentro del campus universitario se mantienen los medios de señalización, con el fin de 

sensibilizar a los trabajadores que realizaron labores presenciales. A continuación, se 

detallan los medios de señalización actuales: 

- Periódico mural (actualizado). 

- Banner Informativos. 

- Stickers autoadhesivos para el piso que indiquen ubicación y distanciamiento de 1.5 m. 

- Cinta de seguridad adhesiva en los laboratorios y talles, delimitando zonas rígidas y de 

emergencia.  

3.12. Actividades preventivas colectivas: 

Durante el desarrollo de las labores presenciales en el campus universitario, se verificó el 

cumplimiento de las medidas de aplicación colectiva, tales como: uso opcional de 

mascarillas, lavado de manos obligatorio y distanciamiento físico.  

Mediante las redes sociales de la Universidad Nacional de Frontera (Facebook y grupo de 

WhatsApp), se difundió información y recomendaciones en el marco de la seguridad y salud 

en el trabajo, también sobre las medidas preventivas ante la COVID-19. 

3.13. Estadísticas de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

A. Respecto al personal administrativo y docentes  

- No se reportan incidentes ni accidentes en el tercer trimestre. 

- No se han reportado Enfermedades Ocupacionales en el tercer trimestre.  
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ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

DETALLE 
AÑO 2023 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep 

Horas Hombre / mes 8,376 13,760 13,424 13,424 13,424 13,424 12,816 12,816 12,048 

Horas Hombre acumuladas 8,376 22,136 35,560 48,984 62,408 75,832 88,648 101,464 113,512 

N° Accidentes incapacitantes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Accidentes acumulados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Días perdidos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Días perdidos acumulados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Índice de Frecuencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Índice de Severidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Índice de Accidentabilidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B. Respecto a proveedores  

Se reporto un accidente incapacitante total temporal en la contratista Sánchez Plasencia 

Joselito Édison que fue investigado, difundido y se implementaron acciones correctivas y 

preventivas por parte de Servicio y el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Universidad Nacional de Frontera. Acumularon 120 días de incapacidad. 

 

3.14. Acondicionamiento de aulas para clases presenciales. 

Se acondicionaron los ambientes y aulas para las clases presenciales en el campus 

universitario, implementando medios de señalización (en servicios higiénicos, aulas y 

ambientes comunes), antideslizantes, dispensador de alcohol en gel, rutas de tránsito para 

alumnos, entre otros. 

Se verifica el abastecimiento de insumos para la correcta higiene de manos (jabón líquido, 

papel y agua) en los servicios higiénicos del pabellón de aulas. 

Se estableció el aforo al 100% en las aulas, garantizando la adecuada ventilación de los 

ambientes.   

3.15. Actividades Complementarias: 

- Inspecciones de verificación: Continuamente el Especialista en Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Medico Ocupacional, realizaron verificaciones de cumplimiento de los 

procedimientos tales como: correcto lavado de manos previo al ingreso, mantener el 

distanciamiento físico, entre otros.  

- Se elaboró material informativo para la difusión de las medidas de prevención en la 

seguridad y salud en el trabajo, asimismo, mantener informado respecto a disposiciones 

y demás publicaciones oficiales emitidas por la autoridad de la Salud. Elaboración de 

comunicados e informativos para difusión relacionados con seguridad y salud en el 

trabajo. 

 
3.16. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

Durante el tercer trimestre se han desarrollado las reuniones ordinarias mensuales, las 

reuniones extraordinarias cuando correspondían y vienen coordinando y supervisando las 

actividades realizadas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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3.17. Protocolos de bioseguridad  

Se implementaron los protocolos de bioseguridad para el desarrollo de eventos y 

actividades específicas que no se contemplaban en el Plan para la vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo en la UNF. 

3.18. Aprobación de planes. 

Mediante la Resolución de Comisión Organizadora Nº 417– 2023-UNF/CO aprueba: 

o Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional de 

Frontera. 

o Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 en el Trabajo 2023 de la 

Universidad Nacional de Frontera.  

o Plan de Respuesta a Emergencias de la Universidad Nacional de Frontera.  

4. CONCLUSIONES: 

- Se evidencia cumplimiento de lo establecido en el: 

o Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional de 

Frontera. 

o Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 en el Trabajo 2023 de la 

Universidad Nacional de Frontera.  

o Plan de Respuesta a Emergencias de la Universidad Nacional de Frontera.  

- Se cumplió con la vigilancia a la salud de los trabajadores según lo establecido en el Plan 

para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo de la UNF. 

- La Universidad Nacional de Frontera asegura que los trabajadores que realizan labores en 

modalidades presenciales, cumplan con los procedimientos y disposiciones legales 

vigentes; con el fin de evitar la propagación de enfermedades en el campus universitario. 

5. RECOMENDACIONES: 

- Continuar con las acciones preventivas y de control en materia de seguridad y salud en el 

trabajo; en concordancia con lo establecido en el Plan para la vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 y Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad 

Nacional de Frontera. 

 

Atentamente, 
 

 

Dr. Anthony Davidson Adanaqué Timaná 

Especialista de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Universidad Nacional de Frontera 

 Dr. Javier Eduardo Arcela Coronado 

Medico Ocupacional 

Universidad Nacional de Frontera 

 
ADJUNTO: 
- Acta N° 06-2023-UNF-CSST. Reunión Ordinaria (04/07/2023). 

- Acta N° 07-2023-UNF-CSST. Reunión Ordinaria (07/08/2023). 
- Acta N° 08-2023-UNF-CSST. Reunión Ordinaria (06/09/2023). 
- Panel Fotográfico. 
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Acta N° 07-2023-UNF-CSST. Reunión Ordinaria (07/08/2023). 2-2 

 

2834



  

15 

 

 
Acta N° 08-2023-UNF-CSST. Reunión Ordinaria (06/09/2023). 1-2 
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ELABORACIÓN DE 
INFORMATIVOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

 
JULIO 2023 
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Flyer Taller de Capacitación IPERC laboratorio de química  

 

 

Flyer Taller de Capacitación IPERC Laboratorio de Tecnología de Alimentos  
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Flyer Taller de Capacitación IPERC laboratorio de Química 

 

Flyer Taller de Capacitación IPERC laboratorio de Biología  
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Flyer oficial Exámenes Médicos Ocupacionales  

 

 

 
Difusión en redes sociales - Participación en Primer Examen CEPRE 

2023 
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Difusión en redes sociales - Participación en Segundo Examen CEPRE 2023-

II 

 

Difusión en redes sociales - Participación en Examen Extraordinario 2023-II 
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JULIO 2023 
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Capacitación de IPERC y Actualización de IPERC para laboratorios y 

Talleres 

 
Examen de docentes previo a Examen de Admisión 
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Participación en el internamiento de la comisión de elaboración de 

examen. Segundo Examen CEPRE 2023-II y Examen Extraordinario 

2023-II 

 

 
Inspección documentaria de INDECI a solicitud de la Fiscalía de 

Sullana 

14/07/2023   06:22 pm 
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Inspección de INDECI a solicitud de la Fiscalía de Sullana  

 
Coordinaciones previas al examen Segundo Examen CEPRE 2023-II 

15/07/2023   07:31 pm 
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Difusión de recomendaciones de Seguridad a los postulantes / 

Brigada de primera respuesta  

16/07/2023   08:39 pm 

16/07/2023   08:31 pm 
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Brigada de primera respuesta Segundo Examen CEPRE 2023-II y Examen 

Extraordinario 2023-II 

 

 

 

Inspección de SST a la contratista ERLON SAC 

16/07/2023   09:45 am 
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Inspección de documentación de SST a la contratista Sánchez 

Plasencia Joselito Édison 

 

 
Inspección de actividades de la contratista Sánchez Plasencia Joselito 

Edinson 
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Inspección de actividades de la contratista Consorcio La Frontera  

 

 
Coordinaciones previas al examen Examen de Admisión Ordinario 2023- II 

 

22/07/2023   07:11 pm 
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Exposición de Directiva para conformar el comité de seguridad 

biológica, química y radiológica – Unidad de Calidad  

 

 
Exposición y revisión de Directiva para conformar el comité de 

seguridad biológica, química y radiológica – Unidad de Laboratorios  

 

12/07/2023   03:28 pm 

18/07/2023   02:56 pm 
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Asesoramiento en la elaboración de formatos de SST de Laboratorios y 

Talleres  

 

 
Charla de capacitación en pausas activas al personal de GIZU 

(Limpieza)  

19/07/2023   02:45 pm 
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Taller de actualización del IPERC del Laboratorio de Ingeniería de 

Alimentos  

 

 
Taller de actualización del IPERC del Laboratorio de Gastronomía   
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33 

 

 
Coordinación de Clínica SEYSO responsable de la realización de 

Exámenes Médicos Ocupacionales  

 

 

 
Inspección de ambientes para la realización de Exámenes Médicos 

Ocupacionales 
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Ejecución de Exámenes Médico Ocupacionales 

 

 
Entrevista y examen físico de personal de la UNF – 25/07/2023 

 

 
 

Test Psicológico al personal de la UNF- 25/07/2023 
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Test Psicológico a personal de la UNF - 26/07/2023 

 

 
Área de Triaje en las Evaluaciones Médico-Ocupacionales- 26/07/2023 
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Toma de Muestras de Laboratorio al Personal de la UNF – 26/07/2023 
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ELABORACIÓN DE 
INFORMATIVOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

 
AGOSTO 2023 
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Ejecución de Exámenes Médicos Ocupacionales  

 

Difusión en redes del Simulacro Nacional Multipeligro 15/08/23  
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Difusión en redes del Simulacro Nacional Multipeligro 15/08/23 

 

Difusión en grupos WatsApp - Simulacro Nacional Multipeligro 15/08/23 
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40 

 

 

Fryers de la Inducción de Seguridad y Salud en el Trabajo y Capacitación en 

Trabajos en Altura 

 

Difusión en redes sociales de la Inducción de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

Capacitación en Trabajos en Altura 
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AGOSTO 2023 
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42 

 

 
Entrevista con responsables de la contratista SANCHEZ PLASENCIA 

JOSELITO EDINSON - Investigación del accidente laboral de la  
 

 
 

Investigación del accidente laboral de la contratista SANCHEZ 
PLASENCIA JOSELITO EDINSON 

04/08/2023   10:30 am 
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43 

 

  
Revisión de Directiva para conformar el comité de seguridad 

biológica, química y radiológica 

 
Supervisión de actividades ejecutadas por el proyecto de Áreas Verdes  

09/08/2023   02:30 pm 
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44 

 

  
Supervisión de mantenimiento de Señalización horizontal y Vertical  

 
Inspección de SST al interior de campus  
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45 

 

 
 

Delimitación la Zona de parqueo para personas con discapacidad en la 

UNF 
 

 
 

Capacitación al personal de limpieza y áreas verdes  
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Capacitación al personal de vigilancia. 
 

 

Capacitación sobre primeros auxilios 
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Especialista de Seguridad y Salud en el Trabajo capacitando al personal sobre 

rescate con sogas 

 

Especialista de Seguridad y Salud en el Trabajo capacitando al personal sobre 

rescate con sogas 
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Especialista de SST haciendo inducción sobre el Simulacro Nacional Multipeligro 

  

 

Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo dirigiendo al personal para que 

evacué ordenadamente al círculo de seguridad. 
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Brigadistas rescatando a personal afectado del Centro de Cultura 

 

Brigadistas participantes en Simulacro Nacional Multipeligro 
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51 

 

 

Charla de inducción de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

difusión del accidente de trabajo ocurrido al personal de la contratista Sánchez 

Plasencia Joselito Édison el 04/08/2023 

 

La Capacitación en Trabajos en Altura 
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Seguimiento en la toma de presión arterial en al personal que 
labora en las diferentes áreas de la UNF 
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Seguimiento en la toma de presión arterial en al personal que 

labora en las diferentes áreas de la UNF 
 

 

 

2873



  

54 

 

 

 

 

Capacitación – Atención de Primeros Auxilios – Sistema de Reanimación Cardiaca 
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55 

 

   

Campaña de Exámenes de Papaniocolau e Ivaa 

 

 

Inspección del estado de los botiquines de Primeros Auxilios de las diferentes 

oficinas administrativas y pabellones 
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ELABORACIÓN DE 

INFORMATIVOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 

 

SETIEMBRE 2023 
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Capacitación en Manejo defensivo, seguridad vial y primeros auxilios.  

 

Campaña de Prevención de cáncer de próstata  
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Capacitación de Mapas de Riesgos, Plan de respuesta a Emergencias y 

Enfermedades Profesionales  

 

Campaña de Papanicolau e IVAA 
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Realización de Monitoreos Ocupacionales  

 

Presentación y juramentación de brigadas de emergencia
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SETIEMBRE 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2880



 

 

61 

 

 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 
Capacitación en Manejo defensivo, seguridad vial y primeros auxilios. 

 

 
Capacitación en Manejo defensivo, seguridad vial y primeros auxilios. 
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Revisión de Indicadores de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

 

 
Inspección de seguridad al comedor universitario de la UNF 
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Inspección de equipos de emergencia de la UNF – Comedor  

 
Inspección de equipos de emergencia de la UNF – Laboratorios y 

Talleres  
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 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Instalación de señalización de la UNF 

 

 
Inspección de equipos de emergencia de la UNF – Luces de 

Emergencia  
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Reunión Ordinaria Nº 8 del Comité de SST  

 

 
Reunión Extraordinaria - Nº 9 del Comité de SST  
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Campaña de Prevención de cáncer de próstata  

 

 

 

 

Seguimiento en la toma de presión arterial en al personal que labora en las 

diferentes áreas de la UNF
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Seguimiento en la toma de presión arterial en al personal que labora en las 

diferentes áreas de la UNF 
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Seguimiento en la toma de presión arterial en al personal que labora en las 

diferentes áreas de la UNF 
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Apoyo en la Capacitación y Entrenamiento de Lucha Contra Incendios 
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Campaña de Cáncer de Próstata 

 

   

Inspección del estado de los botiquines de Primeros Auxilios de las diferentes 

oficinas administrativas y pabellones 
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Sullana, 15 de diciembre de 2023 

 
 

INFORME N° 097-2023-SST-UNF/ADAT 

 
 

A  :  Mg. Carlos A. Salazar Sandoval 
   Presidente del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

   Mg. Jeysson Joel Zamora Vignolo   
   Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 

    
DE  :  Dr. Anthony Davidson Adanaqué Timaná  
   Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
   Dr. Javier Arcela Coronado  
   Médico Ocupacional 

 
ASUNTO  :  INFORME TRIMESTRAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO – CUARTO TRIMESTRE 2023 
 
REFERENCIA  :  a) Ley N° 29783 Ley de SST, D.S. N° 005-2012-TR Reglamento de  

         la Ley N° 29783, y modificatorias. 
    b) Resolución Ministerial N° 1275-2021-MINSA y modificatoria. 

 
1. ANTECEDENTES. 

- Con fecha 20 de abril de 2023, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Universidad Nacional de Frontera con Acta N° 004-2023, aprueba la actualización de los 

siguientes planes: 

o Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional de 

Frontera. 

o Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 en el Trabajo 2023 de la 

Universidad Nacional de Frontera.  

o Plan de Respuesta a Emergencias de la Universidad Nacional de Frontera.  

- Teniendo como precedentes el estado de emergencia dictaminado por el gobierno peruano 

a causa del COVID 19 y salvaguardar la integridad la comunidad universitaria de la 

Universidad Nacional de Frontera mediante la Resolución de Comisión Organizadora Nº 

417– 2023-UNF/CO aprueba: 

o Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional de 

Frontera. 

o Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 en el Trabajo 2023 de la 

Universidad Nacional de Frontera.  

o Plan de Respuesta a Emergencias de la Universidad Nacional de Frontera.  
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2. OBJETIVO DEL INFORME: 

Informar al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNF, las acciones preventivas y 

de control en materia de seguridad y salud en el trabajo; en concordancia con lo establecido 

en el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, Plan para la vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo y Plan de Respuesta a Emergencias de la Universidad 

Nacional de Frontera, correspondientes al cuarto trimestre del 2023. 

3. ACCIONES REALIZADAS: 

3.1. Sensibilización y promoción de la cultura para la prevención de contagio en el 

centro de trabajo. 

A continuación, se detalla el desarrollo del programa de capacitaciones del “Plan para la 

vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo en la Universidad Nacional de 

Frontera”: 

Programación del plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 

N° TEMA 

ÓRGANO / 

UNIDAD 

ORGÁNICA 

FECHAS RESPONSABLE ESTADO 

1.  Desarrollo de pausas activas con personal 

de la UNF 

Todos 

18/10/2023 
Dr. Anthony 

Adanaqué Timana 

/ MC. Javier 

Arcela Coronado / 

Téc. Yesenia 

Vinces Criollo 

Ejecutado 
2.  

La importancia de la ley 29783 – Ley de  

seguridad y salud en el trabajo, dirigido al 

personal de mantenimiento de la UNF 

30/10/2023 

3.  Campaña de agudeza visual 29/11/2023 

4.  Capacitación a personal de vigilancia 11/11/2023 

 

 

Curso especifico: De acuerdo al puesto de trabajo  

 Normativa Legal de SSTMA - Ley 29783  

IPERC (Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y su 

Control) 

24/10/2023 

27/11/2023 

Estándares y procedimiento escrito de trabajo seguro por actividades 

/ Permisos de Trabajo de Alto Riesgo 

24/10/2023 

 

Uso y mantenimiento adecuado de EPP  

Manejo de Materiales Peligrosos  

Seguridad eléctrica  

Difusión de accidentes / Investigación de accidentes  

Capacitación en riesgos psicosociales y salud mental  

Primeros Auxilios: taller práctico  

Enfermedades profesionales  

Manejo y Prevención de Incendios - Uso de Extintores  

Evacuación y rescate en oficina o campo  
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3.2. Sensibilización y promoción de la seguridad y salud en el trabajo: 

A continuación, se detallan las coordinaciones, charlas, capacitaciones y entrenamientos 

desarrollados en el 3er trimestre, con el fin de sensibilizar y promover una cultura de 

seguridad y salud en el trabajo en la Universidad Nacional de Frontera: 

 

ITEM ACTIVIDAD 

Año 2023  

OCT NOV DIC 

P E P E P E 

1 PLANEAMIENTO - LIDERAZGO Y ADMINISTRACIÓN             

1.1.4. Reuniones ordinarias del comité de SST( Periodo 2023) 1 1 1 1 1 1 

1.2.2. Difusión de la Política de SST de la UNF   1 1       

1.3.2 
Brindar el RISST impreso o en versión digital a los trabajadores, 

proveedores, terceros y otros 
1 1 1 1 1 1 

1.3.3. Difusión de RISST 1 1 1 1 1 1 

1.5 
Actualización de Indicadores de la Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo  
1 1 1 1 1 1 

CUMPLIMIENTO  5 5 6 4 5 4 

2 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

2.1 
Revisión y Actualización la matriz IPERC al DS N° 002-2020-TR 

(Por puesto de trabajo) 
1 4 1 1 1 1 

2.2 Difusión del IPERC (Por puesto de trabajo) 1 4 1 1 1 1 

2.3 Impresión y Publicación de IPERC (Por puesto de trabajo) 1 4 1 1 1 1 

2.7 
Verificación de la Implementación de los controles operacionales 

para riesgos críticos 
1 1 1 1 1 1 

CUMPLIMIENTO  5 13 4 4 4 4 

3 Inicio del proyecto / Nuevos ingresos /  Inicio de actividades 

3.3 Inducción de Oficio y Seguridad   1   1   1 

3.5 Difusión del SGSST Políticas, objetivos e IPERC,  (A)   1         

3.6 Entrega de Permisos, Autorizaciones y Accesos (PETAR) 1 1 1 1 1 1 

3.7 Charla de 5 minutos  2 2 2 2 2 2 

3.8 Ordenes de trabajo  2 2 2 2 2 2 

CUMPLIMIENTO  5 7 5 6 5 6 

4 Capacitaciones / Entrenamiento de SSTMA (Teórico y Práctico) 

4.2. CAPACITACIÓN              

4.2.1 Curso especifico: De acuerdo al puesto de trabajo 1           

4.2.2  Normativa Legal de SSTMA - Ley 29783 1 1         

4.2.5 
IPERC (Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y su 

Control) 
    1 1     

4.2.6 
Estándares y procedimiento escrito de trabajo seguro por 

actividades / Permisos de Trabajo de Alto Riesgo 
      1 1 1 

4.2.8 Uso y mantenimiento adecuado de EPP     1 1     

4.2.9 Manejo de Materiales Peligrosos 1 1         

4.2.10 Seguridad eléctrica 1 1         

4.2.16 Difusión de accidentes / Investigación de accidentes         1 1 

4.2.18 Capacitación en riesgos psicosociales y salud mental 1 1     1 1 

4.2.19 Primeros Auxilios: taller práctico     1 1     

4.2.20 Enfermedades profesionales 1 1         

4.2.21 Manejo y Prevención de Incendios - Uso de Extintores     1 1     

4.2.22 Evacuación y rescate en oficina o campo     1 1     
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CUMPLIMIENTO  6 5 5 6 3 3 

5 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO (PROGRAMA DE INSPECCIONES  

5.1 
Inspección de SST - (Oficina, Almacén, aulas, laboratorios y 

talleres) 
1       1 1 

5.2 Inspección de las tareas 2   2 2 2 2 

5.3 Inspección de Extintores Portátiles 1   1 1 1 1 

5.4 Inspección de Botiquines 1   1 1 1 1 

5.5 
Inspección de Equipos de Protección Personal (EPP) y Colectiva 

(EPC)   
1 1 1 4 1 4 

5.6 Inspección de Herramientas, máquinas y Equipos de Trabajo 1   1 1 1 1 

5.7 Inspección de escaleras      1 1     

5.8 Inspección de Unidades Móviles  1 1     1 1 

5.9 Inspecciones realizadas por el comité de SST     1 1     

CUMPLIMIENTO  8 2 8 11 8 11 

6 PREPARACIÓN PARA EMERGENCIAS / SIMULACROS 

6.2 Simulacro de Emergencias Médicas      1 1     

6.3 Simulacro de Sismo     1 1     

6.4 Simulacro de Incendio en oficinas y en campo     1 1     

CUMPLIMIENTO  0 0 3 3 0 0 

7 Gestión de Higiene y Salud Ocupacional  

7.1 Vigilancia de la Salud              

7.1.2 Emisión de Boletines de Salud  2 2 2 2 2 2 

7.1.4 Capacitación General: Nutrición y Hábitos saludables         1 1 

  CUMPLIMIENTO  2 2 2 2 3 2 

7.2 Monitoreo de salud ocupacional             

7.2.1 Gestión de Pólizas (SCTR Salud y Pensiones y Vida Ley) 1 1 1 1 1 1 

7.2.2 Realizar el análisis estadístico de los resultados del EMO  1 1 1 1 1 1 

7.2.4 Registro y seguimiento de Accidentes de Trabajo  1 1 1 1 1 1 

7.2.5 Registro y seguimiento de Descansos Médicos 1 1 1 1 1 1 

7.2.6 Registro Diario de Salud 20 20 20 20 20 20 

CUMPLIMIENTO  24 24 24 24 24 24 

7.3 MONITOREO OCUPACIONAL             

7.3.2 Monitoreo de Higiene Ocupacional Operativo  1 1         

7.3.3 
Monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos 

y psicosociales 
    1 1     

CUMPLIMIENTO  1 1 1 1 0 0 

8 INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

8.3 Estadística de accidentabilidad 1 1 1 1 1 1 

  CUMPLIMIENTO  1 1 1 1 1 1 

9 AUDITORIAS             

9.2 Realización de Auditoría Externa          1   

CUMPLIMIENTO  0 0 0 0 1 0 

10 ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD              

10.1 Estadística de Seguridad y Salud en el Trabajo 1 1 1 1 1 1 

10.2 Estadística de Capacitaciones 1 1 1 1 1 1 

10.3 Indicadores de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 1 1 1 1 1 1 

CUMPLIMIENTO  3 3 3 3 3 3 

11 COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA             

11.1 Sesión del CSST  1 1 1 1 1 1 

11.2 Difusión de Actas del Comité SST  1 1 1 1 1 1 
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11.3 Actualización de información SST murales 1 1 1 1 1 1 

11.4 Emisión de Boletines de SST 2 2 2 2 2 2 

CUMPLIMIENTO  5 5 5 5 5 5 

12 PROGRAMA DE CAMPAÑAS              

12.5 Campaña contra caída de materiales 1 1         

12.7 Campaña de Salud 2           

12.7.4 Campaña de Prevención de Diabetes     1 1     

CUMPLIMIENTO  3 1 1 1 0 0 
        

 CUMPLIMIENTO MENSUAL DEL PROGRAMA 
Oct Nov Dic 

 101% 104% 102% 

 
        

3.3. Charlas de inducción: 

Se desarrollaron las charlas de inducción en el marco del seguridad y salud en el trabajo 

en la Universidad Nacional de Frontera, fueron realizadas a trabajadores, docentes y 

postulantes que retornan sus actividades presenciales, previo ingreso al campus 

universitario.  

Las charlas de inducción son desarrolladas en modalidad presencial cumplimiento con el 

distanciamiento físico y lugar ventilado. También aplicable para los proveedores y visitantes 

según programación.   

3.4. Gestión de riesgos de seguridad y salud en el trabajo 

• Se propuso e hizo seguimiento administrativo a: 

- Directiva para la identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de 

controles 

- Protocolo de seguridad y salud para laboratorios de ciencias y afines 

- Protocolo de seguridad y salud para laboratorios de cómputo e informática 

• Se propuso matrices de Identificación de Peligros, Evaluación de Peligros y Determinación 

de Controles al personal de los Laboratorios; y elaboración de matrices, siguientes:  

- Actividades administrativas  

- Laboratorio de computación e informática 

- Laboratorio de Análisis de Alimentos 

- Laboratorio de Física y Termodinámica 

- Laboratorio de Tecnología de Alimentos 

- Laboratorio de Ingeniería de Alimentos 

- Laboratorio de química 

- Laboratorio de biología y microbiología 

- Taller de hotelería y turismo 

- Taller de gastronomía  

• Se elaboraron Procedimiento Escritos de Trabajo Seguro (PETS) para los equipos de los 

laboratorios de:  

- Laboratorio de Análisis de Alimentos 

- Laboratorio de Física y Termodinámica 

- Laboratorio de Tecnología de Alimentos 

- Laboratorio de Ingeniería de Alimentos 

- Laboratorio de química 

- Laboratorio de biología y microbiología 
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• Se participo en el equipo de elaboración de Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de 

Desastres Frente a Peligros de Inundación Pluvial por Lluvias Intensas y Sismo Periodo 2023-

2030. 

3.5. Vigilancia a la salud de los trabajadores: 

Los profesionales de la salud de la Universidad Nacional de Frontera, vienen desarrollando 
actividades relacionadas con la vigilancia a la salud de los trabajadores, de manera aleatoria 

y programada. 

También se continuó realizando la lectura de los Certificados de Aptitud de los exámenes 
médicos ocupacionales programados para los trabajadores y docentes de la UNF. 

3.6. Campaña de Prevención del cáncer de próstata 

Esta campaña tuvo como propósito identificar de forma temprana algún caso cáncer de 

próstata en docentes, administrativos y personal de servicios de la Universidad Nacional 
de Frontera; a fin de recomendar un tratamiento, monitorearlos y prevenir accidentes o 
enfermedades ocupacionales que sobrevengan de esta comorbilidad.  

Se realizo en coordinación con el Centro de Salud de Nuevo Sullana. 

3.7. Campaña de Papanicolau e IVAA  

En coordinación con el Centro de Salud de Nuevo Sullana se desarrollaron las campañas 

de Papanicolau e IVAA dirigido para estudiantes, docentes, administrativos y personal de 
servicios de la Universidad Nacional de Frontera, realizados en el campus universitario. 

3.8. Uso de protección respiratoria: 

Pese a haber concluido el estado de emergencia por la COVID 19, se continuó distribuyendo 
mascarillas comunitarias (tela) y mascarilla quirúrgica de tres pliegues, para los 
trabajadores que realizan labores presenciales en el campus universitario cuando presentan 

síntomas de resfrió o alergias. 

3.9. Desinfección de manos: 

Cumpliendo con las actividades de implementación del Plan para la vigilancia, prevención 

y control de COVID-19 en la UNF, se continúa entregando frascos de alcohol en gel 
(presentación de 1 litro) a los trabajadores que realizan labores presenciales en el campus 
universitario. 

También se mantienen abastecidos los dispensadores de alcohol en gel ubicados en 
diversos puntos del campus universitario, para el uso frecuente y cuando sea necesario por 

los trabajadores que realizaron labores presenciales y semipresenciales en la UNF. Según 
se detalla a continuación: 

PUNTOS DE DISPENSADORES ALCOHOL EN GEL 

Ubicación Cantidad 

Puerta principal 02 

Rectorado 02 

Tópico 01 

Centro cultural 01 

Losa deportiva 01 

Biblioteca 01 

Puerta 3 01 

Laboratorio de Biología y Química 01 

Parque tecnológico 01 

Mesa de partes 01 
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Almacén de mantenimiento 01 

TOTAL 13 

Para garantizar la desinfección continua de manos del personal, durante las labores 

presenciales, se viene entregando a todos los trabajadores un (01) atomizador personal, 

tipo collar con alcohol líquido de 70°. 

3.10. Lavamanos portátiles: 

La Universidad Nacional de Frontera, cuenta con catorce (14) puntos para el lavado de 

manos (caño con conexión a agua potable, lavadero, jabón líquido y papel toalla), adicional 

un depósito para residuos; accionado mediante mecanismos de pedales (uno para agua y 

otro para jabón) que evitan el contacto de las manos con grifos o accesorios. Los cuales 

se encuentran distribuidos según se detalla a continuación:  

PUNTOS DE LAVAMANOS PORTÁTIL 

Zona Cantidad 

Entrada principal  03 

Laboratorio Ing. Industrias Alimentarias  01 

Laboratorio biología / química 01 

Pabellón de Rectorado 01 

Pabellón de estudios generales 04 

Pabellón de FIIAB 04 

TOTAL 14 

Se garantizó la operatividad de los dispositivos, para contribuir con la higiene de manos de 

los trabajadores que realizaron labores presenciales y semipresenciales en el campus 

universitario. 

3.11. Entrega de equipos de protección personal:  

Se entregaron los equipos de protección personal para los profesionales de la salud y para 

los trabajadores que realizaron labores presenciales en el campus universitario (mascarillas 

quirúrgicas, mascarillas comunitarias, respiradores N95 para uso de exclusivo de personal 

de tópico y Salud Ocupacional, mamelucos, caretas faciales y guantes descartables), según 

correspondía para el desarrollo de sus actividades. 

3.12. Medios de señalización en campus universitario: 

Dentro del campus universitario se mantienen los medios de señalización, con el fin de 

sensibilizar a los trabajadores que realizaron labores presenciales. A continuación, se 

detallan los medios de señalización actuales: 

- Periódico mural (actualizado). 

- Banner Informativos. 

- Stickers autoadhesivos para el piso que indiquen ubicación y distanciamiento de 1.5 m. 

- Cinta de seguridad adhesiva en los laboratorios y talles, delimitando zonas rígidas y de 

emergencia.  

3.13. Actividades preventivas colectivas: 
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Durante el desarrollo de las labores presenciales en el campus universitario, se verificó el 

cumplimiento de las medidas de aplicación colectiva, tales como: uso opcional de 

mascarillas, lavado de manos obligatorio y distanciamiento físico.  

Mediante las redes sociales de la Universidad Nacional de Frontera (Facebook y grupo de 

WhatsApp), se difundió información y recomendaciones en el marco de la seguridad y salud 

en el trabajo, también sobre las medidas preventivas ante la COVID-19. 

3.14. Estadísticas de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

- No se reportan incidentes ni accidentes en el CUARTO segundo trimestre. 

- No se han reportado Enfermedades Ocupacionales en el segundo trimestre.  

ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

DETALLE 
AÑO 2023 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Horas Hombre / mes 8,376 13,760 13,424 13,424 13,424 13,424 12,816 12,816 12,048 12,048 12,864 12,960 

Horas Hombre acumuladas 8,376 22,136 35,560 48,984 62,408 75,832 88,648 101,464 113,512 125,560 138,424 151,384 

N° Accidentes incapacitantes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Accidentes acumulados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Días perdidos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Días perdidos acumulados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Índice de Frecuencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Índice de Severidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Índice de Accidentabilidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3.15. Acondicionamiento de aulas para clases presenciales. 

Se acondicionaron los ambientes y aulas para las clases presenciales en el campus 

universitario, implementando medios de señalización (en servicios higiénicos, aulas y 

ambientes comunes), antideslizantes, dispensador de alcohol en gel, rutas de tránsito para 

alumnos, entre otros. 

Se verifica el abastecimiento de insumos para la correcta higiene de manos (jabón líquido, 

papel y agua) en los servicios higiénicos del pabellón de aulas. 

Se estableció el aforo al 100% en las aulas, garantizando la adecuada ventilación de los 

ambientes.   

3.16. Actividades Complementarias: 

- Inspecciones de verificación: Continuamente el Especialista en Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Medico Ocupacional, realizaron verificaciones de cumplimiento de los 

procedimientos tales como: correcto lavado de manos previo al ingreso, mantener el 

distanciamiento físico, entre otros.  

- Se elaboró material informativo para la difusión de las medidas de prevención en la 

seguridad y salud en el trabajo, asimismo, mantener informado respecto a disposiciones 

y demás publicaciones oficiales emitidas por la autoridad de la Salud. Elaboración de 

comunicados e informativos para difusión relacionados con seguridad y salud en el 

trabajo. 
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3.17. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

Durante el cuarto trimestre se han desarrollado las reuniones ordinarias mensuales, las 

reuniones extraordinarias cuando correspondían y vienen coordinando y supervisando las 

actividades realizadas en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Mediante acta Nº 10-2023-UNF-SST se aprobó: 

- Directiva para la identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de 

controles 

- Protocolo de seguridad y salud para laboratorios de ciencias y afines 

- Protocolo de seguridad y salud para laboratorios de cómputo e informática 

- Matrices de Identificación de Peligros, Evaluación de Peligros y Determinación de Controles 

al personal de los Laboratorios; y elaboración de matrices, siguientes:  

▪ Actividades administrativas  

▪ Laboratorio de computación e informática 

▪ Laboratorio de Análisis de Alimentos 

▪ Laboratorio de Física y Termodinámica 

▪ Laboratorio de Tecnología de Alimentos 

▪ Laboratorio de Ingeniería de Alimentos 

▪ Laboratorio de química 

▪ Laboratorio de biología y microbiología 

- Procedimiento Escritos de Trabajo Seguro (PETS) para los equipos de los laboratorios de:  

▪ Laboratorio de Análisis de Alimentos 

▪ Laboratorio de Física y Termodinámica 

▪ Laboratorio de Tecnología de Alimentos 

▪ Laboratorio de Ingeniería de Alimentos 

▪ Laboratorio de química 

▪ Laboratorio de biología y microbiología 

- Se participo en el equipo de elaboración de Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de 

Desastres Frente a Peligros de Inundación Pluvial por Lluvias Intensas y Sismo Periodo 

2023-2030. 

 

3.18. Protocolos de bioseguridad  

Se implementaron los protocolos de bioseguridad para el desarrollo de eventos y 

actividades específicas que no se contemplaban en el Plan para la vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo en la UNF. 

4. CONCLUSIONES: 

- Se evidencia cumplimiento de lo establecido en el: 

o Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional de 

Frontera. 

o Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 en el Trabajo 2023 de la 

Universidad Nacional de Frontera.  

o Plan de Respuesta a Emergencias de la Universidad Nacional de Frontera.  

- Se cumplió con la vigilancia a la salud de los trabajadores según lo establecido en el Plan 

para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo de la UNF. 

2900



 

10 

 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

- La Universidad Nacional de Frontera asegura que los trabajadores que realizan labores en 

modalidades presenciales, cumplan con los procedimientos y disposiciones legales 

vigentes; con el fin de evitar la propagación de enfermedades en el campus universitario. 

5. RECOMENDACIONES: 

- Continuar con las acciones preventivas y de control en materia de seguridad y salud en el 

trabajo; en concordancia con lo establecido en el Plan para la vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 y Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad 

Nacional de Frontera. 

 

Atentamente, 
 

 

Dr. Anthony Davidson Adanaqué Timaná 

Especialista de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Universidad Nacional de Frontera 

 Dr. Javier Eduardo Arcela Coronado 

Medico Ocupacional 

Universidad Nacional de Frontera 

 
ADJUNTO: 
- Acta N° 09-2023-UNF-CSST. Reunión Ordinaria (04/07/2023). 

- Acta N° 10-2023-UNF-CSST. Reunión Ordinaria (07/08/2023). 
- Panel Fotográfico. 
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ELABORACIÓN DE 
INFORMATIVOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

 
OCTUBRE 2023 
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Capacitación en Enfermedades Ocupacionales, Riesgos psicosociales y salud mental, 

y Ergonomía  
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Capacitación en Normativa legal de SST Ley Nª 29783  

 

Flyer de Seguridad Eléctrica  
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Flyer de Seguridad Eléctrica  

 

 

 

Flyer de materiales peligrosos   
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Flyer de productos tóxicos 
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Infografía sobre Nanomateriales   
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PANEL FOTOGRÁFICO 

OCTUBRE 2023 
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Atención de Primer Auxilios al personal de mantenimiento de la UNF 
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24 

 

 
Seguimiento de los EMOS al personal de la UNF 

 
 

 
Asesoramiento y revisión  de IPER de Laboratorio Análisis de 

Alimentos y de Física y Termodinámica 
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Apoyo en las pausas activas al personal de la UNF 
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26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Asesoramiento y revisión  de IPER de taller de gastronomía y 

hotelería  
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27 

 

 
Asesoramiento y revisión  de IPER de Laboratorio de química  

 
Revisión de Protocolos e IPERC de laboratorios    

2918



  

28 

 

 
Revisión de protocolos de laboratorios  
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29 

 

 
Supervisión de Seguridad y Salud en el Trabajo de Obras  

 
Coordinación de Seguridad y Salud en el Trabajo con la supervisión de 

Obras 
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30 

 

 
Capacitación en Enfermedades Ocupacionales, Riesgos psicosociales y salud mental, 

y Ergonomía 
 

 

 
Instalación de señalización en ambientes y laboratorios  
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Capacitación en Normativa legal de SST Ley Nª 29783  
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Abasteciendo de Alcohol líquido a los dispensadores de la UNF 
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33 

 

 

Inspección del estado, e implementación de los botiquines de Primeros Auxilios de 
las diferentes oficinas administrativas y pabellones 
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ELABORACIÓN DE 
INFORMATIVOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

 
NOVIEMBRE 2023 

 

 

 

 

 

2925



  

35 

 

 

Campaña de salud ocular  
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PANEL FOTOGRÁFICO 
 

NOVIEMBRE 2023 
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Inspección de instalaciones de gas en laboratorios y talleres  

 

 

Participación en examen CEPRE 2023 
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38 

 

 

Revisión de protocolos de laboratorios 

 

Asesoramiento y revisión  de IPER de Actividades Administrativas 
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ENTREGA DE EXAMENES MÉDICOS OCUPACIONALES 
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Campaña de Salud Visual 

 

   
Control y seguimiento de Presión Arterial como Prevención de Hipertensión Arterial 
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Control y seguimiento de Presión Arterial como Prevención de Hipertensión Arterial 
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Entrega de Alcohol para Desinfección de Manos en Oficina 
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Implementación de botiquín en unidades móviles 
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 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

 

 

 
PANEL FOTOGRÁFICO 

 
DICIEMBRE 2023 
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 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

 

 

Charla de inducción a personal nuevo personal CAS y proveedores  
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 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

   
Control y seguimiento de presión arterial para prevención de hipertensión arterial 

 
 

   
 

Entrega de alcohol en oficinas para desinfección de manos 
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 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

   
 

 
Monitoreo ocupacional 
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 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Monitoreo ocupacional 

 

 
Revisión de indicadores del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo  

 

Dic. 2023 12:20:00 p. m. 
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 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Reunión de Comité de Seguridad y Salud n el Trabajo  

 

 
Exposición de protocolos de seguridad de laboratorios de ciencias y afines y 

Computo e informática  
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INFORME Nº 3123-2023-UNF-PCO-OPP-UP 

 
A : M.Sc. ABEL CACHO REVILLA 

Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad 

ASUNTO : Información de Actividades realizadas en el Marco 

del Informe de Seguimiento de la Comisión 

Organizadora de la UNF, al III Cuatrimestre 2023. 

 REFERENCIA : a) Oficio Múltiple N°034-2023-UNF-P 

b) Oficio N°299-2023-UNF-PCO/OGC 
c) Proveído N°4613-2023-UNF-OPP 

 

FECHA : Sullana, 27 de diciembre de 2023 
 

Es grato dirigirme a Usted para expresarle mi cordial saludo y en atención al documento de la referencia 
relacionados al Informe de Seguimiento de las Actividades de la Comisión Organizadora correspondiente al 

III Cuatrimestre 2023, indico lo siguiente: 

 

La Unidad de Presupuesto: Es la unidad orgánica de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, responsable 

de conducir el proceso planeamiento, formulación, programación aprobación y evaluación del presupuesto 
institucional. Dentro de las principales funciones tenemos: 

 Coordinar con los órganos y unidades orgánicas competentes el análisis y ejecución de ingresos y 
gastos, y costos operativos de los bienes y servicios de la universidad en concordancia con las normas 

legales e institucionales para elaborar la propuesta de Formulación y Programación de Presupuesto 

Institucional. 

 Brindar la certificación de los créditos presupuestarios solicitados en el marco de la directiva de 

ejecución presupuestaria emitida por la DGPP-MEF. 

 Emitir los informes técnicos y absolver las consultas relacionadas al ámbito de su competencia. 

 Entre otras. 

 
Dentro de las Actividades realizadas al III Cuatrimestre (setiembre – diciembre) del presente año 2023, se 

detalla un resumen de avance de ejecución a nivel de categoría y genérica de gasto, por toda fuente de 
financiamiento: 

CUADRO N°01: EJECUCION POR CATEGORIA DE GASTO Y GENERICA DE GASTO A TODA FUENTE 
DE FINANCIAMIENTO 
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El Pliego 548 Universidad Nacional de Frontera, para el año 2023 tiene un Presupuesto Institucional de 

Apertura-PIA, aprobado mediante Resolución N° 153-2022-UNF/PCO por la suma de S/ 62,251,810, con un 

Presupuesto Institucional Modificado - PIM de S/ 68,645,652; habiéndose Certificado al III Cuatrimestre 

2023 un total de S/ 8,953,792.54 con un Devengado al 27/12/2023 de S/ 25,770,146.81 que equivale un 

avance de ejecución del 37.54% del PIM a toda fuente de financiamiento. 
 
A nivel de Gasto Corriente se ha devengado al 27/12/2023 un total de S/ 12,583,050.97 que representa el        

43.14 % del PIM, cuyo mayor importe se encuentra en la genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios con una 
ejecución de S/ 10,078,294.32; de los cuales tenemos los gastos de combustible para las unidades móviles 

de la UNF, Servicios Básicos, servicio de Internet, servicios de Seguridad y Vigilancia, servicios de Limpieza e 

Higiene, Contrato Administrativo Servicios, gastos de Mantenimiento e Infraestructura, CEPRE y Procesos de 
Admisión, Locación de servicios; seguida de la partida de gasto 2.1 Personal y Obligaciones sociales por             

S/ 2,114,536.30 que corresponde a las remuneraciones del personal de Nombrado y Contratado y beneficios 
sociales. 

 

En la genérica 2.4 Donaciones y Transferencias al 27/12/2023 no presenta importe devengado. 

 

En la genérica 2.5 Otros Gastos se han priorizado gasto relacionados con Pago del Aporte Anual (Ordinario) a 
la Asociación Nacional de Universidades Públicas del Perú, correspondiente a la Membresía del periodo 2023. 

RES.673-2023-UNF/CO, Adquisición de Carnets Universitarios emitidos por SUNEDU para la Comunidad 
Universitaria de la UNF, Otorgamiento de Subvención Económica para Movilidad Estudiantil/Pasantía 

Internacional, Subvenciones a Estudiantes y Docentes Investigadores relacionados a la ejecución de la 

investigación científica: “Formulación de una mezcla instantánea incorporando harina de mango, banano, 
quinua y kiwicha y evaluación de sus cualidades nutricionales, sensoriales y nivel de biodigestibilidad” 

financiado por FONDECYT; y el proyecto de SISTIA: Sistema para la Sensorización De  Parámetros y Monitoreo 
de  la Recepción y Descarga De Materia Prima En la Industria De Congelados Hidrobiológicos Utilizando 

Dispositivos IOT E  INTELIGE NCIA ARTIFICIAL CON BIG DATA”- PROYECTO 81063 - CONTRATO Nº 

PE501081063 - 2022-PROCIENCIA, “Redes Convolucionales Y Combinaciones De Bandas Espectrales E Índices 
Vegetativos Para Identificación De Árboles Plus De Algarrobo (Prosopis Pallida): Aplicación De Técnicas Deep 

Learning E Imágenes Multiespectrales” ; “Sistema Prototipo De Determinación De Calidad De Taza Para Café: 
Estudio De Técnicas Deep Learning” – PROYECTO 80928 – CONTRATO N° PE501080928-2022-PROCIENCIA. 

En la genérica 2.6 Adquisición de Activos No Financieros se aprecia un devengado de S/13,187,095.84 que 
equivale a 34.20%; el cual la Unidad Ejecutora de Inversiones de la UNF, ha priorizado proyectos para la parte 

académica y de investigación, de los cuales los proyectos más relevantes que se encuentran en etapa de 

ejecución, son los siguientes: 

CERTIFICADO DEVENGADO % EJEC. CERTIFICADO DEVENGADO % EJEC.

5 GASTO CORRIENTE 24,426,348 29,168,793 19,987,501.05 12,348,073.53 42.33% 6,743,050.20 12,583,050.97 43.14%

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 6,673,358 7,603,658 5,172,738.97 3,399,548.14 44.71% 634,584.31 2,114,536.30 27.81%
2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 0.00 6,000 0.00 0.00 0.00% 6,000.00 6,000.00 100.00%
2.3 BIENES Y SERVICIOS 17,056,111 20,940,140 14,564,496.38 8,750,359.69 41.79% 5,765,265.54 10,078,294.32 48.13%
2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 44,022 42,987 42,986.20 42,986.20 100.00% 0.00 0.00 0.00%
2.5 OTROS GASTOS 652,857 576,008 207,279.50 155,179.50 26.94% 337,200.35 384,220.35 66.70%
6 GASTOS DE CAPITAL 37,825,462 39,476,859 35,409,350 10,127,483 25.65% 2,210,742 13,187,096 33.40%

2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0.00 919,333 223,771.00 223,771.00 0.00% 695,561.00 0.00 0.00%
2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 37,825,462 38,557,526 35,185,579.32 9,903,711.74 25.69% 1,515,181.34 13,187,095.84 34.20%

TOTAL 62,251,810 68,645,652 55,396,851.37 22,475,556.27 32.74% 8,953,792.54 25,770,146.81 37.54%
F uente de Info rmació n: SIA F  OP ER A C ION ES EN  LIN EA

F echa:27/ 12/ 2023

H o ra: 1:50 pm

DE ENERO A AGOSTO 2023 DE SETIEMBRE A DICIEMBRE 2023PIA
PIM al 

27/12/2023
CATEGORIA/PARTIDA DE GASTO
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20,000.00

3,797,829.59

130,390.00

216,389.17

1,143,477.13

3,276,590.31

504,985.11

446,064.96

1,101,662.92

232,033.75

587,190.31

167,537.89

283,050.07

388,623.94

39,000.00

1,765,180.06

229,919.28

3,212,516.68

14,000.00

1,425,895.63

57,063.89

65,900.00 99.97 %

CODIGO UNICO Y NOMBRE DEL PROYECTO

2233998 CREACION DEL CENTRO CULTURAL EN EL CAMPUS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA SULLANA
65,922 65,900.00

100.00 %
2153569 INSTALACION DEL SISTEMA DE MEDIA TENSION EN EL CAMPUS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA SULLANA
28,562 57,064 57,063.89

74.33 %
2524021 CREACION DEL SERVICIO DE INVESTIGACION E INNOVACION, DE LA 

ESTACION EXPERIMENTAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACION PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y CAMBIO CLIMATICO, DE LA UNIVERSIDAD 

100,000 1,918,308 1,768,987.75

100.00 %
2469335 CREACION DEL SERVICIO DE INVESTIGACION E INNOVACION EN 

EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA DEL INSTITUTO DE INVESTIGACION EN 

ECONOMIA Y EFICIENCIA PRODUCTIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

14,000 14,000.00

74.75 %
2439548 CREACION DEL SERVICIO DEL LABORATORIO DE TECNOLOGIA DE 

ALIMENTOS Y PROCESOS PARA LA INVESTIGACION EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE FRONTERA DISTRITO DE SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - 

5,807,650 4,297,809 4,295,829.05

83.63 %
2439545 CREACION DEL SERVICIO DEL LABORATORIO DE INVESTIGACION EN 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA, 

DISTRITO DE SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE PIURA

2,825,000 274,921 274,919.28

2437731 CREACION DEL SERVICIO DEL LABORATORIO DE BIOLOGIA 

MOLECULAR PARA LA INVESTIGACION EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

FRONTERA DISTRITO DE SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - 

3,780,000 2,071,146 1,869,791.35 85.23 %

100.00 %
2618328 REPARACION DE AMBIENTE DE ADMINISTRACION CENTRAL; EN 

EL(LA) DIRECCION DE EXTENSION CULTURAL Y PROYECCION SOCIAL DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA 

39,000 39,000.00

63.78 %
2596670 REPARACION DE AMBIENTE DE BIENESTAR Y APOYO UNIVERSITARIO; 

EN EL(LA) DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACION CENTRAL (COMEDOR 

UNIVERSITARIO) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA DISTRITO DE 

609,328 609,327.15

65.26 %
2593814 REPARACION DE AMBIENTE DE ADMINISTRACION CENTRAL; EN 

EL(LA) DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACION CENTRAL (BIBLIOTECA 

CENTRAL) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA DISTRITO DE 

433,733 433,731.03

100.00 %
2593807 REPARACION DE TALLER; EN EL(LA) ESCUELA PROFESIONAL DE 

ADMINISTRACION HOTELERA Y DE TURISMO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE FRONTERA DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA SULLANA, DEPARTAMENTO 

167,538 167,537.89

95.14 %
2464079 AMPLIACION DE REDES DE DISTRIBUCION ELECTRICA Y SISTEMA DE 

ILUMINACCION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA DISTRITO DE 

SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE PIURA

1,000,000 617,194 617,103.31

100.00 %
2448616 AMPLIACION DEL SERVICIO DE AULAS DE LA FACULTAD DE 

INGENIERIA DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

FRONTERA DISTRITO DE SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - 

2,046,851 232,035 232,033.75

96.58 %
2447626 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA DISTRITO DE 

SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE PIURA

1,900,000 1,140,664 1,140,662.92

92.64 %
2447546 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE GESTION DE LA CALIDAD 

ACADEMICA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA, DISTRITO DE 

SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE PIURA

5,620,000 481,501 478,218.76

99.48 %
2444086 CREACION DEL SERVICIO DEL LABORATORIO DE INVESTIGACION DE 

AGUA Y SUELOS EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA DISTRITO DE 

SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE PIURA

1,524,191 507,619 505,621.39

53.36 %
2443902 AMPLIACION DEL SERVICIO DE AULAS DE LA FACULTAD DE 

INGENIERIA ECONOMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

DISTRITO DE SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE PIURA

30,000 6,140,846 6,135,282.89

71.76 %
2439293 CREACION DEL SERVICIO DE GESTION AMBIENTAL Y AREAS VERDES 

DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

DISTRITO DE SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE PIURA

1,593,472 1,593,472 1,565,311.85

98.36 %
2347183 MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA CENTRO POBLADO DE NUEVO 

SULLANA - DISTRITO DE SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - REGION PIURA

1,371,333 220,000 219,999.17

60.62 %
2318272 AMPLIACION Y EQUIPAMIENTO DEL PABELLON DE AULAS EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA,DISTRITO Y PROVINCIA DE 

SULLANA,PIURA.

215,108 215,098.00

95.25 %
2315205 CREACION Y EQUIPAMIENTO DEL AREA DE MAESTRANZA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE 

SULLANA

559,961 3,987,018 3,959,877.66

100.00 %2314611 CREACION DE PERGOLAS EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

FRONTERA DISTRITO Y PROVINICA DE SULLANA
53,768 20,000 20,000.00

% Avance

( h = d / a )
(PIA)

PIM

(a)

CERTIFICACIÓN

(b)

DEVENGADO

(d)
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También en se han realizados al III Cuatrimestre 2023, se ha incorporado (02) una transferencia de 
partidas, según se detalla: 

 
 En la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios: Con Decreto Supremo N°194-2023-EF, 

TRANSFERENCIA DE PARTIDAS A FAVOR DE LA RESERVA DE LA CONTINGENCIA DEL MEF del 

proyecto con Código Único N°2439548 CREACION DEL SERVICIO DEL LABORATORIO DE 
TECNOLOGIA DE ALIMENTOS Y PROCESOS PARA LA INVESTIGACION EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE FRONTERA DISTRITO DE SULLANA - PROVINCIA DE SULLANA - DEPARTAMENTO DE 
PIURA, por la suma de S/377,538 

 En la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios: Con Decreto Supremo N°259-2023-EF, 
TRANSFERENCIA DE PARTIDAS PARA EJECUTAR BONO EXCEPCIONAL A FAVOR DEL (43) PERSONAL 

CAS DE LA UNF, por la suma de S/ 25,800 

 
Reporte de ejecución de los recursos de los Recursos del Canón y otras fuentes destinadas a la 

Investigación e innovación. 
 

Dentro del presupuesto de Investigación e Innovación: Al Tercer Cuatrimestre (setiembre – diciembre) del 

año 2023, se ha ejecutado gastos relacionados a investigaciones de los docentes ganadores de Fondos 
Concursables con un devengado de S/ 840,375.76 

 
Con respecto a Ciencia Aplicada, se ha programado presupuesto para gastos de equipos de investigación que 

al segundo cuatrimestre no tiene ejecución. 
 

Para la meta Apoyo a Proyectos de Investigación en Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica; 

corresponde a cuatro (03) proyectos financiados por FONDECYT-PROCIENCIA; cuya ejecución es                          
S/ 738,906.64 los cuales son los siguientes:  

 
- “Redes convolucionales y combinaciones de bandas espectrales e índices vegetativos para 

identificación de árboles plus de algarrobo (prosopis pallida): aplicación de técnicas deep learning e 

imágenes multiespectrales”; suscrito con contrato N° PE501078266-2022-PROCIENCIA. 
- “SISTIA: Sistema para la sensorización de parámetros y monitoreo de la recepción y descarga de 

materia prima en la industria de congelados hidrobiológicos utilizando dispositivos IOT e inteligencia 
artificial con big data”- proyecto 81063 - contrato Nº PE501081063 - 2022-PROCIENCIA. 

- “Sistema prototipo de determinación de calidad de taza para café: estudio de técnicas deep learning” 

– proyecto 80928 – contrato N° PE501080928-2022-PROCIENCIA. 
 

Y finalmente con respecto a las actividades realizadas por esta unidad, es la emisión de informes técnicos, 
notas de certificación y notas de modificación presupuestaria, solicitadas por la Presidencia, Vicepresidencia 

Académica, Vicepresidencia de Investigación, Unidades orgánicas, de las cuales se detalla lo siguiente: 

 

 Se ha emitido al 27/08/2023 un total de 3128 entre informes presupuestales y técnicos. 

 Se ha emitido 2751 de Notas de Certificación en el SIAF CLIENTE, en las diferentes fuentes de 
financiamiento como 1. Recursos Ordinarios, 2. Recursos Directamente Recaudados, 04. Donaciones 

y Transferencias y 5. Recursos Determinados, solicitadas por los centros de costos. 
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 Se ha emitido a la fecha 895 notas de modificación presupuestaria, solicitadas por las diferentes áreas 
usuarias de la UNF.   

  
Es todo cuanto informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE  
CPC. CARMEN CONCEPCION FUENTES REYES  

Jefe de la Unidad de Presupuesto 
Universidad Nacional de Frontera 

 
C.C.  

Archivo 
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2023
RESUMEN DEL MARCO PRESUPUESTAL Y LA EJECUCIÓN DEL GASTO

DEL MES DE ENERO A DICIEMBRE
(EN SOLES)

SECTOR:  10 - EDUCACION

PLIEGO:  548 - U.N. DE FRONTERA (001373)

SEC.FUNC PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF

Cat Gto / Gn SubGn SubGnDet Esp EspDet

RUBRO DE FINANCIAMIENTO
SALDO PIM -
DEVENGADO

( g = a - d )

SALDO PIM -
COMPROMISO

( f = a - c )

% Avance
( h = d / a )

(PIA)
PIM
(a)

CERTIFICACIÓN
(b)

COMPROMISO
ANUAL

(c)

DEVENGADO
(d)

SALDO PIM -
CERTIFICACIÓN

( e = a - b )

00 RECURSOS ORDINARIOS
0060  0137 3000742 5005625 INSTITUCIONES DESARROLLAN Y EJECUTAN PROYECTOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE INNOVACION TECNOLOGICA 22 048 0110

Meta: 00001 - 0160962 INSTITUCIONES DESARROLLAN Y EJECUTAN PROYECTOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE INNOVACION TECNOLOGICA; PROYECTO DE INVESTIGACION: 18.000; PIURA, SULLANA, SULLANA

6 GASTOS DE CAPITAL 45,000 47,852 47,851.73 47,851.73 47,851.73 0.27 0.27 0.27 100.00 %

2.6. 6  1. 3 99 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 45,000 47,852 47,851.73 47,851.73 47,851.73 0.27 0.270.27 100.00 %

TOTAL META 0060 45,000 47,852 47,851.73 47,851.73 47,851.73 0.27 0.270.27 100.00 %

TOTAL RUBRO DE FINANCIAMIENTO 00 45,000 47,852 47,851.73 47,851.73 47,851.73 0.27 0.270.27 100.00 %

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
0060  0137 3000742 5005625 INSTITUCIONES DESARROLLAN Y EJECUTAN PROYECTOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE INNOVACION TECNOLOGICA 22 048 0110

Meta: 00001 - 0160962 INSTITUCIONES DESARROLLAN Y EJECUTAN PROYECTOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE INNOVACION TECNOLOGICA; PROYECTO DE INVESTIGACION: 18.000; PIURA, SULLANA, SULLANA

5 GASTOS CORRIENTES 9,700 2,088.60 2,088.60 2,088.60 7,611.40 7,611.40 7,611.40 21.53 %

2.3. 1  9. 1 99 OTROS MATERIALES DIVERSOS DE ENSEÑANZA 9,700 2,088.60 2,088.60 2,088.60 7,611.40 7,611.407,611.40 21.53 %

TOTAL META 0060 9,700 2,088.60 2,088.60 2,088.60 7,611.40 7,611.407,611.40 21.53 %

TOTAL RUBRO DE FINANCIAMIENTO 09 9,700 2,088.60 2,088.60 2,088.60 7,611.40 7,611.407,611.40 21.53 %

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
0060  0137 3000742 5005625 INSTITUCIONES DESARROLLAN Y EJECUTAN PROYECTOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE INNOVACION TECNOLOGICA 22 048 0110

Meta: 00001 - 0160962 INSTITUCIONES DESARROLLAN Y EJECUTAN PROYECTOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE INNOVACION TECNOLOGICA; PROYECTO DE INVESTIGACION: 18.000; PIURA, SULLANA, SULLANA

5 GASTOS CORRIENTES 1,127,800 856,914.62 781,770.86 704,922.43 270,885.38 346,029.14 422,877.57 62.50 %

2.3. 1  1. 1  1 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA CONSUMO HUMANO 3,005 3,005.00 3,005.00 2,855.00 150.00 95.01 %

2.3. 1  2. 1  1 VESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS DIVERSAS 3,320 2,256.00 2,256.00 2,256.00 1,064.00 1,064.001,064.00 67.95 %

2.3. 1  2. 1  3 CALZADO 2,000 2,000.00 2,000.00 2,000.00 100.00 %

2.3. 1  5. 1  2 PAPELERIA EN GENERAL, UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 8,263 3,952.19 1,920.48 1,272.60 4,310.81 6,990.406,342.52 15.40 %

2.3. 1  5. 3  1 ASEO, LIMPIEZA Y TOCADOR 200 20.00 20.00 180.00 200.00180.00 0.00 %

2.3. 1  5. 3  2 DE COCINA, COMEDOR Y CAFETERIA 600 220.00 220.00 380.00 600.00380.00 0.00 %

2.3. 1  5. 4  1 ELECTRICIDAD, ILUMINACION Y ELECTRONICA 19,050 18,548.90 18,548.90 18,548.90 501.10 501.10501.10 97.37 %

2.3. 1  6. 1 99 OTROS ACCESORIOS Y REPUESTOS 34,400 22,327.00 22,327.00 22,142.00 12,073.00 12,258.0012,073.00 64.37 %

2.3. 1  8. 2  1 MATERIAL, INSUMOS, INSTRUMENTAL Y ACCESORIOS  MEDICOS, 98,576 96,744.27 96,744.27 76,859.77 1,831.73 21,716.231,831.73 77.97 %

2.3. 1  9. 1  1 LIBROS, TEXTOS Y OTROS MATERIALES IMPRESOS 5,200 160.00 160.00 160.00 5,040.00 5,040.005,040.00 3.08 %

2.3. 1  9. 1  2 MATERIAL DIDACTICO, ACCESORIOS Y UTILES DE ENSEÑANZA 10,400 1,190.00 1,190.00 1,140.00 9,210.00 9,260.009,210.00 10.96 %

2.3. 1 11. 1  5 OTROS MATERIALES DE MANTENIMIENTO 160 160.00 160.00160.00 0.00 %

2.3. 2  1. 1  1 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 89,556 63,551.03 36,232.01 36,232.01 26,004.97 53,323.9953,323.99 40.46 %

2.3. 2  1. 1  2 VIATICOS Y ASIGNACIONES POR COMISION DE SERVICIO 109,490 109,284.15 71,071.77 71,071.77 205.85 38,418.2338,418.23 64.91 %

2.3. 2  1. 2  1 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 45,468 8,314.91 5,840.80 5,840.80 37,153.09 39,627.2039,627.20 12.85 %

2.3. 2  1. 2  2 VIATICOS Y ASIGNACIONES POR COMISION DE SERVICIO 49,110 16,220.00 16,215.40 16,215.40 32,890.00 32,894.6032,894.60 33.02 %

2.3. 2  1. 2 99 OTROS GASTOS 1,368 1,368.00 1,368.001,368.00 0.00 %

2.3. 2  2. 5  1 DIFUSIÓN EN EL DIARIO OFICIAL 50,605 34,032.86 34,032.86 34,032.86 16,572.14 16,572.1416,572.14 67.25 %

2.3. 2  7. 4  3 SOPORTE TECNICO 12,000 12,000.00 12,000.0012,000.00 0.00 %
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2.3. 2  7. 9 99 OTROS RELACIONADOS A ORGANIZACION DE EVENTOS 97,031 91,758.24 87,895.50 87,895.50 5,272.76 9,135.509,135.50 90.58 %

2.3. 2  7.11  5 SERVICIOS DE ALIMENTACION DE CONSUMO HUMANO 1,000 1,000.00 894.20 894.20 105.80105.80 89.42 %

2.3. 2  7.11  6 SERVICIO DE IMPRESIONES, ENCUADERNACION Y EMPASTADO 1,200 1,200.00 1,200.001,200.00 0.00 %

2.3. 2  7.13 98 OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DESARROLLADOS 7,576 7,576.00 7,576.007,576.00 0.00 %

2.3. 2  7.14 98 OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DESARROLLADOS 471,352 378,355.27 377,221.87 321,530.82 92,996.73 149,821.1894,130.13 68.21 %

2.5. 3  1. 1  1 A ESTUDIANTES 6,870 3,974.80 3,974.80 3,974.80 2,895.20 2,895.202,895.20 57.86 %

6 GASTOS DE CAPITAL 1,121,758 143,958 94,687.90 94,687.90 85,513.00 49,270.10 49,270.10 58,445.00 59.40 %

2.6. 3  2. 2  1 MAQUINAS Y EQUIPOS 1,121,758 70,576 48,996.00 48,996.00 48,996.00 21,580.00 21,580.0021,580.00 69.42 %

2.6. 3  2. 3  1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 50,000 43,174.90 43,174.90 34,000.00 6,825.10 16,000.006,825.10 68.00 %

2.6. 3  2. 9  5 EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICION 2,517 2,517.00 2,517.00 2,517.00 100.00 %

2.6. 6  1. 3  2 SOFTWARES 20,000 20,000.00 20,000.0020,000.00 0.00 %

2.6. 6  1. 3 99 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 865 865.00 865.00865.00 0.00 %

TOTAL META 0060 1,121,758 1,271,758 951,602.52 876,458.76 790,435.43 320,155.48 481,322.57395,299.24 62.15 %

TOTAL RUBRO DE FINANCIAMIENTO 18 1,121,758 1,271,758 951,602.52 876,458.76 790,435.43 320,155.48 481,322.57395,299.24 62.15 %

TOTAL PLIEGO: 1,166,758 1,329,310 1,001,542.85 926,399.09 840,375.76 327,767.15 402,910.91 488,934.24 63.22 %
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09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
0070  9002 3999999 5000913 INVESTIGACION Y DESARROLLO 22 048 0016

Meta: 00001 - 0090941 INVESTIGACIONES DE CIENCIA APLICADA; INVESTIGACION: 15.000; PIURA, SULLANA, SULLANA

5 GASTOS CORRIENTES 25,000 13,000 12,900.00 12,900.00 12,900.00 100.00 100.00 100.00 99.23 %

2.3. 2  7. 3  2 REALIZADO POR PERSONAS NATURALES 25,000 13,000 12,900.00 12,900.00 12,900.00 100.00 100.00100.00 99.23 %

TOTAL META 0070 25,000 13,000 12,900.00 12,900.00 12,900.00 100.00 100.00100.00 99.23 %

TOTAL RUBRO DE FINANCIAMIENTO 09 25,000 13,000 12,900.00 12,900.00 12,900.00 100.00 100.00100.00 99.23 %

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
0070  9002 3999999 5000913 INVESTIGACION Y DESARROLLO 22 048 0016

Meta: 00001 - 0090941 INVESTIGACIONES DE CIENCIA APLICADA; INVESTIGACION: 15.000; PIURA, SULLANA, SULLANA

6 GASTOS DE CAPITAL 2,738,242 21,746 21,746.00 21,746.00 21,746.00 0.00 %

2.6. 3  2. 2  1 MAQUINAS Y EQUIPOS 2,738,242 21,746 21,746.00 21,746.0021,746.00 0.00 %

TOTAL META 0070 2,738,242 21,746 21,746.00 21,746.0021,746.00 0.00 %

TOTAL RUBRO DE FINANCIAMIENTO 18 2,738,242 21,746 21,746.00 21,746.0021,746.00 0.00 %

TOTAL PLIEGO: 2,763,242 34,746 12,900.00 12,900.00 12,900.00 21,846.00 21,846.00 21,846.00 37.13 %

2948



Dirección General de Presupuesto Público - DGPP

Versión:  231114

Fecha: 27/12/2023

Hora: 14:23:41

Página: 1 de 1

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2023
RESUMEN DEL MARCO PRESUPUESTAL Y LA EJECUCIÓN DEL GASTO

DEL MES DE ENERO A DICIEMBRE
(EN SOLES)

SECTOR:  10 - EDUCACION

PLIEGO:  548 - U.N. DE FRONTERA (001373)
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13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
0085  0137 3000742 5005296 APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACION EN CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION TECNOLOGICA 22 048 0110

Meta: 00001 - 0138063 APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACION EN CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION TECNOLOGICA; PROYECTO: 4.000; PIURA, SULLANA, SULLANA

5 GASTOS CORRIENTES 697,665 586,841.49 565,102.59 558,770.99 110,823.51 132,562.41 138,894.01 80.09 %

2.1. 1  1. 2 99 OTRAS RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS 181,250 176,950.00 168,750.00 168,750.00 4,300.00 12,500.0012,500.00 93.10 %

2.3. 1  2. 1  1 VESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS DIVERSAS 1,300 1,175.00 1,175.00 1,175.00 125.00 125.00125.00 90.38 %

2.3. 1  2. 1  3 CALZADO 880 575.00 575.00 575.00 305.00 305.00305.00 65.34 %

2.3. 1  5. 1  2 PAPELERIA EN GENERAL, UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 7,991 5,583.37 5,162.65 4,231.05 2,407.63 3,759.952,828.35 52.95 %

2.3. 1  5. 4  1 ELECTRICIDAD, ILUMINACION Y ELECTRONICA 9,500 6,301.00 6,301.00 6,301.00 3,199.00 3,199.003,199.00 66.33 %

2.3. 1  5.99 99 OTROS 3,000 3,000.00 3,000.003,000.00 0.00 %

2.3. 1  6. 1  1 DE VEHICULOS 3,100 3,100.00 3,100.00 3,100.00 100.00 %

2.3. 1  9. 1  2 MATERIAL DIDACTICO, ACCESORIOS Y UTILES DE ENSEÑANZA 3,500 3,500.00 3,500.003,500.00 0.00 %

2.3. 1  9. 1 99 OTROS MATERIALES DIVERSOS DE ENSEÑANZA 3,000 1,682.00 1,682.00 1,682.00 1,318.00 1,318.001,318.00 56.07 %

2.3. 2  1. 1  1 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 13,340 9,340.00 8,465.86 8,465.86 4,000.00 4,874.144,874.14 63.46 %

2.3. 2  1. 1  2 VIATICOS Y ASIGNACIONES POR COMISION DE SERVICIO 21,360 19,760.00 19,748.77 19,748.77 1,600.00 1,611.231,611.23 92.46 %

2.3. 2  1. 1 99 OTROS GASTOS 33,334 32,933.61 24,433.61 24,433.61 400.39 8,900.398,900.39 73.30 %

2.3. 2  1. 2  1 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 6,700 4,700.00 4,009.59 4,009.59 2,000.00 2,690.412,690.41 59.84 %

2.3. 2  1. 2  2 VIATICOS Y ASIGNACIONES POR COMISION DE SERVICIO 26,454 19,581.51 18,019.11 18,019.11 6,872.49 8,434.898,434.89 68.11 %

2.3. 2  2. 5  1 DIFUSIÓN EN EL DIARIO OFICIAL 2,000 2,000.00 2,000.002,000.00 0.00 %

2.3. 2  7. 9 99 OTROS RELACIONADOS A ORGANIZACION DE EVENTOS 2,000 2,000.00 2,000.002,000.00 0.00 %

2.3. 2  7.11  6 SERVICIO DE IMPRESIONES, ENCUADERNACION Y EMPASTADO 1,200 1,200.00 1,200.001,200.00 0.00 %

2.3. 2  7.14 98 OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DESARROLLADOS 111,716 60,200.00 60,200.00 58,400.00 51,516.00 53,316.0051,516.00 52.28 %

2.3. 2  9. 1  1 LOCACIÓN DE SERVICIOS REALIZADOS POR PERSONAS 39,300 29,900.00 29,900.00 29,900.00 9,400.00 9,400.009,400.00 76.08 %

2.5. 3  1. 1  1 A ESTUDIANTES 32,000 28,400.00 28,400.00 24,800.00 3,600.00 7,200.003,600.00 77.50 %

2.5. 3  1. 1  2 A INVESTIGADORES CIENTIFICOS 191,740 186,660.00 185,180.00 185,180.00 5,080.00 6,560.006,560.00 96.58 %

2.5. 4  1. 2  1 DERECHOS ADMINISTRATIVOS 3,000 3,000.00 3,000.003,000.00 0.00 %

6 GASTOS DE CAPITAL 442,580 274,489.46 180,135.65 180,135.65 168,090.54 262,444.35 262,444.35 40.70 %

2.6. 3  2. 2  1 MAQUINAS Y EQUIPOS 202,924 146,918.85 146,918.85 146,918.85 56,005.15 56,005.1556,005.15 72.40 %

2.6. 3  2. 3  1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 199,056 127,570.61 33,216.80 33,216.80 71,485.39 165,839.20165,839.20 16.69 %

2.6. 3  2. 9 99 MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS DE OTRAS INSTALACIONES 24,000 24,000.00 24,000.0024,000.00 0.00 %

2.6. 6  1. 3  2 SOFTWARES 16,600 16,600.00 16,600.0016,600.00 0.00 %

TOTAL META 0085 1,140,245 861,330.95 745,238.24 738,906.64 278,914.05 401,338.36395,006.76 64.80 %

TOTAL RUBRO DE FINANCIAMIENTO 13 1,140,245 861,330.95 745,238.24 738,906.64 278,914.05 401,338.36395,006.76 64.80 %

TOTAL PLIEGO: 1,140,245 861,330.95 745,238.24 738,906.64 278,914.05 395,006.76 401,338.36 64.80 %
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FUNDAMENTACION  
 

Que mediante ley N° 29568 del 26 de julio del 2010, se crea la Universidad Nacional de Frontera en 

el Distrito y Provincia de Sullana, Departamento de Piura, con los fines de fomentar el desarrollo 
sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la preservación del medio 

ambiente y desarrollo económico.  
 

Que en el Artículo 44 Inciso 3 del Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera, 

establece que, en ese entonces la Oficina de Asuntos y Servicios Académicos (OASA), que 

posteriormente en la actualización del ROF, se denominaría Dirección de Asuntos y Servicios 

Académicos (DASA) y actualmente Dirección de Gestión y Servicios Académicos (DGSA), es un 

órgano de apoyo encargado de planificar, organizar, coordinar, monitorear y dotar los insumos y 

herramientas para el desarrollo de las actividades académicas y de investigación; así también, 

formula y propone programas de estudios y de formación continua, y promueve el seguimiento al 

graduado e inserción laboral de la Universidad Nacional de Frontera. 

Actualmente la Dirección de Gestión y Servicios Académicos de la Universidad Nacional de Frontera 

tiene a su cargo a la Unidad de Laboratorios, Unidad de Formación Continua, Unidad de 

Biblioteca Central, Unidad de Seguimiento al Graduado e Inserción Laboral y la Unidad 

de Gestión Académica, quienes en conjunto vienen desarrollando y programando actividades con 

el objetivo de brindar un servicio de calidad en las labores administrativas y académicas para 

beneficio de los estudiantes de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 061-2022-UNF/CO, de fecha 04 de febrero 

del 2022, se acepta la renuncia del MSc. William Lorenzo Aldana Juárez y así mismo se encarga la 

Jefatura de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos de la Universidad Nacional de Frontera, 

al Mg. Oscar Julian Berrios Tauccaya, quien asume el cargo desde el 08 de febrero del 2022. 

DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL 

La Universidad Nacional de Frontera, fue creada mediante Ley N° 29568, promulgada el 05 de agosto 

de 2010. El 05 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 

otorga el Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-

SUNEDU/CD, para ofrecer el servicio educativo superior universitario.  

De acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones de la UNF, aprobado mediante Resolución 

de Comisión Organizadora N° 377-2021-UNF/CO, de fecha 06 de octubre de 2021, en el Artículo 

110°, la Dirección de Gestión y Servicios Académicos se encuentra en bajo la dependencia de la 

Vicepresidencia Académica de la Universidad Nacional de Frontera y sus funciones son: 

 

❖ Organizar y dirigir la prestación del servicio bibliotecario y de los laboratorios de formación de 

pregrado necesario para afianzar el proceso aprendizaje, enseñanza e investigación universitaria.  

❖ Coordinar y supervisar el funcionamiento de los Laboratorios de formación de Pregrado a fin de 

asegurar su calidad y certificación.  

❖ Proponer políticas de mantenimiento, conservación y seguridad del acervo bibliográfico y 

equipamiento de los laboratorios de la universidad.  

❖ Dirigir y coordinar la asignación y uso de mobiliario, equipos, de aulas y laboratorios, y sala de 

docentes para asegurar la prestación de servicios complementarios en el proceso de aprendizaje, 

enseñanza e investigación universitaria.  

❖ Dirigir la formulación de documentos, protocolos y/o directivas para la administración y 

funcionamiento de los servicios que se brindan al estudiante.  
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❖ Gestionar los recursos para dotar de insumos y herramientas para el funcionamiento de servicios 

complementarios a la formación profesional.  

❖ Supervisar y coordinar la formulación del plan de capacitación docente, y gestionar los recursos 

necesarios para su ejecución fortaleciendo las competencias, capacidades y habilidades del 

docente.  

❖ Supervisar, coordinar y promover las acciones de seguimiento al graduado e inserción laboral.  

❖ Formular y proponer programas de estudios y de formación continua, para fortalecer las 

competencias, capacidades y habilidades del egresado.  

❖ Las otras funciones que le delegue el Vicerrector Académico y/o le sean dadas por las normas 

sustantivas.  

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS: 

La Dirección de Gestión y Servicios Académicos, en la actividad operativa “GARANTIZAR LA 

FORMACION PROFESIONAL POR COMPETENCIAS DE LOS ESTUDIANTES”, programó las siguientes 

actividades. 

Según lo indicado en el FORMATO N° 1.1 -MATRIZ DE PLANIFICACION DE ACTIVIDADES 

AOI00137300807: COORDINACION Y MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS A FIN DE 

GARANTIZAR LA FORMACION PROFESIONAL DE LOS ESTUDIANTES. 

Área o 

Centro de 
Costo 

Actividades Programadas 

- Año 2023 

Unidad de 

medida 
Entregables Presupuesto 

Dirección de 

Gestión y 
Servicios 

Académicos 

Requerimiento de bienes  Bien 01 11,038.00 

Realización de servicios Servicio 05 36,000.00 

Unidad de 

Laboratorios 

Obtención de diversos 
materiales y/o servicios para 

laboratorios  
 

Bien 01 66,072.00 

Obtención de gas para 

laboratorios  
 

Servicio 01 6,000.00 

obtención de bienes para 

atención en los laboratorios 
de cómputo de la UNF  

 

Servicio 08 395,315.00 

Locación y otros servicios 

similares  
Informe 60 108,000.00 

Unidad de 

Gestión 

Académica 

Gestión, monitoreo y control 

de ambientes académicos 
para docentes y estudiantes 

de la UNF 

Informe 10 21,000.00 

Servicio 01 14,000.00 

Bien 01 8,000.00 

Formulación y propuesta de 
planes de mejora continua de 

la oferta académica que 
brinda la UNF  

Informe 05 28,600.00 

Programa de capacitación 

docente 
 

Servicio 05 160,000.00 
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Unidad de 
Biblioteca 

Central 

Contratación de personal de 

apoyo para atención de 

préstamo bibliográfico 

Informe 03 21,600.00 

Atención de trabajo remoto 

(Equipos tecnológicos, 

accesorios, mantenimiento e 
insumos) 

Bien 02 3,000.00 

Atención a la comunidad 
Universitaria y visitantes 

(préstamos y registros de 

libros físicos y virtuales) 

Informe 02 100,000.00 

Gestión de biblioteca virtual y 

repositorio 
Informe 02 120,000.00 

Unidad de 
Formación 

Continua 

Asesoramiento para tesis  Servicio 04 10,000.00 

Asesoramiento para artículos 

científicos.  
Servicio 06    15,000.00 

Talleres de Investigación Informe 06 10,200.00 

Unidad de 
Seguimiento 

al Graduado 

e Inserción 
Laboral 

Fortalecimiento del proceso 
de seguimiento y monitoreo 

al graduado 

Servicio 01 7,200.00 

Informe 11 26,000.00 

Desarrollo de mecanismos de 
mediación y orientación para 

la inserción laboral de 

estudiantes, egresados y 
graduados 

Bien 01 

 
 

2,500.00 

 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS 

La Dirección de Gestión y Servicios Académicos, viene realizando la gestión de cumplimiento de 

actividades y requerimientos de las unidades y otras áreas, entre las cuales se detallan a 

continuación: 

❖ Gestión en requerimientos de bienes. 

❖ Gestión en requerimiento de servicios. 

❖ Gestión en modificaciones presupuestales. 

❖ Gestión en intervenciones y/o mantenimientos. 

❖ Gestión en pago de servicios por locación. 

❖ Atención de necesidades de las unidades de la DGSA. 

❖ Atención de necesidades de las facultades y otras áreas. 

❖ Atención con la emisión de informes de compromisos pendientes de estudiantes y 

egresados. 

❖ Monitoreo de ambientes, mobiliario y equipamiento en las aulas, oficinas y laboratorios de 

la Universidad Nacional de Frontera. 

Así mismo de las actividades programadas para la Dirección de Gestión y Servicios Académicos, hasta 

la fecha y en cumplimiento de la AOI, se ha ejecutado lo siguiente: 

 

 

 

 

 

AOI00137300807: COORDINACION Y MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS 

A FIN DE GARANTIZAR LA FORMACION PROFESIONAL DE LOS ESTUDIANTES. 
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ITEM 
DOCUMENTO DE 

GESTION 

FECHA DE 

ENVIO 
ASUNTO 

CONDICIÓN 

DEL TRAMITE 

CUMPLIMIENTO 

DE LA AOI 

01 
OFICIO Nº 772-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

11/09/2023 

SOLICITO FIRMA Y GESTION 
FIRMAS DE CERTIFICADOS DEL 

CURSO TALLER “HABILIDADES 
BLANDAS” ORGANIZADO POR LA 

UNIDAD DE FORMACION CONTINUA 

DE LA UNF. 

ATENDIDO  

En cumplimiento al 

plan de trabajo de la 
Unidad de Formación 

Continua  

02 
OFICIO Nº 792-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 
13/09/2023 

SOLICITO APROBACION INFORME 

FINAL DEL CURSO-TALLER 
“MARKETING TURISTICO” 

ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE 
FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 

plan de trabajo de la 
Unidad de Formación 

Continua 

03 
OFICIO Nº 793-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 
13/09/2023 

SOLICITO APROBACION INFORME 

FINAL DEL CURSO-TALLER 
“PROYECTOS DE INVERSION” 

ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE 
FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 

 
 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 

plan de trabajo de la 
Unidad de Formación 

Continua 

04 
OFICIO Nº 794-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

13/09/2023 

SOLICITO APROBACION INFORME 

FINAL DEL CURSO-TALLER 
“INOCUIDAD ALIMENTARIA” 

ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE 
FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 

 
 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 
plan de trabajo de la 

Unidad de Formación 

Continua 

05 
OFICIO Nº 798-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

15/09/2023 

SOLICITO FIRMA DE 

CERTIFICADOS DEL CURSO TALLER 
“HABILIDADES BLANDAS” 

ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE 
FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 

 
 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 
plan de trabajo de la 

Unidad de Formación 

Continua 

06 
OFICIO Nº 804-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

19/09/2023 

REMITO REGISTRO DE 

INFORMACION DE SEGUIMIENTO 
EN EL CEPLAN DESDE ENERO 

HASTA AGOSTO 2023 EN LA 
DIRECCION DE GESTION Y 

SERVICIOS ACADEMICOS. 

 

 
ATENDIDO 

En cumplimiento a 
las actividades de la 

DGSA 

07 
OFICIO Nº 807-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

20/09/2023 

REMITO OPINION VIABLE SOBRE 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

PARA LA ADQUISICION DE BIENES 
PENDIENTES Y NECESARIOS PARA 

EL CIERRE DEL PROYECTO 
“AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DEL PABELLÓN DE AULAS” con 
C.U.I 2318272” EN EL PABELLON 

DE ESTUDIOS GENERALES DE LA 

UNF. 

 

 
ATENDIDO 

En cumplimiento al 

equipamiento del 
Pabellón de Estudios 

Generales 

08 
OFICIO Nº 808-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

21/09/2023 

SOLICITO APOYO EN GESTIONAR 

LA EJECUCION DEL PROYECTO 
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 

DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE 

PREGRADO EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA, DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA DE INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

FRONTERA, DISTRITO DE 
SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA, 

DEPARTAMENTO DE PIURA” CON 

CUI N° 2459079. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 
equipamiento del 

Pabellón de 
Industrias 

Alimentarias 

09 
OFICIO Nº 819-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

25/09/2023 

SOLICITO ATENCION EN LA 

CONTRATACION SERVICIO DE 
PONENTE PARA DESARROLLO DE 

CURSO TALLER “MARKETING 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 

plan de trabajo de la 
Unidad de Formación 

Continua 
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TURISTICO” EN LA UNIDAD DE 

FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 

10 
OFICIO Nº 820-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

25/09/2023 

SOLICITO ATENCION EN LA 
CONTRATACION SERVICIO DE 

PONENTE PARA DESARROLLO DE 
CURSO TALLER “PROYECTOS DE 

INVERSION” EN LA UNIDAD DE 
FORMACION CONTINUA DE LA UNF 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 

plan de trabajo de la 
Unidad de Formación 

Continua 

11 
OFICIO Nº 822-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

25/09/2023 

SOLICITO ATENCION EN LA 

CONTRATACION SERVICIO DE 
GESTOR ACADEMICO PARA LA 

UNIDAD DE FORMACION 
CONTINUA DE LA UNF. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 

plan de trabajo de la 
Unidad de Formación 

Continua 

12 
OFICIO Nº 827-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

27/09/2023 

REMITO INFORMACION DE LA 

DIRECCION DE GESTION Y 
SERVICIOS ACADEMICOS PARA LA 

ACTUALIZACION DEL ROF. 

 
 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 

DGSA 

13 
OFICIO Nº 853-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

03/10/2023 

SOLICITO VISTO BUENO DE LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE 

TONER PARA IMPRESORAS MARCA 
KYOCERA. 

 

 
ATENDIDO 

En cumplimiento a 
las actividades de la 

DGSA 

14 
OFICIO Nº 857-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

05/10/2023 

SOLICITO REQUERIMIENTO DE 
TONER INCLUIDOS EN EL SIGA 

PARA LA DIRECCION DE GESTION Y 

SERVICIOS ACADEMICOS. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 
DGSA 

15 
OFICIO Nº 860-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

05/10/2023 

SOLICITO APOYO CON DIFUSION 

DE CURSO ORGANIZADO POR LA 
UNIDAD DE FORMACION 

CONTINUA DE LA DIRECCION DE 

GESTION Y SERVICIOS 
ACADEMICOS DE LA UNF. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 
plan de trabajo de la 

Unidad de Formación 

Continua 

16 
OFICIO Nº 870-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

10/10/2023 
REPOSICIÓN DE MAMPARA PUERTA 
DE INGRESO PARQUE 

TECNOLÓGICO 

ATENDIDO 

Brindar seguridad en 
las instalaciones del 

ex parque 

tecnológico 

17 
OFICIO Nº 882-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

17/10/2023 

REMITO REGISTRO DE 

INFORMACION DE SEGUIMIENTO 
EN EL CEPLAN DESDE ENERO 

HASTA SEPTIEMBRE DEL 2023 EN 

LA DIRECCION DE GESTION Y 
SERVICIOS ACADEMICOS. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 
DGSA 

18 
OFICIO Nº 883-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

17/10/2023 

SOLICITO GESTIONAR LA 
ADQUISICION DE BIENES 

PENDIENTES Y NECESARIOS PARA 
EL CIERRE DEL PROYECTO 

“AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 

AULAS DE LA FACULTAD DE 
INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA 

UNF” con C.U.I 2448616”. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 
equipamiento del 

Pabellón de 
Industrias 

Alimentarias 

19 
OFICIO Nº 885-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

18/10/2023 

SOLICITO APROBACION INFORME 

FINAL DEL CURSO-TALLER 

“NORMAS APA 7 Y GESTORES 
BIBLIOGRAFICOS PARA LA 

INVESTIGACION ZOTERO Y 
MENDELEY” ORGANIZADO POR LA 

UNIDAD DE FORMACION 
CONTINUA DE LA UNF. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 
plan de trabajo de la 

Unidad de Formación 
Continua 

20 
OFICIO Nº 895-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

24/10/2023 

CONFORMIDAD DEL SERVICIO DE 
CAPACITACION DEL CURSO TALLER 
“MANEJO Y USO DEL TURNITIN”, 

SEGÚN ORDEN N° 761-2023. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 

plan de trabajo de la 
Unidad de Formación 

Continua 
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21 
OFICIO Nº 900-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

25/10/2023 

SOBRE NECESIDAD DE LICENCIAS 

DE ANTIVIRUS – KASPERSKY PARA 

COMPUTADORAS ADQUIRIDAS EN 
EL PROYECTO “AMPLIACIÓN DEL 

SERVICIO DE AULAS DE LA 
FACULTAD DE INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS DE LA UNF” con 
C.U.I 2448616”. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 

equipamiento del 
Pabellón de 

Industrias 

Alimentarias 

22 
OFICIO Nº 906-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

26/10/2023 

SOLICITO GESTIONAR LA COMPRA 

DE TOKEN DE SEGURIDAD CON 
CONECTOR USB DONDE SE 

INSTALARA EL CERTIFICADO 
DIGITAL PARA LA JEFATURA DE LA 

DIRECCION DE GESTION Y 
SERVICIOS ACADEMICOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
FRONTERA. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 
DGSA 

23 
OFICIO Nº 910-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

30/10/2023 

SE AUTORIZA EL PRESTAMO DE 

LAPTOPS E IMPRESORA PARA 
CONCURSO PUBLICO NACIONAL 

PARA CUBRIR PLAZAS DE 
DOCENTES ORDINARIOS DE LA 

UNF. 

ATENDIDO 
Para concurso 

docente en la UNF 

24 
OFICIO Nº 925-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

09/11/2023 
RESPUESTA SOBRE REGLAMENTO 

ACADEMICO DE LA UNF. 
ATENDIDO 

Solicitado por la 

VPAC 

25 
OFICIO Nº 926-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

09/11/2023 

AUTORIZACION PARA EL USO DE 
LAS AULAS DEL PRIMERO Y 

SEGUNDO PISO DEL PABELLON DE 
ESTUDIOS GENERALES PARA EL 

SEGUNDO EXAMEN DEL CENTRO 
PREUNIVERSITARIO CICLO QUINTO 

SECUNDARIA- INGRESO 2024-I. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 
DGSA 

26 
OFICIO Nº 930-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

13/11/2023 

AUTORIZACION PARA APLICACIÓN 

DE INSTRUMENTO DE RECOJO DE 
INFORMACION. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 
plan de trabajo de la 

USGIL 

27 
OFICIO Nº 935-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

14/11/2023 

SOLICITO APOYO PARA 
DESMONTAJE Y MONTAJE DE 

PROYECTORES MULTIMEDIA EN 
AULAS Y BILBIOTECA CENTRAL DE 

LA UNF. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 
las actividades de la 

DGSA 

28 
OFICIO Nº 944-

2023-UNF-VPAC-
DGSA 

20/11/2023 

SOLICITO GESTIÓN PARA 

ADQUISICIÓN DE VESTUARIO Y 

PRENDAS DIVERSAS PARA LA 
DIRECCIÓN DE GESTION Y 

SERVICIOS ACADEMICOS. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 
las actividades de la 

DGSA 

29 
OFICIO Nº 950-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

21/11/2023 

REMITO REGISTRO DE 

INFORMACION DE SEGUIMIENTO 

EN EL CEPLAN DESDE ENERO 
HASTA OCTUBRE DEL 2023 EN LA 

DIRECCION DE GESTION Y 
SERVICIOS ACADEMICOS. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 
DGSA 

30 
OFICIO Nº 972-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

29/11/2023 

REMITO INCIDENCIA DE 
IMPRESORAS EN LAS OFICINAS A02 

Y A03 DEL PABELLON DE ESTUDIOS 

GENERALES DE LA UNF. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 
DGSA 

31 
OFICIO Nº 973-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

30/11/2023 

REITERO EN CALIDAD DE URGENTE 

COORDINAR USO DE GARANTIA 
PARA EVALUACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 

COMPUTO DEL PABELLON DE 
ESTUDIOS GENERALES. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 
DGSA 
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32 
OFICIO Nº 980-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

01/12/2023 

SOLICITO APOYO CON DIFUSION 

DE CURSO ORGANIZADO POR LA 

UNIDAD DE FORMACION 
CONTINUA DE LA DIRECCION DE 

GESTION Y SERVICIOS 
ACADEMICOS DE LA UNF. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 

plan de trabajo de la 
Unidad de Formación 

Continua 

33 
OFICIO Nº 981-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

01/12/2023 

SOLICITO REALIZAR ACCIONES DE 
MEJORA EN LOS PABELLONES DE 

ESTUDIO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE FRONTERA 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 
DGSA 

34 
OFICIO Nº 982-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

01/12/2023 
REMITO FICHAS DE PROCESO 
FIRMADAS 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 
DGSA 

35 
OFICIO Nº 983-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

01/12/2023 

SOLICITO GESTIONAR EL 

OTORGAMIENTO DE LA 
SUBVENCION ECONOMICA PARA 

PASANTIA INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE LA FIIAB. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 
DGSA 

36 
OFICIO Nº 989-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

05/12/2023 

REMITO INFORMACION SOBRE 

DIAGNOSTICO INTERNO DE 
CONDICIONES BASICAS DE 

CALIDAD (CBC-R). 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 

las actividades de la 

DGSA 

37 
OFICIO Nº 990-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

05/12/2023 

SOLICITO APOYO PARA 
INSTALACION DE TONER Y 

OPERATIVIDAD DE IMPRESORA 
KYOCERA TASKALFA 6053 ci KX. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 
las actividades de la 

DGSA 

38 
OFICIO Nº 995-

2023- UNF-
VPAC/DGSA 

11/12/2023 

AUTORIZACION PARA EL USO DE 

LAS AULAS DEL PRIMER PISO DEL 
PABELLON DE ESTUDIOS 

GENERALES PARA EL EXAMEN DE 
ADMISION ESPECIAL DE QUINTO 

SECUNDARIA 2024-I. 

ATENDIDO 

En cumplimiento a 
las actividades de la 

DGSA 

39 
OFICIO Nº 996-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

11/12/2023 

SOLICITO APROBACIÓN INFORME 

FINAL DEL CURSO-TALLER 

“ECONOMETRIA PARA LA 
INVESTIGACION” ORGANIZADO 

POR LA UNIDAD DE FORMACIÓN 
CONTINUA DE LA UNF. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 

plan de trabajo de la 
Unidad de Formación 

Continua 

40 
OFICIO Nº 998-
2023- UNF-

VPAC/DGSA 

13/12/2023 

CONFORMIDAD DEL SERVICIO DE 

PONENTE DEL CURSO TALLER 
“ECONOMETRIA PARA LA 

INVESTIGACION”, SEGÚN ORDEN 
N° 1207-2023. 

ATENDIDO 

En cumplimiento al 
plan de trabajo de la 

Unidad de Formación 
Continua 

 

          Sin otro particular y agradeciendo la atención del presente me despido deseándole muchos 

éxitos en su gestión. 

Atentamente 

 

 

------------------------------------------------------------- 

                         Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
 

 

ANEXO: Documentos como evidencia de lo detallado. 
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 11 de Septiembre del 2023 

 
OFICIO Nº 772-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Dra. María Jiménez de Benites 
Vicepresidenta Académica 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO FIRMA Y GESTION FIRMAS DE CERTIFICADOS DEL CURSO TALLER “HABILIDADES 

BLANDAS” ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 
 
REF.        :       OFICIO N° 053-2023-UNF-VPAC/DGSA.UFC 

                    
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, en virtud al documento de 

referencia, solicito firma y gestión de firmas de certificados del curso taller “habilidades blandas”, a fin de 
realizar la entrega correspondiente a los participantes, es preciso señalar que las autoridades que están pendientes 
por firmar dichos certificados son: Vicepresidenta Académica, Vicepresidente de Investigación y el Presidente de la 
Comisión Organizadora de la UNF.  

• Se anexa un total de treinta y tres (33) certificados firmados por el Secretario General 
 

              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 13 de Septiembre del 2023 
 
OFICIO Nº 792-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Dra. María Jiménez de Benítez 
Vicepresidenta Académica  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO APROBACION PLAN DE TRABAJO DEL CURSO-TALLER “MARKETING 

TURISTICO” ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 
 
REF.        :       OFICIO N° 056-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 
                      
                Sra. Vicepresidenta Académica, tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo 

y al mismo tiempo en virtud al documento de referencia, hacer de su conocimiento que habiéndose analizado y 

aprobado por esta dirección, el plan de trabajo del  CURSO-TALLER “MARKETIN TURISTICO”, el cual ha sido 

programado a través de la Unidad de Formación Continua de la Universidad Nacional de Frontera y en función del 

cumplimiento de las Metas de Gestión de Nuestra Universidad, solicito a su digno despacho la Aprobación 
Mediante acto resolutivo, a fin de que pueda continuar con la gestión del cumplimiento correspondiente según 

lo planificado. 

 
            Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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 “AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 
  
 
 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 215861 

Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Unidad de Formación Continua 
 

www.unf.edu
.pe  
 

 

Sullana, 11 de setiembre de 2023 
 
 
OFICIO Nº 056-2023-UNF-VAP/DGSA.UFC 
 
Mg.  
Mg. Franklin Guerrero Campos 
Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos  
Universidad Nacional de Frontera 
Presente. – 
 
ASUNTO: Solicita aprobación de plan de trabajo de Curso Taller “MARKETING 

TURÍSTICO: DESIGN THINKING COMO HERRAMIENTA DE 
INNOVACIÓN EN LAS EMPRESAS TURÍSTICA”. 

 
REFERENCIA: a) Plan de trabajo de la Unidad de Formación Continua 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud; para expresarle mi cordial saludo y de acuerdo al 
documento a) del rubro referencial, presentarle el plan de trabajo del Curso Taller 
“MARKETING TURÍSTICO: DESIGN THINKING COMO HERRAMIENTA DE INNOVACIÓN EN 
LAS EMPRESAS TURÍSTICA”, implementadas por la Unidad de Formación Continua en el 
desarrollo de actividades académicas de capacitación del egresado, para su respectiva 
aprobación mediante acto resolutivo. 
 
Sin otro particular me despido de usted. 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

____________________________________________ 
MSc. Ing. David Roberto Ricse Reyes 

Jefe de la Unidad de Formación Continua 

Universidad Nacional de Frontera 

 
 

 

  

 
C.C.:  
- Archivo 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
Unidad de Formación Continua 

  
 
 

Plan de Trabajo 
 
 

CURSO TALLER:  
“MARKETING TURÍSTICO: DESIGN THINKING COMO HERRAMIENTA DE 

INNOVACIÓN EN LAS EMPRESAS TURÍSTICA” 
 
 

Lunes, 11 de setiembre de 2023 
 
 
 
 
 

Responsables: 
 

MSc. David Roberto Ricse Reyes 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

 
 
 
 
 

Sullana – Perú 
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 . DATOS INFORMATIVOS: 
 
 

1. Denominación 

Curso Taller: “Marketing turístico: Design Thinking como herramienta de innovación 

en las empresas turística” 

 

2. Institución: 

Unidad de Formación Continua 

Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Vicepresidencia Académica 

Universidad Nacional de Frontera 

 

3. Organizadores: 

● Mg. Franklin Guerrero Campos 

● M.Sc. David Roberto Ricse Reyes 

 

4. Ponente: 

Por Contratar – Presupuesto asignado a la Unidad de Formación Continua en el 

marco de los recursos transferidos con OFICIO MÚLTIPLE Nº 033-2022-UNF-PCO-

OPP. 

  

5. Público objetivo 

Egresados de la Escuela Profesional de Administración Hotelera y de Turismo de la 

UNF. 

Además, se admitirá la participación de estudiantes de pregrado de dicha escuela 

profesional a quienes se les brindará las facilidades correspondientes.  

 

6. Lugar de desarrollo de la capacitación 

Se usará los ambientes del campus universitario como las aulas, de acuerdo a las 

coordinaciones que se realicen con el ponente contratado.  

 

7. Programación:  

Fecha de inicio: sábado, 21 de octubre de 2023. 

Duración: 04 semanas 
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● Semana 01: Introducción a las metodologías ágiles y análisis del entorno: 

microentorno y macroentorno 

● Semana 02: La importancia del estudio de mercado para conocer el perfil del 

cliente/consumidor y empatizar para conectar con el prospecto. 

● Semana 03: Plantear e idear soluciones innovadoras conociendo el problema 

de raíz, la técnica de los 5 porqués y definir propuestas de valor basadas en 

las necesidades y problemas del consumidor 

● Semana 04: Analizar casos de estudio y ejemplos prácticos de éxito en la 

aplicación del Design Thinking en empresas turísticas, el producto mínimo 

viable. La fase beta y testear el producto y/o servicio para corregir y aplicar 

mejoras del PMV 

Horario:  

● Horas Síncronas: 09:00 am – 01:00 pm (04 horas pedagógicas por semana) 

Total, horas para la Certificación: 16 horas pedagógicas equivalente a 1 

crédito. 

 

8. Inscripción:  

A través de formulario online, se creará un link de inscripción desde el correo 

institucional de la Jefatura de la Unidad de Formación Continua, el mismo que estará 

a disposición de los egresados de forma GRATUITA. 

 

I. JUSTIFICACIÓN 

Actualmente, la educación superior se ha convertido en un componente clave que 

exige una revisión permanente del rol de los Estados frente al modelo educativo y 

a la supervisión de la calidad de las instituciones educativas. En el caso de los países 

de América Latina, desde la década de los noventa, hay una clara tendencia regional 

de que dicho rol estatal se concrete en el diseño de mecanismos de aseguramiento 

de la calidad de la educación superior1. 

La Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), 

establece ocho (VIII) Condiciones Básicas de Calidad (CBC) para asegurar la calidad 

de la educación en las universidades, siendo responsabilidad de esta Unidad el 

mantenimiento de la CBC VII “Mecanismos de mediación e inserción laboral para 

 
1 PROCALIDAD – Educación Superior: Diseño de un sistema de seguimiento de egresados y una estrategia 
para la implementación de dicho sistema. SINEACE, p. 11, 2018. 
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estudiantes y egresados”, para lo cual se vienen ejecutando actividades con el 

objetivo de lograr este fin. 

Asimismo, considerando que nuestra institución se encuentra en proceso de 

acreditación de sus programas de estudio, debemos considerar lo establecido en el 

Modelo de Acreditación para Programas de Estudios de Educación Superior 

Universitaria elaborado por el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE), el cual señala: 

DIMENSIÓN 4: Resultados. 

FACTOR 12: Verificación del perfil del egreso. 

Estándar 33: Logro de Competencias. El programa de estudios utiliza 

mecanismos para evaluar que los egresados cuentan con las competencias definidas 

en el perfil de egreso. 

Estándar 34:  Seguimiento a egresados y objetivos educacionales. El programa 

de estudios mantiene un registro actualizado de sus egresados y establece un 

vínculo permanente con ellos monitoreando su inserción laboral y el logro de los 

objetivos educacionales. 

 

En ese sentido, es que la Universidad Nacional de Frontera, a través de la Unidad 

de Formación Continua, viene desarrollando mecanismos para favorecer la inserción 

laboral de los egresados de nuestra Casa Superior de Estudios y de esta manera 

contribuir al aseguramiento de la calidad de nuestra institución.  

 

Cabe resaltar que, de acuerdo al a Ley Universitaria – Ley 30220, en su Artículo 105, 

define a los graduados quienes han culminado sus estudios en una universidad y 

reciben el grado correspondiente de dicha universidad, cumplidos los requisitos 

académicos exigibles, además indica que los graduados forman parte de la 

comunidad universitaria. 

 

Por lo antes expuesto, se ha elaborado el presente plan de trabajo para el desarrollo 

de un Curso Taller cuyo tema específico a desarrollar se denomina Marketing 

Turístico”, dirigida a egresados de la Escuela Profesional de Administración Hotelera 

y de Turismo de la UNF, con la finalidad de fortalecer sus competencias profesionales 

que coadyuve a su inserción laboral. 
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Los temas a desarrollar son: Plan estratégico de Marketing Turístico, 

comportamiento del consumidor turístico, segmentación de mercados turísticos, 

operadores turísticos. 

 

II. OBJETIVOS: 

1. Objetivo General: 

Desarrollar el Curso Taller “Marketing turístico: Design Thinking como herramienta 

de innovación en las empresas turísticas”, para fortalecer las competencias 

profesionales de los egresados de la Escuela Profesional de Administración Hotelera 

y de Turismo de la Universidad Nacional de Frontera, para favorecer su inserción en 

el ámbito laboral. 

 

2. Objetivos específicos: 

● Entrenar al participante en metodologías ágiles y análisis del entorno.  

● Entrenar al participante en la importancia del estudio de mercado. 

● Entrenar al participante en la técnica de los 5 porqués. 

● Entrenar al participante en la aplicación del Design Thinking en empresas 

turísticas. 

 

III. METODOLOGÍA: 

 

● Después de tener confirmada la aprobación del Curso Taller “Marketing 

Turístico”, se procederá a hacer la difusión del evento en diferentes medios 

como Facebook, grupos de WhatsApp, correos, LinkedIn, etc. 

 

● Se creará y publicará el link de inscripción desde el correo institucional de la 

Jefatura de la Unidad de Formación Continua, el mismo que estará a disposición 

de los egresados de la Escuela Profesional de Administración Hotelera y de 

Turismo. 

 

● El desarrollo del curso se realizará de manera presencial en las aulas de nuestra 

casa de estudios. El 100% de la sesión se realizará de manera presencial.  
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● Para la certificación a los asistentes se emitirá el certificado con un total de 16 

horas del Curso Taller “Marketing Turístico: Design Thinking como herramienta 

de innovación en las empresas turística”. 

 

● Se registrará la asistencia al final de la sesión y sólo se entregará certificado a 

aquellos que cumplan con la asistencia y participación activa, los certificados 

serán firmados por las tres (3) autoridades de la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional de Frontera, en el anverso y en el reverso, tendrá la firma 

del secretario general y el visto bueno (V.B) de la Unidad de Formación Continua. 

A los ponentes, se les otorgará el certificado como ponentes. 

A los organizadores, se les otorgará el certificado de organizador y asistente 

(siempre en cuando cumplan con la asistencia al evento). 

 
IV. PROGRAMA ANALÍTICO: 

 
Se tendrá preparado el programa solo para la apertura del curso taller de la 
siguiente manera:  
 

HORA ACTIVIDAD MEDIO 

9:00 a.m. Ingreso de alumnos egresados   
 

Presencial en aulas 
  

9:05 a.m. Presentación de ponente  

01:00 p.m. Preguntas, consultas y clausura. 

 
 

V. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 
 

Mes Setiembre Octubre Noviembre 

Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 

Reuniones de coordinación                      

Elaboración de propuesta                     

Presentación de propuesta                     

Evaluación, aprobación y emisión de Resolución                     

Convocatoria para inscripciones                     

Desarrollo del curso taller                     

Presentación de informe Final                      

Emisión de certificados a ponentes, organizadores y asistentes.                     

 
 

VI. RECURSOS Y PRESUPUESTO: 

1. Recursos 

a) Humanos: 
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● Personal de la Unidad de Formación Continua. 

● Organizadores. 

● Ponente. 

b) Materiales: 

● Laptop. 

● Banners de publicidad virtual. 

● Aulas 

● Fan page de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

2. Presupuesto 

Presupuesto asignado a la Unidad de Formación Continua mediante recursos 

ordinarios por OFICIO MÚLTIPLE Nº 033-2022-UNF-PCO-OPP, proyecto de mejora: 

Fortalecimiento de capacidades de estudiantes próximo al egreso y egresados de la 

UNF, para la investigación. 

N° Descripción 
Especifica 
de gastos 

Unidad 
Precio 

unitario 
Precio 

total S/ 

1 
Diseño y publicidad virtual a 
través de banner digital. 

No aplica 1 0.00 0.00 

2 

Diseño y emisión virtual de 
certificados a ponentes, 
organizadores y participantes 
(cálculo aprox.) 

No aplica 45 0.00 0.00 

3 

Contratación de ponente para el 
curso taller.  
(Se presentó requerimiento a 
DGA para el trámite) 

2.3.2.7.3.2 
REALIZADO 
POR 
PERSONAS 
NATURALES 

1 2,400 2,400 

Total 2,400.00 

 
3. Informe Final 

El informe final para su respectiva certificación para ponente, organizadores y 

asistentes será el a partir del 15 de noviembre de 2023. 
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 13 de Septiembre del 2023 
 
OFICIO Nº 793-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Dra. María Jiménez de Benítez 
Vicepresidenta Académica  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO APROBACION PLAN DE TRABAJO DEL CURSO-TALLER “PROYECTOS DE 

INVERSION” ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 
 
REF.        :       OFICIO N° 057-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 
                      
                Sra. Vicepresidenta Académica, tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo 

y al mismo tiempo en virtud al documento de referencia, hacer de su conocimiento que habiéndose analizado y 

aprobado por esta dirección, el plan de trabajo del  CURSO-TALLER “PROYECTOS DE INVERSION”, el cual ha 

sido programado a través de la Unidad de Formación Continua de la Universidad Nacional de Frontera y en función 

del cumplimiento de las Metas de Gestión de Nuestra Universidad, solicito a su digno despacho la Aprobación 
Mediante acto resolutivo, a fin de que pueda continuar con la gestión del cumplimiento correspondiente según 

lo planificado. 

 
            Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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 “AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 
  
 
 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 215861 

Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Unidad de Formación Continua 
 

www.unf.edu
.pe  
 

 

Sullana, 11 de setiembre de 2023 
 
 
OFICIO Nº 057-2023-UNF-VAP/DGSA.UFC 
 
Mg.  
Mg. Franklin Guerrero Campos 
Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos  
Universidad Nacional de Frontera 
Presente. – 
 
ASUNTO: Solicita aprobación de plan de trabajo de Curso Taller “PROYECTOS DE 

INVERSION”. 
 
REFERENCIA: a) Plan de trabajo de la Unidad de Formación Continua 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud; para expresarle mi cordial saludo y de acuerdo al 
documento a) del rubro referencial, presentarle el plan de trabajo del Curso Taller 
“PROYECTOS DE INVERSION”, implementadas por la Unidad de Formación Continua en el 
desarrollo de actividades académicas de capacitación del egresado, para su respectiva 
aprobación mediante acto resolutivo. 
 
Sin otro particular me despido de usted. 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

____________________________________________ 
MSc. Ing. David Roberto Ricse Reyes 

Jefe de la Unidad de Formación Continua 

Universidad Nacional de Frontera 

 
 

 

  

 
C.C.:  
- Archivo 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
Unidad de Formación Continua 

 
 
 

Plan de Trabajo 
 
 

CURSO TALLER: PROYECTOS DE INVERSION 
 
 

lunes, 11 de setiembre de 2023 
 
 
 
 
 

Responsables: 
 

M.Sc. David Roberto Ricse Reyes 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

 
 
 
 
 

Sullana – Perú 
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 . DATOS INFORMATIVOS: 
 
 

1. Denominación 

Curso Taller: “Proyectos de inversión” 

 

2. Institución: 

Unidad de Formación Continua 

Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Vicepresidencia Académica 

Universidad Nacional de Frontera 

 

3. Organizadores: 

● Mg. Franklin Guerrero Campos 

● M.Sc. David Roberto Ricse Reyes 

4. Ponente: 

Por Contratar – Presupuesto asignado a la Unidad de Formación Continua mediante 

recursos ordinarios por OFICIO MÚLTIPLE Nº 033-2022-UNF-PCO-OPP. 

  

5. Público objetivo 

Egresados de la UNF 

En el caso de presentarse estudiantes de otros ciclos que deseen participar, se 

brindarán las facilidades correspondientes.  

 

6. Lugar de desarrollo de la capacitación 

Se usará los ambientes del campus universitario como aulas que alberguen mínimo 

a 40 egresados. 

7. Programación:  

Fecha de inicio: sábado, 21 de octubre de 2023.  

Duración: 04 semanas 

● Sesión 01: Programación multianual y gestión de inversiones, ciclo de la 

inversión, diagnóstico de brechas y priorización de inversiones 

2971



 
 

● Sesión 02: Formulación de proyectos públicos, diagnóstico de la unidad 

productora a intervenir, problema central, objetivo central y planteamiento 

técnico de la alternativa propuesta 

● Sesión 03: Evaluación de proyectos de inversión pública, demanda y oferta, 

brecha (oferta-demanda), planteamiento técnico de la propuesta, evaluación 

social, indicadores y matriz marco lógico 

● Sesión 04: Proyectos privados, evaluación e indicadores 

Horario:  

● Horas Síncronas: 09:00 am – 01:00 pm (04 horas pedagógicas por semana) 

Total, horas para la Certificación: 16 horas pedagógicas equivalentes a 1 

crédito académico. 

 

8. Inscripción:  

A través de formulario online, se creará un link de inscripción desde el correo 

institucional de la Jefatura de la Unidad de Formación Continua, el mismo que estará 

a disposición de los estudiantes egresados de forma GRATUITA. 

 

I. JUSTIFICACIÓN 

Actualmente, la educación superior se ha convertido en un componente clave que 

exige una revisión permanente del rol de los Estados frente al modelo educativo y 

a la supervisión de la calidad de las instituciones educativas. En el caso de los países 

de América Latina, desde la década de los noventa, hay una clara tendencia regional 

de que dicho rol estatal se concrete en el diseño de mecanismos de aseguramiento 

de la calidad de la educación superior1. 

La Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), 

establece ocho (VIII) Condiciones Básicas de Calidad (CBC) para asegurar la calidad 

de la educación en las universidades, siendo responsabilidad de esta Unidad el 

mantenimiento de la CBC VII “Mecanismos de mediación e inserción laboral para 

estudiantes y egresados”, para lo cual se vienen ejecutando actividades con el 

objetivo de lograr este fin. 

 
1 PROCALIDAD – Educación Superior: Diseño de un sistema de seguimiento de egresados y una estrategia 
para la implementación de dicho sistema. SINEACE, p. 11, 2018. 
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Asimismo, considerando que nuestra institución se encuentra en proceso de 

acreditación de sus programas de estudio, debemos considerar lo establecido en el 

Modelo de Acreditación para Programas de Estudios de Educación Superior 

Universitaria elaborado por el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE), el cual señala: 

DIMENSIÓN 4: Resultados. 

FACTOR 12: Verificación del perfil del egreso. 

Estándar 33: Logro de Competencias. El programa de estudios utiliza 

mecanismos para evaluar que los egresados cuentan con las competencias definidas 

en el perfil de egreso. 

Estándar 34:  Seguimiento a egresados y objetivos educacionales. El programa 

de estudios mantiene un registro actualizado de sus egresados y establece un 

vínculo permanente con ellos monitoreando su inserción laboral y el logro de los 

objetivos educacionales. 

En ese sentido, es que la Universidad Nacional de Frontera, a través de la Unidad 

de Formación Continua, viene desarrollando mecanismos para favorecer la inserción 

laboral de los estudiantes egresados de nuestra Casa Superior de Estudios y de esta 

manera contribuir al aseguramiento de la calidad de nuestra institución.  

Por lo antes expuesto, se ha elaborado el presente plan de trabajo para el desarrollo 

de un Curso Taller “Proyectos de inversión”, dirigido a nuestros egresados de la 

UNF, con la finalidad de fortalecer los conocimientos y habilidades que permitan 

desarrollas sus competencias profesionales. 

Los temas a desarrollar son: Programación multianual y gestión de inversiones, ciclo 

de la inversión, diagnóstico de brechas y priorización de inversiones. Formulación 

de proyectos públicos, diagnóstico de la unidad productora a intervenir, problema 

central, objetivo central y planteamiento técnico de la alternativa propuesta. 

Evaluación de proyectos de inversión pública, demanda y oferta, brecha (oferta-

demanda), planteamiento técnico de la propuesta, evaluación social, indicadores y 

matriz marco lógico. Proyectos privados, evaluación e indicadores 

II. OBJETIVOS: 

1. Objetivo General: 

Desarrollar el Curso Taller “Proyectos de inversión”, para fortalecer los 

conocimientos en la gestión de proyectos de inversión de nuestros egresados.  
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2. Objetivos específicos: 

● Comprender el propósito e importancia de la programación multianual y gestión 

de inversiones.   

● Fortalecer la capacidad de formular un proyecto de inversión.  

● Utilizar las herramientas para la evaluación de proyectos de inversión. 

III. METODOLOGÍA: 

 

● Después de tener confirmada la aprobación del Curso Taller “Proyectos de 

Inversión”, se procederá a hacer la difusión del evento en diferentes medios 

como Facebook, grupos de WhatsApp, correos, LinkedIn, etc. 

 

● Se creará y publicará el link de inscripción desde el correo institucional de la 

Jefatura de la Unidad de Formación Continua, el mismo que estará a disposición 

de los estudiantes próximos al egreso y egresados de la UNF. 

 

● El desarrollo del curso taller se desarrollará de manera presencial en una de las 

aulas de la UNF.  

 

● Para la certificación a los asistentes se emitirá el certificado con un total de 16 

horas del Curso Taller “Proyectos de inversión”. 

 

● Se llenará el registro se asistencia al final de la sesión y sólo se entregará 

certificado a aquellos que cumplan con el 100% de asistencia y participación 

activa, los certificados serán firmados por las tres (3) autoridades de la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, en el anverso y en el 

reverso, tendrá la firma del secretario general y el visto bueno (V.B) de la Unidad 

de Formación Continua. 

A los ponentes, se les otorgará el certificado como ponentes. 

A los organizadores, se les otorgará el certificado de organizador y asistente 

(siempre en cuando cumplan con la asistencia al evento). 

 
IV. PROGRAMA ANALÍTICO: 

 
Se tendrá preparado el programa solo para la apertura del curso taller de la 
siguiente manera:  
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HORA ACTIVIDAD MEDIO 

09:00 a.m. Ingreso de egresados  

Presencial en aulas 09:05 a.m. Presentación de ponente  

 01:00 p.m. Clausura. 

 
 

V. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 
 

Mes Setiembre Octubre Noviembre 

Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 

Reuniones de coordinación                      

Elaboración de propuesta                     

Presentación de propuesta                     

Evaluación, aprobación y emisión de Resolución                     

Convocatoria para inscripciones                     

Desarrollo del curso taller                     

Presentación de informe Final                      

Emisión de certificados a ponentes, organizadores y asistentes.                     

 
El desarrollo del curso taller se dará los días sábados sin interrumpir las actividades 
educativas.  
 

VI. RECURSOS Y PRESUPUESTO: 

1. Recursos 

a) Humanos: 

● Personal de la Unidad de Formación Continua. 

● Organizadores. 

● Ponente. 

b) Materiales: 

● Banners de publicidad virtual. 

● Aulas del campus universitario.  

 

2. Presupuesto 

Presupuesto asignado a la Unidad de Formación Continua mediante recursos 

ordinarios por OFICIO MÚLTIPLE Nº 033-2022-UNF-PCO-OPP, proyecto de mejora: 

Fortalecimiento de capacidades de estudiantes próximo al egreso y egresados de la 

UNF, para la investigación. 

N° Descripción 
Especifica 
de gastos 

Unidad 
Precio 

unitario 
Precio 

total S/ 

1 
Diseño y publicidad virtual a 
través de banner digital. 

No aplica 1 0.00 0.00 

2 
Diseño y emisión virtual de 
certificados a ponente, 

No aplica 50 0.00 0.00 
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organizadores y participantes 
(cálculo aprox.) 

3 

Contratación de ponente para el 
curso taller.  
(Se presentó requerimiento a 
DGA para el trámite) 

2.3.2.9.1.1 
REALIZADO 
POR 
PERSONAS 
NATURALES 

1 2,500.00 2,500.00 

Total 2,500.00 

 
3. Informe Final 

El informe final para su respectiva certificación para ponente, organizadores y 

asistentes será el a partir del lunes 20 de noviembre 2023. 
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 13 de Septiembre del 2023 
 
OFICIO Nº 794-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Dra. María Jiménez de Benítez 
Vicepresidenta Académica  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO APROBACION PLAN DE TRABAJO DEL CURSO-TALLER “INOCUIDAD 

ALIMENTARIA” ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 
 
REF.        :       OFICIO N° 058-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 
                      
                Sra. Vicepresidenta Académica, tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo 

y al mismo tiempo en virtud al documento de referencia, hacer de su conocimiento que habiéndose analizado y 

aprobado por esta dirección, el plan de trabajo del  CURSO-TALLER “INOCUIDAD ALIMENTARIA”, el cual ha 

sido programado a través de la Unidad de Formación Continua de la Universidad Nacional de Frontera y en función 

del cumplimiento de las Metas de Gestión de Nuestra Universidad, solicito a su digno despacho la Aprobación 
Mediante acto resolutivo, a fin de que pueda continuar con la gestión del cumplimiento correspondiente según 

lo planificado. 

 
            Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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 “AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 
  
 
 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 215861 

Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Unidad de Formación Continua 
 

www.unf.edu
.pe  
 

 

Sullana, 12 de setiembre de 2023 
 
 
OFICIO Nº 058-2023-UNF-VAP/DGSA.UFC 
 
Mg.  
Mg. Franklin Guerrero Campos 
Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos  
Universidad Nacional de Frontera 
Presente. – 
 
ASUNTO: Solicita aprobación de plan de trabajo de Curso Taller “Inocuidad 

Alimentaria”. 
 
REFERENCIA: a) Plan de trabajo de la Unidad de Formación Continua 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud; para expresarle mi cordial saludo y de acuerdo al 
documento a) del rubro referencial, presentarle el plan de trabajo del Curso Taller 
“Inocuidad Alimentaria”, implementadas por la Unidad de Formación Continua en el 
desarrollo de actividades académicas de capacitación del egresado, para su respectiva 
aprobación mediante acto resolutivo. 
 
Sin otro particular me despido de usted. 
 

Atentamente, 
 

 

  

____________________________________________ 
MSc. Ing. David Roberto Ricse Reyes 

Jefe de la Unidad de Formación Continua 

Universidad Nacional de Frontera 

 
 

 

  

 
C.C.:  

- Archivo 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
Unidad de Formación Continua 

  
 
 

Plan de Trabajo 
 
 

CURSO TALLER: INOCUIDAD ALIMENTARIA 
 
 

Martes, 12 de setiembre de 2023 
 
 
 
 

Responsables: 
 

MSc. David Roberto Ricse Reyes 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

 
 

 
 
 
 

Sullana – Perú 
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 . DATOS INFORMATIVOS: 
 
 

1. Denominación 

Curso Taller: “Inocuidad alimentaria” 

 

2. Institución: 

Unidad de Formación Continua 

Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Vicepresidencia Académica 

Universidad Nacional de Frontera 

 

3. Organizadores: 

● Mg. Franklin Guerrero Campos 

● M.Sc. David Roberto Ricse Reyes 

 

4. Ponente: 

Por Contratar – Presupuesto asignado a la Unidad de Formación Continua mediante 

recursos ordinarios por OFICIO MÚLTIPLE Nº 033-2022-UNF-PCO-OPP.  

5. Público objetivo 

Egresados de la Escuela Profesional de Ingeniería de Industrias Alimentarias de la 

UNF. 

Además, se admitirá la participación de estudiantes de pregrado de dicha escuela 

profesional a quienes se les brindará las facilidades correspondientes.  

 

6. Lugar de desarrollo de la capacitación 

Se usará los ambientes del campus universitario como aulas que alberguen mínimo 

a 40 egresados. 

 

7. Programación:  

Fecha de inicio: sábado, 21 de octubre de 2023. 

Duración: 04 semanas 

Semana 01:  

• Alimentos y salud: enfermedades de transmisión alimentaria 

• Inocuidad alimentaria 
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• Las buenas prácticas de manufactura 

• Reglamento sectorial de inocuidad 

Semana 02:   

• Elaboración de POES 

• Elaboración de plan de buenas prácticas de manufactura 

• Otros programas prerrequisitos del HACCP  

Semana 03: 

• Plan HACCP los 7 principios y los 12 pasos de implementación.  

Semana 04: 

• Implementación de BRC  

Horario:  

● Horas Síncronas: 08:00 am – 01:00 pm (04 horas pedagógicas por semana) 

Total, horas para la Certificación: 16 horas pedagógicas equivalentes a 1 

crédito académico. 

 

8. Inscripción:  

A través de formulario online, se creará un link de inscripción desde el correo 

institucional de la Jefatura de la Unidad de Formación Continua, el mismo que estará 

a disposición de los egresados de forma GRATUITA. 

 

I. JUSTIFICACIÓN 

Actualmente, la educación superior se ha convertido en un componente clave que 

exige una revisión permanente del rol de los Estados frente al modelo educativo y 

a la supervisión de la calidad de las instituciones educativas. En el caso de los países 

de América Latina, desde la década de los noventa, hay una clara tendencia regional 

de que dicho rol estatal se concrete en el diseño de mecanismos de aseguramiento 

de la calidad de la educación superior1. 

La Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), 

establece ocho (VIII) Condiciones Básicas de Calidad (CBC) para asegurar la calidad 

de la educación en las universidades, siendo responsabilidad de esta Unidad el 

mantenimiento de la CBC VII “Mecanismos de mediación e inserción laboral para 

 
1 PROCALIDAD – Educación Superior: Diseño de un sistema de seguimiento de egresados y una estrategia 
para la implementación de dicho sistema. SINEACE, p. 11, 2018. 

2981



 
 

estudiantes y egresados”, para lo cual se vienen ejecutando actividades con el 

objetivo de lograr este fin. 

Asimismo, considerando que nuestra institución se encuentra en proceso de 

acreditación de sus programas de estudio, debemos considerar lo establecido en el 

Modelo de Acreditación para Programas de Estudios de Educación Superior 

Universitaria elaborado por el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE), el cual señala: 

DIMENSIÓN 4: Resultados. 

FACTOR 12: Verificación del perfil del egreso. 

Estándar 33: Logro de Competencias. El programa de estudios utiliza 

mecanismos para evaluar que los egresados cuentan con las competencias definidas 

en el perfil de egreso. 

Estándar 34:  Seguimiento a egresados y objetivos educacionales. El programa 

de estudios mantiene un registro actualizado de sus egresados y establece un 

vínculo permanente con ellos monitoreando su inserción laboral y el logro de los 

objetivos educacionales. 

En ese sentido, es que la Universidad Nacional de Frontera, a través de la Unidad 

de Formación Continua, viene desarrollando mecanismos para favorecer la inserción 

laboral de los egresados de nuestra Casa Superior de Estudios y de esta manera 

contribuir al aseguramiento de la calidad de nuestra institución.  

Por lo antes expuesto, se ha elaborado el presente plan de trabajo para el desarrollo 

de un Curso Taller cuyo tema específico a desarrollar se denomina “Inocuidad 

Alimentaria”, dirigida a egresados de la Escuela Profesional de Ingeniería de 

Industrias Alimentarias de la UNF, con la finalidad de fortalecer sus competencias 

profesionales. 

Los temas a desarrollar son: Alimentos y salud: enfermedades de transmisión 

alimentaria, inocuidad alimentaria, las buenas prácticas de manufactura, reglamento 

sectorial de inocuidad, elaboración de POES, elaboración de plan de buenas 

prácticas de manufactura, otros programas prerrequisitos del HACCP, plan HACCP 

los 7 principios y los 12 pasos de implementación e implementación de BRC 

II. OBJETIVOS: 

1. Objetivo General: 

Desarrollar el Curso Taller “Inocuidad Alimentaria”, para fortalecer las competencias 

profesionales de los egresados de la Escuela Profesional de Ingeniería de Industrias 
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Alimentarias de la Universidad Nacional de Frontera, para favorecer su inserción en 

el ámbito laboral. 

 

2. Objetivos específicos: 

● Entrenar al participante en la importancia de la Inocuidad Alimentaria y Buenas 

Prácticas de Manufactura.  

● Entrenar en la elaboración de POES 

● Entrenar al participante en la implementación del Plan HACCP 

● Entrenar al participante en la implementación de BRC 

 

III. METODOLOGÍA: 

 

● Después de tener confirmada la aprobación del Curso Taller “Inocuidad 

Alimentaria”, se procederá a hacer la difusión del evento en diferentes medios 

como Facebook, grupos de WhatsApp, correos, LinkedIn, etc. 

● Se creará y publicará el link de inscripción desde el correo institucional de la 

Jefatura de la Unidad de Formación Continua, el mismo que estará a disposición 

de los egresados de la Escuela Profesional de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias. 

● El desarrollo del curso taller se desarrollará de manera presencial en una de las 

aulas de la UNF 

● Para la certificación a los asistentes se emitirá el certificado con un total de 16 

horas del Curso Taller “Inocuidad Alimentaria”. 

● Se llenará el registro se asistencia al final de la sesión y sólo se entregará 

certificado a aquellos que cumplan con el 100% de asistencia y participación 

activa, los certificados serán firmados por las tres (3) autoridades de la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, en el anverso y en el 

reverso, tendrá la firma del secretario general y el visto bueno (V.B) de la Unidad 

de Formación Continua. 

A los ponentes, se les otorgará el certificado como ponentes. 

A los organizadores, se les otorgará el certificado de organizador y asistente 

(siempre en cuando cumplan con la asistencia al evento). 

 
IV. PROGRAMA ANALÍTICO: 

 

Escriba el texto aquí
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Se tendrá preparado el programa solo para la apertura del curso taller de la 
siguiente manera:  
 

HORA ACTIVIDAD MEDIO 

09:00 a.m. Ingreso de egresados  

Presencial en aulas 09:05 a.m. Presentación de ponente  

 01:00 p.m. Clausura. 

 
 

V. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 
 

Mes Setiembre Octubre Noviembre 

Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 

Reuniones de coordinación                      

Elaboración de propuesta                     

Presentación de propuesta                     

Evaluación, aprobación y emisión de Resolución                     

Convocatoria para inscripciones                     

Desarrollo del curso taller                     

Presentación de informe Final                      

Emisión de certificados a ponentes, organizadores y asistentes.                     

 
 

VI. RECURSOS Y PRESUPUESTO: 

1. Recursos 

a) Humanos: 

● Personal de la Unidad de Formación Continua. 

● Organizadores. 

● Ponente. 

b) Materiales: 

● Laptop. 

● Banners de publicidad virtual. 

● Aulas 

● Fan page de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

2. Presupuesto 

Presupuesto asignado a la Unidad de Formación Continua mediante recursos 

ordinarios por OFICIO MÚLTIPLE Nº 033-2022-UNF-PCO-OPP, proyecto de mejora: 

Fortalecimiento de capacidades de estudiantes próximo al egreso y egresados de la 

UNF, para la investigación. 
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N° Descripción 
Especifica 
de gastos 

Unidad 
Precio 

unitario 
Precio 

total S/ 

1 
Diseño y publicidad virtual a 
través de banner digital. 

No aplica 1 0.00 0.00 

2 

Diseño y emisión virtual de 
certificados a ponente, 
organizadores y participantes 
(cálculo aprox.) 

No aplica 150 0.00 0.00 

3 

Contratación de ponente para el 
curso taller.  
(Se presentó requerimiento a 
DGA para el trámite) 

2.3.2.7.3.2 
REALIZADO 
POR 
PERSONAS 
NATURALES 

1 3,000.00 3,000.00 

Total 3,000.00 

 
3. Informe Final 

El informe final para su respectiva certificación para ponente, organizadores y 

asistentes será el a partir del lunes 20 de noviembre 2023. 
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 15 de Septiembre del 2023 

 
OFICIO Nº 798-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Dr. Baldemar Tène Farfán 
Vicepresidente de Investigación de la Comisión Organizadora 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO FIRMA DE CERTIFICADOS DEL CURSO TALLER “HABILIDADES BLANDAS” 

ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 
 
REF.        :          OFICIO N° 053-2023-UNF-VPAC/DGSA.UFC 

                    
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, en virtud al documento de 

referencia, solicito firma de certificados del curso taller “habilidades blandas”, a fin de realizar la entrega 
correspondiente a los participantes, es preciso señalar que las autoridades que están pendientes por firmar dichos 
certificados han sido firmados por Secretaria General y Vicepresidenta Académica de la Comisión Organizadora de la 
UNF.  

• Se anexa un total de treinta y tres (33) certificados firmados por el Secretario General 
 

              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 19 de Septiembre del 2023 
 

OFICIO Nº 804-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

ECON. Paula Ruth Otero Michilot 
Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: REMITO REGISTRO DE INFORMACION DE SEGUIMIENTO EN EL CEPLAN DESDE ENERO 

HASTA AGOSTO 2023 EN LA DIRECCION DE GESTION Y SERVICIOS ACADEMICOS. 
 
REF.        :      OFICIO MÚLTIPLE Nº 033-2023-UNF-PCO-OPP 

                    
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, en atención al documento 

de referencia, remito el registro de seguimiento de información en el ceplan desde enero hasta agosto 
2023 en la Dirección de Gestión y Servicios Académicos. 

 
  Anexo: Reporte de registro de información de seguimiento 
 

 
              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

 

CC./ VPAC 
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Anexo B-5
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FÍSICA Y FINANCIERA (Seguimiento - ENVIADO A APROBAR)

Año : 2023

Periodo PEI : 2020 - 2026
Nivel de Gobierno : E - GOBIERNO NACIONAL
Sector : 10 - EDUCACION
Pliego : 548 - U.N. DE FRONTERA

Unidad Ejecutora : 001373 - UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA
Centro de Costo: 02.03.01 - DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y SERVICIOS ACADÉMICOS

OEI.01 GARANTIZAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL POR COMPETENCIAS DE LOS ESTUDIANTES.
AEI.01.01 PLANES DE ESTUDIOS DE LOS PROGRAMAS PROFESIONALES DE LA UNF ACTUALIZADOS POR COMPETENCIAS

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00137300807

COORDINACIÓN Y MONITOREO DE LAS
ACTIVIDADES ACADÉMICAS A FIN DE
GARANTIZAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL
DE LOS ESTUDIANTES

200601 :
SULLANA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 0 0 1 1 1 0 1 1 0 0

Financiero S/. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,800.00 11,600.00 3,424.42 0.00 10,000.00 6,213.58 0.00 47,038.00

AOI00137300876
CAPACITACIÓN DEL PERSONAL INHERENTE A
LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y SERVICIOS
ACADÉMICOS

200601 :
SULLANA

086 :
PERSONA 3 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Financiero S/. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL FINANCIERO S/. 47,038.00

U.M. = Unidad de Medida.
Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de Planeamiento Estratégico FIRMA
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo " 

Sullana, 20 de Septiembre del 2023 
 
OFICIO Nº 807-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Ing. Víctor Jesús Cueva Mantilla 
Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO:     REMITO OPINION VIABLE SOBRE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA ADQUISICION 

DE BIENES PENDIENTES Y NECESARIOS PARA EL CIERRE DEL PROYECTO “AMPLIACIÓN 
Y EQUIPAMIENTO DEL PABELLÓN DE AULAS” con C.U.I 2318272” EN EL PABELLON DE 
ESTUDIOS GENERALES DE LA UNF. 

 
REF.         :    OFICIO Nº 1153–2023 – UNF – UEI 
 
            Estimado Ing. Víctor Jesús Cueva Mantilla, es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al 
mismo tiempo en virtud al documento de referencia, SE DA OPINIÓN VIABLE SOBRE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES PENDIENTES Y NECESARIOS PARA EL CIERRE DEL 
PROYECTO “AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL PABELLÓN DE AULAS” con C.U.I 2318272” EN EL 
PABELLON DE ESTUDIOS GENERALES DE LA UNF. 
           
            Según lo detallado anteriormente, se anexan las especificaciones técnicas con el VB° respectivo a fin de 
que se continue con la gestión de adquisición correspondiente. 
 
            Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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Unidad Ejecutora de Inversiones 
 

www.unf.edu.pe 
Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 

 

 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

ADQUISICIÓN DE ESCRITORIOS DE MELAMINA PARA EL PROYECTO: AMPLIACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DEL PABELLÓN DE AULAS” 

 

2. FINALIDAD PÚBLICA 

El siguiente proceso busca contar con la adquisición de escritorios de melamina con la 

finalidad de mejorar las condiciones de trabajo en beneficio del proyecto “Ampliación y 

equipamiento del pabellón de aulas”. 

 

3. ANTECEDENTES 

 La Universidad Nacional de Frontera (UNF) es una Institución Educativa de Educación 

 Superior al servicio de la comunidad de la provincia de Sullana y en general de la Región 

 Piura y del Perú, responsable de Formular, Evaluar y Ejecutar de acuerdo a ley, los 

 Proyectos de Inversión Pública y actividades de inversión, que garanticen la calidad de la 

 educación que brinda, en el marco de la Política de Aseguramiento de la Calidad de la 

 Educación Superior Universitaria, aprobada mediante Decreto Supremo No 026-2015-

 MINEDU. 

Así mismo, mediante la Resolución de Presidencia Nº035-2019-UNF-PCO con fecha 03 de 

mayo del 2019, se aprueba el expediente técnico del proyecto: “Ampliación y 

Equipamiento Del Pabellón De Aulas En La Universidad Nacional De Frontera, Distrito y 

Provincia De Sullana, Piura”. Con CUI 2318272 la cual tiene los componentes de 

infraestructuras, supervisión, gastos administrativos, expediente técnico, capacitaciones 

y equipamiento; con un valor de S/. 15,071,968.64 soles. 

 

4. OBJETIVO LA CONTRATACIÓN 

Brindar las adecuadas condiciones para el desempeño de las funciones por parte de las 

oficinas administrativas del proyecto “Ampliación y equipamiento del pabellón de aulas”; 

lo cual repercutirá en un mejor servicio para  toda la comunidad universitaria y 

cumplir con las metas programadas. 

 

5. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL BIEN A ADQUIRIR 

Características y condiciones de bienes a ser adquiridos: 
 

  Se requiere la Adquisición de lo siguiente: 

 

ítem Descripción Unidad 

de 

medida 

Cantidad 

Requerida 

1 Escritorio 1.20x0.70x.75 c/ cajones und 62 

 

 

 

 

2990



Unidad Ejecutora de Inversiones 
 

www.unf.edu.pe 
Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 

 

 5.2 Características Técnicas. 

 

  5.2.1 Escritorio 1.20x0.70x.75 c/ cajones 

 

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MEDIDAS 1.20 x 0.70 x 0.75 

MATERIAL Melamina 

ESPESOR DE LAMINA 18 mm 

CAJONES INCORPORADOS Si, 3 cajones 

GARANTÍA 1 año mínimo 

 

6. EMBALAJE Y ROTULADO 

 

 Los bienes deberán estar debidamente embalados y entregados en cajas de madera o cartón 
para lo cual cada pieza o accesorio deberá ser protegido con espuma, poli estíreno expandido 

u otro material que la proteja del golpe, asegurando de esta forma la integridad de los 
mismos y su entrega en óptimas condiciones al usuario. En el rotulado deberé consignarse 

el nombre del equipo, identificando el número de orden de adquisición y los adicionales que 

considere necesario para su correcta identificación. La Universidad no se responsabiliza en 
caso los bienes no lleguen conforme. 

 

7. TRANSPORTE Y SEGUROS 

 

 El contratista trasladara los equipos cumpliendo con todas las condiciones de seguridad, con 
la finalidad de entregarlo en óptimas condiciones al usuario. Los costos de transporte 

correrán a cuenta del proveedor, así mismo, la documentación necesaria para su traslado 
estará a cargo del proveedor. 

 

8. GARANTÍA COMERCIAL 

 

 Garantía de los bienes por doce (12) meses.  
 El alcance de la garantía comprenderá lo siguiente:  

• Reparar el mobiliario, partes o piezas, por defectos de diseño y/o fabricación.  

• Para el caso de registrarse defectos de diseño y/o fabricación, o deficiencia en el 

acabado de mobiliario, la garantía deberá contemplar cambios el reemplazo del 

material, partes del mobiliario o piezas, las cuales deberán ser nuevas, libres de 
defectos e imperfecciones.  

• La aplicación de la garantía, no genera costo alguno a la Entidad.  

• La garantía rige a partir del día siguiente de emitida la conformidad.  

• La entidad notificará, vía correo electrónico al contratista, el requerimiento de 

aplicación de garantía. En respuesta, el contratista deberá, en un plazo máximo de 

5 días calendario, efectuar la reparación, reemplazo, reinstalación, cambio de 
piezas y/o cualquier acción necesaria para garantizar la calidad técnica de los 

bienes comprados por la Entidad a través de las especiaciones técnicas. 
 

9. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL  

 

• El proveedor deberá ser una persona natural o jurídica. 

• El proveedor deberá contar con RNP y no estar inhabilitado para contratar con 

el estado. 

• El RUC, estar relacionado al objeto de la contratación. 
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10. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN  

 

 Lugar 
 

  En las instalaciones del Campus universitario de la Universidad Nacional de Frontera, 
 ubicada en Calle San Hilarión N° 101 Villa Perú – Canadá, Sullana – Piura. 

 

 Plazo 
 

 El plazo requerido para la adquisición de bienes es de 30 días, contabilizados a  partir 
 del día siguiente de notificación de la orden de compra de estos bienes mobiliarios. 

 

11. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

  Áreas que coordinará con el proveedor 
 

• Unidad Ejecutora de Inversiones 

 

12. FORMA DE PAGO 

 

 El pago se efectuará después de realizada la prestación del servicio y otorgada la 
conformidad del servicio por la jefatura de la Unidad Ejecutora de Inversiones, incluirá todos 

los impuestos de ley y cualquier otro concepto que pueda incluir el costo del servicio. 

 El pago será en único entregable, al 100% en un plazo máximo de 30 días calendarios. 
 Para efectos del pago de la prestación ejecutada por el proveedor, la Entidad deberá contar 

con la siguiente documentación: 

o Informe de actividades, de acuerdo a lo estipulado en la orden de servicio, 

que deberá ser presentado en la Unidad Ejecutora de Inversiones, en 

horario de oficina, foliado y en original. 

o Anexos: Copia de orden de servicio, Comprobante de pago, autorizado por 

SUNAT, Formulario de renta de Cuarta Categoría, de corresponder, copia 

de DNI y Constancia RNP. 

 

13. PENALIDADES POR MORA 

 
 Según el Ar. 162º del RLCE; en caso de retraso injustificado del proveedor o contratista 

 en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato. La entidad le aplica 
 automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica 

 automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente formula: 

 
 

    Penalidad Diaria =  
 

 

Donde F tiene los siguientes valores: 

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general, 

consultorías y ejecución de obras: F= 0.40 

b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 

b.1 Para bienes, servicios en general y consultorías: F=0.25 

b.2 Para obras: F=0.15 

 

 

   0.10 x monto  
 

F x Plazo en días 
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14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

 

El plazo máximo de responsabilidad, por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del 
servicio prestado, es de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

 
La responsabilidad por vicios ocultos se aplicará de conformidad con lo establecido en el 

artículo 173º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

 

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

ADQUISICIÓN DE BIENES MOBILIARIOS PARA EL PROYECTO: AMPLIACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DEL PABELLÓN DE AULAS” 

 

2. FINALIDAD PÚBLICA 

El siguiente proceso busca contar con la adquisición sillas giratorias y carpetas 

unipersonales con la finalidad de mejorar el ambiente de trabajo para el área 

administrativa y área estudiantil del proyecto “Ampliación y equipamiento del pabellón de 

aulas”. 

 

3. ANTECEDENTES 

 La Universidad Nacional de Frontera (UNF) es una Institución Educativa de Educación 

 Superior al servicio de la comunidad de la provincia de Sullana y en general de la Región 

 Piura y del Perú, responsable de Formular, Evaluar y Ejecutar de acuerdo a ley, los 

 Proyectos de Inversión Pública y actividades de inversión, que garanticen la calidad de la 

 educación que brinda, en el marco de la Política de Aseguramiento de la Calidad de la 

 Educación Superior Universitaria, aprobada mediante Decreto Supremo No 026-2015-

 MINEDU. 

Así mismo, mediante la Resolución de Presidencia Nº035-2019-UNF-PCO con fecha 03 de 

mayo del 2019, se aprueba el expediente técnico del proyecto: “Ampliación y 

Equipamiento Del Pabellón De Aulas En La Universidad Nacional De Frontera, Distrito y 

Provincia De Sullana, Piura”. Con CUI 2318272 la cual tiene los componentes de 

infraestructuras, supervisión, gastos administrativos, expediente técnico, capacitaciones 

y equipamiento; con un valor referencial de S/. 15,071,968.64 soles. 

 

4. OBJETIVO LA CONTRATACIÓN 

Brindar las adecuadas condiciones para el desempeño de las funciones de los 

administrativos, plana docente y los estudiantes que pertenecen al proyecto “Ampliación 

y equipamiento del pabellón de aulas”. 

 

5. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL BIEN A ADQUIRIR 

Características y condiciones de bienes a ser adquiridos: 
  Se requiere la Adquisición de lo siguiente: 

ítem Descripción Unidad 

de 

medida 

Cantidad 

Requerida 

1 Silla giratoria de metal und 62 

2 Carpeta de metal unipersonal con tablero de melamina und 64 

 

 5.2 Características Técnicas. 
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  5.2.1 Silla giratoria de metal 

 

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESTRUCTURA Metal 

TIPO Giratoria 

ASIENTO Y RESPALDAR Asiento forrado en tela, respaldar forrado en 

nylon  

REPOSA BRAZOS Si 

COLOR Negro 

GARANTÍA 1 año mínimo 

 

5.2.2 Carpeta de metal unipersonal con tablero de melamina 

 

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESTRUCTURA Metal, tubo cuadrado de 1x0.9mm  

ASIENTO Y RESPALDAR Polipropileno 

TABLERO Melamina 18 mm 

BASE 4 patas 

COLOR Celeste 

GARANTÍA 1 año mínimo 

 

6. EMBALAJE Y ROTULADO 

 
 Los bienes deberán estar debidamente embalados y entregados en cajas de madera o cartón 

para lo cual cada pieza o accesorio deberá ser protegido con espuma, poli estíreno expandido 

u otro material que la proteja del golpe, asegurando de esta forma la integridad de los 
mismos y su entrega en óptimas condiciones al usuario. En el rotulado deberé consignarse 

el nombre del equipo, identificando el número de orden de adquisición y los adicionales que 
considere necesario para su correcta identificación. La Universidad no se responsabiliza en 

caso los bienes no lleguen conforme. 
 

7. TRANSPORTE Y SEGUROS 

 
 El contratista trasladara los equipos cumpliendo con todas las condiciones de seguridad, con 

la finalidad de entregarlo en óptimas condiciones al usuario. Los costos de transporte 

correrán a cuenta del proveedor, así mismo, la documentación necesaria para su traslado 
estará a cargo del proveedor. 

 

8. GARANTÍA COMERCIAL 

 

 Garantía de los bienes por doce (12) meses.  
 El alcance de la garantía comprenderá lo siguiente:  

• Reparar el mobiliario, partes o piezas, por defectos de diseño y/o fabricación.  

• Para el caso de registrarse defectos de diseño y/o fabricación, o deficiencia en el 

acabado de mobiliario, la garantía deberá contemplar cambios el reemplazo del 
material, partes del mobiliario o piezas, las cuales deberán ser nuevas, libres de 

defectos e imperfecciones.  

• La aplicación de la garantía, no genera costo alguno a la Entidad.  

• La garantía rige a partir del día siguiente de emitida la conformidad.  

• La entidad notificará, vía correo electrónico al contratista, el requerimiento de 

aplicación de garantía. En respuesta, el contratista deberá, en un plazo máximo de 

2995



Unidad Ejecutora de Inversiones 
 

www.unf.edu.pe 
Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 

“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 

 

5 días calendario, efectuar la reparación, reemplazo, reinstalación, cambio de 
piezas y/o cualquier acción necesaria para garantizar la calidad técnica de los 

bienes comprados por la Entidad a través de las especiaciones técnicas. 
 

9. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL  

 

• El proveedor deberá ser una persona natural o jurídica. 

• El proveedor deberá contar con RNP y no estar inhabilitado para contratar con 

el estado. 

• El RUC, estar relacionado al objeto de la contratación. 

 

10. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN  

 
 Lugar 

 

  En las instalaciones del Campus universitario de la Universidad Nacional de Frontera, 
 ubicada en Calle San Hilarión N° 101 Villa Perú – Canadá, Sullana – Piura. 

 
 Plazo 

 

 El plazo requerido para la adquisición de bienes es de 30 días, contabilizados a  partir 
 del día siguiente de notificación de la orden de compra de estos bienes mobiliarios. 

 

11. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

  Áreas que coordinará con el proveedor 
 

• Unidad Ejecutora de Inversiones 

 

12. FORMA DE PAGO 

 

 El pago se efectuará después de realizada la prestación del servicio y otorgada la 
conformidad del servicio por la jefatura de la Unidad Ejecutora de Inversiones, incluirá todos 

los impuestos de ley y cualquier otro concepto que pueda incluir el costo del servicio. 
 El pago será en único entregable, al 100% en un plazo máximo de 30 días calendarios. 

 Para efectos del pago de la prestación ejecutada por el proveedor, la Entidad deberá contar 

con la siguiente documentación: 

o Informe de actividades, de acuerdo a lo estipulado en la orden de servicio, 

que deberá ser presentado en la Unidad Ejecutora de Inversiones, en 

horario de oficina, foliado y en original. 

o Anexos: Copia de orden de servicio, Comprobante de pago, autorizado por 

SUNAT, Formulario de renta de Cuarta Categoría, de corresponder, copia 

de DNI y Constancia RNP. 

 

13. PENALIDADES POR MORA 

 
 Según el Ar. 162º del RLCE; en caso de retraso injustificado del proveedor o contratista 

 en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato. La entidad le aplica 
 automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica 

 automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente formula: 
 

 

    Penalidad Diaria =  
   0.10 x monto  
 

F x Plazo en días 
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Donde F tiene los siguientes valores: 

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general, 

consultorías y ejecución de obras: F= 0.40 

b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 

b.1 Para bienes, servicios en general y consultorías: F=0.25 

b.2 Para obras: F=0.15 

 

14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

 

El plazo máximo de responsabilidad, por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del 
servicio prestado, es de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

 

La responsabilidad por vicios ocultos se aplicará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 173º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

 

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

ADQUISICIÓN DE PUNTEROS LASER PARA EL PROYECTO: AMPLIACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DEL PABELLÓN DE AULAS” 

 

2. FINALIDAD PÚBLICA 

El siguiente proceso busca adquirir punteros laser para un mejor desempeño por la plana 

docente del proyecto “Ampliación y equipamiento del pabellón de aulas”. 

 

3. ANTECEDENTES 

 La Universidad Nacional de Frontera (UNF) es una Institución Educativa de Educación 

 Superior al servicio de la comunidad de la provincia de Sullana y en general de la Región 

 Piura y del Perú, responsable de Formular, Evaluar y Ejecutar de acuerdo a ley, los 

 Proyectos de Inversión Pública y actividades de inversión, que garanticen la calidad de la 

 educación que brinda, en el marco de la Política de Aseguramiento de la Calidad de la 

 Educación Superior Universitaria, aprobada mediante Decreto Supremo No 026-2015-

 MINEDU. 

Así mismo, mediante la Resolución de Presidencia Nº035-2019-UNF-PCO con fecha 03 de 

mayo del 2019, se aprueba el expediente técnico del proyecto: “Ampliación y 

Equipamiento Del Pabellón De Aulas En La Universidad Nacional De Frontera, Distrito y 

Provincia De Sullana, Piura”. Con CUI 2318272 la cual tiene los componentes de 

infraestructuras, supervisión, gastos administrativos, expediente técnico, capacitaciones 

y equipamiento; con un valor referencial de S/. 15,071,968.64 soles. 

 

4. OBJETIVO LA CONTRATACIÓN 

Mejorar el aprendizaje interactivo de la plana docente hacía los alumnos del proyecto 

“Ampliación y equipamiento del pabellón de aulas”. 

 

5. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL BIEN A ADQUIRIR 

Características y condiciones de bienes a ser adquiridos: 
  Se requiere la Adquisición de lo siguiente: 

ítem Descripción Unidad 

de 

medida 

Cantidad 

Requerida 

1 Puntero Laser und 100 

 

 5.2 Características Técnicas. 

 

  5.2.1 Puntero Laser 

 

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

RANGO DE FUNCIONAMIENTO 6 m (mínimo) 

TECLAS Permiten retroceder la página, avanzar la 
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página, cambiar de aplicaciones, oscurecer 

la pantalla y retomar la presentación 

COLOR DE LASER Roja (preferencia) 

BATERÍA Pilas 

CONEXIÓN USB 

INCLUYE Presentador, manual del usuario 

GARANTÍA 1 año mínimo 

 

6. EMBALAJE Y ROTULADO 

 

 Los bienes deberán estar debidamente embalados y entregados en cajas de madera o cartón 
para lo cual cada pieza o accesorio deberá ser protegido con espuma, poli estíreno expandido 

u otro material que la proteja del golpe, asegurando de esta forma la integridad de los 

mismos y su entrega en óptimas condiciones al usuario. En el rotulado deberé consignarse 
el nombre del equipo, identificando el número de orden de adquisición y los adicionales que 

considere necesario para su correcta identificación. La Universidad no se responsabiliza en 
caso los bienes no lleguen conforme. 

 

7. TRANSPORTE Y SEGUROS 

 

 El contratista trasladara los equipos cumpliendo con todas las condiciones de seguridad, con 
la finalidad de entregarlo en óptimas condiciones al usuario. Los costos de transporte 

correrán a cuenta del proveedor, así mismo, la documentación necesaria para su traslado 

estará a cargo del proveedor. 
 

8. GARANTÍA COMERCIAL 

 

 Garantía de los bienes por doce (12) meses.  

 El alcance de la garantía comprenderá lo siguiente:  

• Reparar el mobiliario, partes o piezas, por defectos de diseño y/o fabricación.  

• Para el caso de registrarse defectos de diseño y/o fabricación, o deficiencia en el 

acabado de mobiliario, la garantía deberá contemplar cambios el reemplazo del 

material, partes del mobiliario o piezas, las cuales deberán ser nuevas, libres de 

defectos e imperfecciones.  

• La aplicación de la garantía, no genera costo alguno a la Entidad.  

• La garantía rige a partir del día siguiente de emitida la conformidad.  

• La entidad notificará, vía correo electrónico al contratista, el requerimiento de 

aplicación de garantía. En respuesta, el contratista deberá, en un plazo máximo de 

5 días calendario, efectuar la reparación, reemplazo, reinstalación, cambio de 

piezas y/o cualquier acción necesaria para garantizar la calidad técnica de los 
bienes comprados por la Entidad a través de las especiaciones técnicas. 
 

9. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL  

 

• El proveedor deberá ser una persona natural o jurídica. 

• El proveedor deberá contar con RNP y no estar inhabilitado para contratar con 

el estado. 

• El RUC, estar relacionado al objeto de la contratación. 

10. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN  

 Lugar 

 
  En las instalaciones del Campus universitario de la Universidad Nacional de Frontera, 

 ubicada en Calle San Hilarión N° 101 Villa Perú – Canadá, Sullana – Piura. 
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 Plazo 

 

 El plazo requerido para la adquisición de bienes es de 15 días, contabilizados a  partir 
 del día siguiente de notificación de la orden de compra de estos bienes mobiliarios. 

 

11. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

  Áreas que coordinará con el proveedor 
 

• Unidad Ejecutora de Inversiones 

 

12. FORMA DE PAGO 

 

 El pago se efectuará después de realizada la prestación del servicio y otorgada la 
conformidad del servicio por la jefatura de la Unidad Ejecutora de Inversiones, incluirá todos 

los impuestos de ley y cualquier otro concepto que pueda incluir el costo del servicio. 
 El pago será en único entregable, al 100% en un plazo máximo de 30 días calendarios. 

 Para efectos del pago de la prestación ejecutada por el proveedor, la Entidad deberá contar 

con la siguiente documentación: 

o Informe de actividades, de acuerdo a lo estipulado en la orden de servicio, 

que deberá ser presentado en la Unidad Ejecutora de Inversiones, en 

horario de oficina, foliado y en original. 

o Anexos: Copia de orden de servicio, Comprobante de pago, autorizado por 

SUNAT, Formulario de renta de Cuarta Categoría, de corresponder, copia 

de DNI y Constancia RNP. 

 

13. PENALIDADES POR MORA 

 

 Según el Ar. 162º del RLCE; en caso de retraso injustificado del proveedor o contratista 

 en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato. La entidad le aplica 
 automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica 

 automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente formula: 
 

 

    Penalidad Diaria =  
 

 
Donde F tiene los siguientes valores: 

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general, 

consultorías y ejecución de obras: F= 0.40 

b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 

b.1 Para bienes, servicios en general y consultorías: F=0.25 

b.2 Para obras: F=0.15 

 

14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

 
El plazo máximo de responsabilidad, por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del 

servicio prestado, es de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada. 
 

La responsabilidad por vicios ocultos se aplicará de conformidad con lo establecido en el 

artículo 173º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

   0.10 x monto  
 

F x Plazo en días 

3000



 

 

                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 21 de Septiembre del 2023 

 
OFICIO Nº 808-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Dra. María Jiménez de Benítez 
Vicepresidenta Académica  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO APOYO EN GESTIONAR LA EJECUCION DEL PROYECTO 

“MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE 

PREGRADO EN EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA, DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA, DISTRITO DE SULLANA, 

PROVINCIA DE SULLANA, DEPARTAMENTO DE PIURA” CON CUI N° 2459079. 
 

REF.        :       OFICIO Nº 227-2023-UNF-VPAC/DGSA-UL 

                      

                Sra. Vicepresidenta Académica, tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle 

mi cordial saludo y al mismo tiempo en virtud al documento de referencia, SOLICITO APOYO EN 

GESTIONAR LA EJECUCION DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 

FORMACIÓN DE PREGRADO EN EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA, DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE FRONTERA, DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA, DEPARTAMENTO DE PIURA” 

CON CUI N° 2459079, esto debido a lo indicado detallado por la Jefatura de la Unidad de 

Laboratorios, quien hace conocer la necesidad de contar con la ampliación de laboratorios para 

poder brindar una atención eficiente a la comunidad universitaria. 

 

            Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 

Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

                       Unidad de Laboratorios 
 

 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

Sullana, 20 de setiembre de 2023 
 

 
OFICIO Nº 227-2023-UNF-VPAC/DGSA-UL 

Señor: 

Mg. FRANKLIN GUERRERO CAMPOS 

JEFE DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y SERVICIOS ACADÉMICOS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

Presente. – 

 

ASUNTO : SOLICITO GESTIÓN PARA LA PRIORIZACIÓN DE EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DE INVERSIÓN N° 2459079 

  

               Tengo a bien dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, al mismo tiempo hacer 

de su conocimiento lo siguiente: 

➢ Al iniciar el funcionamiento de la Universidad Nacional de Frontera con 03 Carreras 

Profesionales: Ingeniería de Industrias Alimentarias, Ingeniería Económica y Administración 

Hotelera y de Turismo; se proyectó la construcción, habilitación y equipamiento de 02 

laboratorios, los cuales atendían el desarrollo de la parte práctica de las asignaturas de 

ciencias básicas: Biología y Química. Posteriormente, en respuesta al crecimiento de la 

población estudiantil, se vio la necesidad de incrementar el número de ambientes a 09 

laboratorios para cumplir con la demanda de atención de docentes y estudiantes en cuanto 

a los cursos de especialidad de cada uno de los programas académicos. Este año 2023, ante 

la falta de espacios para desarrollar las clases prácticas de las diferentes asignaturas, se 

habilitó un nuevo ambiente para implementar el Laboratorio de Biología y Microbiología con 

una mayor área de atención. Con lo cual la Unidad de Laboratorios cuenta con 10 ambientes 

habilitados para garantizar en parte la atención de docentes y estudiantes de la UNF.  

➢ El año 2014, la UNF inicia sus labores con 03 Carreras Profesionales, las cuales para el año 

2022 se incrementaron en 03 más, que son Ingeniería en Biotecnología, Ingeniería Ambiental 

e Ingeniería Forestal; llegando a un número de 06 en la actualidad. Como consecuencia 

directa, el número de estudiantes se ha incrementado considerablemente, las asignaturas 

que demandan atención en los laboratorios son más numerosas, los grupos de práctica son 

más extensos en respuesta a las consideraciones de los Planes de Estudios de cada Escuela 

Profesional, entre otras deficiencias que se presentan actualmente en la gestión de la Unidad 

de Laboratorios.  

➢ Para cumplir y asegurar la atención de los distintos laboratorios de acuerdo a la programación 

y requerimientos de las Escuelas Profesionales, los horarios de atención se han modificado 
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considerablemente; pasando de ser de 08:00 a 15:45 horas a ser horarios en doble turno de 

07:00 a 12:50 horas y de 14:00 a 19:50 horas; por lo cual, la necesidad de contratación de 

personal técnico se ha incrementado para cumplir con los horarios de atención establecidos; 

requiriendo, aún más profesionales para brindar la atención en doble turno. 

➢ Las áreas iniciales consideradas por laboratorio, en la actualidad quedan bastante reducidas 

debido al incremento de estudiantes y al equipamiento propio de cada laboratorio. Por lo que 

sería adecuado la reubicación de los laboratorios o la asignación de espacios más grandes y 

amplios para cumplir con la atención eficiente, oportuna y de calidad a docentes y 

estudiantes de la UNF.  

➢ Que, teniendo conocimiento de la existencia del PROYECTO DE INVERSIÓN N° 2459079 

denominado: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE 

PREGRADO EN EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA, DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA, DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE 

SULLANA, DEPARTAMENTO DE PIURA” por un monto total de S/ 14´747,481.74 

(Catorce millones setecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos ochenta y uno con setenta 

y cuatro/100 soles) cuyo objetivo central es alcanzar las condiciones adecuadas para atender 

el proceso de enseñanza de formación práctica en las 03 Escuelas Profesionales de la 

Universidad Nacional de Frontera, Distrito y Provincia de Sullana, y que cuenta además con 

los componentes de: Infraestructura, Equipamiento, Mobiliario y Capacitación.     

 

Por las razones detalladas anteriormente, recurro a su despacho para solicitarle tenga 

a bien gestionar el APOYO CON LAS ÁREAS RESPECTIVAS EN CUANTO A LA PRIORIZACIÓN 

DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DETALLADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.   

                  Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, me despido reiterando las 

muestras de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 
 

 

 

 

 
Dra. Shirley Tatiana Bustamante Vilchez  

Jefa de Unidad de Laboratorios 

Universidad Nacional de Frontera 
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Sullana, 25 de Septiembre de 2023 
 

OFICIO Nº 819-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Lic. Claudia Giovanna Arrieta Carrasco 
Directora General de Administración  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO ATENCION EN LA CONTRATACION SERVICIO DE PONENTE PARA 

DESARROLLO DE CURSO TALLER “MARKETING TURISTICO” EN LA UNIDAD DE 
FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 

 
   REF.    :           OFICIO Nº 061-2023-UNF-VPAC/DGSA.UFC 

                       
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo en virtud al documento de 

referencia, solicito atención en la contratación de servicio de ponente para desarrollo de curso taller 
“MARKETING TURISTICO” en la Unidad de Formación Continua, por lo que se anexa los términos de 
referencia (TDR) correspondiente para la contratación. 

 
            Dichos gastos serán afectados según los siguientes detalles: 
Actividad Operativa: AOI00137301109, meta 0032, Clasificador: 2.3.2.9.1.1 LOCACION DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONAS NATURALES RELACIONADAS AL ROL DE LA ENTIDAD. 
 

              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

CC./ VPAC 
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Sullana, 18 de septiembre de 2023 
 
 
OFICIO Nº 061-2023-UNF-VAP/DGSA.UFC 
 
Mg.  
Franklin Guerrero Campos 
Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos  
Universidad Nacional de Frontera 
Presente. – 
 
ASUNTO: Solicita Gestionar contratación de servicio de Ponente para 

desarrollo de Curso Taller para egresados. 
 
REFERENCIA: a) Plan de trabajo de la Unidad de Formación Continua 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud; para expresarle mi cordial saludo y de acuerdo al 
documento a) del rubro referencial, solicitarle gestionar la contratación de (01) una 
persona natural para el servicio de Ponente para desarrollo de Curso Taller: “MARKETING 
TURÍSTICO: DESIGN THINKING COMO HERRAMIENTA DE INNOVACIÓN EN LAS 
EMPRESAS TURÍSTICA”, implementadas por la Unidad de Formación Continua en el 
desarrollo de actividades académicas de capacitación del egresado. 
 
Los gastos serán afectados en la AOI-1105 GESTIÓN- ASESORAMIENTO PARA 
ARTÍCULOS CIÉNTÍFICOS, especifica de gasto 2.3.2.9.1.1: Locación De Servicio 
realizado por Personas naturales del centro de costo de la Unidad De Formación Continua 
 
Sin otro particular me despido de usted. 
Atentamente, 

 

 

 

  

____________________________________________ 
MSc. Ing. David Roberto Ricse Reyes 

Jefe de la Unidad de Formación Continua 

Universidad Nacional de Frontera 

 
 

Anexo: 
01 TDR 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE   FRONTERA 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

01. DENOMINACIÓN DEL SERVICIO 

 

Contratación de una (01) Persona natural para el servicio de capacitación para el 

desarrollo del Curso Taller: “MARKETING TURÍSTICO: DESIGN THINKING COMO 

HERRAMIENTA DE INNOVACIÓN EN LAS EMPRESAS TURÍSTICA” 

 

02. ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Unidad de Formación Continua de la Universidad Nacional de Frontera 
 

03. FINALIDAD PÚBLICA 
Fortalecer las competencias profesionales de los egresados de la escuela profesional de 
Administración Hotelera y de Turismo de la Universidad Nacional de Frontera, para 
favorecer su inserción en el ámbito laboral 

 

04. OBJETO DEL SERVICIO. 

 
Objetivo General: 
Fortalecer la formación integral de los estudiantes de la Educación Superior y Técnico- 

Productiva, que responda a los contextos sociales, culturales y productivos. 

 

05. REQUERIMIENTOS DEL PROVEEDOR 

REQUISITOS DETALLE 

Formación Académica, 
grado 

académico y/o nivel
 de estudios: 

● MBA. en Gerencia empresarial o Titulado en 
Ciencias administrativas 

● Acreditación: 
● El grado y/o título profesional universitario 

será verificado en el Registro Nacional de 
Grados Académicos y Títulos Profesionales 
en el portal web de la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior 
Universitaria - SUNEDU a través del 
siguiente link: 
https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 
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06. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
6.1 Actividad 

 

Desarrollo del curso taller: “MARKETING TURÍSTICO: DESIGN THINKING COMO 

HERRAMIENTA DE INNOVACIÓN EN LAS EMPRESAS TURÍSTICA”. (4 sesiones 

presenciales)  

DURACIÓN: 04 SEMANAS (Se coordinará el contenido con el ponente) 

HORARIO: 04 horas pedagógicas por semana. (Fines de semana) 

El profesional contratado deberá garantizar el cumplimiento del llenado de las asistencias 

y encuesta de satisfacción a través de un formulario de Google Drive, por los 

participantes, el cual será facilitado por la UFC. 

07. LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio se dará de forma presencial, en las instalaciones de la Universidad Nacional 

de Frontera. 

 

08. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
 

El desarrollo de las actividades tiene un plazo de ejecución de un mes 30 días 
calendarios.  
 

Experiencia: Experiencia profesional general: 
● 02 años de experiencia como docente de 

administración o marketing empresarial. 

 
Acreditación: 
● La experiencia del personal se acreditará con 

cualquiera de los siguientes documentos: (i) 
copia simple de contratos y su respectiva 
conformidad o (II) constancias o (III) 
certificados o (IV) cualquier otra 
documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal clave 
propuesto. 
 

Manejo de Programas Word, Excel, Power Point, Plataformas 
virtuales (Meet, Zoom, Classroom).  

Otros requisitos: Estar inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores (Vigente). 
No tener impedimento para contratar con el 
estado. 
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09. FORMA DE PAGO: 
La cancelación de los servicios prestados se realizará en un (01) pago único: 

  

a) Entregable único: Informe de actividades desarrolladas, máximo hasta 30 días. 

  

Para efectos de pago, el proveedor debe presentar la siguiente documentación: 

  

a) Informe de la Unidad de Formación Continua de la UNF, emitiendo la conformidad 

de la prestación efectuada. 

b) Informe de las actividades realizadas. 

c)  Comprobante de pago autorizado por SUNAT. 

d) Retención de Renta Categoría, de corresponder. 

e) Copia de la Orden de Servicio. 

 

10. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, 

debiendo responder por el servicio brindado. 

 

11. ADELANTOS 

No se contemplan adelantos en la contratación. 

12. CONFIDENCIALIDAD 

El proveedor se compromete a mantener confidencialidad y reserva absoluta de la 

información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación, 

quedando prohibido de revelar a terceros la información que le sea proporcionada. 

 

13. CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

La conformidad del servicio será otorgada a cargo del jefe de la Unidad de Formación 

Continua. 

14. PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los derechos de propiedad, derechos de autor y otros derechos de cualquier naturaleza, 

sobre todo el material producido bajo las estipulaciones de la presente consultoría, serán 

concedidos exclusivamente a la entidad. 

15. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

El plazo de responsabilidad del proveedor de la consultoría, por la calidad ofrecida y por 
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los vicios ocultos de la consultoría ofertada es por un (01) año contado a partir de la 

conformidad del servicio. El proveedor de la consultoría tendrá comunicación directa con 

el área usuaria, podrá mantener reuniones en diferido; deberá realizar al menos una 

visita a la Universidad. 

16. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

El área usuaria será responsable de verificar el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en el contrato según los Términos de Referencia. 

El área usuaria implementará medidas de control de la consultoría mediante reuniones 

presenciales o virtuales, reuniones, inspecciones. 

El área usuaria es la encargada de otorgar la conformidad del servicio.   

17.  PENALIDAD POR MORA 

De conformidad con el artículo 162° del Reglamento, corresponde la aplicación de 
penalidad por mora en la ejecución de la prestación por retraso injustificado, de acuerdo 
a la siguiente fórmula: 

  

     Penalidad Diaria= (0.10∗𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑡𝑒)/(𝑓∗𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝑑í𝑎𝑠) 

Donde:  

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;  

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.  

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente 
aprobada.  

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica 
penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que 
el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación 
del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos 
generales ni costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  
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Sullana, 25 de Septiembre de 2023 
 

OFICIO Nº 820-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Lic. Claudia Giovanna Arrieta Carrasco 
Directora General de Administración  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO ATENCION EN LA CONTRATACION SERVICIO DE PONENTE PARA 

DESARROLLO DE CURSO TALLER “PROYECTOS DE INVERSION” EN LA UNIDAD DE 
FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 

 
   REF.    :           OFICIO Nº 062-2023-UNF-VPAC/DGSA.UFC 

                       
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo en virtud al documento de 

referencia, solicito atención en la contratación de servicio de ponente para desarrollo de curso taller 
“PROYECTOS DE INVERSION” en la Unidad de Formación Continua, por lo que se anexa los términos de 
referencia (TDR) correspondiente para la contratación. 

 
            Dichos gastos serán afectados según los siguientes detalles: 
Actividad Operativa: AOI00137301109, meta 0032, Clasificador: 2.3.2.9.1.1 LOCACION DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONAS NATURALES RELACIONADAS AL ROL DE LA ENTIDAD. 
 

              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

CC./ VPAC 
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Sullana, 18 de septiembre de 2023 
 
 
OFICIO Nº 062-2023-UNF-VAP/DGSA.UFC 
 
Mg.  
Franklin Guerrero Campos 
Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos  
Universidad Nacional de Frontera 
Presente. – 
 
ASUNTO: Solicita Gestionar contratación de servicio de Ponente para 

desarrollo de Curso Taller para egresados. 
 
REFERENCIA: a) Plan de trabajo de la Unidad de Formación Continua 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud; para expresarle mi cordial saludo y de acuerdo al 
documento a) del rubro referencial, solicitarle gestionar la contratación de (01) una 
persona natural para el servicio de Ponente para desarrollo de Curso Taller: “PROYECTOS 
DE INVERSION”, implementadas por la Unidad de Formación Continua en el desarrollo 
de actividades académicas de capacitación del egresado. 
 
Los gastos serán afectados en la AOI-1105 GESTIÓN- ASESORAMIENTO PARA 
ARTÍCULOS CIÉNTÍFICOS, especifica de gasto 2.3.2.9.1.1: Locación De Servicio 
realizado por Personas naturales del centro de costo de la Unidad De Formación Continua 
 
Sin otro particular me despido de usted. 
Atentamente, 

 

 

 

  

____________________________________________ 
MSc. Ing. David Roberto Ricse Reyes 

Jefe de la Unidad de Formación Continua 

Universidad Nacional de Frontera 

 
 

Anexo: 
01 TDR 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE   FRONTERA 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

01. DENOMINACIÓN DEL SERVICIO 

 

Contratación de una (01) Persona natural para el servicio de capacitación para el 

desarrollo del Curso Taller: “PROYECTOS DE INVERSION” 

 

02. ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Unidad de Formación Continua de la Universidad Nacional de Frontera 
 

03. FINALIDAD PÚBLICA 
Fortalecer las competencias profesionales de los egresados de la escuela profesional de 
Ingeniería Económica de la Universidad Nacional de Frontera, para favorecer su inserción 
en el ámbito laboral 

 

04. OBJETO DEL SERVICIO. 

 
Objetivo General: 
Fortalecer la formación integral de los estudiantes de la Educación Superior y Técnico- 

Productiva, que responda a los contextos sociales, culturales y productivos. 

 

05. REQUERIMIENTOS DEL PROVEEDOR 

REQUISITOS DETALLE 

Formación Académica, 
grado 

académico y/o nivel
 de estudios: 

● Titulado en Economía o Ingeniería 
Económica 

● Acreditación: 
● El grado y/o título profesional universitario 

será verificado en el Registro Nacional de 
Grados Académicos y Títulos Profesionales 
en el portal web de la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior 
Universitaria - SUNEDU a través del 
siguiente link: 
https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 
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06. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
6.1 Actividad 

 

Desarrollo del curso taller: “PROYECTOS DE INVERSION”. (4 sesiones presenciales)  

DURACIÓN: 04 SEMANAS (Se coordinará el contenido con el ponente) 

HORARIO: 04 horas pedagógicas por semana. (Fines de semana) 

El profesional contratado deberá garantizar el cumplimiento del llenado de las asistencias 

y encuesta de satisfacción a través de un formulario de Google Drive, por los 

participantes, el cual será facilitado por la UFC. 

07. LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio se dará de forma presencial, en las instalaciones de la Universidad 

Nacional de Frontera. 

 

08. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
 

El desarrollo de las actividades tiene un plazo de ejecución de un mes 30 días 
calendarios.  
 
 
 

Experiencia: Experiencia profesional general: 
● 02 años de experiencia como docente. 
● 02 años de experiencia en general como 

mínimo. 
Acreditación: 
● La experiencia del personal se acreditará con 

cualquiera de los siguientes documentos: (i) 
copia simple de contratos y su respectiva 
conformidad o (II) constancias o (III) 
certificados o (IV) cualquier otra 
documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal clave 
propuesto. 
 

Manejo de Programas Word, Excel, Power Point, Plataformas 
virtuales (Meet, Zoom, Classroom).  

Otros requisitos: Estar inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores (Vigente). 
No tener impedimento para contratar con el 
estado. 
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09. FORMA DE PAGO: 
La cancelación de los servicios prestados se realizará en un (01) pago único: 

  

a) Entregable único: Informe de actividades desarrolladas, máximo hasta 30 días. 

  

Para efectos de pago, el proveedor debe presentar la siguiente documentación: 

  

a) Informe de la Unidad de Formación Continua de la UNF, emitiendo la conformidad 

de la prestación efectuada. 

b) Informe de las actividades realizadas. 

c)  Comprobante de pago autorizado por SUNAT. 

d) Retención de Renta Categoría, de corresponder. 

e) Copia de la Orden de Servicio. 

 

10. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, 

debiendo responder por el servicio brindado. 

 

11. ADELANTOS 

No se contemplan adelantos en la contratación. 

12. CONFIDENCIALIDAD 

El proveedor se compromete a mantener confidencialidad y reserva absoluta de la 

información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación, 

quedando prohibido de revelar a terceros la información que le sea proporcionada. 

 

13. CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

La conformidad del servicio será otorgada a cargo del jefe de la Unidad de Formación 

Continua. 

14. PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los derechos de propiedad, derechos de autor y otros derechos de cualquier naturaleza, 

sobre todo el material producido bajo las estipulaciones de la presente consultoría, serán 

concedidos exclusivamente a la entidad. 

15. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

El plazo de responsabilidad del proveedor de la consultoría, por la calidad ofrecida y por 

los vicios ocultos de la consultoría ofertada es por un (01) año contado a partir de la 

conformidad del servicio. El proveedor de la consultoría tendrá comunicación directa con 

el área usuaria, podrá mantener reuniones en diferido; deberá realizar al menos una 
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visita a la Universidad. 

16. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

El área usuaria será responsable de verificar el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en el contrato según los Términos de Referencia. 

El área usuaria implementará medidas de control de la consultoría mediante reuniones 

presenciales o virtuales, reuniones, inspecciones. 

El área usuaria es la encargada de otorgar la conformidad del servicio.   

17.  PENALIDAD POR MORA 

De conformidad con el artículo 162° del Reglamento, corresponde la aplicación de 
penalidad por mora en la ejecución de la prestación por retraso injustificado, de acuerdo 
a la siguiente fórmula: 

  

     Penalidad Diaria= (0.10∗𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑡𝑒)/(𝑓∗𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝑑í𝑎𝑠) 

Donde:  

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;  

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.  

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente 
aprobada.  

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica 
penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que 
el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación 
del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos 
generales ni costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 25 de Septiembre del 2023 
 

OFICIO Nº 822-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Lic. Claudia Giovanna Arrieta Carrasco 
Directora General de Administración  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO ATENCION EN LA CONTRATACION SERVICIO DE GESTOR ACADEMICO PARA 

LA UNIDAD DE FORMACION CONTINUA DE LA UNF. 
 

   REF.    :        OFICIO Nº 067-2023-UNF-VPAC/DGSA.UFC 
                       

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo en virtud al documento de 
referencia, solicito atención en la contratación de servicio de gestor académico para la Unidad de Formación 
Continua, por lo que se anexa los términos de referencia (TDR) correspondiente para la contratación. 

 
Dichos gastos serán afectados según los siguientes detalles: 
Actividad Operativa: AOI00137301109, meta 0032, Clasificador: 2.3.2.9.1.1 LOCACION DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONAS NATURALES RELACIONADAS AL ROL DE LA ENTIDAD. 
 

              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

 

CC./ VPAC 
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Sullana, 25 de setiembre de 2023 
 
 
OFICIO Nº 066-2023-UNF-VAP/DGSA.UFC 
 
Mg.  
Franklin Guerrero Campos 
Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos  
Universidad Nacional de Frontera 
Presente. – 
 
ASUNTO: Solicita Gestionar contratación de servicio de Gestor Académico en 

la Unidad de Formación Continua. 
 
REFERENCIA: a) Plan de trabajo de la Unidad de Formación Continua 
 

Tengo a bien dirigirme a Ud. Saludándole cordialmente y a la vez para solicitarle 
gestionar la contratación de Gestor académico para apoyo a la Unidad de 
Formación continua en el desarrollando de actividades académicas de 
capacitación del egresado: planificación, registro, seguimiento, control y 
consolidación de la información. 
 

Sin otro particular me despido de usted. 
 
Atentamente, 

 

 

 

  

____________________________________________ 
MSc. Ing. David Roberto Ricse Reyes 

Jefe de la Unidad de Formación Continua 

Universidad Nacional de Frontera 

 
 

Anexo: 
TDR 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE   FRONTERA 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

01. DENOMINACIÓN DEL SERVICIO 

 

Contratación de (01) Persona natural, para el servicio de Gestor académico en 

la Unidad de Formación Continua de la Universidad Nacional de Frontera. 
 

02. ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Unidad de Formación Continua de la Universidad Nacional de Frontera 
 

03. FINALIDAD PÚBLICA 

La Universidad Nacional de Frontera viene realizando las acciones necesarias para 
alcanzar la excelencia académica e investigativa, así como la Acreditación de los 
programas académicos y/o carreras profesionales que brinda la universidad actualmente. 
La finalidad de la presente contratación es alcanzar el buen funcionamiento de los 
cursos- talleres académicos de los egresados de los programas académicos que ofrece 
la Universidad Nacional de Frontera. 
 

04. OBJETO DEL SERVICIO. 

 
Objetivo General: 
Contratar servicios de una persona natural, para la planificación, desarrollo, monitoreo 

y seguimiento de actividades académico de los cursos–talleres y apoyo administrativo, 

en la Unidad de Formación Continua 

 

05. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
5.1. Actividad 

 
• Emisión de planes de trabajo y términos de referencia de ponentes, para las 

capacitaciones de los egresados. 

• Registro, Monitoreo y seguimiento de las actividades de capacitación a los 

egresados 

• Elaborar y procesar los instrumentos de evaluación de las capacitaciones. 

• Elaborar el informe final de las capacitaciones de los egresados 

• Elaborar el informe anual de las capacitaciones de los egresados 

• Elaborar el plan de trabajo 2024 

 

5.2. REQUERIMIENTOS DEL PROVEEDOR 
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5.3. LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio se dará de forma presencial, en las instalaciones de la Universidad Nacional 

de Frontera. 

 
5.4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

 
El desarrollo de las actividades tiene un plazo de ejecución de 80 días calendarios.  
 

5.5. FORMA DE PAGO: 

La forma de pago corresponde a pagos parciales previa presentación de un informe de 

actividades realizadas y conformidad de servicio del área usuaria, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

1° Pago a los 25 días calendarios como máximo de iniciado el servicio (30%) 

2° Pago a los 55 días calendarios como máximo de iniciado el servicio (30%) 

3° Pago a los 80 días calendarios como máximo de iniciado el servicio (40%) 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la entidad 

debe contar con la siguiente documentación: 

a) Formato N° 33 debidamente firmado por el responsable de la Unidad de Formación 

REQUISITOS DETALLE 

Formación Académica, 
grado 

académico y/o nivel
 de estudios: 

● Licenciado o Bachiller en Administración, 
Administración Hotelera y de Turismo o 
Ingeniería económica 

● Acreditación: 
El Título Profesional o grado Universitario 
será verificado, en el Registro Nacional de 
Grados Académicos y Títulos Profesionales 
en el portal web de la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria 
- SUNEDU a través del siguiente link: 
https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 

Experiencia: Experiencia profesional general: 
● 01 año de experiencia en el sector público o 

privado, como mínimo. 

Manejo de Programas Word, Excel, Power Point, Plataformas 
virtuales (Meet, Zoom, Classroom).  

Otros requisitos: Estar inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores (Vigente). 
No tener impedimento para contratar con el 
estado. 
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Continua de la UNF, emitiendo la conformidad de la prestación efectuada. 

b) Informe de las actividades realizadas por el proveedor del servicio. 

c) Comprobante de pago autorizado por SUNAT. 

d) Retención de Renta Categoría, de corresponder. 

e) Copia de la Orden de Servicio. 

 

6. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, 

debiendo responder por el servicio brindado. 

 
7. ADELANTOS 

No se contemplan adelantos en la contratación. 

8. CONFIDENCIALIDAD 

El proveedor se compromete a mantener confidencialidad y reserva absoluta de la 

información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación, 

quedando prohibido de revelar a terceros la información que le sea proporcionada. 

 
9. CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

La conformidad del servicio será otorgada a cargo del jefe de la Unidad de Formación 

Continua. 

10. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

El plazo de responsabilidad del proveedor de la consultoría, por la calidad ofrecida y por 

los vicios ocultos de la consultoría ofertada es por un (01) año contado a partir de la 

conformidad del servicio. El proveedor de la consultoría tendrá comunicación directa con 

el área usuaria, podrá mantener reuniones en diferido; deberá realizar al menos una 

visita a la Universidad. 

11. PENALIDAD POR MORA 

De conformidad con el artículo 162° del Reglamento, corresponde la aplicación de 
penalidad por mora en la ejecución de la prestación por retraso injustificado, de acuerdo 
a la siguiente fórmula: 

  

     Penalidad Diaria= (0.10∗𝑚𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑡𝑒)/(𝑓∗𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑛 𝑑í𝑎𝑠) 

Donde:  

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;  
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F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.  

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente 
aprobada.  

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica 
penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que 
el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación 
del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos 
generales ni costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.  
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 27 de Septiembre del 2023 
 

OFICIO Nº 827-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

ECON. Paula Ruth Otero Michilot 
Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: REMITO INFORMACION DE LA DIRECCION DE GESTION Y SERVICIOS ACADEMICOS 

PARA LA ACTUALIZACION DEL ROF. 
 
REF.        :       OFICIO MÚLTIPLE No 034-2023-UNF-PCO-OPP 

                    
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, en atención al documento 

de referencia, remito información de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos para la actualización 
del ROF en la Universidad Nacional de Frontera. 

 
  Adjunto: Archivo con formatos en Excel. 
 

 
              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

 

CC./ VPAC 
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 03 de Octubre del 2023 

 
OFICIO Nº 853-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Mg. Cecilia L. Risco Ipanaque 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO:      SOLICITO VISTO BUENO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE TONER PARA IMPRESORAS 

MARCA KYOCERA. 
 
REF.        :        a) OFICIO Nº 847-2023- UNF-VPAC/DGSA 
                          b) OFICIO-443-2023-UNF-PCO-OTI 

                    
              Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, considerando los documentos de 
referencia, SOLICITO VISTO BUENO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE TONER PARA IMPRESORAS 

MARCA KYOCERA, a fin de continuar con la gestión de adquisición correspondiente. 
 
                 Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
 

1. Denominación de la contratación:  
Adquisición de tóner para la Dirección de Gestión y Servicios Académicos. 

 
2. Finalidad Pública:  

La presente adquisición tiene como finalidad contar con los materiales necesarios para garantizar las 
actividades laborales en la Dirección de Gestión y Servicios Académicos y al mismo tiempo brindar el 
soporte a vuestras respectivas unidades de la Universidad Nacional de Frontera. 

 
3. Antecedentes:  

Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio del 2010, se crea la Universidad Nacional de Frontera en 
el Distrito y Provincia de Sullana, Departamento de Piura, con los fines de fomentar el desarrollo 
sostenible de la Sub Región Luciano Castillo Colonna, en armonía con la preservación del medio 
ambiente y desarrollo económico.  
 
En el Artículo 109º del Reglamento de Organización y Funciones, la Dirección de Gestión y Servicios 
Académicos es un órgano de línea que depende del Vicerrectorado Académico, encargada de planificar, 
dirigir, coordinar y monitorear el desarrollo de la gestión académica y de las actividades y servicios 
complementarios a la formación profesional, gestiona la dotación de insumos y herramientas para el 
desarrollo de las actividades académicas y de investigación; así también, formula y propone programas 
de estudios y de formación continua, y promueve el seguimiento al graduado e inserción laboral. 

 

4. Objetivo de la Contratación:  
Adquisición de tóner de impresión para ser utilizado en la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 
y Unidad de Laboratorios de la Universidad Nacional de Frontera a fin de cumplir con el desarrollo de 
las actividades académicas. 

 
5.  Alcance y descripción del bien a contratar:  

 
5.1 Características y condiciones  

 
Tóner para impresora KYOSERA ECOSYS M3550idn 

ITEM DESCRIPCIÓN 
MARCA Kyocera 

COLOR Negro 

SKU TK-3122 

CERTIFICADO DE ORIGINALIDAD Si 

COMPATIBILIDAD Impresora Kyocera FS-4200DN, FS-
M3550IDN, FS-M3560IDN 

CÓDIGO SIGA: 767400062030 TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA 
COD. REF. TK 3122 NEGRO 
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Tóner para impresora KYOSERA TASKalfa 6053 ci KX 

ITEM DESCRIPCIÓN 
MARCA Kyocera 

COLOR Negro, Amarillo, Magenta, Cian 

SKU TK-8517 

CERTIFICADO DE ORIGINALIDAD Si 

COMPATIBILIDAD Impresora Kyocera Kyocera TASKalfa 6052ci, 5052ci 

CÓDIGO SIGA: 767400062549 TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. 
REF. TK 8517K NEGRO 

CÓDIGO SIGA: 767400062550 TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. 
REF. TK 8517M MAGENTA 

CÓDIGO SIGA: 767400062551 TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. 
REF. TK 8517C CIAN 

CÓDIGO SIGA: 767400062552 TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. 
REF. TK 8517Y AMARILLO 

 
 

5.1.1 Embalaje y rotulado 
El producto debe ser nuevo, con empaque sellado, el mismos que contenga la marca y 
especificaciones técnicas del producto, las cuales deben estar ubicadas en un lugar 
visible, con la finalidad de verificar en forma rápida las especificaciones técnicas del 
producto. 

 
5.1.2 Garantía Comercial 

El período de garantía comercial del tóner debe ser mínimo doce (12) meses, iniciándose 
a partir de la fecha de conformidad otorgada. 

 

5.1.3 Transporte y Seguro 
El contratista o proveedor es responsable del transporte de los bienes requeridos, 
debiendo tomar las medidas necesarias que acrediten la seguridad de la entrega del 
mismo. 

 
5.2 Prestaciones accesorias a la prestación principal 

 
5.2.1 Requisitos del proveedor  

 
• Persona natural o jurídica 

• Tener RUC habilitado 

• No tener impedimento para contratar con el Estado 

• Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) 

• Contar con CCI vinculado al RUC. 

• Con experiencia en el mercado de al menos dos (02) años como proveedor de 
suministros de cómputo, la que será acreditada mediante copia simple de contratos, 
ordenes de servicio o facturas. 
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5.2.2 Lugar de entrega y plazo de ejecución de la prestación 

Lugar de entrega: Universidad Nacional de Frontera, ubicada en Calle San Hilarión N° 
101, villa Perú – Canadá, ciudad de Sullana, distrito de Sullana, provincia de Sullana, 
departamento de Piura, en la Unidad de Almacén.  
 
Plazo de entrega: El plazo de entrega es de diez (10) días calendarios contados a partir 
del día siguiente de la notificación de la orden de compra. 

 
5.3 Entregables 

Los bienes requeridos se realizarán en una sola entrega, en el plazo establecido. 
5.4 Adelantos y otros 

• No se considera ningún tipo de adelanto.  

• El monto ofertado del bien debe incluir gastos de transporte, desaduanaje, garantías y otros 
directamente relacionados al bien. 

 
5.5 Forma de pago: 

Se efectuará mediante abono en el CCI del proveedor en un único pago, posterior a la emisión de 
la conformidad 

 
5.6 Conformidad del bien: 

La conformidad será dada por la Dirección de Gestión y Servicios Académicos. 
 

5.7 Reajustes de los pagos 

             No se aplicarán reajustes a los pagos correspondientes a la presente contratación. 
 

5.8 Penalidades aplicables: 
Si el contratista incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, la ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente formula: 

 

Penalidad diaria =   0.10 x monto vigente 

              F x plazo vigente en días 

Donde 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días 

F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días: 
 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazos debidamente aprobado. 
Adicionalmente se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando el CONTRATISTA, acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado 
por parte de la ENTIDAD no da lugar al pago de los gastos generales ni costos directos de ningún 
tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 
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5.9 Responsabilidad por vicios ocultos 
La Entidad puede reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 02 de Octubre del 2023 

 
OFICIO Nº 847-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Mg. Cecilia L. Risco Ipanaque 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO:     SOLICITO APOYO CON ESPECIFICACIONES TECNICAS DE TONER PARA IMPRESORAS MARCA 

KYOCERA. 
                    

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, solicito apoyo con ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DE TONER PARA IMPRESORAS MARCA KYOCERA, según el siguiente detalle: 

 
➢ PARA: IMPRESORA KYOSERA ECOSYS M3550idn 

➢ PARA:  IMPRESORA KYOSERA TASKalfa 6053 ci KX 

 
              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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Sullana, 03 de octubre del 2023 
OFICIO-443-2023-UNF-PCO-OTI 

  

A  : MG. FRANKLIN GUERRERO CAMPOS 

  Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO : ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA ADQUISICIÓN DE TONER 

 
REFERENCIA : OFICIO Nº 847-2023- UNF-VPAC/DGSA 

 
Tengo a bien dirigirme a Usted saludándole cordialmente y en mérito al documento de la 

referencia se detallan las especificaciones técnicas en relación a la adquisición de tóner de impresión. 

Especificaciones técnicas: Impresora KYOSERA ECOSYS M3550idn 

Marca: Kyocera 

SKU: TK-3122 

Color: negro 

Certificado de originalidad: SI 

No. de Parte: 1T02L10US0 

Compatible: Impresora Kyocera FS-4200DN, FS-M3550IDN, FS-M3560IDN 

Código SIGA: 76.74.0006.2030: TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 3122 NEGRO 

 

 

Ilustración 1Imagen referencial 

Especificaciones técnicas: Impresora KYOSERA TASKalfa 6053 ci KX 

Marca: Kyocera 

SKU: TK-8517 

Color: negro, amarillo, magenta, cian 

Certificado de originalidad: SI 

Compatible: Impresora Kyocera Kyocera TASKalfa 6052ci, 5052ci  

 

Código SIGA:  

76.74.0006.2549: TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517K NEGRO   

76.74.0006.2550: TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517M MAGENTA 

76.74.0006.2551: TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517C CIAN 

76.74.0006.2552: TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517Y AMARILLO 
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Ilustración 2 Imagen referencial 

Atentamente 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

MG. CECILIA LIZETH RISCO IPANAQUE 

Jefe (e) de la Oficina de Tecnologías de la Información 
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 05 de Octubre del 2023 
 

OFICIO Nº 857-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Lic. Claudia Giovanna Arrieta Carrasco 
Directora General de Administración  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO REQUERIMIENTO DE TONER INCLUIDOS EN EL SIGA PARA LA DIRECCION DE 

GESTION Y SERVICIOS ACADEMICOS. 
                    

           Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, solicito REQUERIMIENTO 
DE TONER INCLUIDO EN EL SIGA para la Dirección de Gestión y Servicios Académicos, según el siguiente 
detalle: 

 

Ítem Nombre del bien Código SIGA Cantidad 
1 

TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 3122 
NEGRO 

767400062030 2 

2 
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517K 
NEGRO 

767400062549 2 

3 
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517M 
MAGENTA 

767400062550 2 

4 
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517C 
CIAN 

767400062551 2 

5 
TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517Y 
AMARILLO 

767400062552 2 

TOTAL 10 
 

        Así mismo, se anexa lo siguiente: 
 

➢ ANEXOS N° 05: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 
0000001366 Y 0000001331. 

➢ Especificaciones Técnicas con VB° de la Oficina de Tecnologías de la Información 
 

         Dichos gastos serán afectados a la meta 0032, Clasificador: 2.3. 1 5. 1 2: PAPELERIA EN GENERAL, 
UTILES Y MATERIALES DE OFICINA. 
 

            Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 03 de Octubre del 2023 

 
OFICIO Nº 853-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Mg. Cecilia L. Risco Ipanaque 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO:      SOLICITO VISTO BUENO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE TONER PARA IMPRESORAS 

MARCA KYOCERA. 
 
REF.        :        a) OFICIO Nº 847-2023- UNF-VPAC/DGSA 
                          b) OFICIO-443-2023-UNF-PCO-OTI 

                    
              Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, considerando los documentos de 
referencia, SOLICITO VISTO BUENO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE TONER PARA IMPRESORAS 

MARCA KYOCERA, a fin de continuar con la gestión de adquisición correspondiente. 
 
                 Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
 

1. Denominación de la contratación:  
Adquisición de tóner para la Dirección de Gestión y Servicios Académicos. 

 
2. Finalidad Pública:  

La presente adquisición tiene como finalidad contar con los materiales necesarios para garantizar las 
actividades laborales en la Dirección de Gestión y Servicios Académicos y al mismo tiempo brindar el 
soporte a vuestras respectivas unidades de la Universidad Nacional de Frontera. 

 
3. Antecedentes:  

Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio del 2010, se crea la Universidad Nacional de Frontera en 
el Distrito y Provincia de Sullana, Departamento de Piura, con los fines de fomentar el desarrollo 
sostenible de la Sub Región Luciano Castillo Colonna, en armonía con la preservación del medio 
ambiente y desarrollo económico.  
 
En el Artículo 109º del Reglamento de Organización y Funciones, la Dirección de Gestión y Servicios 
Académicos es un órgano de línea que depende del Vicerrectorado Académico, encargada de planificar, 
dirigir, coordinar y monitorear el desarrollo de la gestión académica y de las actividades y servicios 
complementarios a la formación profesional, gestiona la dotación de insumos y herramientas para el 
desarrollo de las actividades académicas y de investigación; así también, formula y propone programas 
de estudios y de formación continua, y promueve el seguimiento al graduado e inserción laboral. 

 

4. Objetivo de la Contratación:  
Adquisición de tóner de impresión para ser utilizado en la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 
y Unidad de Laboratorios de la Universidad Nacional de Frontera a fin de cumplir con el desarrollo de 
las actividades académicas. 

 
5.  Alcance y descripción del bien a contratar:  

 
5.1 Características y condiciones  

 
Tóner para impresora KYOSERA ECOSYS M3550idn 

ITEM DESCRIPCIÓN 
MARCA Kyocera 

COLOR Negro 

SKU TK-3122 

CERTIFICADO DE ORIGINALIDAD Si 

COMPATIBILIDAD Impresora Kyocera FS-4200DN, FS-
M3550IDN, FS-M3560IDN 

CÓDIGO SIGA: 767400062030 TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA 
COD. REF. TK 3122 NEGRO 
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Tóner para impresora KYOSERA TASKalfa 6053 ci KX 

ITEM DESCRIPCIÓN 
MARCA Kyocera 

COLOR Negro, Amarillo, Magenta, Cian 

SKU TK-8517 

CERTIFICADO DE ORIGINALIDAD Si 

COMPATIBILIDAD Impresora Kyocera Kyocera TASKalfa 6052ci, 5052ci 

CÓDIGO SIGA: 767400062549 TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. 
REF. TK 8517K NEGRO 

CÓDIGO SIGA: 767400062550 TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. 
REF. TK 8517M MAGENTA 

CÓDIGO SIGA: 767400062551 TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. 
REF. TK 8517C CIAN 

CÓDIGO SIGA: 767400062552 TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. 
REF. TK 8517Y AMARILLO 

 
 

5.1.1 Embalaje y rotulado 
El producto debe ser nuevo, con empaque sellado, el mismos que contenga la marca y 
especificaciones técnicas del producto, las cuales deben estar ubicadas en un lugar 
visible, con la finalidad de verificar en forma rápida las especificaciones técnicas del 
producto. 

 
5.1.2 Garantía Comercial 

El período de garantía comercial del tóner debe ser mínimo doce (12) meses, iniciándose 
a partir de la fecha de conformidad otorgada. 

 

5.1.3 Transporte y Seguro 
El contratista o proveedor es responsable del transporte de los bienes requeridos, 
debiendo tomar las medidas necesarias que acrediten la seguridad de la entrega del 
mismo. 

 
5.2 Prestaciones accesorias a la prestación principal 

 
5.2.1 Requisitos del proveedor  

 
• Persona natural o jurídica 

• Tener RUC habilitado 

• No tener impedimento para contratar con el Estado 

• Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) 

• Contar con CCI vinculado al RUC. 

• Con experiencia en el mercado de al menos dos (02) años como proveedor de 
suministros de cómputo, la que será acreditada mediante copia simple de contratos, 
ordenes de servicio o facturas. 
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5.2.2 Lugar de entrega y plazo de ejecución de la prestación 

Lugar de entrega: Universidad Nacional de Frontera, ubicada en Calle San Hilarión N° 
101, villa Perú – Canadá, ciudad de Sullana, distrito de Sullana, provincia de Sullana, 
departamento de Piura, en la Unidad de Almacén.  
 
Plazo de entrega: El plazo de entrega es de diez (10) días calendarios contados a partir 
del día siguiente de la notificación de la orden de compra. 

 
5.3 Entregables 

Los bienes requeridos se realizarán en una sola entrega, en el plazo establecido. 
5.4 Adelantos y otros 

• No se considera ningún tipo de adelanto.  

• El monto ofertado del bien debe incluir gastos de transporte, desaduanaje, garantías y otros 
directamente relacionados al bien. 

 
5.5 Forma de pago: 

Se efectuará mediante abono en el CCI del proveedor en un único pago, posterior a la emisión de 
la conformidad 

 
5.6 Conformidad del bien: 

La conformidad será dada por la Dirección de Gestión y Servicios Académicos. 
 

5.7 Reajustes de los pagos 

             No se aplicarán reajustes a los pagos correspondientes a la presente contratación. 
 

5.8 Penalidades aplicables: 
Si el contratista incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, la ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente formula: 

 

Penalidad diaria =   0.10 x monto vigente 

              F x plazo vigente en días 

Donde 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días 

F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días: 
 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazos debidamente aprobado. 
Adicionalmente se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando el CONTRATISTA, acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado 
por parte de la ENTIDAD no da lugar al pago de los gastos generales ni costos directos de ningún 
tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 
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5.9 Responsabilidad por vicios ocultos 
La Entidad puede reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 02 de Octubre del 2023 

 
OFICIO Nº 847-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Mg. Cecilia L. Risco Ipanaque 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO:     SOLICITO APOYO CON ESPECIFICACIONES TECNICAS DE TONER PARA IMPRESORAS MARCA 

KYOCERA. 
                    

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, solicito apoyo con ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DE TONER PARA IMPRESORAS MARCA KYOCERA, según el siguiente detalle: 

 
➢ PARA: IMPRESORA KYOSERA ECOSYS M3550idn 

➢ PARA:  IMPRESORA KYOSERA TASKalfa 6053 ci KX 

 
              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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Sullana, 03 de octubre del 2023 
OFICIO-443-2023-UNF-PCO-OTI 

  

A  : MG. FRANKLIN GUERRERO CAMPOS 

  Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO : ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA ADQUISICIÓN DE TONER 

 
REFERENCIA : OFICIO Nº 847-2023- UNF-VPAC/DGSA 

 
Tengo a bien dirigirme a Usted saludándole cordialmente y en mérito al documento de la 

referencia se detallan las especificaciones técnicas en relación a la adquisición de tóner de impresión. 

Especificaciones técnicas: Impresora KYOSERA ECOSYS M3550idn 

Marca: Kyocera 

SKU: TK-3122 

Color: negro 

Certificado de originalidad: SI 

No. de Parte: 1T02L10US0 

Compatible: Impresora Kyocera FS-4200DN, FS-M3550IDN, FS-M3560IDN 

Código SIGA: 76.74.0006.2030: TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 3122 NEGRO 

 

 

Ilustración 1Imagen referencial 

Especificaciones técnicas: Impresora KYOSERA TASKalfa 6053 ci KX 

Marca: Kyocera 

SKU: TK-8517 

Color: negro, amarillo, magenta, cian 

Certificado de originalidad: SI 

Compatible: Impresora Kyocera Kyocera TASKalfa 6052ci, 5052ci  

 

Código SIGA:  

76.74.0006.2549: TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517K NEGRO   

76.74.0006.2550: TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517M MAGENTA 

76.74.0006.2551: TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517C CIAN 

76.74.0006.2552: TÓNER DE IMPRESIÓN PARA KYOCERA COD. REF. TK 8517Y AMARILLO 
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Ilustración 2 Imagen referencial 

Atentamente 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

MG. CECILIA LIZETH RISCO IPANAQUE 

Jefe (e) de la Oficina de Tecnologías de la Información 
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 05 de Octubre del 2023 
 
OFICIO Nº 860-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Lic. Analisa Lourdes Campos Saldarriaga 
Jefa de la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO APOYO CON DIFUSION DE CURSO ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE 

FORMACION CONTINUA DE LA DIRECCION DE GESTION Y SERVICIOS ACADEMICOS DE 
LA UNF. 

 
REF.       :            OFICIO N° 072-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 
                      
                Estimada Lic. Analisa L. Campos Saldarriaga, tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle 

mi cordial saludo y al mismo tiempo, en virtud al documento de la referencia, solicito su apoyo en la difusión del 
curso taller “INOCUIDAD ALIMENTARIA”, a través de la página de facebook oficial de la Universidad Nacional 

de Frontera, a fin de lograr mayor interés del público participativo. 

               Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración 

y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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Sullana, 05 de octubre del 2023  

  

OFICIO N° 072-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 

 Mg.  

Franklin Guerrero Campos 
Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA   
Presente. –  

 ASUNTO: Solicito publicidad en el Facebook institucional. 
REFERENCIA: Resolución de Comisión Organizadora N° 551-2023-UNF/CO, de fecha 29 de 

setiembre del 2023 

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez solicitar a su 

despacho pueda remitir a la oficina que corresponde se proceda a diseñar el afiche publicitario 

sobre el desarrollo del curso taller “Proyectos de Inversión”, así como difundir por medio del 

Facebook institucional la convocatoria de inscripción al mismo según los datos que se 

proporcionan a continuación: 

Denominación del curso taller: “Inocuidad Alimentaria” 

Temática, fecha  
Semana 01:  

• Alimentos y salud: enfermedades de transmisión alimentaria 

• Inocuidad alimentaria 

• Las buenas prácticas de manufactura 

• Reglamento sectorial de inocuidad 

Semana 02:   

• Elaboración de POES 

• Elaboración de plan de buenas prácticas de manufactura 

• Otros programas prerrequisitos del HACCP  

Semana 03: 

• Plan HACCP los 7 principios y los 12 pasos de implementación.  

Semana 04: 

• Implementación de BRC  

Horario: 9 am a 1 pm 

LINK de registro: https://forms.gle/eNkL5xEojDKaoTFR9  

Lugar: Aulas de la UNF 

Informes e inscripciones: Cel. 938818676 

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi mayor consideración y 

estima personal.         

Atentamente,  

 

 

 

________________________________ 

MSc. David Roberto Ricse Reyes 

Jefe de la Unidad de Formación Continua 

Universidad Nacional de Frontera 

Anexo: Resolución de aprobación 
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 10 de Octubre de 2023 
 

OFICIO Nº 870-2023- UNF-VPAC/DGSA 
 

Señora: 

Lic. Claudia Giovanna Arrieta Carrasco 
Directora General de Administración de la Universidad Nacional de Frontera 

 
Dra. María Jiménez de Benites 
Vicepresidenta Académica de la Universidad Nacional de Frontera 
 

 
ASUNTO: REPOSICIÓN DE MAMPARA PUERTA DE INGRESO PARQUE TECNOLÓGICO. 
 
                      

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo comunicar que, a la fecha la 
MAMPARA de acceso al Parque Tecnológico se encuentra totalmente QUEBRADA, dicho suceso se dio al 
momento que personal de USGGA realizaba trabajos de mantenimiento, por lo que comunicamos esto a fin de 
su respectiva restauración inmediata con el fin de salvaguardar la integridad del personal que labora en este 
ambiente. 
 

              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

CC./ VPAC 
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Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 17 de Octubre del 2023 
 

OFICIO Nº 882-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

ECON. Paula Ruth Otero Michilot 
Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: REMITO REGISTRO DE INFORMACION DE SEGUIMIENTO EN EL CEPLAN DESDE ENERO 

HASTA SEPTIEMBRE DEL 2023 EN LA DIRECCION DE GESTION Y SERVICIOS 
ACADEMICOS. 

 
REF.        :        OFICIO MÚLTIPLE Nº 040-2023-UNF-PCO-OPP 

                    
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, en atención al documento 

de referencia, remito el registro de seguimiento de información en el ceplan desde enero hasta septiembre 
2023 en la Dirección de Gestión y Servicios Académicos. 

 
  Anexo: Reporte de registro de información de seguimiento 
 

 
              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

 

CC./ VPAC 
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo " 

Sullana, 17 de Octubre del 2023 

 
OFICIO Nº 883-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Ing. Víctor Jesús Cueva Mantilla 
Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

ASUNTO:   SOLICITO GESTIONAR LA ADQUISICION DE BIENES PENDIENTES Y NECESARIOS PARA 

EL CIERRE DEL PROYECTO “AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AULAS DE LA FACULTAD DE 
INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNF” con C.U.I 2448616”. 

 

            Estimado Ing. Víctor Jesús Cueva Mantilla, es grato dirigirme a usted para saludarle 
cordialmente y al mismo tiempo informarle que, se ha realizado una evaluación con respecto a 
los bienes detallados en el expediente técnico del proyecto mencionado en el asunto, sumado a 
ello se ha verificado los bienes adquiridos y distribuidos en el Pabellón de Industrias Alimentarias 
de la UNF. Por lo tanto, según lo detallado anteriormente, SOLICITO GESTIONAR LA ADQUISICION 
DE BIENES PENDIENTES Y NECESARIOS PARA EL CIERRE DEL PROYECTO ““AMPLIACIÓN DEL 
SERVICIO DE AULAS DE LA FACULTAD DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNF” con C.U.I 

2448616”, según el siguiente detalle: 
 

➢ Ver archivo en excel con lo requerido. 
➢ Ver archivo en excel con lo desestimado. 

           Así mismo considero, el desistimiento de los bienes que están detallados en el segundo 
archivo, pero que están considerados en el expediente técnico, todo ello a fin de cumplir con el 
cierre respectivo del proyecto. 
 
 Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 

Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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ITEM EQUIPOS CANTIDAD ADQUIRIDO SALDO REQUERIDO

1 ECRAN ELECTRONICO 18 0 18 9
2 ESCANER DE ALTA VELOCIDAD 4 0 4 2
3 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL DE INYECCION DE TINTA DE COLORES 3 3 0 1
4 MONITOR INTERACTIVO CON CONEXIÓN HDMI, VGA 1 0 1 1
5 PANTALLA LED DE 65" SMART 4 0 4 2
6 PROYECTOR MULTIMEDIA INTERACTIVO 1 0 1 1
7 PROYECTOR MULTIMEDIA INTERACTIVO CON CABLE HDMI 17 0 17 10
8 PUNTERO LASER 17 0 17 34
9 PURIFICADOR DE AIRE 13 0 13 6

10 SECADOR DE MANOS 28 0 28 14
11 SECADOR DE MANOS AUTOMATICO CON SENSOR 12 0 12 6
12 MOBILIARIO Y MATERIALES

13 MOBILIARIO 

14
ARMARIO DE MELAMINE CON PUERTAS Y LLAVE 2.40 DE ALTO X 0.40 DE FONDO X 1.20 DE 

ANCHO
1 1 1

15
ARMARIO DE MELAMINE CON PUERTAS Y LLAVE 2.40 DE ALTO X 0.40 DE FONDO X 1.20 DE 

ANCHO
8 8 8

16 CREDENZA 2 1 1 1

17
CREDENZA DE MELAMINE CON CAJONES 0.45 X 0.90M. CON VIDRIO DE 6MM - 04 CAJONES - 

01 CAJON CON PUERTA 6
6 3

18
CREDENZA DE MELAMINE CON CAJONES 0.45 X 0.90M. CON VIDRIO DE 6MM - 04 CAJONES - 

01 CAJON CON PUERTA
21 21 10

19 ESTANTE DE MELAMINE DE 2.40 X 0.40 X 1.20M. CAJONERIA DE BAJA CON PUERTAS 9 9 9
20 ESTANTE DE MELAMINE DE 2.40 X 0.40 X 1.20M. CAJONERIA DE BAJA CON PUERTAS 1 1 1
21 ESTANTES CON PUERTAS 1 1 1

22
ESTANTES CON PUERTAS DE 2.40 X 1.20 X 0.40M. CON CAJONES EN LA PARTE BAJA Y 

DIVISIONES DE 30CM
15 15 8

23 ESTANTES DE ACERO CUADRADO 1.20 X 2.30 CON SEPARACIONES DE 0.30M 7 7 7
24 ESTANTES DE ACERO DE 2.30 X 2.0M 2 2 2

25

ESTANTES DE ACERO INOXIDABLE ANSI 304 EN ANGULOS DE 3MM. 2.10 X 0.50 X 2.50 CON 

PUERTAS CORREDIZAS DE VIDRIO TEMPLADO Y DIVISIONES DE VIDRIO TEMPLADO DE 4MM
1 1 1

26
MESA DE MADERA PARA REUNION CON SOPORTE Y PATAS DE TUBO ACERO INOXIDABLE DE 

3.30 X 1.40M (OVALADA)
1 1 1

27 MESA DE MELAMINE PARA COMPUTADORAS DE 1.10 X 0.60M 30 15 15 15
28 MESA TRAPEZOIDAL TUBO ACERADO RECTANGULAR 640 640 320
29 MODULO DE RECEPCION EN MADERA  DE 1.40 X 1.10 X 0.50M 1 1 1
30 MUEBLES DE OFICINA (SOFA - SILLONES) 7 7 7
31 PIZARRA ACRILICA 16 16 16
32 SILLAS ERGONOMICAS GERENCIALES 10 10 10
33 SILLAS DE ESTRUCTURA ACERADO CUADRADO 1" X 2MM DE ESPESOR 640 640 320
34 SILLA ERGONOMICA PARA OFICINA 16 12 4 4
35 SILLAS DE MADERA O METAL TAPIZADO 130 130 130
36 SILLA DE OFICINA 3 3 3
37 MATERIALES Y SUMINISTROS 0 0

38 AGARRADORES DE FIERRO ACERO INOXIDABLE 4 4 2
39 ANILLADORA 1 1 1
40 BRUTE CONTENEDOR DE BASURA 95GL CON TAPA Y RUEDAS 5 5 2
41 CONTENEDOR DE POLIETILENO 1100 L NEEGRO CON RUEDAS 2 2 1
42 ENGRAPADOR DE GRAN FORMATO HASTA 110 HOJAS 2 2 2
43 ENGRAPADOR TIPO TENAZA O ALICATE HASTA 20 HOJAS 24 24 12
44 EXTINTORES DE ESPUMA (Q.S.K) 10 10 5
45 GUILLOTINA DE PAPEL 1 1 1
46 LUZ DE EMERGENCIA 5 5 5
47 MAQUINA DE ESPIRALADO 1 1 1
48 PAPELERA CIRCULAR DE MALLA METALICA 20 20 10
49 PERFORADOR FIJO MAYOR A 50 HOJAS 2 2 1
50 PERFORADOR HASTA 20 HOJAS 24 24 12
51 SEÑAL DE AVERTENCIA PISO MOJADO 20 20 10

EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO
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ITEM EQUIPOS CANTIDAD ADQUIRIDO SALDO DESESTIMADO

1

COMPUTADORA PC CORE I7 OCTAVA GENERACION - PROCESADOR 240 GHZ - RAM 16GB - 

DDR4 2400 - ALMACENAMIENTO 1TB 7200 RPM + MONITOR LED DE 21.5"
30 51 -21 0

2 COMPUTADORA TODO EN UNO CORE I7 22 11 11 0
3 IMPRESORA - FOTOCOPIADORA MULTIFUNCIONAL BLANCO Y NEGRO DE ALTA PRODUCCION 1 0 1 0
4 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL LASER (55 PPM) 10 16 -6 0
5 LAPTOP CORE I7 4 48 -44 0
6 MOBILIARIO Y MATERIALES

7 MOBILIARIO 

8 BANCO PARA ALTURA 4 4 0

9
CREDENZA DE MELAMINE CON CAJONES 0.45 X 0.90M. CON VIDRIO DE 6MM - 04 CAJONES - 

01 CAJON CON PUERTA 2
2 0

10 ESCRITORIO DE 1.5 X 0.70 M CON VIDRIO DE 6MM 10

11 ESCRITORIO DE MADERA 1.5 X 0.70 CON VIDRIO DE 6MM PARA DOCENTE 16

12 ESCRITORIO DE MELAMINE 1.5 X 0.70 CON VIDRIO DE 6MM 1

13 ESCRITORIO DE MELAMINE 1.5 X 0.70 CON VIDRIO DE 6MM 5

14 ESCRITORIO DE MELAMINE 1.5 X 0.70 CON VIDRIO DE 6MM 4

15 ESCRITORIO DE MELAMINE 1.5 X 0.70 CON VIDRIO DE 6MM 2

16 ESCRITORIO DE MELAMINE 1.5 X 0.70 CON VIDRIO DE 6MM 3

17 ESCRITORIO GERENCIAL DE MELAMINE 1.5 X 0.7 CON VIDRIO DE 6MM 1

18 ESCRITORIO GERENCIAL DE MELAMINE 1.8 X 0.7 CON VIDRIO DE 6MM 16

19 ESCRITORIOS DE 1.20 X 0.70M 2

20 MUEBLES DE OFICINA (SOFA - SILLONES) - JUEGO DE 3 CUERPOS 1 8 -7 0
21 SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO  CON VIDRIO  TEMPLADO DE CUBILES 3 3 0
22 SILLA DE MADERA O METAL TAPIZADA 31 -46
23 SILLA DE MADERA O METAL TAPIZADA 6 6
24 SILLA DE OFICINA 1 1 0
25 SILLAS DE MADERA DE OFICINA PARA RECEPCION 15 15 0
26 SILLAS DE MADERA TAPIZADAS 5 5 0
27 SILLA DE OFICINA TAPIZADA 8 8 0
28 SILLA GERENCIAL ERGONOMICA 20 42 -22 0
29 MATERIALES Y SUMINISTROS 0 0
30 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO ACERO INOXIDABLE 40 22 18 0
31 DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO 8 12 -4 0
32 DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO 14 12 2 0
33 TACHO ACERO INOXIDABLE CON PEDAL Y BALDE DE 5L 2 2 0
34 TACHO ACERO INOXIDABLE SATINADO CON PEDAL Y BALDE DE 5L 63 63 0
35 TACHO CILINDRICO DE ACERO INOXIDABLE 60L / TAPA GIRATORIA 8 46 -38 0

36
TACHO CILINDRICO DE ACERO INOXIDALE 60L / TAPA GIRATORIA PARA SEGREGACION DE 

RESIDUOS SOLIDOS / ACERO ANSI 304 1/16 / ROTULADO
10 10 0

62 -2 0

77 0

EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO
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www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 18 de Octubre del 2023 

 
OFICIO Nº 885-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Dra. María Jiménez de Benítez 
Vicepresidenta Académica  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO APROBACION INFORME FINAL DEL CURSO-TALLER “NORMAS APA 

7 Y GESTORES BIBLIOGRAFICOS PARA LA INVESTIGACION ZOTERO Y 

MENDELEY” ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE FORMACION CONTINUA DE 

LA UNF. 
 

REF.        :       OFICIO N° 078-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 
                      

                Sra. Vicepresidenta Académica, tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle 

mi cordial saludo y al mismo tiempo en virtud al documento de referencia, hacer de su conocimiento 

que habiéndose analizado y aprobado por esta dirección, el informe final del  CURSO-TALLER 
“NORMAS APA 7 Y GESTORES BIBLIOGRAFICOS PARA LA INVESTIGACION ZOTERO Y 
MENDELEY”, el cual ha sido gestionado y ejecutado a través de la Unidad de Formación Continua 

de la Universidad Nacional de Frontera y en función del cumplimiento de las Metas de Gestión de 

Nuestra Universidad, solicito a su digno despacho la Aprobación Mediante acto resolutivo, a 

fin de que pueda continuar con la gestión del cumplimiento correspondiente según lo planificado. 

 

            Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 

Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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                                        Vicepresidencia Académica  
                                  Dirección de Gestión y Servicios Académicos  
 
 
                       

 

                                    “Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo." 

                            

Sullana, 12 de octubre del 2023  

  

OFICIO N° 078-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 

  

Señor:  

Mg.  Franklin Guerrero Campos 
Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA   
Presente. –  

  
ASUNTO: Informe Final Del Curso Taller “Normas APA 7 y Gestores 
Bibliográficos para la investigación, Zotero y Mendeley”. 
REFERENCIA: Resolución de Comisión Organizadora N° 382-2023-UNF/CO, de fecha 11 
de agosto del 2023 
 

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez remitir a 

vuestro despacho el informe final Curso Taller “Normas APA 7 y Gestores Bibliográficos 

para la investigación, Zotero y Mendeley”, para el análisis y aprobación correspondiente, 

mediante acto resolutivo. Asimismo, se solicita autorizar la emisión de certificados a 

organizadores, según corresponda. (el detalle en el punto III. Desarrollo de la 

capacitación, inciso 3, del informe final). Dicho curso taller estuvo bajo la responsabilidad 

de la Unidad de Formación Continua y la Dirección de Gestión y Servicios Académicos. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi mayor 

consideración y estima personal.         

Atentamente,  

 

 

 

 

________________________________ 

MSc. David Roberto Ricse Reyes 

Jefe de la Unidad de Formación Continua 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

                                     Vicepresidencia Académica  
                                  Dirección de Gestión y Servicios Académicos  

CC./ VPAC 

www.unf.edu.p
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INFORME FINAL 
 

CURSO TALLER: NORMAS APA 7 Y GESTORES BIBLIOGRÁFICOS PARA LA 

INVESTIGACIÓN, ZOTERO Y MENDELEY 
 

 
 
 
 
 

Responsables: 
 

Mg.  Berrios Tauccaya Oscar Julián 
MSc. David Roberto Ricse Reyes 

 
 
 
 

Sullana – Perú 
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I. PARTICIPANTES 

 

ORGANIZADORES Y EJECUTORES Y RESOLUCION DE APROBACIÓN DEL EVENTO 

El desarrollo del curso taller: “Normas APA 7 y Gestores Bibliográficos para la 

investigación, Zotero y Mendeley”, fue autorizado con Resolución de Comisión 

Organizadora N° 254-2023-UNF/CO. 

 

Organizadores 

• MSc. David Roberto Ricse Reyes 

• Mg. Oscar Julián Berrios Tauccaya 

• Mg.  Villalta Arellano Segundo Ramos 

• Lic. Mariela Giovanna Murguía Panta 

• Mg. Cecilia Lizeth Risco Ipanaque 

• MBA. Vallejos More Leandro Alonso 

• Ms. Zapata Mendoza Prospero Cristhian Onofre 

Ponente 

Ing. Vera Jiménez William Daniel 

Ing. Mogollón Rojas Jorge Carlos 

Público objetivo 

Egresados de la UNF 

Además, se aceptó la participación de estudiantes de pregrado.  

II. Introducción: 

El presente informe final describe el desarrollo y cumplimiento de objetivos del Curso 

Taller “Normas APA 7 y Gestores Bibliográficos para la investigación, Zotero y 

Mendeley”, aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 382-2023-

UNF/CO, en el que participaron los egresados de los programas de estudio de la 

Universidad Nacional de Frontera. La Unidad de Formación Continua busca 

desarrollar y actualizar determinadas habilidades y competencias de los egresados. 

En este sentido se considera de alta importancia realizar capacitaciones 

especializadas para fortalecer las competencias profesionales y facilitar la inserción 

laboral de los egresados de la UNF. En este contexto, se remite el informe final del 

Curso Taller “Normas APA 7 y Gestores Bibliográficos para la investigación, Zotero y 

Mendeley”, el cual ha logrado cumplir con las expectativas de los participantes. 

III. Desarrollo del curso: 

Denominación:  
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Curso taller: “Normas APA 7 y Gestores Bibliográficos para la investigación, Zotero y 

Mendeley” 

Programación:  

● Semana 01:  Introducción a las Normas APA y estructura y organización del 

documento.  

• Semana 02: Citas en el texto y referencias bibliográficas.  

• Semana 03: Estilo de escritura y gramática y uso de herramientas de citación.  

• Semana 04: Presentación de tablas y figuras, revisiones y correcciones finales y 

ejemplos prácticos y ejercicios.  

Fecha y horario del taller 

El taller, que se desarrolló de manera presencial fue programado para desarrollarse de la 

siguiente manera: 

 

Día Hora 

09/09/2023 02.00pm-06.00pm 

16/09/2023 02.00pm-06.00pm 

23/09/2023 02.00pm-06.00pm 

01/10/2023 02.00pm-06.00pm 

 

Con respecto a las fechas del desarrollo del taller, no coinciden con las fechas del plan de 

trabajo debido a que la se estuvo a la espera de la licencia de turnitin para el 

desarrollo del curso antecedente por lo que esperando poder desarrollar el curso 

en su momento esperamos de acuerdo a las coordinaciones con abastecimiento 

se reprogramo una semana para poder realizar ambos cursos a la par. 

Se realizo el número de sesiones (04), de acuerdo con los términos de referencia. 

Asistencia y certificación: 

La asistencia se llevó a cabo de manera física al momento de ingresar al curso. Para el 

proceso de certificación se considerará el 100% de asistencia, el certificado es por 16 horas 

académicas, equivalentes a 01 crédito. 

 

IV. LOCALIZACIÓN 

El curso se realizó de manera, la Universidad Nacional de Frontera, se encuentra 

ubicada en Av. San Hilarión N° 101 - Nueva Sullana - Sullana, Piura, Perú. 
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V. EVALUACION DE LOS OBJETIVOS  

El cumplimiento del objetivo general se logró gracias a los objetivos específicos 

abordados durante el desarrollo del curso taller, contando para ello con la 

participación de 02 ponentes especialistas en los temas tratados. Se logró desarrollar 

el curso taller en la modalidad presencial respetando el aforo de los laboratorios de 

cómputo de la UNF, sin embargo, viendo la demanda del curso, se procedió a 

incorporar un grupo virtual sin opción a certificado. 

 

Objetivo General: 

Desarrollar el Curso Taller “Normas APA 7 y Gestores Bibliográficos para la 

investigación Zotero y Mendeley”, para fortalecer el uso de las normas apa y los 

gestores bibliográficos para la investigación de los estudiantes y egresados de las 

diferentes Escuelas Profesionales de la Universidad Nacional de Frontera. 

Objetivos específicos: 

• Capacitar a los beneficiarios de este proyecto en el uso de normas APA 7. 

• Capacitar a los beneficiarios de este proyecto en la correcta citación de texto y 

referencias bibliográficas. 

• Capacitar a los beneficiarios de este proyecto en el uso de las herramientas de citación 

Zotero y Mendeley. 

 
VI. RESULTADOS DE ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

Finalizando la última sesión del curso taller “Normas APA 7 y Gestores Bibliográficos para 

la investigación Zotero y Mendeley”, se les practico una encuesta de satisfacción a 
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nuestros participantes, con la finalidad de saber si fue de su agrado este curso, teniendo 

como resultado que nuestros participantes se han encontrado satisfechos con el 

desarrollo del curso, y con el ponente como se puede observar en los gráficos.  

 

Ilustración 1: Resultado de evaluación del facilitador 

 

Ilustración 2: Resultados de evaluación del contenido del curso 

 

22 22 22 22

El facilitador
demuestra dominio

del tema

Los objetivos de
aprendizaje fueron
claros y precisos.

Fomentó a la
participación de los

asistentes.

El facilitador usó
eficientemente el

tiempo.

EVALUACIÓN DEL FACILITADOR

Muy Bueno Bueno Regular Malo

0 5 10 15 20 25

Participar de esta actividad me ha
aportado conocimientos relevantes

para mi desarrollo personal y
profesional.

Los contenidos de esta actividad son
de aplicabilidad práctica.

La metodología aplicada fue la
adecuada.

EVALUACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
DESARROLLADOS

Malo

Regular

Bueno

Muy Bueno
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Ilustración 3: Resultado de la evaluación de materiales utilizados en el curso 

 

 
Ilustración 4: Resultado de satisfacción del Curso Taller 

 

 

VII. CONCLUSIONES  

La Universidad Nacional de Frontera, a través de la Unidad de Formación Continua, 

impartió el Curso Taller “Normas APA 7 y Gestores Bibliográficos para la investigación 

Zotero y Mendeley”, permitiendo fortalecer las competencias profesionales de los 

egresados y estudiantes, que les permita asegurar su éxito profesional en un mundo 

laboral.  Por tal motivo se solicita autorizar la emisión de certificados a organizadores, 

según corresponda (III. Desarrollo de la capacitación, inciso 3, del presente informe) 

 

 
VIII. ANEXOS 

6.1 Panel fotográfico 
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Ilustración 5: Desarrollo de clase presencial, Grupo 1 sesión 01. 

 
 

Ilustración 6: Desarrollo de clase presencial, Grupo 1 sesión 02 
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Ilustración 7:; Desarrollo de clase presencial, Grupo 1 sesión 03 

 
 

 
Ilustración 8: Desarrollo de clase presencial, Grupo 1 sesión 04 
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Ilustración 9: Desarrollo de clase virtual sesión 01 

 
Ilustración 10: Desarrollo de clase virtual sesión 02 

 

 
 
Ilustración 11: Desarrollo de clase virtual sesión 03 
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Ilustración 12: Desarrollo de clase virtual sesión 04 

 

Ilustración 13: Desarrollo de clase presencial, Grupo 2 sesión 01. 
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Ilustración 14: Desarrollo de clase presencial, Grupo sesión 02 

 
Ilustración 15: Desarrollo de clase presencial, Grupo 2 sesión 03. 
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Ilustración 16: Desarrollo de clase presencial, Grupo 2 sesión 04.  

 
 
 

 
6.2 Relación de Participantes inscritos 

 
Mediante las diferentes convocatorias por medio del link de registro: 
https://forms.gle/nDqPGJy1srWN1Lus6  
 

N° 
Nombres Y 
Apellidos Dni Correo Teléfono 

1 

Carmen 
Katiuska 
Canterac 
Andrade  48410741 Katcanterac@Gmail.Com 948258093 

2 

Irenia 
Lisbeth Faya 
Giron  76782024 2017103021@Unf.Edu.Pe 910112387 

3 

Rusbel Smith 
Gutierrez 
Apolo 77135348 2015101031@Unf.Edu.Pe 973435981 

4 

Claudia 
Ysabel Rojas 
Curay 76002441 Claudiarojascuray@Gmail.Com 957209238 

5 

Bennissa 
Jacquelline 
Reyes 
Noriega 75743078 2015102061@Unf.Edu.Pe 934248696 
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6 

Yuri Yasmin 
Juarez 
Mendoza  76139466 Yuri.Juarez.1996@Gmail.Com 981486910 

7 

Junior 
Manuel 
Raymundo 
Coveñas  75900338 Juniorraymundocovenas@Gmail.Com 952974605 

8 

Lix 
Alexandra 
Calderón 
Guzmán  77130532 Calderonguzman1898@Gmail.Com 915056189 

9 

Rosa Maria 
Del Rosario 
Medina 
Saona  73420486 Scj31star@Gmail.Com 923106782 

10 

Lisbeth Paola 
Madrid 
Velasquez  72468606 Lpaolamadrid28@Gmail.Com 902739920 

11 

Bryan 
Alexander 
Alama Ortiz 48628550 Alamabryan@Gmail.Com 929919296 

12 

Rubi Fiorella 
Andrade 
Villegas 74120805 Rub412sagi@Gmail.Com 929337063 

13 

Karen 
Stephanie 
Sullón 
Valladares  75715024 Kstephanie.25sv@Gmail.Com 945302612 

14 

Mirtha 
Aracelly 
Peña 
Ipanaque  46935778 2016101048@Unf.Edu.Pe 918491244 

15 

Yerson Paul 
Semillan 
Rosales  76068137 Semillan.19@Gmail.Com 996056936 

16 

Carlos Adrian 
Lecarnaque 
Arevalo 73985118 Adrian.Lecarnaque@Gmail.Com 978683810 

17 

Yenifer 
Elizabeth 
Aguirre 
Panta  72507267 Yapanta19@Gmail.Com  968 339 066  

18 

Juan Carlos 
Barrios 
Renteria  76741134 Itec7674113497@Gmail.Com  900127382 

19 

Yubitza 
Elizabeth 
Sánchez 
Flores  73220595 Yubitzasanchez04@Gmail.Com 940466350 

20 

Harthon 
Jossue 
Atoche Luna  76440633 Harthon.Jossue@Gmail.Com  966296052 
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21 

Miriam 
Yudith Ortiz 
Villalta 76596706 Mirianortiz488@Gmail.Com 975992555 

22 

Brenda 
Jackeline 
Benavides 
Alvarado 75596332 2017103008@Unf.Edu.Pe 916956924 

23 
Angie Belén 
Agurto Ruiz 76461945 Agurtoruizangiebelen@Gmail.Com 917850955 

24 

Gleen Aldair 
Sandoval 
Castillo 70034668 Glensandoval943@Gmail.Com 924336163 

25 

Ronald 
Yeferson 
Vegas 
Navarro  76687190 Ronaldvn74@Gmail.Com 928967484 

26 

Omar Parly 
Guillen 
Guidino 72212200 Parly_9610@Hotmail.Com 991192018 

27 

Jhunior 
Israel Ramos 
Cornejo 75659169 Jhunior.Israel.13@Gmail.Com 931600446 

28 

Jhefherson 
Manuel 
Morales 
Valdiviezo 76230165 2018101034@Unf.Edu.Pe  939859111 

29 

Cristhian 
Jamil Calva 
Castro 72130394 Cristiancastro5299@Gmail.Com 946020249 

30 

Carlos 
Angelo 
Marchan 
Zapata  72166671 2019102034@Unf.Edu.Pe 934234859 

31 

Danher 
Steven 
Alcala Moran 75226014 2019101003@Unf.Edu.Pe 910574615 

32 

Luis Antonio 
León 
Renteria  45486807 2014202025@Unf.Edu.Pe 914305637 

33 

Zonali Mirella 
Palacios 
Quispe  75573111 Mirellapq10@Gmail.Com 930987129 

34 

Kelly 
Katherine 
Alburqueque 
Rueda  75263778 2019101002@Unf.Edu.Pe 939145763 

35 
Sadith Paola 
Iman Infante  75747423 2019101027@Unf.Edu.Pe 918906963 

36 

Miguel Angel 
Lozada 
Rufino  44112967 2015103040@Unf.Edu.Pe 972933451 

37 
Tatiana 
Katherine 77041595 Chanduvirisco123@Gmail.Com 918476364 
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Chanduvi 
Risco  

38 

Cristhian 
Gabriel 
Pintado 
Rivera  74922083 2017103052@Unf.Edu.Pe 921650953 

39 

Kathery Inés 
Castillo 
Cánova  71315098 Katecastillocanova@Gmail.Com 920 867 650  

40 
Jerry Rivera 
Valdiviezo  76687466 Jerrive1406@Gmail.Com 979352464 

41 

Marlon 
Eduardo 
Lama Peña  75797504 Lamamarlon16@Gmail.Com 772 849 925  

42 

Humberto 
Saúl 
Sernaqué 
Herrera  75394754 2019101054@Unf.Edu.Pe 940510676 

43 
Moly Dayana 
Meca Barreto 71718077 2019101035@Unf.Edu.Pe 975782486 

44 

Kimberlin 
Yosmeri 
Julian Celi  72114271 Juliankimberlin50@Gmail.Com 947 574 241 

45 

Cristhian 
Fernando 
Livia Loayza 72388434 Cristhianlivial@Gmail.Com 978030511 

46 

Elmer Adrián 
Valencia 
León  75195552 2019202023@Unf.Edu Pe 960824872 

47 
Lucia Viviana 
Patiño García  45293270 Lpatino@Unf.Edu.Pe 982027895 

48 

Alexandra 
Marisol Avila 
Albines  71611043 Alexandraavilaalbinea@Gmail.Com  969863088 

49 

Brenda 
Machuca 
Mena 71979488 Btmachucam@Gmail.Com 994145573 

50 

Lenin 
Vladimir 
Vargas Villa  47196808 Leninvargas.91@Gmail.Com  930547177 

51 

Adela Isabel 
Castro 
Chunga 42478549 Castrochungaadelaisabel@Gmail.Com 954391023 

52 

Maricielo 
Almendra 
Arambulo 
Rosales  71499684 2019103006@Unf.Edu.Pe 954887103 

53 

Alfredo 
Garcia De La 
Cruz 44669853 Alfredox_6@Hotmail.Com 980471397 

54 

Fernando 
Andrés 
Chimbo 
Morales 75549829 Andres10.Nando@Gmail.Com 971947802 
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55 

Vania 
Kruspkaya 
Ruiz Romero  44395305 Kruspkaya.87@Gmail.Com 936602844 

56 

Maritza Del 
Pilar García 
Ipanaqué  75121290 2020201013@Unf.Edu.Pe 920177348 

57 
María Pia 
Niño López  74893297 2015101049@Unf.Edu.Pe 924167214 

58 

Paola Janeth 
Castro 
Chavez 76635856 Castrochavezpaolajaneth@Gmail.Com     970989904 

59 

Blanca 
Graciela 
Torres 
Madrid 76096188 2020203036@Unf.Edu.Pe 971787357 

60 

Brenda 
Elizabeth 
Calle 
Ipanaque  71743676 Brendacalle09@Gmail.Com 959673550 

61 

Jeraldine 
Danuska 
Sullon 
Rangel 72654578 2018101068@Unf.Edu.Pe 917685328 

62 

Ariana Del 
Carmen 
Navarro 
Fuentes 73118322 2021101019@Unf.Edu.Pe 918758612 

63 

Caroline 
Ximena 
Córdova 
Solano  73461926 2019103019@Unf.Edu.Pe 930559599 

64 

Nallely 
Maricielo Celi 
Purizaca  75171743 Maricielocelipuriz08@Gmail.Com 953287503 

65 

Darwin 
Maccoll 
Llacsaguache 
Calle 45441288 Darwinllacsaguache@Gmail.Com 942625473 

66 

Raquel 
Rumina Ruiz 
Rivera  74878505 Rumina4ruizrivera@Gmail.Com  996863477 

67 

Cristhian 
Jeanpier 
Vasquez Ruiz  71693961 2014202053@Unf.Edu.Pe 928326028 

68 

Sandra Del 
Carmen 
Pintado 
Sernaque  75987094 Pintadosandra647@Gmail.Com  969743860 

69 

Fredy Nils 
Ramos 
Vergara 41696638 Fredynils@Gmail.Com 995104595 

70 
Carlos 
Augusto 03685990 Csalazar@Unf.Edu.Pe  947152392 
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Salazar 
Sandoval  

71 
Astrid Judith 
Nole Silva 75697566 2019103041@Unf.Edu.Pe 917599313 

72 

Marco 
Roberto 
Godos 
Barrientos  71587541 2023106008@Unf.Edu.Pe 902171947 

73 

Franklin 
Guerrero 
Campos  33594072 Fguerrero@Unf.Edu.Pe 951456037 

74 

Astrid Jasmin 
De Los 
Milagros 
Pacheco 
Viera 72318901 2020201024@Unf.Edu.Pe 940064709 

75 
Maria Luz 
Garcia Criollo 71126690 Mlgarcia@Unf.Edu.Pe 995290063 

76 

Miguel Ángel 
Raymundo 
Sandoval  41790627 Optimistasullaneroperuano2021@Gmail.Com 916982415 

77 

Alexis 
Jhonathan 
Carmen 
Velasquez  48838657 Sunshineperu01@Gmail.Com 902844653 

78 

Ana Yely 
Navarro 
Carreño 73269554 2019103037@Unf.Edu.Pe 929761422 

79 
María José 
Celi Escobar  74301473 Majitoceli23@Gmail.Com  902521665 

80 

Marco 
Antonio 
Rumiche 
Purizaca 02845223 Marcorumiche@Gmail.Com 969610257 

81 
Noé Rojas 
Cardoza 02607581 Noerojascardoza@Gmail.Com 971581150 

82 

José Martin 
Neyra 
Moncada 02605350 Jneyram@Unp.Edu.Pe 969629807 

83 

Daniela 
Alejandra 
Saavedra 
Rey 75441702 2022203045@Unf.Edu.Pe 970769847 

84 

Jhoshias 
Caleb Olaya 
Rodrigo 78001387 2019203012@Unf.Edu.Pe 980282778 

85 

Ronald Raul 
Arce 
Coaquira  40064513 Arceroni11@Gmail.Com  996448862 

86 
Maria Josefa 
Paico Alama 75164493 2019103042@Unf.Edu.Pe 965369731 

87 

Juan Jose 
Mechato 
Chero 72103045 2018103043@Unf.Edu.Pe 987165757 
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88 

Anghelo 
Jeanpierre 
Martinez 
Elizalde 75106255 2022105002@Unf.Edu.Pe 914978697 

89 

Katherin 
Samira 
Valdivieso 
Carrasco  76154600 2023204044@Unf.Edu.Pe 913928940 

90 
Luz Zapata 
Palacios  76258876 2018103071@Unf.Edu.Pe 929521193 

91 

Gretel 
Villegas 
Aguilar 45236922 Grtlvillegasaguilar@Gmail.Com 942865725 

92 

Fiorella 
Luciana 
Vilela 
Nizama 74276796 2019203018@Unf.Edu.Pe 953975401 

93 

Luis Enrique 
Ramirez 
Zapana  72732100 Ramirezzapanaluis@Gmail.Com  916315538 

94 

Yesly Yarira 
Talledo 
Gomez 72922636 2019101060@Unf.Edu.Pe 956199823 

95 

Héctor 
Daniel 
Quintana 
Ruidias  02879477 Daniel.Quintana.Piura@Gmail.Com 968399206 

96 

Diana 
Ángelica Ruiz 
Yenque  44981594 Ruizyenque14@Gmail.Com 992163283 

97 

Maria Del 
Pilar Infante 
Portugués  74525729 2021103014@Unf.Edu.Pe  946137896 

98 
Karla Marita 
Criollo Miñan  47004639 2016103026@Unf.Edu.Pe 974975803 

99 

Vanessa Del 
Cisne 
Mauricio 
Paucar  70904613 2022205017@Unf.Edu.Pe  993661303 

100 

Maritere 
Fabiola 
Hernández 
Navarro  75441700 2017103027@Unf.Edu.Pe  953 442 281  

101 

Jesus 
Nizama 
Merino  48434576 Jesusnizamamerino@Gmail.Com 918299737 

102 

Kristel 
Brigitte 
Seminario 
Ortiz  75465603 2015202042@Unf.Edu.Pe 938967147 

103 

Eroildy 
Stefani 
Mogollon 
Panta 75461467 2022203028@Unf.Edu.Pe 964977998 
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104 

Dayumy 
Celeste 
Neyra 
Cárdenas  73823205 2022203029@Unf.Edu.Pe 956004422 

105 

Naomy 
Lucero Silva 
Jimenez  75105233 2019103056@Unf.Edu.Pe 948748423 

106 
Oblea León 
Livany Saray  75491693 2017103046@Unf.Edu.Pe 924495503 

107 

Joyce Abigail 
Ramírez 
Olivares 75536340 2019103048@Unf.Edu.Pe 956051800 

108 

Yolanda 
Anayelly 
Silva Atoche  75839006 2019103055@Unf.Edu.Pe 900583235 

109 

Karol Anays 
Martinez 
Palacios  73774841 2019103029@Unf.Edu.Pe 934268718 

110 

Liz Nady 
Katerine 
Flores 
Castillo  72876659 Katerine.Adm25@Gmail.Com  998712232 

111 

Karina 
Mariana 
Peña Yesan 75500066 Karina.0118.Py@Gmail.Com 976636741 

112 

Benjamin 
Reto 
Mogollón  72081549 2019103050@Unf.Edu.Pe 918033674 

113 

Angie 
Josselyn 
Alvarez 
Medina  71465829 2019203001@Unf.Edu.Pe  990024334 

114 

Jhon Franco 
Vasquez 
Abad 75880454 2017103069@Unf.Edu.Pe 956059839 

115 

Lizbeth 
Milagros 
Zapata 
Albujar 73136969 2019103062@Unf.Edu.Pe 966331119 

116 

Romina 
Naomi 
Santos Milla 72774724 2019102039@Unf.Edu.Pe  956263612 

117 
Adamari 
Zapata Silva 71104301 2019102062@Unf.Edu.Pe 970182351 

118 

Jhon Felix 
Agurto 
Zapata  71495794 2019103003@Unf.Edu.Pe 928951690 

119 
Alejandra 
Antonella  72212263 Riveraale9820@Gmail.Com  963916282 

120 

Darwin 
Alejandro 
Medina 
Guzmán  72225766 2015103042@Unf.Edu.Pe 922964519 
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121 

Juan Jesús 
Garrido 
Arismendis  76071318 2019103022@Unf.Edu.Pe 929624733 

122 

Angellyn 
Michelle 
Sidoyne 
Agurto  73695805 2019103053@Unf.Edu.Pe 975914913 

123 

Amparito 
Nataly 
Requena 
Sales  75499277 2019103049@Unf.Edu.Pe 923510063 

124 
Nayely Paola 
Juarez Vera  75327837 2019103025@Unf.Edu.Pe 981933410 

125 

Juliana 
Maricielo 
Nole 
Jaramillo  75086685 2019103040@Unf.Edu.Pe 936414425 

126 

Ana Yely 
Navarro 
Carreño  73269554 2019103037@Unf.Edu.Pe 929761422 

127 

Dayanna 
Alessandra 
Boy Sanchez  74318855 2019103013@Unf.Edu.Pe 941743634 

128 

Liset 
Milagros 
Arcela Castro 75567957 2019103007@Unf.Edu.Pe 923682373 

129 

Yanina 
Lisdeth 
Briceño 
Matias 75460960 2019103014@Unf.Edu.Pe 923591296 

130 

Franci Paola 
Rodriguez 
Rodriguez  76054600 2019103051@Unf.Edu.Pe  942299113 

131 

Sarai De Los 
Milagros 
Peña Alarcón  75497612 2017103051@Unf.Edu.Pe 949546256 

132 
Henry Daniel 
Muñoz More  72365843 2019103036@Unf.Edu.Pe 945557379 

133 

Jhon 
Cevallos 
Tomapasca 72796873 2014203014@Unf.Edu.Pe 906292793 

134 

José 
Eduardo 
Martínez 
Ayón  74591597 2019103028@Unf.Edu.Pe 942078181 

135 

Jose 
Jeanpierre 
Medina 
Oviedo 76086710 2019103031@Unf.Edu.Pe 978315739 

136 

Shirley Lizeth 
Ramirez 
Balcazar  76186945 2017103053@Unf.Edu.Pe 965880561 
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137 

Nayelly 
Llecarnaque 
Herrera  61935520 2019103027@Unf.Edu.Pe 944679770 

138 

Jocelin 
Pierina Ortiz 
Herrera  73210564 Jocelinortizherrera11@Gmail.Com 997325281 

139 

Jimy Adrian 
Zapata 
Carrasco 74967354 2019103063@Unf.Edu.Pe 900252582 

140 

Vargas 
Parría Areli 
Carolina 76620714 2017103068@Unf.Edu.Pe 927430092 

141 

Segundo 
Avelino 
Erazo Oblitas 75909652 2015103025@Unf.Edu.Pe 927749913 

142 

Danay 
Morales 
Medina 73136457 2019103034@Unf.Edu.Pe 922694516 

143 

Mayra 
Yomira Meca 
Ruiz 74936776 2019103030@Unf.Edu.Pe 943503692 

144 

Farias 
Morales 
Ricardo 
Gabriel De 
Jesús  71538072 2019103020@Unf.Edu.Pe 936223598 

145 

Alexis Smith 
Pangalima 
Julcahuanca 74207466 2019203013@Unf.Edu.Pe 943944153 

146 

Gonzalo 
Manuel 
Delgado 
Valdiviezo 73893868 2018103026@Unf.Edu.Pe 914936478 

147 

Piero Ibrain 
Reyes 
Mogollón 76155317 2018101053@Unf.Edu.Pe 920728863 

148 
Lucero Leidy 
Riofrio Ortiz  71496767 2019203015@Unf.Edu.Pe 940572493 

149 

Nahomi 
Jasmine 
Ramírez 
Ramírez  72218808 Nahomi.Jr.19@Gmail.Com 966970221 

150 

Sandra Paola 
Pacherrez 
Panta  76126508 Spacherrespanta@Gmail.Com 945041409 

151 

Roberto 
Simón 
Seminario 
Sanz 03677087 Rseminario@Unf.Edu.Pe 944883049 

152 

 Danitza 
Alessandra 
Alburqueque 
Tineo 72166260 2018103004@Unf.Edu.Pe 900431498 
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153 

Brayan 
Estiven 
Flores 
Castillo 72667601 Estivenfloza92@Gmail.Com 926690831 

154 

Jesús 
Jhampier 
Cisneros De 
Lama  73121937 2018103018@Unf.Edu.Pe 961528309 

155 

Jennifer 
Alexandra 
Ato Delgado  74866568 2019103008@Unf.Edu.Pe 921450369 

156 

Liz Yessenia 
Delgado 
Morán 72895010 Lizdelgado.1796@Gmail.Com 950257120 

157 

Jhon Jairo 
Fiestas 
Yarleque 76203744 Jairo.Fiestas90@Gmail.Com 950257120 

158 

Rosa 
Elizabeth 
Gutierrez 
Bailon 73200732 Rosita_151298@Hotmail.Com 915357445 

 
Lista de asistencia de participantes al curso 
 

N° Nombres Y Apellidos Sesión 1 Sesión 2 Sesión 3 Sesión 4 

1  Ana Yely Navarro Carreño X X X X 

2 Adamari Zapata Silva X X     

3 Alexis Smith Pangalima Julcahuanca X X X   

4 Amparito Nataly Requena Sales X X X X 

5 Angellyn Michelle Sidoyne Agurto  X X     

6 Angie Josselyn Alvarez Medina X X X X 

7 Anthony Grabiel Cordova Huertas X X     

8 Areli Carolinavargas Parría X X X X 

9 Ariana Del Carmen Navarro Fuentes X X X X 

10 Astrid Judith Nole Silva  X X X X 

11 Benjamin Reto Mogollón  X X   X 

12 Brenda  Jackeline Benavides Alvarado X X   X 

13 Brenda Anai Temoche Morales X X X X 

14 Caroline Ximena Córdova Solano X X X X 

15 Cristhian Fernando Livia Loayza  X X X X 

16 Danay Betsabé Morales Medina X X     
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17 Danitza Alessandra Alburqueque Tineo X X   X 

18 David Roberto Ricse Reyes X X     

19 Dayanna Alessandra Boy Sánchez  X X X X 

20 Dayumy Celeste Neyra Cardenas  X X X X 

21 Eroildy Stefani Mogollon Panta X X X X 

22 Fiorella Luciana Vilela Nizama X X     

23 Franklin Guerrero Campos X X X X 

24 Gleen Aldair Sandoval Castillo X X X X 

25 Gonzalo Manuel Delgado Valdiviezo X X     

26 Greyss Arly Benites Deyra  X X     

27 Guillermo Farias Heredia  X X   X 

28 Henry Daniel Muñoz More  X X     

29 Irenia Lisbeth Faya Giron X X   X 

30 Jesarela Renee Rosas Castillo  X X     

31 Jhon Felix Agurto Zapata  X X     

32 Jhon Jairo Fiestas Yarleque  X X     

33 Jhon Paul Cevallos Tomapasca X X     

34 Jhoshias Caleb Olaya Rodrigo X X X X 

35 Jimy Adrian Zapata Carrasco X       

36 Jocelin Pierina Ortiz Herrera  X       

37 Jorge Carlos Mogollon Rojas  X     X 

38 José Eduardo Martínez Ayón X       

39 José Eduardo Martínez Ayón  X       

40 Jose Jeanpierre Medina Oviedo X       

41 Joyce Abigail Ramírez Olivares X   X X 

42 Juan Carlos Barrios Rentería  X       

43 Juan Jesús Garrido Arismendis X       

44 Juan Jose Mechato Chero X       

45 Juliana Maricielo Nole Jaramillo X   X   

46 Junior Manuel Raymundo Coveñas  X       

47 Karina Mariana Peña Yesan  X   X X 
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48 Karla Marita Criollo Miñan  X       

49 Karol Anays Martinez Palacios  X       

50 Kathery Inés Castillo Cánova  X       

51 Lenin Vladimir Vargas Villa X   X X 

52 Livany Saray Oblea León  X       

53 Lix Alexandra Calderón Guzmán  X       

54 Liz Nady Katerine Flores Castillo X       

55 Liz Yessenia Delgado Morán X       

56 Lizbeth Milagros Zapata Albujar X       

57 Lucia Viviana Patiño García  X       

58 Luis Alberto Ruiz Flores X     X 

59 Luz Marina Salazar Ato  X       

60 Marco Antonio Rumiche Purizaca X       

61 Maria Del Pilar Infante Portugues X       

62 Maria Josefa Paico Alama  X       

63 Maria Pia Niño Lopez X       

64 Marlon Eduardo Lama Peña X       

65 Mayra Yomira Meca Ruiz X       

66 Miriam Yudith Ortiz Villalta X       

67 Nahomi Jasmine Ramírez Ramírez  X       

68 Naomy Lucero Silva Jimenez  X       

69 Nayely Paola Juarez Vera  X       

70 Noé Rojas Cardoza   X     

71 Patricia Mercedes Torres Becerra   X     

72 Patricia Mercedes Torres Becerra   X     

73 Roberto Simon Seminario Sanz   X     

74 Romina Naomi Santos Milla   X     

75 Rosa Elizabeth Gutiérrez Bailón    X     

76 Rosa Maria Del Rosario Medina Saona    X   X 

77 Sadith Paola Iman Infante      X   
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78 Sandra Del Carmen Pintado Sernaque     X   

79 Sarai De Los Milagros Peña Alarcon      X X 

80 Segundo Avelino Erazo Oblitas     X   

81 Shirley Lizeth Ramirez Balcazar  X X X X 

82 Suncion Alban Katherine Ivonne X X X X 

83 Yanina Lisdeth Briceño Matias X X X X 

 
 

6.3 Relación de asistentes que cumplieron con el 100% de asistencia y ameritan 
certificado 

N° Nombres Y Apellidos Sesión 1 Sesión 2 Sesión 3 Sesión 4 

1  Ana Yely Navarro Carreño X X X X 

2 Amparito Nataly Requena Sales X X X X 

3 Angie Josselyn Alvarez Medina X X X X 

4 Areli Carolina Vargas Parría X X X X 

5 
Ariana Del Carmen Navarro 
Fuentes X X X X 

6 Astrid Judith Nole Silva  X X X X 

7 Brenda Anai Temoche Morales X X X X 

8 
Caroline Ximena Córdova 
Solano X X X X 

9 
Cristhian Fernando Livia 
Loayza  X X X X 

10 
Dayanna Alessandra Boy 
Sánchez  X X X X 

11 
Dayumy Celeste Neyra 
Cardenas  X X X X 

12 Eroildy Stefani Mogollon Panta X X X X 

13 Franklin Guerrero Campos X X X X 

14 Gleen Aldair Sandoval Castillo X X X X 

15 Jhoshias Caleb Olaya Rodrigo X X X X 

16 Shirley Lizeth Ramirez Balcazar  X X X X 

17 
Suncion Alban Katherine 
Ivonne X X X X 

18 Yanina Lisdeth Briceño Matias X X X X 

 
 

6.4 Resolución de Aprobación de Curso Taller 
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 24 de Octubre del 2023 
 

OFICIO Nº 895-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Lic. Claudia Giovanna Arrieta Carrasco 
Jefa de la Dirección General de Administración  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: CONFORMIDAD DEL SERVICIO DE CAPACITACION DEL CURSO TALLER “MANEJO Y 

USO DEL TURNITIN”, SEGÚN ORDEN N° 761-2023. 
 
REF.       :         OFICIO N° 085-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo en virtud al documento de 
referencia, remito la conformidad del servicio de capacitación del curso taller “MANEJO Y USO DEL 
TURNITIN”, según orden n° 761-2023, realizado a través de la Unidad de Formación Continua de la Dirección 
de Gestión y Servicios Académicos de la Universidad Nacional de Frontera, a fin de que se realice la GESTION 
DEL PAGO, según los procedimientos correspondientes. 

 
              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

Se anexa: 

✓ OFICIO N° 085-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 
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                                        Vicepresidencia Académica  
                                  Dirección de Gestión y Servicios Académicos  
 
 
                       

 

                                    “Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo." 
                            

Sullana, 23 de Octubre del 2023  

  

OFICIO N° 085-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 

  

Señor:  

Mg.  Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA   
Presente. –  

  
 ASUNTO: SOLICITA GESTIÓN DE PAGO CORRESPONDIENTE AL UNICO 
ENTREGABLE ORDEN DE SERVICIO 0000761-2023 SERVICIO DE 
CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CURSO TALLER “MANEJO Y USO DE 
TURNITIN” 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, a la vez informarle que se 

ha recibido el único entregable del número de Orden de Servicio 0000761-2023, habiéndose 

otorgado la conformidad solicito a Usted Gestionar el pago correspondiente. 

Anexo: Único entregable orden de servicio 0000761-2023 servicio de capacitación para 

el desarrollo de curso taller “Manejo y uso de Turnitin” 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

 

            Atentamente,  

 

 

 

 

 

________________________________ 

MSc. David Roberto Ricse Reyes 

Jefe de la Unidad de Formación Continua 

Universidad Nacional de Frontera 
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 23.01.00.U3.Piloto

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

001373

1 de 1

Fecha  :

Hora    :

Página :

23/10/2023

10:17

Concepto :

:Tipo de Proceso

:
Nro. RUC : :
Proceso Selección :

:

:

10434777882
Proveedor 

Nro. Contrato

Nro. O/S 761

Nro doc Ref :

Fecha Conformidad :

Resp. de Conformidad :

ACTA DE CONFORMIDAD DE SERVICIOS
Nº 2333-2023

Item Descripción

SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

Monto Reg.
Conf.

Monto
O/S

Monto
Saldo

Monto Con
Conf.

23/10/2023

FORMATO 33: UNICO ENTREGABLE

SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

ADJUDICACION SIN PROCEDIMIENTO

20 - ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

RICSE REYES DAVID ROBERTO

352000010471TALLER DE CAPACITACION .00001,000.0000 .0000 1,000.0000

Estando de acuerdo y conforme con el servicio recibido, se suscribe la presente Conformidad.

Recibí Conforme
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2

SERVICIO EN 

GENERAL
X

CONSULTORÍA EN 

GENERAL

X

DEPENDENCIA USUARIA UNIDAD DE FORMACION CONTINUA

FORMATO Nº 33

CONFORMIDAD DEL SERVICIO: 
SERVICIO EN GENERAL O CONSULTORÍA EN GENERAL

1 FECHA DE EMISIÓN DEL DOCUMENTO 23 de octubre  de 2023

3

DATOS DEL CONTRATISTA
Ing. Albinez Pinday Silvia Janeth
EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO RUC

PORCENTAJE DE 
OBLIGACIONES VINCULADAS 

AL OBJETO DE LA 
CONVOCATORIA

4 DATOS DEL CONTRATO

Número del contrato Orden de Servicio N°0761

Objeto de la contratación

Descripción del objeto del contrato
SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL 

CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

Fecha de suscripción del contrato 15 de Agosto 2023

Plazo de ejecución del servicio 30 días calendarios

Fecha de inicio del servicio 23 de setiebre 2023

Monto del contrato S/. 1,000.000

Nº de conformidades que corresponden emitir durante el desarrollo del servicio 1

- Último período del servicio o entregable final

SI CUMPLE NO CUMPLE

- Servicio en su totalidad o único entregable

- Un período del servicio 

Conformidad Nº 1

5.3
DETALLE DE LAS PRUEBAS REALIZADAS PARA OTORGAR LA CONFORMIDAD

Se presenta el segundo informe de actividades INFORME N°009-2023-APSJ, Correspondiente al entregable 1, 
según orden de servicio 761

6
OBSERVACIONES
NINGUNA

5.2 CUMPLIMIENTO DEL PLAZO
SI CUMPLE X

NO CUMPLE

5

VERIFICACIONES REALIZADAS

5.1

SE HA VERIFICADO EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
PRESTACIONES 
CORREPONDIENTES A:

IMPORTANTE:
De acuerdo con lo establecido en el artículo 173 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la recepción conforme de la Entidad no enerva su

derecho a reclamar posteriormente por vicios ocultos.

7
CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN

Por medio del presente documento, la Unidad de Formacion Continua

8 ________________________________

MSc. David Roberto Ricse Reyes

Jefe de la Unidad de Formación Continua

Universidad Nacional de Frontera

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL RESPONSABLE DEL ÁREA USUARIA

3089



INFORME N° 009-20232-APSJ 

 
Señor  
MSc. David Roberto Ricse Reyes 
Jefe de la Unidad de Formación Continua 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
    
ASUNTO : Presentación del Informe del Curso Taller “MANEJO Y USO DE TURNITIN” 

FECHA  : Sullana, 20 de octubre del 2023 

REFERENCIA : Orden de Servicio N° 761-2023 

 
 

Por medio de la presente me dirijo a Ud. para saludarlo cordialmente y de acuerdo al 

documento de referencia presentar el Informe del Curso Taller “MANEJO Y USO DE TURNITIN”; 

en el cual se ha desarrollado en base al sylabo del curso; en donde se detallan los contenidos 

abordados, las sesiones, el material utilizado, las actividades desarrolladas, los alumnos inscritos 

y los resultados de las evaluaciones del curso. 

 

Agradezco su atención a este informe  y esperando que esta iniciativa continúe 

contribuyendo al desarrollo profesional de estudiantes y egresados de la UNF. 

 

 

Atentamente,   

 

____________________________ 
Ing. Albinez Pinday Silvia Janeth 

DNI: 43477788 

RUC: 10434777882 

 

 

 

 

 

 

ADJUNTO 
• Informe de actividades. 

• Recibo por Honorarios. 

• Suspensión de 4ta Categoría  

• Constancia RNP (Registro Nacional de Proveedores). 

• Orden de Servicio N° 761-2023 
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INFORME DEL CURSO TALLER   
MANEJO Y USO DE TURNITIN 
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INFORME DEL CURSO TALLER 

MANEJO Y USO DE TURNITIN

 
 

I. INTRODUCCION 
El curso taller “Manejo y Uso de Turnitin” tiene como objetivo proporcionar a los participantes 
los conocimientos y habilidades necesarios para utilizar de manera adecuada la herramienta 
Turnitin en sus trabajos académicos. Los estudiantes aprenderán a enviar sus trabajos a través 
de Turnitin, interpretar los informes de originalidad y utilizar las funciones disponibles para 
mejorar la calidad de sus escritos. 

II. OBJETIVOS 
• Comprender el propósito y la importancia de utilizar Turnitin en sus trabajos 

académicos. 
• Enviar sus trabajos a través de Turnitin y familiarizarse con el proceso de envío. 
• Interpretar los informes de originalidad generados por Turnitin y entender el concepto 

de similitud. 
• Utilizar las herramientas y funciones disponibles en Turnitin para mejorar la calidad y 

originalidad de sus escritos. 
• Desarrollar habilidades de integridad académica y evitar el plagio en sus trabajos. 

 

III. PUBLICO OBJETIVO 
El curso taller estuvo dirigido a los alumnos egresados de las tres facultades de la Universidad 
Nacional de Frontera: Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales y Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología. 
 

IV. METODOLOGIA 
La Metodología que utilizada en el Curso Taller fue la siguiente:   

• Modalidad: Presencial.  
• Duración: 4 semanas 
• Horas por semana: 4 horas 
• Horario: sábados de 8 am a 12 pm 

 
• Clase presencial al 100%, mediante la utilización de las siguientes aplicaciones: 

- Turnitin: Software en línea que permite verificar las posibles coincidencias y 
comprobar la originalidad del trabajo de un estudiante. 

- Google Drive, servicio de alojamiento de archivos en donde se cargó todo el material 
de exposición. 

- Google Form: aplicación de la suite de Google que permite crear y compartir 
formularios y encuestas en línea, así como también su análisis de las respuestas en 
tiempo real 

- Correo electrónico (Correo institucional GSuite). 
• Expositiva: Desarrollo de los contenidos teóricos y prácticos. 
• Actividades realizadas 

- Trabajo Colaborativo N° 01 
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- Trabajo Calificativo N° 01 
- Trabajo Final 
- Formulario Final 
- Encuesta de satisfacción 
 

 
 

• Evaluación  
- Envío de trabajos a través de Turnitin: 50% 
- Tareas y ejercicios prácticos: 50% 
 

V. DESARROLLO DEL CURSO 
5.1 Horario de Capacitaciones 

Horario : 09:00 am a 13:00 am  
Turno : Mañana 
Fechas : 23 de septiembre – 01 de octubre – 07 de octubre – 14 de octubre. 

 
5.2  Contenido del Curso  

Semana 1: Introducción a Turnitin 

• Qué es Turnitin y por qué es importante para los estudiantes. 
• Creación y configuración de una cuenta de Turnitin. 
• Proceso de envío de trabajos a través de Turnitin. 

Semana 2: Interpretación de informes y mejora de escritos 

• Interpretación de los informes de originalidad generados por Turnitin. 
• Identificación y corrección de problemas de similitud en los trabajos. 
• Uso de las herramientas de retroalimentación y mejoramiento de escritos en Turnitin. 

Semana 3: Estrategias para mejorar la originalidad 

• Exploración de estrategias para mejorar la originalidad en los trabajos académicos. 
• Utilización de las herramientas de citación y referencias en Turnitin. 
• Análisis de ejemplos prácticos y casos de estudio. 

Semana 4: Promoción de la integridad académica 
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• Importancia de la integridad académica y el combate al plagio. 
• Desarrollo de habilidades para evitar el plagio y citar correctamente las fuentes. 
• Evaluación de la originalidad y calidad de los trabajos utilizando Turnitin. 

 

5.3 Material del Curso 

• Elaboración de Material del contenido del curso 
El material del curso ha sido compartido a todos los estudiantes a través del Google Drive 
en el siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1F9c_uastCSPvT7IWIvo4W6iOR_Fg670m?usp=sharing 
 

 
 

VI. ASISTENCIAS AL CURSO  
 

Se adjunta el listado de asistentes de acuerdo a cada grupo de trabajo. 
 

Apellidos  Nombres DNI Sesión 1 Sesión 2 Sesión 3 Sesión 4 
ATO DELGADO JENNIFER ALEXANDRA  74866569       X 
VALDIVIESO CARRASCO MARCO ARAMIT YEAFAT  76077179 X X   X 
CANTERAC ANDRADE CARMEN KATIUSKA  48910741 X X X X 
CASTILLO VILLALTA JHONY PAUL  72621284 X X X X 
CRUZ ARMIJOS DARWIN MANUEL  70040605 X X X X 
SALAZAR ATO LUZ MARINA  62845454 X X X X 
CHAMBA GONZALES BRINEY  73185565       X 
PANTA CAMACHO ANITA 75916411 X X X X 
ORE JIMENEZ SERGIO ANTONIO  75730156       X 
VILELA NIZAMA FIORELLA LUCIANA  74276796   X X   
RIOFRIO ORTIZ LUCERO 75490767     X   
PINTADO SERNAQUE SANDRA DEL CARMEN  75987094   X X   
GONZALES ROJAS LUIS ANGEL 77160825   X     
BRICEÑO CARMEN OLGA NICOLE 75461459   X     
ROSAS CASTILLO JESARELA RENEE 72678773   X     
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VII. RESULTADOS DEL CURSO 
7.1 Resultados de la Evaluación del Curso. 

Se desarrollaron tres actividades las cuales han sido presentados por los estudiantes y 
evaluadas respectivamente según el siguiente detalle: 
 
Trabajo Colaborativo. Terminada la Sesión 01, se requirió la carga de un archivo con un 
tema libre de su propia autoría con la finalidad de verificar el porcentaje de similitud de 
dicha entrega.  
Evaluación: Inicio de sesión en la plataforma Turnitin y carga de archivos.  

 

 
 

Trabajo Calificativo. Terminada la Sesión 02, se requirió bajar el porcentaje de similitud de 
una investigación utilizando las herramientas de parafraseo. 
Evaluación: Uso de herramientas de parafraseo 
 

 

 
Trabajo Final. Terminada la Sesión 03, se requirió la carga de un artículo de investigación; 
en el cual se debía generar y procesar 4 veces el reporte de similitud donde cada carga debía 
ser menor que la anterior. 
Evaluación: Uso de herramientas de parafraseo, citas y referencias bibliográficas 
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Formulario Final. En la sesión 4 se desarrolló un formulario mediante el cual se evaluó 
definiciones y conceptos básicos del curso. 
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VIII. CONCLUSIONES 
• En cada sesión de capacitación se lograron los objetivos del curso taller, lo cual ha sido 

respaldada por las actividades de evaluación desarrolladas por los alumnos. 

• El curso taller “Uso efectivo de Turnitin para Estudiantes” representó una valiosa oportunidad 
para que los participantes usen de manera adecuada la herramienta Turnitin con la finalidad 

de mejorar la originalidad de los trabajos de investigación. 

• Se concluye que mas del 80% han asistido de forma presencial al curso, los cuales han tenido 

nota aprobatoria cumpliendo con los objetivos del curso. 
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Anexo 01: Listado de Asistencias 
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Anexo 02: Material bibliográfico utilizado 
 
Sesión 01 
Sesión 02 
Sesión 03 
Sesión 04 
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TURNITIN
Verificación de Originalidad

CLASES NO P

Aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora 406-2019

TURNITIN
Reglamento de Propiedad Intelectual y la Estrategia Interna de Propiedad Intelectual de la UNF

CLASES NO P

TURNITIN
Reglamento de Propiedad Intelectual y la Estrategia Interna de Propiedad Intelectual de la UNF

Página 22 CLASES NO P

TURNITIN
Reglamento de Propiedad Intelectual y la Estrategia Interna de Propiedad Intelectual de la UNF

Página 27
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Ley de Derechos de Autor ¿Puedo ir a la cárcel si plagié en mi tesis?

• “La pena es de cuatro a ocho. Si se plagia de manera parcial o total, porque se 
está concursando ideas que no son propias y se omiten las citas de autores, yo 
estoy obligado, si hice tesis de magíster o doctorado, a citar y decir quiénes son 
los que han dado estas ideas en el pie de página”, mencionó el abogado Mario 
Amoretti

Plagio en el código penal

“será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor 
de ocho años y noventa a ciento ochenta días multa el que, con respecto a 
una obra, la difunda como propia, en todo o en parte, copiándola o 
reproduciéndola textualmente, o tratando de disimular la copia mediante 
ciertas alteraciones, atribuyéndose o atribuyendo a otro, la autoría o 
titularidad ajena”

Artículo 219 del Código Penal.

La necesidad de regular el plagio

• En el entorno educativo y académico, se ha evidenciado de manera constante 
una creciente inquietud relacionada con el plagio. Esta preocupación se ha 
convertido en un desafío importante que requiere soluciones efectivas para 
proteger los derechos de autor y promover la honestidad intelectual.

• En un mundo donde la información es ampliamente accesible, la protección de 
los derechos de autor se vuelve esencial. Turnitin se posiciona como un aliado 
clave en la preservación de estos derechos y en la promoción de la integridad en 
la investigación y el aprendizaje.
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CLASES NO P

Turnitin es un software en línea que permite verificar las posibles 
coincidencias y comprobar la originalidad del trabajo de un 
estudiante, protegiendo de esta manera el riesgo de las malas 
prácticas académicas y promoviendo la escritura original y el 
pensamiento crítico. 

Turnitin analiza el contenido del trabajo y genera un reporte 
descargable que indica las similitudes que existen con otras fuentes 
de información como lo son: artículos científicos, páginas de 
internet y la base de datos de Turnitin.

TURNITIN
1. Concepto

CLASES NO P

v

▪ Ayuda a los estudiantes a producir su mejor trabajo original
Promueve la integridad académica
Garantiza que los estudiantes están produciendo trabajos 

originales y combate las faltas a la integridad académica más 
sofisticadas.

▪ Potencia tus evaluaciones
Brinda a los docentes herramientas que agilicen los procesos de 

calificación para que puedan enfocarse en la enseñanza.

TURNITIN

CLASES NO P

▪ Fomenta el pensamiento original
Ayuda a los estudiantes a desarrollar habilidades de 

pensamiento original mediante una retroalimentación eficaz y de 
alta calidad que se adapta fácilmente a tu flujo de trabajo 
instruccional.

TURNITIN

CLASES NO P
TURNITIN
¿Qué detecta Turnitin?

Turnitin no detecta el plagio.

Similitud, por eso se genera un Reporte de Similitud.
Revisa los niveles de similitud no de plagio, básicamente es un programa que se 
va a encargar de buscar similitudes y coincidencias en toda la red a partir de un 
trabajo que nosotros le planteamos

El programa busca las coincidencias de un documento con múltiples fuentes de 
información (páginas de internet, revistas, artículos científicos, base de datos). 
Además identifica el contenido no original traducido del inglés. 
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CLASES NO P
TURNITIN
¿Cuál es la diferencia entre plagio y similitud?

El software de Turnitin compara el trabajo que subió un estudiante con una base 
de datos masiva de contenido, incluyendo páginas de internet, trabajos 
estudiantiles y académicos para encontrar similitudes. 

Se reporta esas similitudes con un porcentaje, este porcentaje indica cuánto del 
trabajo enviado por el estudiante es similar al contenido de nuestra base de 
datos. En el reporte, un estudiante o educador puede profundizar en detalles para 
ver qué, exactamente, está coincidiendo, y cuánto. 

CLASES NO P
TURNITIN
Plagio

RAE define
“Copiar en los sustancial obras ajenas, dándolas como propias”
Es una práctica de deshonestidad académica

En otras palabras, representar intencionalmente el trabajo de otro como propio. 
Esta es una diferencia muy importante con la similitud

¿Qué cantidad de plagio es aceptable? 
Ninguna: el plagio es una falta a la integridad académica, por 
tanto, nunca es “aceptable”. Sin embargo, vuelvo a repetir: 
Turnitin no detecta plagio

CLASES NO P

¿ Cuánta similitud es aceptable?

Similitud no siempre es algo malo; de hecho puede ser un excelente 
indicador de aprendizaje. 
Un experto usuario de Turnitin sugirió, “la similitud está bien en muchos 
casos y puede mostrar una amplitud de lecturas e investigación, 
reconociendo la visión de otras autoridades y fuentes, un paso vital en el 
camino hacia la formación de puntos de vista y argumentos propios”.

TURNITIN
Plagio

CLASES NO P
TURNITIN
Plagio

¿Qué es el plagio involuntario?

El plagio involuntario o accidental usualmente es el resultado de una brecha de 
habilidades que lleva al estudiante a representar sin intención las ideas de otra persona 
como propias. Tal vez el alumno tiene dificultades para parafrasear o para citar, o quizás 
un desafío de fluidez lingüística lo llevó a copiar las ideas de otros. 
Independientemente de las razones específicas, la intención de plagio no está presente. 

3108



CLASES NO P
TURNITIN
Tipos de aparente Plagio

• Clonación: según la RAE, consiste en hacer pasar por propio un trabajo ya existente. Es 
decir, de otro autor.

• Mosaico: consiste en utilizar las ideas de múltiples autores y presentarlas como propias.
• Copiado y pegado: es una de las formas más comunes en la que se suele cometer plagio. 

Sucede cuando se utiliza un fragmento de texto ajeno y se incorpora en el trabajo.
• Remix: también conocido como “parafraseo”. En este caso, Turnitin analiza y reconoce el 

texto original.
• Búsqueda y reemplazo: suele producirse cuando se copian párrafos o frases que están 

completas y se altera alguna de las palabras con la intención de que no se detecte el 
plagio.

CLASES NO P
TURNITIN
Tipos de aparente Plagio

CLASES NO P
TURNITIN
Tipos de aparente Plagio

Clonación: Presentar el trabajo de otra persona como propio, copiado palabra por palabra

En este ejemplo, el reporte 
muestra un 99% de similitud y 
el texto copiado se muestra 
sombreado del mismo color 
porque todo proviene de una 
misma fuente. 

CLASES NO P
TURNITIN
Tipos de aparente Plagio

Mosaico: Material copiado de múltiples fuentes que encajan bien.

Este ejemplo muestra dos 
párrafos sombreados de distintos 
colores, tomados de diferentes 
fuentes, sin referencias y que 
han sido colocados juntos 
porque encajan bien.
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CLASES NO P
TURNITIN
Tipos de aparente Plagio

Copiado y Pegado

Incluir amplios pasajes de texto de una única fuente sin modificarlos.
En el ejemplo se ven dos párrafos tomados de la misma fuente, aparecen sombreados del 
mismo color y con el mismo número. A diferencia de la clonación, el texto copiado no 
representa el 100% del trabajo.

CLASES NO P
TURNITIN
Tipos de aparente Plagio

Mezclar material parafraseado extraído de múltiples fuentes

En este ejemplo el reporte 
muestra texto sombreado de 
diferentes colores lo que 
significa que son secciones 
tomadas de fuentes distintas. En 
cada sección se ve que hay 
palabras que han sido cambiadas 
sin lograr cambiar la estructura 
del texto.

CLASES NO P
TURNITIN
Tipos de aparente Plagio

Búsqueda y reemplazo: Cambiar palabras y expresiones clave sin alterar el contenido 
esencial de las fuentes.

En este ejemplo se muestra la 
comparación del texto de la 
fuente original y el texto del 
documento. En el texto del 
documento se marcan como 
similitudes las palabras que 
coinciden con la fuente pero no 
se marcan las palabras que han 
sido cambiadas”.

CLASES NO P
TURNITIN
Plagio

Para evitar que el contenido de tu proyecto se considere plagiado, te 
recomendamos que cites y referencies toda la información que extraes de fuentes 
y recursos externos. De esta forma, aunque se detecte que esas ideas pertenecen 
a otro autor, no se considerará copiado.

4 pasos importantes para evitar el plagio
1. Citar … Siempre
2. Uso de comillas
3. Parafrasear + cita
4. Mencionar la fuente de consulta con citas y bibliografía
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CLASES NO P
TURNITIN
Plagio

1. Citando. Si utilizamos una frase o un párrafo literal de una 
fuente haremos uso de :

Comillas
letra cursiva 
Cita de texto + bibliografía al final del trabajo

¿Qué se cita?
Datos, cifras estadísticas, que no sean de conocimiento común.
Teorías o ideas especificas que han propuestas por otras personas
Cualquier información específica no publica

CLASES NO P
TURNITIN
Plagio

2. Uso de  las comillas

. Si citamos las palabras exactas de un autor deben presentarse entre comillas

. Las comillas señalan que el texto que presentan esta tomado de la obra de otro autor
Deben ir acompañadas por una explicación o interpretación propia de dicha cita
. Siempre que usaremos comillas le seguirá una cita y se plasmará en la bibliografía.

Citas textuales: hasta 39 palabras (se usa comillas)
Citas largas: a partir de las 40 o más palabras
    espacio,  comillas , párrafo que copiemos, la cita y espacio

CLASES NO P
TURNITIN
Plagio

3. Parafraseando
Si usamos las ideaos de un autor en un trabajo académico plasmándolo con nuestras 
propias palabras o expresiones debemos incluir la referencia bibliográfica completa de 
la fuente original de donde hemos extraído las ideas

¿Cómo se parafrasea?
- Palabras genéricas
- Sinónimos
- Pasando de activa a pasiva o viceversa
- Resumiendo párrafos a frases

CLASES NO P
TURNITIN
Plagio

4. Fuentes. Citaremos las obras consultadas en cualquier formato (sea online, papel) y 
obras ajenas (o fragmentos de estas) utilizado en nuestro trabajo

¿Qué fuentes se cita?
Artículos de revistas científicas
Imágenes
Noticias de prensa
Graficas
Paginas web
Libros
Leyes
Conferencias
Postcasd
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CLASES NO P
TURNITIN
Comprobación de Similitud

La entrega típica que se hace para un ejercicio de Turnitin genera un Reporte de similitud. 

Este informe es el resultado de una comparación entre el texto de la entrega y los 
objetivos de búsqueda seleccionados para el ejercicio. Puede incluir miles de millones de 
páginas de información activa y archivada en Internet, un depósito de trabajos entregados 
previamente en Turnitin y un depósito con decenas de miles de periódicos, revistas y 
publicaciones. Todo texto coincidente o de características muy similares que se detecte 
aparecerá detallado en el Reporte de similitud que está disponible en la bandeja de 
entrada de ejercicios.

CLASES NO P
TURNITIN
Reporte de Similitud

Los Reportes de similitud simplemente son una herramienta que ayuda al instructor a 
encontrar fuentes que contienen texto similar a los trabajos entregados. 

La decisión de considerar que un trabajo contiene plagio debe tomarse con cuidado y 
únicamente después de un examen minucioso tanto del trabajo entregado como de 
las fuentes que generan sospecha, de acuerdo con los estándares de la clase y la 
institución donde se entregó el trabajo.

CLASES NO P
TURNITIN
Reporte de Similitud

En el reporte de similitud de Turnitin cuenta con las siguientes opciones:

• Porcentaje de similitud: Este número indica qué porcentaje de un documento coincide con las bases 
de datos de Turnitin.

• Resumen de coincidencias: Proporciona un desglose de todas las coincidencias que han sido 
encontradas en el trabajo del alumno, ordenadas de mayor a menor similitud. Las coincidencias 
están resaltadas con diversos colores para facilitar su identificación en el documento.

• Filtros y configuraciones: Esta opción permite establecer parámetros en el Reporte de Similitud para 
eliminar coincidencias insignificantes. Se pueden excluir citas, bibliografía, o coincidencias que están 
debajo de un cierto número de porcentaje o palabras.

• Descargar reporte: Permite descargar el reporte con las opciones de visualización del reporte: vista 
actual del ensayo, comprobante de la entrega o el documento que fue presentado originalmente.

CLASES NO P
TURNITIN
Interpretación del Reporte de Similitud

Turnitin no revisa si hubo plagio en un trabajo. Sí se compara el trabajo de un 
estudiante con la BD Turnitien y, si hay casos en los que la redacción del 
estudiante es similar o coincide con alguna de nuestras fuentes, se marca para 
que el docente lo revise.

Es completamente normal que un ejercicio coincida con alguna entrada en 
nuestra base de datos. Si el estudiante usó citas e introdujo las referencias de 
manera correcta, habrá casos en los que encontraremos una coincidencia. El 
Índice de Puntuación de Similitud (SSI) simplemente lo informa de las áreas 
problemáticas del trabajo de un estudiante. 
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CLASES NO P
TURNITIN
Interpretación del Reporte de Similitud

Ejemplo: un estudiante copia y pega una porción de texto en su trabajo porque desconoce 
el tema que se está tratando, y el Índice de Similitud es de 10 %. Este caso se compara con 
el de otro estudiante que puede tener una base firme de conocimientos sobre el trabajo y 
sabe lo suficiente para recopilar información de distintas fuentes a fin de citarla; su Índice 
de Similitud es de 12 %.

Para ambos estudiantes se detectarán coincidencias con nuestra base de datos. No 
obstante, uno de ellos copió directamente desde un sitio web, mientras que el otro usó 
correctamente las fuentes y las citas. Recomendamos usar un Reporte de similitud como 
indicador de que puede haber ocurrido plagio y luego usarlo como parte de un proceso 
más extenso a fin de determinar si las coincidencias son aceptables o no”.

CLASES NO P
TURNITIN
Ideas

• El software, mal llamado, “antiplagio” solo debe usarse en textos en donde no exista 
citación de la fuente, es decir, donde no existan citas textuales ni parafraseadas. 

• El porcentaje de similitud no representa una medida del plagio.
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TURNITIN
Verificación de Originalidad

CLASES NO P
TURNITIN
¿Qué detecta Turnitin?

Turnitin es una plataforma de software utilizada principalmente en entornos 
académicos para detectar la similitud en trabajos escritos y evaluar la originalidad 
del contenido. Su función principal es comparar el texto proporcionado con una 
base de datos que contiene documentos académicos, libros, sitios web y otros 
materiales publicados.

Similitud, por eso se genera un Reporte de Similitud.

CLASES NO P
TURNITIN
Otros software’s

Software/Servicio Descripción

Grammarly Plagiarism 
Checker

Herramienta de corrección gramatical con función de detección de 
plagio.

Copyscape Busca contenido duplicado en la web para verificar la originalidad 
del contenido.

Plagscan Software de detección de plagio diseñado para instituciones 
educativas y empresas.

CLASES NO P
TURNITIN
Otros software’s

Software/Servicio Descripción

DupliChecker Herramienta en línea gratuita para verificar la originalidad del contenido y buscar en la 
web.

Unicheck Integra la detección de plagio con sistemas de gestión del aprendizaje en entornos 
educativos.

PlagiarismCheckerX Software de escritorio para verificar la originalidad de documentos y contenido en línea.
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CLASES NO P
TURNITIN
Otros software’s

Software/Servicio Descripción

Viper Aplicación de detección de plagio utilizada en entornos académicos y 
empresariales.

SafeAssign Herramienta de detección de plagio integrada en Blackboard para 
educadores.

CLASES NO P
TURNITIN
Manejo y uso del Turnitin

Turnitin está diseñado para que se invite a los estudiantes a que se den de 
alta en una clase y que sean ellos quienes suban los trabajos, o incluso es 
posible integrar Turnitin en el Aula Virtual.

El estudiante enviará el trabajo antes de la fecha límite, y obtendrá un 
informe de similitud en el que pudiera ver qué fragmentos de otras obras ha 
usado y no ha citado correctamente. De este modo podría corregir lo que 
hubiera hecho mal antes del fin del período de entrega del trabajo

CLASES NO P

De acuerdo con este criterio, los pasos para el uso de Turnitin son los siguientes: 

1. El profesor crea una clase. 

2. El profesor crea un ejercicio. 

3. El estudiante entrega su trabajo a la plataforma Turnitin, el cual emitirá un 

informe de similitud.

TURNITIN
Otros software’s

CLASES NO P
TURNITIN
Creación de cuentas de usuario

El administrador crea 
nuestra cuenta de 
Instructor y nos llega 
mensaje de invitación a 
través de nuestro correo 
institucional / personal
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CLASES NO P
TURNITIN
Creación de cuentas de usuario

Nos dará unas breve 
instrucción y 
posteriormente nos 
solicitará la creación de 
una contraseña.

CLASES NO P
TURNITIN
Creación de cuentas de usuario

Se solicitarán los datos con los que 
hemos sido registrados por el 
administrador.
- Dirección de correo electrónico.
- Apellido

CLASES NO P
TURNITIN
Creación de cuentas de usuario

Se realiza el proceso de 
validación de datos y nos 
envían un link de 
activación y configuración 
de cuenta.

CLASES NO P
TURNITIN
Creación de cuentas de usuario

Se procede a dar click en 
el vinculo y realizamos la 
configuración de cuenta
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CLASES NO P
TURNITIN
Creación de cuentas de usuario

Se procede a la creación 
de una contraseña, la cual 
debe ser de 12 dígitos, 
incluida letras 
mayúsculas, minúsculas, 
números y caracteres 
especiales.

CLASES NO P
TURNITIN
Creación de cuentas de usuario

Configurada la cuentas se 
envía un mensaje de 
“Configuración 
completada”

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 01: Creación de clase

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 01: Creación de clase
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CLASES NO P
TURNITIN
Paso 01: Creación de clase

*Tipo de clase Elegimos "Estandar"
*Nombre de la Clase Definida por el usuario
*Clave de inscripción Definida por el usuario
* Asignatura(s) Definida por el usuario
* Nivel(es) de los estudiantes Definida por el usuario
Fecha del inicio de la clase Por defecto la fecha de hoy

*Fecha del final de la clase 

Recomendamos elegir una fecha lejana, para poder trabajar todo el tiempo que 
queramos con esa clase, aunque la podemos modificar más tarde. 

CLASES NO P

TURNITIN
Paso 01: Creación de clase

Creada la clase nos muestra un 
mensaje con el código o número 
de la clase y la contraseña, 
ambos datos deben ser datos a 
conocer a los estudiantes

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 2: Agregar un ejercicio

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 2: Agregar un ejercicio

Estos son los campos obligatorios:
Título del ejercicio:

El que queramos, podemos elegir un título que acabe con la frase “Sin 
depósito” o “Con depósito” para tener claro lo que ocurrirá con los trabajos 
que carguemos en ellos.

Permitir solo los tipos de archivo para los cuales Turnitin pueda 
comprobar la similitud:

Se aconseja dejar esta opción, a no ser que se pretenda usar Turnitin como 
simple gestor de tareas

Fecha de inicio: La de hoy

Fecha límite: Coloca la mejor fecha que nos convenga, lo mejor una fecha lejana en el 
tiempo pero no más que la fecha de finalización de la clase.

Entregar trabajos a (muy importante):

-->  Sin depósito. Usar cuando estemos haciendo pruebas, analizando 
borradores, o cuando sepamos que alguien va a volver a pasar el trabajo por 
Turnitin. El trabajo que vamos a subir no será tenido en cuenta para detectar 
similitudes posteriores. Debemos usarlo si estamos haciendo pruebas, o si 
vamos a analizar un trabajo cuya versión final se entregará más tarde, o si 
sabemos que el trabajo va a volver a ser pasado por Turnitin

--> Depósito de trabajos estándar. Si elegimos esta opción, el trabajo que 
subamos será tenido en cuenta para realizar los informes de todos los clientes 
de Turnitin del mundo. Si todos los clientes de Turnitin usamos este depósito 
hacemos un trabajo colaborativo, de tal manera que si un trabajo entregado en 
una universidad se entrega en una universidad distinta, se detectará que el 
trabajo ya se había entregado en la primera. 

3118



CLASES NO P
Configuración Opcional (muy importante) 

TURNITIN
Paso 2: Agregar un ejercicio

Escriba aquí las instrucciones del ejercicio Se coloca instrucciones breves para los estudiantes
¿Permitir la entrega de documentos después de la 
fecha

Podemos dejar el “NO” que viene por defecto, ya se esta estableciendo fechas de 
entrega

¿Generar Reportes de Similitud para entregas? Dejamos activado “Sí”. 
Generar Reportes de Similitud para entregas de los 
estudiantes:

Seleccionamos la opción “Que se puedan hacer correcciones hasta la fecha límite de 
entrega. (Recomendable)”.

Excluir material bibliográfico del Índice de Similitud

Es interesante excluir la bibliografía, puesto que si no lo hacemos siempre va a 
aparecer como un porcentaje de similitud cuando en realidad la bibliografía nunca 
implica plagio. Si lo deseamos, la podemos volver a incluir desde el informe de 
similitud.

Excluir material citado del Indice de Similitud en 
todos en todos los trabajos de este ejercicio

Si se trata de un TFG, TFM o tesis, mejor dejarlo sin excluir, ya que ello nos permite 
ver en un primer momento el porcentaje de aportación original del estudiante, y 
después, desde el informe de similitud, podemos ver el plagio real.

¿Desea excluir las fuentes pequeñas?
Lo dejamos como está, sin excluir, ya que lo podemos excluir a posteriori. Se trata de 
excluir o no coincidencias de fuentes que supongan un pequeño porcentaje del total 
del trabajo o que solo sean una limitada cantidad de palabras.

¿Permitir a los estudiantes ver los Reportes de 
Similitud? Dejamos activado “Sí”. 

Opciones de búsqueda: Dejamos las opciones por defecto

CLASES NO P
TURNITIN
Creación de cuentas de usuario

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 2: Agregar un ejercicio

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 3: El estudiante entrega su trabajo a la plataforma Turnitin

En primer lugar el estudiante 
debe registrarse y crear su 
descripción de usuario. Una 
vez inscritos quedan incluidos 
en la base de datos de Turnitin
para futuras sesiones.
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CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Creación de cuentas de usuario - Estudiante

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Creación de cuentas de usuario - Estudiante

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Creación de cuentas de usuario - Estudiante

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Inscribirse en una clase
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CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Inscribirse en una clase

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Inscribirse en una clase

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Carga de trabajos

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Carga de trabajos
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CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Carga de trabajos

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Carga de trabajos

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Carga de trabajos

CLASES NO P
TURNITIN
Paso 03: Carga de trabajos

En la bandeja de entrada de ejercicios se muestran los trabajos entregados con sus informes 
de originalidad respectivos.
Un icono sombreado en gris, indica que el Informe de Originalidad no ha sido generado aún
Por defecto, todos los trabajos se colocan en la carpeta “Trabajos nuevos”.
Es posible mover el ejercicio de una carpeta a otra.
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CLASES NO P
TURNITIN
Creación de cuentas de usuario

Permite visualizar el 
Reporte de Similitud

Permite la descarga en 
formato PDF de l trabajo 
entregado

CLASES NO P
TURNITIN
Reporte de Similitud

En la parte central se 
muestra el trabajo subido. 
A la derecha, un menú 
lateral con diferentes 
opciones: 
- Capa de calificación (azul) 
- Capa de similitud (rojo)

CLASES NO P
TURNITIN
Reporte de Similitud

El primer icono de la 
flecha permite descargar 
los informes, existen tres 
tipos de descargas.

El segundo icono 
de la “i” ofrece 
información 
sobre la entrega

CLASES NO P
La capa de Calificación/Retroalimentación 
permite al instructor : añadir comentarios 
frecuentes en los trabajos en forma de 
etiquetas, mensajes de voz, texto y crear 
matrices de evaluación. Se activa 
marcando la capa de Calificación.

TURNITIN
Reporte de Similitud
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CLASES NO P
TURNITIN
Reporte de Similitud

CLASES NO P
TURNITIN
Reporte de Similitud

CLASES NO P
TURNITIN
Reporte de Similitud

Si además pinchamos en el ángulo que hay a la 
derecha de la fuente, podremos ir navegando 
por el origen de la similitud, esto es Turnitin 
nos irá mostrando las fuentes en las que el 
texto se encuentra, por orden de porcentaje de 
coincidencia.

CLASES NO P
TURNITIN
Reporte de Similitud
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CLASES NO P
TURNITIN
Reporte de Similitud
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TURNITIN
Verificación de Originalidad

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Según Turnitin el programa considera una cita correcta un párrafo entre comillas 
o bien un bloque de texto con sangría, esto es, con los márgenes más estrechos 
que el resto del texto.

Comillas admitidas
Turnitin descartará las coincidencias que incluyan los siguientes tipos de comillas:
"…"   «...»   »...«   „…“ 『 ... 』 「 ... 」

• Comillas no admitidas
Turnitin no descartará las coincidencias que incluyan comillas simples:  '...'

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Citas en bloque
Turnitin excluye las citas en bloque (un bloque de texto con sangría) si el 
documento original es un archivo .doc o .docx.
Lo cierto es que Turnitin no siempre considera una cita un bloque de texto con 
sangría, al contrario que los párrafos entre comillas, que siempre son 
considerados citas

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

APA: American Psychological Association 7.ma edición
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CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Cita directa: se cita información de un autor 
utilizando las propias palabras del autor, son 
citas textuales, citas literarias. Puede ser corta 
(menos de 40 palabras y va entre comillas) 
cita en bloque (debe ir en un párrafo aparte y 
con sangria)

Cinta indirecta: cita en donde se utilizan 
estrategias como el parafraseo o el resumen.
Ejm. al leer un articulo y se hace un resumen.

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Cita parentética: se utiliza las 
comillas al inicio y al final. Se 
referencia el Apellido del 
autor, el año, la pagina.
El punto va al final

Cita narrativa: menos de 40 
palabras, se empieza 
mencionando al autor, al final 
solo se referencia la página.

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Cita directa y en bloque.
Se cita párrafos con mas de 40 palabras. Se utiliza la sangría a 0.5” del margen 
izquierdo, sin comillas, el punto va antes.

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Cita narrativa: el apellido y nombre del autor de introduce en la narración. Al final 
se referencia el número de pagina.
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CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

CITA INDIRECTA.
Se hace un resumen con las propias palabras, se parafrasea
et al: abreviación de y otros (para tres o mas autores)
Se referencia el autor y el año. No se coloca el número de pagina.

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Algunos casos de citación
CASO 01

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad
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CLASES NO P

CASO 02

TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Citar Tablas
Al referirse a las tables debe hacerlo Tabla1, tabla2, etc
Pero si son tablas de otras fuentes, debe incluir la cita después de mencionarla para 
detallar la fuente y la referencia

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Citar Tablas
Ejemplo de cita en el texto
Los resultados de la Tabla 1 (Ajzen, 1991, p. 179) muestran que …

Ejemplo de entrada en la lista de referencias
Ajzen, I. (1991). The theory of planned behavior. Organizational Behavior 
and Human Decision Processes, 50(2), 179–211. 
https://doi.org/10.1016/0749-5978(91)90020-T

Ejemplo de derechos de autor
Derechos de autor 2019 por la Asociación Americana de Psicología. 
Reproducido con permiso.
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CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Si solo se cita una sección de la tabla, para ellos se debe colocar literales en 
superíndice y citar autor y fecha.

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Si se cita toda la tabla, además de la cita en el texto y en la referencia, se debe 
colocar la atribución en la nota.
Si es toda la tabla debe colocarse la palabra De
Si hay alguna modificación de colocar Adaptado de

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Ejemplo de diferentes tipos de fuente
De un articulo de Revista

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Ejemplo de diferentes tipos de fuente
De una página web
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CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Ejemplo de diferentes tipos de fuente
De un libro

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

APA limita el uso de bordes o líneas de una tabla, sólo los encabezados llevan borde 
superior e inferior, las columnas y filas internas no llevan bordes

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Citar Figuras
Al referirse a las figuras debe hacerlo Figura 1, Figura 2, etc
De contener el titulo de la Figura y la nota.

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

3131



CLASES NO P

Técnicas de Parafraseo
Exposición o explicación que se realiza sobre un mensaje para que éste resulte más 
sencillo de comprender, a esto se le llama parafrasear.

Implica decir con nuestra propias palabra las ideas y explicación de una fuente.
Cuando el texto ha sido parafraseado debe incluir una cita.
Se parafrasea porque es un proceso lingüístico cognitivo y para la construcción del 
conocimiento (se realiza un razonamiento)
Se recomienda mucho trabajar con las citas indirectas, es decir, el parafraseo

TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Técnicas de Parafraseo
Exposición o explicación que se realiza sobre un mensaje para que éste resulte más 
sencillo de comprender, a esto se le llama parafrasear.

Implica decir con nuestra propias palabra las ideas y explicación de una fuente.
Cuando el texto ha sido parafraseado debe incluir una cita.

Se utilizan los sinónimos, hiperónimos

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

6 pasos para elaborar Paráfrasis
1. Leer, revisar diversos textos e informaciones similares, para aumentar el 

vocabulario de nuestro tema.
2. Leer y volver a leer el pasaje y determinar lo que significa.
3. Reflexionar sobre la comprensión del texto. Preguntas como que significa esto, 

para que sirve, etc
4. Intente leer en voz alta.
5. Explicar con nuestra propias palabras
6. Parafrasea y escribe el significado con nuestra propias palabras y comparar la 

versión nuestra con la versión original.
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TURNITIN
Verificación de Originalidad

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

❖ Realizar una investigación exhaustiva: Investiga a fondo el tema para obtener un 
conocimiento profundo y original sobre el mismo.

❖ Citar adecuadamente las fuentes: Asegúrate de citar correctamente todas las fuentes 
utilizadas en tu trabajo utilizando el estilo de citación adecuado (APA, MLA, Chicago, etc.).

❖ Paráfrasis y resumen: En lugar de copiar y pegar fragmentos de texto de fuentes, parafrasea 
y resume la información utilizando tus propias palabras.

❖ Agregar tu propia perspectiva: Introduce tus ideas, opiniones y análisis personales en el 
documento para destacar tu comprensión única del tema.

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

❖ Estructura original: Diseña una estructura original para tu trabajo que refleje una 
organización lógica y coherente.

❖ Evita el lenguaje redundante: Revisa tu texto en busca de repeticiones innecesarias o 
redundancias y elimínalas.

❖ Utiliza ejemplos originales: En lugar de recurrir a ejemplos comunes, crea tus propios 
ejemplos y casos de estudio cuando sea posible.

❖ Incorpora datos nuevos: Si es relevante, incluye datos o estadísticas actualizadas que no 
estén ampliamente disponibles.

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

❖ Revise y edite cuidadosamente: La corrección ortográfica y gramatical es esencial para 
asegurarte de que tu trabajo sea limpio y profesional.

❖ Utiliza múltiples fuentes: En lugar de depender exclusivamente de una fuente, consulta 
diversas fuentes para enriquecer tu investigación y perspectiva.
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CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

La integridad académica se va a dar en el grado que el estudiante y los investigadores sean éticos

¿Cuáles son alguna de las tendencias de la conducta académica en la educación en línea?

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Parafraseo

¿Qué es lo que no se parafrasea?
- Definiciones
- Objetivos, hipótesis, conclusiones y similares
- Contenido de tabla, infografías y similares
- Textos que presentan relaciones o causalidades
- Antecedentes de tesis
- Leyes científicas

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

HERRAMIENTAS PARA EL PARAFRASEO

❖ Fuentes 
Renati: 
https://renati.sunedu.gob.pe/

Google académico

CLASES NO P
REFERENCIAS

❖ Permiten a los lectores identificar y localizar las fuentes que consultaste para respaldar tus 

argumentos, investigaciones o ideas.

❖ Se enumeran alfabéticamente en una sección separada al final del documento.

❖ Las palabras clave del título de la fuente y el nombre de la revista se capitalizan, y el título de la 

fuente se coloca en cursiva o negrita, según el caso.

❖ Cuando esté disponible, se debe incluir el DOI en las referencias de fuentes académicas en línea.

❖ El formato de las referencias bibliográficas varía según el tipo de fuente.

TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad
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CLASES NO P
La lista de referencias bibliográficas en el estilo APA se inserta al final del documento, a doble espacio 
y con sangría francesa para cada entrada. Por lo general, cada entrada contiene unos elementos 
comunes: autor, año de la publicación, título y datos de la publicación.

TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

CLASES NO P
Alfabetización de nombres
Las entradas se ordenan alfabéticamente por el apellido del primer autor, separado por una coma de las 
iniciales del nombre. En el caso de duda con el formato adecuado, verificar cómo suele firmar el autor en 
publicaciones anteriores para ver la forma comúnmente usada.
Pueden incluirse hasta 20 autores, separados por comas e incluyendo "&" antes del último autor. En la 
séptima edición del Manual de Publicaciones de la APA en inglés, se pone una coma "," antes del "&". 
Cuando la obra tenga 21 o más autores, se incluyen los 19 primeros, después se insertan tres puntos 
suspensivos y se añade el nombre del último autor:

Kalnay, E., Kanamitsu, M., Kistler, R., Collins, W., Deaven, D., Gandin, L., Iredell, M., Saha, S., White, G., 
Woollen, J., Zhu, Y., Chelliah, M., Ebisuzaki, W., Higgings, W., Janowiak, J., Mo, K. C., Ropelewski, C., Wang, 
J., Leetmaa, A., ... Joseph, D. (1996). The NCEP/NCAR 40-year reanalysis project. Bulletin of the American 
Meteorological Society, 77(3), 437-471. http://doi.org/fg6rf9

TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

CLASES NO P
Ordenar trabajos de un mismo autor
Se ordenan cronológicamente por año de publicación, de más antiguo a más reciente. Las obras sin fecha 
van en primer lugar y los artículos en proceso de publicación al final:
Patel, S. N. (s.f.).
Patel, S. N. (2016).
Patel, S. N. (2020a).
Patel, S. N. (2020b).

TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

CLASES NO P
Obras anónimas
Si un trabajo carece de autor, el título se mueve a la posición del autor y se alfabetiza por la primera 
palabra significativa del título, seguida de punto y el año de publicación entre paréntesis:

Generalized anxiety disorder. (2019).
Las obras legales se consideran también obras sin autor.
Sólo cuando se identifique al autor como "Anónimo", la entrada se alfabetizará como si fuera un nombre 
propio:
Anónimo. (2018).

TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad
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CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

En los artículos científicos que poseen Sistema de Identificación de Objeto Digital (DOI, por sus 
siglas en inglés), el cual se trata de un medio técnico para otorgarle individualidad a cada 
producción científica que lo posea. En otras palabras, hay artículos académicos -sobre todo 
aquellos que proceden de revistas de alto impacto de índices como JCR o Scopus-, que tienen 
inserto un número de identidad y que a su vez se trata de un hipervínculo o enlace web (por 
ejemplo: http://dx.doi.org/10.14201/eks20151614457). En este caso no normado, se recomienda 
operar de la siguiente forma:

Acortar el DOI: Nos dirigimos al enlace shortdoi.org  y copiamos el hipervínculo del DOI del 
artículo que queremos acortar. El hipervínculo que se copia es a partir del primer número del DOI, 
por ejemplo: 10.14201/eks20151614457

Copiar el DOI acortado: Nos quedaría algo como esto: http://doi.org/4ht

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Referencias en libros o capítulos de libros

Capítulo de libro, Editorial de EEUU

Bozonelos, D., & Moira, P. (2023). Introduction to the Politics of Religious Tourism. The 
Politics of Religious Tourism, 1–12. https://doi.org/10.1079/9781800621732.0001

Libro, Editorial del Reino Unido
Richardson, B. F. (2023). Urban Expansion and Food Security in New Zealand: The Collapse of 
Local Horticulture. Routledge. https://doi.org/10.4324/9781003400325

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Referencias en revistas científicas

Kibria, G. (2023). Impacts of microplastic on fisheries and seafood security - Global analysis and 
synthesis. Science of The Total Environment, 904, 166652. 
https://doi.org/10.1016/j.scitotenv.2023.166652

Zhou, B., Xu, J., Yu, H., & Wang, L. (2023). Comprehensive assessment of ecological risks of Island 
destinations - A case of Mount Putuo Island, China. Ecological Indicators, 154, 110783. 
https://doi.org/10.1016/j.ecolind.2023.110783

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Referencias de artículo en periódico

Gutierrez, F. (16 de Septiembre de 2023). Institucionalidad en serio. Diario 
Gestión.https://gestion.pe/blog/el-buen-lobby/2023/09/institucionalidad-en-serio.html

Olortegui, G. (16 de Septiembre de 2023). El docente que el Perú necesita. El Comercio. 
https://elcomercio.pe/opinion/voz-universitaria/profesores-educacion-el-docente-que-el-peru-ne
cesita-por-gabriela-olortegui-noticia/
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CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Referencias en tesis

Vasquez Ruiz, C. J. (2023). Aprovechamiento de las redes sociales para la difusión de los atractivos 
turísticos de Sullana, 2022 [Tesis de pregrado, Universidad Nacional de Frontera]. 
http://repositorio.unf.edu.pe//handle/UNF/277

Kung, C. L., & Gabriela, E. (2022). Modelación de los atributos que inciden en la elección del 
consumidor de alimentos funcionales [Tesis de maestría, Universidad Nacional de Trujillo]. 
http://dspace.unitru.edu.pe/handle/UNITRU/18983

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Referencias en páginas web

Food and Agriculture Organization of the United Nations. (2023, September 6). Invernaderos 
hídricamente inteligentes en Uzbekistán. http://www.fao.org/fao-stories/article/es/c/1649836/

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Referencias en leyes y documentos legales

Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, Pub. L. No. DS 007-98-SA, 
47 (1998). http://www.digesa.minsa.gob.pe/Codex/D.S.007_98_SA.pdf

CLASES NO P
TURNITIN
Estrategias para mejorar la originalidad

Referencias en videos de youtube

Salvador del Solar. (2023, June 30). Ricardo Gareca conversa con Salvador del Solar en AIRE LIBRE. 
https://www.youtube.com/watch?v=48wU5l60ht8

TEDx Talks. (2013, April 15). 5 Claves para la Innovación Turística: Gema Garrido at TEDxMarbella. 
https://www.youtube.com/watch?v=aF7ZotLUyeM
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Anexo 03: Panel Fotográfico 
 
 

  
Dictado de Clases: Sesión 01 Dictado de Clases: Sesión 02 

  
Dictado de Clases: Sesión 03 Dictado de Clases: Sesión 04 
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20/10/23, 11:38 Registro del Recibo por Honorarios Electrónico

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 1/1

ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

INGENIERO

JR. CAHUIDE NRO. 601 P.J. CAMPO POLO PIURA - PIURA - CASTILLA

TELÉFONO: 288766

R.U.C. 10434777882

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRÓNICO

Nro: E001-87

Recibí de UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Identificado con RUC Número 20526270364

Domicilio del Usuario: AV. SAN HILARION NRO. 101 OTR. URB. POP. VILLA PERU CANA PIURA - SULLANA - SULLANA

Forma de Pago: AL CREDITO

La suma de UN MIL Y 00/100 SOLES

Por concepto de SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

Observación -

Inciso "A" DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Fecha de emisión 20 de Octubre del 2023

Total por honorarios : 1,000.00

RETENCION (8 %) IR : (0.00 )

Total Neto Recibido : 1,000.00 SOLES

Información del crédito   
Monto Neto Pendiente de Pago : 1000.00 
Total de Cuotas : 1 

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
001 31/10/2023 1000.00

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
   

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
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26/1/23, 10:49 Resultado de la Solicitud

https://e-menu.sunat.gob.pe/cl-ti-itmenu/MenuInternet.htm?pestana=*&agrupacion=* 1/1

Suspensiones de 4ta Categoría-Formulario 1609

SUNAT

RESULTADO DE SOLICITUD - FORM. 1609

AÑO 2023

   RUC: 10434777882

   Apellidos y Nombres: ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

   Fecha de presentación: 26/01/2023

   Número de operación: 18006813

   RENTA - 4ta CATEGORIA : AUTORIZADO
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10/4/23, 9:18 CONSTANCIA DEL RNP

https://www.rnp.gob.pe/constancia/rnp_constancia/default_Todos.asp?RUC=10434777882 1/1

RUC N° 10434777882

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

Domiciliado en: PIURA - PIURA - CASTILLA (Según información declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia : Desde  28/05/2019 

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde  28/05/2019 

FECHA IMPRESIÓN: 10/04/2023

Nota:
Para mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor en la página
web del RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifique su Inscripción.

Retornar     Imprimir
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa
Módulo de Logística
Versión 23.01.00.U2.Piloto

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 001373

UNIDAD EJECUTORA 001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Valor
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

000683

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto :

Señor(es) :

SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso :
Nº Contrato :
Moneda : T/C :RUC : 10434777882 Teléfono : 946685321 Fax :

Nº Cuadro Adquisic:
ASPJR. CAHUIDE NRO. 601 P.J. CAMPO POLO

ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

S/

Dirección :
00373401314220963312CCI:PIURA / PIURA / CASTILLA

Página : 1 de 9

Dia Mes Año
15 08 2023

0000761ORDEN DE SERVICIO Nº
0000001543Nº Exp. SIAF :

TALLER DE CAPACITACION352000010471 SERVICIO 1,000.00

01.DENOMINACIÓN DEL SERVICIO

Contratación de una (01) Persona natural para el servicio de capacitación

para el desarrollo del Curso Taller: "Manejo y uso de Turnitin"

02.ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO

Unidad de Formación Continua de la Universidad Nacional de Frontera

03.FINALIDAD PÚBLICA

Fortalecer las competencias profesionales de los egresados de las diferentes

escuelas profesionales de la Universidad Nacional de Frontera, para favorecer

su inserción en el ámbito laboral

04.OBJETO DEL SERVICIO.

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES
RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO

Y SERV. AUXILIARES

Mes AñoDia

Fecha

NOTA IMPORTANTE :
- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Van ... S/ 1,000.00
Monto

S/
Meta/

Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb
0032 1,000.00001 -22.048.0109.0066.3000001.5000276 2.3. 2  9. 1  1

SARANGO
RAMOS, SHIRLEY
MARICELLA

RUC : .............................................................AV.SAN HILARION 101 OTR.URB.POP. VILLA PERU CANADA  S/N        /  SULLANA - SULLANA - PIURA 20526270364Dirección : ..................................................................................................................................................
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa
Módulo de Logística
Versión 23.01.00.U2.Piloto

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 001373

UNIDAD EJECUTORA 001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Valor
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

000683

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto :

Señor(es) :

SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso :
Nº Contrato :
Moneda : T/C :RUC : 10434777882 Teléfono : 946685321 Fax :

Nº Cuadro Adquisic:
ASPJR. CAHUIDE NRO. 601 P.J. CAMPO POLO

ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

S/

Dirección :
00373401314220963312CCI:PIURA / PIURA / CASTILLA

 Vienen ... 1,000.00

Página : 2 de 9

Dia Mes Año
15 08 2023

0000761ORDEN DE SERVICIO Nº
0000001543Nº Exp. SIAF :

Objetivo General:

Fortalecer la formación integral de los estudiantes de la Educación Superior

y Técnico- Productiva, que responda a los contextos sociales, culturales y

productivos.

05.REQUERIMIENTOS DEL PROVEEDOR

REQUISITOSDETALLE

Formación Académica, grado

académicoy/onivelde estudios:?Titulado en Ingeniería Informática

?Acreditación:

?El grado y/o título profesional universitario será verificado en el

Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portal

web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria -

SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/

Experiencia:Experiencia profesional general:

?02 años de experiencia en el sector público o privado, como mínimo.

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES
RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO

Y SERV. AUXILIARES

Mes AñoDia

Fecha

NOTA IMPORTANTE :
- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Van ... S/ 1,000.00
Monto

S/
Meta/

Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

SARANGO
RAMOS, SHIRLEY
MARICELLA

RUC : .............................................................AV.SAN HILARION 101 OTR.URB.POP. VILLA PERU CANADA  S/N        /  SULLANA - SULLANA - PIURA 20526270364Dirección : ..................................................................................................................................................
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa
Módulo de Logística
Versión 23.01.00.U2.Piloto

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 001373

UNIDAD EJECUTORA 001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Valor
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

000683

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto :

Señor(es) :

SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso :
Nº Contrato :
Moneda : T/C :RUC : 10434777882 Teléfono : 946685321 Fax :

Nº Cuadro Adquisic:
ASPJR. CAHUIDE NRO. 601 P.J. CAMPO POLO

ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

S/

Dirección :
00373401314220963312CCI:PIURA / PIURA / CASTILLA

 Vienen ... 1,000.00

Página : 3 de 9

Dia Mes Año
15 08 2023

0000761ORDEN DE SERVICIO Nº
0000001543Nº Exp. SIAF :

Acreditación:

?La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes

documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (II)

constancias o (III) certificados o (IV) cualquier otra documentación que, de

manera fehaciente demuestre la experiencia del personal clave propuesto.

Manejo de ProgramasWord, Excel, Power Point, Plataformas virtuales (Meet,

Zoom, Classroom).

Otros requisitos:Estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores

(Vigente).

No tener impedimento para contratar con el estado.

06.ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1 Actividad

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES
RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO

Y SERV. AUXILIARES

Mes AñoDia

Fecha

NOTA IMPORTANTE :
- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Van ... S/ 1,000.00
Monto

S/
Meta/

Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

SARANGO
RAMOS, SHIRLEY
MARICELLA

RUC : .............................................................AV.SAN HILARION 101 OTR.URB.POP. VILLA PERU CANADA  S/N        /  SULLANA - SULLANA - PIURA 20526270364Dirección : ..................................................................................................................................................
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa
Módulo de Logística
Versión 23.01.00.U2.Piloto

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 001373

UNIDAD EJECUTORA 001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Valor
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

000683

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto :

Señor(es) :

SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso :
Nº Contrato :
Moneda : T/C :RUC : 10434777882 Teléfono : 946685321

Nº Cuadro Adquisic:
ASPJR. CAHUIDE NRO. 601 P.J. CAMPO POLO

ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

S/

Dirección :
00373401314220963312CCI:PIURA / PIURA / CASTILLA

 Vienen ... 1,000.00

Página : 4 de 9

Dia Mes Año
15 08 2023

0000761ORDEN DE SERVICIO Nº
0000001543Nº Exp. SIAF :

Desarrollo del curso taller: Manejo y uso de Turnitin. (4 sesiones

presenciales) DURACIÓN: 04 SEMANAS (Se coordinará el contenido con el

ponente)

HORARIO: 04 horas pedagógicas por semana. (Fines de semana)

El profesional contratado deberá garantizar el cumplimiento del llenado de

las asistencias y encuesta de satisfacción a través de un formulario de

Google Drive, por los participantes, el cual será facilitado por la UFC.

07.LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

El servicio se dará de forma presencial, en las instalaciones de la

Universidad Nacional de Frontera.

08.PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

El desarrollo de las actividades tiene un plazo de ejecución de un mes 30

días calendarios.

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES
RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO

Y SERV. AUXILIARES

Mes AñoDia

Fecha

NOTA IMPORTANTE :
- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Van ... S/ 1,000.00
Monto

S/
Meta/

Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

SARANGO
RAMOS, SHIRLEY
MARICELLA

RUC : .............................................................AV.SAN HILARION 101 OTR.URB.POP. VILLA PERU CANADA  S/N        /  SULLANA - SULLANA - PIURA 20526270364Dirección : ..................................................................................................................................................
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa
Módulo de Logística
Versión 23.01.00.U2.Piloto

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 001373

UNIDAD EJECUTORA 001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Valor
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

000683

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto :

Señor(es) :

SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso :
Nº Contrato :
Moneda : T/C :RUC : 10434777882 Teléfono : 946685321 Fax :

Nº Cuadro Adquisic:
ASPJR. CAHUIDE NRO. 601 P.J. CAMPO POLO

ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

S/

Dirección :
00373401314220963312CCI:PIURA / PIURA / CASTILLA

 Vienen ... 1,000.00

Página : 5 de 9

Dia Mes Año
15 08 2023

0000761ORDEN DE SERVICIO Nº
0000001543Nº Exp. SIAF :

09.FORMA DE PAGO:

La cancelación de los servicios prestados se realizará en un (01) pago único:

a)Entregable único: Informe de actividades desarrolladas, máximo hasta 30

días.

Para efectos de pago, el proveedor debe presentar la siguiente documentación:

a)Informe de la Unidad de Formación Continua de la UNF, emitiendo la

conformidad de la prestación efectuada.

b)Informe de las actividades realizadas.

c) Comprobante de pago autorizado por SUNAT.

d)Retención de Renta Categoría, de corresponder.

e)Copia de la Orden de Servicio.

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES
RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO

Y SERV. AUXILIARES

Mes AñoDia

Fecha

NOTA IMPORTANTE :
- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Van ... S/ 1,000.00

SARANGO
RAMOS, SHIRLEY
MARICELLA

Monto
S/

Meta/
Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

RUC : .............................................................AV.SAN HILARION 101 OTR.URB.POP. VILLA PERU CANADA  S/N        /  SULLANA - SULLANA - PIURA 20526270364Dirección : ..................................................................................................................................................
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa
Módulo de Logística
Versión 23.01.00.U2.Piloto

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 001373

UNIDAD EJECUTORA 001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Valor
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

000683

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto :

Señor(es) :

SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso :
Nº Contrato :
Moneda : T/C :RUC : 10434777882 Teléfono : 946685321 Fax :

Nº Cuadro Adquisic:
ASPJR. CAHUIDE NRO. 601 P.J. CAMPO POLO

ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

S/

Dirección :
00373401314220963312CCI:PIURA / PIURA / CASTILLA

 Vienen ... 1,000.00

Página : 6 de 9

Dia Mes Año
15 08 2023

0000761ORDEN DE SERVICIO Nº
0000001543Nº Exp. SIAF :

10.OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que

realizará, debiendo responder por el servicio brindado.

11.ADELANTOS

No se contemplan adelantos en la contratación.

12.CONFIDENCIALIDAD

El proveedor se compromete a mantener confidencialidad y reserva absoluta de

la información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la

prestación, quedando prohibido de revelar a terceros la información que le

sea proporcionada.

13.CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad del servicio será otorgada a cargo del jefe de la Unidad de

Gestión Académica.

14.PROPIEDAD INTELECTUAL

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES
RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO

Y SERV. AUXILIARES

Mes AñoDia

Fecha

NOTA IMPORTANTE :
- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Van ... S/ 1,000.00

SARANGO
RAMOS, SHIRLEY
MARICELLA

Monto
S/

Meta/
Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

RUC : .............................................................AV.SAN HILARION 101 OTR.URB.POP. VILLA PERU CANADA  S/N        /  SULLANA - SULLANA - PIURA 20526270364Dirección : ..................................................................................................................................................
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa
Módulo de Logística
Versión 23.01.00.U2.Piloto

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 001373

UNIDAD EJECUTORA 001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Valor
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

000683

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto :

Señor(es) :

SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso :
Nº Contrato :
Moneda : T/C :RUC : 10434777882 Teléfono : 946685321 Fax :

Nº Cuadro Adquisic:
ASPJR. CAHUIDE NRO. 601 P.J. CAMPO POLO

ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

S/

Dirección :
00373401314220963312CCI:PIURA / PIURA / CASTILLA

 Vienen ... 1,000.00

Página : 7 de 9

Dia Mes Año
15 08 2023

0000761ORDEN DE SERVICIO Nº
0000001543Nº Exp. SIAF :

Los derechos de propiedad, derechos de autor y otros derechos de cualquier

naturaleza, sobre todo el material producido bajo las estipulaciones de la

presente consultoría, serán concedidos exclusivamente a la entidad.

15.RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

El plazo de responsabilidad del proveedor de la consultoría, por la calidad

ofrecida y por los vicios ocultos de la consultoría ofertada es por un (01)

año contado a partir de la conformidad del servicio. El proveedor de la

consultoría tendrá comunicación directa con el área usuaria, podrá mantener

reuniones en diferido; deberá realizar al menos una visita a la Universidad.

16.MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

El área usuaria será responsable de verificar el cumplimiento de las

condiciones establecidas en el contrato según los Términos de Referencia.

El área usuaria implementará medidas de control de la consultoría mediante

reuniones presenciales o virtuales, reuniones, inspecciones.

El área usuaria es la encargada de otorgar la conformidad del servicio.

17. PENALIDAD POR MORA

De conformidad con el artículo 162° del Reglamento, corresponde la aplicación

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES
RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO

Y SERV. AUXILIARES

Mes AñoDia

Fecha

NOTA IMPORTANTE :
- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Van ... S/ 1,000.00

SARANGO
RAMOS, SHIRLEY
MARICELLA

Monto
S/

Meta/
Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

RUC : .............................................................AV.SAN HILARION 101 OTR.URB.POP. VILLA PERU CANADA  S/N        /  SULLANA - SULLANA - PIURA 20526270364Dirección : ..................................................................................................................................................
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa
Módulo de Logística
Versión 23.01.00.U2.Piloto

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 001373

UNIDAD EJECUTORA 001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Valor
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

000683

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto :

Señor(es) :

SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso :
Nº Contrato :
Moneda : T/C :RUC : 10434777882 Teléfono : 946685321 Fax :

Nº Cuadro Adquisic:
ASPJR. CAHUIDE NRO. 601 P.J. CAMPO POLO

ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

S/

Dirección :
00373401314220963312CCI:PIURA / PIURA / CASTILLA

 Vienen ... 1,000.00

Página : 8 de 9

Dia Mes Año
15 08 2023

0000761ORDEN DE SERVICIO Nº
0000001543Nº Exp. SIAF :

de penalidad por mora en la ejecución de la prestación por retraso

injustificado, de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria= (0.10??????????? ??????????????)/(?????????????

?????????????? ???? ??í????)

Donde:

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo

debidamente aprobada.

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se

aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente

sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este

último caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA

ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún

tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES
RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO

Y SERV. AUXILIARES

Mes AñoDia

Fecha

NOTA IMPORTANTE :
- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Van ... S/ 1,000.00

SARANGO
RAMOS, SHIRLEY
MARICELLA

Monto
S/

Meta/
Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

RUC : .............................................................AV.SAN HILARION 101 OTR.URB.POP. VILLA PERU CANADA  S/N        /  SULLANA - SULLANA - PIURA 20526270364Dirección : ..................................................................................................................................................
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa
Módulo de Logística
Versión 23.01.00.U2.Piloto

:
:NRO. IDENTIFICACIÓN 001373

UNIDAD EJECUTORA 001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

Valor
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

000683

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto :

Señor(es) :

SERVICIO DE CAPACITACION PARA EL DESARROLLO DEL CURSO TALLER MANEJO Y USO DE TURNITIN

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso :
Nº Contrato :
Moneda : T/C :RUC : 10434777882 Teléfono : 946685321 Fax :

Nº Cuadro Adquisic:
ASPJR. CAHUIDE NRO. 601 P.J. CAMPO POLO

ALBINEZ PINDAY SILVIA JANETH

S/

Dirección :
00373401314220963312CCI:PIURA / PIURA / CASTILLA

 Vienen ... 1,000.00

Página : 9 de 9

Dia Mes Año
15 08 2023

0000761ORDEN DE SERVICIO Nº
0000001543Nº Exp. SIAF :

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *(UN MIL  Y 00/100 SOLES) * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES
RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO

Y SERV. AUXILIARES

Mes AñoDia

Fecha

NOTA IMPORTANTE :
- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

TOTAL S/ 1,000.00

SARANGO
RAMOS, SHIRLEY
MARICELLA

Monto
S/

Meta/
Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

RUC : .............................................................AV.SAN HILARION 101 OTR.URB.POP. VILLA PERU CANADA  S/N        /  SULLANA - SULLANA - PIURA 20526270364Dirección : ..................................................................................................................................................
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo " 

Sullana, 25 de Octubre del 2023 

 
OFICIO Nº 900-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Ing. Víctor Jesús Cueva Mantilla 
Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

ASUNTO:   SOBRE NECESIDAD DE LICENCIAS DE ANTIVIRUS – KASPERSKY PARA COMPUTADORAS 

ADQUIRIDAS EN EL PROYECTO “AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AULAS DE LA FACULTAD 
DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNF” con C.U.I 2448616”. 

 
REF.       :     OFICIO N° 1387-2023-UNF-DGA-UEI 

 

            Estimado Ing. Víctor Jesús Cueva Mantilla, es grato dirigirme a usted para saludarle 
cordialmente y al mismo tiempo, en virtud al documento de referencia, INFORMARLE QUE ES 
NECESARIO CONTAR CON LAS LICENCIAS DE ANTIVIRUS – KASPERSKY para las 
computadoras adquiridas en el proyecto “AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AULAS DE LA FACULTAD 
DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNF” con C.U.I 2448616”, esto a fin de asegurar el buen 
funcionamiento de los mismos. 
            
 Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 

Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 26 de Octubre del 2023 
 

OFICIO Nº 906-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Lic. Claudia Giovanna Arrieta Carrasco 
Jefa de la Dirección General de Administración  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO GESTIONAR LA COMPRA DE TOKEN DE SEGURIDAD CON CONECTOR USB 

DONDE SE INSTALARA EL CERTIFICADO DIGITAL PARA LA JEFATURA DE LA 
DIRECCION DE GESTION Y SERVICIOS ACADEMICOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE FRONTERA. 

 
REF.       :          OFICIO MÚLTIPLE-014-2023-UNF-PCO-OTI 

 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, en virtud al documento de 

referencia, solicito gestionar la compra de token de seguridad con conector USB donde se instalara el 
certificado digital para la Jefatura de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos de la Universidad 
Nacional de Frontera, a fin de contar con el certificado digital vigente para la gestión de documentos. 

 
Los gastos serán afectados en el clasificador de gasto 2.3. 1 6. 1 4 DE SEGURIDAD, así mismo se 

anexa el FORMATO N° 05 DE INCLUSIÓN sobre modificación del cuadro multianual de necesidades. 
 
AOI C0192: COORDINACION Y MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS A FIN DE 

GARANTIZAR LA FORMACION PROFESIONAL DE LOS ESTUDIANTES, META: 0032. 
 

                 Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración 

y estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 23.01.00.U3.Piloto

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

001373

Fecha :

Hora   :

Página :

27/10/2023

09:55:12

1  de 1

Centro de Costo: 1373080501 DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y SERVICIOS ACADÉMICOS - JEFATURA

Fecha de Solicitud: 27/10/2023

INCLUSIÓNEXCLUSIÓN
CANTIDAD Y/O VALORES

Unidad de
Medida

ÍTEM

ANEXO N° 05: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 0000001515

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

Descripción del ÍtemCódigo Ítem N.-

TOKEN DE SEGURIDAD CON CONECTOR USB805200110001 Unidad 0.0010.000

Firma: Responsable del Área Usuaria

Sustento para la aprobación de modificaciones del CMN, al día hábil siguiente de su presentación (numeral 27.4 del artículo 27):
De ser el caso, indicar el/los año(s) que corresponda(n) realizar la inclusión o exclusión de la programación:

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.
2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación del Área usuaria, se suscribe:
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                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 30 de Octubre del 2023 

 
OFICIO Nº 910-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Dra. María Jiménez de Benítez 
Vicepresidenta Académica  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SE AUTORIZA EL PRESTAMO DE LAPTOPS E IMPRESORA PARA CONCURSO 

PUBLICO NACIONAL PARA CUBRIR PLAZAS DE DOCENTES ORDINARIOS DE 

LA UNF. 

 
REF.        :       OFICIO N° 1265-2023- UNF-VAPAC 

                      

                Sra. Vicepresidenta Académica, tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle 

mi cordial saludo y al mismo tiempo en virtud al documento de referencia, SE AUTORIZA EL USO 

DE LAPTOPS E IMPRESORA PARA CONCURSO PUBLICO NACIONAL PARA CUBRIR PLAZAS DE 

DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNF, según los siguientes detalles: 

 

N° DE 

EQUIPOS 
NOMBRE MARCA SERIE CANTIDAD 

01 Laptop DELL 1K3WVL3 1 

02 Laptop DELL DW1WVL3 1 

03 Laptop DELL G43WVL3 1 

04 Laptop DELL 1J2WVL3 1 

05 
Impresora 

Multifuncional 
HP 

CNCRP9G5K4 
1 

TOTAL 5 

 

Según lo detallado anteriormente, deberá coordinar con la Unidad de Servicios Generales y Gestión 

Ambiental para el recojo desde el almacén de DGSA en el segundo piso del ex parque tecnológico 

y la devolución de los mismos, una vez finalizada la actividad. 
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            Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 

Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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Sullana, 09 de Noviembre del 2023 

 
OFICIO Nº 925-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Dra. María Jiménez de Benítez 
Vicepresidenta Académica  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: RESPUESTA SOBRE REGLAMENTO ACADEMICO DE LA UNF. 
 

REF.        :       OFICIO MULTIPLE N° 203-2023- UNF-VPAC 

                      

             Por medio del presente, es grato de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo 

y al mismo tiempo en atención al documento de referencia, se informa que, NO SE CUENTA CON 

EL REGLAMENTO ACADEMICO DE LA UNF EN VERSION WORD. 

             Por lo que según se conoce, las modificaciones se hicieron en físico. 

            Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 

Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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Sullana, 13 de Noviembre del 2023 

 
OFICIO Nº 930-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Lic. Mariela Murguía Panta 
Jefa de la Unidad de Seguimiento al Graduado e Inserción Laboral 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: AUTORIZACION PARA APLICACIÓN DE INSTRUMENTO DE RECOJO DE 

INFORMACION. 

 

REF.        :       OFICIO Nº 007-2023-UNF/VPA/FCET-APCM 
                      

             Por medio del presente, es grato de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo 

y al mismo tiempo en atención al documento de referencia, se autoriza la aplicación de 

instrumento de recojo de información según el procedimiento correspondiente.   

            Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 

Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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OFICIO Nº 007-2023-UNF/VPA/FCET-APCM 
 

A  : Mg. Franklin Guerrero Campos 
  Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos UNF 
 

Cc.   : Lic. Mariela Giovanna Murgia Panta 
  Jefa de la Unidad de Seguimiento Graduado e Inserción Laboral UNF 

 

DE  : M.Sc. Cynthia Milagros Apaza Panca 
Docente de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo 

 

ASUNTO   : SOLICITO APOYO PARA DIFUSIÓN DE FORMULARIO DIRIGIDO A 
EGRESADOS UNIVERSITARIOS CON FINES DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA. 

 

FECHA           : Sullana, 07 de noviembre de 2023 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es grato dirigirme a Ud., con la finalidad de saludarlo cordialmente; y, asimismo, 

manifestarle que, siendo quien suscribe miembro externo del Grupo de Investigación 

“Francisco Miro Quesada Cantuarias-FMQC”, adscrito a la Escuela Profesional de Gestión 

Pública y Desarrollo Social de la Universidad Nacional de Juliaca, reconocido mediante 

Resolución de Consejo de Comisión Organizadora N°122-2021-CCO-UNAJ, de fecha 25 de 

marzo de 2021; es que, venimos desarrollando la investigación titulada: “Factores 

socioeconómicos que influyen en la inserción laboral de egresados universitarios”. 

 

En tal sentido, y siendo parte indispensable del proceso la recopilación de los 

datos, es que, solicito respetuosamente la difusión del formulario que contiene los 

instrumentos de investigación a egresados universitarios de las Escuelas Profesionales 

de Administración Hotelera y de Turismo, Ingeniería Económica e Ingeniería de Industrias 

Alimentarias. Por tal motivo, presento Link: https://forms.gle/qKojBTKW6zUaot8z9, el cual 

cumple con consideraciones éticas. 

 

Agradeciendo la atención que le brinde a la presente, 

 

Atentamente, 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.c. 
-Arch. 
APCM
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Sullana, 14 de Noviembre del 2023 

 
OFICIO Nº 935-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Mg. Cecilia L. Risco Ipanaque 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO:       SOLICITO APOYO PARA DESMONTAJE Y MONTAJE DE PROYECTORES MULTIMEDIA EN AULAS Y 

BILBIOTECA CENTRAL DE LA UNF. 
                    

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, solicito apoyo para el 
desmontaje y montaje de proyectores multimedia en Aulas y Biblioteca Central de la UNF, según los siguientes 
detalles: 

 

DETALLES DEL PROYECTOR A DESMONTAR E 
INSTALAR 

CODIGO 
PATRIMONIAL Y 
DE PROYECTO 

UBICACIÓN 
ACTUAL 

UBICACIÓN 
DONDE SE 

INSTALARÁ MARCA MODELO SERIE 

EPSON EB-735Fi X8VW2700030 231827201193 OTI PEG, Aula 302 

EPSON EB-735Fi X8VW2700015 231827201185 PEG, Aula 302 PIA, Aula 202 

EPSON H726A X3J8830069L 952278340065 PIA, Aula 202 Pabellón C, Aula C3 

EPSON H726A X3J8810069L 952278340092 Pabellón C, Aula C3 Biblioteca 

 
              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

3169



 

 

                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

                       Unidad de Laboratorios 
 

 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 20 de Noviembre del 2023 

 
OFICIO Nº 944-2023-UNF-VPAC-DGSA 

Señora: 

Lic. Claudia Giovanna Arrieta Carrasco 

JEFA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

Presente. – 

 

ASUNTO: SOLICITO GESTIÓN PARA ADQUISICIÓN DE VESTUARIO Y PRENDAS 

DIVERSAS PARA LA DIRECCIÓN DE GESTION Y SERVICIOS ACADEMICOS. 

  

               Tengo a bien dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, a su vez, solicitarle apoyo en la 

gestión para la adquisición de VESTUARIO Y PRENDAS DIVERSAS PARA LA DIRECCIÓN DE GESTION Y 

SERVICIOS ACADEMICOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA; a fin de ser utilizadas con 

fines académicos e institucionales por el personal que labora en la respectiva dirección.  

El presente documento incluye el detalle de las prendas a adquirir; así como, la fuente de 

afectación y las especificaciones técnicas visadas por el área respectiva.  

ÍTEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD OPERATIVA RECURSOS 
ESPECÍFICA DE 

GASTO 

01 

ADQUISICIÓN DE 28 POLOS 

COLOR BLANCO DE ALGODÓN 

BORDADOS CON LOGO 

INSTITUCIONAL PARA LA 

DIRECCIÓN DE GESTION Y 

SERVICIOS ACADEMICOS DE LA 

UNF 

AOIC0192: 

COORDINACION Y 

MONITOREO DE LAS 

ACTIVIDADES 

ACADEMICAS A FIN DE 

GARANTIZAR LA 

FORMACION 

PROFESIONAL DE LOS 

ESTUDIANTES. 

META: 0032. 

01 

RECURSOS 

ORDINARIOS 

2.3.1.2.1.1 

VESTUARIO, 

ACCESORIOS Y 

PRENDAS DIVERSAS 

02 

ADQUISICIÓN DE 30 

CAMISAS DE TELA OXFORD 

PARCELA PARA LA DIRECCIÓN 

DE GESTION Y SERVICIOS 

ACADEMICOS DE LA UNF 

                  Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, me despido reiterando las muestras de 

mi mayor consideración y estima personal. 

Atentamente, 

 

 

 
 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
 

 
 

 

 

3170



 

 

                        Vicepresidencia Académica 
Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

 
 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
 

www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE VESTUARIO Y PRENDAS DIVERSAS PARA LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 

SERVICIOS ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

1. ÁREA USUARIA 

DIRECCION DE GESTIÓN Y SERVICIOS ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

FRONTERA, DISTRITO DE SULLANA – PROVINCIA DE SULLANA – DEPARTAMENTO DE PIURA.  

 

2. FINALIDAD PÚBLICA 

La presente adquisición tiene como finalidad contar con la indumentaria apropiada acorde con el 

desarrollo de actividades académicas y de representatividad propias de la Dirección de Gestión y 

Servicios Académicos para garantizar la respectiva identificación institucional. 

 

3. ANTECEDENTES 

Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio del 2010, se crea la Universidad Nacional de Frontera 

en el Distrito y Provincia de Sullana, Departamento de Piura, con los fines de fomentar el desarrollo 

sostenible de la Sub Región Luciano Castillo Colonna, en armonía con la preservación del medio 

ambiente y desarrollo económico.  

 

Que, en el Artículo 47, Inciso 47.4 del Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera, establece 

que, la Dirección de Gestión y Servicios Académicos, es un órgano de línea que depende del 

Vicerrectorado Académico, encargada de planificar, dirigir, coordinar y monitorear el desarrollo de la 

gestión académica y de las actividades y servicios complementarios a la formación profesional, 

gestiona la dotación de insumos y herramientas para el desarrollo de las actividades académicas y 

de investigación; así también, formula y propone programas de estudios y de formación continua, y 

promueve el seguimiento al graduado e inserción laboral. 

 

4. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Adquisición de vestuario y prendas diversas para la Dirección de Gestión y Servicios Académicos de 

la Universidad Nacional de Frontera, a fin de garantizar la implementación de indumentaria básica 

para el personal que labora en la dirección y unidades.   

5. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A CONTRATAR 

5.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD CARACTERÍSTICAS TALLA CANTIDAD 

01 

POLOS PARA DAMA DE 

ALGODÓN CON LOGO 

INSTITUCIONAL 

BORDADO. 

14 unidades 

Color blanco, de algodón, con cuello, 

manga corta, con ribete azul en el filo 

de las mangas y cuello, con logo y 

nombre bordado de la UNF en la parte 

delantera lado izquierdo y bandera 

peruana bordada en la manga 

derecha.  

S 10 

M 3 

XXL 1 
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04 

 

POLOS PARA VARÓN DE 

ALGODÓN CON LOGO 

INSTITUCIONAL 

BORDADO 

14 unidades 

Color blanco, de algodón, con cuello, 

manga corta, con ribete azul en el filo 

de las mangas y cuello, con logo y 

nombre bordado de la UNF en la parte 

delantera lado izquierdo y bandera 

peruana bordada en la manga 

derecha. 

S 2 

M 6 

L 6 

06 

BLUSAS PARA DAMA DE 

TELA OXFORD 

PARCELA. 

15 unidades 

Color blanco, de tela Oxford Parcela, 

con cuello, manga larga, con logo y 

nombre bordado de la UNF en la parte 

delantera lado izquierdo, con letras 

bordadas en el lado derecho: DGSA y 

bandera peruana bordada en la manga 

derecha. 

S 10 

M 4 

XXL 1 

07 

CAMISAS PARA VARON 

DE TELA OXFORD 

PARCELA. 

15 unidades 

Color blanco, de tela Oxford Parcela, 

con cuello, manga larga, con logo y 

nombre bordado de la UNF en la parte 

delantera lado izquierdo, con letras 

bordadas en el lado derecho: DGSA y 

bandera peruana bordada en la manga 

derecha. 

S 2 

M 6 

L 6 

XL 1 

 

5.2 GARANTÍA COMERCIAL 

La garantía comercial del bien no podrá ser menor a (06) meses desde su fecha de entrega, 

contados desde la fecha de internamiento; se notificará al PROVEEDOR cualquier defecto 

para el reemplazo de los bienes. 

 

5.3 TRANSPORTE Y SEGURIDAD 

El PROVEEDOR asumirá hasta la entrega final, la integridad física de los bienes, que 

garanticen la entrega de los bienes en las condiciones requeridas. 

 

5.4 EMBALAJE Y ROTULADO 

Todos los bienes deberán ser cuidadosamente embalados por separado, formando unidades 

bien definidas de manera tal que permita su fácil identificación y transporte, para así 

asegurar su protección contra posibles deterioros durante el traslado hasta el sitio de 

entrega y durante el tiempo de almacenamiento. 

 

5.5 REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

✓ El PROVEEDOR será una persona natural o jurídica. 

✓ Estar inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

✓ Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente. 

✓ Ser contribuyente activo y habido, ante la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria (SUNAT). 

✓ Tener CCI (Código de Cuenta Interbancaria). 

 

6. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 

Los bienes deberán ser entregados en las instalaciones de Almacén de la Universidad Nacional de 

Frontera sito Av. San Hilarión N° 101, Provincia de Sullana, Departamento de Piura. 
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El plazo para la entrega de los bienes adquiridos no debe ser mayor de quince (15) días calendario, 

contados a partir del día siguiente de la firma de contrato o recepción de la orden de compra. 

 

Asimismo, es importante indicar que el horario de atención en la UNF es de lunes a viernes desde 

las 08:00 a.m. hasta la 03:45 p.m. La ENTIDAD no está obligado a recibir dichos bienes en horarios 

no programados. 

 

7. CONFORMIDAD DE LOS BIENES 

El responsable de almacén se encargará de verificar de manera cuantitativa los bienes adquiridos, 

mientras la Dirección de Gestión y Servicios Académicos de la UNF verificará el estado de los bienes y 

otorgará la conformidad respectiva. 

 

Para otorgar la respectiva conformidad se verificará la calidad, cantidad y cumplimiento de las 

condiciones establecidas, los cuales se ajustarán a las especificaciones técnicas que se indican en 

el presente requerimiento y a las particularidades de la propuesta del postor adjudicado con la 

buena pro, no siendo posible cambiar dichos bienes por otros semejantes o de otras características. 

 
8. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará luego de recibir los bienes en el área de almacén de la UNF y previa conformidad 

otorgada por la Dirección de Gestión y Servicios Académicos, adjuntando los siguientes documentos: 

✓ Orden de Servicio / Compra 

✓ Guía de internamiento firmada por el responsable del Área de Almacén 

✓ Factura correspondiente 

✓ El pago obligatoriamente se efectuará a través del bono directo en sus respectivas cuentas 

Bancarias abiertas en las entidades del Sistema Financiero Nacional, para lo cual deberán 

comunicar su Código de Cuenta Interbancario (CCI). 

 

9. ADELANTOS 

La ENTIDAD no otorgará adelantos para la adquisición del bien. 

 

10. REAJUSTES A LOS PAGOS 

No se aplicarán reajustes a los pagos correspondientes a la presente adquisición. 

 

11. PENALIDADES 

Según el Art. 162° del RLCE; en caso de retraso injustificado del PROVEEDOR o contratista en la 

ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la ENTIDAD le aplica automáticamente una 

penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula 

de acuerdo a la siguiente formula:  

 
 
 

Donde F tiene los siguientes valores: 
 
 

a)  Para los plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general, 

consultorías y ejecución de obras: F=0.40 

b)  Para plazos mayores a sesenta (60) días. 

b.1 para bienes, servicios en general y consultorías: F=0.25  

b.2 para obras: F=0.15 
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12. CONFIDENCIALIDAD 
Toda la información de la Universidad Nacional de Frontera a la que tenga acceso el 

contratista/contratado es confidencial. El contratista/contratado debe comprometerse a mantener 

las reservas del caso y no transmitirla a ninguna persona (natural o jurídica) sin la autorización 

expresa y por escrito de la Universidad. En caso del incumplimiento por parte del 

contratista/contratado, la Universidad aplicará según corresponda las sanciones previstas en la Ley 

de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

 

13. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

✓ Áreas que coordinan con el PROVEEDOR: 

Unidad de Abastecimiento. 

 

✓ Áreas que brindarán la conformidad: 

El área de Almacén otorgara la conformidad de recepción, previa verificación de los bienes 

por la Dirección de Gestión y Servicios Académicos de la UNF. 

 

14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

Indicar el plazo máximo de responsabilidades del contratista por la calidad ofrecida y por los vicios 

ocultos de los bienes ofertados (expresado en años), el cual no deberá ser menor de un (01) año 

contado a partir de la conformidad otorgada. 
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Sullana, 21 de Noviembre del 2023 
 

OFICIO Nº 950-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

ECON. Paula Ruth Otero Michilot 
Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: REMITO REGISTRO DE INFORMACION DE SEGUIMIENTO EN EL CEPLAN DESDE ENERO 

HASTA OCTUBRE DEL 2023 EN LA DIRECCION DE GESTION Y SERVICIOS ACADEMICOS. 
 
REF.        :        OFICIO MÚLTIPLE Nº 048-2023-UNF-PCO-OPP 

                    
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, en atención al documento 

de referencia, remito el registro de seguimiento de información en el ceplan desde enero hasta octubre 
2023 en la Dirección de Gestión y Servicios Académicos. 

 
  Anexo: Reporte de registro de información de seguimiento 
 

 
              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

 

CC./ VPAC 
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21/11/23, 10:40 Anexo B-5 : POI Anual con Programacion Fisica y Financiera

app.ceplan.gob.pe/POI2023/Reportes/Anexo_/AnexoB5.aspx?state=SE 1/1

Anexo B-5
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FÍSICA Y FINANCIERA (Seguimiento)

Año : 2023

Periodo PEI : 2020 - 2026
Nivel de Gobierno : E - GOBIERNO NACIONAL
Sector : 10 - EDUCACION
Pliego : 548 - U.N. DE FRONTERA

Unidad Ejecutora : 001373 - UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA
Centro de Costo: 02.03.01 - DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y SERVICIOS ACADÉMICOS

OEI.01 GARANTIZAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL POR COMPETENCIAS DE LOS ESTUDIANTES.
AEI.01.01 PLANES DE ESTUDIOS DE LOS PROGRAMAS PROFESIONALES DE LA UNF ACTUALIZADOS POR COMPETENCIAS

COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubigeo U.M. Prioridad Meta
PROGRAMACION

Total Anual
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

AOI00137300807

COORDINACIÓN Y MONITOREO DE LAS
ACTIVIDADES ACADÉMICAS A FIN DE
GARANTIZAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL
DE LOS ESTUDIANTES

200601 :
SULLANA

060 :
INFORME 3 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 0 6

Financiero S/. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,800.00 11,600.00 3,424.42 3,310.96 7,000.00 5,902.62 0.00 47,038.00

AOI00137300876
CAPACITACIÓN DEL PERSONAL INHERENTE A
LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y SERVICIOS
ACADÉMICOS

200601 :
SULLANA

086 :
PERSONA 3 : Muy Alta

Fisico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Financiero S/. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL FINANCIERO S/. 47,038.00

U.M. = Unidad de Medida.
Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de Planeamiento Estratégico FIRMA
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 29 de Noviembre del 2023 
 
 

OFICIO Nº 972-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Ing. Yonhy Ysai Carhuapoma Noriega 
Jefe de la USGGA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
 
Presente. – 

 
ASUNTO:  REMITO INCIDENCIA DE IMPRESORAS EN LAS OFICINAS A02 Y A03 DEL PABELLON DE 

ESTUDIOS GENERALES DE LA UNF. 
 
REF.  :   OFICIO N° 1893-2023-UNF-VPAC/FCET 
 
            Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo en virtud al documento de 
referencia, remito documento en el cual, la Coordinadora de la FCET, informa incidencia ocurrida en las impresoras 
existentes en la OFICINA A02 y A03 del Pabellón de Estudios Generales, esto a fin de tomar las acciones 
pertinentes en el sentido de que, el personal del servicio de vigilancia debe registrar e informar sobre los ingresos 
de personas a las oficinas. 
            Así mismo se solicita activar los protocolos de control y vigilancia en todos los ambientes, revisión en 
ingresos y salidas de las instalaciones de la Universidad, esto a raíz de lo informado y al mismo prevenir nuevos 
incidentes referentes a la perdida de bienes e ingreso de personas a los ambientes no autorizados. 
  
            Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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Sullana, 30 de Noviembre del 2023 
 
OFICIO Nº 973-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Ing. Víctor Jesús Cueva Mantilla 
Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO:    REITERO EN CALIDAD DE URGENTE COORDINAR USO DE GARANTIA PARA EVALUACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO DEL PABELLON DE ESTUDIOS GENERALES. 
 
REF.      :    a) OFICIO Nº 474-2023- UNF-VPAC/DGSA 
                   b) OFICIO Nº 509-2023- UNF-VPAC/DGSA 

 
               Estimado Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones, es grato dirigirme a usted para saludarle 
cordialmente y al mismo tiempo, en virtud a los documentos de referencia, REITERO EN CALIDAD DE 
URGENTE, coordinar uso de la garantía para evaluación y mantenimiento de los equipos de cómputo, cuyos 
detalles se muestran a continuación. 
 

Ítem Descripción del bien Marca Modelo Serie 
01 

MONITOR CON PROCESADOR 
INTEGRADO 

HP PROONE 400 G6 24 8CN23603WM 

02 COMPUTADORA PORTATIL (LAPTOP) DELL LATITUDE 3520 6K2WVL3 

 
               Es importante hacer hincapié que, en caso de pérdida de garantía de los equipos, la Dirección de Gestión 
y Servicios Académicos, no se hará responsable, para ello se envió documento oportunamente y hasta el momento 
no hubo respuesta alguna.  Así mismo indicar que los equipos de cómputo mencionados, actualmente se 
encuentran en custodia en el almacén de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos. 
 
  Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración 

y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

CC./VPAC 
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Sullana, 15 de Mayo del 2023 

 
OFICIO Nº 474-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Ing. Víctor Jesús Cueva Mantilla 
Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

ASUNTO: SOLICITO COORDINAR USO DE GARANTIA PARA EVALUACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO DEL PABELLON DE ESTUDIOS 
GENERALES. 

 
REF.      :    INFORME-046-2023-UNF-PCO-OTI 

 

            Estimado Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones, es grato dirigirme a usted para 
saludarle cordialmente y al mismo tiempo, en virtud al documento de referencia, solicito 
coordinar uso de la garantía para evaluación y mantenimiento del equipo de cómputo, 
cuyos detalles se muestran a continuación. 
 

Ítem Descripción del bien Marca Modelo Serie 
01 Monitor con procesador integrado HP PROONE 400 G6 24 8CN23603WM 

 
Así mismo indicar que el equipo de cómputo mencionado, actualmente se encuentra en custodia 
de la Oficina de Tecnologías de la Información. 
 
  Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 

Mg. Oscar Julian Berrios Tauccaya 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

CC./VPAC 
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Presidencia de la Comisión Organizadora 
Oficina de Tecnologías de la Información 

 

 

Sullana, 12 de mayo del 2023 

INFORME-046-2023-UNF-PCO-OTI 
 

A  : MG. OSCAR JULIAN BERRIOS TAUCCAYA 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO : ESTADO SITUACIONAL DE FUNCIONAMIENTO DE COMPUTADORA INSTALADA EN EL 

AULA 102 DEL PABELLÓN DE ESTUDIOS GENERALES 
 

REFERENCIA : OFICIO N° 454-2023-UNF-VPAC/DGSA 

   Es grato dirigirme a Usted; para saludarle cordialmente y a la vez informarle lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES  

• Mediante OFICIO Oficio N° 454-2023-UNF-VPAC/DGSA de fecha 09 de mayo del 2023, se 

solicita el estado situacional de funcionamiento de a que presenta fallas. 

 

II. ANÁLISIS 

1. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO 

N° EQUIPO MARCA MODELO SERIE 

01 Monitor con procesador integrado HP PROONE 400 G6 24 8CN23603WM 

 

2. ACTIVIDADES REALIZADAS 

Diagnostico Realizado 

• Equipo inoperativo pero con buen estado de conservación. 

• Presenta problema crítico el cual suspende el proceso de encendido. 

• Equipo emite tres pitidos separados y la pantalla permanece negra. 

• Presenta encendido de fan coolers pero no arroja imagen en pantalla. 

 

  
Equipo con pantalla negra en encendido Características técnicas del equipo 
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Presidencia de la Comisión Organizadora 
Oficina de Tecnologías de la Información 

 

 

  
Marca y modelo del equipo Serie del equipo 

  
Salida de voltaje del adaptador de fuente Voltaje de entrada estable a lo indicado 

  

    

III. CONCLUSIONES  

• Equipo de computo presenta un error de hardware en el sistema, donde los tres pitidos pueden 

estar relacionados con la Memoria RAM, el procesador, la tarjeta gráfica, integrado de BIOS, o 

algún otro componente interno del sistema. 

• Los diagnósticos para identificar la causa del error se comprueban realizando pruebas técnica de 

los componentes internos del equipo para lo cual es necesario abrir el equipo y detectar el fallo 

de hardware interno. 

 
 

IV. RECOMENDACIONES 

• Se sugiere la revisión interna del equipo por parte del área de soporte de la marca ya que el 

equipo en mención tiene garantía on-site de 36 meses, según Orden de Compra N° 476-2022;  

del 06 de diciembre del 2022 - Adquisición de equipos computacionales e informáticos para el 

proyecto con CUI N° 2448616 denominado “Ampliación del servicio de aulas de la Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias en la Universidad Nacional de Frontera”. 

 

Sin otro particular 

Atentamente, 

 

 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

MG. CECILIA LIZETH RISCO IPANAQUE 
Jefe (e) de la Oficina de Tecnologías de la Información  
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OFICIO Nº 509-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Ing. Víctor Jesús Cueva Mantilla 
Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

ASUNTO: SOLICITO COORDINAR USO DE GARANTIA PARA EVALUACION Y 

MANTENIMIENTO DE UNA COMPUTADORA PORTATIL (LAPTOP) ASIGNADA A 
LOS DOCENTES DE LA UNF. 

 
REF.      :    OFICIO-226-2023-UNF-PCO-OTI 

 

            Estimado Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones, es grato dirigirme a usted para 
saludarle cordialmente y al mismo tiempo, en virtud al documento de referencia, solicito 
coordinar uso de la garantía para evaluación y mantenimiento de una computadora 
portátil (LAPTOP), cuyos detalles se muestran a continuación. 
 

Ítem Descripción del bien Marca Modelo Serie 
01 COMPUTADORA PORTATIL (LAPTOP) DELL Latitude 3520 6K2WVL3 

 
Así mismo como dato, indicar que el equipo de cómputo mencionado, presenta fallas de carga (no 
enciende) y actualmente se encuentra en custodia en el Almacén de la Dirección de Gestión y 
Servicios Académicos de la UNF. 
 
  Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 

Mg. Oscar Julian Berrios Tauccaya 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

CC./VPAC 
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Sullana, 01 de Diciembre del 2023 
 
OFICIO Nº 980-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Lic. Analisa Lourdes Campos Saldarriaga 
Jefa de la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO APOYO CON DIFUSION DE CURSO ORGANIZADO POR LA UNIDAD DE 

FORMACION CONTINUA DE LA DIRECCION DE GESTION Y SERVICIOS ACADEMICOS DE 
LA UNF. 

 
REF.       :        OFICIO N° 115-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 
                      
                Estimada Lic. Analisa L. Campos Saldarriaga, tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle 

mi cordial saludo y al mismo tiempo, en virtud al documento de la referencia, solicito su apoyo en la difusión del 
curso taller “MANUAL DE BUENAS PRACTICAS PARA LA ATENCION DE CLIENTES”, a través de la página 

de facebook oficial de la Universidad Nacional de Frontera, a fin de lograr mayor interés del público participativo. 

               Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración 

y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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                                        Vicepresidencia Académica  
                                  Dirección de Gestión y Servicios Académicos  

Unidad de Formación Continua 
 

 
“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo." 

                            

Sullana, 28 de noviembre del 2023  

  

OFICIO N° 115-2023- UNF-VAP/DGSA.UFC 

 Mg.  

Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA   
Presente. –  

 ASUNTO: Solicito publicidad en el Facebook institucional. 
REFERENCIA: Resolución de Comisión Organizadora N° 708-2023-UNF/CO, de fecha 22 
de noviembre del 2023 

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez solicitar a 

su despacho pueda remitir a la oficina que corresponde se proceda a diseñar el afiche 

publicitario sobre el desarrollo del curso taller “MANUAL DE BUENAS PRACTICAS PARA 

LA ATENCION DE CLIENTES “así como difundir por medio del Facebook institucional la 

convocatoria de inscripción al mismo según los datos que se proporcionan a 

continuación: 

Denominación del curso taller: “MANUAL DE BUENAS PRACTICAS PARA LA 

ATENCION DE CLIENTES”  

Público Objetivo: 

Egresados de la escuela de Administración Hotelera y de Turismo.  

Temática y horario: 

Sesión 01 (15-12-23 9:00 AM – 1:00 PM): Calidad de servicio en negocios de 
restauración 
Sesión 02(16-12-23 4:00 PM – 8:00 PM): Calidad de servicio del guía oficial de 
turismo 
Sesión 03(22-12-23 9:00 AM – 1:00 PM): Calidad de servicio en negocios de 
alojamiento 
Sesión 04(23-12-23 2:00 PM – 6:00 PM): Calidad de servicio en negocios de 
agencias de viajes  
Ponente: 
Mg. Sc. Samanta Hilda Calle Ruiz 

Descripción:  

Docente asociado de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo 

Con experiencia como facilitador del programa SABP CALTUR en el rubro de agencia de 

viajes 

Guía oficial de ecoturismo a nivel nacional con sello SAFE TRAVEL 

Certified Coach & auditor for tour operators por Travelife 

Evaluador de competencias laborales para el sector turismo por Ministerio de trabajo 

Licenciatario de la Marca País 

Socia consultora en ECOSOCIAL INVESMENT que representa a Green Destinations 

 

Lugar: 
Aulas de la UNF 
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                                  Dirección de Gestión y Servicios Académicos  

Unidad de Formación Continua 
 

 
LINK de registro: https://forms.gle/GNUCJpu61Asf4EXi6  

Informes: Cel. 938818676 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi mayor 

consideración y estima personal.         

Atentamente,  

 

 

 

________________________________ 

MSc. David Roberto Ricse Reyes 

Jefe de la Unidad de Formación Continua 

Universidad Nacional de Frontera 

 

Anexo: Resolución de aprobación 
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Sullana, 01 de Diciembre del 2023 

 
OFICIO Nº 981-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Lic. Claudia Giovanna Arrieta Carrasco 
Jefa de la Dirección General de Administración  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO REALIZAR ACCIONES DE MEJORA EN LOS PABELLONES DE ESTUDIO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

            Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, solicito gestionar 
la realización de acciones de mejora en los Pabellones de Estudios Generales (PEG) e Industrias 
Alimentarias (PIA) de la Universidad Nacional de Frontera, esto a fin de asegurar un servicio de 
trabajo seguro y de calidad, esto debido algunos sucesos ocurridos en algunos ambientes. 
 
           Las acciones que se solicita realizar, se detallan a continuación: 

1. Funcionamiento del ascensor del PEG. 
2. Revisión del funcionamiento correcto de las chapas y llaves de escritorios, archivadores 

y armarios de oficinas y aulas de todos los pisos del PEG y PIA. 
3. Revisión del funcionamiento de las chapas y llaves de las puertas de oficinas y aulas del 

de todos los pisos del PEG y PIA. 
          Así mismo aprovecho la ocasión para informar que actualmente se vienen realizando 
trabajos de construcción frente al PEG, lo cual ha ocasionado, que personal de la constructora este 
haciendo uso de los servicios higiénicos de los pabellones de estudio, por lo que se sugiere tomar 
acciones correspondientes a fin de restringir el acceso de considerarse necesario, dado la 
proximidad del reinicio de clases. 
 
           Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 

Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Sullana, 01 de Diciembre del 2023 
 

OFICIO Nº 982-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

ECON. Paula Ruth Otero Michilot 
Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: REMITO FICHAS DE PROCESO FIRMADAS 
 
REF.        :        INFORME Nº 1013-2023-UNF-PCO-OPP 

                    
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, en atención al documento 

de referencia, remito las fichas de proceso firmadas por la Vicepresidencia Académica, Dirección de Gestión 
y Servicios Académicos y Unidad de Laboratorios. 

 
 

              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC./ VPAC 
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Sullana, 01 de Diciembre del 2023 
 
OFICIO Nº 983-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

Lic. Claudia Giovanna Arrieta Carrasco 
Jefa de la Dirección General de Administración  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO: SOLICITO GESTIONAR EL OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCION ECONOMICA PARA 

PASANTIA INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES DE LA FIIAB. 
 
REF.      :          OFICIO N° 715-2023-UNF-VPAC/FIIAB 

            Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, SOLICITO GESTIONAR EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCION ECONOMICA PARA PASANTIA INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES 
DE LA FIIAB, a fin de cumplir con lo solicitado en el documento de referencia. 
 
           Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

CC/VPAC 
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Sullana, 05 de Diciembre del 2023 
 
OFICIO Nº 989-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

MSc. Abel Cacho Revilla 
Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO:        REMITO INFORMACION SOBRE DIAGNOSTICO INTERNO DE CONDICIONES BASICAS DE 

CALIDAD (CBC-R). 
 
REF.       :         OFICIO MÚLTIPLE N° 035 -2023-UNF-PCO/OGC 
                      
                Estimado MSc. Abel Cacho Revilla, tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial 

saludo y al mismo tiempo, en virtud al documento de la referencia, remito información sobre diagnostico interno de 

condiciones básicas de calidad (CBC-R), según el siguiente detalle: 

➢ En atención al MV2, se adjunta el FORMATO R-C3. 
➢ En atención al MV5, se adjunta el OFICIO N° 323-2023-UNF-VPAC/DGSA-UL. 
➢ En atención al MV3, aun se encuentra en revisión para la aprobación del comité de seguridad química, 

biología y radiológica. 

➢ En atención al MV6, aún se está trabajando en revisión y actualización del protocolo de seguridad para 

laboratorios y talleres. 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración 

y estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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R - C3
NOMBRE DE LA 
UNIVERSIDAD:

Denominación 
(5)

N° total Denominación  (6) N° Total

3 6 2 1 41 9 1 1 Servicio de comedor universitario 1
Servicio de psicologia y psicopedagogia 1
Servicio deportivos (Coliseo y plataforma) 2

1

DECLARO BAJO JURAMENTO LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA REVISIÓN DOCUMENTARIA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICENCIAMIENTO DE ESTA UNIVERSIDAD; CASO CONTRARIO, ASUMO LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O PENAL QUE 

CORRESPONDA.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

CÓDIGO DE 
LOCAL

(1)

COMENTARIOS
(7)N° total de 

laboratorios de 
cómputo

N° total de 
laboratorios de 

enseñanza, 
investigación y 

enseñanza-
investigación

(2)

N° total de 
talleres 

(3)

N° total de 
bibliotecas

N° total de
 aulas

N° total de 
ambientes para 

docentes

N° total de 
tópicos

Espacios para el aprendizaje extracurricular y otros 
ambientes complementarios para la comunidad 

universitaria o los recursos de enseñanza
Servicios de bienestar universitario

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

FORMATO DE RENOVACIÓN DE LICENCIA R - C3

INFRAESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD

Nota: 
Los ambientes por local materia de evaluación son: laboratorios, talleres, biblioteca, aulas, ambientes para docentes, tópicos, espacios para el aprendizaje extracurricular, espacios para servicios de bienestar universitario y otros ambientes complementarios para la comunidad universitaria o los recursos de enseñanza.
(1) Este casillero será llenado de acuerdo a la información del formato de licenciamiento R-A2: Relación de la sede, filiales y locales de la universidad.
(2) Se considera la suma de todos los laboratorios de enseñanza, investigación, enseñanza-investigación, del local, declarados en el formato R-C6. Debe ser consistente con el Formato R-C6
(3) Se considera la suma de todos los talleres del local, declarados en el formato R-C6 (talleres de enseñanza y talleres de apoyo técnico (maestranza) de equipos). Debe ser consistente con el Formato R-C6
(4) Registrar el número de ambientes en cada local según el tipo de ambiente. En caso el local no cuente con alguno(s) de los ambientes señalados, deberá dejarse en blanco la información relacionada a dicho ambiente para el local respectivo.
(5) Señalar los espacios para el aprendizaje extracurricular (salas de estudio y/o salas de trabajo, espacios libres de uso común, patios plazas, entre otros) y otros ambientes complementarios destinados a la comunidad universitaria o a los recursos de enseñanza, con los que cuenta el local (lactarios, auditorios, talleres de mantenimiento, entre otros). No considerar ambientes 
exclusivamente administrativos.
(6) Señalar los ambientes para el desarrollo de servicios y programas de Bienestar Universitario; tales como: psicopedagógico, espacios deportivos, espacios para actividades artísticas y culturales, entre otros. (No incluir tópicos en esta columna)
(7) En este casillero se registra información relevante que la universidad considera debe precisar para tener en cuenta al momento de la evaluación.

NOMBRE Y FIRMA  DEL REPRESENTANTE 
LEGAL

AMBIENTES DE LA UNIVERSIDAD
(4)
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Sullana, 28 de noviembre de 2023 
 

 
OFICIO N° 323-2023-UNF-VPAC/DGSA-UL 
SEÑOR: 
MSc. ABEL CACHO REVILLA 
JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA  
PRESENTE. – 
 

 
 

ASUNTO  : REMITO CUADRO CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL 
INDICADOR MV5 

 
REF.                          : OFICIO MÚLTIPLE N° 035 -2023-UNF-PCO/OGC 

 
 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, 

en virtud al documento de referencia, REMITO CUADRO CON LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA EN EL INDICADOR MV5, indicando el agrupamiento de los 10 laboratorios por 

tipología, la cual se definió tomando como punto de partida las siguientes categorías o criterios: 

función, campo del conocimiento y homogeneidad.  

Se adjunta cuadro con la información solicitada.  

 

                     Sin otro particular y agradeciendo su atención al presente, aprovecho la 

oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
Dra. Shirley Tatiana Bustamante Vilchez 

Jefa de Unidad de Laboratorios 
Universidad Nacional de Frontera 
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LABORATORIOS 
 

 
HOMOGENEIDAD 

 
TIPOLOGÍA 

 
CAMPO DE 

CONOCIMIENTO 

BIOLOGÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

No aplica por no tener 
filiales 

 
 
 
 
 
 
 
 

Enseñanza e 
investigación 

 
 
 

Ciencias básicas 
LABORATORIO 1 DE 

QUÍMICA 

LABORATORIO 2 DE 
QUÍMICA 

FÍSICA Y 
TERMODINÁMICA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ciencias de Ingeniería 

INGENIERÍA DE 
ALIMENTO 

ANÁLISIS DE 
ALIMENTOS 

TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS 

CONTROL Y 
SIMULACIÓN 

 
 
 
 

Cómputo 

ESTADISTICA Y 
ESTUDIOS FINANCIEROS 

IFORMÁTICA Y 
SIMULACIÓN 
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Sullana, 05 de Diciembre del 2023 

 
OFICIO Nº 990-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señor: 

Ing. Raul Xavier Herrera Ortiz 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO:     SOLICITO APOYO PARA INSTALACION DE TONER Y OPERATIVIDAD DE IMPRESORA KYOCERA 

TASKALFA 6053 ci KX. 
                    

            Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo, solicito su apoyo con PARA 
INSTALACION DE TONER Y OPERATIVIDAD DE IMPRESORA KYOCERA TASKALFA 6053 ci KX, ubicada en el 
segundo piso del parque tecnológico, oficinas de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos. 

 
              Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración y 

estima personal. 

 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 
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Sullana, 11 de Diciembre del 2023 
 

OFICIO Nº 995-2023- UNF-VPAC/DGSA 
Señora: 

MSc. Zury Mabell Socola Juárez 
Jefa (e) de la DARA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 
ASUNTO:    AUTORIZACION PARA EL USO DE LAS AULAS DEL PRIMER PISO DEL PABELLON DE 

ESTUDIOS GENERALES PARA EL EXAMEN DE ADMISION ESPECIAL DE QUINTO 
SECUNDARIA 2024-I. 

 
REF.      :       OFICIO Nº 620-2023-UNF-VPAC/DARA-UAD 

                       
               Estimada MSc. Zury Mabell Socola Juárez, es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y 
al mismo tiempo, en virtud al documento de referencia, se AUTORIZA el uso de las aulas del primer piso del 
pabellón de estudios generales para el desarrollo del examen de admisión especial de quinto secundaria 
2024-I, el que se realizará el día 16/12/2023, dicho mobiliario y equipamiento existente en las aulas, estarán bajo 
su responsabilidad mientras dure el desarrollo de la actividad programada. Así mismo deberá realizar las 
coordinaciones directamente con la Unidad de Servicios Generales y Gestión Ambiental, a fin de asegurar el 
orden y limpieza de los mismos. 
 
 Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi mayor consideración 

y estima personal. 

            Atentamente, 

 

 

____________________________ 
Mg. Franklin Guerrero Campos 

Jefe de la Dirección de Gestión y Servicios Académicos 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 

 

 

 

 

 

CC/VPAC 
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 Sullana, 14 de diciembre del 2023 

 

INFORME N°037-2023-UNF-VPIN/DGI/UPIC 
 
Dr. Baldemar Tene Farfán 
Vicepresidente de Investigación de Comisión Organizadora 
Universidad Nacional de Frontera 

Presente. –  

ASUNTO  : INFORME DE ACTIVIDADES Y CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DE LA 
UNIDAD DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN. 

 
REF.                 : a).- OFICIO MULTIPLE 031-2023-UNF-VPIN 

  b).-OFICIO 299-2023-UNF-P/OGC 

 
Sirva el presente para expresarle un cordial saludo, y en relación al documento de la referencia, a), 

hacer llegar los informes del mes de setiembre de las actividades y cumplimiento del plan de trabajo de 
la Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación de la Universidad Nacional de Frontera, conforme 
se detalla 
 

- INFORME DESARROLLO DE INVESTIGACIONES: I CONVOCATORIA PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES de setiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
2023. 

- INFORME DESARROLLO DE INVESTIGACIONES: II CONVOCATORIA PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES de setiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
2023. 

- INFORME DESARROLLO DE INVESTIGACIONES: III CONVOCATORIA PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES de setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
2023. 

- INFORME DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN EL MARCO DEL FINANCIAMIENTO POR 
RESULTADOS ORIENTADOS AL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 
de setiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2023. 

 
 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi consideración y 
estima personal.  

 Atentamente, 

 
 

 
 
 
 
 

 
C.c. Archivo 
 

3225



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE FRONTERA 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
INFORME DESARROLLO DE INVESTIGACIÓNES 

 
RESUMEN EJECUTIVO DE LA I, II Y III CONVOCATORIA 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

CON FONDOS CONCURSABLES 

  

Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 
 

 

Sullana – Perú 

2023 

  

www.unf.edu.pe 

 

 

3226



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla de contenido 

Índice de Tablas ...................................................................................................................... 3 

Índice de Figuras ....................................................................... Error! Bookmark not defined. 

Introducción............................................................................................................................. 4 

I. Resumen Ejecutivo ............................................................................................................ 5 

II.CONCLUSIONES ................................................................................................................ 14 

III. RECOMENDACIONES .................................................................................................... 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3227



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Índice de Tablas 

 

Tabla 1 Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Ejecutado y 

Saldos. ................................................................................................................................................... 5 
Tabla 2 Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera ................................................................................................................................................. 6 
Tabla 3 Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera. ........................................................................................................................... 9 
Tabla 4 Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y 

Ampliaciones de Plazo. I Concurso .................................................................................................... 11 
Tabla 5 Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera. II Concurso

 ............................................................................................................................................................. 12 
Tabla 6 Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y 

ampliaciones solicitadas. III Concurso. ............................................................................................. 13 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

3228



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

Introducción. 

 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la III Convocatoria, correspondiente 

al mes de noviembre de 2023 
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I. Resumen Ejecutivo 

 

a) Avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 1 

Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Ejecutado y 

Saldos. 

I 
C

o
n

c
u

rs
o
 

Proyectos. Programado Ejecutado Total  Saldo Total  

“Detección de Contaminantes en Productos 
Lácteos Empleando Bionanotecnología 
Avanzada” 

S/ 350,000.00 288273.66 S/ 61,726.34 

“Calidad de servicio en los establecimientos 
de hospedaje para la mejora de la 
competitividad en el sector turismo, Sullana, 
2019” 

S/ 65,770.00 S/ 64,724.64 S/ 1,045.36 

“Aplicación de ultrasonido como pre 
tratamiento para la incorporación de hierro y 
ácido ascórbico en frutas deshidratadas” 

S/ 106,935.00 S/ 98,233.36 S/ 8,701.64 

TOTAL, I CONCURSO S/ 522,705.00 S/ 451,231.66 S/ 71,473.34 

% 100% 86% 14% 

II
 C

o
n

c
u

rs
o
 

“Evaluación de las cualidades funcionales 
del limón (var. Sutil), camu camu, mango y 
cacao en productos lácteos” 

S/ 120,000.00 S/ 115,902.17 S/ 4,097.83 

“Predicción de la calidad de filetes de 
caballa “Scomber Japonicus Peraunus” 
usando espectroscopia dieléctrica e 
imágenes hiperespectrales acopladas a 
herramientas quimiométricas” 

S/ 333,445.00 S/ 268,416.23 S/ 65,028.77 

“Estrategias de eco-marketing y marketing 
digital para promover el ecoturismo del área 
natural protegida Coto de caza El Angolo, 
para el desarrollo sostenible, Sullana y 
Talara 2020” 

S/ 110,800.00 
 S/           

82,290.91  
S/ 28,509.09 

TOTAL, II CONCURSO S/ 564,245.00 S/ 466,609.31 S/ 97,635.69 

% 100% 83% 17% 

II
I 

C
o

n
c
u

rs
o
 

“Caracterización de Aguas Subterráneas en 
Pozos de la Provincia de Sullana – Piura” 

S/ 111,300.00 S/ 104,301.40 S/ 6,998.60 

“Estandarización del proceso de producción 
de componentes bioactivos de oleorresina 
de Parkinsonia aculeata como inhibidor de 
microorganismos patógenos en los 
alimentos” 

S/ 120,000.00 
 S/           

99,171.00  
S/ 20,829.00 

“Potencial biológico de los microorganismos 
asociados a las macroalgas y su interés en 
el campo agroalimentario e industrial” 

S/ 199,815.00  S/         153,317.84  S/ 46,497.16 

TOTAL, III CONCURSO S/ 431,115.00 
 S/        

356,790.24  
 S/          

74,324.76  

% 100% 83% 17% 

T
O

T
A

L
 

TOTAL, I, II y III CONCURSOS S/ 1,518,065.00 S/ 1,274,631.21 S/ 243,433.79 

% 
100% 84% 16% 

Nota: Al 15/12/2023.  
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b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 2 

Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera 

N° Proyecto 
Indicadores 

por Hito 

Indicadores 
de hito 
totales 

Indicadores 
de hito 

cumplidos 
Brecha FUENTE 

1.1. 

“Calidad de 
servicio en los 
establecimientos 
de hospedaje para 
la mejora de la 
competitividad en 
el sector turismo, 
Sullana, 2019”. 

Hito 01. 06 
indicadores 
Hito 02. 07 
indicadores 
Hito 03. 07 
indicadores   

20 13 7 

ITF 01. 
INFORME 
N°021-2022-
VPI/DGI/UPIC-
APCM 
ITF 02. 
INFORME 
N°091-2022-
VPI/DGI/UPIC-
APCM 

 

 

1.2. 

“Detección de 
Contaminantes en 
Productos Lácteos 
Empleando 
Bionanotecnología 
Avanzada” 

Hito 01. 04 
indicadores 
Hito 03. 03 
indicadores  
Hito 02. 08 
indicadores 

15 4 11 
ITF 01. OFICIO 
N° 025-2022-
UNF-VPIN/LAEE 

 

 
 

1.3. 

“Aplicación de 
ultrasonido como 
pre tratamiento 
para la 
incorporación de 
hierro y ácido 
ascórbico en frutas 
deshidratadas” 

Hito 01. 10 
indicadores 
Hito 02. 08 
indicadores 
Hito 03. 07 
indicadores  

25 25 0 

ITF 01. CARTA 
N° 069-2022- 
MPED 
ITF 02. CARTA 
N° 091-2022- 
MPED 
ITF 03. CARTA 
N° 032-2023- 
MPED 
 
La Responsable 
del Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR 
del Proyecto. 
Con CARTA N° 
034- 2023-UNF-
FIIAB/MPED, el 
30 de noviembre 
del 2023.  
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2.1. 

“Evaluación de las 
cualidades 
funcionales del 
limón (var. Sutil), 
camu camu, 
mango y cacao en 
productos lácteos” 

Hito 01. 02 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores   
hito 02. 03 
indicadores 

9 9 0 

ITF 01. 
INFORME N° 
019-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE
. 
ITF 02. 
INFORME N° 
038-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE 
ITF 03. 
INFORME N° 
011-2022-UNF-
VPIN/PECF/LAEE
. 
 
El Responsable 
del Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR 
del Proyecto. 
Con OFICIO N° 
003-2023-UNF-
VPI/LAEE. 06 de 
setiembre del 
2023. 
Con OFICIO N° 
001-2023-UNF-
VPIN/DGI/UPIC-
MONITOR. Del 
31 de octubre el 
Monitor envía 
Reporte al 
Informe Final de 
Resultados y se 
da 
CONFORMIDAD 
al IFR 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. 

“Estrategias de 
eco-marketing y 
marketing digital 
para promover el 
ecoturismo del 
área natural 
protegida Coto de 
caza El Angolo, 
para el desarrollo 
sostenible, Sullana 
y Talara 2020”. 

Hito 01. 04 
indicadores 
hito 02. 05 
indicadores 
hito 03. 06 
indicadores  

15 9 6 

ITF 01. 
INFORME 
N°018-2022-
VPI/DGI/UPIC-
APCM 
ITF 02. 
INFORME 
N°092-2022-
VPI/DGI/UPIC-
APCM 

 

 

 

 

2.3. 

“Predicción de la 
calidad de filetes 
de caballa 
“Scomber 
Japonicus 
Peraunus” usando 
espectroscopia 
dieléctrica e 
imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 

Hito 01. 03 
indicadores 
hito 02. 06 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores 
hito 04. 08 
indicadores   

21 21 0 

ITF 01, 
INFORME N° 
080-2021-
UNF/VPIN/MPIF
C/JTC 
ITF 02, OFICIO 
N°064-2022-
UNF-FIIA-PY 
PRECA 
ITF 03, OFICIO 
N°105-2022-
UNF-FIIA-PY 

 

 

 

3232



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

herramientas 
quimiométricas”, 

PRECA 
 
El Responsable 
del Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR 
del Proyecto. 
Con INFORME 
N° 002-2023-
UNF-FIIA-PY 
PRECA. 28 
noviembre del 
2023 

 

 

3.1. 

“Potencial 
biológico de los 
microorganismos 
asociados a las 
macroalgas y su 
interés en el 
campo 
agroalimentario e 
industrial” 

Hito 01. 04 
indicadores 
hito 02. 06 
indicadores 

10 4 6 
OFICIO N°042-
2022-UNF-
FIIAyB/EJVP 

 

 

 

3.2. 

“Estandarización 
del proceso de 
producción de 
componentes 
bioactivos de 
oleorresina de 
Parkinsonia 
aculeata como 
inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos” 

Hito 01. 10 
indicadores 
hito 02. 05 
indicadores 

15 10 5 

OFICIO N° 001-
2023-UNF.  Con 
asunto: 
Presentado del 
ITF del Primer 
Hito, 03 de 
febrero 2023. 

 

 

 

3.3. 

“Caracterización 
de Aguas 
Subterráneas en 
Pozos de la 
Provincia de 
Sullana – Piura” 

Hito 01. 05 
indicadores 
hito 02. 09 
indicadores 

14 5 9 

OFICIO N° 003– 
2023 – UNF - 
VPAC – FIIAB - 
PFC /CASS 

 

 

 

TOTAL 144 100 44   
 

% 100% 69% 31%   
 

 

Los nueve (9) proyectos de los tres concursos tiene 144 indicadores programados, de los cuales se 

han cumplido 100, que representa un avance del 69%.  
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Tabla 3 

Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera.  

Proyecto 

Artículo 
Científico Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes. TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Aplicación 
de ultrasonido como 
pre tratamiento para la 
incorporación de hierro 
y ácido ascórbico en 
frutas deshidratadas" 1 1 2 2 1 5 0 0 4 8 

2) Proyecto “Detección 
de Contaminantes en 
Productos Lácteos 
Empleando 
Bionanotecnología 
Avanzada" 2 0 4 4 2 2 0 0 8 6 

3) Proyecto “Calidad 
de servicio en los 
establecimientos de 
hospedaje para la 
mejora de la 
competitividad en el 
sector turismo, 
Sullana, 2019" 1 0 1 1 1 5 1 1 4 7 

Total, I 
Convocatoria 4 1 7 7 4 12 1 1 16 21 

1) Proyecto 
“Evaluación de las 
cualidades funcionales 
del limón (var. Sutil), 
camu camu, mango y 
cacao en productos 
lácteos" 1 1 2 2 1 3 0 0 4 6 

2) Proyecto 
“Estrategias de eco-
marketing y marketing 
digital para promover 
el ecoturismo del área 
natural protegida Coto 
de caza El Angolo, 
para el desarrollo 
sostenible, Sullana y 
Talara 2020" 1 2 2 2 2 2 1 1 6 7 

3) Proyecto 
“Predicción de la 
calidad de filetes de 
caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” 
usando espectroscopia 
dieléctrica e imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 
herramientas 
quimiométricas" 2 2 3 3 1 2 1 1 7 8 

Total, II 
Convocatoria 4 5 7 7 4 7 2 2 17 21 
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1) Proyecto “Potencial 
biológico de los 
microorganismos 
asociados a las 
macroalgas y su 
interés en el campo 
agroalimentario e 
industrial" 2 1 3 0 2 1 0 0 7 2 

2) Proyecto 
“Estandarización del 
proceso de producción 
de componentes 
bioactivos de 
oleorresina de 
Parkinsonia aculeata 
como inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos" 1 0 1 0 1 0 0 0 3 0 

3) Proyecto 
“Caracterización de 
Aguas Subterráneas en 
Pozos de la Provincia 
de Sullana – Piura" 1 0 1 0 2 1 0 0 4 1 

Total, III 
Convocatoria 4 1 5 0 5 2 0 0 14 3 

TOTAL 12 7 19 14 13 21 3 3 47 45 

Nota. En base a Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 

De los nueve (9) proyecto:  

Se han programado doce (12) artículos científicos y hasta la fecha se tiene siete (7).  

Se han propuesto diecinueve (19) tesis y hasta la fecha se tiene catorce (14). 

Se han propuesto la participación en trece (13) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con veintiuno (21) participaciones  

En total se han programado cuarenta y siete (47) resultados de los cuales se han cumplido cuarenta y 

cinco (45).  

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 4 
Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y Ampliaciones de Plazo. I Concurso 

Proyecto  2021 2022 2023 
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“Calidad de servicio en los 
establecimientos de hospedaje para 

la mejora de la competitividad en el 
sector turismo, Sullana, 2019”. 

         

4
/
1

0
/
2

1
 

                 

4
/
0

4
/
2

3
 

       15 

“Detección de Contaminantes en 
Productos Lácteos Empleando 
Bionanotecnología Avanzada” 

        

1
5

/
0

9
/

2
1

 

                 

1
6

/
0

3
/

2
3

 

      15 
* 

 15 
** 

“Aplicación de ultrasonido como pre 
tratamiento para la incorporación de 
hierro y ácido ascórbico en frutas 

deshidratadas” 

            

0
3

/
0

1
/

2
2

 

           

0
3

/
0

1
/

2
3

 

      31     

*Segundo ITF 

**Tercer ITF 
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Tabla 5 

Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera. II Concurso 

Proyecto  2021 2022 2023 
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“Evaluación de las cualidades 
funcionales del limón (var. Sutil), 

camu camu, mango y cacao en 
productos lácteos” 

  

2
9

/
0

1
/

2
1

 

                   

2
9

/
1

1
/

2
2

 

             

“Estrategias de eco-marketing y 

marketing digital para promover el 
ecoturismo del área natural 
protegida Coto de caza El Angolo, 
para el desarrollo sostenible, 
Sullana y Talara 2020”. 

         

0
4

/
0

1
/

2
1

 

                 

0
4

/
0

4
/

2
3

 

      30  

“Predicción de la calidad de filetes 
de caballa “Scomber Japonicus 
Peraunus” usando espectroscopia 

dieléctrica e imágenes 
hiperespectrales acopladas a 

herramientas quimiométricas” 

 

2
3

/
0

2
/

2
1

 

                       

2
3

/
0

2
/

2
3

 

      30    

 

  

 

 

 

 

3237



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

 

Tabla 6 

Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y ampliaciones solicitadas. III Concurso.  

Proyecto  2021 2022 2023 
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“Potencial biológico de los 
microorganismos asociados a las 
macroalgas y su interés en el campo 
agroalimentario e industrial” 

                 

1
4

/
0

7
/

2

2
            

1
4

/
0

7
/

2

3
 

     14 

“Estandarización del proceso de 
producción de componentes 
bioactivos de oleorresina de 

Parkinsonia aculeata como inhibidor 
de microorganismos patógenos en 
los alimentos” 

                  

1
7

/
0

7
/

2
2

 

           

1
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/
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7
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2
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“Caracterización de Aguas 
Subterráneas en Pozos de la 
Provincia de Sullana – Piura” 
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II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla nueve (9) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del I, II y III 

Concurso con un monto total de S/ 1,518,065.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un 

monto ejecutado de S/ 1,274,631.21 que representa un 84%, tiene un saldo de S/ 243,433.79 que 

representa el 16%. Sobre la ejecución técnica se tiene planificado ciento cuarenta y cuatro (144) 

indicadores de resultado de hito de los cuales se han cumplido con cien (100). Los resultados 

programados por los proyectos son cuarenta y siete (47) de los cuales se han cumplido cuarenta 

y cinco (45)  

 

 El proyecto “Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la incorporación de hierro y ácido 

ascórbico en frutas deshidratadas”, El presupuesto total del proyecto es de S/106,935.00, se ha 

ejecutado S/ 98,233.36 (92%) y se tiene un saldo de S/ 8,701.64 (8%). Así mismo dicho proyecto 

ha presentado tres (3) ITF, correspondiente al Hito 1, Hito 2 e Hito 3, donde se han cumplido con 

veinte y cinco (25) indicadores. Además, este proyecto tiene programado cuatro (04) resultados 

como artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con ocho (8) resultados. La 

Responsable del Proyecto ha presentado el Informe Final de Resultados IFR del Proyecto. Con 

CARTA N° 034- 2023-UNF-FIIAB/MPED, el 30 de noviembre del 2023. 

 

 El proyecto “Detección de Contaminantes en Productos Lácteos Empleando Bionanotecnología 

Avanzada”, tienen un presupuesto total de S/350,000.00, se ha ejecutado S/ 288.273,66 (82%) y 

se tiene un saldo de S/ 61.726,34 (18%). Así mismo, dicho proyecto ha presentado un (1) ITF, 

correspondiente al Hito 1, donde se han cumplido con cuatro (04) indicadores, el segundo ITF 

tiene observaciones por levantar. Además, este proyecto tiene programado ocho (08) resultados 

como artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con seis (6) resultados.  Falta 

por cumplir los resultados de la publicación del artículo científico.   

 

 El proyecto “Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la mejora de la 

competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019”, El presupuesto total del proyecto es de 

S/65,770.00, se ha ejecutado S/ 64,724.64 (98%) y se tiene un saldo de S/ 1,045.36 (2%). Así 

mismo dicho proyecto ha presentado dos (2) ITF, correspondiente al Hito 1 e Hito 2, donde se han 

cumplido con trece (13) indicadores. Además, este proyecto tiene programado 4 resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, libros de los cuales ha cumplido con siete (7) resultados. Falta 

por cumplir los resultados de la publicación del artículo científico. La nueva coinvestigadora del 

Proyecto es la profesora Mg. Joyce Mamani Cornejo.  
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 El proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. Sutil), camu camu, mango y 

cacao en productos lácteos”, El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado 

S/ 115,902.17 (97%) y se tiene un saldo de S/ 4,097.83 (3%). Así mismo dicho proyecto ha 

presentado tres (3) ITF, correspondiente al Hito 1, Hito 2 e Hito 3, donde se han cumplido con 

nueve (09) indicadores. Además, este proyecto tiene programado cuatro (04) resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con seis (6) resultados. El RP Presentó 

el Informe Final de Resultados del Proyecto. Desde el Monitor Se envió El Reporte al Informe Final 

de Resultados del Proyecto. El RIFR da CONFORMDAD al Informe presentado. Se espera la 

aprobación de la Dirección de Gestión de la Investigación DGI, para que sea elevado a 

Vicepresidencia de Investigación y en su parte final sea aprobado por la Comisión Organizadora de 

la UNF.  Etapa de Cierre del Proyecto 

 

 El proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus Peraunus” usando 

espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas”, 

tiene un presupuesto total de S/333,445.00, se ha ejecutado S/268,416.23 (81%) y se tiene un 

saldo de S/64,728.77 (19%). Así mismo dicho proyecto ha presentado cuatro (4) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, e Hito 3, e Hito 4 donde se han cumplido con veintiuno (21) 

indicadores. Además, este proyecto tiene programado siete (07) resultados, como artículos 

científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con ocho (8) resultado.  Presentó el Informe 

Final de Resultados del Proyecto. Etapa de Cierre del Proyecto 

 

 El proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el ecoturismo del área 

natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020”, El 

presupuesto total del proyecto es de S/110,800.00, se ha ejecutado S/82,290.91 (74%) y se tiene 

un saldo de S/ 28,509.09 (26%). Así mismo dicho proyecto ha presentado dos (2) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, donde se han cumplido con nueve (09) indicadores de hito. 

Además, este proyecto tiene programado seis (06) resultados como artículos científicos, tesis, 

eventos, de los cuales ha cumplido con siete (7) resultados previstos. Falta pagar los costos de 

publicación de artículos.  

 

 El proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las macroalgas y su interés en 

el campo agroalimentario e industrial”, El presupuesto total del proyecto es de S/199,815.00, se 

ha ejecutado de S/ 153,317.84 (77%) y se tiene un saldo de S/ 46,497.16 (23%). Así mismo dicho 

proyecto ya presentó un (1) ITF y ha cumplido con cuatro (4) indicadores de diez (10). Este 
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proyecto tiene programado seis (7) resultados como artículos científicos, tesis, eventos., de los 

cuales dos (2) se ha cumplido.  

 

 El proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes bioactivos de oleorresina 

de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos patógenos en los alimentos”, El 

presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado de S/ 99,171.00 (83%) y se 

tiene un saldo de S/ 20,829.00 (17%). Así mismo dicho proyecto aun no presenta algún ITF. 

Además, este proyecto tiene programado 3 resultados como artículos científicos, tesis, eventos. 

No ha cumplido ninguno.   

 

 El proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la Provincia de Sullana – Piura”, 

tiene un presupuesto total de S/111,300.00, se ha ejecutado S/ 104,301.40 (94%) y se tiene un 

saldo de S/ 6,998.60 (6%). Así mismo dicho proyecto ya presentó un (1) ITF y ha cumplido con 

nueve (9) indicadores. Además, este proyecto tiene programado 4 resultados como artículos 

científicos, tesis, eventos.  De los cuales se ha cumplido con uno (1).  
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III. RECOMENDACIONES  

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para 

el desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

 

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  
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Introducción. 

 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la I Convocatoria, correspondiente 

al mes de agosto de 2023. 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha organizado la información en tablas, para su fácil y rápida 

lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de los 

proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Resumen del avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos 

Concursables I Concurso.  

Tabla 1 
Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Certificado, 
Girado y Saldos. 

 Proyectos. Programado Ejecutado Total  Saldo Total  

I C
o

n
cu

rs
o

 

“Detección de Contaminantes en Productos 
Lácteos Empleando Bionanotecnología Avanzada” S/ 350,000.00 S/ 264.273,66 S/ 85.726,34 
“Calidad de servicio en los establecimientos de 
hospedaje para la mejora de la competitividad en 
el sector turismo, Sullana, 2019” S/ 65,770.00  S/ 52,924.64   S/ 12,845.36  
“Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento 
para la incorporación de hierro y ácido ascórbico 
en frutas deshidratadas” S/ 106,935.00 S/ 98,233.36 S/ 8,701.64 

 TOTAL, I CONCURSO S/ 522,705.00 415,431.66 107,273.34 

 % 100% 79% 21% 

Nota: Al 30/09/2023.  

 

b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables I 

Concurso.  

Tabla 2 
Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 
Frontera 

N° Proyecto 

Indicador

es por 
Hito 

Indicador

es de hito 
totales 

Indicador

es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Calidad de servicio en los 
establecimientos de hospedaje 
para la mejora de la 
competitividad en el sector 
turismo, Sullana, 2019”. 

Hito 01. 06 
indicadores 
Hito 02. 07 
indicadores 
Hito 03. 07 
indicadores   

20 13 7.00 

ITF 01. INFORME 
N°021-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
 
ITF 02. INFORME 
N°091-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 

2 

“Detección de Contaminantes 
en Productos Lácteos 
Empleando Bionanotecnología 
Avanzada” 

Hito 01. 04 
indicadores 
Hito 02. 08 
indicadores 

15 4 11.00 

ITF 01. OFICIO N° 
025-2022-UNF-
VPIN/LAEE 
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N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

Hito 03. 03 
indicadores   

3 

“Aplicación de ultrasonido como 
pre tratamiento para la 
incorporación de hierro y ácido 
ascórbico en frutas 
deshidratadas” 

Hito 01. 10 
indicadores 
hito 02. 08 
indicadores 
hito 03. 07 
indicadores   

25 25 0.00 

ITF 01. CARTA N° 
069-2022- MPED 
ITF 02. CARTA N° 
091-2022- MPED 
ITF 03. CARTA N° 
032-2023- MPED 

   60 42 18  

 

A la fecha, de 60 indicadores propuestos, se han cumplido 42, quedando una brecha de 18.   

 

Tabla 3 
Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 
Nacional de Frontera.  

Proyecto 

Artículo 
Científico 

Tesis 
Participación 

Eventos 
Gestión 

Patentes/Libro 
TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Aplicación 
de ultrasonido como pre 
tratamiento para la 
incorporación de hierro 

y ácido ascórbico en 
frutas deshidratadas" 

1 1 2 2 1 5 0 0 4 8 

2) Proyecto “Detección 
de Contaminantes en 
Productos Lácteos 
Empleando 
Bionanotecnología 
Avanzada" 

2 0 4 4 2 2 0 0 8 6 

3) Proyecto “Calidad de 
servicio en los 
establecimientos de 
hospedaje para la 
mejora de la 
competitividad en el 
sector turismo, Sullana, 
2019" 

1 0 1 1 1 5 1 libro 1 libro 4 7 

Total 4 1 7 7 4 12 1 1 16 21 

Fuente. Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 

 

Se han programado cuatro (04) artículos científicos y hasta la fecha se han cumplido con uno (1). 

Se han propuesto siete (07) tesis de las cuales se han cumplido con siete (07) sustentadas. 
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Se han propuesto la participación en cuatro (04) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con siete (07) participaciones.  

En total se han programado 16 resultados, de los cuales se han cumplido 13.  

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 4 
Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y Ampliaciones de Plazo.  

Proyecto  2021 2022 2023 
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“Calidad de servicio en los 
establecimientos de hospedaje para 
la mejora de la competitividad en el 
sector turismo, Sullana, 2019”. 
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I. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. I 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

1.1. Proyecto “Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la 

incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la incorporación de 

hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con 

un monto total de ciento seis mil novecientos treinta y cinco (S/106,935.00), como a continuación se 

detalla: 

  

Tabla 5 
Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Aplicación de ultrasonido como pre 
tratamiento para la incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/19,078.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/42,774.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/14,640.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,347.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/10,694.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/12,832.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/1,570.00 

Monto Total del Proyecto S/106,935.00 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 189-2021-UNF/CO.  
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Figura 1 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 30/09/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/106,935.00, se ha ejecutado S/ 98,233.36 (92%) y se 

tiene un saldo de S/ 8,701.64 (8%) 

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Milagros del Pilar Espinoza Delgado Investigador Principal 

Eduardo Sidinei Chaves Coinvestigador Externo 

Zury Mabell Sócola Juárez Coinvestigador UNF 

Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban Tesista 

Luis Ángel Guinde Lizana Tesista 

Claudia Giovanna Arrieta Carrasco Asistente Administrativa 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 189-2021-UNF/CO. 

 
 

b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos y 

sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. Los 

hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

Tabla 7 

Indicadores por hito. Proyecto: Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la 

incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas. 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 informe de compra de equipos, materiales e insumos de laboratorio, 
materiales de oficina, kit de indumentaria para el equipo de investigación. 

2. 01 informe de compra de portabanner y servicio de impresión de banner 
publicitario. 

3. 01 contrato de asesoría especializada. 
4. 04 caracterizaciones de la estructura de frutas en forma de cubos (piña, 

banano y mango) 
5. 03 determinaciones del contenido en hierro en las frutas (piña, banano y 

mango) 
6. 03 determinaciones del contenido de ácido ascórbico en las frutas (piña, 

banano y mango) 
7. 02 solicitudes de aprobación de proyectos de tesis. 
8. 01 preparación de la solución de sulfato ferroso (0.27% p/v) 
9. 01 preparación de la solución de ácido ascórbico (1% p/v) 
10. 01 pretratamiento asistido por ultrasonido de frutas en forma de cubos en las 

soluciones preparadas (frecuencia: 20-80 KHz y tiempo: 10-40 min) 

Hito 02 1. 01 preparación de las soluciones de sulfato ferroso (0.27% p/v) 
2. 01 preparación de las soluciones de ácido ascórbico (1% p/v) 
3. 15 pretratamientos asistidos por ultrasonido de frutas en forma de cubos en 

las soluciones preparadas (frecuencia: 20-80 KHz y tiempo: 10-40 min) 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

4. 04 tratamientos de deshidratación de las frutas (piña, mango y banano) en 
forma de cubos pretratadas con ultrasonido 

5. 04 tratamientos de caracterización de la estructura de las frutas en forma de 
cubos pretratadas con ultrasonido y deshidratadas 

6. 04 tratamientos de determinación del contenido en hierro en las frutas en 
forma de cubos pretratadas con ultrasonido y deshidratadas 

7. 04 tratamientos de determinación del contenido de ácido ascórbico en las 
frutas en forma de cubos pretratadas con ultrasonido y deshidratadas 

8. 01 contrato de asesoría especializada. 

Hito 03 1. 01 comunicación de resultados en evento científico 
2. 01 estancia corta en institución extranjera 
3. 01 contrato de asesoría especializada. 
4. 01 servicio de traducción de artículo científico 
5. 01 presentación de artículo científico 
6. 02 presentaciones de informes finales 
7. 01 informe de cierre del proyecto 

Total 25. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 189-2021-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

 

Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición  

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado** 

Hito III Presento ampliación*** 

Condición   Dos (02) presentado y aprobados  

Nota. *ITF 01. CARTA N° 069-2022- MPED y **ITF 02. CARTA N° 091-2022- MPED 

***Aprobada con RCO 462-2023-UNF, hasta el 30 octubre del 2023 

 

1.1.3. Resultados del Proyecto.  

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 128-2019-UNF/CO, del 07 marzo 2019. Se aprueba 

el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos concursables de la Universidad 

Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.6. los resultados de los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación a Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  

 

Tabla 9 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación “Aplicación de ultrasonido 
como pre tratamiento para la incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas 
deshidratadas" 

Resultados N° Alcances Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 1. Ultrasound-assisted fortification of yellow sweet potato 
(Ipomoea batatas) with iron and ascorbic acid  

https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fsufs.2023.1193496/full  

01 Artículo 
publicado 

Tesis 02 1. Resolución de Decanato N° 163-2021-UNF-VPAC/FIIA que 
aprueba el proyecto de tesis “Evaluación de la frecuencia y 
tiempo de exposición al ultrasonido para incorporar hierro 
y ácido ascórbico en camote (Ipomoea batatas)”. Tesista: 
Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/216  

02 
Sustentadas 

2. Resolución de Decanato N° 250-2021-UNF-VPAC/FIIAB, que 
aprueba el proyecto de tesis “Aplicación de pretratamiento 
con ultrasonidos para la incorporación de Lactobacillus 
rhamnosus en rodajas de piña (Ananas comosus)”. Tesista: 
Luis Ángel Guinde Lizana. (Tesis en Desarrollo) 

 

Participación 
en Eventos  

01 1. II Jornada de Investigación Científica y Académica de la 
Universidad Nacional de Frontera. Noviembre 2020. Lugar: 
Universidad Nacional de Frontera – Sullana. Ponente: 
Milagros del Pilar Espinoza Delgado. 

 
2. III Jornada Internacional de Investigación Científica y 

Académica de la Universidad Nacional de Frontera. 
Noviembre 2021. Lugar:  

05 
Eventos 
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3. Universidad Nacional de Frontera – Sullana. Ponente: 
Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban 

 
4. Ponencias organizadas por la Semana de la Ingeniería de 

Industrias Alimentarias. Octubre 2022. Lugar: Colegio de 
Ingenieros del Perú- Consejo Departamental de 
Lambayeque. Ponente: Kateryn Dianitza Purizaca 
Santisteban. 

 
5. Ponencias organizadas por el Día del Estadístico. Octubre 

2022. Lugar: Colegio de Estadísticos del Perú – Región Piura. 
Ponente: Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban 

 
6. I Jornada de Investigación Científica y Tecnológica de la 

Universidad Nacional de Frontera. Noviembre 2022. Lugar: 
Universidad Nacional de Frontera – Sullana. Ponente: 
Milagros del Pilar Espinoza Delgado 

Total 04  08 
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1.2. Proyecto “Detección de Contaminantes en Productos Lácteos Empleando 

Bionanotecnología Avanzada" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Detección de Contaminantes en Productos Lácteos Empleando 

Bionanotecnología Avanzada ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de 

trescientos cincuenta mil (S/350,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Detección de Contaminantes en Productos 

Lácteos Empleando Bionanotecnología Avanzada 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/52,500.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/140,000.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/52,500.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/17,500.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/35,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/42,000.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/10,500.00 

Monto Total del Proyecto S/350,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 270-2021-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales 
Monto 

Programado 
Monto 

Ejecutado Saldo 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS (Soles - 
S/.) S/ 52.500,00 S/ 40.921,98 S/ 11.578,02 

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y BIENES 
DURADEROS (Soles - S/.) S/ 140.000,00 S/ 124.778,00 S/ 15.222,00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E INSUMOS 
(Soles - S/.) S/ 52.500,00 S/ 50.393,48 S/ 2.106,52 

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORÍAS 
ESPECIALIZADAS (Soles - S/.) S/ 17.500,00 S/ 13.000,00 S/ 4.500,00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 
TERCEROS (Soles - S/.) S/ 35.000,00 S/ 14.354,20 S/ 20.645,80 

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y VIÁTICOS 
(Soles - S/.) S/ 42.000,00 S/ 17.976,00 S/ 24.024,00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 7- OTROS GASTOS (Soles - 

S/.) S/ 10.500,00 S/ 2.850,00 S/ 7.650,00 

Total S/ 350.000,00 S/ 264.273,66 S/ 85.726,34 

Porcentaje 100% 76% 24% 

Nota. En base a Tablas de Ejecución de Proyectos de los Responsables de Proyectos en Drives de los 

Proyectos. Al 30/09/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/350,000.00, se ha ejecutado S/ 264.273,66 (76%) y se 

tiene un saldo de S/ 85.726,34 (24%)  

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

Tabla 11  
Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Luis Alfredo Espinoza Espinoza Investigador Principal 

David César Ardiles Saravia Coinvestigador externo 
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Karina Silvana Gutiérrez Valverde Coinvestigador UNF 

Edwin Jorge Vega Portalatino Coinvestigador UNF  

Grecia Xiomara Herrera Gavilán Tesista 

Miguel Ángel Lozada Rufino Tesista 

Eliana Del Pilar Ruiz Atoche Tesista 

Cristian Alberto Moscol Calderón Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Ocho (8) integrantes  

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 270-2021-UNF/CO. 

 

d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos y 

sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. Los 

hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 12 
Pres Indicadores por hito. Proyecto: Detección de Contaminantes en Productos Lácteos 
Empleando Bionanotecnología Avanzada  

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 informe de aprobación proyecto de tesis 
2. 01 informe de caracterización de la producción 
3. 01 informe de análisis microbiológico de quesos 
4. 01 informe de desarrollo de software y ensamblaje de un prototipo de equipo 

nanobiosensor que permita la lectura de datos producidos por microorganismos en 
muestras de productos lácteos.  

Hito 02 1. 01 informe de desarrollo de software especializado en la detección de microorganismos 
2. 01 informe de servicio especializado en desarrollo y ensamblaje de un equipo 

bionanosensor para lectura de datos producidos por microorganismos en muestras 
lácteas. 

3. 01 informe de análisis microbiológico de productos lácteos empleando 
nanobiosensores. 

4. Informe de presentación de un (01) artículo en revista científica 
5. 02 informes de aprobación de proyecto de tesis 
6. 01 informe de sustentación de tesis. 
7. 01 informe de estancia en una institución especializada en la temática del proyecto 

8. 01 informe de estudio de tiempo de vida útil en muestras de queso basado en sus 
condiciones microbiológicas empleando nanobiosensores 

Hito 03 1. Informe de sustentación de dos (02) tesis. 
2. Informe de presentación de un (01) artículo en revista científica 
3. Informe de participación en dos (02) eventos científicos a nivel nacional y/o 

internacional 

Total 15. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 270-2021-UNF/CO. 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 
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Tabla 13 
Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Función  

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II 
 

Debió ser presentado el 15/09/2022, se 
pidió ampliación**  

Hito III se pidió ampliación** 

Condición   Uno (01) presentado y aprobados  

Nota. * ITF 01. OFICIO N° 025-2022-UNF-VPIN/LAEE y ** INFORME N° 007 -2022-UNF-VPIN/PECF/LAEE. 

** Resolución de Comisión Organizadora N° 333-2023-UNF/CO (14 julio 2023), donde se aprueba 

ampliación de plazo de Hitos 02 hasta el 16/10/2023 y consecuentemente del hito 03 hasta el 16/12/2023. 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 128-2019-UNF/CO, del 07 marzo 2019. Se aprueba 

el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos concursables de la Universidad 

Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.6. los resultados de los proyectos, los cuales son:  

 

 

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación a Nivel Avanzado y sus avances son 

los siguiente:  
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Tabla 14 
Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación “Detección de Contaminantes 
en Productos Lácteos Empleando Bionanotecnología Avanzada" 

Resultados N° Alcances Resultado Final 

Artículos 
Científicos 

02 

Se presentó 01 artículo en la revista científica Current 
Research in Nutrition and Food Science Journal  (Q3) 

“Socioeconomic and demographic factors of goat 
producers and their impact on the physicochemical 
and microbiological quality of artisanal cheeses from 

northern Peru” 

00 

Tesis 04 

1. Tesis “Análisis Convencional de Bacterias 
Patógenas en la Calidad de Quesos de Cabra 
Producidos Artesanalmente, Sullana”, 
presentado por la Bach. Grecia Xiomara 
Herrera Gavilán. 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/190  

 

04 

2. El 03 de noviembre 2022 se sustentó tesis: 
“Desarrollo de microelectrodos planares (SPE) 
funcionalizables, para aplicaciones en la 
industria láctea y derivados” Br. Miguel Ángel 
Lozada Rufino. 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/213 

 

 

3. Tesis: “Desarrollo de un Sistema Embarcado 
IOT Medidor de Ph, y Temperatura en 
Productos Lácteos”; presentado por el Sr. Br. 
Cristhiam Alberto Moscol Calderón.  
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/214  

 

4. Resolución de Decanato N° 189-2022-UNF-
VPAC/FIIAB APROBAR el Proyecto de Tesis 
titulado “Estudio del tiempo de vida útil de 
quesos con aromas mejorados empleando 
técnicas no convencionales”, presentado por la 
Srta. Br. Eliana Del Pilar Ruiz Atoche. (Tesis 
sustentada)  

 

Participación 
en Eventos 

02 

1. Pasantía Universidad Federal DO ABC- Brasil 
01 

2. Pasantía Universidad Federal DO ABC- Brasil 
02 

02 

Total 08  06 
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1.3. Proyecto “Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la 

mejora de la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la mejora de 

la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019", se divide en siete (7) partidas presupuestales, 

con un monto total de sesenta y cinco mil setecientos setenta (S/65,770.00), como a continuación se 

detalla: 

  

Tabla 15 
Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Calidad de servicio en los establecimientos de 
hospedaje para la mejora de la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/9,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/22,000.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/4,000.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/7,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/11,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/8,800.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/3,970.00 

Monto Total del Proyecto S/65,770.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 146-2021-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partida Presupuestal.  TOTAL, POP TOTAL, EJECUTADO SALDO 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- 
HONORARIOS (Soles - S/.) 

 S/          9,000.00   S/              8,900.00  
 S/            100.00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- 
EQUIPOS Y BIENES DURADEROS 
(Soles - S/.) 

 S/        22,000.00   S/            24,708.51  
-S/          2,708.51  

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- 
MATERIALES E INSUMOS (Soles - 
S/.) 

 S/          4,000.00   S/              3,466.03  
 S/            533.97  

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- 
ASESORÍAS ESPECIALIZADAS (Soles 
- S/.)  S/          7,000.00   S/              7,000.00  

 S/                  -    

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- 
SERVICIOS DE TERCEROS (Soles - 
S/.)  S/        11,000.00   S/              7,780.10  

 S/          3,219.90  

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- 
PASAJES Y VIÁTICOS (Soles - S/.)  S/          8,800.00   S/                      -    

 S/          8,800.00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 7 - Otros 
gastos elegibles (Soles - S/.)  S/          3,970.00   S/              1,070.00  

 S/          2,900.00  

TOTALES  S/        65,770.00   S/            52,924.64   S/        12,845.36  

PORCENTAJE 100% 80% 20% 

 

Nota. Al 30/09/2023. 

El presupuesto total del proyecto es de S/65,770.00, se ha ejecutado S/ 52,924.64 (80%) y se tiene 

un saldo de S/ 12,845.36 (20%)  

 

 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Cynthia Milagros Apaza Panca Investigador Principal 

Johanna Elena Santa Cruz Arévalo Coinvestigador UNF 

Grecia Xiomara Herrera Gavilán Tesista 

Saraí Lauritzeng Agurto Hidalgo Tesista 

Hilder Núñez Troncos Tesista 

Karla Stefani Jerusalén Cánova Ramos Asistente de Investigación 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 146-2021-UNF/CO. 

 

f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos y 

sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. Los 

hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 17 
Indicadores por hito. Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la mejora 
de la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Un (1) informe de identificación y ubicación de establecimientos de hospedaje 
categorizados en la provincia de Sullana. 

2. Un (1) informe detallado de las reuniones de sensibilización a los dueños o 
administradores de los establecimientos de hospedaje de la provincia de Sullana 

3. Un (1) informe de las reuniones con colaboradores de los establecimientos de 
hospedaje de la provincia de Sullana.  

4. Un (1) informe detallado del proceso de reserva de los establecimientos de hospedaje. 
5. Un (1) informe detallado de los registros o solicitudes de sugerencias de los 

establecimientos de hospedaje. 
 6. Un (1) informe de análisis estadístico y procesamiento de la información. 

Hito 02 1. Un (1) informe detallado de los procesos de queja y reclamos de los establecimientos 
de hospedaje. 

2. N° de queja y reclamos realizados por los huéspedes  
3. N° de planes de seguridad de establecimientos de hospedaje 
4. N° de protocolos de los establecimientos de hospedaje en casos de incidentes 

irregulares.  
5. Un (1) informe de análisis estadístico y procesamiento de la información.  
6. Un (1) informe de postulación de articulo científico a una revista indexada. 
7. Un (1) acta de aprobación del proyecto de investigación de la tesista. 

Hito 03 1. Un (1) acta de aprobación del Informe Final de Investigación de la Tesista 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

2. Un (1) acta de sustentación del proyecto de investigación para optar el Título 
Profesional de Licenciada en Administración Hotelera y de Turismo 

3. Una (1) carta de aceptación del artículo científico de la revista indexada 
4. Un (1) artículo científico publicado en una revista indexada  

 5. Un (1) informe de participación como Ponente en un evento científico 
 6. Un (1) libro publicado referente a la mejora de la productividad en el sector turismo 
 7. Un (1) informe final detallado respecto al cumplimiento de los objetivos de la 

investigación 

Total 20. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 146-2021-UNF/CO. 
 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 
Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Función  

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Por presentar *** 

Condición  Dos (02) presentados y aprobados  

Nota. * ITF 01. INFORME N°021-2022-VPI/DGI/UPIC-APCM y **ITF 02. INFORME N°091-2022-UNF 

*** Con resolución de Comisión Organizadora N° 656-2023-UNF/CO del 27 octubre del 2023.  

1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, Resolución de Comisión Organizadora N° 128-2019-UNF/CO, del 07 marzo 2019. Se aprueba el 

Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos concursables de la Universidad 

Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.6. los resultados de los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación a Nivel Intermedio y sus avances son 

los siguiente:  

 

 

Tabla 19 
Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación “Calidad de servicio en los 
establecimientos de hospedaje para la mejora de la competitividad en el sector turismo, 
Sullana, 2019" 

Resultados N° Alcances Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 
Se está a la espera de la decisión de las revistas 
enviadas.  

00 

Tesis 01 

1. Con Resolución de Facultad N° 316-2022-
UNF/FCET, se aprobó la tesis “Calidad De 
Servicio y Fidelización del Cliente en 
Establecimientos de Hospedaje, Sullana, 
Piura”. El 25 de enero de 2023, se aprueba 
la sustentación de Tesis para la 
Obtención del Título Profesional de 
Licenciada en Administración Hotelera 
y de Turismo de la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Turismo. Autores Hilder 
Nuñez Troncos, identificado con DNI N° 
75832192, con Código Universitario N° 
2015102050 y Sarai Lauritzeng Agurto 
Hidalgo, identificada con DNI N° 73941346, 
con Código Universitario N° 2015102001. 

01 

Participación 
en Eventos 

01 
1. III INTERNATIONAL TOURISM, 

HOSPITALITY & GASTRONOMY CONGRESS, 
05 
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Organizado por la Universidad San Ignacio 
de Loyola, llevado a cabo el día 27 y 28 de 
octubre. 
 

2. International conference on Design Science 
Research in Information Systems and 
Management (ICDSRISM – 2023) 

 
3. II Congreso Internacional de Investigación y 

Emprendimiento Transdisciplinario CIIET 
 

4. SCIENTIFIC ASSOCIATION OF SPORTS 
TOURISMO MANAGEMENT (SASTOM) 
CONGRESS (Alicante España 

 
5. Semana de la Ciencia UNF 2022 

Libro 01 1. Aceptado por editorial 1 

Total 04  07 
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II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del I Concurso con un 

monto total de S/ 522,705.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado de S/   

415,431.66 que representa un 79%, tiene un saldo de S/ 107,273.34 que representa el 21%.  Sobre 

la ejecución técnica se tiene planificado 60 indicadores de hito de los cuales se han cumplido con 42. 

Los resultados programados por los Proyectos son 16 de los cuales se han cumplido 21, pero aún falta 

por cumplir con los artículos publicados.  

  

 El proyecto “Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la incorporación de hierro y ácido 

ascórbico en frutas deshidratadas”, El presupuesto total del proyecto es de S/106,935.00, se ha 

ejecutado S/ 98,233.36 (92%) y se tiene un saldo de S/ 8,701.64 (8%). Así mismo dicho proyecto ha 

presentado tres (3) ITF, correspondiente al Hito 1, Hito 2 e Hito 3, donde se han cumplido con veinte 

y cinco (25) indicadores. Además, este proyecto tiene programado cuatro (04) resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con ocho (8) resultados.  

 

 El proyecto “Detección de Contaminantes en Productos Lácteos Empleando Bionanotecnología 

Avanzada”, tienen un presupuesto total de S/350,000.00, se ha ejecutado S/ 264.273,66 (76%) y se 

tiene un saldo de S/ 85.726,34 (24%). Así mismo, dicho proyecto ha presentado un (1) ITF, 

correspondiente al Hito 1, donde se han cumplido con cuatro (04) indicadores. Además, este proyecto 

tiene programado ocho (08) resultados como artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha 

cumplido con seis (6) resultados.  Falta por cumplir los resultados de la publicación del artículo 

científico. 

 

 El proyecto “Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la mejora de la 

competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019”, El presupuesto total del proyecto es de 

S/65,770.00, se ha ejecutado S/ 52,924.64 (80%) y se tiene un saldo de S/ 12,845.36 (20%). Así 

mismo dicho proyecto ha presentado dos (2) ITF, correspondiente al Hito 1 e Hito 2, donde se han 

cumplido con trece (13) indicadores. Además, este proyecto tiene programado 4 resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, libros de los cuales ha cumplido con siete (7) resultados. Falta por 

cumplir los resultados de la publicación del artículo científico.  

 

 

3269



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  
Dirección de Gestión de la Investigación 

Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

 

III. RECOMENDACIONES  

 

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para el 

desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

 

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  
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Introducción. 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la II Convocatoria, correspondiente 

al mes de setiembre de 2023. 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha organizado la información en tablas, para su fácil y rápida 

lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de los 

proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 1 

Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Certificado, 

Girado y Saldos. 

 Proyectos. Programado 
Ejecutado 

Total  Saldo Total  

II
 C

o
n

cu
rs

o
 

“Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. 
Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos” S/ 120,000.00 S/ 115,902.17 S/ 4,097.83 
“Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica 
e imágenes hiperespectrales acopladas a herramientas 
quimiométricas” S/ 333,445.00 S/ 266,157.15 S/ 67,287.85 
“Estrategias de eco-marketing y marketing digital para 
promover el ecoturismo del área natural protegida Coto 
de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana 
y Talara 2020” S/ 110,800.00 S/ 61,857.58 S/ 48,942.42 

 TOTAL, II CONCURSO S/ 564,245.00 S/ 443,916.90 S/ 120,328.10 

 % 100% 79% 21% 

Nota: Al 30/09/2023.  

 

b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

 

Tabla 2 

Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera 

N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Evaluación de las 
cualidades 
funcionales del limón 
(var. Sutil), camu 
camu, mango y 
cacao en productos 
lácteos” 

Hito 01. 02 
indicadores 
hito 02. 03 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores   

9 9 0.00 

ITF 01. INFORME N° 
019-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE. 
ITF 02. INFORME N° 
038-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE 
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N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

ITF 03. INFORME N° 
011-2022-UNF-
VPIN/PECF/LAEE. 
 
El Responsable del 
Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR del 
Proyecto. Con 
OFICIO N° 003-
2023-UNF-VPI/LAEE. 
06 de setiembre del 
2023. 

2 

“Estrategias de eco-
marketing y 
marketing digital 
para promover el 
ecoturismo del área 
natural protegida 
Coto de caza El 
Angolo, para el 
desarrollo sostenible, 
Sullana y Talara 
2020”. 

Hito 01. 04 
indicadores 
hito 02. 05 
indicadores 
hito 03. 06 
indicadores   15 9 6.00 

ITF 01. INFORME 
N°018-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
ITF 02. INFORME 
N°092-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
 
 

3 

“Predicción de la 
calidad de filetes de 
caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” 
usando 
espectroscopia 
dieléctrica e 
imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 
herramientas 
quimiométricas”, 

Hito 01. 03 
indicadores 
hito 02. 06 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores 
hito 04. 08 
indicadores     

21 21 0.00 

ITF 01, INFORME N° 
080-2021-
UNF/VPIN/MPIFC/JT
C 
ITF 02, OFICIO 
N°064-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA 
ITF 03, OFICIO 
N°105-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA 
 
El Responsable del 
Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 

Resultados IFR del 
Proyecto. Con 
INFORME N° 002-
2023-UNF-FIIA-PY 
PRECA. 28 
noviembre del 2023 

   45 39 06  

 

En los tres (3) proyectos de investigación con fondos concursables del II Concurso se programaron   

45 indicadores, de los cuales se han cumplido 39  
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Tabla 3 

Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera.  

Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes/libro 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Evaluación 
de las cualidades 
funcionales del limón 
(var. Sutil), camu camu, 
mango y cacao en 
productos lácteos" 

1 1 2 2 1 3 0 0 4 6 

2) Proyecto “Estrategias 
de eco-marketing y 

marketing digital para 
promover el ecoturismo 
del área natural 
protegida Coto de caza 
El Angolo, para el 
desarrollo sostenible, 
Sullana y Talara 2020" 

1 2 2 2 2 2 1 libro 1 libro 6 7 

3) Proyecto “Predicción 
de la calidad de filetes 
de caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” 
usando espectroscopia 
dieléctrica e imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 
herramientas 
quimiométricas" 

2 2 3 3 1 2 1 1 7 8 

Total 4 5 7 7 4 7 2 2 17 21 

Nota. En base a Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 

Se han programado tres (04) artículos científicos y hasta la fecha se han cumplido con dos (5) 

Se han propuesto siete (07) tesis de las cuales se han cumplido siete (07) tesis sustentadas 

Se han propuesto la participación en cuatro (04) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con siete (07) participaciones.  

En total se han programado 17 resultados de los cuales se han cumplido 21 

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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I. EJECUCIÓN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. II 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

1.1. Proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. 

Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. Sutil), camu camu, 

mango y cacao en productos lácteos ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto 

total de ciento veinte mil soles (S/120,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 5 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Evaluación de las cualidades funcionales 

del limón (var. Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/48,000.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/18,000.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/6,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/12,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/14,400.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/600.00 

Monto Total del Proyecto S/120,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO.  
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Figura 1 
Ejecución Presupuestal Proyecto 

PARTIDA PRESUPUESTAL Presupuestado  Ejecutado Saldo 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS  S/ 21,000.00 S/ 21,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y BIENES 
DURADEROS 

S/ 48,000.00 S/ 47,957.60 S/ 42.40 

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E 
INSUMOS  

S/ 18,000.00 S/ 17,834.40 S/ 165.60 

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORIAS 
ESPECIALIZADAS  

S/ 6,000.00 S/ 6,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 
TERCEROS  

S/ 12,000.00 S/ 12,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y VIATICOS  S/ 14,400.00 S/ 11,110.17 S/ 3,289.83 

OTROS GASTOS ELEGIBLES  S/ 600.00 S/ 0.00 S/ 600.00 

TOTAL S/ 120,000.00 S/ 115,902.17 S/ 4,097.83 

Porcentaje 100% 97% 3% 

Nota. Al 30/09/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado S/ 115,902.17 (97%) y se 

tiene un saldo de S/ 4,097.83 (3%)   

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Luis Alfredo Espinoza Espinoza Investigador Principal 

Luz Arelis Moreno Quispe Coinvestigador UNF 

Mirtha Susana Anaya Palacios Asistente de Investigación 

Juan Carlos Barrios Rentería Tesista 

Enrique Alonso Mauricio Sandoval Tesista 

Diana Lorena Alburqueque Valladares Asistente administrativo 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO. 

b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

Tabla 7 

Indicadores de Hito, Proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. 

Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos” 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 reporte conteniendo información sobre la producción de limón, camu 
camu, mango y cacao en la región Piura. 

2. 01 informe de análisis del perfil del consumidor de los productos lácteos 
(yogures y helados).  

Hito 02 1. Un 01 informe de haber recibido servicio de capacitación y/o 
perfeccionamiento en la cuantificación de compuestos bioactivos por técnicas 
actuales  

2. 01 informe de análisis del perfil del consumidor de los productos lácteos 
(yogures y helados). 

Hito 03 1. 01 informe de análisis de la composición química de las muestras de yogurt y 
helado empleando mango, cacao, limón y camu camu. 

2. 02 tesis presentadas para su evaluación 
3. 02 tesis presentadas para su evaluación 
4. 01 informe de presentación de comunicación en evento científico y 

manuscrito enviado a revista científica 
 5. 01 informe final de proyecto 

Total 09. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO. 
 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 
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Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición   

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado** 

Hito III Presentado y aprobado*** 

Condición  Tres (03) presentados y tres (3) 
aprobados 

Nota. * INFORME N° 019-2021-UNF-VPIN/PECF/LAEE, ** INFORME N° 038-2021-UNF-VPIN/PECF/LAEE, 

*** INFORME N° 001-2023-UNF-VPIN/PECF/LAEE.  

 

1.1.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  

 

Tabla 9 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 

Final 

Artículos 
Científicos 

01 

1. El manuscrito enviado a revista científica, este ha sido 
sometido a la Revista Frontiers Q1, con el título 
"Sensorially accepted Mangifera indica and Myrciaria 
dubia yogurts with high ascorbic acid content", el 
mismo que tuvo el siguiente proceso: RECEIVED 21 
July 2022 ACCEPTED 21 September 2022 PUBLISHED 
18 October 2022 
https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fsufs.20
22.999400/full  

01 

Tesis 02 

1. Sustentación de tesis “DETECCIÓN DE ÁCIDO 
ASCÓRBICO Y EVALUACIÓN SENSORIAL EN YOGURES 
DE MANGIFERA INDICA Y MYRCIARIA DUBIA”, 
presentado por el Bach. JUAN CARLOS BARRIOS 
RENTERÍA 
http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/136 

 
2. Sustentación de tesis de tesis “EFECTO DE LA 

INCORPORACIÓN DE PULPA DE MANGO (Mangifera 
indica) Y CAMU CAMU (Myrciaria dubia) EN LA 
CAPACIDAD ANTIOXIDANTE DEL HELADO”, 
presentado por el Bach. ENRIQUE ALONSO MAURICIO 
SANDOVAL 
http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/171 

02 
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Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Participaci
ón en 

Eventos 
01 

Participación en evento científicos nacionales 
1. III Jornada Internacional De Investigación Científica 

Académica De La Universidad Nacional de Frontera en 
calidad de ponente 

2. Internacional VIII Congreso Internacional de 
Ingeniería Agroindustrial CIIA-Chile-2022 con la 
ponencia “comportamiento de Mangifera indica y 
Myrciaria dubia en la elaboración de productos 
lácteos”. 

3. Semana de la Ciencia UNF 2022 

03 

Total 04  06 

 

  

3285



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

1.2. Proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para 

promover el ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, 

para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el 

ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, 

Sullana y Talara 2020", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento 

diez mil ochocientos (S/110,800.00), como a continuación se detalla: 

  

 

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Estrategias de eco-marketing y marketing 

digital para promover el ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para 

el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020. 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/19,800.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/38,500.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/10,711.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,500.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/16,500.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/14,012.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/5,777.00 

Monto Total del Proyecto S/110,800.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2022-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 30/09/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/110,800.00, se ha ejecutado S/61,857.58 (56%) y se 

tiene un saldo de S/ 48,942.42 (44%) 

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

 

 

S/19,800.00

S/38,500.00

S/10,711.00

S/5,500.00

S/16,500.00

S/14,012.00

S/5,777.00

S/110,800.00

100%

S/ 13,600.00

S/ 35,315.26

S/ 4,830.32

S/ 0.00

S/ 7,432.00

S/ 680.00

S/ 0.00

S/ 61,857.58

56%

S/ 6,200.00

S/ 3,184.74
S/ 5,880.68

S/ 5,500.00

S/ 9,068.00

S/ 13,332.00

S/ 5,777.00

S/ 48,942.42

44.17%

Partida Presupuestal 1. Honorarios

Partida Presupuestal 2. Equipos y
bienes duraderos

Partida Presupuestal 3. Materiales
e insumos

Partida Presupuestal 4. Asesorías
especializadas

Partida Presupuestal 5. Servicios
de terceros

Partida Presupuestal 6. Pasajes y
viáticos

Partida Presupuestal 7. Otros
gastos elegibles

Monto Total del Proyecto

Avance porcentual

Programado EJECUTADO RP SALDO RP
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Tabla 11  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Cynthia Milagros Apaza Panca Investigador Principal 

Cynthia Harumy Watanabe Correa Coinvestigador externo 

Johanna Elena Santa Cruz Arévalo Coinvestigador UNF 

Lucy Anamelva Flores Quevedo Tesista 

Claudia Gianella Saavedra Changanaquí Tesista 

Jorge Miguel Núñez Navarro Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2022-UNF/CO. 

 

d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 12 

Indicadores por hito. Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el 

ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, 

Sullana y Talara 2020 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1.  Un (1) informe de identificación y ubicación de los emprendimientos ecoturísticos de 
la Región Piura. 

2. Un (1) informe detallado del listado y coordinaciones de los dueños o administradores, 
y colaboradores de los emprendimientos ecoturísticos 

3. Un (1) informe detallado de las reuniones de sensibilización a los dueños o 
administradores, y colaboradores de los emprendimientos ecoturísticos 

4. Un (1) informe detallado del análisis estadístico y procesamiento de la información. 

Hito 02 1. Un (1) informe detallado de las estrategias aplicadas en los emprendimientos 
ecoturísticos. 

2. Un (1) informe detallado de los usuarios que emplean los servicios. 
3. Un (1) Informe del análisis estadístico y procesamiento de la información. 
4. Un (1) informe detallado de las estrategias aplicadas en los emprendimientos 

ecoturísticos. 
5. Un (1) informe de postulación de artículo científico a una revista indexada. 

Hito 03 1. Dos (2) actas de aprobación del Informe Final de investigación de los Tesistas. 
2. Dos (2) actas de sustentación del proyecto de investigación para optar el Título 

Profesional de Licenciada en Administración Hotelera y de Turismo. 
3. Una (1) carta de aceptación del artículo científico de la revista indexada. 
4. Un (1) libro publicado referente a la investigación. 

 5. Dos (2) participaciones como ponentes en eventos científico internacional y nacional. 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

 6. Un (1) informe final detallado respecto al cumplimiento de los objetivos e la 
investigación. 

Total 09. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2022-UNF/CO. 

 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 13 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición. 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Por presentar *** 

Condición   Dos (2) presentados y aprobados  

Nota. * ITF 01. INFORME N°018-2022-VPI/DGI/UPIC-APCM, **ITF 02. INFORME N°092-2022-

VPI/DGI/UPIC-APCM 

*** Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2022-UNF/CO. Da plazo hasta el 30 de noviembre para 

hacer entrega del ITF 03 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Intermedio y sus avances 

son los siguiente:  

 

Tabla 14 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación. “Estrategias de eco-

marketing y marketing digital para promover el ecoturismo del área natural protegida Coto 

de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020" 

Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 

Científicos 
01 

Del estudio se ha dado lugar a tres manuscritos obtenidos 

de los resultados de la investigación, siendo estos: 
02 
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1. Carta de aceptación del manuscrito titulado 

“Marketing digital en un área natural protegida: caza 

deportiva y senderismo”. 

2. Comunicación de aceptación de manuscrito titulado 

“Green marketing to promote the Natural Protected Area”. 

Tesis 02 

1. Tesis “Estrategias de ecomarketing y marketing 

digital para promover el ecoturismo del Área Natural 

Protegida Coto de Caza El Angolo, para el desarrollo 

sostenible, Sullana y Talara, 2020”. Bach. Lucy Anamelva 

Flores Quevedo. 

http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/195   

2. Tesis “Marketing digital para promover el ecoturismo 

del área natural protegida Coto de Caza El Angolo, Piura 

2021”. Br. Jorge Miguel Núñez Navarro y Br. Claudia 

Gianella Saavedra Changanaquí.  

3. https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/223  

02 

Participación 

en Eventos 
02 

1. Semana de la Ciencia UNF 2022 
 
2. “SCIENTIFIC ASSOCIATION OF SPORTS TOURISM 

MANAGEMENT (SASTOM) CONGRESS 2023 
 

02 

Libro  01 1. Aceptado por la editorial. 01 

Total 06  07 
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1.3. Proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber 

Japonicus Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes 

hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus 

Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a 

herramientas quimiométricas", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de 

trecientos treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco soles (S/333,445.00), como a 

continuación se detalla: 

  

Tabla 15 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Predicción de la calidad de filetes de 

caballa “Scomber Japonicus Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes 

hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/41,500.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/133,500.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/50,100.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/16,835.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/33,450.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/40,060.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/18,000.00 

Monto Total del Proyecto S/333,445.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 30/09/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/333,445.00, se ha ejecutado S/266,157.15 (80%) y se 

tiene un saldo de S/67,287.85 (20%) 

 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

S/41,500.00

S/133,500.00

S/50,100.00

S/16,835.00

S/33,450.00

S/40,060.00

S/18,000.00

S/333,445.00

100%

S/ 40,000.00

S/ 163,512.10

S/ 12,549.40

S/ 16,800.00

S/ 4,537.35

S/ 27,153.30

S/ 1,605.00

S/ 266,157.15

80%

S/ 1,500.00

-S/ 30,012.10

S/ 37,550.60

S/ 35.00

S/ 28,912.65

S/ 12,906.70

S/ 16,395.00

S/ 67,287.85

20.18%

Partida Presupuesta 1. Honorarios

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles

Monto Total del Proyecto

Avance porcentual

Programado EJECUTADO RP SALDO RP
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Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Wilson Manuel Castro Silupu Investigador Principal 

Himer Avila George Coinvestigador externo 

Tony Steven Chuquizuta Trigoso Coinvestigador externo 

David Roberto Ricse Reyes Coinvestigador UNF 

Roberto Simón Seminario Sanz Coinvestigador UNF 

Monica del Rosario Saavedra García Tesista 

Diana Carolina Arevalo Oballe Tesista 

Juan Diego Neil Espinoza Alvines Tesista 

Glenda Ayme Palomino Pita Asistente administrativo 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación nueve (9) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO. 
 

f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

 

Tabla 17 

Indicadores por hito. Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus 

Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a 

herramientas quimiométricas 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Informe de evento de inicio 
2. Informe de protocolos de análisis mediante imágenes hiperespectrales 
3. Programa en script de Matlab para el análisis de imágenes hiperespectrales 

Hito 02 1. Reporte de muestreo de unidades de caballa 
2. Informe de los indicadores de calidad durante deterioro de filetes de caballa 
3. Informe de perfiles espectrales de filetes de caballa durante el proceso de 

deterioro 
4. Informe de protocolo de análisis por espectroscopia dieléctrica 
5. Informe de perfiles dieléctricos de filetes de caballa durante el proceso de 

deterioro 
6. Informe y constancia de estancia de investigación en modelado de propiedades 

Hito 03 1. Informe de algoritmos de modelado HSI – DP 
2. Informe de algoritmo de análisis  
3. Informe de tesis de pregrado 
4. Oficio de entrega de informe final para revisión previa a sustentación (2) 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 04 1. Informe de modelos de predicción de la calidad en filetes de caballa mediante 
HSI y DP 

2. Informe de comparación de modelos 
3. Informe de tesis de pregrado 
4. Oficio de entrega de informe final para revisión previa a sustentación (1) 
5. Email de sometimiento de articulo 
6. Certificado de participación en evento científico 
7. Informe de gestión de registro de propiedad intelectual 
8. Informe de evento de cierre 

Total 21. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición. 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Presentado y aprobado*** 

Hito IV Presentado y aprobado*** 

Condición  Cuatro (4) presentados y aprobados  

Fuente. * ITF 01, INFORME N° 080-2021-UNF/VPIN/MPIFC/JTC, ** ITF 02, OFICIO N°064-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA, *** ITF 03, OFICIO N°105-2022-UNF-FIIA-PY PRECA**** OFICIO N°017-2023-UNF-

FIIA-PY PRECA 

 

1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Avanzado y sus avances son 

los siguiente:  

 

:  
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Tabla 19 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados Propuest
os en el 
Proyecto 

Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

02 

1. 2022 11th International Conference On Software 
Process Improvement (CIMPS) 2022. 
http://cimps.cimat.mx/  
“Probabilistic or Convolutional-LSTM neuronal 
networks: a comparative study of discrimination 
capacity on frozen - thawed fish fillets” 
https://ieeexplore.ieee.org/xpl/conhome/10035564/
proceeding 
https://ieeexplore.ieee.org/document/10035684  

 
 

2. “Using recurrent neural networks to identify broken-
cold-chain fish fillet from spectral profiles”, el cual ha 
sido publicado en la revista Neural Computing and 
Applications. 

 

02 

Tesis 03 

1. “Técnicas de clasificación y perfiles espectrales para 
la discriminación de filetes de caballa (Scomber 
japonicus peruanus) congelados - descongelados” 
Br.Monica del Rosario Saavedra García 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/219  

2. “Predicción de la calidad de los filetes de caballa 
(Scomber japonicus peruanus) durante el método de 
salazón usando herramientas quimiométricas y 
perfiles espectrales” Br. Diana Carolina Arevalo 
Oballe 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/191  

3. “Predicción de parámetros de la calidad de filetes de 
caballa (Scomber japonicus peruanus) durante el 
descongelamiento usando dos técnicas no 
invasivas”. Br. Juan Diego Neil Espinoza Alvines 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/189  

03 

Participación 
en Eventos 

01 

1. Congreso Internacional de Mejora de Procesos de 
Software - CIMPS 2022 – MEXICO, y presentación 
del trabajo de Investigación “Probabilistic or 
Convolutional-LSTM neuronal networks: a 
comparative study of discrimination capacity on 
frozen - thawed fish fillets”. Octubre 2022 

2. Estancia de Investigación a la Universidad de 
Bologna – Italia. Mayo 2022 

 

02 

Gestión 

patente 
01 

El RP indica: A la fecha se encuentra en elaboración los 
documentos para sometimiento de los métodos de 
determinación de la calidad de filetes de caballa a registro de 
propiedad intelectual como modelo de utilidad.  
INFORME N°001-2023-UNF-FIIA-PY PRECA- 

01 

Total 07  08 
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II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del II Concurso 

con un monto total de S/ 564,245.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado 

de S/ 443,426.07 que representa un 79%, se tiene un saldo de S/ 120,818.93 que representa un 

21%.  Sobre la ejecución técnica se tiene planificado 45 indicadores de resultado de hito de los 

cuales se han cumplido con 39. Los resultados programados por los Proyectos son 17 de los cuales 

se han cumplido 19.  

 

 El proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. Sutil), camu camu, mango y 

cacao en productos lácteos”, El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado 

S/ 115,902.17 (97%) y se tiene un saldo de S/ 4,097.83 (3%). Así mismo dicho proyecto ha 

presentado tres (3) ITF, correspondiente al Hito 1, Hito 2 e Hito 3, donde se han cumplido con 

nueve (09) indicadores. Además, este proyecto tiene programado cuatro (04) resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con seis (6) resultados. El RP Presentó 

el Informe Final de Resultados del Proyecto.  

 

 El proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus Peraunus” usando 

espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas”, 

tiene un presupuesto total de S/333,445.00, se ha ejecutado S/266,157.15 (80%) y se tiene un 

saldo de S/67,287.85 (20%). Así mismo dicho proyecto ha presentado cuatro (4) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, e Hito 3, e Hito 4 donde se han cumplido con veintiuno (21) 

indicadores. Además, este proyecto tiene programado siete (07) resultados, como artículos 

científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con ocho (8) resultado.  Presentó el Informe 

Final de Resultados del Proyecto. 

 

 El proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el ecoturismo del área 

natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020”, El 

presupuesto total del proyecto es de S/110,800.00, se ha ejecutado S/61,857.58 (56%) y se tiene 

un saldo de S/ 48,942.42 (44%). Así mismo dicho proyecto ha presentado dos (2) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, donde se han cumplido con nueve (09) indicadores de hito. 

Además, este proyecto tiene programado seis (06) resultados como artículos científicos, tesis, 

eventos, de los cuales ha cumplido con siete  (7) resultados previstos.  
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III. RECOMENDACIONES  

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para 

el desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

  

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  

 

 

 Desarrollar una hoja de ruta para la culminación eficiente de los proyectos.  
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Introducción. 

 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la III Convocatoria, correspondiente 

al mes de setiembre de 2023 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha condensado toda la información en tablas, para su fácil y 

rápida lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de 

los proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 1 

Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Ejecutado y 

Saldos. 

 Proyectos. Programado 
Ejecutado 

Total  Saldo Total  

II
I C

o
n

cu
rs

o
 

“Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos 
de la Provincia de Sullana – Piura” S/ 111,300.00 S/ 50,490.40 S/ 60,809.60 
“Estandarización del proceso de producción de 
componentes bioactivos de oleorresina de 
Parkinsonia aculeata como inhibidor de 
microorganismos patógenos en los alimentos” S/ 120,000.00 S/ 78,011.00 S/ 41,989.00 
“Potencial biológico de los microorganismos 
asociados a las macroalgas y su interés en el campo 
agroalimentario e industrial” S/ 199,815.00 S/ 134,662.91 S/ 65,152.09 

 TOTAL, III CONCURSO S/ 431,115.00 S/ 263,164.31 S/ 167,950.69 

 % 100% 61% 39% 

Nota: Al 30/09/2023.  

 

b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 2 

Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera 

N° Proyecto 
Indicador

es por 

Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 

cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Potencial biológico de 
los microorganismos 
asociados a las 
macroalgas y su interés 
en el campo 
agroalimentario e 
industrial” 

Hito 01. 04 
indicadores 
hito 02. 06 
indicadores 
   

10 4 6.00 
OFICIO N°042-
2022-UNF-
FIIAyB/EJVP 

2 

“Estandarización del 
proceso de producción 
de componentes 
bioactivos de 
oleorresina de 

Hito 01. 10 
indicadores 
hito 02. 05 
indicadores 
   

15 10 5.00 

OFICIO N° 001-
2023-UNF.  Con 

asunto: 
Presentado del 
ITF del Primer 
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N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

Parkinsonia aculeata 
como inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos” 

Hito, 03 de 
febrero 2023. 

3 

“Caracterización de 
Aguas Subterráneas en 
Pozos de la Provincia de 
Sullana – Piura” 

Hito 01. 05 
indicadores 
hito 02. 09 
indicadores 
   

14 5 9.00 

OFICIO N° 003– 
2023 – UNF - 
VPAC – FIIAB - 
PFC /CASS 

 Total  39 19 20  

 

En los tres (3) proyectos se tiene 39 indicadores programados, de los cuales se han cumplido 09, 

que representa el 23%.  

 

Tabla 3 

Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera.  

Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes. 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Potencial 
biológico de los 

microorganismos 
asociados a las 
macroalgas y su interés 
en el campo 
agroalimentario e 
industrial" 

2 1 2 0 2 1 0 0 6 2 

2) Proyecto 
“Estandarización del 
proceso de producción 
de componentes 
bioactivos de 
oleorresina de 
Parkinsonia aculeata 
como inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos" 

1 0 1 0 1 0 0 0 3 0 

3) Proyecto 
“Caracterización de 
Aguas Subterráneas en 
Pozos de la Provincia de 
Sullana – Piura" 

1 0 1 0 2 1 0 0 4 1 

Total 4 1 4 0 5 2 0 0 13 3 

Nota. En base a Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 
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Se han programado cuatro (4) artículos científicos y hasta la fecha se tiene uno (1).  

Se han propuesto cuatro (04) tesis y hasta la fecha son ningún resultado.  

Se han propuesto la participación en cinco (05) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con dos (02) participaciones.  

En total se han programado trece (13) resultados de los cuales se han cumplido tres (3).  

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 4 

Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y ampliaciones solicitadas.  

Proyecto  2021 2022 2023 
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“Potencial biológico de los 
microorganismos asociados a las 

macroalgas y su interés en el campo 
agroalimentario e industrial” 
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2
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3
 

     14 

“Estandarización del proceso de 

producción de componentes 
bioactivos de oleorresina de 
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de microorganismos patógenos en 
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I. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. III 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

 

1.1. Proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las 

macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las macroalgas y 

su interés en el campo agroalimentario e industrial ", se divide en siete (7) partidas presupuestales 

(Sin exceptuar Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas), con un monto total de ciento noventa y 

nueve mil ochocientos quince soles (S/199,815.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 5 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Potencial biológico de los microorganismos 

asociados a las macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial  

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/23,700.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/99,700.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/29,975.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas 
 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/19,800.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/23,500.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/3,140.00 

Monto Total del Proyecto S/199,815.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO.  

 

 

 

 

3309



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

Figura 1 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 30/09/2023.  

 

El presupuesto total del proyecto es de S/199,815.00, se ha ejecutado de S/134,662.31 (67%) y 

se tiene un saldo de S/65,152.09 (33%) 

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

S/23,700.00

S/99,700.00

S/29,975.00

S/0.00

S/19,800.00

S/23,500.00

S/3,140.00

S/199,815.00

100%

S/ 8,800.00

S/ 98,255.90

S/ 20,054.94

S/ 0.00

S/ 7,552.07

S/ 0.00

S/ 0.00

S/ 134,662.91

67%

S/ 14,900.00

S/ 1,444.10

S/ 9,920.06

S/ 0.00

S/ 12,247.93

S/ 23,500.00

S/ 3,140.00

S/ 65,152.09

32.61%

Partida Presupuestal 1. Honorarios

Partida Presupuestal 2. Equipos y
bienes duraderos

Partida Presupuestal 3. Materiales
e insumos

Partida Presupuestal 4. Asesorías
especializadas

Partida Presupuestal 5. Servicios
de terceros

Partida Presupuestal 6. Pasajes y
viáticos

Partida Presupuestal 7. Otros
gastos elegibles

Monto Total del Proyecto

Avance porcentual

Programado EJECUTADO RP SALDO RP
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Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Vega Portalatino Edwin Jorge Investigador Principal 

Miriam Marleni Rosales Cuentas Coinvestigador externo 

Tamariz Ángeles Carmen del Rosario Coinvestigador externo 

Regina Apolonia Valderrama Curay Tesista 

Pamela Carolina Checa Jiménez Tesista 

Ethell Tatiana Rivera Gutiérrez Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO. 

 

b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 7 

Indicadores de Hito, proyecto Potencial biológico de los microorganismos asociados a las 

macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Informe sobre la presentación y aprobación de los proyectos de tesis  

2. Informe de la identificación de los puntos de colecta del material biológico  
3.  Informe de desinfección, aislamiento, purificación de los microorganismos 
4. Informe de la actividad antimicrobiana de los macroorganismos endófitos.   

Hito 02 1. Informe de capacidad celulolitica de los microorganismos asociados a las 
2. Informe de capacidad proteolítica de los microorganismos asociados a las 
3. Informe de la identificación molecular de los macroorganismos asociados 

endófitos  
4. 02 tesis sustentadas 
5. 02 ponencias en congresos nacionales y/o internacionales  
6. 02 artículos científicos publicados en revistas indexadas 

Total 10. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 
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Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentación el 14 diciembre 2023** 

Condición  Uno (1) por presentarse 

* OFICIO N°042-2022-UNF-FIIAyB/EJVP  

** Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 14 de diciembre 

 

1.1.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  

 

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Intermedio y sus avances 

son los siguiente:  
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Tabla 9 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 

Final 

Artículos 

Científicos 
02 

Artículo científico publicado 

1. Antimicrobial and production of hydrolytic enzymes potentials 

of bacteria and fungi associated with macroalgae and their 

applications: a review  

https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fmars.2023.1174569/full 

01 

Tesis 02 

1. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 131-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

se aprobó el proyecto de tesis denominado “EFECTO DE LAS 

BACTERIAS ASOCIADAS A Chondracanthus chamissoi SOBRE 

MICROORGANISMOS DETERIORADORES DE ALIMENTOS”, 

presentado por la Br. ETHELL TATIANA RIVERA GUTIÉRREZ. 

2. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 152-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

se aprobó el proyecto de tesis denominado “INHIBICIÓN DE 

MICROORGANISMOS ALTERANTES DE ALIMENTOS POR 

BACTERIAS AISLADAS DE Ulva sp”, presentado por la Br. 

REGINA APOLONIA VALDERRAMA CURAY 

3. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 173-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

aprobó el proyecto de tesis denominado “EVALUACIÓN DE 

HONGOS ASOCIADOS A Rhodymenia sp. CON POTENCIAL 

ANTIMICROBIANO”, presentado por la Br. PAMELA CAROLINA 

CHECA JIMÉNEZ 

- 

Participación 

en Eventos 
02 

1. Semana de la Ciencia UNF 2022 01 

Total 
06 

 02 
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1.2. Proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes 

bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de 

microorganismos patógenos en los alimentos" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes bioactivos de 

oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos patógenos en los 

alimentos ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento veinte mil 

soles (S/120,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Estandarización del proceso de producción 

de componentes bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de 

microorganismos patógenos en los alimentos 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/43,650.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/17,950.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/6,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/12,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/18,000.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/1,400.00 

Monto Total del Proyecto S/120,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 30/09/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado de S/78,011.00 (65%) y 

se tiene un saldo de S/41,989.00 (35%) 

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

S/21,000.00

S/43,650.00

S/17,950.00

S/6,000.00

S/12,000.00

S/18,000.00

S/1,400.00

S/120,000.00

100%

S/18,000.00 

S/41,300.00 

S/13,800.00 

S/-

S/4,551.00 

360.00 

0

S/78,011.00

65%

S/3,000.00

S/2,350.00

S/4,150.00

S/6,000.00

S/7,449.00

S/17,640.00

S/1,400.00

S/41,989.00

35%

Partida Presupuestal 1. Honorarios

Partida Presupuestal 2. Equipos y
bienes duraderos

Partida Presupuestal 3. Materiales
e insumos

Partida Presupuestal 4. Asesorías
especializadas

Partida Presupuestal 5. Servicios
de terceros

Partida Presupuestal 6. Pasajes y
viáticos

Partida Presupuestal 7. Otros
gastos elegibles

Monto Total del Proyecto

Avance porcentual

Programado Ejecutado Saldo
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Tabla 11  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Claudia Mabel Palacios Zapata Investigador Principal 

William Lorenzo Aldana Juárez Coinvestigador UNF 

María Santos Abanto López Asistente de Investigación 

Brenda Jackeline Benavides Alvarado Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación cuatro (4) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO. 

 

d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

 

Tabla 12  

Indicadores de Hito, proyecto Estandarización del proceso de producción de componentes 

bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos 

patógenos en los alimentos 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 informe de adquisición de equipos, materiales, suministros, insumos, 
reactivos de laboratorio y EPPs. 

2. 01 informe de Flujo de trabajo de laboratorios. 

3. 01 proceso de obtención de muestras de Parkinsonia aculeata. 
4. 01 informe de identificación botánica. 
5. 01 proceso de Secuenciamiento de ADN. 
6. 01 proceso para la obtención de muestras secas y molidas.  
7. 03 procesos para la optimización de los parámetros de extracción 

(presión, temperatura y solvente) 
8. 01 informe del asesoramiento de análisis estadístico 
9. 01 informe de asesoramiento en la revisión de manuscrito científico 
10. 03 análisis para el recuento de mohos y levaduras, 

Hito 02 1. 03 procesos para la obtención de los extractos 
2. 03 análisis para la caracterización de los extractos en términos de 
3. 03 análisis para la caracterización del perfil de aceite esencial y ácidos 
4. 03 análisis para la evaluación de toxicidad. 
5. 03 análisis para la evaluación de la actividad antimicrobiana. 

Total 15. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO. 
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Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 13 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición  

Hito I Presentado 

Hito II Se amplía hasta el 17 de diciembre** 

Condición   Un ITF por presentar  

* OFICIO N° 001-2023-UNF 

** Resolución de Comisión Organizadora N° 590-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 17 de diciembre 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  
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Tabla 14 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 - - 

Tesis 01 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 318-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 
se aprobó el proyecto de tesis: “Caracterización Morfológica 

y molecular de Parkinsonia: Potencial Bioactivo en la 
Industria Alimentaria”, tesista Br. Brenda Jackeline Benavides 

Alvarado. 
 

- 

Participación 
en Eventos 

02 - - 

Total 04  00 
resultados. 
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1.3. Proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la 

Provincia de Sullana – Piura" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la Provincia de Sullana 

– Piura", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento once trecientos 

soles (S/111,300.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 15 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Caracterización de Aguas Subterráneas en 

Pozos de la Provincia de Sullana – Piura 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/38,415.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/16,695.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,565.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/11,130.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/16,695.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/1,800.00 

Monto Total del Proyecto S/111,300.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 30/09/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/111,300.00, se ha ejecutado S/50,490.00 (45%) y se 

tiene un saldo de S/60,810.00 (55%) 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

S/21,000.00

S/38,415.00

S/16,695.00

S/5,565.00

S/11,130.00

S/16,695.00

S/1,800.00

S/111,300.00

100%

S/ 14,700.00

S/ 19,692.00

S/ 5,750.00

S/ 0.00

S/ 0.00

S/ 10,348.40

S/ 0.00

S/ 50,490.40

45%

S/ 6,300.00

S/ 18,723.00
S/ 10,945.00

S/ 5,565.00

S/ 11,130.00

S/ 6,346.60

S/ 1,800.00

S/ 60,809.60

54.64%

Partida Presupuestal 1. Honorarios

Partida Presupuestal 2. Equipos y
bienes duraderos

Partida Presupuestal 3. Materiales
e insumos

Partida Presupuestal 4. Asesorías
especializadas

Partida Presupuestal 5. Servicios
de terceros

Partida Presupuestal 6. Pasajes y
viáticos

Partida Presupuestal 7. Otros
gastos elegibles

Monto Total del Proyecto

Avance porcentual

Programado EJECUTADO RP SALDO RP
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Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Carlos Augusto Salazar Sandoval Investigador Principal 

Claudia Mabel Palacios Zapata Coinvestigador UNF 

Ericka Vanessa Olaya Ato Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación cuatro (4) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO. 

 

f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 17 

Indicadores de Hito, proyecto Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la 

Provincia de Sullana – Piura 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 - Reporte de ANA 
2. 10 TDR Elaborados 
3. 01 - Informe de Ubicación Satelital de puntos de Muestreo 
4. 05 - Certificados de participación 
5. 01 - Plan de Muestreo 

Hito 02 1. 01 – Informe de Muestreo  
2. 01 – informe de resultados. 
3. 01 – informe de discusión e interpretación 
4. 01 - Manuscrito de Articulo 
5. 01 - Informe de Tramite para la publicación de Articulo Científico 
6. 01 - Informe de Proyecto de Tesis 
7. 01 - Acta de Sustentación 
8. 01 - Constancia de Inscripción en evento Científico 
9. 01 - Informe Final 

Total 14. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO. 
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Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición   

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II A presentarse el 19 diciembre 2023** 

Condición  Un ITF por presentar  

*OFICIO N° 003– 2023 – UNF - VPAC – FIIAB - PFC /CASS 

**Resolución de Comisión Organizadora N° 591-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 19 de diciembre 

 

1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados 

de los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  

 

Tabla 19 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados Propuestos 
en el 

Proyecto 

Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 
- 

- 

Tesis 01 

Con Resolución de Decanato N° 226-2022-UNF-
VPAC/FIIAB, se aprueba el proyecto de tesis denominado 
“EVALUACIÓN DE LA CALIDAD MICROBIOLÓGICA Y 
FISICOQUÍMICA EN AGUAS SUBTERRÁNEAS DE LA 
PROVINCIA DE SULLANA”, presentado por la Srta. 
ERICKA VANESSA OLAYA ATO. 18 de agosto de 2022 

- 

Participación 
en Eventos 

02 
Semana de la Ciencia UNF 2022 

01 

Total 04  01resultados.  
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II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del III Concurso 

con un monto total de S/ 431,115.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado 

de S/ 263,164.31 que representa un 61%, tiene un saldo de S/ 167,950.69 que representa el 39%. 

Sobre la ejecución técnica se tiene planificado 39 indicadores de resultado de hito de los cuales se 

han cumplido con 19. Los resultados programados por los Proyectos son 13 de los cuales se han 

cumplido 03.  

 

 El proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las macroalgas y su interés en 

el campo agroalimentario e industrial”, El presupuesto total del proyecto es de S/199,815.00, se 

ha ejecutado de S/134,662.31 (67%) y se tiene un saldo de S/65,152.09 (33%). Así mismo dicho 

proyecto ya presentó un (1) ITF y ha cumplido con cuatro (4) indicadores de diez (10). Este 

proyecto tiene programado siete (7) resultados como artículos científicos, tesis, eventos., de los 

cuales uno (1) se ha cumplido.  

 

 El proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes bioactivos de oleorresina 

de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos patógenos en los alimentos”, El 

presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado de S/78,011.00 (65%) y se 

tiene un saldo de S/41,989.00 (35%). Así mismo dicho proyecto aun no presenta algún ITF. 

Además, este proyecto tiene programado 3 resultados como artículos científicos, tesis, eventos. 

No ha cumplido ninguno.   

 

 El proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la Provincia de Sullana – Piura”, 

tiene un presupuesto total de S/111,300.00, se ha ejecutado S/50,490.00 (45%) y se tiene un 

saldo de S/60,810.00 (55%). Así mismo dicho proyecto ya presentó un (1) ITF y ha cumplido con 

nueve (9) indicadores. Además, este proyecto tiene programado 4 resultados como artículos 

científicos, tesis, eventos.  De los cuales se ha cumplido con uno (1)..  
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III. RECOMENDACIONES  

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para 

el desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

 

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  
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Introducción. 

 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la I Convocatoria, correspondiente 

al mes de agosto de 2023. 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha organizado la información en tablas, para su fácil y rápida 

lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de los 

proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Resumen del avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos 

Concursables I Concurso.  

Tabla 1 
Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Certificado, 

Girado y Saldos. 

 Proyectos. Programado Ejecutado Total  Saldo Total  

I C
o

n
cu

rs
o

 

“Detección de Contaminantes en Productos 
Lácteos Empleando Bionanotecnología Avanzada” S/ 350,000.00 S/ 264.273,66 S/ 85.726,34 
“Calidad de servicio en los establecimientos de 
hospedaje para la mejora de la competitividad en 
el sector turismo, Sullana, 2019” S/ 65,770.00  S/ 52,924.64   S/ 12,845.36  
“Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento 
para la incorporación de hierro y ácido ascórbico 
en frutas deshidratadas” S/ 106,935.00 S/ 98,233.36 S/ 8,701.64 

 TOTAL, I CONCURSO S/ 522,705.00 415,431.66 107,273.34 

 % 100% 79% 21% 

Nota: Al 30/10/2023.  

 

b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables I 

Concurso.  

Tabla 2 

Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 
Frontera 

N° Proyecto 

Indicador

es por 
Hito 

Indicador

es de hito 
totales 

Indicador

es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Calidad de servicio en los 

establecimientos de hospedaje 

para la mejora de la 
competitividad en el sector 

turismo, Sullana, 2019”. 

Hito 01. 06 

indicadores 

Hito 02. 07 
indicadores 

Hito 03. 07 
indicadores   

20 13 7.00 

ITF 01. INFORME 

N°021-2022-

VPI/DGI/UPIC-APCM 
 

ITF 02. INFORME 
N°091-2022-

VPI/DGI/UPIC-APCM 

2 

“Detección de Contaminantes 
en Productos Lácteos 

Empleando Bionanotecnología 
Avanzada” 

Hito 01. 04 
indicadores 

Hito 02. 08 
indicadores 

15 4 11.00 

ITF 01. OFICIO N° 
025-2022-UNF-

VPIN/LAEE 
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N° Proyecto 
Indicador

es por 

Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 

cumplidos 

Brecha FUENTE 

Hito 03. 03 
indicadores   

3 

“Aplicación de ultrasonido como 

pre tratamiento para la 
incorporación de hierro y ácido 

ascórbico en frutas 

deshidratadas” 

Hito 01. 10 

indicadores 
hito 02. 08 

indicadores 

hito 03. 07 
indicadores   

25 25 0.00 

ITF 01. CARTA N° 

069-2022- MPED 
ITF 02. CARTA N° 

091-2022- MPED 

ITF 03. CARTA N° 
032-2023- MPED 

   60 42 18  

 

A la fecha, de 60 indicadores propuestos, se han cumplido 42, quedando una brecha de 18.   

 

Tabla 3 
Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera.  

Proyecto 

Artículo 
Científico 

Tesis 
Participación 

Eventos 
Gestión 

Patentes/Libro 
TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Aplicación 
de ultrasonido como pre 

tratamiento para la 
incorporación de hierro 

y ácido ascórbico en 

frutas deshidratadas" 

1 1 2 2 1 5 0 0 4 8 

2) Proyecto “Detección 
de Contaminantes en 

Productos Lácteos 
Empleando 

Bionanotecnología 

Avanzada" 

2 0 4 4 2 2 0 0 8 6 

3) Proyecto “Calidad de 

servicio en los 

establecimientos de 
hospedaje para la 

mejora de la 
competitividad en el 

sector turismo, Sullana, 

2019" 

1 0 1 1 1 5 1 libro 1 libro 4 7 

Total 4 1 7 7 4 12 1 1 16 21 

Fuente. Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 

 

Se han programado cuatro (04) artículos científicos y hasta la fecha se han cumplido con uno (1). 

Se han propuesto siete (07) tesis de las cuales se han cumplido con siete (07) sustentadas. 
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Se han propuesto la participación en cuatro (04) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con siete (07) participaciones.  

En total se han programado 16 resultados, de los cuales se han cumplido 13. Siendo los artículos los 

resultados con menor cumplimiento.  

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 4 
Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y Ampliaciones de Plazo.  

Proyecto  2021 2022 2023 
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“Calidad de servicio en los 
establecimientos de hospedaje para 
la mejora de la competitividad en el 
sector turismo, Sullana, 2019”. 

         

4
/
1

0
/
2

1
 

                 

4
/
0

4
/
2

3
 

       15 

“Detección de Contaminantes en 
Productos Lácteos Empleando 
Bionanotecnología Avanzada” 

        

1
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/
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/
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      15 
* 

 15 
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“Aplicación de ultrasonido como pre 
tratamiento para la incorporación de 
hierro y ácido ascórbico en frutas 
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      31     

*Segundo ITF 

**Tercer ITF 
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I. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. I 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

1.1. Proyecto “Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la 

incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la incorporación de 

hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con 

un monto total de ciento seis mil novecientos treinta y cinco (S/106,935.00), como a continuación se 

detalla: 

  

Tabla 5 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Aplicación de ultrasonido como pre 
tratamiento para la incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/19,078.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/42,774.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/14,640.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,347.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/10,694.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/12,832.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/1,570.00 

Monto Total del Proyecto S/106,935.00 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 189-2021-UNF/CO.  
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Figura 1 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 30/10/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/106,935.00, se ha ejecutado S/ 98,233.36 (92%) y se 

tiene un saldo de S/ 8,701.64 (8%) 

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Milagros del Pilar Espinoza Delgado Investigador Principal 

Eduardo Sidinei Chaves Coinvestigador Externo 

Zury Mabell Sócola Juárez Coinvestigador UNF 

Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban Tesista 

Luis Ángel Guinde Lizana Tesista 

Claudia Giovanna Arrieta Carrasco Asistente Administrativa 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 189-2021-UNF/CO. 

 

 

b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos y 

sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. Los 

hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

Tabla 7 

Indicadores por hito. Proyecto: Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la 

incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas. 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 informe de compra de equipos, materiales e insumos de laboratorio, 
materiales de oficina, kit de indumentaria para el equipo de investigación. 

2. 01 informe de compra de portabanner y servicio de impresión de banner 
publicitario. 

3. 01 contrato de asesoría especializada. 

4. 04 caracterizaciones de la estructura de frutas en forma de cubos (piña, 
banano y mango) 

5. 03 determinaciones del contenido en hierro en las frutas (piña, banano y 
mango) 

6. 03 determinaciones del contenido de ácido ascórbico en las frutas (piña, 

banano y mango) 
7. 02 solicitudes de aprobación de proyectos de tesis. 

8. 01 preparación de la solución de sulfato ferroso (0.27% p/v) 
9. 01 preparación de la solución de ácido ascórbico (1% p/v) 

10. 01 pretratamiento asistido por ultrasonido de frutas en forma de cubos en las 

soluciones preparadas (frecuencia: 20-80 KHz y tiempo: 10-40 min) 

Hito 02 1. 01 preparación de las soluciones de sulfato ferroso (0.27% p/v) 

2. 01 preparación de las soluciones de ácido ascórbico (1% p/v) 
3. 15 pretratamientos asistidos por ultrasonido de frutas en forma de cubos en 

las soluciones preparadas (frecuencia: 20-80 KHz y tiempo: 10-40 min) 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

4. 04 tratamientos de deshidratación de las frutas (piña, mango y banano) en 
forma de cubos pretratadas con ultrasonido 

5. 04 tratamientos de caracterización de la estructura de las frutas en forma de 
cubos pretratadas con ultrasonido y deshidratadas 

6. 04 tratamientos de determinación del contenido en hierro en las frutas en 

forma de cubos pretratadas con ultrasonido y deshidratadas 
7. 04 tratamientos de determinación del contenido de ácido ascórbico en las 

frutas en forma de cubos pretratadas con ultrasonido y deshidratadas 
8. 01 contrato de asesoría especializada. 

Hito 03 1. 01 comunicación de resultados en evento científico 

2. 01 estancia corta en institución extranjera 
3. 01 contrato de asesoría especializada. 

4. 01 servicio de traducción de artículo científico 
5. 01 presentación de artículo científico 

6. 02 presentaciones de informes finales 

7. 01 informe de cierre del proyecto 

Total 25. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 189-2021-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

 

Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición  

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado** 

Hito III Presento ampliación*** 

Condición   Dos (02) presentado y aprobados  

Nota. *ITF 01. CARTA N° 069-2022- MPED y **ITF 02. CARTA N° 091-2022- MPED 

***Aprobada con RCO 462-2023-UNF, hasta el 30 octubre del 2023 

 

1.1.3. Resultados del Proyecto.  

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 128-2019-UNF/CO, del 07 marzo 2019. Se aprueba 

el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos concursables de la Universidad 

Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.6. los resultados de los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación a Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  

 

Tabla 9 
Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación “Aplicación de ultrasonido 

como pre tratamiento para la incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas 
deshidratadas" 

Resultados N° Alcances Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 1. Ultrasound-assisted fortification of yellow sweet potato 
(Ipomoea batatas) with iron and ascorbic acid  

https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fsufs.2023.1193496/full  

01 Artículo 
publicado 

Tesis 02 1. Resolución de Decanato N° 163-2021-UNF-VPAC/FIIA que 
aprueba el proyecto de tesis “Evaluación de la frecuencia y 
tiempo de exposición al ultrasonido para incorporar hierro 
y ácido ascórbico en camote (Ipomoea batatas)”. Tesista: 
Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/216  

02 
Sustentadas 

2. Resolución de Decanato N° 250-2021-UNF-VPAC/FIIAB, que 
aprueba el proyecto de tesis “Aplicación de pretratamiento 
con ultrasonidos para la incorporación de Lactobacillus 
rhamnosus en rodajas de piña (Ananas comosus)”. Tesista: 
Luis Ángel Guinde Lizana. (Tesis en Desarrollo) 

 

Participación 
en Eventos  

01 1. II Jornada de Investigación Científica y Académica de la 
Universidad Nacional de Frontera. Noviembre 2020. Lugar: 
Universidad Nacional de Frontera – Sullana. Ponente: 
Milagros del Pilar Espinoza Delgado. 

 
2. III Jornada Internacional de Investigación Científica y 

Académica de la Universidad Nacional de Frontera. 
Noviembre 2021. Lugar:  

05 
Eventos 
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3. Universidad Nacional de Frontera – Sullana. Ponente: 
Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban 

 
4. Ponencias organizadas por la Semana de la Ingeniería de 

Industrias Alimentarias. Octubre 2022. Lugar: Colegio de 
Ingenieros del Perú- Consejo Departamental de 
Lambayeque. Ponente: Kateryn Dianitza Purizaca 
Santisteban. 

 
5. Ponencias organizadas por el Día del Estadístico. Octubre 

2022. Lugar: Colegio de Estadísticos del Perú – Región Piura. 
Ponente: Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban 

 

6. I Jornada de Investigación Científica y Tecnológica de la 
Universidad Nacional de Frontera. Noviembre 2022. Lugar: 
Universidad Nacional de Frontera – Sullana. Ponente: 
Milagros del Pilar Espinoza Delgado 

Total 04  08 
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1.2. Proyecto “Detección de Contaminantes en Productos Lácteos Empleando 

Bionanotecnología Avanzada" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Detección de Contaminantes en Productos Lácteos Empleando 

Bionanotecnología Avanzada ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de 

trescientos cincuenta mil (S/350,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Detección de Contaminantes en Productos 

Lácteos Empleando Bionanotecnología Avanzada 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/52,500.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/140,000.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/52,500.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/17,500.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/35,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/42,000.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/10,500.00 

Monto Total del Proyecto S/350,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 270-2021-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales 

Monto 

Programado 

Monto 

Ejecutado Saldo 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS (Soles - 
S/.) S/ 52.500,00 S/ 40.921,98 S/ 11.578,02 

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y BIENES 

DURADEROS (Soles - S/.) S/ 140.000,00 S/ 124.778,00 S/ 15.222,00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E INSUMOS 
(Soles - S/.) S/ 52.500,00 S/ 50.393,48 S/ 2.106,52 

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORÍAS 

ESPECIALIZADAS (Soles - S/.) S/ 17.500,00 S/ 13.000,00 S/ 4.500,00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 
TERCEROS (Soles - S/.) S/ 35.000,00 S/ 14.354,20 S/ 20.645,80 

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y VIÁTICOS 

(Soles - S/.) S/ 42.000,00 S/ 17.976,00 S/ 24.024,00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 7- OTROS GASTOS (Soles - 

S/.) S/ 10.500,00 S/ 2.850,00 S/ 7.650,00 

Total S/ 350.000,00 S/ 264.273,66 S/ 85.726,34 

Porcentaje 100% 76% 24% 

Nota. En base a Tablas de Ejecución de Proyectos de los Responsables de Proyectos en Drives de los 

Proyectos. Al 30/10/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/350,000.00, se ha ejecutado S/ 264.273,66 (76%) y se 

tiene un saldo de S/ 85.726,34 (24%)  

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

Tabla 11  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Luis Alfredo Espinoza Espinoza Investigador Principal 

David César Ardiles Saravia Coinvestigador externo 
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Karina Silvana Gutiérrez Valverde Coinvestigador UNF 

Edwin Jorge Vega Portalatino Coinvestigador UNF  

Grecia Xiomara Herrera Gavilán Tesista 

Miguel Ángel Lozada Rufino Tesista 

Eliana Del Pilar Ruiz Atoche Tesista 

Cristian Alberto Moscol Calderón Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Ocho (8) integrantes  

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 270-2021-UNF/CO. 

 

d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos y 

sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. Los 

hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 12 

Pres Indicadores por hito. Proyecto: Detección de Contaminantes en Productos Lácteos 
Empleando Bionanotecnología Avanzada  

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 informe de aprobación proyecto de tesis 

2. 01 informe de caracterización de la producción 
3. 01 informe de análisis microbiológico de quesos 

4. 01 informe de desarrollo de software y ensamblaje de un prototipo de equipo 
nanobiosensor que permita la lectura de datos producidos por microorganismos en 

muestras de productos lácteos.  

Hito 02 1. 01 informe de desarrollo de software especializado en la detección de microorganismos 
2. 01 informe de servicio especializado en desarrollo y ensamblaje de un equipo 

bionanosensor para lectura de datos producidos por microorganismos en muestras 
lácteas. 

3. 01 informe de análisis microbiológico de productos lácteos empleando 

nanobiosensores. 
4. Informe de presentación de un (01) artículo en revista científica 

5. 02 informes de aprobación de proyecto de tesis 
6. 01 informe de sustentación de tesis. 

7. 01 informe de estancia en una institución especializada en la temática del proyecto 

8. 01 informe de estudio de tiempo de vida útil en muestras de queso basado en sus 
condiciones microbiológicas empleando nanobiosensores 

Hito 03 1. Informe de sustentación de dos (02) tesis. 

2. Informe de presentación de un (01) artículo en revista científica 
3. Informe de participación en dos (02) eventos científicos a nivel nacional y/o 

internacional 

Total 15. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 270-2021-UNF/CO. 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

3343



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 
 

 
Tabla 13 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Función  

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II 

 

Presentado con observaciones**  

Hito III se pidió ampliación** 

Condición   Uno (01) presentado y aprobados  

Nota. * ITF 01. OFICIO N° 025-2022-UNF-VPIN/LAEE y ** INFORME N° 007 -2022-UNF-VPIN/PECF/LAEE. 

** Resolución de Comisión Organizadora N° 333-2023-UNF/CO (14 julio 2023), donde se aprueba 

ampliación de plazo de Hitos 02 hasta el 16/10/2023 y consecuentemente del hito 03 hasta el 16/12/2023. 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 128-2019-UNF/CO, del 07 marzo 2019. Se aprueba 

el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos concursables de la Universidad 

Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.6. los resultados de los proyectos, los cuales son:  

 

 

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación a Nivel Avanzado y sus avances son 

los siguiente:  
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Tabla 14 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación “Detección de Contaminantes 
en Productos Lácteos Empleando Bionanotecnología Avanzada" 

Resultados N° Alcances Resultado Final 

Artículos 
Científicos 

02 

Se presentó 01 artículo en la revista científica Current 
Research in Nutrition and Food Science Journal  (Q3) 

“Socioeconomic and demographic factors of goat 
producers and their impact on the physicochemical 

and microbiological quality of artisanal cheeses from 
northern Peru” 

00 

Tesis 04 

1. Tesis “Análisis Convencional de Bacterias 

Patógenas en la Calidad de Quesos de Cabra 

Producidos Artesanalmente, Sullana”, 
presentado por la Bach. Grecia Xiomara 

Herrera Gavilán. 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/190  

 

04 

2. El 03 de noviembre 2022 se sustentó tesis: 

“Desarrollo de microelectrodos planares (SPE) 
funcionalizables, para aplicaciones en la 

industria láctea y derivados” Br. Miguel Ángel 

Lozada Rufino. 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/213 

 

 

3. Tesis: “Desarrollo de un Sistema Embarcado 

IOT Medidor de Ph, y Temperatura en 

Productos Lácteos”; presentado por el Sr. Br. 
Cristhiam Alberto Moscol Calderón.  

https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/214  

 

4. Resolución de Decanato N° 189-2022-UNF-

VPAC/FIIAB APROBAR el Proyecto de Tesis 
titulado “Estudio del tiempo de vida útil de 

quesos con aromas mejorados empleando 

técnicas no convencionales”, presentado por la 
Srta. Br. Eliana Del Pilar Ruiz Atoche. (Tesis 

sustentada)  

 

Participación 

en Eventos 
02 

1. Pasantía Universidad Federal DO ABC- Brasil 
01 

2. Pasantía Universidad Federal DO ABC- Brasil 
02 

02 

Total 08  06 
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1.3. Proyecto “Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la 

mejora de la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la mejora de 

la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019", se divide en siete (7) partidas presupuestales, 

con un monto total de sesenta y cinco mil setecientos setenta (S/65,770.00), como a continuación se 

detalla: 

  

Tabla 15 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Calidad de servicio en los establecimientos de 
hospedaje para la mejora de la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/9,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/22,000.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/4,000.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/7,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/11,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/8,800.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/3,970.00 

Monto Total del Proyecto S/65,770.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 146-2021-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partida Presupuestal.  TOTAL, POP TOTAL, EJECUTADO SALDO 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- 
HONORARIOS (Soles - S/.) 

 S/          9,000.00   S/              8,900.00  
 S/            100.00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- 
EQUIPOS Y BIENES DURADEROS 
(Soles - S/.) 

 S/        22,000.00   S/            24,708.51  
-S/          2,708.51  

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- 
MATERIALES E INSUMOS (Soles - 
S/.) 

 S/          4,000.00   S/              3,466.03  
 S/            533.97  

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- 
ASESORÍAS ESPECIALIZADAS (Soles 
- S/.)  S/          7,000.00   S/              7,000.00  

 S/                  -    

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- 
SERVICIOS DE TERCEROS (Soles - 
S/.)  S/        11,000.00   S/              7,780.10  

 S/          3,219.90  

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- 
PASAJES Y VIÁTICOS (Soles - S/.)  S/          8,800.00   S/                      -    

 S/          8,800.00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 7 - Otros 
gastos elegibles (Soles - S/.)  S/          3,970.00   S/              1,070.00  

 S/          2,900.00  

TOTALES  S/        65,770.00   S/            52,924.64   S/        12,845.36  

PORCENTAJE 100% 80% 20% 

 

Nota. Al 30/09/2023. 

El presupuesto total del proyecto es de S/65,770.00, se ha ejecutado S/ 52,924.64 (80%) y se tiene 

un saldo de S/ 12,845.36 (20%)  

 

 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Cynthia Milagros Apaza Panca Investigador Principal 

Joyce Mamani Cornejo* Coinvestigador UNF 

Grecia Xiomara Herrera Gavilán Tesista 

Saraí Lauritzeng Agurto Hidalgo Tesista 

Hilder Núñez Troncos Tesista 

Karla Stefani Jerusalén Cánova Ramos Asistente de Investigación 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO. 

* Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO, del 27 de octubre del 2023. Se incorpora 

como Coinvestigadora a la profesora Mg. Joyce Mamani Cornejo 

 

 

f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos y 

sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. Los 

hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 17 

Indicadores por hito. Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la mejora 

de la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019 
Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Un (1) informe de identificación y ubicación de establecimientos de hospedaje 

categorizados en la provincia de Sullana. 

2. Un (1) informe detallado de las reuniones de sensibilización a los dueños o 
administradores de los establecimientos de hospedaje de la provincia de Sullana 

3. Un (1) informe de las reuniones con colaboradores de los establecimientos de 
hospedaje de la provincia de Sullana.  

4. Un (1) informe detallado del proceso de reserva de los establecimientos de hospedaje. 

5. Un (1) informe detallado de los registros o solicitudes de sugerencias de los 
establecimientos de hospedaje. 

 6. Un (1) informe de análisis estadístico y procesamiento de la información. 

Hito 02 1. Un (1) informe detallado de los procesos de queja y reclamos de los establecimientos 

de hospedaje. 
2. N° de queja y reclamos realizados por los huéspedes  

3. N° de planes de seguridad de establecimientos de hospedaje 

3348



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 
 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

4. N° de protocolos de los establecimientos de hospedaje en casos de incidentes 
irregulares.  

5. Un (1) informe de análisis estadístico y procesamiento de la información.  

6. Un (1) informe de postulación de articulo científico a una revista indexada. 
7. Un (1) acta de aprobación del proyecto de investigación de la tesista. 

Hito 03 1. Un (1) acta de aprobación del Informe Final de Investigación de la Tesista 
2. Un (1) acta de sustentación del proyecto de investigación para optar el Título 

Profesional de Licenciada en Administración Hotelera y de Turismo 

3. Una (1) carta de aceptación del artículo científico de la revista indexada 
4. Un (1) artículo científico publicado en una revista indexada  

 5. Un (1) informe de participación como Ponente en un evento científico 
 6. Un (1) libro publicado referente a la mejora de la productividad en el sector turismo 

 7. Un (1) informe final detallado respecto al cumplimiento de los objetivos de la 

investigación 

Total 20. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 146-2021-UNF/CO. 
 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Función  

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Por presentar *** 

Condición  Dos (02) presentados y aprobados  

Nota. * ITF 01. INFORME N°021-2022-VPI/DGI/UPIC-APCM y **ITF 02. INFORME N°091-2022-UNF 

*** Con resolución de Comisión Organizadora N° 656-2023-UNF/CO del 27 octubre del 2023.  

1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, Resolución de Comisión Organizadora N° 128-2019-UNF/CO, del 07 marzo 2019. Se aprueba el 

Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos concursables de la Universidad 

Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.6. los resultados de los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación a Nivel Intermedio y sus avances son 

los siguiente:  

 

 

Tabla 19 
Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación “Calidad de servicio en los 

establecimientos de hospedaje para la mejora de la competitividad en el sector turismo, 
Sullana, 2019" 

Resultados N° Alcances Resultado 

Final 

Artículos 
Científicos 

01 
Se está a la espera de la decisión de las revistas 
enviadas.  

00 

Tesis 01 

1. Con Resolución de Facultad N° 316-2022-
UNF/FCET, se aprobó la tesis “Calidad De 

Servicio y Fidelización del Cliente en 

Establecimientos de Hospedaje, Sullana, 
Piura”. El 25 de enero de 2023, se aprueba 

la sustentación de Tesis para la 
Obtención del Título Profesional de 

Licenciada en Administración Hotelera 

y de Turismo de la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Turismo. Autores Hilder 

Nuñez Troncos, identificado con DNI N° 
75832192, con Código Universitario N° 

2015102050 y Sarai Lauritzeng Agurto 

Hidalgo, identificada con DNI N° 73941346, 
con Código Universitario N° 2015102001. 

01 

Participación 
en Eventos 

01 
1. III INTERNATIONAL TOURISM, 

HOSPITALITY & GASTRONOMY CONGRESS, 
05 
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Organizado por la Universidad San Ignacio 
de Loyola, llevado a cabo el día 27 y 28 de 

octubre. 

 
2. International conference on Design Science 

Research in Information Systems and 
Management (ICDSRISM – 2023) 

 
3. II Congreso Internacional de Investigación y 

Emprendimiento Transdisciplinario CIIET 

 
4. SCIENTIFIC ASSOCIATION OF SPORTS 

TOURISMO MANAGEMENT (SASTOM) 
CONGRESS (Alicante España 

 

5. Semana de la Ciencia UNF 2022 

Libro 01 1. Aceptado por editorial 1 

Total 04  07 
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II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del I Concurso con un 

monto total de S/ 522,705.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado de S/   

415,431.66 que representa un 79%, tiene un saldo de S/ 107,273.34 que representa el 21%.  Sobre 

la ejecución técnica se tiene planificado 60 indicadores de hito de los cuales se han cumplido con 42. 

Los resultados programados por los Proyectos son 16 de los cuales se han cumplido 21, pero aún falta 

por cumplir con los artículos publicados.  

  

 El proyecto “Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la incorporación de hierro y ácido 

ascórbico en frutas deshidratadas”, El presupuesto total del proyecto es de S/106,935.00, se ha 

ejecutado S/ 98,233.36 (92%) y se tiene un saldo de S/ 8,701.64 (8%). Así mismo dicho proyecto ha 

presentado tres (3) ITF, correspondiente al Hito 1, Hito 2 e Hito 3, donde se han cumplido con veinte 

y cinco (25) indicadores. Además, este proyecto tiene programado cuatro (04) resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con ocho (8) resultados.  

 

 El proyecto “Detección de Contaminantes en Productos Lácteos Empleando Bionanotecnología 

Avanzada”, tienen un presupuesto total de S/350,000.00, se ha ejecutado S/ 264.273,66 (76%) y se 

tiene un saldo de S/ 85.726,34 (24%). Así mismo, dicho proyecto ha presentado un (1) ITF, 

correspondiente al Hito 1, donde se han cumplido con cuatro (04) indicadores. Además, este proyecto 

tiene programado ocho (08) resultados como artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha 

cumplido con seis (6) resultados.  Falta por cumplir los resultados de la publicación del artículo 

científico. 

 

 El proyecto “Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la mejora de la 

competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019”, El presupuesto total del proyecto es de 

S/65,770.00, se ha ejecutado S/ 52,924.64 (80%) y se tiene un saldo de S/ 12,845.36 (20%). Así 

mismo dicho proyecto ha presentado dos (2) ITF, correspondiente al Hito 1 e Hito 2, donde se han 

cumplido con trece (13) indicadores. Además, este proyecto tiene programado 4 resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, libros de los cuales ha cumplido con siete (7) resultados. Falta por 

cumplir los resultados de la publicación del artículo científico. La nueva coinvestigadora del Proyecto 

es la profesora Mg. Joyce Mamani Cornejo.  
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III. RECOMENDACIONES  

 

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para el 

desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

 

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  
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Introducción. 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la II Convocatoria, correspondiente 

al mes de octubre de 2023. 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha organizado la información en tablas, para su fácil y rápida 

lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de los 

proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 1 

Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Certificado, 

Girado y Saldos. 

 Proyectos. Programado Ejecutado Total  Saldo Total  

II
 C

o
n

cu
rs

o
 

“Evaluación de las 
cualidades funcionales del 
limón (var. Sutil), camu 
camu, mango y cacao en 
productos lácteos” 

S/ 120,000.00 S/ 115,902.17 S/ 4,097.83 

“Predicción de la calidad de 
filetes de caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” usando 
espectroscopia dieléctrica e 
imágenes hiperespectrales 
acopladas a herramientas 
quimiométricas” 

S/ 333,445.00 S/ 268,416.23 S/ 65,028.77 

“Estrategias de eco-
marketing y marketing 
digital para promover el 
ecoturismo del área natural 
protegida Coto de caza El 
Angolo, para el desarrollo 
sostenible, Sullana y Talara 
2020” 

S/ 110,800.00  S/       82,290.91  S/ 28,509.09 

 TOTAL, II CONCURSO S/ 564,245.00 S/ 466,609.31 S/ 97,635.69 

 % 100% 83% 17% 

Nota: Al 30/10/2023.  

 

b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 2 

Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera 

N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Evaluación de las 
cualidades 
funcionales del limón 
(var. Sutil), camu 
camu, mango y 
cacao en productos 
lácteos” 

Hito 01. 02 
indicadores 
hito 02. 03 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores   

9 9 0.00 

ITF 01. INFORME N° 
019-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE. 
ITF 02. INFORME N° 
038-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE 
ITF 03. INFORME N° 
011-2022-UNF-
VPIN/PECF/LAEE. 
 
El Responsable del 
Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR del 
Proyecto. Con 
OFICIO N° 003-
2023-UNF-VPI/LAEE. 
06 de setiembre del 
2023. 
 
Con OFICIO N° 001-
2023-UNF-
VPIN/DGI/UPIC-
MONITOR. Del 31 de 
octubre el Monitor 
envía Reporte al 
Informe Final de 
Resultados y se da 
CONFORMIDAD al 
IFR 

2 

“Estrategias de eco-
marketing y 
marketing digital 
para promover el 
ecoturismo del área 
natural protegida 
Coto de caza El 
Angolo, para el 
desarrollo sostenible, 
Sullana y Talara 
2020”. 

Hito 01. 04 
indicadores 
hito 02. 05 
indicadores 
hito 03. 06 
indicadores   15 9 6.00 

ITF 01. INFORME 
N°018-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
ITF 02. INFORME 
N°092-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
 
 

3 

“Predicción de la 

calidad de filetes de 
caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” 
usando 
espectroscopia 
dieléctrica e 

Hito 01. 03 

indicadores 
hito 02. 06 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores 

21 21 0.00 

ITF 01, INFORME N° 

080-2021-
UNF/VPIN/MPIFC/JT
C 
ITF 02, OFICIO 
N°064-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA 
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N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 
herramientas 
quimiométricas”, 

hito 04. 08 
indicadores     

ITF 03, OFICIO 
N°105-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA 
 
El Responsable del 
Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR del 
Proyecto. Con 
INFORME N° 002-
2023-UNF-FIIA-PY 
PRECA. 28 
noviembre del 2023 

   45 39 06  

 

En los tres (3) proyectos de investigación con fondos concursables del II Concurso se programaron   

45 indicadores, de los cuales se han cumplido 39  

 

Tabla 3 

Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera.  

Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes/libro 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Evaluación 
de las cualidades 
funcionales del limón 
(var. Sutil), camu camu, 
mango y cacao en 
productos lácteos" 

1 1 2 2 1 3 0 0 4 6 

2) Proyecto “Estrategias 
de eco-marketing y 
marketing digital para 
promover el ecoturismo 
del área natural 
protegida Coto de caza 
El Angolo, para el 
desarrollo sostenible, 
Sullana y Talara 2020" 

1 2 2 2 2 2 1 libro 1 libro 6 7 
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Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes/libro 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

3) Proyecto “Predicción 
de la calidad de filetes 
de caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” 
usando espectroscopia 
dieléctrica e imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 
herramientas 
quimiométricas" 

2 2 3 3 1 2 1 1 7 8 

Total 4 5 7 7 4 7 2 2 17 21 

Nota. En base a Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 

Se han programado tres (04) artículos científicos y hasta la fecha se han cumplido con dos (5) 

Se han propuesto siete (07) tesis de las cuales se han cumplido siete (07) tesis sustentadas 

Se han propuesto la participación en cuatro (04) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con siete (07) participaciones.  

En total se han programado 17 resultados de los cuales se han cumplido 21 

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 4 

Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera. II Concurso 

Proyecto  2021 2022 2023 
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I. EJECUCIÓN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. II 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

1.1. Proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. 

Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. Sutil), camu camu, 

mango y cacao en productos lácteos ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto 

total de ciento veinte mil soles (S/120,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 5 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Evaluación de las cualidades funcionales 

del limón (var. Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/48,000.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/18,000.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/6,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/12,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/14,400.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/600.00 

Monto Total del Proyecto S/120,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO.  
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Figura 1 
Ejecución Presupuestal Proyecto 

PARTIDA PRESUPUESTAL Presupuestado  Ejecutado Saldo 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS  S/ 21,000.00 S/ 21,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y BIENES 
DURADEROS 

S/ 48,000.00 S/ 47,957.60 S/ 42.40 

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E 
INSUMOS  

S/ 18,000.00 S/ 17,834.40 S/ 165.60 

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORIAS 
ESPECIALIZADAS  

S/ 6,000.00 S/ 6,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 
TERCEROS  

S/ 12,000.00 S/ 12,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y VIATICOS  S/ 14,400.00 S/ 11,110.17 S/ 3,289.83 

OTROS GASTOS ELEGIBLES  S/ 600.00 S/ 0.00 S/ 600.00 

TOTAL S/ 120,000.00 S/ 115,902.17 S/ 4,097.83 

Porcentaje 100% 97% 3% 

Nota. Al 30/10/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado S/ 115,902.17 (97%) y se 

tiene un saldo de S/ 4,097.83 (3%)   

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Luis Alfredo Espinoza Espinoza Investigador Principal 

Luz Arelis Moreno Quispe Coinvestigador UNF 

Mirtha Susana Anaya Palacios Asistente de Investigación 

Juan Carlos Barrios Rentería Tesista 

Enrique Alonso Mauricio Sandoval Tesista 

Diana Lorena Alburqueque Valladares Asistente administrativo 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO. 

b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

Tabla 7 

Indicadores de Hito, Proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. 

Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos” 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 reporte conteniendo información sobre la producción de limón, camu 
camu, mango y cacao en la región Piura. 

2. 01 informe de análisis del perfil del consumidor de los productos lácteos 
(yogures y helados).  

Hito 02 1. Un 01 informe de haber recibido servicio de capacitación y/o 
perfeccionamiento en la cuantificación de compuestos bioactivos por técnicas 
actuales  

2. 01 informe de análisis del perfil del consumidor de los productos lácteos 
(yogures y helados). 

Hito 03 1. 01 informe de análisis de la composición química de las muestras de yogurt y 
helado empleando mango, cacao, limón y camu camu. 

2. 02 tesis presentadas para su evaluación 
3. 02 tesis presentadas para su evaluación 
4. 01 informe de presentación de comunicación en evento científico y 

manuscrito enviado a revista científica 
 5. 01 informe final de proyecto 

Total 09. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO. 
 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 
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Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición   

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado** 

Hito III Presentado y aprobado*** 

Condición  Tres (03) presentados y tres (3) 
aprobados 

Nota. * INFORME N° 019-2021-UNF-VPIN/PECF/LAEE, ** INFORME N° 038-2021-UNF-VPIN/PECF/LAEE, 

*** INFORME N° 001-2023-UNF-VPIN/PECF/LAEE.  

 

1.1.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  

 

Tabla 9 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 

Final 

Artículos 
Científicos 

01 

1. El manuscrito enviado a revista científica, este ha sido 
sometido a la Revista Frontiers Q1, con el título 
"Sensorially accepted Mangifera indica and Myrciaria 
dubia yogurts with high ascorbic acid content", el 
mismo que tuvo el siguiente proceso: RECEIVED 21 
July 2022 ACCEPTED 21 September 2022 PUBLISHED 
18 October 2022 
https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fsufs.20
22.999400/full  

01 

Tesis 02 

1. Sustentación de tesis “DETECCIÓN DE ÁCIDO 
ASCÓRBICO Y EVALUACIÓN SENSORIAL EN YOGURES 
DE MANGIFERA INDICA Y MYRCIARIA DUBIA”, 
presentado por el Bach. JUAN CARLOS BARRIOS 
RENTERÍA 
http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/136 

 
2. Sustentación de tesis de tesis “EFECTO DE LA 

INCORPORACIÓN DE PULPA DE MANGO (Mangifera 
indica) Y CAMU CAMU (Myrciaria dubia) EN LA 
CAPACIDAD ANTIOXIDANTE DEL HELADO”, 
presentado por el Bach. ENRIQUE ALONSO MAURICIO 
SANDOVAL 
http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/171 

02 
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Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Participaci
ón en 

Eventos 
01 

Participación en evento científicos nacionales 
1. III Jornada Internacional De Investigación Científica 

Académica De La Universidad Nacional de Frontera en 
calidad de ponente 

2. Internacional VIII Congreso Internacional de 
Ingeniería Agroindustrial CIIA-Chile-2022 con la 
ponencia “comportamiento de Mangifera indica y 
Myrciaria dubia en la elaboración de productos 
lácteos”. 

3. Semana de la Ciencia UNF 2022 

03 

Total 04  06 
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1.2. Proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para 

promover el ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, 

para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el 

ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, 

Sullana y Talara 2020", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento 

diez mil ochocientos (S/110,800.00), como a continuación se detalla: 

  

 

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Estrategias de eco-marketing y marketing 

digital para promover el ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para 

el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020. 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/19,800.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/38,500.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/10,711.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,500.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/16,500.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/14,012.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/5,777.00 

Monto Total del Proyecto S/110,800.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2022-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partida Presupuestal.  
TOTAL, 

POP 
TOTAL, 

EJECUTADO 
SALDO 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS 
(Soles - S/.) 

S/ 19.800,00  S/ 12.400,00  
S/ 7.400,00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y BIENES 
DURADEROS (Soles -s/.) 

S/ 38.500,00  S/ 37.294,43  
S/ 1.205,57  

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E 

INSUMOS (Soles - S/.) 

S/ 10.711,00  S/ 7.203,18  
S/ 3.507,82  

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORÍAS 
ESPECIALIZADAS (Soles - S/.) S/ 5.500,00  S/ 5.500,00  

S/ -  

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 
TERCEROS (Soles - S/.) S/ 16.500,00  S/ 7.832,00  

S/ 8.668,00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y 
VIÁTICOS (Soles - S/.) S/ 14.012,00  S/ 8.723,50  

S/ 5.288,50  

PARTIDA PRESUPUESTAL 7 - Otros gastos 

elegibles (Soles - S/.) S/ 5.777,00  S/ 3.337,80  
S/ 2.439,20  

TOTALES 
S/ 

110.800,00  S/ 82.290,91  
S/ 

28.509,09  

% 100% 74% 26% 

Nota. Al 30/10/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/110,800.00, se ha ejecutado S/82,290.91 (74%) y se 

tiene un saldo de S/ 28,509.00 (26%) 

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 11  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Cynthia Milagros Apaza Panca Investigador Principal 

Cynthia Harumy Watanabe Correa Coinvestigador externo 

Mg. Joyce Mamani Cornejo Coinvestigador UNF 

Lucy Anamelva Flores Quevedo Tesista 

Claudia Gianella Saavedra Changanaquí Tesista 

Jorge Miguel Núñez Navarro Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO 

Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO, del 27 de octubre del 2023. Se incorpora 

como Coinvestigadora a la profesora Mg. Joyce Mamani Cornejo 

 

d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 12 

Indicadores por hito. Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el 

ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, 

Sullana y Talara 2020 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1.  Un (1) informe de identificación y ubicación de los emprendimientos ecoturísticos de 
la Región Piura. 

2. Un (1) informe detallado del listado y coordinaciones de los dueños o administradores, 
y colaboradores de los emprendimientos ecoturísticos 

3. Un (1) informe detallado de las reuniones de sensibilización a los dueños o 
administradores, y colaboradores de los emprendimientos ecoturísticos 

4. Un (1) informe detallado del análisis estadístico y procesamiento de la información. 

Hito 02 1. Un (1) informe detallado de las estrategias aplicadas en los emprendimientos 
ecoturísticos. 

2. Un (1) informe detallado de los usuarios que emplean los servicios. 
3. Un (1) Informe del análisis estadístico y procesamiento de la información. 

4. Un (1) informe detallado de las estrategias aplicadas en los emprendimientos 
ecoturísticos. 

5. Un (1) informe de postulación de artículo científico a una revista indexada. 

Hito 03 1. Dos (2) actas de aprobación del Informe Final de investigación de los Tesistas. 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

2. Dos (2) actas de sustentación del proyecto de investigación para optar el Título 
Profesional de Licenciada en Administración Hotelera y de Turismo. 

3. Una (1) carta de aceptación del artículo científico de la revista indexada. 
4. Un (1) libro publicado referente a la investigación. 

 5. Dos (2) participaciones como ponentes en eventos científico internacional y nacional. 
 6. Un (1) informe final detallado respecto al cumplimiento de los objetivos e la 

investigación. 

Total 09. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2022-UNF/CO. 

 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 13 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición. 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Por presentar *** 

Condición   Dos (2) presentados y aprobados  

Nota. * ITF 01. INFORME N°018-2022-VPI/DGI/UPIC-APCM, **ITF 02. INFORME N°092-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 

*** Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2022-UNF/CO. Da plazo hasta el 30 de noviembre para 

hacer entrega del ITF 03 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Intermedio y sus avances 

son los siguiente:  

 

Tabla 14 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación. “Estrategias de eco-

marketing y marketing digital para promover el ecoturismo del área natural protegida Coto 

de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020" 

Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 

Científicos 
01 

Del estudio se ha dado lugar a tres manuscritos obtenidos 

de los resultados de la investigación, siendo estos: 
02 
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1. Carta de aceptación del manuscrito titulado 

“Marketing digital en un área natural protegida: caza 

deportiva y senderismo”. 

2. Comunicación de aceptación de manuscrito titulado 

“Green marketing to promote the Natural Protected Area”. 

Tesis 02 

1. Tesis “Estrategias de ecomarketing y marketing 

digital para promover el ecoturismo del Área Natural 

Protegida Coto de Caza El Angolo, para el desarrollo 

sostenible, Sullana y Talara, 2020”. Bach. Lucy Anamelva 

Flores Quevedo. 

http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/195   

2. Tesis “Marketing digital para promover el ecoturismo 

del área natural protegida Coto de Caza El Angolo, Piura 

2021”. Br. Jorge Miguel Núñez Navarro y Br. Claudia 

Gianella Saavedra Changanaquí.  

3. https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/223  

02 

Participación 

en Eventos 
02 

1. Semana de la Ciencia UNF 2022 
 
2. “SCIENTIFIC ASSOCIATION OF SPORTS TOURISM 

MANAGEMENT (SASTOM) CONGRESS 2023 
 

02 

Libro  01 1. Aceptado por la editorial. 01 

Total 06  07 
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1.3. Proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber 

Japonicus Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes 

hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus 

Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a 

herramientas quimiométricas", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de 

trecientos treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco soles (S/333,445.00), como a 

continuación se detalla: 

  

Tabla 15 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Predicción de la calidad de filetes de 

caballa “Scomber Japonicus Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes 

hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/41,500.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/133,500.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/50,100.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/16,835.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/33,450.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/40,060.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/18,000.00 

Monto Total del Proyecto S/333,445.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 30/10/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/333,445.00, se ha ejecutado S/268,416.23 (81%) y se 

tiene un saldo de S/64,728.77 (19%) 

 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Wilson Manuel Castro Silupu Investigador Principal 
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Himer Avila George Coinvestigador externo 

Tony Steven Chuquizuta Trigoso Coinvestigador externo 

David Roberto Ricse Reyes Coinvestigador UNF 

Roberto Simón Seminario Sanz Coinvestigador UNF 

Monica del Rosario Saavedra García Tesista 

Diana Carolina Arevalo Oballe Tesista 

Juan Diego Neil Espinoza Alvines Tesista 

Glenda Ayme Palomino Pita Asistente administrativo 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación nueve (9) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO. 
 

f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

 

Tabla 17 

Indicadores por hito. Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus 

Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a 

herramientas quimiométricas 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Informe de evento de inicio 
2. Informe de protocolos de análisis mediante imágenes hiperespectrales 
3. Programa en script de Matlab para el análisis de imágenes hiperespectrales 

Hito 02 1. Reporte de muestreo de unidades de caballa 

2. Informe de los indicadores de calidad durante deterioro de filetes de caballa 
3. Informe de perfiles espectrales de filetes de caballa durante el proceso de 

deterioro 
4. Informe de protocolo de análisis por espectroscopia dieléctrica 
5. Informe de perfiles dieléctricos de filetes de caballa durante el proceso de 

deterioro 
6. Informe y constancia de estancia de investigación en modelado de propiedades 

Hito 03 1. Informe de algoritmos de modelado HSI – DP 
2. Informe de algoritmo de análisis  
3. Informe de tesis de pregrado 
4. Oficio de entrega de informe final para revisión previa a sustentación (2) 

Hito 04 1. Informe de modelos de predicción de la calidad en filetes de caballa mediante 
HSI y DP 

2. Informe de comparación de modelos 
3. Informe de tesis de pregrado 
4. Oficio de entrega de informe final para revisión previa a sustentación (1) 
5. Email de sometimiento de articulo 
6. Certificado de participación en evento científico 
7. Informe de gestión de registro de propiedad intelectual 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

8. Informe de evento de cierre 

Total 21. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición. 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Presentado y aprobado*** 

Hito IV Presentado y aprobado*** 

Condición  Cuatro (4) presentados y aprobados  

Fuente. * ITF 01, INFORME N° 080-2021-UNF/VPIN/MPIFC/JTC, ** ITF 02, OFICIO N°064-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA, *** ITF 03, OFICIO N°105-2022-UNF-FIIA-PY PRECA**** OFICIO N°017-2023-UNF-
FIIA-PY PRECA 

 

1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Avanzado y sus avances son 

los siguiente:  

 

:  

 

Tabla 19 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados Propuest
os en el 
Proyecto 

Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

02 

1. 2022 11th International Conference On Software 
Process Improvement (CIMPS) 2022. 
http://cimps.cimat.mx/  
“Probabilistic or Convolutional-LSTM neuronal 
networks: a comparative study of discrimination 
capacity on frozen - thawed fish fillets” 
https://ieeexplore.ieee.org/xpl/conhome/10035564/
proceeding 
https://ieeexplore.ieee.org/document/10035684  

 
 

2. “Using recurrent neural networks to identify broken-
cold-chain fish fillet from spectral profiles”, el cual ha 
sido publicado en la revista Neural Computing and 
Applications. 

 

02 
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Tesis 03 

1. “Técnicas de clasificación y perfiles espectrales para 
la discriminación de filetes de caballa (Scomber 
japonicus peruanus) congelados - descongelados” 
Br.Monica del Rosario Saavedra García 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/219  

2. “Predicción de la calidad de los filetes de caballa 
(Scomber japonicus peruanus) durante el método de 
salazón usando herramientas quimiométricas y 
perfiles espectrales” Br. Diana Carolina Arevalo 
Oballe 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/191  

3. “Predicción de parámetros de la calidad de filetes de 
caballa (Scomber japonicus peruanus) durante el 
descongelamiento usando dos técnicas no 
invasivas”. Br. Juan Diego Neil Espinoza Alvines 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/189  

03 

Participación 
en Eventos 

01 

1. Congreso Internacional de Mejora de Procesos de 
Software - CIMPS 2022 – MEXICO, y presentación 
del trabajo de Investigación “Probabilistic or 
Convolutional-LSTM neuronal networks: a 
comparative study of discrimination capacity on 
frozen - thawed fish fillets”. Octubre 2022 

2. Estancia de Investigación a la Universidad de 
Bologna – Italia. Mayo 2022 

 

02 

Gestión 
patente 

01 

El RP indica: A la fecha se encuentra en elaboración los 
documentos para sometimiento de los métodos de 
determinación de la calidad de filetes de caballa a registro de 
propiedad intelectual como modelo de utilidad.  
INFORME N°001-2023-UNF-FIIA-PY PRECA- 

01 

Total 07  08 

 

 

II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del II Concurso 

con un monto total de S/ 564,245.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado 

de S/ 466,609.31 que representa un 83%, se tiene un saldo de S/ 97,635.69 que representa un 

17%.  Sobre la ejecución técnica se tiene planificado 45 indicadores de resultado de hito de los 

cuales se han cumplido con 39. Los resultados programados por los Proyectos son 17 de los cuales 

se han cumplido 19.  

 

 El proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. Sutil), camu camu, mango y 

cacao en productos lácteos”, El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado 

S/ 115,902.17 (97%) y se tiene un saldo de S/ 4,097.83 (3%). Así mismo dicho proyecto ha 

presentado tres (3) ITF, correspondiente al Hito 1, Hito 2 e Hito 3, donde se han cumplido con 
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nueve (09) indicadores. Además, este proyecto tiene programado cuatro (04) resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con seis (6) resultados. El RP Presentó 

el Informe Final de Resultados del Proyecto. Desde el Monitor Se envió El Reporte al Informe Final 

de Resultados del Proyecto. El RIFR da CONFORMDAD al Informe presentado. 

 

 El proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus Peraunus” usando 

espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas”, 

tiene un presupuesto total de S/333,445.00, se ha ejecutado S/268,416.23 (81%) y se tiene un 

saldo de S/64,728.77 (19%). Así mismo dicho proyecto ha presentado cuatro (4) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, e Hito 3, e Hito 4 donde se han cumplido con veintiuno (21) 

indicadores. Además, este proyecto tiene programado siete (07) resultados, como artículos 

científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con ocho (8) resultado.  Presentó el Informe 

Final de Resultados del Proyecto. Etapa de Cierre del Proyecto 

 

 El proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el ecoturismo del área 

natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020”, El 

presupuesto total del proyecto es de S/110,800.00, se ha ejecutado S/82,290.91 (74%) y se tiene 

un saldo de S/ 28,509.09 (26%). Así mismo dicho proyecto ha presentado dos (2) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, donde se han cumplido con nueve (09) indicadores de hito. 

Además, este proyecto tiene programado seis (06) resultados como artículos científicos, tesis, 

eventos, de los cuales ha cumplido con siete (7) resultados previstos.  
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III. RECOMENDACIONES  

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para 

el desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

  

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  

 

3383



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE FRONTERA 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
INFORME DESARROLLO DE INVESTIGACIÓNES 

 
III CONVOCATORIA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

CON FONDOS CONCURSABLES 

Octubre 2023 

  

Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 
 

 

Sullana – Perú 

2023 

  

www.unf.edu.pe 

 

 

3384



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

 

 

 

Tabla de contenido 

Índice de Tablas ...................................................................................................................... 3 

Índice de Figuras .................................................................................................................... 4 

Introducción............................................................................................................................. 5 

Resumen Ejecutivo ................................................................................................................. 6 

I. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. 

III CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA ................................. 10 

1.1. Proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las 

macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial" ......... 10 

1.1.1. Aspecto Financiero. ....................................................................................... 10 

1.1.2. Aspecto Técnico. ............................................................................................ 11 

1.1.3. Resultados del Proyecto. ............................................................................. 13 

1.2. Proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes 

bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de 

microorganismos patógenos en los alimentos" ............................................... 15 

1.2.1. Aspecto Financiero. ....................................................................................... 15 

1.2.2. Aspecto Técnico. ............................................................................................ 16 

1.2.3. Resultados del Proyecto. ............................................................................. 18 

1.3. Proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la Provincia de 

Sullana – Piura" ........................................................................................................ 20 

1.3.1. Aspecto Financiero. ....................................................................................... 20 

1.3.2. Aspecto Técnico. ............................................................................................ 21 

1.3.3. Resultados del Proyecto. ............................................................................. 23 

II.CONCLUSIONES ................................................................................................................ 25 

III. RECOMENDACIONES .................................................................................................... 26 

 

 

 

 

3385



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

 

 

Índice de Tablas 

 

Tabla 1 Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Ejecutado y 

Saldos. ................................................................................................................................................... 6 
Tabla 2 Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera ................................................................................................................................................. 7 
Tabla 3 Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera. ........................................................................................................................... 8 
Tabla 4 Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y 

ampliaciones solicitadas. ...................................................................................................................... 9 
Tabla 5 Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Potencial biológico de los 

microorganismos asociados a las macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e 

industrial .............................................................................................................................................. 10 
Tabla 6  Equipo de Investigación del Proyecto ................................................................................ 11 
Tabla 7 Indicadores de Hito, proyecto Potencial biológico de los microorganismos asociados a 

las macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial ........................................... 12 
Tabla 8 Presentación y Aprobación de Hitos por ITF ....................................................................... 12 
Tabla 9 Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación ..................................... 14 
Tabla 10 Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Estandarización del proceso de 

producción de componentes bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor 

de microorganismos patógenos en los alimentos ............................................................................ 15 
Tabla 11  Equipo de Investigación del Proyecto .............................................................................. 16 
Tabla 12  Indicadores de Hito, proyecto Estandarización del proceso de producción de 

componentes bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de 

microorganismos patógenos en los alimentos .................................................................................. 17 
Tabla 13 Presentación y Aprobación de Hitos por ITF .................................................................... 18 
Tabla 14 Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación ................................... 19 
Tabla 15 Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Caracterización de Aguas 

Subterráneas en Pozos de la Provincia de Sullana – Piura .............................................................. 20 
Tabla 16  Equipo de Investigación del Proyecto .............................................................................. 21 
Tabla 17 Indicadores de Hito, proyecto Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la 

Provincia de Sullana – Piura ............................................................................................................... 22 
Tabla 18 Presentación y Aprobación de Hitos por ITF .................................................................... 22 
Tabla 19 Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación ................................... 24 

 

 

 

 

  

3386



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Índice de Figuras 

 

Figura 1 Ejecución Presupuestal Proyecto ........................................................................................ 11 
Figura 2 Ejecución Presupuestal Proyecto ........................................................................................ 16 
Figura 3 Ejecución Presupuestal Proyecto ........................................................................................ 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

3387



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

Introducción. 

 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la III Convocatoria, correspondiente 

al mes de octubre de 2023 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha condensado toda la información en tablas, para su fácil y 

rápida lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de 

los proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 1 

Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Ejecutado y 

Saldos. 

 Proyectos. Programado Ejecutado Total  Saldo Total  

II
I C

o
n

cu
rs

o
 

“Caracterización de Aguas 
Subterráneas en Pozos de 
la Provincia de Sullana – 
Piura” 

S/ 111,300.00  S/       91,301.40  S/ 19,998.60 

“Estandarización del 
proceso de producción de 
componentes bioactivos 
de oleorresina de 
Parkinsonia aculeata como 
inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos” 

S/ 120,000.00  S/       99,171.00  S/ 20,829.00 

“Potencial biológico de los 
microorganismos 
asociados a las macroalgas 
y su interés en el campo 
agroalimentario e 
industrial” 

S/ 199,815.00  S/     147,317.84  S/ 52,497.16 

 TOTAL, III CONCURSO S/ 431,115.00  S/    337,790.24   S/          93,324.76  

 % 100% 78% 22% 

Nota: Al 30/10/2023.  
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b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 2 

Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera 

N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Potencial biológico de 
los microorganismos 
asociados a las 
macroalgas y su interés 
en el campo 
agroalimentario e 
industrial” 

Hito 01. 04 
indicadores 
hito 02. 06 
indicadores 
   

10 4 6.00 
OFICIO N°042-
2022-UNF-
FIIAyB/EJVP 

2 

“Estandarización del 
proceso de producción 
de componentes 

bioactivos de 
oleorresina de 
Parkinsonia aculeata 
como inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos” 

Hito 01. 10 
indicadores 
hito 02. 05 

indicadores 
   

15 10 5.00 

OFICIO N° 001-
2023-UNF.  Con 

asunto: 
Presentado del 
ITF del Primer 

Hito, 03 de 
febrero 2023. 

3 

“Caracterización de 
Aguas Subterráneas en 
Pozos de la Provincia de 
Sullana – Piura” 

Hito 01. 05 
indicadores 
hito 02. 09 
indicadores 
   

14 5 9.00 

OFICIO N° 003– 
2023 – UNF - 
VPAC – FIIAB - 
PFC /CASS 

 Total  39 19 20  

 

En los tres (3) proyectos se tiene 39 indicadores programados, de los cuales se han cumplido 09, 

que representa el 23%.  
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Tabla 3 

Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera.  

Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes. 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Potencial 
biológico de los 
microorganismos 
asociados a las 
macroalgas y su interés 
en el campo 
agroalimentario e 
industrial" 

2 1 3 0 2 1 0 0 6 2 

2) Proyecto 
“Estandarización del 
proceso de producción 
de componentes 
bioactivos de 
oleorresina de 
Parkinsonia aculeata 
como inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos" 

1 0 1 0 1 0 0 0 3 0 

3) Proyecto 
“Caracterización de 
Aguas Subterráneas en 
Pozos de la Provincia de 
Sullana – Piura" 

1 0 1 0 2 1 0 0 4 1 

Total 4 1 5 0 5 2 0 0 14 3 

Nota. En base a Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 

 

Se han programado cuatro (4) artículos científicos y hasta la fecha se tiene uno (1).  

Se han propuesto cuatro (04) tesis y hasta la fecha son ningún resultado.  

Se han propuesto la participación en cinco (05) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con dos (02) participaciones.  

En total se han programado trece (14) resultados de los cuales se han cumplido tres (3).  

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 4 

Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y ampliaciones solicitadas.  

Proyecto  2021 2022 2023 
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I. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. III 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

 

1.1. Proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las 

macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las macroalgas y 

su interés en el campo agroalimentario e industrial ", se divide en siete (7) partidas presupuestales 

(Sin exceptuar Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas), con un monto total de ciento noventa y 

nueve mil ochocientos quince soles (S/199,815.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 5 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Potencial biológico de los microorganismos 

asociados a las macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial  

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/23,700.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/99,700.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/29,975.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas 
 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/19,800.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/23,500.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/3,140.00 

Monto Total del Proyecto S/199,815.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO.  
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Figura 1 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales Programado  EJECUTADO RP SALDO RP 

Partida Presupuestal 1. Honorarios S/23,700.00 S/ 17,800.00 S/ 5,900.00 
Partida Presupuestal 2. Equipos y bienes 
duraderos S/99,700.00 S/ 98,255.90 S/ 1,444.10 
Partida Presupuestal 3. Materiales e insumos S/29,975.00 S/ 22,104.94 S/ 7,870.06 
Partida Presupuestal 4. Asesorías especializadas   S/ 0.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 5. Servicios de terceros S/19,800.00 S/ 7,552.00 S/ 12,248.00 
Partida Presupuestal 6. Pasajes y viáticos S/23,500.00 S/ 0.00 S/ 23,500.00 
Partida Presupuestal 7. Otros gastos elegibles S/3,140.00 S/ 1,605.00 S/ 1,535.00 
Monto Total del Proyecto S/199,815.00 S/ 147,317.84 S/ 52,497.16 
Avance porcentual 100% 74% 26% 

Nota. Al 30/10/2023.  

 

El presupuesto total del proyecto es de S/199,815.00, se ha ejecutado de S/147,317.84 (74%) y 

se tiene un saldo de S/52,497.16 (26%) 

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Vega Portalatino Edwin Jorge Investigador Principal 

Miriam Marleni Rosales Cuentas Coinvestigador externo 

Tamariz Ángeles Carmen del Rosario Coinvestigador externo 

Regina Apolonia Valderrama Curay Tesista 

Pamela Carolina Checa Jiménez Tesista 

Ethell Tatiana Rivera Gutiérrez Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO. 
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b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 7 

Indicadores de Hito, proyecto Potencial biológico de los microorganismos asociados a las 

macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Informe sobre la presentación y aprobación de los proyectos de tesis  
2. Informe de la identificación de los puntos de colecta del material biológico  
3.  Informe de desinfección, aislamiento, purificación de los microorganismos 
4. Informe de la actividad antimicrobiana de los macroorganismos endófitos.   

Hito 02 1. Informe de capacidad celulolitica de los microorganismos asociados a las 
2. Informe de capacidad proteolítica de los microorganismos asociados a las 
3. Informe de la identificación molecular de los macroorganismos asociados 

endófitos  
4. 02 tesis sustentadas 
5. 02 ponencias en congresos nacionales y/o internacionales  
6. 02 artículos científicos publicados en revistas indexadas 

Total 10. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentación el 14 diciembre 2023** 

Condición  Uno (1) por presentarse 

* OFICIO N°042-2022-UNF-FIIAyB/EJVP  

** Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 14 de diciembre 
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1.1.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  

 

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Intermedio y sus avances 

son los siguiente:  
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Tabla 9 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 

Final 

Artículos 

Científicos 
02 

Artículo científico publicado 

1. Antimicrobial and production of hydrolytic enzymes potentials 

of bacteria and fungi associated with macroalgae and their 

applications: a review  

https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fmars.2023.1174569/full 

01 

Tesis 03 

1. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 131-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

se aprobó el proyecto de tesis denominado “EFECTO DE LAS 

BACTERIAS ASOCIADAS A Chondracanthus chamissoi SOBRE 

MICROORGANISMOS DETERIORADORES DE ALIMENTOS”, 

presentado por la Br. ETHELL TATIANA RIVERA GUTIÉRREZ. 

2. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 152-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

se aprobó el proyecto de tesis denominado “INHIBICIÓN DE 

MICROORGANISMOS ALTERANTES DE ALIMENTOS POR 

BACTERIAS AISLADAS DE Ulva sp”, presentado por la Br. 

REGINA APOLONIA VALDERRAMA CURAY 

3. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 173-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

aprobó el proyecto de tesis denominado “EVALUACIÓN DE 

HONGOS ASOCIADOS A Rhodymenia sp. CON POTENCIAL 

ANTIMICROBIANO”, presentado por la Br. PAMELA CAROLINA 

CHECA JIMÉNEZ 

- 

Participación 

en Eventos 
02 

1. Semana de la Ciencia UNF 2022 01 

Total 
07 

 02 
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1.2. Proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes 

bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de 

microorganismos patógenos en los alimentos" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes bioactivos de 

oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos patógenos en los 

alimentos ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento veinte mil 

soles (S/120,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Estandarización del proceso de producción 

de componentes bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de 

microorganismos patógenos en los alimentos 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/43,650.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/17,950.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/6,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/12,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/18,000.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/1,400.00 

Monto Total del Proyecto S/120,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales Programado  EJECUTADO RP SALDO RP 

Partida Presupuestal 1. Honorarios S/21,000.00 S/ 21,000.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 2. Equipos y bienes 
duraderos S/43,650.00 S/ 41,300.00 S/ 2,350.00 
Partida Presupuestal 3. Materiales e insumos S/17,950.00 S/ 13,800.00 S/ 4,150.00 
Partida Presupuestal 4. Asesorías especializadas S/6,000.00   S/ 6,000.00 
Partida Presupuestal 5. Servicios de terceros S/12,000.00 S/ 4,551.00 S/ 7,449.00 
Partida Presupuestal 6. Pasajes y viáticos S/18,000.00 S/ 18,000.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 7. Otros gastos elegibles S/1,400.00 S/ 520.00 S/ 880.00 
Monto Total del Proyecto S/120,000.00 S/ 99,171.00 S/ 20,829.00 
Avance porcentual 100% 83% 17% 

Nota. Al 30/10/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado de S/99,171.00 (83%) y 

se tiene un saldo de S/20,829.00 (17%) 

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

Tabla 11  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Claudia Mabel Palacios Zapata Investigador Principal 

William Lorenzo Aldana Juárez Coinvestigador UNF 

María Santos Abanto López Asistente de Investigación 

Brenda Jackeline Benavides Alvarado Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación cuatro (4) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO. 
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d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 12  

Indicadores de Hito, proyecto Estandarización del proceso de producción de componentes 

bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos 

patógenos en los alimentos 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 informe de adquisición de equipos, materiales, suministros, 
insumos, reactivos de laboratorio y EPPs. 

2. 01 informe de Flujo de trabajo de laboratorios. 

3. 01 proceso de obtención de muestras de Parkinsonia aculeata. 
4. 01 informe de identificación botánica. 
5. 01 proceso de Secuenciamiento de ADN. 
6. 01 proceso para la obtención de muestras secas y molidas.  
7. 03 procesos para la optimización de los parámetros de extracción 

(presión, temperatura y solvente) 
8. 01 informe del asesoramiento de análisis estadístico 

9. 01 informe de asesoramiento en la revisión de manuscrito 
científico 

10. 03 análisis para el recuento de mohos y levaduras, 

Hito 02 1. 03 procesos para la obtención de los extractos 
2. 03 análisis para la caracterización de los extractos en términos de 
3. 03 análisis para la caracterización del perfil de aceite esencial y 

ácidos 
4. 03 análisis para la evaluación de toxicidad. 
5. 03 análisis para la evaluación de la actividad antimicrobiana. 

Total 15. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO. 
Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 
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Tabla 13 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición  

Hito I Presentado 

Hito II Se amplía hasta el 17 de diciembre** 

Condición   Un ITF por presentar  

* OFICIO N° 001-2023-UNF 

** Resolución de Comisión Organizadora N° 590-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 17 de diciembre 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  

 

3401



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

Tabla 14 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 - - 

Tesis 01 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 318-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 
se aprobó el proyecto de tesis: “Caracterización Morfológica 

y molecular de Parkinsonia: Potencial Bioactivo en la 
Industria Alimentaria”, tesista Br. Brenda Jackeline Benavides 

Alvarado. 
 

- 

Participación 
en Eventos 

02 - - 

Total 04  00 
resultados. 
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1.3. Proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la 

Provincia de Sullana – Piura" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la Provincia de Sullana 

– Piura", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento once trecientos 

soles (S/111,300.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 15 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Caracterización de Aguas Subterráneas en 

Pozos de la Provincia de Sullana – Piura 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/38,415.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/16,695.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,565.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/11,130.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/16,695.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/1,800.00 

Monto Total del Proyecto S/111,300.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales Programado  EJECUTADO RP SALDO RP 

Partida Presupuestal 1. Honorarios S/21,000.00 S/ 21,000.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 2. Equipos y bienes 
duraderos S/38,415.00 S/ 19,692.00 S/ 18,723.00 
Partida Presupuestal 3. Materiales e insumos S/16,695.00 S/ 18,250.00 -S/ 1,555.00 
Partida Presupuestal 4. Asesorías especializadas S/5,565.00 S/ 5,500.00 S/ 65.00 
Partida Presupuestal 5. Servicios de terceros S/11,130.00 S/ 8,630.00 S/ 2,500.00 
Partida Presupuestal 6. Pasajes y viáticos S/16,695.00 S/ 16,694.40 S/ 0.60 
Partida Presupuestal 7. Otros gastos elegibles S/1,800.00 S/ 1,535.00 S/ 265.00 
Monto Total del Proyecto S/111,300.00 S/ 91,301.40 S/ 19,998.60 
Avance porcentual 100% 82% 17.97% 

 

Nota. Al 30/10/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/111,300.00, se ha ejecutado S/91,301.40 (82%) y se 

tiene un saldo de S/19,998.60 (17.90%) 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Carlos Augusto Salazar Sandoval Investigador Principal 

Claudia Mabel Palacios Zapata Coinvestigador UNF 

Ericka Vanessa Olaya Ato Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación cuatro (4) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO. 
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f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 17 

Indicadores de Hito, proyecto Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la 

Provincia de Sullana – Piura 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 - Reporte de ANA 
2. 10 TDR Elaborados 
3. 01 - Informe de Ubicación Satelital de puntos de Muestreo 
4. 05 - Certificados de participación 
5. 01 - Plan de Muestreo 

Hito 02 1. 01 – Informe de Muestreo  
2. 01 – informe de resultados. 
3. 01 – informe de discusión e interpretación 
4. 01 - Manuscrito de Articulo 
5. 01 - Informe de Tramite para la publicación de Articulo Científico 
6. 01 - Informe de Proyecto de Tesis 

7. 01 - Acta de Sustentación 
8. 01 - Constancia de Inscripción en evento Científico 
9. 01 - Informe Final 

Total 14. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición   

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II A presentarse el 19 diciembre 2023** 

Condición  Un ITF por presentar  

*OFICIO N° 003– 2023 – UNF - VPAC – FIIAB - PFC /CASS 

**Resolución de Comisión Organizadora N° 591-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 19 de diciembre 
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1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados 

de los proyectos, los cuales son:  

 

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  
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Tabla 19 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados Propuestos 
en el 

Proyecto 

Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 
- 

- 

Tesis 01 

Con Resolución de Decanato N° 226-2022-
UNF-VPAC/FIIAB, se aprueba el proyecto de 
tesis denominado “EVALUACIÓN DE LA 
CALIDAD MICROBIOLÓGICA Y 
FISICOQUÍMICA EN AGUAS SUBTERRÁNEAS 
DE LA PROVINCIA DE SULLANA”, presentado 
por la Srta. ERICKA VANESSA OLAYA ATO. 18 
de agosto de 2022 

- 

Participación 
en Eventos 

02 
Semana de la Ciencia UNF 2022 

01 

Total 04  01resultados.  
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II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del III Concurso 

con un monto total de S/ 431,115.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado 

de S/ 337,790.24 que representa un 78%, tiene un saldo de S/ 93,324.76 que representa el 22%. 

Sobre la ejecución técnica se tiene planificado 39 indicadores de resultado de hito de los cuales se 

han cumplido con 19. Los resultados programados por los Proyectos son 14 de los cuales se han 

cumplido 03.  

 

 El proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las macroalgas y su interés en 

el campo agroalimentario e industrial”, El presupuesto total del proyecto es de S/199,815.00, se 

ha ejecutado de S/ 147,317.84 (74%) y se tiene un saldo de S/ 52,497.16 (26%). Así mismo dicho 

proyecto ya presentó un (1) ITF y ha cumplido con cuatro (4) indicadores de diez (10). Este 

proyecto tiene programado seis (7) resultados como artículos científicos, tesis, eventos., de los 

cuales dos (2) se ha cumplido.  

 

 

 El proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes bioactivos de oleorresina 

de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos patógenos en los alimentos”, El 

presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado de S/ 99,171.00 (83%) y se 

tiene un saldo de S/ 20,829.00 (17%). Así mismo dicho proyecto aun no presenta algún ITF. 

Además, este proyecto tiene programado 3 resultados como artículos científicos, tesis, eventos. 

No ha cumplido ninguno.   

 

 El proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la Provincia de Sullana – Piura”, 

tiene un presupuesto total de S/111,300.00, se ha ejecutado S/ 91,301.40 (82%) y se tiene un 

saldo de S/ 19,998.60 (18%). Así mismo dicho proyecto ya presentó un (1) ITF y ha cumplido con 

nueve (9) indicadores. Además, este proyecto tiene programado 4 resultados como artículos 

científicos, tesis, eventos.  De los cuales se ha cumplido con uno (1). 

 

 

 

  

  

3408



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

 

III. RECOMENDACIONES  

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para 

el desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

 

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  
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Introducción. 

 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la I Convocatoria, correspondiente 

al mes de noviembre de 2023. 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha organizado la información en tablas, para su fácil y rápida 

lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de los 

proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Resumen del avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos 

Concursables I Concurso.  

Tabla 1 
Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Certificado, 
Girado y Saldos. 

 Proyectos. Programado Ejecutado Total  Saldo Total  

I C
o

n
cu

rs
o

 

“Detección de Contaminantes 
en Productos Lácteos 
Empleando Bionanotecnología 
Avanzada” 

S/ 350,000.00 288273.66 S/ 61,726.34 

“Calidad de servicio en los 
establecimientos de hospedaje 
para la mejora de la 
competitividad en el sector 
turismo, Sullana, 2019” 

S/ 65,770.00 S/ 52,924.64 S/ 12,845.36 

“Aplicación de ultrasonido 
como pre tratamiento para la 
incorporación de hierro y ácido 
ascórbico en frutas 
deshidratadas” 

S/ 106,935.00 S/ 98,233.36 S/ 8,701.64 

 TOTAL, I CONCURSO S/ 522,705.00 S/ 439,431.66 S/ 83,273.34 

 % 100% 79% 21% 

Nota: Al 30/11/2023.  

 

b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables I 

Concurso.  

Tabla 2 
Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 
Frontera 

N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Calidad de servicio en los 
establecimientos de hospedaje 
para la mejora de la 

Hito 01. 06 
indicadores 
Hito 02. 07 
indicadores 

20 13 7.00 

ITF 01. INFORME 
N°021-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
 

3415



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

competitividad en el sector 
turismo, Sullana, 2019”. 

Hito 03. 07 
indicadores   

ITF 02. INFORME 
N°091-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 

2 

“Detección de Contaminantes 
en Productos Lácteos 
Empleando Bionanotecnología 
Avanzada” 

Hito 01. 04 
indicadores 
Hito 02. 08 
indicadores 
Hito 03. 03 
indicadores   

15 4 11.00 

ITF 01. OFICIO N° 
025-2022-UNF-
VPIN/LAEE 

3 

“Aplicación de ultrasonido como 
pre tratamiento para la 
incorporación de hierro y ácido 
ascórbico en frutas 
deshidratadas” 

Hito 01. 10 
indicadores 
hito 02. 08 
indicadores 
hito 03. 07 
indicadores   

25 25 0.00 

ITF 01. CARTA N° 
069-2022- MPED 
ITF 02. CARTA N° 
091-2022- MPED 
ITF 03. CARTA N° 
032-2023- MPED 

   60 42 18  

 

A la fecha, de 60 indicadores propuestos, se han cumplido 42, quedando una brecha de 18.   

 

Tabla 3 
Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 
Nacional de Frontera.  

Proyecto 

Artículo 
Científico 

Tesis 
Participación 

Eventos 
Gestión 

Patentes/Libro 
TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Aplicación 
de ultrasonido como pre 
tratamiento para la 
incorporación de hierro 
y ácido ascórbico en 
frutas deshidratadas" 

1 1 2 2 1 5 0 0 4 8 

2) Proyecto “Detección 
de Contaminantes en 
Productos Lácteos 
Empleando 
Bionanotecnología 
Avanzada" 

2 0 4 4 2 2 0 0 8 6 

3) Proyecto “Calidad de 
servicio en los 
establecimientos de 
hospedaje para la 
mejora de la 
competitividad en el 
sector turismo, Sullana, 
2019" 

1 0 1 1 1 5 1 libro 1 libro 4 7 

Total 4 1 7 7 4 12 1 1 16 21 

Fuente. Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 
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Se han programado cuatro (04) artículos científicos y hasta la fecha se han cumplido con uno (1). 

Se han propuesto siete (07) tesis de las cuales se han cumplido con siete (07) sustentadas. 

Se han propuesto la participación en cuatro (04) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con siete (07) participaciones.  

En total se han programado 16 resultados, de los cuales se han cumplido 13. Siendo los artículos los 

resultados con menor cumplimiento.  

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 4 
Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y Ampliaciones de Plazo.  

Proyecto  2021 2022 2023 
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I. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. I 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

1.1. Proyecto “Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la 

incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la incorporación de 

hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con 

un monto total de ciento seis mil novecientos treinta y cinco (S/106,935.00), como a continuación se 

detalla: 

  

Tabla 5 
Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Aplicación de ultrasonido como pre 
tratamiento para la incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/19,078.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/42,774.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/14,640.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,347.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/10,694.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/12,832.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/1,570.00 

Monto Total del Proyecto S/106,935.00 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 189-2021-UNF/CO.  
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Figura 1 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 30/11/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/106,935.00, se ha ejecutado S/ 98,233.36 (92%) y se 

tiene un saldo de S/ 8,701.64 (8%) 

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Milagros del Pilar Espinoza Delgado Investigador Principal 

Eduardo Sidinei Chaves Coinvestigador Externo 

Zury Mabell Sócola Juárez Coinvestigador UNF 

Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban Tesista 

Luis Ángel Guinde Lizana Tesista 

Claudia Giovanna Arrieta Carrasco Asistente Administrativa 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 189-2021-UNF/CO. 

 
 

b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos y 

sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. Los 

hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

Tabla 7 

Indicadores por hito. Proyecto: Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la 

incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas deshidratadas. 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 informe de compra de equipos, materiales e insumos de laboratorio, 
materiales de oficina, kit de indumentaria para el equipo de investigación. 

2. 01 informe de compra de portabanner y servicio de impresión de banner 
publicitario. 

3. 01 contrato de asesoría especializada. 
4. 04 caracterizaciones de la estructura de frutas en forma de cubos (piña, 

banano y mango) 
5. 03 determinaciones del contenido en hierro en las frutas (piña, banano y 

mango) 
6. 03 determinaciones del contenido de ácido ascórbico en las frutas (piña, 

banano y mango) 
7. 02 solicitudes de aprobación de proyectos de tesis. 
8. 01 preparación de la solución de sulfato ferroso (0.27% p/v) 
9. 01 preparación de la solución de ácido ascórbico (1% p/v) 
10. 01 pretratamiento asistido por ultrasonido de frutas en forma de cubos en las 

soluciones preparadas (frecuencia: 20-80 KHz y tiempo: 10-40 min) 

Hito 02 1. 01 preparación de las soluciones de sulfato ferroso (0.27% p/v) 
2. 01 preparación de las soluciones de ácido ascórbico (1% p/v) 
3. 15 pretratamientos asistidos por ultrasonido de frutas en forma de cubos en 

las soluciones preparadas (frecuencia: 20-80 KHz y tiempo: 10-40 min) 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

4. 04 tratamientos de deshidratación de las frutas (piña, mango y banano) en 
forma de cubos pretratadas con ultrasonido 

5. 04 tratamientos de caracterización de la estructura de las frutas en forma de 
cubos pretratadas con ultrasonido y deshidratadas 

6. 04 tratamientos de determinación del contenido en hierro en las frutas en 
forma de cubos pretratadas con ultrasonido y deshidratadas 

7. 04 tratamientos de determinación del contenido de ácido ascórbico en las 
frutas en forma de cubos pretratadas con ultrasonido y deshidratadas 

8. 01 contrato de asesoría especializada. 

Hito 03 1. 01 comunicación de resultados en evento científico 
2. 01 estancia corta en institución extranjera 
3. 01 contrato de asesoría especializada. 
4. 01 servicio de traducción de artículo científico 
5. 01 presentación de artículo científico 
6. 02 presentaciones de informes finales 
7. 01 informe de cierre del proyecto 

Total 25. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 189-2021-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

 

Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición  

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado** 

Hito III Presento ampliación*** 

Condición   Dos (02) presentado y aprobados  

Nota. *ITF 01. CARTA N° 069-2022- MPED y **ITF 02. CARTA N° 091-2022- MPED 

***Aprobada con RCO 462-2023-UNF, hasta el 30 octubre del 2023 

 

1.1.3. Resultados del Proyecto.  

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 128-2019-UNF/CO, del 07 marzo 2019. Se aprueba 

el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos concursables de la Universidad 

Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.6. los resultados de los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación a Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  

 

Tabla 9 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación “Aplicación de ultrasonido 
como pre tratamiento para la incorporación de hierro y ácido ascórbico en frutas 
deshidratadas" 

Resultados N° Alcances Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 1. Ultrasound-assisted fortification of yellow sweet potato 
(Ipomoea batatas) with iron and ascorbic acid  

https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fsufs.2023.1193496/full  

01 Artículo 
publicado 

Tesis 02 1. Resolución de Decanato N° 163-2021-UNF-VPAC/FIIA que 
aprueba el proyecto de tesis “Evaluación de la frecuencia y 
tiempo de exposición al ultrasonido para incorporar hierro 
y ácido ascórbico en camote (Ipomoea batatas)”. Tesista: 
Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/216  

02 
Sustentadas 

2. Resolución de Decanato N° 250-2021-UNF-VPAC/FIIAB, que 
aprueba el proyecto de tesis “Aplicación de pretratamiento 
con ultrasonidos para la incorporación de Lactobacillus 
rhamnosus en rodajas de piña (Ananas comosus)”. Tesista: 
Luis Ángel Guinde Lizana. (Tesis en Desarrollo) 

 

Participación 
en Eventos  

01 1. II Jornada de Investigación Científica y Académica de la 
Universidad Nacional de Frontera. Noviembre 2020. Lugar: 
Universidad Nacional de Frontera – Sullana. Ponente: 
Milagros del Pilar Espinoza Delgado. 

 
2. III Jornada Internacional de Investigación Científica y 

Académica de la Universidad Nacional de Frontera. 
Noviembre 2021. Lugar:  

05 
Eventos 
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3. Universidad Nacional de Frontera – Sullana. Ponente: 
Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban 

 
4. Ponencias organizadas por la Semana de la Ingeniería de 

Industrias Alimentarias. Octubre 2022. Lugar: Colegio de 
Ingenieros del Perú- Consejo Departamental de 
Lambayeque. Ponente: Kateryn Dianitza Purizaca 
Santisteban. 

 
5. Ponencias organizadas por el Día del Estadístico. Octubre 

2022. Lugar: Colegio de Estadísticos del Perú – Región Piura. 
Ponente: Kateryn Dianitza Purizaca Santisteban 

 
6. I Jornada de Investigación Científica y Tecnológica de la 

Universidad Nacional de Frontera. Noviembre 2022. Lugar: 
Universidad Nacional de Frontera – Sullana. Ponente: 
Milagros del Pilar Espinoza Delgado 

Total 04  08 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3424



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  
Dirección de Gestión de la Investigación 

Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

 

1.2. Proyecto “Detección de Contaminantes en Productos Lácteos Empleando 

Bionanotecnología Avanzada" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Detección de Contaminantes en Productos Lácteos Empleando 

Bionanotecnología Avanzada ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de 

trescientos cincuenta mil (S/350,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Detección de Contaminantes en Productos 

Lácteos Empleando Bionanotecnología Avanzada 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/52,500.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/140,000.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/52,500.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/17,500.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/35,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/42,000.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/10,500.00 

Monto Total del Proyecto S/350,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 270-2021-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales 

Monto 

Programado 

Monto 

Ejecutado Saldo 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS 
(Soles - S/.) S/ 52.500,00 S/ 40.921,98 S/ 11.578,02 

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y 
BIENES DURADEROS (Soles - S/.) S/ 140.000,00 S/ 124.778,00 S/ 15.222,00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E 
INSUMOS (Soles - S/.) S/ 52.500,00 S/ 50.393,48 S/ 2.106,52 

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORÍAS 

ESPECIALIZADAS (Soles - S/.) S/ 17.500,00 S/ 13.000,00 S/ 4.500,00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 

TERCEROS (Soles - S/.) S/ 35.000,00 S/ 14.354,20 S/ 20.645,80 

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y 
VIÁTICOS (Soles - S/.) S/ 42.000,00 S/ 41.976,00 S/ 24,00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 7- OTROS GASTOS 
(Soles - S/.) S/ 10.500,00 S/ 2.850,00 S/ 7.650,00 

Total S/ 350.000,00 
S/ 

288.273,66 
S/ 

61.726,34 

Porcentaje 100% 82% 18% 
Nota. En base a Tablas de Ejecución de Proyectos de los Responsables de Proyectos en Drives de los 

Proyectos. Al 30/11/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/350,000.00, se ha ejecutado S/ 288.273,66 (82%) y se 

tiene un saldo de S/ 61.726,34 (18%)  

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

Tabla 11  
Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  
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Luis Alfredo Espinoza Espinoza Investigador Principal 

David César Ardiles Saravia Coinvestigador externo 

Karina Silvana Gutiérrez Valverde Coinvestigador UNF 

Edwin Jorge Vega Portalatino Coinvestigador UNF  

Grecia Xiomara Herrera Gavilán Tesista 

Miguel Ángel Lozada Rufino Tesista 

Eliana Del Pilar Ruiz Atoche Tesista 

Cristian Alberto Moscol Calderón Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Ocho (8) integrantes  

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 270-2021-UNF/CO. 

 

d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos y 

sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. Los 

hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 12 
Pres Indicadores por hito. Proyecto: Detección de Contaminantes en Productos Lácteos 
Empleando Bionanotecnología Avanzada  

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 informe de aprobación proyecto de tesis 
2. 01 informe de caracterización de la producción 
3. 01 informe de análisis microbiológico de quesos 
4. 01 informe de desarrollo de software y ensamblaje de un prototipo de equipo 

nanobiosensor que permita la lectura de datos producidos por microorganismos en 
muestras de productos lácteos.  

Hito 02 1. 01 informe de desarrollo de software especializado en la detección de microorganismos 
2. 01 informe de servicio especializado en desarrollo y ensamblaje de un equipo 

bionanosensor para lectura de datos producidos por microorganismos en muestras 
lácteas. 

3. 01 informe de análisis microbiológico de productos lácteos empleando 
nanobiosensores. 

4. Informe de presentación de un (01) artículo en revista científica 

5. 02 informes de aprobación de proyecto de tesis 
6. 01 informe de sustentación de tesis. 
7. 01 informe de estancia en una institución especializada en la temática del proyecto 
8. 01 informe de estudio de tiempo de vida útil en muestras de queso basado en sus 

condiciones microbiológicas empleando nanobiosensores 

Hito 03 1. Informe de sustentación de dos (02) tesis. 
2. Informe de presentación de un (01) artículo en revista científica 

3. Informe de participación en dos (02) eventos científicos a nivel nacional y/o 
internacional 

Total 15. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 270-2021-UNF/CO. 
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Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

 
Tabla 13 
Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Función  

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado con observaciones** 

Hito III se pidió ampliación** 

Condición   Uno (01) presentado y aprobados  

Nota. * ITF 01. OFICIO N° 025-2022-UNF-VPIN/LAEE y ** INFORME N° 007 -2022-UNF-VPIN/PECF/LAEE. 

** Resolución de Comisión Organizadora N° 333-2023-UNF/CO (14 julio 2023), donde se aprueba 

ampliación de plazo de Hitos 02 hasta el 16/10/2023 y consecuentemente del hito 03 hasta el 16/12/2023. 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 128-2019-UNF/CO, del 07 marzo 2019. Se aprueba 

el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos concursables de la Universidad 

Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.6. los resultados de los proyectos, los cuales son:  

 

 

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación a Nivel Avanzado y sus avances son 

los siguiente:  
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Tabla 14 
Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación “Detección de Contaminantes 
en Productos Lácteos Empleando Bionanotecnología Avanzada" 

Resultados N° Alcances Resultado Final 

Artículos 
Científicos 

02 

Se presentó 01 artículo en la revista científica Current 
Research in Nutrition and Food Science Journal  (Q3) 

“Socioeconomic and demographic factors of goat 
producers and their impact on the physicochemical 
and microbiological quality of artisanal cheeses from 

northern Peru” 

00 

Tesis 04 

1. Tesis “Análisis Convencional de Bacterias 
Patógenas en la Calidad de Quesos de Cabra 
Producidos Artesanalmente, Sullana”, 
presentado por la Bach. Grecia Xiomara 
Herrera Gavilán. 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/190  

 

04 

2. El 03 de noviembre 2022 se sustentó tesis: 
“Desarrollo de microelectrodos planares (SPE) 
funcionalizables, para aplicaciones en la 
industria láctea y derivados” Br. Miguel Ángel 
Lozada Rufino. 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/213 

 

 

3. Tesis: “Desarrollo de un Sistema Embarcado 
IOT Medidor de Ph, y Temperatura en 
Productos Lácteos”; presentado por el Sr. Br. 
Cristhiam Alberto Moscol Calderón.  
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/214  

 

4. Resolución de Decanato N° 189-2022-UNF-
VPAC/FIIAB APROBAR el Proyecto de Tesis 
titulado “Estudio del tiempo de vida útil de 
quesos con aromas mejorados empleando 
técnicas no convencionales”, presentado por la 
Srta. Br. Eliana Del Pilar Ruiz Atoche. (Tesis 
sustentada)  

 

Participación 
en Eventos 

02 

1. Pasantía Universidad Federal DO ABC- Brasil 
01 

2. Pasantía Universidad Federal DO ABC- Brasil 
02 

02 

Total 08  06 
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1.3. Proyecto “Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la 

mejora de la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la mejora de 

la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019", se divide en siete (7) partidas presupuestales, 

con un monto total de sesenta y cinco mil setecientos setenta (S/65,770.00), como a continuación se 

detalla: 

  

Tabla 15 
Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Calidad de servicio en los establecimientos de 
hospedaje para la mejora de la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/9,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/22,000.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/4,000.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/7,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/11,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/8,800.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/3,970.00 

Monto Total del Proyecto S/65,770.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 146-2021-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partida Presupuestal.  TOTAL, POP TOTAL, EJECUTADO SALDO 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- 
HONORARIOS (Soles - S/.) 

 S/          9,000.00   S/              8,900.00  
 S/            100.00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- 
EQUIPOS Y BIENES DURADEROS 
(Soles - S/.) 

 S/        22,000.00   S/            24,708.51  
-S/          2,708.51  

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- 
MATERIALES E INSUMOS (Soles - 
S/.) 

 S/          4,000.00   S/              3,466.03  
 S/            533.97  

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- 
ASESORÍAS ESPECIALIZADAS (Soles 
- S/.)  S/          7,000.00   S/              7,000.00  

 S/                  -    

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- 
SERVICIOS DE TERCEROS (Soles - 
S/.)  S/        11,000.00   S/              7,780.10  

 S/          3,219.90  

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- 
PASAJES Y VIÁTICOS (Soles - S/.)  S/          8,800.00   S/                      -    

 S/          8,800.00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 7 - Otros 
gastos elegibles (Soles - S/.)  S/          3,970.00   S/              1,070.00  

 S/          2,900.00  

TOTALES  S/        65,770.00   S/            52,924.64   S/        12,845.36  

PORCENTAJE 100% 80% 20% 

 

Nota. Al 30/10/2023. 

El presupuesto total del proyecto es de S/65,770.00, se ha ejecutado S/ 52,924.64 (80%) y se tiene 

un saldo de S/ 12,845.36 (20%)  

 

 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

 

 

3431



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  
Dirección de Gestión de la Investigación 

Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Cynthia Milagros Apaza Panca Investigador Principal 

Joyce Mamani Cornejo* Coinvestigador UNF 

Grecia Xiomara Herrera Gavilán Tesista 

Saraí Lauritzeng Agurto Hidalgo Tesista 

Hilder Núñez Troncos Tesista 

Karla Stefani Jerusalén Cánova Ramos Asistente de Investigación 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO. 

* Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO, del 27 de octubre del 2023. Se incorpora 

como Coinvestigadora a la profesora Mg. Joyce Mamani Cornejo 

 

 

f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos y 

sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. Los 

hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 17 
Indicadores por hito. Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la mejora 

de la competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019 
Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Un (1) informe de identificación y ubicación de establecimientos de hospedaje 
categorizados en la provincia de Sullana. 

2. Un (1) informe detallado de las reuniones de sensibilización a los dueños o 
administradores de los establecimientos de hospedaje de la provincia de Sullana 

3. Un (1) informe de las reuniones con colaboradores de los establecimientos de 
hospedaje de la provincia de Sullana.  

4. Un (1) informe detallado del proceso de reserva de los establecimientos de hospedaje. 
5. Un (1) informe detallado de los registros o solicitudes de sugerencias de los 

establecimientos de hospedaje. 
 6. Un (1) informe de análisis estadístico y procesamiento de la información. 

Hito 02 1. Un (1) informe detallado de los procesos de queja y reclamos de los establecimientos 
de hospedaje. 

2. N° de queja y reclamos realizados por los huéspedes  
3. N° de planes de seguridad de establecimientos de hospedaje 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

4. N° de protocolos de los establecimientos de hospedaje en casos de incidentes 
irregulares.  

5. Un (1) informe de análisis estadístico y procesamiento de la información.  
6. Un (1) informe de postulación de articulo científico a una revista indexada. 
7. Un (1) acta de aprobación del proyecto de investigación de la tesista. 

Hito 03 1. Un (1) acta de aprobación del Informe Final de Investigación de la Tesista 
2. Un (1) acta de sustentación del proyecto de investigación para optar el Título 

Profesional de Licenciada en Administración Hotelera y de Turismo 
3. Una (1) carta de aceptación del artículo científico de la revista indexada 
4. Un (1) artículo científico publicado en una revista indexada  

 5. Un (1) informe de participación como Ponente en un evento científico 
 6. Un (1) libro publicado referente a la mejora de la productividad en el sector turismo 
 7. Un (1) informe final detallado respecto al cumplimiento de los objetivos de la 

investigación 

Total 20. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 146-2021-UNF/CO. 
 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 
Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Función  

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Por presentar *** 

Condición  Dos (02) presentados y aprobados  

Nota. * ITF 01. INFORME N°021-2022-VPI/DGI/UPIC-APCM y **ITF 02. INFORME N°091-2022-UNF 

*** Con resolución de Comisión Organizadora N° 656-2023-UNF/CO del 27 octubre del 2023.  

1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, Resolución de Comisión Organizadora N° 128-2019-UNF/CO, del 07 marzo 2019. Se aprueba el 

Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos concursables de la Universidad 

Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.6. los resultados de los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación a Nivel Intermedio y sus avances son 

los siguiente:  

 

 

Tabla 19 
Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación “Calidad de servicio en los 
establecimientos de hospedaje para la mejora de la competitividad en el sector turismo, 
Sullana, 2019" 

Resultados N° Alcances Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 
Se está a la espera de la decisión de las revistas 
enviadas.  

00 

Tesis 01 

1. Con Resolución de Facultad N° 316-2022-
UNF/FCET, se aprobó la tesis “Calidad De 
Servicio y Fidelización del Cliente en 
Establecimientos de Hospedaje, Sullana, 
Piura”. El 25 de enero de 2023, se aprueba 
la sustentación de Tesis para la 
Obtención del Título Profesional de 
Licenciada en Administración Hotelera 
y de Turismo de la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Turismo. Autores Hilder 
Nuñez Troncos, identificado con DNI N° 
75832192, con Código Universitario N° 
2015102050 y Sarai Lauritzeng Agurto 
Hidalgo, identificada con DNI N° 73941346, 
con Código Universitario N° 2015102001. 

01 

Participación 
en Eventos 

01 
1. III INTERNATIONAL TOURISM, 

HOSPITALITY & GASTRONOMY CONGRESS, 
05 
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Organizado por la Universidad San Ignacio 
de Loyola, llevado a cabo el día 27 y 28 de 
octubre. 
 

2. International conference on Design Science 
Research in Information Systems and 
Management (ICDSRISM – 2023) 

 
3. II Congreso Internacional de Investigación y 

Emprendimiento Transdisciplinario CIIET 
 

4. SCIENTIFIC ASSOCIATION OF SPORTS 
TOURISMO MANAGEMENT (SASTOM) 
CONGRESS (Alicante España 

 
5. Semana de la Ciencia UNF 2022 

Libro 01 1. Aceptado por editorial 1 

Total 04  07 
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II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del I Concurso con un 

monto total de S/ 522,705.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado de S/   

439,431.66 que representa un 79%, tiene un saldo de S/ 80,273.34 que representa el 21%.  Sobre la 

ejecución técnica se tiene planificado 60 indicadores de hito de los cuales se han cumplido con 42. 

Los resultados programados por los Proyectos son 16 de los cuales se han cumplido 21, pero aún falta 

por cumplir con los artículos publicados.  

  

 El proyecto “Aplicación de ultrasonido como pre tratamiento para la incorporación de hierro y ácido 

ascórbico en frutas deshidratadas”, El presupuesto total del proyecto es de S/106,935.00, se ha 

ejecutado S/ 98,233.36 (92%) y se tiene un saldo de S/ 8,701.64 (8%). Así mismo dicho proyecto ha 

presentado tres (3) ITF, correspondiente al Hito 1, Hito 2 e Hito 3, donde se han cumplido con veinte 

y cinco (25) indicadores. Además, este proyecto tiene programado cuatro (04) resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con ocho (8) resultados.  

 

 El proyecto “Detección de Contaminantes en Productos Lácteos Empleando Bionanotecnología 

Avanzada”, tienen un presupuesto total de S/350,000.00, se ha ejecutado S/ 288.273,66 (82%) y se 

tiene un saldo de S/ 61.726,34 (18%). Así mismo, dicho proyecto ha presentado un (1) ITF, 

correspondiente al Hito 1, donde se han cumplido con cuatro (04) indicadores. Además, este proyecto 

tiene programado ocho (08) resultados como artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha 

cumplido con seis (6) resultados.  Falta por cumplir los resultados de la publicación del artículo 

científico. 

 

 El proyecto “Calidad de servicio en los establecimientos de hospedaje para la mejora de la 

competitividad en el sector turismo, Sullana, 2019”, El presupuesto total del proyecto es de 

S/65,770.00, se ha ejecutado S/ 52,924.64 (80%) y se tiene un saldo de S/ 12,845.36 (20%). Así 

mismo dicho proyecto ha presentado dos (2) ITF, correspondiente al Hito 1 e Hito 2, donde se han 

cumplido con trece (13) indicadores. Además, este proyecto tiene programado 4 resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, libros de los cuales ha cumplido con siete (7) resultados. Falta por 

cumplir los resultados de la publicación del artículo científico. La nueva coinvestigadora del Proyecto 

es la profesora Mg. Joyce Mamani Cornejo.  
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III. RECOMENDACIONES  

 

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para el 

desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

 

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  
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Introducción. 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la II Convocatoria, correspondiente 

al mes de noviembre de 2023. 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha organizado la información en tablas, para su fácil y rápida 

lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de los 

proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 1 

Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Certificado, 

Girado y Saldos. 

 Proyectos. Programado Ejecutado Total  Saldo Total  

II
 C

o
n

cu
rs

o
 

“Evaluación de las 
cualidades funcionales del 
limón (var. Sutil), camu 
camu, mango y cacao en 
productos lácteos” 

S/ 120,000.00 S/ 115,902.17 S/ 4,097.83 

“Predicción de la calidad de 
filetes de caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” usando 
espectroscopia dieléctrica e 
imágenes hiperespectrales 
acopladas a herramientas 
quimiométricas” 

S/ 333,445.00 S/ 268,416.23 S/ 65,028.77 

“Estrategias de eco-
marketing y marketing 
digital para promover el 
ecoturismo del área natural 
protegida Coto de caza El 
Angolo, para el desarrollo 
sostenible, Sullana y Talara 
2020” 

S/ 110,800.00  S/       82,290.91  S/ 28,509.09 

 TOTAL, II CONCURSO S/ 564,245.00 S/ 466,609.31 S/ 97,635.69 

 % 100% 83% 17% 

Nota: Al 30/11/2023.  

 

b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 2 

Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera 

N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Evaluación de las 
cualidades 
funcionales del limón 
(var. Sutil), camu 
camu, mango y 
cacao en productos 
lácteos” 

Hito 01. 02 
indicadores 
hito 02. 03 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores   

9 9 0.00 

ITF 01. INFORME N° 
019-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE. 
ITF 02. INFORME N° 
038-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE 
ITF 03. INFORME N° 
011-2022-UNF-
VPIN/PECF/LAEE. 
 
El Responsable del 
Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR del 
Proyecto. Con 
OFICIO N° 003-
2023-UNF-VPI/LAEE. 
06 de setiembre del 
2023. 
 
Con OFICIO N° 001-
2023-UNF-
VPIN/DGI/UPIC-
MONITOR. Del 31 de 
octubre el Monitor 
envía Reporte al 
Informe Final de 
Resultados y se da 
CONFORMIDAD al 
IFR 

2 

“Estrategias de eco-
marketing y 
marketing digital 
para promover el 
ecoturismo del área 
natural protegida 
Coto de caza El 
Angolo, para el 
desarrollo sostenible, 
Sullana y Talara 
2020”. 

Hito 01. 04 
indicadores 
hito 02. 05 
indicadores 
hito 03. 06 
indicadores   15 9 6.00 

ITF 01. INFORME 
N°018-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
ITF 02. INFORME 
N°092-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
 
 

3 

“Predicción de la 

calidad de filetes de 
caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” 
usando 
espectroscopia 
dieléctrica e 

Hito 01. 03 

indicadores 
hito 02. 06 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores 

21 21 0.00 

ITF 01, INFORME N° 

080-2021-
UNF/VPIN/MPIFC/JT
C 
ITF 02, OFICIO 
N°064-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA 
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N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 
herramientas 
quimiométricas”, 

hito 04. 08 
indicadores     

ITF 03, OFICIO 
N°105-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA 
 
El Responsable del 
Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR del 
Proyecto. Con 
INFORME N° 002-
2023-UNF-FIIA-PY 
PRECA. 28 
noviembre del 2023 

   45 39 06  

 

En los tres (3) proyectos de investigación con fondos concursables del II Concurso se programaron   

45 indicadores, de los cuales se han cumplido 39  

 

Tabla 3 

Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera.  

Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes/libro 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Evaluación 
de las cualidades 
funcionales del limón 
(var. Sutil), camu camu, 
mango y cacao en 
productos lácteos" 

1 1 2 2 1 3 0 0 4 6 

2) Proyecto “Estrategias 
de eco-marketing y 
marketing digital para 
promover el ecoturismo 
del área natural 
protegida Coto de caza 
El Angolo, para el 
desarrollo sostenible, 
Sullana y Talara 2020" 

1 2 2 2 2 2 1 libro 1 libro 6 7 
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Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes/libro 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

3) Proyecto “Predicción 
de la calidad de filetes 
de caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” 
usando espectroscopia 
dieléctrica e imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 
herramientas 
quimiométricas" 

2 2 3 3 1 2 1 1 7 8 

Total 4 5 7 7 4 7 2 2 17 21 

Nota. En base a Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 

Se han programado tres (04) artículos científicos y hasta la fecha se han cumplido con dos (5) 

Se han propuesto siete (07) tesis de las cuales se han cumplido siete (07) tesis sustentadas 

Se han propuesto la participación en cuatro (04) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con siete (07) participaciones.  

En total se han programado 17 resultados de los cuales se han cumplido 21 

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 4 

Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera. II Concurso 

Proyecto  2021 2022 2023 
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I. EJECUCIÓN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. II 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

1.1. Proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. 

Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. Sutil), camu camu, 

mango y cacao en productos lácteos ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto 

total de ciento veinte mil soles (S/120,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 5 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Evaluación de las cualidades funcionales 

del limón (var. Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/48,000.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/18,000.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/6,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/12,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/14,400.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/600.00 

Monto Total del Proyecto S/120,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3448



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

Figura 1 
Ejecución Presupuestal Proyecto 

PARTIDA PRESUPUESTAL Presupuestado  Ejecutado Saldo 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS  S/ 21,000.00 S/ 21,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y BIENES 
DURADEROS 

S/ 48,000.00 S/ 47,957.60 S/ 42.40 

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E 
INSUMOS  

S/ 18,000.00 S/ 17,834.40 S/ 165.60 

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORIAS 
ESPECIALIZADAS  

S/ 6,000.00 S/ 6,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 
TERCEROS  

S/ 12,000.00 S/ 12,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y VIATICOS  S/ 14,400.00 S/ 11,110.17 S/ 3,289.83 

OTROS GASTOS ELEGIBLES  S/ 600.00 S/ 0.00 S/ 600.00 

TOTAL S/ 120,000.00 S/ 115,902.17 S/ 4,097.83 

Porcentaje 100% 97% 3% 

Nota. Al 30/11/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado S/ 115,902.17 (97%) y se 

tiene un saldo de S/ 4,097.83 (3%)   

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Luis Alfredo Espinoza Espinoza Investigador Principal 

Luz Arelis Moreno Quispe Coinvestigador UNF 

Mirtha Susana Anaya Palacios Asistente de Investigación 

Juan Carlos Barrios Rentería Tesista 

Enrique Alonso Mauricio Sandoval Tesista 

Diana Lorena Alburqueque Valladares Asistente administrativo 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO. 

b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

Tabla 7 

Indicadores de Hito, Proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. 

Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos” 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 reporte conteniendo información sobre la producción de limón, camu 
camu, mango y cacao en la región Piura. 

2. 01 informe de análisis del perfil del consumidor de los productos lácteos 
(yogures y helados).  

Hito 02 1. Un 01 informe de haber recibido servicio de capacitación y/o 
perfeccionamiento en la cuantificación de compuestos bioactivos por técnicas 
actuales  

2. 01 informe de análisis del perfil del consumidor de los productos lácteos 
(yogures y helados). 

Hito 03 1. 01 informe de análisis de la composición química de las muestras de yogurt y 
helado empleando mango, cacao, limón y camu camu. 

2. 02 tesis presentadas para su evaluación 
3. 02 tesis presentadas para su evaluación 
4. 01 informe de presentación de comunicación en evento científico y 

manuscrito enviado a revista científica 
 5. 01 informe final de proyecto 

Total 09. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO. 
 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 
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Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición   

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado** 

Hito III Presentado y aprobado*** 

Condición  Tres (03) presentados y tres (3) 
aprobados 

Nota. * INFORME N° 019-2021-UNF-VPIN/PECF/LAEE, ** INFORME N° 038-2021-UNF-VPIN/PECF/LAEE, 

*** INFORME N° 001-2023-UNF-VPIN/PECF/LAEE.  

 

1.1.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  

 

Tabla 9 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 

Final 

Artículos 
Científicos 

01 

1. El manuscrito enviado a revista científica, este ha sido 
sometido a la Revista Frontiers Q1, con el título 
"Sensorially accepted Mangifera indica and Myrciaria 
dubia yogurts with high ascorbic acid content", el 
mismo que tuvo el siguiente proceso: RECEIVED 21 
July 2022 ACCEPTED 21 September 2022 PUBLISHED 
18 October 2022 
https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fsufs.20
22.999400/full  

01 

Tesis 02 

1. Sustentación de tesis “DETECCIÓN DE ÁCIDO 
ASCÓRBICO Y EVALUACIÓN SENSORIAL EN YOGURES 
DE MANGIFERA INDICA Y MYRCIARIA DUBIA”, 
presentado por el Bach. JUAN CARLOS BARRIOS 
RENTERÍA 
http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/136 

 
2. Sustentación de tesis de tesis “EFECTO DE LA 

INCORPORACIÓN DE PULPA DE MANGO (Mangifera 
indica) Y CAMU CAMU (Myrciaria dubia) EN LA 
CAPACIDAD ANTIOXIDANTE DEL HELADO”, 
presentado por el Bach. ENRIQUE ALONSO MAURICIO 
SANDOVAL 
http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/171 

02 
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Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Participaci
ón en 

Eventos 
01 

Participación en evento científicos nacionales 
1. III Jornada Internacional De Investigación Científica 

Académica De La Universidad Nacional de Frontera en 
calidad de ponente 

2. Internacional VIII Congreso Internacional de 
Ingeniería Agroindustrial CIIA-Chile-2022 con la 
ponencia “comportamiento de Mangifera indica y 
Myrciaria dubia en la elaboración de productos 
lácteos”. 

3. Semana de la Ciencia UNF 2022 

03 

Total 04  06 
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1.2. Proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para 

promover el ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, 

para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el 

ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, 

Sullana y Talara 2020", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento 

diez mil ochocientos (S/110,800.00), como a continuación se detalla: 

  

 

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Estrategias de eco-marketing y marketing 

digital para promover el ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para 

el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020. 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/19,800.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/38,500.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/10,711.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,500.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/16,500.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/14,012.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/5,777.00 

Monto Total del Proyecto S/110,800.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2022-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partida Presupuestal.  
TOTAL, 

POP 
TOTAL, 

EJECUTADO 
SALDO 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS 
(Soles - S/.) 

S/ 19.800,00  S/ 12.400,00  
S/ 7.400,00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y BIENES 
DURADEROS (Soles -s/.) 

S/ 38.500,00  S/ 37.294,43  
S/ 1.205,57  

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E 

INSUMOS (Soles - S/.) 

S/ 10.711,00  S/ 7.203,18  
S/ 3.507,82  

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORÍAS 
ESPECIALIZADAS (Soles - S/.) S/ 5.500,00  S/ 5.500,00  

S/ -  

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 
TERCEROS (Soles - S/.) S/ 16.500,00  S/ 7.832,00  

S/ 8.668,00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y 
VIÁTICOS (Soles - S/.) S/ 14.012,00  S/ 8.723,50  

S/ 5.288,50  

PARTIDA PRESUPUESTAL 7 - Otros gastos 

elegibles (Soles - S/.) S/ 5.777,00  S/ 3.337,80  
S/ 2.439,20  

TOTALES 
S/ 

110.800,00  S/ 82.290,91  
S/ 

28.509,09  

% 100% 74% 26% 

Nota. Al 30/11/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/110,800.00, se ha ejecutado S/82,290.91 (74%) y se 

tiene un saldo de S/ 28,509.00 (26%) 

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 11  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Cynthia Milagros Apaza Panca Investigador Principal 

Cynthia Harumy Watanabe Correa Coinvestigador externo 

Mg. Joyce Mamani Cornejo Coinvestigador UNF 

Lucy Anamelva Flores Quevedo Tesista 

Claudia Gianella Saavedra Changanaquí Tesista 

Jorge Miguel Núñez Navarro Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO 

Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO, del 27 de octubre del 2023. Se incorpora 

como Coinvestigadora a la profesora Mg. Joyce Mamani Cornejo 

 

d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 12 

Indicadores por hito. Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el 

ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, 

Sullana y Talara 2020 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1.  Un (1) informe de identificación y ubicación de los emprendimientos ecoturísticos de 
la Región Piura. 

2. Un (1) informe detallado del listado y coordinaciones de los dueños o administradores, 
y colaboradores de los emprendimientos ecoturísticos 

3. Un (1) informe detallado de las reuniones de sensibilización a los dueños o 
administradores, y colaboradores de los emprendimientos ecoturísticos 

4. Un (1) informe detallado del análisis estadístico y procesamiento de la información. 

Hito 02 1. Un (1) informe detallado de las estrategias aplicadas en los emprendimientos 
ecoturísticos. 

2. Un (1) informe detallado de los usuarios que emplean los servicios. 
3. Un (1) Informe del análisis estadístico y procesamiento de la información. 

4. Un (1) informe detallado de las estrategias aplicadas en los emprendimientos 
ecoturísticos. 

5. Un (1) informe de postulación de artículo científico a una revista indexada. 

Hito 03 1. Dos (2) actas de aprobación del Informe Final de investigación de los Tesistas. 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

2. Dos (2) actas de sustentación del proyecto de investigación para optar el Título 
Profesional de Licenciada en Administración Hotelera y de Turismo. 

3. Una (1) carta de aceptación del artículo científico de la revista indexada. 
4. Un (1) libro publicado referente a la investigación. 

 5. Dos (2) participaciones como ponentes en eventos científico internacional y nacional. 
 6. Un (1) informe final detallado respecto al cumplimiento de los objetivos e la 

investigación. 

Total 09. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2022-UNF/CO. 

 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 13 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición. 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Por presentar *** 

Condición   Dos (2) presentados y aprobados  

Nota. * ITF 01. INFORME N°018-2022-VPI/DGI/UPIC-APCM, **ITF 02. INFORME N°092-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 

*** Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2022-UNF/CO. Da plazo hasta el 30 de noviembre para 

hacer entrega del ITF 03 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Intermedio y sus avances 

son los siguiente:  

 

Tabla 14 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación. “Estrategias de eco-

marketing y marketing digital para promover el ecoturismo del área natural protegida Coto 

de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020" 

Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 

Científicos 
01 

Del estudio se ha dado lugar a tres manuscritos obtenidos 

de los resultados de la investigación, siendo estos: 
02 
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1. Carta de aceptación del manuscrito titulado 

“Marketing digital en un área natural protegida: caza 

deportiva y senderismo”. 

2. Comunicación de aceptación de manuscrito titulado 

“Green marketing to promote the Natural Protected Area”. 

Tesis 02 

1. Tesis “Estrategias de ecomarketing y marketing 

digital para promover el ecoturismo del Área Natural 

Protegida Coto de Caza El Angolo, para el desarrollo 

sostenible, Sullana y Talara, 2020”. Bach. Lucy Anamelva 

Flores Quevedo. 

http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/195   

2. Tesis “Marketing digital para promover el ecoturismo 

del área natural protegida Coto de Caza El Angolo, Piura 

2021”. Br. Jorge Miguel Núñez Navarro y Br. Claudia 

Gianella Saavedra Changanaquí.  

3. https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/223  

02 

Participación 

en Eventos 
02 

1. Semana de la Ciencia UNF 2022 
 
2. “SCIENTIFIC ASSOCIATION OF SPORTS TOURISM 

MANAGEMENT (SASTOM) CONGRESS 2023 
 

02 

Libro  01 1. Aceptado por la editorial. 01 

Total 06  07 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3459



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

1.3. Proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber 

Japonicus Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes 

hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus 

Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a 

herramientas quimiométricas", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de 

trecientos treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco soles (S/333,445.00), como a 

continuación se detalla: 

  

Tabla 15 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Predicción de la calidad de filetes de 

caballa “Scomber Japonicus Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes 

hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/41,500.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/133,500.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/50,100.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/16,835.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/33,450.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/40,060.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/18,000.00 

Monto Total del Proyecto S/333,445.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 30/11/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/333,445.00, se ha ejecutado S/268,416.23 (81%) y se 

tiene un saldo de S/64,728.77 (19%) 

 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Wilson Manuel Castro Silupu Investigador Principal 
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Himer Avila George Coinvestigador externo 

Tony Steven Chuquizuta Trigoso Coinvestigador externo 

David Roberto Ricse Reyes Coinvestigador UNF 

Roberto Simón Seminario Sanz Coinvestigador UNF 

Monica del Rosario Saavedra García Tesista 

Diana Carolina Arevalo Oballe Tesista 

Juan Diego Neil Espinoza Alvines Tesista 

Glenda Ayme Palomino Pita Asistente administrativo 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación nueve (9) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO. 
 

f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

 

Tabla 17 

Indicadores por hito. Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus 

Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a 

herramientas quimiométricas 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Informe de evento de inicio 
2. Informe de protocolos de análisis mediante imágenes hiperespectrales 
3. Programa en script de Matlab para el análisis de imágenes hiperespectrales 

Hito 02 1. Reporte de muestreo de unidades de caballa 

2. Informe de los indicadores de calidad durante deterioro de filetes de caballa 
3. Informe de perfiles espectrales de filetes de caballa durante el proceso de 

deterioro 
4. Informe de protocolo de análisis por espectroscopia dieléctrica 
5. Informe de perfiles dieléctricos de filetes de caballa durante el proceso de 

deterioro 
6. Informe y constancia de estancia de investigación en modelado de propiedades 

Hito 03 1. Informe de algoritmos de modelado HSI – DP 
2. Informe de algoritmo de análisis  
3. Informe de tesis de pregrado 
4. Oficio de entrega de informe final para revisión previa a sustentación (2) 

Hito 04 1. Informe de modelos de predicción de la calidad en filetes de caballa mediante 
HSI y DP 

2. Informe de comparación de modelos 
3. Informe de tesis de pregrado 
4. Oficio de entrega de informe final para revisión previa a sustentación (1) 
5. Email de sometimiento de articulo 
6. Certificado de participación en evento científico 
7. Informe de gestión de registro de propiedad intelectual 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

8. Informe de evento de cierre 

Total 21. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición. 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Presentado y aprobado*** 

Hito IV Presentado y aprobado*** 

Condición  Cuatro (4) presentados y aprobados  

Fuente. * ITF 01, INFORME N° 080-2021-UNF/VPIN/MPIFC/JTC, ** ITF 02, OFICIO N°064-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA, *** ITF 03, OFICIO N°105-2022-UNF-FIIA-PY PRECA**** OFICIO N°017-2023-UNF-
FIIA-PY PRECA 

 

1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Avanzado y sus avances son 

los siguiente:  

 

:  

 

Tabla 19 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados Propuest
os en el 
Proyecto 

Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

02 

1. 2022 11th International Conference On Software 
Process Improvement (CIMPS) 2022. 
http://cimps.cimat.mx/  
“Probabilistic or Convolutional-LSTM neuronal 
networks: a comparative study of discrimination 
capacity on frozen - thawed fish fillets” 
https://ieeexplore.ieee.org/xpl/conhome/10035564/
proceeding 
https://ieeexplore.ieee.org/document/10035684  

 
 

2. “Using recurrent neural networks to identify broken-
cold-chain fish fillet from spectral profiles”, el cual ha 
sido publicado en la revista Neural Computing and 
Applications. 

 

02 
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Tesis 03 

1. “Técnicas de clasificación y perfiles espectrales para 
la discriminación de filetes de caballa (Scomber 
japonicus peruanus) congelados - descongelados” 
Br.Monica del Rosario Saavedra García 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/219  

2. “Predicción de la calidad de los filetes de caballa 
(Scomber japonicus peruanus) durante el método de 
salazón usando herramientas quimiométricas y 
perfiles espectrales” Br. Diana Carolina Arevalo 
Oballe 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/191  

3. “Predicción de parámetros de la calidad de filetes de 
caballa (Scomber japonicus peruanus) durante el 
descongelamiento usando dos técnicas no 
invasivas”. Br. Juan Diego Neil Espinoza Alvines 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/189  

03 

Participación 
en Eventos 

01 

1. Congreso Internacional de Mejora de Procesos de 
Software - CIMPS 2022 – MEXICO, y presentación 
del trabajo de Investigación “Probabilistic or 
Convolutional-LSTM neuronal networks: a 
comparative study of discrimination capacity on 
frozen - thawed fish fillets”. Octubre 2022 

2. Estancia de Investigación a la Universidad de 
Bologna – Italia. Mayo 2022 

 

02 

Gestión 
patente 

01 
1. Se ha iniciado la gestión de patente. 

01 

Total 07  08 

 

 

II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del II Concurso 

con un monto total de S/ 564,245.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado 

de S/ 466,609.31 que representa un 83%, se tiene un saldo de S/ 97,635.69 que representa un 

17%.  Sobre la ejecución técnica se tiene planificado 45 indicadores de resultado de hito de los 

cuales se han cumplido con 39. Los resultados programados por los Proyectos son 17 de los cuales 

se han cumplido 19.  

 

 El proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. Sutil), camu camu, mango y 

cacao en productos lácteos”, El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado 

S/ 115,902.17 (97%) y se tiene un saldo de S/ 4,097.83 (3%). Así mismo dicho proyecto ha 

presentado tres (3) ITF, correspondiente al Hito 1, Hito 2 e Hito 3, donde se han cumplido con 

nueve (09) indicadores. Además, este proyecto tiene programado cuatro (04) resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con seis (6) resultados. El RP Presentó 
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el Informe Final de Resultados del Proyecto. Desde el Monitor Se envió El Reporte al Informe Final 

de Resultados del Proyecto. El RIFR da CONFORMDAD al Informe presentado. Se espera la 

aprobación de la Dirección de Gestión de la Investigación DGI, para que sea elevado a 

Vicepresidencia de Investigación y en su parte final sea aprobado por la  Comisión Organizadora 

de la UNF.   

 

 El proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus Peraunus” usando 

espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas”, 

tiene un presupuesto total de S/333,445.00, se ha ejecutado S/268,416.23 (81%) y se tiene un 

saldo de S/64,728.77 (19%). Así mismo dicho proyecto ha presentado cuatro (4) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, e Hito 3, e Hito 4 donde se han cumplido con veintiuno (21) 

indicadores. Además, este proyecto tiene programado siete (07) resultados, como artículos 

científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con ocho (8) resultado.  Presentó el Informe 

Final de Resultados del Proyecto. Etapa de Cierre del Proyecto 

 

 El proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el ecoturismo del área 

natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020”, El 

presupuesto total del proyecto es de S/110,800.00, se ha ejecutado S/82,290.91 (74%) y se tiene 

un saldo de S/ 28,509.09 (26%). Así mismo dicho proyecto ha presentado dos (2) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, donde se han cumplido con nueve (09) indicadores de hito. 

Además, este proyecto tiene programado seis (06) resultados como artículos científicos, tesis, 

eventos, de los cuales ha cumplido con siete (7) resultados previstos.  
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III. RECOMENDACIONES  

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para 

el desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

  

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  
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Introducción. 

 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la III Convocatoria, correspondiente 

al mes de noviembre de 2023 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha condensado toda la información en tablas, para su fácil y 

rápida lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de 

los proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 1 

Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Ejecutado y 

Saldos. 

 Proyectos. Programado Ejecutado Total  Saldo Total  

II
I C

o
n

cu
rs

o
 

“Caracterización de Aguas 
Subterráneas en Pozos de 
la Provincia de Sullana – 
Piura” 

S/ 111,300.00  S/       91,301.40  S/ 19,998.60 

“Estandarización del 
proceso de producción de 
componentes bioactivos 
de oleorresina de 
Parkinsonia aculeata como 
inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos” 

S/ 120,000.00  S/       99,171.00  S/ 20,829.00 

“Potencial biológico de los 
microorganismos 
asociados a las macroalgas 
y su interés en el campo 
agroalimentario e 
industrial” 

S/ 199,815.00  S/     147,317.84  S/ 52,497.16 

 TOTAL, III CONCURSO S/ 431,115.00  S/    337,790.24   S/          93,324.76  

 % 100% 78% 22% 

Nota: Al 30/11/2023.  
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b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 2 

Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera 

N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Potencial biológico de 
los microorganismos 
asociados a las 
macroalgas y su interés 
en el campo 
agroalimentario e 
industrial” 

Hito 01. 04 
indicadores 
hito 02. 06 
indicadores 
   

10 4 6.00 
OFICIO N°042-
2022-UNF-
FIIAyB/EJVP 

2 

“Estandarización del 
proceso de producción 
de componentes 

bioactivos de 
oleorresina de 
Parkinsonia aculeata 
como inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos” 

Hito 01. 10 
indicadores 
hito 02. 05 

indicadores 
   

15 10 5.00 

OFICIO N° 001-
2023-UNF.  Con 

asunto: 
Presentado del 
ITF del Primer 

Hito, 03 de 
febrero 2023. 

3 

“Caracterización de 
Aguas Subterráneas en 
Pozos de la Provincia de 
Sullana – Piura” 

Hito 01. 05 
indicadores 
hito 02. 09 
indicadores 
   

14 5 9.00 

OFICIO N° 003– 
2023 – UNF - 
VPAC – FIIAB - 
PFC /CASS 

 Total  39 19 20  

 

En los tres (3) proyectos se tiene 39 indicadores programados, de los cuales se han cumplido 09, 

que representa el 23%.  
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Tabla 3 

Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera.  

Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes. 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Potencial 
biológico de los 
microorganismos 
asociados a las 
macroalgas y su interés 
en el campo 
agroalimentario e 
industrial" 

2 1 3 0 2 1 0 0 6 2 

2) Proyecto 
“Estandarización del 
proceso de producción 
de componentes 
bioactivos de 
oleorresina de 
Parkinsonia aculeata 
como inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos" 

1 0 1 0 1 0 0 0 3 0 

3) Proyecto 
“Caracterización de 
Aguas Subterráneas en 
Pozos de la Provincia de 
Sullana – Piura" 

1 0 1 0 2 1 0 0 4 1 

Total 4 1 5 0 5 2 0 0 14 3 

Nota. En base a Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 

 

Se han programado cuatro (4) artículos científicos y hasta la fecha se tiene uno (1).  

Se han propuesto cuatro (04) tesis y hasta la fecha son ningún resultado.  

Se han propuesto la participación en cinco (05) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con dos (02) participaciones.  

En total se han programado trece (14) resultados de los cuales se han cumplido tres (3).  

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

3475



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

 

Tabla 4 

Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y ampliaciones solicitadas.  

Proyecto  2021 2022 2023 
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I. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. III 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

 

1.1. Proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las 

macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las macroalgas y 

su interés en el campo agroalimentario e industrial ", se divide en siete (7) partidas presupuestales 

(Sin exceptuar Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas), con un monto total de ciento noventa y 

nueve mil ochocientos quince soles (S/199,815.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 5 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Potencial biológico de los microorganismos 

asociados a las macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial  

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/23,700.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/99,700.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/29,975.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas 
 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/19,800.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/23,500.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/3,140.00 

Monto Total del Proyecto S/199,815.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO.  
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Figura 1 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales Programado  EJECUTADO RP SALDO RP 

Partida Presupuestal 1. Honorarios S/23,700.00 S/ 17,800.00 S/ 5,900.00 
Partida Presupuestal 2. Equipos y bienes 
duraderos S/99,700.00 S/ 98,255.90 S/ 1,444.10 
Partida Presupuestal 3. Materiales e insumos S/29,975.00 S/ 22,104.94 S/ 7,870.06 
Partida Presupuestal 4. Asesorías especializadas   S/ 0.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 5. Servicios de terceros S/19,800.00 S/ 7,552.00 S/ 12,248.00 
Partida Presupuestal 6. Pasajes y viáticos S/23,500.00 S/ 0.00 S/ 23,500.00 
Partida Presupuestal 7. Otros gastos elegibles S/3,140.00 S/ 1,605.00 S/ 1,535.00 
Monto Total del Proyecto S/199,815.00 S/ 147,317.84 S/ 52,497.16 
Avance porcentual 100% 74% 26% 

Nota. Al 30/11/2023.  

 

El presupuesto total del proyecto es de S/199,815.00, se ha ejecutado de S/147,317.84 (74%) y 

se tiene un saldo de S/52,497.16 (26%) 

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Vega Portalatino Edwin Jorge Investigador Principal 

Miriam Marleni Rosales Cuentas Coinvestigador externo 

Tamariz Ángeles Carmen del Rosario Coinvestigador externo 

Regina Apolonia Valderrama Curay Tesista 

Pamela Carolina Checa Jiménez Tesista 

Ethell Tatiana Rivera Gutiérrez Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO. 
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b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 7 

Indicadores de Hito, proyecto Potencial biológico de los microorganismos asociados a las 

macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Informe sobre la presentación y aprobación de los proyectos de tesis  
2. Informe de la identificación de los puntos de colecta del material biológico  
3.  Informe de desinfección, aislamiento, purificación de los microorganismos 
4. Informe de la actividad antimicrobiana de los macroorganismos endófitos.   

Hito 02 1. Informe de capacidad celulolitica de los microorganismos asociados a las 
2. Informe de capacidad proteolítica de los microorganismos asociados a las 
3. Informe de la identificación molecular de los macroorganismos asociados 

endófitos  
4. 02 tesis sustentadas 
5. 02 ponencias en congresos nacionales y/o internacionales  
6. 02 artículos científicos publicados en revistas indexadas 

Total 10. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentación el 14 diciembre 2023** 

Condición  Uno (1) por presentarse 

* OFICIO N°042-2022-UNF-FIIAyB/EJVP  

** Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 14 de diciembre 
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1.1.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  

 

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Intermedio y sus avances 

son los siguiente:  
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Tabla 9 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 

Final 

Artículos 

Científicos 
02 

Artículo científico publicado 

1. Antimicrobial and production of hydrolytic enzymes potentials 

of bacteria and fungi associated with macroalgae and their 

applications: a review  

https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fmars.2023.1174569/full 

01 

Tesis 03 

1. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 131-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

se aprobó el proyecto de tesis denominado “EFECTO DE LAS 

BACTERIAS ASOCIADAS A Chondracanthus chamissoi SOBRE 

MICROORGANISMOS DETERIORADORES DE ALIMENTOS”, 

presentado por la Br. ETHELL TATIANA RIVERA GUTIÉRREZ. 

2. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 152-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

se aprobó el proyecto de tesis denominado “INHIBICIÓN DE 

MICROORGANISMOS ALTERANTES DE ALIMENTOS POR 

BACTERIAS AISLADAS DE Ulva sp”, presentado por la Br. 

REGINA APOLONIA VALDERRAMA CURAY 

3. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 173-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

aprobó el proyecto de tesis denominado “EVALUACIÓN DE 

HONGOS ASOCIADOS A Rhodymenia sp. CON POTENCIAL 

ANTIMICROBIANO”, presentado por la Br. PAMELA CAROLINA 

CHECA JIMÉNEZ 

- 

Participación 

en Eventos 
02 

1. Semana de la Ciencia UNF 2022 01 

Total 
07 

 02 
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1.2. Proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes 

bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de 

microorganismos patógenos en los alimentos" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes bioactivos de 

oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos patógenos en los 

alimentos ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento veinte mil 

soles (S/120,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Estandarización del proceso de producción 

de componentes bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de 

microorganismos patógenos en los alimentos 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/43,650.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/17,950.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/6,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/12,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/18,000.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/1,400.00 

Monto Total del Proyecto S/120,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales Programado  EJECUTADO RP SALDO RP 

Partida Presupuestal 1. Honorarios S/21,000.00 S/ 21,000.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 2. Equipos y bienes 
duraderos S/43,650.00 S/ 41,300.00 S/ 2,350.00 
Partida Presupuestal 3. Materiales e insumos S/17,950.00 S/ 13,800.00 S/ 4,150.00 
Partida Presupuestal 4. Asesorías especializadas S/6,000.00   S/ 6,000.00 
Partida Presupuestal 5. Servicios de terceros S/12,000.00 S/ 4,551.00 S/ 7,449.00 
Partida Presupuestal 6. Pasajes y viáticos S/18,000.00 S/ 18,000.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 7. Otros gastos elegibles S/1,400.00 S/ 520.00 S/ 880.00 
Monto Total del Proyecto S/120,000.00 S/ 99,171.00 S/ 20,829.00 
Avance porcentual 100% 83% 17% 

Nota. Al 30/11/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado de S/99,171.00 (83%) y 

se tiene un saldo de S/20,829.00 (17%) 

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

Tabla 11  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Claudia Mabel Palacios Zapata Investigador Principal 

William Lorenzo Aldana Juárez Coinvestigador UNF 

María Santos Abanto López Asistente de Investigación 

Brenda Jackeline Benavides Alvarado Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación cuatro (4) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO. 
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d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 12  

Indicadores de Hito, proyecto Estandarización del proceso de producción de componentes 

bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos 

patógenos en los alimentos 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 informe de adquisición de equipos, materiales, suministros, 
insumos, reactivos de laboratorio y EPPs. 

2. 01 informe de Flujo de trabajo de laboratorios. 

3. 01 proceso de obtención de muestras de Parkinsonia aculeata. 
4. 01 informe de identificación botánica. 
5. 01 proceso de Secuenciamiento de ADN. 
6. 01 proceso para la obtención de muestras secas y molidas.  
7. 03 procesos para la optimización de los parámetros de extracción 

(presión, temperatura y solvente) 
8. 01 informe del asesoramiento de análisis estadístico 

9. 01 informe de asesoramiento en la revisión de manuscrito 
científico 

10. 03 análisis para el recuento de mohos y levaduras, 

Hito 02 1. 03 procesos para la obtención de los extractos 
2. 03 análisis para la caracterización de los extractos en términos de 
3. 03 análisis para la caracterización del perfil de aceite esencial y 

ácidos 
4. 03 análisis para la evaluación de toxicidad. 
5. 03 análisis para la evaluación de la actividad antimicrobiana. 

Total 15. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO. 
Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 
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Tabla 13 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición  

Hito I Presentado 

Hito II Se amplía hasta el 17 de diciembre** 

Condición   Un ITF por presentar  

* OFICIO N° 001-2023-UNF 

** Resolución de Comisión Organizadora N° 590-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 17 de diciembre 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  
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Tabla 14 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 - - 

Tesis 01 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 318-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 
se aprobó el proyecto de tesis: “Caracterización Morfológica 

y molecular de Parkinsonia: Potencial Bioactivo en la 
Industria Alimentaria”, tesista Br. Brenda Jackeline Benavides 

Alvarado. 
 

- 

Participación 
en Eventos 

02 - - 

Total 04  00 
resultados. 
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1.3. Proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la 

Provincia de Sullana – Piura" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la Provincia de Sullana 

– Piura", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento once trecientos 

soles (S/111,300.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 15 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Caracterización de Aguas Subterráneas en 

Pozos de la Provincia de Sullana – Piura 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/38,415.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/16,695.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,565.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/11,130.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/16,695.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/1,800.00 

Monto Total del Proyecto S/111,300.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales Programado  EJECUTADO RP SALDO RP 

Partida Presupuestal 1. Honorarios S/21,000.00 S/ 21,000.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 2. Equipos y bienes 
duraderos S/38,415.00 S/ 19,692.00 S/ 18,723.00 
Partida Presupuestal 3. Materiales e insumos S/16,695.00 S/ 18,250.00 -S/ 1,555.00 
Partida Presupuestal 4. Asesorías especializadas S/5,565.00 S/ 5,500.00 S/ 65.00 
Partida Presupuestal 5. Servicios de terceros S/11,130.00 S/ 8,630.00 S/ 2,500.00 
Partida Presupuestal 6. Pasajes y viáticos S/16,695.00 S/ 16,694.40 S/ 0.60 
Partida Presupuestal 7. Otros gastos elegibles S/1,800.00 S/ 1,535.00 S/ 265.00 
Monto Total del Proyecto S/111,300.00 S/ 91,301.40 S/ 19,998.60 
Avance porcentual 100% 82% 17.97% 

Nota. Al 30/11/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/111,300.00, se ha ejecutado S/91,301.40 (82%) y se 

tiene un saldo de S/19,998.60 (17.90%) 

 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Carlos Augusto Salazar Sandoval Investigador Principal 

Claudia Mabel Palacios Zapata Coinvestigador UNF 

Ericka Vanessa Olaya Ato Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación cuatro (4) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO. 
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f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 17 

Indicadores de Hito, proyecto Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la 

Provincia de Sullana – Piura 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 - Reporte de ANA 
2. 10 TDR Elaborados 
3. 01 - Informe de Ubicación Satelital de puntos de Muestreo 
4. 05 - Certificados de participación 
5. 01 - Plan de Muestreo 

Hito 02 1. 01 – Informe de Muestreo  
2. 01 – informe de resultados. 
3. 01 – informe de discusión e interpretación 
4. 01 - Manuscrito de Articulo 
5. 01 - Informe de Tramite para la publicación de Articulo Científico 
6. 01 - Informe de Proyecto de Tesis 

7. 01 - Acta de Sustentación 
8. 01 - Constancia de Inscripción en evento Científico 
9. 01 - Informe Final 

Total 14. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición   

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II A presentarse el 19 diciembre 2023** 

Condición  Un ITF por presentar  

*OFICIO N° 003– 2023 – UNF - VPAC – FIIAB - PFC /CASS 

**Resolución de Comisión Organizadora N° 591-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 19 de diciembre 
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1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados 

de los proyectos, los cuales son:  

 

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  
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Tabla 19 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados Propuestos 
en el 

Proyecto 

Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 
- 

- 

Tesis 01 

Con Resolución de Decanato N° 226-2022-
UNF-VPAC/FIIAB, se aprueba el proyecto de 
tesis denominado “EVALUACIÓN DE LA 
CALIDAD MICROBIOLÓGICA Y 
FISICOQUÍMICA EN AGUAS SUBTERRÁNEAS 
DE LA PROVINCIA DE SULLANA”, presentado 
por la Srta. ERICKA VANESSA OLAYA ATO. 18 
de agosto de 2022 

- 

Participación 
en Eventos 

02 
Semana de la Ciencia UNF 2022 

01 

Total 04  01resultados.  
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II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del III Concurso 

con un monto total de S/ 431,115.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado 

de S/ 337,790.24 que representa un 78%, tiene un saldo de S/ 93,324.76 que representa el 22%. 

Sobre la ejecución técnica se tiene planificado 39 indicadores de resultado de hito de los cuales se 

han cumplido con 19. Los resultados programados por los Proyectos son 14 de los cuales se han 

cumplido 03.  

 

 El proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las macroalgas y su interés en 

el campo agroalimentario e industrial”, El presupuesto total del proyecto es de S/199,815.00, se 

ha ejecutado de S/ 147,317.84 (74%) y se tiene un saldo de S/ 52,497.16 (26%). Así mismo dicho 

proyecto ya presentó un (1) ITF y ha cumplido con cuatro (4) indicadores de diez (10). Este 

proyecto tiene programado seis (7) resultados como artículos científicos, tesis, eventos., de los 

cuales dos (2) se ha cumplido.  

 

 

 El proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes bioactivos de oleorresina 

de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos patógenos en los alimentos”, El 

presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado de S/ 99,171.00 (83%) y se 

tiene un saldo de S/ 20,829.00 (17%). Así mismo dicho proyecto aun no presenta algún ITF. 

Además, este proyecto tiene programado 3 resultados como artículos científicos, tesis, eventos. 

No ha cumplido ninguno.   

 

 El proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la Provincia de Sullana – Piura”, 

tiene un presupuesto total de S/111,300.00, se ha ejecutado S/ 91,301.40 (82%) y se tiene un 

saldo de S/ 19,998.60 (18%). Así mismo dicho proyecto ya presentó un (1) ITF y ha cumplido con 

nueve (9) indicadores. Además, este proyecto tiene programado 4 resultados como artículos 

científicos, tesis, eventos.  De los cuales se ha cumplido con uno (1). 
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III. RECOMENDACIONES  

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para 

el desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

 

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  
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Introducción. 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la II Convocatoria, correspondiente 

al mes de diciembre de 2023. 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha organizado la información en tablas, para su fácil y rápida 

lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de los 

proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 1 

Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Certificado, 

Girado y Saldos. 

 Proyectos. Programado Ejecutado Total  Saldo Total  

II
 C

o
n

cu
rs

o
 

“Evaluación de las 
cualidades funcionales del 
limón (var. Sutil), camu 
camu, mango y cacao en 
productos lácteos” 

S/ 120,000.00 S/ 115,902.17 S/ 4,097.83 

“Predicción de la calidad de 
filetes de caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” usando 
espectroscopia dieléctrica e 
imágenes hiperespectrales 
acopladas a herramientas 
quimiométricas” 

S/ 333,445.00 S/ 268,416.23 S/ 65,028.77 

“Estrategias de eco-
marketing y marketing 
digital para promover el 
ecoturismo del área natural 
protegida Coto de caza El 
Angolo, para el desarrollo 
sostenible, Sullana y Talara 
2020” 

S/ 110,800.00  S/       82,290.91  S/ 28,509.09 

 TOTAL, II CONCURSO S/ 564,245.00 S/ 466,609.31 S/ 97,635.69 

 % 100% 83% 17% 

Nota: Al 15/12/2023.  

 

b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 2 

Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera 

N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Evaluación de las 
cualidades 
funcionales del limón 
(var. Sutil), camu 
camu, mango y 
cacao en productos 
lácteos” 

Hito 01. 02 
indicadores 
hito 02. 03 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores   

9 9 0.00 

ITF 01. INFORME N° 
019-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE. 
ITF 02. INFORME N° 
038-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE 
ITF 03. INFORME N° 
011-2022-UNF-
VPIN/PECF/LAEE. 
 
El Responsable del 
Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR del 
Proyecto. Con 
OFICIO N° 003-
2023-UNF-VPI/LAEE. 
06 de setiembre del 
2023. 
 
Con OFICIO N° 001-
2023-UNF-
VPIN/DGI/UPIC-
MONITOR. Del 31 de 
octubre el Monitor 
envía Reporte al 
Informe Final de 
Resultados y se da 
CONFORMIDAD al 
IFR 

2 

“Estrategias de eco-
marketing y 
marketing digital 
para promover el 
ecoturismo del área 
natural protegida 
Coto de caza El 
Angolo, para el 
desarrollo sostenible, 
Sullana y Talara 
2020”. 

Hito 01. 04 
indicadores 
hito 02. 05 
indicadores 
hito 03. 06 
indicadores   15 9 6.00 

ITF 01. INFORME 
N°018-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
ITF 02. INFORME 
N°092-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
 
 

3 

“Predicción de la 

calidad de filetes de 
caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” 
usando 
espectroscopia 
dieléctrica e 

Hito 01. 03 

indicadores 
hito 02. 06 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores 

21 21 0.00 

ITF 01, INFORME N° 

080-2021-
UNF/VPIN/MPIFC/JT
C 
ITF 02, OFICIO 
N°064-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA 
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N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 
herramientas 
quimiométricas”, 

hito 04. 08 
indicadores     

ITF 03, OFICIO 
N°105-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA 
 
El Responsable del 
Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR del 
Proyecto. Con 
INFORME N° 002-
2023-UNF-FIIA-PY 
PRECA. 28 
noviembre del 2023 

   45 39 06  

 

En los tres (3) proyectos de investigación con fondos concursables del II Concurso se programaron   

45 indicadores, de los cuales se han cumplido 39  

 

Tabla 3 

Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera.  

Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes/libro 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Evaluación 
de las cualidades 
funcionales del limón 
(var. Sutil), camu camu, 
mango y cacao en 
productos lácteos" 

1 1 2 2 1 3 0 0 4 6 

2) Proyecto “Estrategias 
de eco-marketing y 
marketing digital para 
promover el ecoturismo 
del área natural 
protegida Coto de caza 
El Angolo, para el 
desarrollo sostenible, 
Sullana y Talara 2020" 

1 2 2 2 2 2 1 libro 1 libro 6 7 
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Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes/libro 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

3) Proyecto “Predicción 
de la calidad de filetes 
de caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” 
usando espectroscopia 
dieléctrica e imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 
herramientas 
quimiométricas" 

2 2 3 3 1 2 1 1 7 8 

Total 4 5 7 7 4 7 2 2 17 21 

Nota. En base a Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 

Se han programado tres (04) artículos científicos y hasta la fecha se han cumplido con dos (5) 

Se han propuesto siete (07) tesis de las cuales se han cumplido siete (07) tesis sustentadas 

Se han propuesto la participación en cuatro (04) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con siete (07) participaciones.  

En total se han programado 17 resultados de los cuales se han cumplido 21 

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 4 

Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera. II Concurso 

Proyecto  2021 2022 2023 
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I. EJECUCIÓN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. II 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

1.1. Proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. 

Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. Sutil), camu camu, 

mango y cacao en productos lácteos ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto 

total de ciento veinte mil soles (S/120,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 5 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Evaluación de las cualidades funcionales 

del limón (var. Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/48,000.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/18,000.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/6,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/12,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/14,400.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/600.00 

Monto Total del Proyecto S/120,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO.  
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Figura 1 
Ejecución Presupuestal Proyecto 

PARTIDA PRESUPUESTAL Presupuestado  Ejecutado Saldo 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS  S/ 21,000.00 S/ 21,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y BIENES 
DURADEROS 

S/ 48,000.00 S/ 47,957.60 S/ 42.40 

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E 
INSUMOS  

S/ 18,000.00 S/ 17,834.40 S/ 165.60 

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORIAS 
ESPECIALIZADAS  

S/ 6,000.00 S/ 6,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 
TERCEROS  

S/ 12,000.00 S/ 12,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y VIATICOS  S/ 14,400.00 S/ 11,110.17 S/ 3,289.83 

OTROS GASTOS ELEGIBLES  S/ 600.00 S/ 0.00 S/ 600.00 

TOTAL S/ 120,000.00 S/ 115,902.17 S/ 4,097.83 

Porcentaje 100% 97% 3% 

Nota. Al 15/12/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado S/ 115,902.17 (97%) y se 

tiene un saldo de S/ 4,097.83 (3%)   

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

 

 

 

 

3505



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Luis Alfredo Espinoza Espinoza Investigador Principal 

Luz Arelis Moreno Quispe Coinvestigador UNF 

Mirtha Susana Anaya Palacios Asistente de Investigación 

Juan Carlos Barrios Rentería Tesista 

Enrique Alonso Mauricio Sandoval Tesista 

Diana Lorena Alburqueque Valladares Asistente administrativo 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO. 

b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

Tabla 7 

Indicadores de Hito, Proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. 

Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos” 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 reporte conteniendo información sobre la producción de limón, camu 
camu, mango y cacao en la región Piura. 

2. 01 informe de análisis del perfil del consumidor de los productos lácteos 
(yogures y helados).  

Hito 02 1. Un 01 informe de haber recibido servicio de capacitación y/o 
perfeccionamiento en la cuantificación de compuestos bioactivos por técnicas 
actuales  

2. 01 informe de análisis del perfil del consumidor de los productos lácteos 
(yogures y helados). 

Hito 03 1. 01 informe de análisis de la composición química de las muestras de yogurt y 
helado empleando mango, cacao, limón y camu camu. 

2. 02 tesis presentadas para su evaluación 
3. 02 tesis presentadas para su evaluación 
4. 01 informe de presentación de comunicación en evento científico y 

manuscrito enviado a revista científica 
 5. 01 informe final de proyecto 

Total 09. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO. 
 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 
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Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición   

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado** 

Hito III Presentado y aprobado*** 

Condición  Tres (03) presentados y tres (3) 
aprobados 

Nota. * INFORME N° 019-2021-UNF-VPIN/PECF/LAEE, ** INFORME N° 038-2021-UNF-VPIN/PECF/LAEE, 

*** INFORME N° 001-2023-UNF-VPIN/PECF/LAEE.  

 

1.1.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  

 

Tabla 9 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 

Final 

Artículos 
Científicos 

01 

1. El manuscrito enviado a revista científica, este ha sido 
sometido a la Revista Frontiers Q1, con el título 
"Sensorially accepted Mangifera indica and Myrciaria 
dubia yogurts with high ascorbic acid content", el 
mismo que tuvo el siguiente proceso: RECEIVED 21 
July 2022 ACCEPTED 21 September 2022 PUBLISHED 
18 October 2022 
https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fsufs.20
22.999400/full  

01 

Tesis 02 

1. Sustentación de tesis “DETECCIÓN DE ÁCIDO 
ASCÓRBICO Y EVALUACIÓN SENSORIAL EN YOGURES 
DE MANGIFERA INDICA Y MYRCIARIA DUBIA”, 
presentado por el Bach. JUAN CARLOS BARRIOS 
RENTERÍA 
http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/136 

 
2. Sustentación de tesis de tesis “EFECTO DE LA 

INCORPORACIÓN DE PULPA DE MANGO (Mangifera 
indica) Y CAMU CAMU (Myrciaria dubia) EN LA 
CAPACIDAD ANTIOXIDANTE DEL HELADO”, 
presentado por el Bach. ENRIQUE ALONSO MAURICIO 
SANDOVAL 
http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/171 

02 
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Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Participaci
ón en 

Eventos 
01 

Participación en evento científicos nacionales 
1. III Jornada Internacional De Investigación Científica 

Académica De La Universidad Nacional de Frontera en 
calidad de ponente  

2. Semana de la Ciencia UNF 2022 
3. Internacional.  VIII Congreso Internacional de 

Ingeniería Agroindustrial CIIA-Chile-2022 con la 
ponencia “comportamiento de Mangifera indica y 
Myrciaria dubia en la elaboración de productos 
lácteos”. 

03 

Total 04  06 
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1.2. Proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para 

promover el ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, 

para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el 

ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, 

Sullana y Talara 2020", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento 

diez mil ochocientos (S/110,800.00), como a continuación se detalla: 

  

 

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Estrategias de eco-marketing y marketing 

digital para promover el ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para 

el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020. 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/19,800.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/38,500.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/10,711.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,500.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/16,500.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/14,012.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/5,777.00 

Monto Total del Proyecto S/110,800.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2022-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partida Presupuestal.  
TOTAL, 

POP 
TOTAL, 

EJECUTADO 
SALDO 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS 
(Soles - S/.) 

S/ 19.800,00  S/ 12.400,00  
S/ 7.400,00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y BIENES 
DURADEROS (Soles -s/.) 

S/ 38.500,00  S/ 37.294,43  
S/ 1.205,57  

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E 

INSUMOS (Soles - S/.) 

S/ 10.711,00  S/ 7.203,18  
S/ 3.507,82  

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORÍAS 
ESPECIALIZADAS (Soles - S/.) S/ 5.500,00  S/ 5.500,00  

S/ -  

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 
TERCEROS (Soles - S/.) S/ 16.500,00  S/ 7.832,00  

S/ 8.668,00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y 
VIÁTICOS (Soles - S/.) S/ 14.012,00  S/ 8.723,50  

S/ 5.288,50  

PARTIDA PRESUPUESTAL 7 - Otros gastos 

elegibles (Soles - S/.) S/ 5.777,00  S/ 3.337,80  
S/ 2.439,20  

TOTALES 
S/ 

110.800,00  S/ 82.290,91  
S/ 

28.509,09  

% 100% 74% 26% 

Nota. Al 15/12/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/110,800.00, se ha ejecutado S/82,290.91 (74%) y se 

tiene un saldo de S/ 28,509.00 (26%) 

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 11  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Cynthia Milagros Apaza Panca Investigador Principal 

Cynthia Harumy Watanabe Correa Coinvestigador externo 

Mg. Joyce Mamani Cornejo Coinvestigador UNF 

Lucy Anamelva Flores Quevedo Tesista 

Claudia Gianella Saavedra Changanaquí Tesista 

Jorge Miguel Núñez Navarro Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO 

Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO, del 27 de octubre del 2023. Se incorpora 

como Coinvestigadora a la profesora Mg. Joyce Mamani Cornejo 

 

d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 12 

Indicadores por hito. Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el 

ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, 

Sullana y Talara 2020 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1.  Un (1) informe de identificación y ubicación de los emprendimientos ecoturísticos de 
la Región Piura. 

2. Un (1) informe detallado del listado y coordinaciones de los dueños o administradores, 
y colaboradores de los emprendimientos ecoturísticos 

3. Un (1) informe detallado de las reuniones de sensibilización a los dueños o 
administradores, y colaboradores de los emprendimientos ecoturísticos 

4. Un (1) informe detallado del análisis estadístico y procesamiento de la información. 

Hito 02 1. Un (1) informe detallado de las estrategias aplicadas en los emprendimientos 
ecoturísticos. 

2. Un (1) informe detallado de los usuarios que emplean los servicios. 
3. Un (1) Informe del análisis estadístico y procesamiento de la información. 

4. Un (1) informe detallado de las estrategias aplicadas en los emprendimientos 
ecoturísticos. 

5. Un (1) informe de postulación de artículo científico a una revista indexada. 

Hito 03 1. Dos (2) actas de aprobación del Informe Final de investigación de los Tesistas. 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

2. Dos (2) actas de sustentación del proyecto de investigación para optar el Título 
Profesional de Licenciada en Administración Hotelera y de Turismo. 

3. Una (1) carta de aceptación del artículo científico de la revista indexada. 
4. Un (1) libro publicado referente a la investigación. 

 5. Dos (2) participaciones como ponentes en eventos científico internacional y nacional. 
 6. Un (1) informe final detallado respecto al cumplimiento de los objetivos e la 

investigación. 

Total 09. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2022-UNF/CO. 

 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 13 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición. 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Por presentar *** 

Condición   Dos (2) presentados y aprobados  

Nota. * ITF 01. INFORME N°018-2022-VPI/DGI/UPIC-APCM, **ITF 02. INFORME N°092-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 

*** Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2022-UNF/CO. Da plazo hasta el 30 de noviembre para 

hacer entrega del ITF 03 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Intermedio y sus avances 

son los siguiente:  

 

Tabla 14 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación. “Estrategias de eco-

marketing y marketing digital para promover el ecoturismo del área natural protegida Coto 

de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020" 

Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 

Científicos 
01 

Del estudio se ha dado lugar a tres manuscritos obtenidos 

de los resultados de la investigación, siendo estos: 
02 
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1. Carta de aceptación del manuscrito titulado 

“Marketing digital en un área natural protegida: caza 

deportiva y senderismo”. 

2. Comunicación de aceptación de manuscrito titulado 

“Green marketing to promote the Natural Protected Area”. 

Tesis 02 

1. Tesis “Estrategias de ecomarketing y marketing 

digital para promover el ecoturismo del Área Natural 

Protegida Coto de Caza El Angolo, para el desarrollo 

sostenible, Sullana y Talara, 2020”. Bach. Lucy Anamelva 

Flores Quevedo. 

http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/195   

2. Tesis “Marketing digital para promover el ecoturismo 

del área natural protegida Coto de Caza El Angolo, Piura 

2021”. Br. Jorge Miguel Núñez Navarro y Br. Claudia 

Gianella Saavedra Changanaquí.  

3. https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/223  

02 

Participación 

en Eventos 
02 

1. Semana de la Ciencia UNF 2022 
 
2. “SCIENTIFIC ASSOCIATION OF SPORTS TOURISM 

MANAGEMENT (SASTOM) CONGRESS 2023 
 

02 

Libro  01 1. Aceptado por la editorial. 01 

Total 06  07 
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1.3. Proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber 

Japonicus Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes 

hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus 

Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a 

herramientas quimiométricas", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de 

trecientos treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco soles (S/333,445.00), como a 

continuación se detalla: 

  

Tabla 15 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Predicción de la calidad de filetes de 

caballa “Scomber Japonicus Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes 

hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/41,500.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/133,500.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/50,100.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/16,835.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/33,450.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/40,060.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/18,000.00 

Monto Total del Proyecto S/333,445.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 15/12/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/333,445.00, se ha ejecutado S/268,416.23 (81%) y se 

tiene un saldo de S/64,728.77 (19%) 

 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Wilson Manuel Castro Silupu Investigador Principal 

Himer Avila George Coinvestigador externo 

Tony Steven Chuquizuta Trigoso Coinvestigador externo 

David Roberto Ricse Reyes Coinvestigador UNF 

Roberto Simón Seminario Sanz Coinvestigador UNF 

Monica del Rosario Saavedra García Tesista 

Diana Carolina Arevalo Oballe Tesista 
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Juan Diego Neil Espinoza Alvines Tesista 

Glenda Ayme Palomino Pita Asistente administrativo 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación nueve (9) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO. 
 

f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

 

Tabla 17 

Indicadores por hito. Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus 

Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a 

herramientas quimiométricas 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Informe de evento de inicio 
2. Informe de protocolos de análisis mediante imágenes hiperespectrales 
3. Programa en script de Matlab para el análisis de imágenes hiperespectrales 

Hito 02 1. Reporte de muestreo de unidades de caballa 

2. Informe de los indicadores de calidad durante deterioro de filetes de caballa 
3. Informe de perfiles espectrales de filetes de caballa durante el proceso de 

deterioro 
4. Informe de protocolo de análisis por espectroscopia dieléctrica 
5. Informe de perfiles dieléctricos de filetes de caballa durante el proceso de 

deterioro 
6. Informe y constancia de estancia de investigación en modelado de propiedades 

Hito 03 1. Informe de algoritmos de modelado HSI – DP 
2. Informe de algoritmo de análisis  
3. Informe de tesis de pregrado 
4. Oficio de entrega de informe final para revisión previa a sustentación (2) 

Hito 04 1. Informe de modelos de predicción de la calidad en filetes de caballa mediante 
HSI y DP 

2. Informe de comparación de modelos 
3. Informe de tesis de pregrado 
4. Oficio de entrega de informe final para revisión previa a sustentación (1) 
5. Email de sometimiento de articulo 
6. Certificado de participación en evento científico 
7. Informe de gestión de registro de propiedad intelectual 
8. Informe de evento de cierre 

Total 21. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO. 
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Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición. 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Presentado y aprobado*** 

Hito IV Presentado y aprobado*** 

Condición  Cuatro (4) presentados y aprobados  

Fuente. * ITF 01, INFORME N° 080-2021-UNF/VPIN/MPIFC/JTC, ** ITF 02, OFICIO N°064-2022-UNF-

FIIA-PY PRECA, *** ITF 03, OFICIO N°105-2022-UNF-FIIA-PY PRECA**** OFICIO N°017-2023-UNF-
FIIA-PY PRECA 

 

1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Avanzado y sus avances son 

los siguiente:  

 

Tabla 19 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados Propuest

os en el 
Proyecto 

Alcances  Resultado 

Final 

Artículos 
Científicos 

02 

1. 2022 11th International Conference On Software 
Process Improvement (CIMPS) 2022. 
http://cimps.cimat.mx/  
“Probabilistic or Convolutional-LSTM neuronal 
networks: a comparative study of discrimination 
capacity on frozen - thawed fish fillets” 
https://ieeexplore.ieee.org/xpl/conhome/10035564/
proceeding 
https://ieeexplore.ieee.org/document/10035684  

 
 

2. “Using recurrent neural networks to identify broken-
cold-chain fish fillet from spectral profiles”, el cual ha 
sido publicado en la revista Neural Computing and 
Applications. 

 

02 

Tesis 03 

1. “Técnicas de clasificación y perfiles espectrales para 
la discriminación de filetes de caballa (Scomber 
japonicus peruanus) congelados - descongelados” 
Br.Monica del Rosario Saavedra García 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/219  

2. “Predicción de la calidad de los filetes de caballa 
(Scomber japonicus peruanus) durante el método de 
salazón usando herramientas quimiométricas y 

03 
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perfiles espectrales” Br. Diana Carolina Arevalo 
Oballe 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/191  

3. “Predicción de parámetros de la calidad de filetes de 
caballa (Scomber japonicus peruanus) durante el 
descongelamiento usando dos técnicas no 
invasivas”. Br. Juan Diego Neil Espinoza Alvines 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/189  

Participación 
en Eventos 

01 

1. Congreso Internacional de Mejora de Procesos de 
Software - CIMPS 2022 – MEXICO, y presentación 
del trabajo de Investigación “Probabilistic or 
Convolutional-LSTM neuronal networks: a 
comparative study of discrimination capacity on 
frozen - thawed fish fillets”. Octubre 2022 

2. Estancia de Investigación a la Universidad de 
Bologna – Italia. Mayo 2022 

 

02 

Gestión 
patente 

01 
1. Se ha iniciado la gestión de patente. 

01 

Total 07  08 

 

 

II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del II Concurso 

con un monto total de S/ 564,245.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado 

de S/ 466,609.31 que representa un 83%, se tiene un saldo de S/ 97,635.69 que representa un 

17%.  Sobre la ejecución técnica se tiene planificado 45 indicadores de resultado de hito de los 

cuales se han cumplido con 39. Los resultados programados por los Proyectos son 17 de los cuales 

se han cumplido 19.  

 

 El proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. Sutil), camu camu, mango y 

cacao en productos lácteos”, El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado 

S/ 115,902.17 (97%) y se tiene un saldo de S/ 4,097.83 (3%). Así mismo dicho proyecto ha 

presentado tres (3) ITF, correspondiente al Hito 1, Hito 2 e Hito 3, donde se han cumplido con 

nueve (09) indicadores. Además, este proyecto tiene programado cuatro (04) resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con seis (6) resultados. El RP Presentó 

el Informe Final de Resultados del Proyecto. Desde el Monitor Se envió El Reporte al Informe Final 

de Resultados del Proyecto. El RIFR da CONFORMDAD al Informe presentado. Se espera la 

aprobación de la Dirección de Gestión de la Investigación DGI, para que sea elevado a 

Vicepresidencia de Investigación y en su parte final sea aprobado por la Comisión Organizadora de 

la UNF.  Etapa de Cierre del Proyecto 
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 El proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus Peraunus” usando 

espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas”, 

tiene un presupuesto total de S/333,445.00, se ha ejecutado S/268,416.23 (81%) y se tiene un 

saldo de S/64,728.77 (19%). Así mismo dicho proyecto ha presentado cuatro (4) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, e Hito 3, e Hito 4 donde se han cumplido con veintiuno (21) 

indicadores. Además, este proyecto tiene programado siete (07) resultados, como artículos 

científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con ocho (8) resultado.  Presentó el Informe 

Final de Resultados del Proyecto. Etapa de Cierre del Proyecto 

 

 El proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el ecoturismo del área 

natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020”, El 

presupuesto total del proyecto es de S/110,800.00, se ha ejecutado S/82,290.91 (74%) y se tiene 

un saldo de S/ 28,509.09 (26%). Así mismo dicho proyecto ha presentado dos (2) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, donde se han cumplido con nueve (09) indicadores de hito. 

Además, este proyecto tiene programado seis (06) resultados como artículos científicos, tesis, 

eventos, de los cuales ha cumplido con siete (7) resultados previstos. Falta pagar los costos de 

publicación de artículos.  
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III. RECOMENDACIONES  

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para 

el desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

  

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  
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Introducción. 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la II Convocatoria, correspondiente 

al mes de diciembre de 2023. 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha organizado la información en tablas, para su fácil y rápida 

lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de los 

proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 1 

Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Certificado, 

Girado y Saldos. 

 Proyectos. Programado Ejecutado Total  Saldo Total  

II
 C

o
n

cu
rs

o
 

“Evaluación de las 
cualidades funcionales del 
limón (var. Sutil), camu 
camu, mango y cacao en 
productos lácteos” 

S/ 120,000.00 S/ 115,902.17 S/ 4,097.83 

“Predicción de la calidad de 
filetes de caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” usando 
espectroscopia dieléctrica e 
imágenes hiperespectrales 
acopladas a herramientas 
quimiométricas” 

S/ 333,445.00 S/ 268,416.23 S/ 65,028.77 

“Estrategias de eco-
marketing y marketing 
digital para promover el 
ecoturismo del área natural 
protegida Coto de caza El 
Angolo, para el desarrollo 
sostenible, Sullana y Talara 
2020” 

S/ 110,800.00  S/       82,290.91  S/ 28,509.09 

 TOTAL, II CONCURSO S/ 564,245.00 S/ 466,609.31 S/ 97,635.69 

 % 100% 83% 17% 

Nota: Al 15/12/2023.  

 

b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 2 

Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera 

N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Evaluación de las 
cualidades 
funcionales del limón 
(var. Sutil), camu 
camu, mango y 
cacao en productos 
lácteos” 

Hito 01. 02 
indicadores 
hito 02. 03 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores   

9 9 0.00 

ITF 01. INFORME N° 
019-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE. 
ITF 02. INFORME N° 
038-2021-UNF-
VPIN/PECF/LAEE 
ITF 03. INFORME N° 
011-2022-UNF-
VPIN/PECF/LAEE. 
 
El Responsable del 
Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR del 
Proyecto. Con 
OFICIO N° 003-
2023-UNF-VPI/LAEE. 
06 de setiembre del 
2023. 
 
Con OFICIO N° 001-
2023-UNF-
VPIN/DGI/UPIC-
MONITOR. Del 31 de 
octubre el Monitor 
envía Reporte al 
Informe Final de 
Resultados y se da 
CONFORMIDAD al 
IFR 

2 

“Estrategias de eco-
marketing y 
marketing digital 
para promover el 
ecoturismo del área 
natural protegida 
Coto de caza El 
Angolo, para el 
desarrollo sostenible, 
Sullana y Talara 
2020”. 

Hito 01. 04 
indicadores 
hito 02. 05 
indicadores 
hito 03. 06 
indicadores   15 9 6.00 

ITF 01. INFORME 
N°018-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
ITF 02. INFORME 
N°092-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 
 
 

3 

“Predicción de la 

calidad de filetes de 
caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” 
usando 
espectroscopia 
dieléctrica e 

Hito 01. 03 

indicadores 
hito 02. 06 
indicadores 
hito 03. 04 
indicadores 

21 21 0.00 

ITF 01, INFORME N° 

080-2021-
UNF/VPIN/MPIFC/JT
C 
ITF 02, OFICIO 
N°064-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA 
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N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 
herramientas 
quimiométricas”, 

hito 04. 08 
indicadores     

ITF 03, OFICIO 
N°105-2022-UNF-
FIIA-PY PRECA 
 
El Responsable del 
Proyecto ha 
presentado el 
Informe Final de 
Resultados IFR del 
Proyecto. Con 
INFORME N° 002-
2023-UNF-FIIA-PY 
PRECA. 28 
noviembre del 2023 

   45 39 06  

 

En los tres (3) proyectos de investigación con fondos concursables del II Concurso se programaron   

45 indicadores, de los cuales se han cumplido 39  

 

Tabla 3 

Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera.  

Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes/libro 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Evaluación 
de las cualidades 
funcionales del limón 
(var. Sutil), camu camu, 
mango y cacao en 
productos lácteos" 

1 1 2 2 1 3 0 0 4 6 

2) Proyecto “Estrategias 
de eco-marketing y 
marketing digital para 
promover el ecoturismo 
del área natural 
protegida Coto de caza 
El Angolo, para el 
desarrollo sostenible, 
Sullana y Talara 2020" 

1 2 2 2 2 2 1 libro 1 libro 6 7 
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Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes/libro 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

3) Proyecto “Predicción 
de la calidad de filetes 
de caballa “Scomber 
Japonicus Peraunus” 
usando espectroscopia 
dieléctrica e imágenes 
hiperespectrales 
acopladas a 
herramientas 
quimiométricas" 

2 2 3 3 1 2 1 1 7 8 

Total 4 5 7 7 4 7 2 2 17 21 

Nota. En base a Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 

Se han programado tres (04) artículos científicos y hasta la fecha se han cumplido con dos (5) 

Se han propuesto siete (07) tesis de las cuales se han cumplido siete (07) tesis sustentadas 

Se han propuesto la participación en cuatro (04) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con siete (07) participaciones.  

En total se han programado 17 resultados de los cuales se han cumplido 21 

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  
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Tabla 4 

Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera. II Concurso 

Proyecto  2021 2022 2023 
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I. EJECUCIÓN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. II 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

1.1. Proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. 

Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. Sutil), camu camu, 

mango y cacao en productos lácteos ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto 

total de ciento veinte mil soles (S/120,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 5 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Evaluación de las cualidades funcionales 

del limón (var. Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/48,000.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/18,000.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/6,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/12,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/14,400.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/600.00 

Monto Total del Proyecto S/120,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO.  
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Figura 1 
Ejecución Presupuestal Proyecto 

PARTIDA PRESUPUESTAL Presupuestado  Ejecutado Saldo 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS  S/ 21,000.00 S/ 21,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y BIENES 
DURADEROS 

S/ 48,000.00 S/ 47,957.60 S/ 42.40 

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E 
INSUMOS  

S/ 18,000.00 S/ 17,834.40 S/ 165.60 

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORIAS 
ESPECIALIZADAS  

S/ 6,000.00 S/ 6,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 
TERCEROS  

S/ 12,000.00 S/ 12,000.00 S/ 0.00 

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y VIATICOS  S/ 14,400.00 S/ 11,110.17 S/ 3,289.83 

OTROS GASTOS ELEGIBLES  S/ 600.00 S/ 0.00 S/ 600.00 

TOTAL S/ 120,000.00 S/ 115,902.17 S/ 4,097.83 

Porcentaje 100% 97% 3% 

Nota. Al 15/12/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado S/ 115,902.17 (97%) y se 

tiene un saldo de S/ 4,097.83 (3%)   

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Luis Alfredo Espinoza Espinoza Investigador Principal 

Luz Arelis Moreno Quispe Coinvestigador UNF 

Mirtha Susana Anaya Palacios Asistente de Investigación 

Juan Carlos Barrios Rentería Tesista 

Enrique Alonso Mauricio Sandoval Tesista 

Diana Lorena Alburqueque Valladares Asistente administrativo 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO. 

b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

Tabla 7 

Indicadores de Hito, Proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. 

Sutil), camu camu, mango y cacao en productos lácteos” 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 reporte conteniendo información sobre la producción de limón, camu 
camu, mango y cacao en la región Piura. 

2. 01 informe de análisis del perfil del consumidor de los productos lácteos 
(yogures y helados).  

Hito 02 1. Un 01 informe de haber recibido servicio de capacitación y/o 
perfeccionamiento en la cuantificación de compuestos bioactivos por técnicas 
actuales  

2. 01 informe de análisis del perfil del consumidor de los productos lácteos 
(yogures y helados). 

Hito 03 1. 01 informe de análisis de la composición química de las muestras de yogurt y 
helado empleando mango, cacao, limón y camu camu. 

2. 02 tesis presentadas para su evaluación 
3. 02 tesis presentadas para su evaluación 
4. 01 informe de presentación de comunicación en evento científico y 

manuscrito enviado a revista científica 
 5. 01 informe final de proyecto 

Total 09. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNF/CO. 
 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 
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Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición   

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado** 

Hito III Presentado y aprobado*** 

Condición  Tres (03) presentados y tres (3) 
aprobados 

Nota. * INFORME N° 019-2021-UNF-VPIN/PECF/LAEE, ** INFORME N° 038-2021-UNF-VPIN/PECF/LAEE, 

*** INFORME N° 001-2023-UNF-VPIN/PECF/LAEE.  

 

1.1.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  

 

Tabla 9 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 

Final 

Artículos 
Científicos 

01 

1. El manuscrito enviado a revista científica, este ha sido 
sometido a la Revista Frontiers Q1, con el título 
"Sensorially accepted Mangifera indica and Myrciaria 
dubia yogurts with high ascorbic acid content", el 
mismo que tuvo el siguiente proceso: RECEIVED 21 
July 2022 ACCEPTED 21 September 2022 PUBLISHED 
18 October 2022 
https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fsufs.20
22.999400/full  

01 

Tesis 02 

1. Sustentación de tesis “DETECCIÓN DE ÁCIDO 
ASCÓRBICO Y EVALUACIÓN SENSORIAL EN YOGURES 
DE MANGIFERA INDICA Y MYRCIARIA DUBIA”, 
presentado por el Bach. JUAN CARLOS BARRIOS 
RENTERÍA 
http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/136 

 
2. Sustentación de tesis de tesis “EFECTO DE LA 

INCORPORACIÓN DE PULPA DE MANGO (Mangifera 
indica) Y CAMU CAMU (Myrciaria dubia) EN LA 
CAPACIDAD ANTIOXIDANTE DEL HELADO”, 
presentado por el Bach. ENRIQUE ALONSO MAURICIO 
SANDOVAL 
http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/171 

02 
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Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Participaci
ón en 

Eventos 
01 

Participación en evento científicos nacionales 
1. III Jornada Internacional De Investigación Científica 

Académica De La Universidad Nacional de Frontera en 
calidad de ponente  

2. Semana de la Ciencia UNF 2022 
3. Internacional.  VIII Congreso Internacional de 

Ingeniería Agroindustrial CIIA-Chile-2022 con la 
ponencia “comportamiento de Mangifera indica y 
Myrciaria dubia en la elaboración de productos 
lácteos”. 

03 

Total 04  06 
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1.2. Proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para 

promover el ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, 

para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el 

ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, 

Sullana y Talara 2020", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento 

diez mil ochocientos (S/110,800.00), como a continuación se detalla: 

  

 

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Estrategias de eco-marketing y marketing 

digital para promover el ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para 

el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020. 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/19,800.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/38,500.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/10,711.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,500.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/16,500.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/14,012.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/5,777.00 

Monto Total del Proyecto S/110,800.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2022-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partida Presupuestal.  
TOTAL, 

POP 
TOTAL, 

EJECUTADO 
SALDO 

PARTIDA PRESUPUESTAL 1- HONORARIOS 
(Soles - S/.) 

S/ 19.800,00  S/ 12.400,00  
S/ 7.400,00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 2- EQUIPOS Y BIENES 
DURADEROS (Soles -s/.) 

S/ 38.500,00  S/ 37.294,43  
S/ 1.205,57  

PARTIDA PRESUPUESTAL 3- MATERIALES E 

INSUMOS (Soles - S/.) 

S/ 10.711,00  S/ 7.203,18  
S/ 3.507,82  

PARTIDA PRESUPUESTAL 4- ASESORÍAS 
ESPECIALIZADAS (Soles - S/.) S/ 5.500,00  S/ 5.500,00  

S/ -  

PARTIDA PRESUPUESTAL 5- SERVICIOS DE 
TERCEROS (Soles - S/.) S/ 16.500,00  S/ 7.832,00  

S/ 8.668,00  

PARTIDA PRESUPUESTAL 6- PASAJES Y 
VIÁTICOS (Soles - S/.) S/ 14.012,00  S/ 8.723,50  

S/ 5.288,50  

PARTIDA PRESUPUESTAL 7 - Otros gastos 

elegibles (Soles - S/.) S/ 5.777,00  S/ 3.337,80  
S/ 2.439,20  

TOTALES 
S/ 

110.800,00  S/ 82.290,91  
S/ 

28.509,09  

% 100% 74% 26% 

Nota. Al 15/12/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/110,800.00, se ha ejecutado S/82,290.91 (74%) y se 

tiene un saldo de S/ 28,509.00 (26%) 

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 
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Tabla 11  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Cynthia Milagros Apaza Panca Investigador Principal 

Cynthia Harumy Watanabe Correa Coinvestigador externo 

Mg. Joyce Mamani Cornejo Coinvestigador UNF 

Lucy Anamelva Flores Quevedo Tesista 

Claudia Gianella Saavedra Changanaquí Tesista 

Jorge Miguel Núñez Navarro Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación Seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO 

Resolución de Comisión Organizadora N° 675-2023-UNF/CO, del 27 de octubre del 2023. Se incorpora 

como Coinvestigadora a la profesora Mg. Joyce Mamani Cornejo 

 

d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 12 

Indicadores por hito. Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el 

ecoturismo del área natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, 

Sullana y Talara 2020 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1.  Un (1) informe de identificación y ubicación de los emprendimientos ecoturísticos de 
la Región Piura. 

2. Un (1) informe detallado del listado y coordinaciones de los dueños o administradores, 
y colaboradores de los emprendimientos ecoturísticos 

3. Un (1) informe detallado de las reuniones de sensibilización a los dueños o 
administradores, y colaboradores de los emprendimientos ecoturísticos 

4. Un (1) informe detallado del análisis estadístico y procesamiento de la información. 

Hito 02 1. Un (1) informe detallado de las estrategias aplicadas en los emprendimientos 
ecoturísticos. 

2. Un (1) informe detallado de los usuarios que emplean los servicios. 
3. Un (1) Informe del análisis estadístico y procesamiento de la información. 

4. Un (1) informe detallado de las estrategias aplicadas en los emprendimientos 
ecoturísticos. 

5. Un (1) informe de postulación de artículo científico a una revista indexada. 

Hito 03 1. Dos (2) actas de aprobación del Informe Final de investigación de los Tesistas. 
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Hito Indicadores y Resultados al Hito 

2. Dos (2) actas de sustentación del proyecto de investigación para optar el Título 
Profesional de Licenciada en Administración Hotelera y de Turismo. 

3. Una (1) carta de aceptación del artículo científico de la revista indexada. 
4. Un (1) libro publicado referente a la investigación. 

 5. Dos (2) participaciones como ponentes en eventos científico internacional y nacional. 
 6. Un (1) informe final detallado respecto al cumplimiento de los objetivos e la 

investigación. 

Total 09. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2022-UNF/CO. 

 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 13 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición. 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Por presentar *** 

Condición   Dos (2) presentados y aprobados  

Nota. * ITF 01. INFORME N°018-2022-VPI/DGI/UPIC-APCM, **ITF 02. INFORME N°092-2022-
VPI/DGI/UPIC-APCM 

*** Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2022-UNF/CO. Da plazo hasta el 30 de noviembre para 

hacer entrega del ITF 03 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Intermedio y sus avances 

son los siguiente:  

 

Tabla 14 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación. “Estrategias de eco-

marketing y marketing digital para promover el ecoturismo del área natural protegida Coto 

de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020" 

Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 

Científicos 
01 

Del estudio se ha dado lugar a tres manuscritos obtenidos 

de los resultados de la investigación, siendo estos: 
02 

3544



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

1. Carta de aceptación del manuscrito titulado 

“Marketing digital en un área natural protegida: caza 

deportiva y senderismo”. 

2. Comunicación de aceptación de manuscrito titulado 

“Green marketing to promote the Natural Protected Area”. 

Tesis 02 

1. Tesis “Estrategias de ecomarketing y marketing 

digital para promover el ecoturismo del Área Natural 

Protegida Coto de Caza El Angolo, para el desarrollo 

sostenible, Sullana y Talara, 2020”. Bach. Lucy Anamelva 

Flores Quevedo. 

http://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/195   

2. Tesis “Marketing digital para promover el ecoturismo 

del área natural protegida Coto de Caza El Angolo, Piura 

2021”. Br. Jorge Miguel Núñez Navarro y Br. Claudia 

Gianella Saavedra Changanaquí.  

3. https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/223  

02 

Participación 

en Eventos 
02 

1. Semana de la Ciencia UNF 2022 
 
2. “SCIENTIFIC ASSOCIATION OF SPORTS TOURISM 

MANAGEMENT (SASTOM) CONGRESS 2023 
 

02 

Libro  01 1. Aceptado por la editorial. 01 

Total 06  07 
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1.3. Proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber 

Japonicus Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes 

hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus 

Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a 

herramientas quimiométricas", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de 

trecientos treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco soles (S/333,445.00), como a 

continuación se detalla: 

  

Tabla 15 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Predicción de la calidad de filetes de 

caballa “Scomber Japonicus Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes 

hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/41,500.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/133,500.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/50,100.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/16,835.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/33,450.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/40,060.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/18,000.00 

Monto Total del Proyecto S/333,445.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

 

Nota. Al 15/12/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/333,445.00, se ha ejecutado S/268,416.23 (81%) y se 

tiene un saldo de S/64,728.77 (19%) 

 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Wilson Manuel Castro Silupu Investigador Principal 

Himer Avila George Coinvestigador externo 

Tony Steven Chuquizuta Trigoso Coinvestigador externo 

David Roberto Ricse Reyes Coinvestigador UNF 

Roberto Simón Seminario Sanz Coinvestigador UNF 

Monica del Rosario Saavedra García Tesista 

Diana Carolina Arevalo Oballe Tesista 
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Juan Diego Neil Espinoza Alvines Tesista 

Glenda Ayme Palomino Pita Asistente administrativo 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación nueve (9) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO. 
 

f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

 

Tabla 17 

Indicadores por hito. Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus 

Peraunus” usando espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a 

herramientas quimiométricas 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Informe de evento de inicio 
2. Informe de protocolos de análisis mediante imágenes hiperespectrales 
3. Programa en script de Matlab para el análisis de imágenes hiperespectrales 

Hito 02 1. Reporte de muestreo de unidades de caballa 

2. Informe de los indicadores de calidad durante deterioro de filetes de caballa 
3. Informe de perfiles espectrales de filetes de caballa durante el proceso de 

deterioro 
4. Informe de protocolo de análisis por espectroscopia dieléctrica 
5. Informe de perfiles dieléctricos de filetes de caballa durante el proceso de 

deterioro 
6. Informe y constancia de estancia de investigación en modelado de propiedades 

Hito 03 1. Informe de algoritmos de modelado HSI – DP 
2. Informe de algoritmo de análisis  
3. Informe de tesis de pregrado 
4. Oficio de entrega de informe final para revisión previa a sustentación (2) 

Hito 04 1. Informe de modelos de predicción de la calidad en filetes de caballa mediante 
HSI y DP 

2. Informe de comparación de modelos 
3. Informe de tesis de pregrado 
4. Oficio de entrega de informe final para revisión previa a sustentación (1) 
5. Email de sometimiento de articulo 
6. Certificado de participación en evento científico 
7. Informe de gestión de registro de propiedad intelectual 
8. Informe de evento de cierre 

Total 21. Indicadores y Resultados al Hito 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 326-2022-UNF/CO. 

 

3548



  

 
  

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación   

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

www.unf.edu.pe 
 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición. 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentado y aprobado**  

Hito III Presentado y aprobado*** 

Hito IV Presentado y aprobado*** 

Condición  Cuatro (4) presentados y aprobados  

Fuente. * ITF 01, INFORME N° 080-2021-UNF/VPIN/MPIFC/JTC, ** ITF 02, OFICIO N°064-2022-UNF-

FIIA-PY PRECA, *** ITF 03, OFICIO N°105-2022-UNF-FIIA-PY PRECA**** OFICIO N°017-2023-UNF-
FIIA-PY PRECA 

 

1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  
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Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Avanzado y sus avances son 

los siguiente:  

 

Tabla 19 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados Propuest

os en el 
Proyecto 

Alcances  Resultado 

Final 

Artículos 
Científicos 

02 

1. 2022 11th International Conference On Software 
Process Improvement (CIMPS) 2022. 
http://cimps.cimat.mx/  
“Probabilistic or Convolutional-LSTM neuronal 
networks: a comparative study of discrimination 
capacity on frozen - thawed fish fillets” 
https://ieeexplore.ieee.org/xpl/conhome/10035564/
proceeding 
https://ieeexplore.ieee.org/document/10035684  

 
 

2. “Using recurrent neural networks to identify broken-
cold-chain fish fillet from spectral profiles”, el cual ha 
sido publicado en la revista Neural Computing and 
Applications. 

 

02 

Tesis 03 

1. “Técnicas de clasificación y perfiles espectrales para 
la discriminación de filetes de caballa (Scomber 
japonicus peruanus) congelados - descongelados” 
Br.Monica del Rosario Saavedra García 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/219  

2. “Predicción de la calidad de los filetes de caballa 
(Scomber japonicus peruanus) durante el método de 
salazón usando herramientas quimiométricas y 

03 
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perfiles espectrales” Br. Diana Carolina Arevalo 
Oballe 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/191  

3. “Predicción de parámetros de la calidad de filetes de 
caballa (Scomber japonicus peruanus) durante el 
descongelamiento usando dos técnicas no 
invasivas”. Br. Juan Diego Neil Espinoza Alvines 
https://repositorio.unf.edu.pe/handle/UNF/189  

Participación 
en Eventos 

01 

1. Congreso Internacional de Mejora de Procesos de 
Software - CIMPS 2022 – MEXICO, y presentación 
del trabajo de Investigación “Probabilistic or 
Convolutional-LSTM neuronal networks: a 
comparative study of discrimination capacity on 
frozen - thawed fish fillets”. Octubre 2022 

2. Estancia de Investigación a la Universidad de 
Bologna – Italia. Mayo 2022 

 

02 

Gestión 
patente 

01 
1. Se ha iniciado la gestión de patente. 

01 

Total 07  08 

 

 

II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del II Concurso 

con un monto total de S/ 564,245.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado 

de S/ 466,609.31 que representa un 83%, se tiene un saldo de S/ 97,635.69 que representa un 

17%.  Sobre la ejecución técnica se tiene planificado 45 indicadores de resultado de hito de los 

cuales se han cumplido con 39. Los resultados programados por los Proyectos son 17 de los cuales 

se han cumplido 19.  

 

 El proyecto “Evaluación de las cualidades funcionales del limón (var. Sutil), camu camu, mango y 

cacao en productos lácteos”, El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado 

S/ 115,902.17 (97%) y se tiene un saldo de S/ 4,097.83 (3%). Así mismo dicho proyecto ha 

presentado tres (3) ITF, correspondiente al Hito 1, Hito 2 e Hito 3, donde se han cumplido con 

nueve (09) indicadores. Además, este proyecto tiene programado cuatro (04) resultados como 

artículos científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con seis (6) resultados. El RP Presentó 

el Informe Final de Resultados del Proyecto. Desde el Monitor Se envió El Reporte al Informe Final 

de Resultados del Proyecto. El RIFR da CONFORMDAD al Informe presentado. Se espera la 

aprobación de la Dirección de Gestión de la Investigación DGI, para que sea elevado a 

Vicepresidencia de Investigación y en su parte final sea aprobado por la Comisión Organizadora de 

la UNF.  Etapa de Cierre del Proyecto 
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 El proyecto “Predicción de la calidad de filetes de caballa “Scomber Japonicus Peraunus” usando 

espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a herramientas quimiométricas”, 

tiene un presupuesto total de S/333,445.00, se ha ejecutado S/268,416.23 (81%) y se tiene un 

saldo de S/64,728.77 (19%). Así mismo dicho proyecto ha presentado cuatro (4) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, e Hito 3, e Hito 4 donde se han cumplido con veintiuno (21) 

indicadores. Además, este proyecto tiene programado siete (07) resultados, como artículos 

científicos, tesis, eventos, de los cuales ha cumplido con ocho (8) resultado.  Presentó el Informe 

Final de Resultados del Proyecto. Etapa de Cierre del Proyecto 

 

 El proyecto “Estrategias de eco-marketing y marketing digital para promover el ecoturismo del área 

natural protegida Coto de caza El Angolo, para el desarrollo sostenible, Sullana y Talara 2020”, El 

presupuesto total del proyecto es de S/110,800.00, se ha ejecutado S/82,290.91 (74%) y se tiene 

un saldo de S/ 28,509.09 (26%). Así mismo dicho proyecto ha presentado dos (2) ITF, 

correspondiente al Hito 1, Hito 2, donde se han cumplido con nueve (09) indicadores de hito. 

Además, este proyecto tiene programado seis (06) resultados como artículos científicos, tesis, 

eventos, de los cuales ha cumplido con siete (7) resultados previstos. Falta pagar los costos de 

publicación de artículos.  
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III. RECOMENDACIONES  

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para 

el desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

  

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  
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Introducción. 

 

La Universidad Nacional de Frontera (UNF) fue creada mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 y 

con Resolución N° 472-2012 de fecha 5 de setiembre del 2012, el CONAFU aprueba el Plan de Desarrollo 

Institucional con tres carreras iniciales: Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias Alimentarias, y 

Administración Hotelera y de Turismo. 

El 5 de abril de 2019, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria otorga el 

Licenciamiento Institucional, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 045-2019-SUNEDU/CD, para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario. 

La misión de la Universidad de la Frontera es “La UNF al 2021 es una Universidad reconocida con enlaces 

a nivel nacional e internacional que brinda educación de calidad, generando conocimiento mediante 

investigación científica y tecnológica para el desarrollo de la región y del país”. 

En la actualidad la Universidad posee tres facultades, La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, 

que tiene las carreras de Ingeniería Económica, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. La Facultad de 

Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología; que tiene las carreras de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias e Ingeniería en Biotecnología. La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, que tiene la 

carrera de Administración Hotelera y de Turismo.  

Que, el artículo 54° del Estatuto Institucional, señala que: “La investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 

respondiendo a través de la producción de conocimiento científico y desarrollo de tecnologías a las 

necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados 

participan en la actividad investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e 

internacional con fines de elevar la calidad académica de la Universidad Nacional de Frontera”. 

Con Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, que aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de 

la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera”, en cuyo documento establece meta la 

de los informes de ejecución de los proyectos de investigación que ejecuta esta casa superior de estudios.   

En ese sentido, como Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación UPIC – UNF, hacemos llegar el 

informe de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables de la III Convocatoria, correspondiente 

al mes de noviembre de 2023 
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Resumen Ejecutivo 

 

Para el desarrollo del resumen ejecutivo se ha condensado toda la información en tablas, para su fácil y 

rápida lectura, en ellas podemos ver, el avance financiero, avance cualitativo, el cronograma general de 

los proyectos y los resultados que han obtenido hasta la fecha.  

a) Avance financiero de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 1 

Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de Frontera. Programado, Ejecutado y 

Saldos. 

 Proyectos. Programado Ejecutado Total  Saldo Total  

II
I C

o
n

cu
rs

o
 

“Caracterización de Aguas 
Subterráneas en Pozos de la 
Provincia de Sullana – Piura” 

S/ 111,300.00 S/ 104,301.40 S/ 6,998.60 

“Estandarización del proceso 
de producción de 
componentes bioactivos de 
oleorresina de Parkinsonia 
aculeata como inhibidor de 
microorganismos patógenos 
en los alimentos” 

S/ 120,000.00  S/       
99,171.00  S/ 20,829.00 

“Potencial biológico de los 
microorganismos asociados 
a las macroalgas y su interés 
en el campo agroalimentario 
e industrial” 

S/ 199,815.00  S/     
153,317.84  S/ 46,497.16 

 
TOTAL, III CONCURSO S/ 431,115.00 

 S/    
356,790.24  

 S/          
74,324.76  

 % 100% 83% 17% 

 

Nota: Al 30/11/2023.  
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b) Avance técnico de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

Tabla 2 

Avance por Cumplimiento de Hito. Proyectos de Investigación. Universidad Nacional de 

Frontera 

N° Proyecto 
Indicador

es por 
Hito 

Indicador
es de hito 

totales 

Indicador
es de hito 
cumplidos 

Brecha FUENTE 

1 

“Potencial biológico de 
los microorganismos 
asociados a las 
macroalgas y su interés 
en el campo 
agroalimentario e 
industrial” 

Hito 01. 04 
indicadores 
hito 02. 06 
indicadores 
   

10 4 6.00 
OFICIO N°042-
2022-UNF-
FIIAyB/EJVP 

2 

“Estandarización del 
proceso de producción 
de componentes 

bioactivos de 
oleorresina de 
Parkinsonia aculeata 
como inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos” 

Hito 01. 10 
indicadores 
hito 02. 05 

indicadores 
   

15 10 5.00 

OFICIO N° 001-
2023-UNF.  Con 

asunto: 
Presentado del 
ITF del Primer 

Hito, 03 de 
febrero 2023. 

3 

“Caracterización de 
Aguas Subterráneas en 
Pozos de la Provincia de 
Sullana – Piura” 

Hito 01. 05 
indicadores 
hito 02. 09 
indicadores 
   

14 5 9.00 

OFICIO N° 003– 
2023 – UNF - 
VPAC – FIIAB - 
PFC /CASS 

 Total  39 19 20  

 

En los tres (3) proyectos se tiene 39 indicadores programados, de los cuales se han cumplido 09, 

que representa el 23%.  
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Tabla 3 

Avance Resultados. Proyectos de Investigación con Fondos Concursables. Universidad 

Nacional de Frontera.  

Proyecto 
Artículo 

Científico 
Tesis 

Participación 
Eventos 

Gestión 
Patentes. 

TOTAL 

Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. Progr. Ejecut. 

1) Proyecto “Potencial 
biológico de los 
microorganismos 
asociados a las 
macroalgas y su interés 
en el campo 
agroalimentario e 
industrial" 

2 1 3 0 2 1 0 0 6 2 

2) Proyecto 
“Estandarización del 
proceso de producción 
de componentes 
bioactivos de 
oleorresina de 
Parkinsonia aculeata 
como inhibidor de 
microorganismos 
patógenos en los 
alimentos" 

1 0 1 0 1 0 0 0 3 0 

3) Proyecto 
“Caracterización de 
Aguas Subterráneas en 
Pozos de la Provincia de 
Sullana – Piura" 

1 0 1 0 2 1 0 0 4 1 

Total 4 1 5 0 5 2 0 0 14 3 

Nota. En base a Informes Técnicos Financieros (ITF). De los responsables de Proyectos. 

 

Se han programado cuatro (4) artículos científicos y hasta la fecha se tiene uno (1).  

Se han propuesto cuatro (04) tesis y hasta la fecha son ningún resultado.  

Se han propuesto la participación en cinco (05) eventos de difusión científica, de los cuales se ha 

cumplido con dos (02) participaciones.  

En total se han programado trece (14) resultados de los cuales se han cumplido tres (3).  

 

 

c) Cronograma de los Proyectos de Investigación con Fondos Concursables.  

3561



Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 
Unidad de Proyectos de Investigación y Capacitación 

 
 
 
 
 

“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 
 

 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

 

Tabla 4 

Cronograma. Proyectos de Investigación Universidad Nacional de Frontera y ampliaciones solicitadas.  

Proyecto  2021 2022 2023 
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“Potencial biológico de los 
microorganismos asociados a las 

macroalgas y su interés en el campo 
agroalimentario e industrial” 

                 

1
4

/
0

7
/

2

2
            

1
4

/
0

7
/

2

3
 

     14 

“Estandarización del proceso de 

producción de componentes 
bioactivos de oleorresina de 
Parkinsonia aculeata como inhibidor 
de microorganismos patógenos en 

los alimentos” 

                  

1
7

/
0

7
/

2
2

 

           

1
7

/
0

7
/

2
3

 

    17 

“Caracterización de Aguas 
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I. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON FONDOS CONCURSABLES. III 

CONCURSO. UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

 

1.1. Proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las 

macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial" 

 

1.1.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las macroalgas y 

su interés en el campo agroalimentario e industrial ", se divide en siete (7) partidas presupuestales 

(Sin exceptuar Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas), con un monto total de ciento noventa y 

nueve mil ochocientos quince soles (S/199,815.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 5 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Potencial biológico de los microorganismos 

asociados a las macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial  

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/23,700.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/99,700.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/29,975.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas 
 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/19,800.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/23,500.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/3,140.00 

Monto Total del Proyecto S/199,815.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO.  
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Figura 1 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales Programado  EJECUTADO RP SALDO RP 

Partida Presupuestal 1. Honorarios S/23,700.00 S/ 17,800.00 S/ 5,900.00 
Partida Presupuestal 2. Equipos y bienes 
duraderos S/99,700.00 S/ 98,255.90 S/ 1,444.10 
Partida Presupuestal 3. Materiales e insumos S/29,975.00 S/ 22,104.94 S/ 7,870.06 
Partida Presupuestal 4. Asesorías especializadas   S/ 0.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 5. Servicios de terceros S/19,800.00 S/ 13,552.00 S/ 6,248.00 
Partida Presupuestal 6. Pasajes y viáticos S/23,500.00 S/ 0.00 S/ 23,500.00 
Partida Presupuestal 7. Otros gastos elegibles S/3,140.00 S/ 1,605.00 S/ 1,535.00 
Monto Total del Proyecto S/199,815.00 S/ 153,317.84 S/ 46,497.16 
Avance porcentual 100% 77% 23% 

Nota. Al 30/11/2023.  

 

El presupuesto total del proyecto es de S/199,815.00, se ha ejecutado de S/147,317.84 (74%) y 

se tiene un saldo de S/52,497.16 (26%) 

 

1.1.2. Aspecto Técnico.  

 

a) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

Tabla 6  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Vega Portalatino Edwin Jorge Investigador Principal 

Miriam Marleni Rosales Cuentas Coinvestigador externo 

Tamariz Ángeles Carmen del Rosario Coinvestigador externo 

Regina Apolonia Valderrama Curay Tesista 

Pamela Carolina Checa Jiménez Tesista 

Ethell Tatiana Rivera Gutiérrez Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación seis (6) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO. 
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b) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 7 

Indicadores de Hito, proyecto Potencial biológico de los microorganismos asociados a las 

macroalgas y su interés en el campo agroalimentario e industrial 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. Informe sobre la presentación y aprobación de los proyectos de tesis  
2. Informe de la identificación de los puntos de colecta del material biológico  
3.  Informe de desinfección, aislamiento, purificación de los microorganismos 
4. Informe de la actividad antimicrobiana de los macroorganismos endófitos.   

Hito 02 1. Informe de capacidad celulolitica de los microorganismos asociados a las 
2. Informe de capacidad proteolítica de los microorganismos asociados a las 
3. Informe de la identificación molecular de los macroorganismos asociados 

endófitos  
4. 02 tesis sustentadas 
5. 02 ponencias en congresos nacionales y/o internacionales  
6. 02 artículos científicos publicados en revistas indexadas 

Total 10. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2022-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 8 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición 

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II Presentación el 14 diciembre 2023** 

Condición  Uno (1) por presentarse 

* OFICIO N°042-2022-UNF-FIIAyB/EJVP  

** Resolución de Comisión Organizadora N° 105-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 14 de diciembre 
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1.1.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  

 

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Intermedio y sus avances 

son los siguiente:  
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Tabla 9 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 

Final 

Artículos 

Científicos 
02 

Artículo científico publicado 

1. Antimicrobial and production of hydrolytic enzymes potentials 

of bacteria and fungi associated with macroalgae and their 

applications: a review  

https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fmars.2023.1174569/full 

01 

Tesis 03 

1. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 131-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

se aprobó el proyecto de tesis denominado “EFECTO DE LAS 

BACTERIAS ASOCIADAS A Chondracanthus chamissoi SOBRE 

MICROORGANISMOS DETERIORADORES DE ALIMENTOS”, 

presentado por la Br. ETHELL TATIANA RIVERA GUTIÉRREZ. 

2. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 152-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

se aprobó el proyecto de tesis denominado “INHIBICIÓN DE 

MICROORGANISMOS ALTERANTES DE ALIMENTOS POR 

BACTERIAS AISLADAS DE Ulva sp”, presentado por la Br. 

REGINA APOLONIA VALDERRAMA CURAY 

3. RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 173-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 

aprobó el proyecto de tesis denominado “EVALUACIÓN DE 

HONGOS ASOCIADOS A Rhodymenia sp. CON POTENCIAL 

ANTIMICROBIANO”, presentado por la Br. PAMELA CAROLINA 

CHECA JIMÉNEZ 

- 

Participación 

en Eventos 
02 

1. Semana de la Ciencia UNF 2022 01 

Total 
07 

 02 
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1.2. Proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes 

bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de 

microorganismos patógenos en los alimentos" 

 

1.2.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes bioactivos de 

oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos patógenos en los 

alimentos ", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento veinte mil 

soles (S/120,000.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 10 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Estandarización del proceso de producción 

de componentes bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de 

microorganismos patógenos en los alimentos 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/43,650.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/17,950.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/6,000.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/12,000.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/18,000.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/1,400.00 

Monto Total del Proyecto S/120,000.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO.  
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Figura 2 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales Programado  EJECUTADO RP SALDO RP 

Partida Presupuestal 1. Honorarios S/21,000.00 S/ 21,000.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 2. Equipos y bienes 
duraderos S/43,650.00 S/ 41,300.00 S/ 2,350.00 
Partida Presupuestal 3. Materiales e insumos S/17,950.00 S/ 13,800.00 S/ 4,150.00 
Partida Presupuestal 4. Asesorías especializadas S/6,000.00   S/ 6,000.00 
Partida Presupuestal 5. Servicios de terceros S/12,000.00 S/ 4,551.00 S/ 7,449.00 
Partida Presupuestal 6. Pasajes y viáticos S/18,000.00 S/ 18,000.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 7. Otros gastos elegibles S/1,400.00 S/ 520.00 S/ 880.00 
Monto Total del Proyecto S/120,000.00 S/ 99,171.00 S/ 20,829.00 
Avance porcentual 100% 83% 17% 

Nota. Al 30/11/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado de S/99,171.00 (83%) y 

se tiene un saldo de S/20,829.00 (17%) 

 

1.2.2. Aspecto Técnico.  

 

c) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

Tabla 11  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Claudia Mabel Palacios Zapata Investigador Principal 

William Lorenzo Aldana Juárez Coinvestigador UNF 

María Santos Abanto López Asistente de Investigación 

Brenda Jackeline Benavides Alvarado Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación cuatro (4) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO. 
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d) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 12  

Indicadores de Hito, proyecto Estandarización del proceso de producción de componentes 

bioactivos de oleorresina de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos 

patógenos en los alimentos 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 informe de adquisición de equipos, materiales, suministros, 
insumos, reactivos de laboratorio y EPPs. 

2. 01 informe de Flujo de trabajo de laboratorios. 

3. 01 proceso de obtención de muestras de Parkinsonia aculeata. 
4. 01 informe de identificación botánica. 
5. 01 proceso de Secuenciamiento de ADN. 
6. 01 proceso para la obtención de muestras secas y molidas.  
7. 03 procesos para la optimización de los parámetros de extracción 

(presión, temperatura y solvente) 
8. 01 informe del asesoramiento de análisis estadístico 

9. 01 informe de asesoramiento en la revisión de manuscrito 
científico 

10. 03 análisis para el recuento de mohos y levaduras, 

Hito 02 1. 03 procesos para la obtención de los extractos 
2. 03 análisis para la caracterización de los extractos en términos de 
3. 03 análisis para la caracterización del perfil de aceite esencial y 

ácidos 
4. 03 análisis para la evaluación de toxicidad. 
5. 03 análisis para la evaluación de la actividad antimicrobiana. 

Total 15. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 106-2022-UNF/CO. 
Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 
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Tabla 13 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición  

Hito I Presentado 

Hito II Se amplía hasta el 17 de diciembre** 

Condición   Un ITF por presentar  

* OFICIO N° 001-2023-UNF 

** Resolución de Comisión Organizadora N° 590-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 17 de diciembre 

 

1.2.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados de 

los proyectos, los cuales son:  

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  
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Tabla 14 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados N° Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 - - 

Tesis 01 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 318-2022-UNF-VPAC/FIIAB, 
se aprobó el proyecto de tesis: “Caracterización Morfológica 

y molecular de Parkinsonia: Potencial Bioactivo en la 
Industria Alimentaria”, tesista Br. Brenda Jackeline Benavides 

Alvarado. 
 

- 

Participación 
en Eventos 

02 - - 

Total 04  00 
resultados. 
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1.3. Proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la 

Provincia de Sullana – Piura" 

 

1.3.1. Aspecto Financiero. 

 

El l proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la Provincia de Sullana 

– Piura", se divide en siete (7) partidas presupuestales, con un monto total de ciento once trecientos 

soles (S/111,300.00), como a continuación se detalla: 

  

Tabla 15 

Presupuesto por Partida Presupuestal. Proyecto: Caracterización de Aguas Subterráneas en 

Pozos de la Provincia de Sullana – Piura 

Partidas Presupuestales Programado  

Partida Presupuesta 1. Honorarios S/21,000.00 

Partida Presupuesta 2. Equipos y bienes duraderos S/38,415.00 

Partida Presupuesta 3. Materiales e insumos S/16,695.00 

Partida Presupuesta 4. Asesorías especializadas S/5,565.00 

Partida Presupuesta 5. Servicios de terceros S/11,130.00 

Partida Presupuesta 6. Pasajes y viáticos S/16,695.00 

Partida Presupuesta 7. Otros gastos elegibles S/1,800.00 

Monto Total del Proyecto S/111,300.00 

Fuente. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO.  
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Figura 3 

Ejecución Presupuestal Proyecto 

Partidas Presupuestales Programado  EJECUTADO RP SALDO RP 

Partida Presupuestal 1. Honorarios S/21,000.00 S/ 21,000.00 S/ 0.00 
Partida Presupuestal 2. Equipos y bienes 
duraderos S/38,415.00 S/ 29,692.00 S/ 8,723.00 
Partida Presupuestal 3. Materiales e insumos S/16,695.00 S/ 18,250.00 -S/ 1,555.00 
Partida Presupuestal 4. Asesorías especializadas S/5,565.00 S/ 5,500.00 S/ 65.00 
Partida Presupuestal 5. Servicios de terceros S/11,130.00 S/ 11,630.00 -S/ 500.00 
Partida Presupuestal 6. Pasajes y viáticos S/16,695.00 S/ 16,694.40 S/ 0.60 
Partida Presupuestal 7. Otros gastos elegibles S/1,800.00 S/ 1,535.00 S/ 265.00 
Monto Total del Proyecto S/111,300.00 S/ 104,301.40 S/ 6,998.60 
Avance porcentual 100% 94% 6.29% 

Nota. Al 30/11/2023. 

 

El presupuesto total del proyecto es de S/111,300.00, se ha ejecutado S/91,301.40 (82%) y se 

tiene un saldo de S/19,998.60 (17.90%) 

 

1.3.2. Aspecto Técnico.  

 

e) Equipo de Investigación 

 

El equipo de investigación es el conjunto de talento humano, integrado por la/el Investigador 

principal (responsable del proyecto RP), Coinvestigador de la Universidad Nacional de Frontera, 

Coinvestigador Externo, Asistente de Investigación, Tesista y Asistente Administrativo. En el 

proyecto se tiene el siguiente equipo de investigación. 

 

 

Tabla 16  

Equipo de Investigación del Proyecto 

Nombres y Apellidos Función  

Carlos Augusto Salazar Sandoval Investigador Principal 

Claudia Mabel Palacios Zapata Coinvestigador UNF 

Ericka Vanessa Olaya Ato Tesista 

Total, Integrantes del Equipo de Investigación cuatro (4) integrantes  

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO. 
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f) Indicadores y resultados de hito 

Para conocer el progreso de los Proyectos de Investigación se han propuesto hitos; los cuales 

están conformados por un número determinado de indicadores y resultados al hito, estos hitos 

y sus indicadores de los cuales se dan cuenta mediante los Informes Técnicos Financieros ITF. 

Los hitos e indicadores y resultados de hitos del proyecto son:  

 

Tabla 17 

Indicadores de Hito, proyecto Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la 

Provincia de Sullana – Piura 

Hito Indicadores y Resultados al Hito 

Hito 01 1. 01 - Reporte de ANA 
2. 10 TDR Elaborados 
3. 01 - Informe de Ubicación Satelital de puntos de Muestreo 
4. 05 - Certificados de participación 
5. 01 - Plan de Muestreo 

Hito 02 1. 01 – Informe de Muestreo  
2. 01 – informe de resultados. 
3. 01 – informe de discusión e interpretación 
4. 01 - Manuscrito de Articulo 
5. 01 - Informe de Tramite para la publicación de Articulo Científico 
6. 01 - Informe de Proyecto de Tesis 

7. 01 - Acta de Sustentación 
8. 01 - Constancia de Inscripción en evento Científico 
9. 01 - Informe Final 

Total 14. Indicadores y Resultados al Hito 

Nota. Resolución de Comisión Organizadora N° 111-2022-UNF/CO. 

 

Los hitos presentados, aprobados y por presentar del proyecto son los siguientes: 

Tabla 18 

Presentación y Aprobación de Hitos por ITF 

Hito Condición   

Hito I Presentado y aprobado* 

Hito II A presentarse el 19 diciembre 2023** 

Condición  Un ITF por presentar  

*OFICIO N° 003– 2023 – UNF - VPAC – FIIAB - PFC /CASS 

**Resolución de Comisión Organizadora N° 591-2023-UNF/CO. Se amplía hasta el 19 de diciembre 
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1.3.3. Resultados del Proyecto.  

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 359-2021-UNF/CO, del 28 de setiembre de 

2021. Se aprueba el Reglamento para el financiamiento de proyectos de investigación con fondos 

concursables de la Universidad Nacional de Frontera. Donde se indica en el numeral 1.7. los resultados 

de los proyectos, los cuales son:  

 

 

Los resultados planteados por el Proyectos de Investigación Nivel Inicial y sus avances son los 

siguiente:  
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Tabla 19 

Resultados Propuestos y Avances del Proyecto de Investigación 

Resultados Propuestos 
en el 

Proyecto 

Alcances  Resultado 
Final 

Artículos 
Científicos 

01 
- 

- 

Tesis 01 

Con Resolución de Decanato N° 226-2022-
UNF-VPAC/FIIAB, se aprueba el proyecto de 
tesis denominado “EVALUACIÓN DE LA 
CALIDAD MICROBIOLÓGICA Y 
FISICOQUÍMICA EN AGUAS SUBTERRÁNEAS 
DE LA PROVINCIA DE SULLANA”, presentado 
por la Srta. ERICKA VANESSA OLAYA ATO. 18 
de agosto de 2022 

- 

Participación 
en Eventos 

02 
Semana de la Ciencia UNF 2022 

01 

Total 04  01resultados.  
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II. CONCLUSIONES  

 

 La UNF desarrolla tres (3) Proyectos de Investigación con Fondos Concursables del III Concurso 

con un monto total de S/ 431,115.00. Respecto a la ejecución financiera, tiene un monto ejecutado 

de S/ 356,790.24 que representa un 83%, tiene un saldo de S/ 74,324.76 que representa el 17%. 

Sobre la ejecución técnica se tiene planificado 39 indicadores de resultado de hito de los cuales se 

han cumplido con 19. Los resultados programados por los Proyectos son catorce (14) de los cuales 

se han cumplido 03.  

 

 El proyecto “Potencial biológico de los microorganismos asociados a las macroalgas y su interés en 

el campo agroalimentario e industrial”, El presupuesto total del proyecto es de S/199,815.00, se 

ha ejecutado de S/ 153,317.84 (77%) y se tiene un saldo de S/ 46,497.16 (23%). Así mismo dicho 

proyecto ya presentó un (1) ITF y ha cumplido con cuatro (4) indicadores de diez (10). Este 

proyecto tiene programado seis (7) resultados como artículos científicos, tesis, eventos., de los 

cuales dos (2) se ha cumplido.  

 

 

 El proyecto “Estandarización del proceso de producción de componentes bioactivos de oleorresina 

de Parkinsonia aculeata como inhibidor de microorganismos patógenos en los alimentos”, El 

presupuesto total del proyecto es de S/120,000.00, se ha ejecutado de S/ 99,171.00 (83%) y se 

tiene un saldo de S/ 20,829.00 (17%). Así mismo dicho proyecto aun no presenta algún ITF. 

Además, este proyecto tiene programado 3 resultados como artículos científicos, tesis, eventos. 

No ha cumplido ninguno.   

 

 El proyecto “Caracterización de Aguas Subterráneas en Pozos de la Provincia de Sullana – Piura”, 

tiene un presupuesto total de S/111,300.00, se ha ejecutado S/ 104,301.40 (94%) y se tiene un 

saldo de S/ 6,998.60 (6%). Así mismo dicho proyecto ya presentó un (1) ITF y ha cumplido con 

nueve (9) indicadores. Además, este proyecto tiene programado 4 resultados como artículos 

científicos, tesis, eventos.  De los cuales se ha cumplido con uno (1).  
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III. RECOMENDACIONES  

 

 La Universidad Nacional de Frontera, debe continuar la ejecución de los Fondos Concursables para 

el desarrollo de Investigaciones, que permita mejorar las capacidades investigativas de docentes, 

alumnos, investigadores y profesionales; además, contribuye al cumplimiento de indicadores de 

gestión institucional, puntualmente al logro de la publicación de artículos en revistas científicas 

indexadas y la vinculación de la Universidad con su entorno para incidir en su desarrollo.  

 

 Buscar la automatización del proceso de investigación para buscar la eficiencia y eficacia de la 

búsqueda, gestión y los resultados de la investigación.  

 

 

 

 

 

 

 

3579



 
 
 
 
 
 
 
 

 

Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 
 

Sullana, 13 de diciembre de 2023 
 

INFORME Nº 176-2023-UNF-VPIN/DGI 

 

A  : Dr. Baldemar Tene Farfan  

Vicepresidente de Investigación 

Universidad Nacional de la Frontera 

 

ASUNTO : INFORME DE OCTUBRE - COORDINACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA 

INVESTIGACIÓN DE LA UNF – PROPUESTA DE “DIRECTIVA DEL DOCENTE 

INVESTIGADOR”. 

   

REFERENCIA : a) OFICO MULTIPLE Nº 031-2023-UNF-VPIN  

b) OFICIO MULTIPLE N°034-2023-UNF-P 

c) RCO N°009-2023-UNF/CO 

d) Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU 

 
Es grato dirigirme a Usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez; remito informe al informe de 

seguimiento del Plan de trabajo de la Comisión Organizadora aprobado con RCO N° 009-2023-UNF/CO, 

asimismo enmarcado en la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU. “Disposiciones para la 

constitución y funcionamiento de las comisiones.  

 

I. BASE NORMATIVA  

 

- Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU “Disposiciones para la constitución y 

funcionamiento de las comisiones”. 

- Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO “Plan de Trabajo 2023 de la 

Comisión Organizadora” 

- RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 022-2023-MINEDU “Disposiciones aplicables para el 

otorgamiento de subvenciones económicas a graduados y estudiantes de pregrado de las 

universidades públicas, para el desarrollo de actividades académicas y de investigación 

formativa de pregrado” 

 

II. ANALISIS  

 

Como Dirección de Gestión de la Investigación en el marco de la Resolución de Consejo Directivo 

N° 091-2021- SUNEDU/CD, la cual aprueba el modelo de renovación de licencia institucional, y 

en el cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad (CBC); Indicador 22 “Documento(s) 

normativo(s) que regula el perfil del docente que realiza investigación e investigadores, sus 

funciones, responsabilidades, derechos y deberes, distintas categorías de ser el caso, así como 

el rol que asumirá para el desarrollo de la investigación en la universidad”. Se propuso la 

“Directiva del docente investigador”, la cual cuenta con la opinión de los docentes 

investigadores a través de las unidades de investigación cuyas apreciaciones han sido 

incorporadas en la nueva propuesta. 
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III. CONCLUSIÓN 

 

Se elaboro la propuesta de la “Directiva del docente investigador”, la cual fue enviada con 

la cual INFORME Nº 160-2023-UNF-VPIN/DGI, y se encuentra en proceso de evaluación 

y apoyo técnico por parte de la Dirección de Coordinación y Promoción de la Calidad de la 

Educación Superior Universitaria (DICOPRO), a través de la vicepresidencia de Investigación. 

Para su posterior aprobación en el marco de la en el marco del proceso de implementación de 

la Bonificación Especial para el Docente Investigador correspondiente al año 2024 y futuras.   

 

Sin otro particular,  

 

Atentamente.  

  

 

 

 
 

 

 

 

                                       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

C:C:  

Archivo 

DGI 
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                    Sullana, 23 de octubre de 2023 

INFORME N°160-2023-UNF-VPIN/DGI 

 
PARA                    :  Dr. Baldemar Tene Farfán 

 Vicepresidente de Investigación 
 Universidad Nacional de Frontera  

 
ASUNTO               :  SOBRE ACTUALIZACIÒN DE NORMATIVA - PROPUESTA DE DIRECTIVA DE 

DOCENTE INVESTIGADOR   

  

 

Es grato dirigirme a Usted para expresarle un cordial saludo, y a la vez en relación a la Resolución 
de Consejo Directivo N° 091-2021- SUNEDU/CD, la cual aprueba el modelo de renovación de licencia 

institucional, y en el cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad (CBC); Indicador 22 
“Documento(s) normativo(s) que regula el perfil del docente que realiza investigación e 

investigadores, sus funciones, responsabilidades, derechos y deberes, distintas categorías de ser el 
caso, así como el rol que asumirá para el desarrollo de la investigación en la universidad”. 

En ese sentido, se remite propuesta de “Directiva del docente investigador”, la cual cuenta con 
la opinión de los docentes investigadores a través de las unidades de investigación cuyas 

apreciaciones han sido incorporadas en la nueva propuesta, para el cual se remite a su despacho 
para las gestiones respectivas y de ser considerado su aprobación por la alta dirección.  

Agradezco su gentil atención y quedo atento hacia para cualquier consulta adicional. 

 

Sin otro particular 

Atentamente,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.c 

Archivo 

DGI 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vicepresidencia de Investigación 

 

(Aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N° xxx-2023-UNF/CO) 

 

 

  

 

 

Sullana – Perú 

2023 

 

 

 

Directiva del docente investigador  

www.unf.edu.pe 
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TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1°. Objeto 

Establecer el marco normativo que regula el proceso de designación, evaluación y renovación del docente 

investigador de la UNF, en el ámbito del Artículo 86° de la Ley Universitaria, Ley N°30220, el Estatuto de la 

Universidad Nacional de Frontera y el Reglamento General de Investigación. 

Artículo 2°. Base legal 

 Constitución Política del Perú de 1993 y sus modificatorias. 

 Ley N° 28044 - Ley General de Educación. 

 Ley N° 30220 - Ley Universitaria y sus modificaciones. 

 Ley N° 29568 - Ley de creación de la Universidad Nacional de Frontera 

 Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto legislativo del sistema nacional de presupuesto público. 

 Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal vigente. 

 Ley N° 28303 - Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y su modificatoria. 

 Ley N° 28613 - Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación tecnológica (CONCYTEC) 

y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

 Decreto Supremo Nº 015-2016-PCM - Política Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e 

Innovación Tecnológica - CTI. 

 Decreto Supremo N° 345-2018-EF - Política Nacional de Competitividad y Productividad. 

 Decreto Supremo N° 005-2020-MINEDU - Disposiciones para la implementación progresiva de la 

Bonificación Especial para el Docente Investigador. 

 Decreto Supremo N° 028-2023-EF - Establecen monto, criterios y condiciones de la Bonificación 

Especial para el Docente Investigador, en el marco de la Ley Nº 30220, o dispositivo legal vigente 

para el ejercicio fiscal. 

 Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU - Documento Normativo denominado “Disposiciones 

para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas 

en proceso de constitución”. 

 Resolución de Presidencia N° 214-2018-CONCYTEC-P – Lineamientos técnicos para la ejecución de 

proyectos de ciencia, tecnología e innovación tecnológica financiados con recursos públicos 

provenientes del canon en las universidades públicas. 

 Resolución de Presidencia N° 090-2021-CONCYTEC-P - Reglamento de Calificación, Clasificación y 

Registro de los Investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica-

Reglamento RENACYT. 

 Resolución de Presidencia N° 192-2019-CONCYTEC-P - Código Nacional de la Integridad Científica. 

 Resolución de Comisión Organizadora Nº 009-2019-UNF/CO - Estatuto de la Universidad Nacional de 

Frontera. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 046-2019-UNF/CO - Código de Ética de Investigación de la 

Universidad Nacional de Frontera. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 048-2019-UNF/CO - Políticas de Investigación de la 

Universidad Nacional de la Frontera. 
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 Resolución de la Comisión Organizadora N° 517-2021-UNF/CO - Reglamento General de Investigación 

de la Universidad Nacional de Frontera. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 406-2019-UNF/CO - Reglamento de Propiedad Intelectual de 

la Universidad Nacional de Frontera; y Estrategia Interna de Propiedad Intelectual de la Universidad 

Nacional de Frontera. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 644-2022-UNF/CO, Líneas de investigación de la Universidad 

Nacional de Frontera. 

 

Artículo 3°. Alcance 

La presente directiva es aplicable a: 

a) Los docentes ordinarios de la Universidad Nacional de Frontera que cumplan los requisitos y aspiren a 

obtener la designación como docentes investigadores. 

b) Los docentes investigadores con designación vigente. 

c) Las instancias y autoridades de la Universidad Nacional de Frontera involucradas en los procesos de 

evaluación, designación, ratificación y monitoreo de los docentes investigadores. 

 

Artículo 4°. Definición de términos 

Para efectos de la presente directiva, aplican las siguientes definiciones: 

Docente Investigador de la UNF1: Es aquel que se dedica a la generación de conocimiento e innovación, a 

través de la investigación. Es designado en razón de su excelencia académica tras cumplir con los criterios 

establecidos en la presente directiva. 

Artículo científico2: Es un informe escrito que comunica los resultados de una investigación original o de una 

síntesis de resultados existentes y que es publicado en una revista científica. Para la producción científica del 

docente investigador, se considerarán los artículos publicados en revistas indizadas en Scopus, Web of Science y 

Scielo. En el caso de los artículos publicados en revistas indizadas en WoS, se considerarán las bases de datos de 

la Colección Principal de WoS: Science Citation Index Expanded, Art & Humanities Citation Index y Social Science 

Citation Index. 

Son considerados como artículos científicos aquellos publicados en revistas científicas o libros que tienen el nombre 

de Actas o Conference Proceedings si y solo si, estén indizados y cumplen la definición antes mencionada. 

No son considerados artículos científicos: editoriales, cartas al editor u otro tipo de cartas, fe de erratas, pósteres, 

simposios, resúmenes de eventos, galerías fotográficas, perspectivas, puntos de vista, críticas, entre otros 

documentos que no obedecen a la estructura de un artículo científico. 

Libro2: Toda obra unitaria, publicada en uno o más volúmenes o tomos, a través de la cual se transmiten 

creaciones, opiniones, experiencias y/o conocimientos literarios, artísticos y/o científicos. Para efectos de la 

 
1 De acuerdo a lo señalado en el Anexo N.º 1 – Glosario de Términos de la Ley N.º 30806, Ley que modifica diversos artículos 

de la Ley N.º 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica; y de la Ley N.º 28613, Ley del Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC). 

2 Según Reglamento de Calificación, Clasificación y Registro de los Investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica-Reglamento RENACYT, aprobado con Resolución de Presidencia N° 090-2021-CONCYTEC-P. 
Basado en el Manual de Frascati 2015; Guía para la recopilación y presentación de información sobre la investigación y el 
desarrollo experimental. https://www.oecd.org/publications/manual-de-frascati-2015-9789264310681-es.htm  
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presente directiva solo se considerarán libros que sean el resultado de actividades de ciencia y tecnología y/o 

actividades de innovación y que hayan pasado por un proceso de revisión por pares externos.  

Capítulo de libro2: Es la principal división de un libro, con una contribución científica o tecnológica cuya extensión 

puede variar de acuerdo con las intenciones y necesidades del autor y de la especialidad del libro. El tamaño del 

capítulo puede diferir considerablemente del resto y realiza una contribución al conocimiento y/o tecnología. Para 

efectos de la presente directiva solo se considerarán capítulos de libros que sean el resultado de actividades de 

ciencia y tecnología y/o actividades de innovación y que hayan pasado por un proceso de revisión por pares 

externos. 

Registro Nacional de Investigadores en Ciencia y Tecnología (RENACYT) 2: Es el registro de las personas 

naturales relacionadas con la ciencia, tecnología o innovación tecnológica (CTI), dentro del territorio nacional, así 

como de nacionales residentes en el extranjero; también incluye a los extranjeros fuera del país que tengan un 

compromiso con una entidad peruana para realizar actividades de investigación científica en dicha entidad. El 

CONCYTEC tiene la titularidad del RENACYT, de acuerdo a lo establecido en el Literal q) del Artículo 11 del Texto 

Único Ordenado de la Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 032-2007-ED. 

Investigación científica3: Es todo aquel estudio original y planificado que tiene como finalidad obtener nuevos 

conocimientos científicos y tecnológicos. La investigación científica se divide en investigación básica y aplicada. 

 

Investigación básica3: Busca ampliar el conocimiento teórico y científico, sin estar enfocada en aplicaciones 

prácticas o en resolver problemas específicos. Se motiva principalmente por la curiosidad intelectual y el interés en 

expandir las fronteras del conocimiento. No tiene como objetivo primordial una utilidad inmediata, sino proveer la 

base de conocimientos para la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico futuros. Requiere un alto nivel de 

especialización teórica y está orientada a generar conocimientos universales de valor duradero, más que resultados 

prácticos a corto plazo. 

 

Investigación aplicada3: Está dirigida a la aplicación práctica del conocimiento científico para dar solución a 

problemas, necesidades o mejoras específicas, a diferencia de la investigación básica que busca ampliar las 

fronteras del conocimiento sin una aplicación definida. Se enfoca en utilizar los resultados de la ciencia básica y 

desarrollar formas concretas de alcanzar objetivos prácticos, con limitaciones de tiempo y recursos. Su motivación 

es aplicar el conocimiento a problemas reales más que generar conocimiento por sí mismo. 

 

Desarrollo tecnológico3: Es la aplicación de los resultados de la investigación o de cualquier otro tipo de 

conocimiento científico, a un plan o diseño en particular, para la elaboración de materiales, productos, métodos, 

procesos o sistemas nuevos, o sustancialmente mejorados, antes del comienzo de su producción o utilización 

comercial. 

 

Innovación3: es la introducción de un nuevo, o significativamente mejorado, producto (bien o servicio), de un 

proceso, de un nuevo método de comercialización o de un nuevo método organizativo, en las prácticas internas de 

la empresa, la organización del lugar de trabajo o las relaciones exteriores.  

 

Línea de investigación2: Es un eje temático, disciplinario o interdisciplinario, lo suficientemente amplio y con 

orientación disciplinaria y conceptual, que se utiliza para organizar, planificar y construir, con cierta programación, 

sistematización y prospectiva, el conocimiento científico en un campo específico de la ciencia y la tecnología. La 

Línea de Investigación se enmarca en un área de investigación. 
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Proyecto de investigación3: Es el documento que organiza la planificación de una investigación que, de manera 

metódica, describe la secuencia de actividades a realizar para el logro de los objetivos propuestos. 

 

Revista indizada2: Es una publicación periódica, de investigación científica que es listada en bases de datos de 

consulta mundial por sus elevados estándares de calidad. La revista indizada puede ser nacional o internacional. 

Se consideran las revistas indizadas en Scopus, Web of Science y Scielo. 

 

Editoriales reconocidas3: Son editoriales que cumplen con un proceso de revisión de pares y otros estándares 

internacionales. En caso de editoriales peruanas debe cumplir con una normalización básica (Número ISBN, Número 

de registro de Depósito Legal, Tabla de contenido, Referencias bibliográficas). 

 

Cuartil2: El cuartil es un indicador que sirve para evaluar la importancia relativa de una revista dentro del total de 

revistas de su área. Se dividen en 4 partes iguales (Q1, Q2, Q3, Q4.) de un listado de revistas ordenadas de mayor 

a menor índice de impacto. 

 

Publicaciones de alto impacto2: Son aquellas que se publican en revistas o editoriales indexadas en Scopus o 

Web of Science y que pertenecen al quartil Q1 y Q2 al momento de la publicación.  

 

 

CTI Vitae 2: Es una plataforma virtual del CONCYTEC cuya base de datos registra información autorreferenciada 

de hojas de vida de personas naturales relacionadas con la ciencia, tecnología e innovación, tanto en el país como 

en el extranjero. 

 

TÍTULO II: DEL DOCENTE INVESTIGADOR 

 

Artículo 5°. Propósitos del Docente Investigador 

a. Generar y difundir conocimiento, a través de la investigación básica, aplicada o desarrollo tecnológico con 

el fin de contribuir al crecimiento de la región y el país. 

b. Articular la docencia universitaria con la investigación científica. 

c. Fortalecer y promover el capital humano en investigación. 

d. Colaborar en proyectos de investigación a nivel local, nacional o internacional, ya sea como investigador 

principal o como miembro de un equipo de investigación. 

e. Buscar y obtener financiamiento para proyectos de investigación como parte de un grupo de investigación. 

f. Mantenerse actualizado en su especialidad a través de la formación continua y la participación en eventos 

científicos y académicos. 

g. Mantener altos estándares éticos en la investigación y cumplir con las regulaciones y políticas 

institucionales. 

 
3 Tomado del “Reglamento de calificación, clasificación y registro de los investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Tecnológica -SINACYT”, aprobado con Resolución de Presidencia N° 090-2021-CONCYTEC-P” y sus 
modificatorias. 
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Artículo 6°. Principios Básicos del Docente Investigador 

a. Rigor y Calidad: El docente investigador debe mantener altos estándares de calidad en su trabajo de 

investigación, asegurándose de que todos los aspectos del proceso, desde la planificación hasta la 

comunicación de los resultados, sean rigurosos y confiables. 

b. Ética: El docente investigador debe conducir sus investigaciones de manera ética, respetando los principios 

de integridad académica, honestidad intelectual y el cumplimiento de las normativas éticas y legales 

aplicables. 

c. Formación de Estudiantes: El docente investigador tiene la responsabilidad de guiar y fomentar el desarrollo 

de estudiantes y jóvenes investigadores, ayudándoles a adquirir habilidades investigativas y a participar en 

proyectos de investigación. 

d. Actualización Continua: El docente investigador debe mantenerse al día con los avances en su campo, 

participando en actividades de formación continua y actualizando su conocimiento y métodos de 

investigación. 

e. Colaboración: La colaboración con otros investigadores, ya sea a nivel nacional o internacional, es 

fundamental para enriquecer la calidad de la investigación y promover el intercambio de ideas y 

conocimientos. 

f. Responsabilidad Institucional: El docente investigador debe cumplir con las políticas y regulaciones de su 

institución académica y promover la misión y visión de la misma a través de su labor investigativa. 

g. Innovación: Fomentar la innovación y la creatividad en la investigación es esencial para abordar nuevos 

desafíos y encontrar soluciones originales a problemas científicos y sociales. 

h. La meritocracia como criterio para cualquier toma de decisiones en el ejercicio de los docentes 

investigadores. 

i. La eficiencia y la racionalidad en el gasto público de las investigaciones. 

 

Artículo 7°. Derechos del Docente Investigador 

Son derechos de los docentes investigadores: 

a. Participar en actividades de investigación en su campo de especialización y contribuir al avance del 

conocimiento en su área. 

b. Protección de la propiedad intelectual derivada de su trabajo, como patentes, derechos de autor y otros. 

c. Contar con acceso a los recursos necesarios para llevar a cabo investigaciones de calidad y comunicación 

de sus resultados, como financiamiento, instalaciones, equipos y bibliografía. 

d. Ser reconocidos y evaluados de acuerdo a sus méritos y logros en investigación. 

e. Participar en las políticas y decisiones relacionada con la investigación 

f. Libertad de participación con otros investigadores, nacionales e internacionales, en proyectos de 

investigación y redes académicas, cuyo expertis le permitan un aporte significativo y coherente con su 

especialidad. 

g. Recibir una bonificación especial sujeto a las disposiciones de la ley de presupuesto del sector público de 

cada año fiscal y otras leyes aplicables. 

h. Tener carga lectiva de una (01) asignatura por año, durante el periodo de designación.  

i. Hacer uso de la denominación “Docente Investigador de la Universidad Nacional de Frontera”. 

 

Artículo 8°. Deberes del Docente Investigador durante su designación 

Los docentes investigadores de la Universidad Nacional de Frontera tienen los siguientes deberes: 
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a. Generar conocimiento a través de la investigación según las líneas de investigación aprobadas por la UNF. 

b. Liderar o pertenecer a un Grupo de Investigación de la UNF. 

c. Mantener una actividad permanente demostrable a través de la participación en proyectos de ciencia, 

tecnología o innovación y/o realizar al menos una publicación científica y/o producción tecnológica, 

registrada en el repositorio institucional de la UNF.  El artículo científico debe ser publicado en revistas 

indexadas en Scopus, Web of Science o Scielo, cumpliendo con los criterios establecidos para la calificación 

RENACYT. 

d. Presentar informe anual de actividades ante la DGI al término de cada año fiscal. En caso de ser necesario, 

deberán presentar informes de avance a solicitud de la DGI. 

e. Perfeccionar y actualizar permanentemente sus conocimientos, habilidades y su capacidad a fin de realizar 

su labor investigadora. 

f. Captar financiamiento para proyectos de investigación con fuentes internas o externas.  

g. Participar en eventos científicos y/o tecnológicos (congresos, simposios, foros y otros) con el objeto de 

difundir el producto de sus investigaciones, en forma presencial o virtual. 

h. Mantener actualizado su información en el CTI Vitae del Concytec y cuando la entidad lo requiera. 

i. Adoptar y cumplir normas de ética y buenas prácticas de investigación. y someterse a las disposiciones que 

emita la UNF. 

 

 

TÍTULO III: DEL PROCESO DE DESIGNACIÓN DEL DOCENTE INVESTIGADOR 

 

Artículo 9°. De la designación como Docente investigador 

La denominación de Docente Investigador se da por designación mediante resolución de Consejo Universitario, o 

quien haga sus veces, previa comprobación y cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en la presente 

directiva y las disposiciones emitidas por el gobierno central sobre la materia. 

Artículo 10°. De la vigencia de la designación como Docente Investigador  

La vigencia de la designación como Docente Investigador es por un año, mientras mantenga registro vigente y 

activo en el RENACYT. Así como, la bonificación especial del MINEDU, pudiendo ser renovable previa evaluación e 

informe favorable de la Dirección de Gestión de la Investigación, quien evalúa la producción de los docentes para 

su permanencia como Docente Investigador, en el marco de los estándares del CONCYTEC. 

Artículo 11°. Requisitos mínimos para la designación como Docente Investigador 

Para ser designado como Docente Investigador de la UNF, se deben cumplir los requisitos siguientes: 

a. Estar considerado en la lista preliminar de beneficiario para la bonificación especial de docente investigador 

del MINEDU. 

b. Estar calificado como investigador en el RENACYT – CONCYTEC, en condición de Activo. 

c. Mantener vínculo como Docente Ordinario según categoría y régimen de dedicación, registrado en el 

Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 

Sector Público (AIRHSP), en la UNF.  

d. Tener como filiación principal a la UNF, en los siguientes perfiles de investigador: 

d.1. CTI Vitae, disponible en: https://ctivitae.concytec.gob.pe/ 

d.2. ORCID, disponible en: https://orcid.org/ 

d.3. Google Académico, disponible en: https://scholar.google.com/citations 
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d.4. SCOPUS, disponible en: https://www.scopus.com/ 

 

e. Mantener producción científica demostrable en los últimos tres años a través de; participación en proyectos 

de ciencia, tecnología o innovación, y/o haber realizado al menos una publicación científica y/o producción 

tecnológica, registrada en el repositorio institucional de la UNF. La producción de conocimiento debe tener 

correspondencia con las líneas de investigación aprobadas por la universidad. 

f. No tener impedimentos señalados en la presente directiva. 

 

Los docentes ordinarios cuya permanencia en la UNF sea menor a 12 meses, quedan exentos de los requisitos 

establecidos en los literales “d.3”, “d.4” y “e”.  

 

Artículo 12°. Impedimentos para la designación como docente investigador 

La Dirección de Gestión de la Investigación, una vez recibido el expediente del aspirante a docente Investigador, 

coordina con las instancias pertinentes en la UNF para verificar si existe alguna restricción para la designación. 

Estas restricciones son:  

 

a. Tener sanciones vigentes en la UNF, por haber incurrido en alguna falta en materia de investigación 

científica, de acuerdo a la información proporcionada por la Oficina de Secretaría General. 

b. Ostentar cargo de Rector, Vicerrector o quien haga sus veces. 

Artículo 13°. Procedimiento de designación como Docente Investigador 

El proceso es de carácter voluntario e incluye: 

a. La Vicepresidencia de Investigación comunica a los docentes nominados como beneficiarios de la 

bonificación especial durante el año, remitido por la Dirección de Políticas para el Desarrollo y 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior Universitaria (DIPODA) para que soliciten su 

evaluación ante la DGI. 

b. Los docentes solicitan su evaluación ante la DGI adjuntando los siguientes documentos: Solicitud de 

designación (anexo 1) y Declaración Jurada de no tener sanciones vigentes (anexo 2). 

c. La Dirección de Gestión de Investigación evalúa el cumplimiento de requisitos e impedimentos. Si 

resulta favorable emite informe a la Vicepresidencia, de lo contrario deniega la solicitud. El resultado de 

dicha evaluación será comunicado al DIPODA, para acreditar el cumplimiento de la normativa interna. 

d. La Comisión Organizadora designa mediante acto resolutivo a los docentes investigadores de la UNF que 

cumplen requisitos, por el periodo de un año, por estar sujeto a la bonificación especial del investigador 

establecido en la ley universitaria. 

 

Es responsabilidad del docente solicitante, mantener actualizada la información en los perfiles de investigador; 

CTI Vitae, ORCID, Google Scholar y Scopus, para que los evaluadores puedan corroborar el cumplimiento de 

los requisitos mínimos para la designación como docente investigador de la UNF. 
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TÍTULO IV: DEL MONITOREO Y PERMANENCIA COMO DOCENTE INVESTIGADOR  

 

Artículo 14°. Monitoreo de acciones como Docente Investigador 

La Dirección de Gestión de la Investigación, a través de la Unidad de Análisis de la Información de la Investigación 

verifica mensualmente la filiación de los Docentes Investigadores en los perfiles que se indican en el artículo 11°, 

de la presente directiva. Asimismo, verifica la vigencia de la calificación Renacyt. 

En caso de no mantener la filiación a la UNF, o perder la condición de Activo en el Renacyt, se informará al DIPODA 

para decisión respecto al pago de la bonificación especial. Asimismo, se informará a la respectiva facultad para que 

desde el siguiente semestre ya no se aplique la reducción de carga lectiva por incumplimiento de la normativa 

interna. 

 

Artículo 15°. De las Faltas del Docente Investigador  

a. Incumplir con la presentación del informe anual de actividades de investigación y de los informes parciales 

a solicitud de la DGI. 

b. Falsificar, adulterar o presentar de forma fraudulenta los documentos académicos, certificaciones y firmas.  

c. Registrar información falsa o adulterada en el CTI-Vitae.  

d. No declarar o consignar la filiación de la UNF como lo establecido en el Artículo 11° de la presente directiva.  

e. Inasistencia injustificada a eventos de divulgación científica de la UNF. 

f. Conductas antiéticas o ilegales relacionadas a la investigación. 

g. Uso indebido de fondos asignados para investigación. 

h. Otras que incumplan los deberes señalados en la presente directiva. 

 

Identificada la falta, la DGI informa a la Vicepresidencia de Investigación quien solicita el proceso administrativo 

correspondiente u otras acciones a las que hubiere lugar. 

 

Artículo 16°. De la Renuncia a la Designación como Docente Investigador  

El docente investigador puede solicitar la renuncia a su designación como Docente investigador en cualquier 

momento, la cual es efectiva con la emisión de la respectiva resolución. 

Artículo 17°. Exclusión como Docente Investigador 

El estatus de Docente Investigador implica una mayor dedicación a las tareas de investigación en la UNF, en 

consecuencia, su designación o ratificación para la bonificación especial es incompatible con: 

a. El ejercicio de cargo de gobierno como Rector y/o Vicerrector o las que haga las veces de ella. 

b. Por renuncia voluntaria o tener licencia sin goce y/o perder el vínculo laboral con la UNF.  

c. Haber sido sancionado con acto resolutivo por incurrir en faltas establecidas en el artículo 15 de la 

presente Directiva. 
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CAPÍTULO V: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA. El otorgamiento de la bonificación especial para el docente investigador, así como las transferencias 

de recursos, se sujetan a las leyes de presupuesto del sector público de cada año fiscal.  

 

CAPÍTULO VI: DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- La presente directiva entra en vigencia a partir del día siguiente de emitida la resolución de Aprobación 

Quedando derogadas todas las normas que se opongan al presente reglamento. 

Segunda.- La Vicepresidencia de Investigación es el órgano responsable de velar por el cumplimiento de la 

presente directiva, asimismo, realizará las actualizaciones pertinentes, conforme a las disposiciones que emitan los 

entes rectores; Minedu y Concytec. 

Tercera.- Las situaciones no previstas en la presente directiva serán resueltas por la Vicepresidencia de 

Investigación.  
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Anexo 1 

SOLICITO: Designación como Docente Investigador en la UNF 

 

Señor. 
Vicepresidente de Investigación 

Universidad Nacional de Frontera 

 

 El suscrito,…………….………………………………………….., con DNI N°…………….………docente ordinario adscrito 

al Departamento Académico de………………………………………………………………………………………………, de la 

Facultad……………………………………………..………………….., ante usted, con el debido respeto me presento y digo: 

 

En cumplimiento a lo establecido en la Directiva del Docente Investigador de la UNF, solicito Designación como 

docente investigador de esta casa superior de estudios, para lo cual declaro cumplir con los requisitos y no tengo 

impedimentos para acceder a la designación 

 

Afirmo que la documentación presentada es veraz, comprometiendo a proporcionar la documentación que se 

considere conveniente para su validación.  

 

 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

 

Atentamente, 

 

 

Sullana, ….. de …………….. de 20…. 

 

________________ 

Firma 
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Anexo 2 

Declaración Jurada de no tener sanciones vigentes 

 

Señor. 

Vicepresidente de Investigación 
Universidad Nacional de Frontera 

 

Yo,…………………………………………………………………………………, identificado con DNI N°…………………, docente 

ordinario de la Facultad de,……………………………………………………………………. en mi condición de aspirante a 

Docente Investigador de la UNF. 

DECLARO BAJO JURAMENTO, no haber incurrido en alguna infracción o tener alguna sanción vigente, de acuerdo 

a lo estipulado en el Código Nacional de la Integridad Científica del CONCYTEC y la normativa de la Universidad 

nacional de Frontera, que sean causal de impedimento para la designación o renovación del Docente Investigador. 

 

Atentamente, 

Sullana, ….. de …………….. de 20…. 

 

 

 

________________ 

Firma 
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Anexo 3 

Informe de avances y/o resultados del Docente Investigador 

 

INFORME N°  __-20__-UNF/___ 

DOCENTE INVESTIGADOR - UNF 

 
DATOS GENERALES 

Nombres y Apellidos  

N° Documento de Identidad  

Teléfono  

Correo electrónico  

Escuela y Facultad  

Grupo de investigación  

Código RENACYT  Nivel :  Vigencia :  

 
 

PRODUCTOS Y ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN  
Instrucciones: 

Completar las tablas desde la actividad más reciente realizada durante el año en curso, considerar únicamente las 
publicaciones relacionadas a las Líneas de Investigación aprobadas por la UNF. 
Puede agregar más filas de ser necesario. 
 
PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y/O DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Fecha Título Línea de Investigación Resolución Estado Actual* 

     

     

     
(*) En ejecución, culminado 

 
 
ARTÍCULOS CIENTÍFICOS EN REVISTAS INDEXADAS (Scopus, Web of Science) 

Fecha Título Línea de investigación DOI / URL 

    

    

    

 
 

PUBLICACIÓN DE LIBROS DE INVESTIGACIÓN 

Fecha Título 
Línea de 

investigación 
DOI, ISSN, ISBN, URL 

    

    

    
 

 
PUBLICACIÓN DE CAPÍTULOS DE LIBROS DE INVESTIGACIÓN 

Fecha Título 
Línea de 

investigación 
DOI, ISSN, ISBN, URL 
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PROPIEDAD INTELECTUAL (PI) 

Fecha Título Modalidad de PI* 

   

   

   
(*) Patente de invención, Certificado de obtentor, Paquete tecnológico 

 
 

 

 
ASESORAMIENTO A TESISTAS DE LA UNF 

Fecha Tesista Título de la tesis Resolución Estado Actual* 

     

     

     
(*) En ejecución, publicado en repositorio institucional (indicar el enlace) 
 
 

PARTICIPACIÓN COMO PONENTE EN CONGRESOS INDEXADOS 

Fecha Título de la ponencia Indexación del evento Ámbito* 

    

    

    
(*) Nacional, internacional 

 

 
OBSERVACIONES Y/O COMENTARIOS 

Consideraciones que aporten significativamente a su productividad como docente investigador 

 

 

 

 

 

 

 
 

Al suscribir la presente, declaro que toda la información presentada es veraz. Asimismo, tomo conocimiento que 
dicha información estará sujeta a verificación y me comprometo a proveer toda la documentación que sea 

requerida por la Vicepresidencia de Investigación a través de la Dirección de Gestión de la Investigación. 

 
 

Sullana, ___ de _______ de 20__. 

 
________________________________ 

FIRMA 
 
Anexos 
Incluir evidencias tales como; certificados, constancias o resoluciones. 
Nota: la producción científica que incluye DOI, ISSN, ISSBN o URL, no requiere anexos. 
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Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 
 

Sullana, 13 de diciembre de 2023 
 

INFORME Nº 177-2023-UNF-VPIN/DGI 

 

A  : Dr. Baldemar Tene Farfan  

Vicepresidente de Investigación 

Universidad Nacional de la Frontera 

 

ASUNTO : INFORME DE OCTUBRE - COORDINACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA 

INVESTIGACIÓN DE LA UNF – PROPUESTA DE “DIRECTIVA PARA LA 

PUBLICACION DE ARTÍCULOS CIENTÍFICOS EN REVISTAS INDIZADAS CON 

FINANCIAMIENTO DE LA UNF”.  

   

REFERENCIA : a) OFICO MULTIPLE Nº 031-2023-UNF-VPIN  

b) OFICIO MULTIPLE N°034-2023-UNF-P 

c) RCO N°009-2023-UNF/CO 

d) Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU 

 
Es grato dirigirme a Usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez; remito informe al informe de 

seguimiento del Plan de trabajo de la Comisión Organizadora aprobado con RCO N° 009-2023-UNF/CO, 

asimismo enmarcado en la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU. “Disposiciones para la 

constitución y funcionamiento de las comisiones.  

 

I. BASE NORMATIVA  

 

- Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU “Disposiciones para la constitución y 

funcionamiento de las comisiones”. 

- Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO “Plan de Trabajo 2023 de la 

Comisión Organizadora” 

- RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 022-2023-MINEDU “Disposiciones aplicables para el 

otorgamiento de subvenciones económicas a graduados y estudiantes de pregrado de las 

universidades públicas, para el desarrollo de actividades académicas y de investigación 

formativa de pregrado” 

 

II. ANALISIS  

 

Como Dirección de Gestión de la Investigación en el marco de la Resolución de Comisión 

Organizadora N 094-2023-UNF/CO, donde se aprueba el Plan de trabajo de la Dirección de 

Gestión de la Investigación se propuso “DIRECTIVA PARA LA PUBLICACION DE 

ARTÍCULOS CIENTÍFICOS EN REVISTAS INDIZADAS CON FINANCIAMIENTO DE LA 

UNF”, la cual cuenta con la opinión de los docentes a través de las unidades de investigación 

cuyas apreciaciones han sido incorporadas en la nueva propuesta.  
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 
 

III. CONCLUSIÓN 

 

Se elaboro la propuesta de la “DIRECTIVA PARA LA PUBLICACION DE ARTÍCULOS 

CIENTÍFICOS EN REVISTAS INDIZADAS CON FINANCIAMIENTO DE LA UNF”, misma 

que fue remitida INFORME Nº 161-2023-UNF-VPIN/DGI, la cual se encuentra en proceso 

de evaluación por parte de la vicepresidencia de Investigación.  

 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

Atentamente.  

  

 

 

 
 

 

 

 

                                       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

C:C:  

Archivo 

DGI 
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Sullana, 13 de diciembre de 2023 

 

INFORME Nº 178-2023-UNF-VPIN/DGI 

 

A  : Dr. Baldemar Tene Farfan  

Vicepresidente de Investigación 

Universidad Nacional de la Frontera 

 

ASUNTO : INFORME DE NOVIEMBRE - COORDINACIONES PARA EL DESARROLLO DE 

LA INVESTIGACIÓN DE LA UNF – PROPUESTA DE Directiva del Comité de 

Ética en Investigación 

   

REFERENCIA : a) OFICO MULTIPLE Nº 031-2023-UNF-VPIN  

b) OFICIO MULTIPLE N°034-2023-UNF-P 

c) RCO N°009-2023-UNF/CO 

d) Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU 

 
Es grato dirigirme a Usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez; remito informe al informe de 

seguimiento del Plan de trabajo de la Comisión Organizadora aprobado con RCO N° 009-2023-UNF/CO, 

asimismo enmarcado en la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU. “Disposiciones para la 

constitución y funcionamiento de las comisiones.  

 

I. BASE NORMATIVA  

 

- Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU “Disposiciones para la constitución y 

funcionamiento de las comisiones”. 

- Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO “Plan de Trabajo 2023 de la 

Comisión Organizadora” 

- RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 022-2023-MINEDU “Disposiciones aplicables para el 

otorgamiento de subvenciones económicas a graduados y estudiantes de pregrado de las 

universidades públicas, para el desarrollo de actividades académicas y de investigación 

formativa de pregrado” 

 

II. ANALISIS  

 

Como Dirección de Gestión de la Investigación como parte de las actividades a desarrollar e 

informar ante la Oficina de Gestión de la Calidad de la UNF, acuerdos tomados mediante acta 

13-2023-UNF-PCO/OGC, se remite a su despacho la propuesta de la Directiva para el 

Funcionamiento del Comité de Ética de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera. 

Se propuso la implementación de un Comité de Ética de Investigación que es un requisito 

fundamental en investigaciones realizadas con la participación de personas, animales además 

de verificar el cumplimiento de las normas éticas en las investigaciones llevadas a cabo en la 

UNF. 
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La Directiva que se 

presenta detalla los procedimientos, responsabilidades y funciones del Comité de Ética de 

Investigación. Los puntos abordados son: Disposiciones generales, conformación y 

organización, responsabilidades y funciones, evaluación de proyectos, seguimiento, sesiones 

del comité, sanciones y disposiciones finales. 

III. CONCLUSIÓN 

 

Se elaboró la propuesta de la “Directiva del Comité de Ética en Investigación”, la cual 

fue remitida con INFORME N°170-2023-UNF-VPIN/DGI.   

 

Sin otro particular,  

 

Atentamente.  

  

 

 

 
 

 

 

 

                                       
 

 

 

 

 

 

 

C:C:  

Archivo 

DGI 

 

3612



                           
 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
 

 

Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 

 

Campus Universitario Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
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                  Sullana, 16 de noviembre de 2023 

INFORME N°170-2023-UNF-VPIN/DGI 

 

PARA                    :  Dr. Baldemar Tene Farfán 
 Vicepresidente de Investigación 
 Universidad Nacional de Frontera  

 
ASUNTO               :  SOBRE PROPUESTA DE “Directiva del Comité de Ética en Investigación” 

  

 

Sirva el presente para expresar un cordial saludo, a la vez; como parte de las actividades a desarrollar 

e informar ante la Oficina de Gestión de la Calidad de la UNF, acuerdos tomados mediante acta 13-

2023-UNF-PCO/OGC, se remite a su despacho la propuesta de la Directiva para el Funcionamiento 

del Comité de Ética de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

La implementación de un Comité de Ética de Investigación es un requisito fundamental en 

investigaciones realizadas con la participación de personas, animales además de verificar el 

cumplimiento de las normas éticas en las investigaciones llevadas a cabo en la UNF. 

 

La Directiva que se presenta detalla los procedimientos, responsabilidades y funciones del Comité 

de Ética de Investigación. Los puntos abordados son: Disposiciones generales, conformación y 

organización, responsabilidades y funciones, evaluación de proyectos, seguimiento, sesiones del 

comité, sanciones y disposiciones finales. 

 

Se solicita su revisión de la presente Directiva por parte de las instancias correspondientes previo a 

su aprobación, conforme a los procedimientos establecidos en la normativa interna de la institución. 

 

La implementación y funcionamiento eficiente del Comité de Ética de Investigación fortalecerá la 

integridad y calidad ética de todas las investigaciones realizadas en la Universidad Nacional de 

Frontera, contribuyendo así al cumplimiento de los estándares requeridos para la renovación de la 

licencia institucional. 

 

Agradezco de antemano la atención prestada al presente y quedo a disposición para cualquier 

consulta o aclaración adicional que pueda surgir durante el proceso de revisión. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 
c.c 

Archivo 

DGI 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vicepresidencia de Investigación 

 

(Aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N° xxx-2023-UNF/CO) 

 

 

  

 

 

Sullana – Perú 

2023 

 

 

 

 

  

Directiva para el funcionamiento del Comité 

de Ética en Investigación  

www.unf.edu.pe 
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I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto 

La presente directiva tiene por objeto regular el funcionamiento del Comité de Ética en Investigación 

(CEI) de Universidad Nacional de Frontera (UNF), que permitan garantizar el cumplimiento de normas 

éticas en la actividad investigadora. 

 

Artículo 2. Base Legal 

▪ Normas nacionales 

 

 Constitución Política del Perú de 1993 y sus modificatorias. 

 Ley N° 30220, Ley Universitaria y sus modificaciones. 

 Ley N° 26842, Ley General de Salud. 

 Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su reglamento aprobado por 

Decreto Supremo N° 003-2013-JUS. 

 Ley No 29785, Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u 

Originarios, reconocido en el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 001-2012-MC. 

 Ley N° 30407, Ley de protección y bienestar animal. 

 Ley N° 28613 - Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación tecnológica 

(CONCYTEC) y sus modificatorias. 

 Ley N° 30806, Ley que modifica diversos artículos de la Ley Nº 28303, Ley Marco de 

Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica. 

 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General. 

 Decreto Legislativo N° 295, Código Civil. 

 Decreto Supremo N° 011-2011-JUS, aprueba los Lineamientos para garantizar el 

ejercicio de la Bioética desde el reconocimiento de los Derechos Humanos. 

 Resolución de Presidencia N° 192-2019-CONCYTEC-P - Código Nacional de la Integridad 

Científica. 

 Resolución de Comisión Organizadora Nº 009-2019-UNF/CO - Estatuto de la Universidad 

Nacional de Frontera. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 046-2019-UNF/CO - Código de Ética de 

Investigación de la Universidad Nacional de Frontera. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 048-2019-UNF/CO - Políticas de Investigación 

de la Universidad Nacional de la Frontera. 

 Resolución de la Comisión Organizadora N° 517-2021-UNF/CO - Reglamento General de 

Investigación de la Universidad Nacional de Frontera. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 406-2019-UNF/CO - Reglamento de Propiedad 

Intelectual de la Universidad Nacional de Frontera; y Estrategia Interna de Propiedad 

Intelectual de la Universidad Nacional de Frontera. 

 Resolución de Comisión Organizadora N° 644-2022-UNF/CO, Líneas de investigación de 

la Universidad Nacional de Frontera. 
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▪ Normas internacionales 

 

 Código de Nuremberg, 1947 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948 

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 1948 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966, Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966. 

 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 1969. 

 Informe Belmont, 1979 

 Protocolo Ético Internacional para la Investigación Biomédica con Seres Humanos 

(1982). 

 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1988. 

 Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los DDHH, UNESCO 1997. 

 Declaración Internacional sobre los Datos Genéticos Humanos, UNESCO 2003. 

 Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos, UNESCO, 2005. 

 Pautas y orientación operativa para la revisión ética de la investigación en salud en seres 

humanos OMS/OPS, 2011. 

 Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial, Principios éticos para las 

investigaciones médicas, versión actualizada en Bahía Brasil 2013. 

 

Artículo 3. Alcance 

La presente directiva establece disposiciones para regular la creación, conformación, funciones y 

procedimientos del Comité de Ética en Investigación, así como las responsabilidades de 

investigadores y miembros del Comité, con el fin de garantizar el cumplimiento de normas éticas 

nacionales e internacionales en los protocolos de investigación realizados en la institución o por sus 

integrantes, que involucren la participación de seres humanos, animales o material vegetal. 

 

Artículo 4. Recursos 

La Universidad Nacional de Frontera proporciona al CEI los recursos humanos, materiales, de 

infraestructura, presupuestarios y de cualquier otro tipo que sean necesarios para que el CEI pueda 

cumplir adecuadamente con sus funciones y responsabilidades. 

 

Artículo 5. Capacitación 

La UNF ofrece formación continua a los integrantes de la comunidad unefina y a los miembros del 

CEI, sobre los aspectos éticos en investigación. 

 

Artículo 6. Autonomía 

El CEI se rige por el principio de autonomía que prohíbe cualquier influencia de miembros de la UNF 

o instituciones externas con el propósito de obtener resultados específicos, decisiones o acciones por 

parte de sus miembros o personal. La integridad y la independencia son valores inquebrantables en 
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el funcionamiento del CEI, asegurando que sus decisiones se tomen de manera imparcial y con un 

enfoque exclusivo en la ética de la investigación. 

 

Artículo 7. Conflicto de interés 

El CEI deberá declarar ante la Vicepresidencia de Investigación, cualquier potencial conflicto de 

interés en el proceso de conducción, evaluación y revisión de un proyecto de investigación. Este 

compromiso con la transparencia y la integridad garantiza que la investigación se lleve a cabo de 

manera ética y sin influencias indebidas. 

 

 

II. CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

 

Artículo 8. Conformación 

El Comité de Ética en Investigación (CEI) estará integrado por un equipo multidisciplinario compuesto 

por tres miembros titulares; presidente, secretario técnico y vocal, y dos accesitarios. Cada uno de 

ellos será un docente ordinario principal o asociado, con experiencia en formulación y evaluación de 

proyectos de investigación.  

Es un requisito indispensable que todos los integrantes posean una calificación Renacyt vigente y 

hayan aprobado el curso de conducta responsable en investigación. Además, de no haber sido 

sancionados por faltas éticas en investigación 

El CEI tiene la facultad de considerar la asistencia de consultores y/o profesionales externos para 

abordar diversos temas, lo que permite una mayor amplitud y profundidad en las discusiones y 

decisiones del comité. 

 

Artículo 9. Designación de los miembros 

La Vicepresidencia de Investigación, en colaboración con los jefes de las Unidades de Investigación 

de cada Facultad, será la encargada de seleccionar a los docentes que cumplan con los requisitos 

establecidos en el artículo anterior. Una vez seleccionados, estos docentes serán presentados para 

su ratificación mediante Acto Resolutivo. 

 

Artículo 10. Vigencia de la designación 

La duración del mandato de los miembros del CEI es de tres años, con la posibilidad de ser designados 

para un periodo adicional consecutivo, sujeto a la evaluación de la Vicepresidencia de Investigación.  

El incumplimiento de las funciones por parte de algún miembro del CEI, la inasistencia injustificada 

a tres sesiones en un año fiscal, o la imposición de sanciones por cuestiones éticas o morales 

constituirán motivos para su cese. En tales casos, se procederá a la designación de un nuevo 

miembro. 
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Artículo 11. Del presidente 

Convoca a sesiones ordinarias y extraordinarias; representa al CEI ante las autoridades universitarias 

y ante la sociedad. Determina la agenda a tratar en las sesiones del CEI; responde a inquietudes de 

casos que tengan que resolver en nombre de los miembros del CEI. 

 

 

Artículo 12. Del secretario técnico 

Asume las responsabilidades del presidente en casos de su ausencia; elabora las actas de las 

reuniones del CEI y puede ser designado por el presidente para tareas de supervisión y control para 

toma de decisiones. 

 

Artículo 13. Del vocal 

Asume las responsabilidades del secretario técnico en casos de su ausencia; prepara la 

documentación de las reuniones y puede apoyar en las tareas de supervisión y control a petición del 

presidente. 

 

Artículo 14. Del accesitario 

Ocupa una posición suplente o de reserva. Su función principal es estar disponible para asumir 

responsabilidades y funciones del vocal en caso de ausencia temporal o incapacidad. Aunque no 

participa de manera regular en la toma de decisiones o revisión de protocolos, su presencia es 

esencial para garantizar la continuidad y eficacia del comité. 

 

III. RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL CEI 

 

 

Artículo 15. De los miembros del CEI 

Son responsabilidades y funciones de los miembros del CEI: 

a) Salvaguardar la protección de los derechos, bienestar y seguridad de los sujetos de 

investigación que participan en proyectos. 

b) Mantenerse informado y asegurar el acatamiento de normativas, leyes y políticas vinculadas 

a la salvaguarda de los sujetos de investigación, así como comprender y aplicar los 

principios fundamentales relacionados con dicha protección. 

c) Participar en reuniones, contribuir activamente en discusiones y revisiones, proporcionar 

comentarios, opiniones y recomendaciones pertinentes y por escrito sobre investigaciones 

en evaluación, según sea necesario. Emitir opinión sobre la aprobación o no de los 

proyectos de investigación revisados por el CEI. Firmar actas y supervisar el cumplimiento 

de los principios éticos durante la aprobación y ejecución de la investigación. 

d) Colaborar con investigadores, si es designado por el CIE, para brindar asesoramiento y 

resolver consultas relacionadas con la revisión de proyectos de investigación. 
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e) Participar en la reflexión de temas éticos y otros asuntos que afecten la protección de los 

sujetos de investigación, contribuyendo a la formulación de políticas al respecto. Participar 

en esfuerzos de capacitación para estudiantes, profesores, investigadores y nuevos 

miembros del CIE. 

f) Firmar un acuerdo de confidencialidad comprometiéndose a no divulgar información 

sensible de proyectos de investigación, deliberaciones de sesiones y asuntos relacionados 

fuera del CEI. Además, suscribir un acuerdo de asistencia comprometiéndose a dedicar el 

tiempo necesario para cumplir con las actividades del CEI. 

g) Suscribir una declaración de conflicto de intereses antes de participar en las actividades del 

CEI y notificar cualquier conflicto potencial durante la revisión de una investigación que 

pueda comprometer un juicio imparcial. En caso de conflicto, el miembro del CEI debe 

abstenerse de votar y no participar en la discusión pudiendo convocar al miembro suplente. 

h) Participar en auditorías o supervisiones designadas por el presidente del CIE y en otras 

actividades asignadas por el CEI. 

i) Informar con antelación la justificación de una posible ausencia. 

j) Respaldar las actividades de monitoreo y seguimiento de protocolos en ejecución, las cuales 

deben llevarse a cabo en los lugares de investigación durante la ejecución del proyecto 

hasta su cierre, al menos con una visita anual. 

 

Artículo 16. Del pleno del CEI 

Son funciones del pleno del CEI, las siguientes 

a) Examinar y valorar los aspectos metodológicos, éticos y legales de los proyectos de 

investigación que le sean remitidos. 

b) Llevar a cabo una revisión continua de los proyectos de investigación aprobados, abarcando 

la evaluación de enmiendas, la aprobación de renovaciones, el análisis de informes 

periódicos de progreso, los informes de cierre, entre otros. 

c) Evaluar la aptitud del equipo de investigación, considerando aspectos como la disponibilidad 

de tiempo y una asignación adecuada de responsabilidades entre los miembros del equipo. 

d) Evaluar la adecuación de las instalaciones de los centros de investigación. 

e) Realizar inspecciones en los lugares donde se ejecutan los proyectos de investigación 

aprobados por el CEI. 

f) Informar a la vicepresidencia de investigación acerca de situaciones en las cuales los sujetos 

de investigación estén expuestos a riesgos no controlados, proporcionando las evidencias 

correspondientes, con el fin de tomar medidas de suspensión o cancelación del proyecto. 

Artículo 17. Del presidente 

Son funciones del presidente las siguientes: 

a) Encabezar el Comité de Ética en Investigación (CEI) para garantizar la salvaguarda de los 

derechos, bienestar y seguridad de los sujetos de investigación participantes. 

 

b) Convocar, dirigir y presidir de manera general las reuniones, así como revisar y aprobar las 

actas que documentan las discusiones y conclusiones del CEI. 

 

c) Interactuar con los investigadores para abordar preguntas, asuntos controversiales y 

procedimientos vinculados a la aprobación y ejecución de la investigación. 
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d) Supervisar los conflictos de interés y la confidencialidad de la información, asegurando el 

cumplimiento de las decisiones del CEI y preservando su independencia. 

 

e) Suscribir los documentos de comunicación que reflejan las decisiones del CEI y participar 

en la elaboración de agendas de reuniones, políticas, procedimientos y esfuerzos de 

capacitación en la protección de los sujetos de investigación. 

 

f) Mantenerse informado y garantizar el cumplimiento de reglamentos, leyes y políticas 

relacionadas con la protección de los sujetos de investigación. 

 

g) Ejercer el voto dirimente según sea necesario, supervisar la adhesión a los principios éticos 

durante el proceso de aprobación y ejecución de la investigación, y evitar conflictos éticos 

o morales durante su participación en el CEI. 

 

h) En caso necesario, delegar funciones al secretario del CEI, quien asumirá las 

responsabilidades presidenciales. También, designar a los miembros encargados de tareas 

de supervisión. 

 

i) Actuar como representante del CEI ante autoridades universitarias u otras instituciones y 

participar activamente en el desarrollo de políticas, procedimientos y esfuerzos 

institucionales para fomentar una cultura de responsabilidad compartida en la protección 

de los derechos, bienestar y seguridad de los sujetos de investigación. 

 

j) Informar de manera oportuna y periódica las actividades realizadas a la Vicepresidencia de 

Investigación, planificar actividades anualmente y solicitar presupuesto en el plan operativo 

del CEI. 

 

k) Velar por el cumplimiento de la presente directiva, así como planificar, organizar, ejecutar 

y participar en programas de capacitación sobre ética en investigación. 

Artículo 18. Del secretario 

Son responsabilidades y funciones del secretario: 

a) Recibir, examinar y categorizar toda la documentación programada para discusión en cada 

reunión. 

b) Colaborar con el presidente del Comité de Ética en Investigación (CEI) en la elaboración de 

la agenda para cada sesión. 

c) Notificar a los miembros acerca de las fechas de las sesiones y enviar la documentación 

correspondiente por correo electrónico. 

d) Redactar las actas de cada reunión del CEI. 

e) Coordinar con investigadores y miembros del CEI las acciones necesarias para cumplir con 

las recomendaciones del comité, ofreciendo información sobre el progreso de los proyectos. 

f) Fomentar el cumplimiento de regulaciones y responsabilidades éticas, trabajando en 

conjunto con los investigadores. 

g) Preparar la documentación requerida para su emisión. 

h) Supervisar la integridad de los registros físicos y electrónicos de los proyectos. 
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i) Comprometerse a la confidencialidad mediante la firma de un acuerdo, comprometiéndose 

a no divulgar fuera del CEI información sensible de proyectos de investigación, 

deliberaciones de reuniones y asuntos relacionados. 

j) Firmar una declaración de conflictos de interés antes de participar en actividades del CEI y 

declarar posibles conflictos durante la revisión de investigaciones que puedan afectar un 

juicio imparcial. 

k) Elaborar informes periódicos sobre las actividades del CEI. 

l) Participar activamente en las sesiones del comité, proporcionando actualizaciones sobre el 

estado de los protocolos de investigación. 

m) Proponer la agenda para cada sesión. 

n) Realizar otras tareas designadas por el presidente del CEI. 

 

Artículo 19. Del vocal 

Son responsabilidades y funciones del vocal: 

a) Participar y contribuir activamente en las reuniones planificadas del Comité de Ética en 

Investigación (CEI), desde una perspectiva ética. 

 

b) Analizar minuciosamente los protocolos de investigación presentados, teniendo en cuenta 

aspectos éticos, científicos y metodológicos. 

 

c) Contribuir al proceso de toma de decisiones éticas, asegurando que los proyectos cumplan 

con los estándares éticos y legales establecidos. 

 

d) Colaborar en la elaboración de la documentación en conjunto con el secretario del CEI. 

 

Artículo 20. Del accesitario 

Son funciones y responsabilidades del accesitario: 

a) Estar preparado para asumir las responsabilidades de vocal titular en situaciones de ausencia 

temporal debido a compromisos profesionales, circunstancias imprevistas o de fuerza mayor. 

 

b) Asistir a las reuniones del Comité de Ética en Investigación (CEI) según sea necesario, 

asegurando la presencia suficiente para mantener un quórum y garantizar la continuidad en 

el proceso de revisión ética. 

 

c) Mantenerse informado sobre los protocolos de investigación en curso, incluso si la 

participación activa en la revisión es ocasional. 

 

d) Colaborar con los miembros titulares según sea necesario para facilitar una transición fluida 

en caso de que deban asumir temporalmente funciones específicas. 
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e) Participar en programas de formación y actualización ofrecidos al CEI, asegurando la 

familiaridad con los estándares éticos y procedimientos de revisión. 

 

Artículo 21. De los investigadores 

Son funciones y responsabilidades de los investigadores: 

a) Garantizar la protección de los derechos, bienestar y seguridad de los sujetos de 

investigación. 

b) Actualizar constantemente el conocimiento y asegurar el cumplimiento de reglamentos, leyes 

y políticas, aplicando los principios rectores vinculados con la protección de los sujetos de 

investigación. 

c) No iniciar la ejecución del proyecto de investigación sin haber obtenido la aprobación del 

Comité de Ética en Investigación (CIE) en caso lo amerite. 

d) Obtener el consentimiento informado de acuerdo con las normativas nacionales e 

internacionales aplicables. 

e) Conducir la investigación conforme a lo establecido en el proyecto aprobado por el CEI y 

cumplir con cualquier otra regulación pertinente o condiciones impuestas por el CEI u otras 

entidades relevantes. 

f) Iniciar el estudio solo después de asegurar los fondos necesarios según las prácticas 

adecuadas de investigación. 

g) Suministrar al CIE la información adicional solicitada durante el proceso de aprobación y/o 

monitoreo del estudio. 

h) Proporcionar información al CIE sobre el desarrollo de la investigación cuando el comité lo 

considere necesario. 

i) Entregar al CIE un informe final y una copia de los materiales publicados (artículos, libros, 

capítulos de libros, resúmenes de conferencias). 

j) Almacenar de manera apropiada la información recolectada según los requisitos del ente 

financiador y garantizar la confidencialidad de los datos de los participantes. 

k) Obtener la aprobación del CIE antes de implementar cambios en el proyecto relacionados 

con aspectos éticos. 

l) Informar de inmediato al CIE sobre cualquier desviación del proyecto o eventos adversos. 

m) Colaborar con las auditorías o supervisión solicitadas por el CIE. 

 

 

IV. DE LA EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 22. Procedimiento de presentación de proyectos de investigación 

El investigador presenta un protocolo de investigación con seres vivos al CEI, de manera física o 

virtual vía mesa de partes. Los documentos a presentar son los siguientes: 

a. Solicitud de evaluación firmada por el investigador principal o responsable del proyecto. 

b. Proyecto completo, en idioma español, con cronograma y presupuesto detallado. 

c. Copias del consentimiento informado y/o autorización por los entes rectores, de acuerdo al 

sujeto de investigación. 
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d. Declaración Jurada de la no existencia de conflicto de intereses firmada por los 

investigadores. 

e. Presupuesto detallado, con declaración Jurada. 

 

 

Artículo 23. Procedimiento de presentación de proyectos modificados 

Los investigadores pueden modificar sus proyectos de investigación por recomendación del CEI 

durante el proceso de evaluación. Incluso, posterior a su aprobación inicial por el CEI, pueden 

incluirse modificaciones en cuanto a los procedimientos, inclusión/exclusión de investigadores y 

extensión de plazos. Toda modificación debe se informada al CEI para su evaluación y aprobación, 

de ser el caso. Para ello, deberá presentar por mesa de partes la solicitud de revisión de protocolo 

modificado, adjuntando informe que incluya la lista de cambios y su respectiva justificación. 

 

Artículo 24. Procedimiento de evaluación de proyectos 

 

Se lleva a cabo la revisión de los expedientes, verificando el cumplimiento de los criterios de 

evaluación ética establecidos en la presente directiva. Para este fin, se convocarán sesiones 

extraordinarias y el resultado de la evaluación puede ser uno de los siguientes: 

 

a) Aprobado sin modificaciones: Cuando el expediente cumple con todos los criterios éticos 

establecidos y no se requieren cambios. 

 

b) Observado, para modificación: En este caso, se emitirá un Oficio detallando los aspectos que 

necesitan ser corregidos. El investigador recibirá este documento y deberá remitir los 

documentos corregidos, levantando las observaciones señaladas. 

 

c) Desaprobado: Si el expediente no cumple con los criterios éticos requeridos, puede ser 

desaprobado, indicando la necesidad de realizar modificaciones sustanciales o, en casos 

extremos, la no aprobación del proyecto. 

 

 

Artículo 25. Criterios de evaluación ética 

Cada proyecto de investigación debe satisfacer los siguientes criterios: 

 

a) Garantizar la validez científica y el valor social de la investigación. 

 

b) Mantener una relación favorable entre beneficios y riesgos, además de contar con estrategias 

de diseño que minimicen los riesgos involucrados. 

 

c) Realizar una selección justa de los sujetos de investigación. 
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d) Implementar un proceso adecuado de consentimiento informado. 

 

e) Mostrar respeto hacia los sujetos de investigación. 

 

f) Integrar activamente a las comunidades donde se llevará a cabo la investigación. 

 

 

Artículo 26. Consideraciones para la evaluación de expedientes 

Debe tomarse en cuenta lo siguiente: 

a) Cada criterio de aceptabilidad ética debe ser evaluado con la participación de todos los 

miembros presentes en la sesión del Comité, promoviendo la deliberación y el debate para 

alcanzar consensos. Dependiendo del tipo de investigación y la modalidad de revisión 

correspondiente, los criterios se aplicarán de manera completa o parcial. 

 

b) Es esencial que el proceso de deliberación, debate y la justificación del cumplimiento de los 

criterios éticos se documenten detalladamente en las actas. Todos los argumentos y 

fundamentos expresados durante la toma de decisiones también deben registrarse en las 

actas, y la decisión final se adoptará con el quórum necesario. 

 

c) Los investigadores podrán ser invitados para aclarar aspectos observados durante la revisión; 

sin embargo, después de proporcionar las aclaraciones y justificar las observaciones, se 

retirarán de la sesión y no participarán en la deliberación y toma de decisiones del comité. 

Todo este proceso quedará registrado en las actas. 

 

V. DEL SEGUIMIENTO 

 

Artículo 27. Presentación de informe de avances 

Los informes de progreso deben ser presentados al culminar cada hito, previo envío al área de 

monitoreo, a menos que el Comité de Ética en Investigación (CEI) determine la necesidad de un 

intervalo distinto debido a la naturaleza específica de ciertos estudios. La fecha límite para la 

presentación de informes será notificada en el documento de aprobación inicial. 

Artículo 28. Presentación de imprevistos que impactan en la ética 

El investigador principal o responsable del proyecto debe informar al Comité de Ética en Investigación 

(CEI) en un plazo de hasta 7 días hábiles después de que ocurra algún contratiempo durante la 

ejecución del protocolo de investigación. En este aviso, se deben detallar los imprevistos o 

desviaciones ocurridos, junto con las razones que les dieron origen. 
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Artículo 29. Supervisión in situ 

El CEI llevará a cabo supervisiones, ya sea de manera presencial o virtual, previa notificación al 

investigador para que facilite las condiciones necesarias. Si durante estas supervisiones el CEI 

identifica pruebas suficientes de que los sujetos de investigación están enfrentando riesgos no 

controlados que amenacen su vida, salud, seguridad o bienestar, el CEI tomará la decisión de 

suspender la ejecución del proyecto de investigación. Esta determinación se comunicará de inmediato 

a la Vicepresidencia de Investigación de la UNF. 

 

VI. DE LAS SESIONES DEL CEI 

 

Artículo 30. Tipos de sesiones 

Las reuniones del Comité de Ética en Investigación (CIE) pueden clasificarse en ordinarias y 

extraordinarias. Las sesiones ordinarias tendrán lugar dos veces al año, mientras que las sesiones 

extraordinarias podrán ser convocadas por el presidente del comité o a petición de alguno de sus 

miembros. 

Artículo 31. Del quórum 

Las sesiones del Comité de Ética en Investigación (CIE) se llevarán a cabo con la participación mínima 

de dos miembros titulares y un miembro accesitario, siguiendo el proceso de sucesión de manera 

ordenada. 

Artículo 32. Acta de las sesiones 

El secretario registrará cada sesión del Comité de Ética en Investigación (CIE), documentando las 

discusiones, los participantes, las declaraciones de conflictos de interés, los votos emitidos y las 

conclusiones. Se mantendrá un libro de actas y un archivo que contenga los documentos del CIE, así 

como los expedientes de los proyectos de investigación. 

 

VII. DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 33. Del incumplimiento de responsabilidades y funciones 

El CEI tiene la facultad de sugerir la suspensión o cancelación de un proyecto de investigación que 

no cumpla con las responsabilidades éticas establecidas en esta directiva y las normas aplicables a 

nivel nacional e internacional. 

 

Artículo 34. De la potestad sancionadora 

El CEI carece de la autoridad para imponer sanciones directas a los investigadores que infrinjan los 

estándares éticos durante la realización de la investigación. No obstante, remitirá su informe a la 

Vicepresidencia de Investigación recomendando las acciones que correspondan de acuerdo a lo 

etablecido en el código de ética en investigación de la UNF, quien remitirá a la Comisión Organizadora. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA: La responsabilidad de garantizar el cumplimiento de este código recae en la 

Vicepresidencia de Investigación y el Comité de Ética en Investigación. 

 

SEGUNDA: Los incidentes relacionados con la falta de integridad científica en la investigación deben 

ser comunicados al Comité de Integridad Científica del Concytec. 

 

TERCERA: Cualquier asunto no contemplado en esta directiva será resuelto por la Vicepresidencia de 

Investigación, con la evaluación previa del Comité de Ética. 

3628



  

  

INFORME N° 005-2023-UNF-VPIN/AT-MG.JAGM  
 

  

A : Dr. Baldemar Tene Farfan   

Vicepresidente de investigación de la UNF   

  

De : Mg. Jhony Alberto Gonzales Malca 

Asesor Técnico de la vicepresidencia de investigación.  

  

        Asunto : Presenta propuesta de adquisición de equipamiento    

   

Fecha  : Sullana 20 de setiembre de 2023.  

_________________________________________________________________________________  

  

Es grato dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente; a la vez, en mi calidad de Asesor Técnico 

de la Vicepresidencia de Investigación alcanzó a su despacho la propuesta de adquisición de 

MICROSCOPIO INVERTIDO, para las investigaciones ejecutadas por la Vicepresidencia de 

Investigación de la Universidad Nacional de Frontera. Dicho requerimiento se encuentra alineado 

al Objetivo Estratégico N°02: Promover la investigación científica y tecnológica en la comunidad 

universitaria de la UNF.  

En ese sentido, alcanzó propuesta de Especificaciones Técnicas para la adquisición de un 

Microscopio Invertido para la Vicepresidencia de Investigación de la Universidad 

Nacional de Frontera. 

   

Agradezco su atención  

  

Atentamente;   
  

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INVESTIGADOR CONCYTEC 

Código de Registro: P0014448  

Nivel V  
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“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo” 

 

 
Campus Universitario 

 Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 

 

 

www.unf.edu.pe 

 

 

Vicepresidencia de Investigación 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ADQUISICIÓN DE UN MICROSCOPIO INVERTIDO PARA LA VICEPRESIDENCIA 

DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA. 

1. ÁREA USUARIA 

 
Vicepresidencia de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

2. FINALIDAD PÚBLICA 
 

El presente requerimiento tiene como finalidad la adquisición de un MICROSCOPIO 
INVERTIDO para las investigaciones ejecutadas por la Vicepresidencia de Investigación 

de la Universidad Nacional de Frontera. Dicho requerimiento se encuentra alineado al 

Objetivo Estratégico N°02: Promover la investigación científica y tecnológica en la 
comunidad universitaria de la UNF. 

 
3. ANTECEDENTES 

 

− Qué, con fecha 06 de agosto de 2010 mediante Ley N° 29568, se aprueba la Ley 
de creación de la Universidad Nacional de Frontera 

 

− Qué, con fecha 29 de noviembre de 2021 mediante Resolución de Comisión 

Organizadora N° 461-2021-UNF/CO – se aprueba el Estatuto de la Universidad 
Nacional de Frontera. 

 

− Qué, con fecha 06 de octubre de 2021 mediante Resolución de Comisión 
Organizadora N° 377-2021-UNF/CO, se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

− Qué, con fecha 19 de octubre de 2021 mediante RESOLUCION, N° 112-2021-
SUNEDU/CD se aprueba la modificación de licencia institucional solicitada por la 

Universidad Nacional de Frontera. 
 

− Qué, con fecha 18 de enero de 2023 mediante Resolución de Comisión 

Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, se aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de la 
Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

− Qué, con fecha 25 de abril de 2023 mediante Resolución de Comisión Organizadora 

N° 126-2023-UNF/CO, se aprueba el Plan Estratégico Institucional – PEI 2020-2026 
Ampliado de la Universidad Nacional de. Frontera – UNF. 

 

− Ley N° 28613 - Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica (CONCYTEC) y modificatorias. 

 

La adquisición se encuentra alineada al Objetivo Estratégico N°02: Promover la 
investigación científica y tecnológica en la comunidad universitaria de la UNF. 
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4. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 
Adquirir equipos especializados necesarios para desarrollar investigación en el marco 

del cumplimiento de objetivos de la Universidad Nacional de Frontera. 

 
5. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A ADQUIRIR  

 
5.1 Características y condiciones  

 

5.1.1 Descripción y cantidad de los bienes  
 

ITEM  Descripción de Equipos 
Unidad 
Medida 

Cantidad 

1 MICROSCOPIO INVERTIDO Equipo 1 

 
5.1.2 Características técnicas 

 

Item 1  MICROSCOPIO INVERTIDO 
 

SISTEMA BASE PARA MICROSCOPIO RAMAN CONFOCAL INVERTIDO 
 

1.1 XCK3001 - 0600 Microscopio Nikon Ti-2 U grado de 
investigación invertido 

Para sistema modular de imágenes Raman de WITec 

Sistema semiautomático que contiene los siguientes componentes. 

− Binoculares con cómoda inclinación de 35 ° para observación de muestras 

− Distancia de visualización de 50-75 mm 

− CFI oculares para retículas 

− 6x revólver objetivo manual 

− Lente de condensador 
* Condensador personalisable que permite hasta 7 contrastes 

* (Brightfield, DIC, contraste de fase, NAMC, etc.) 
* Lente frontal del condensador de larga distancia de trabajo (NA 0.52 

WD =30 mm) 

− Marco de sujeción genérico Nikon para 

* Terasakiplates 
* Diapositivas de microscopía 

* Dishes platos de 35/65 mm 
* Cámaras de conteo 

− Revolver de bloque de filtro interno 

* 6 posiciones 

* permite filtros de 25 o 32 mm de diámetro 

− Instalación y fijación de iluminación "Dia" para iluminación de transmisión 

− Carcasa LED con controles de intensidad 
* La intensidad se guarda de acuerdo con el objetivo seleccionado 

* Filtro ND32 
* Una posición de filtro adicional disponible 

1.2 XSA3101-5500 Conjunto de acoplamiento para la extensión 
WITec Raman en Nikon TI2-U 

El microscopio invertido proporciona lo siguiente: 

− Enfoque motorizado integrado en el software WITec Control 

− Base común para microscopio y extensión Raman 
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− Ruta de haz de excitación y detección 

− Montaje WITec para concepto de acoplador modular 

− Cubierta de protección láser (para etapa de muestra) y cortadores láser 
1.3. XMX3029-0000 Acoplador de cámara para visualización de 

muestras en microscopios WITec 
Proporciona conectividad para cámaras de luz blanca o fluorescentes. Incluye 

cámara de video en color altamente sensible. 

1.4. XMX3022-3100 Acoplador láser de múltiple longitud de onda 
WITec acepta hasta tres fuentes de excitación 

El dispositivo permite un cambio cómodo entre todas las longitudes de onda 
de excitación (UV a NIR), incluida la alineación automática de todos 

los componentes ópticos necesarios sin intervención manual en el haz óptico. 

Las fuentes de excitación están conectadas al microscopio a través 
de un fibra óptica mono-modo conector FC / APC que garantiza la iluminación 

puntual con difracción limitada con la más alta resolución posible. 
Este sistema aceptará la tecnología WITec RayLine y RayShield. 

El sistema Incluye: 

− Carcasa y piezas mecánicas. 

− Posiciones de filtro descargadas (se pueden encontrar especificaciones de 
los filtros en otra parte de este documento) 

− Extensible para mediciones dependientes de polarización. 

1.5. XLP3000-0000 Puerto láser para acoplar múltiples longitudes de 

onda 
Agrega un puerto láser al acoplador de múltiples longitudes de onda para 

conectar los módulos láser de WITec 
Lasermodules. Aceptará la tecnología WITec RayLine y RayShield 

e incluye montaje, alineación y prueba. 

Se puede seleccionar hasta tres veces por acoplador de longitud de onda 
múltiple 

1.6. XME3050-2200 Sistema informático integrado para control y 
adquisición de datos de microscopios WITec 

− ardware de control de montaje en rack integrado de 19 " 

− CPU Intel i5-9400 (puede sufrir cambios debido a desarrollos rápidos) 

− 16 GB de RAM 

− 500 GB + HDD de 1000 GB 

− teclado y mouse 

− Sistema operativo: Windows 10 Pro 64bit 

1.7. XME3051-0270 Monitor de 27 "LCD para sistema informático 

− 2560 x 1440 píxeles 

− altura variable 

− Función de pivot 
1.8 MSX3201-5010 Sofware de Control FIVE, licencia de software 

Paquete de software de control de los instrumentos y experimentos con el 

dispositivo de interfaz WITec EasyLink multipropósito. Funcionalidad 
(depende de la configuración): 

− Control de video avanzado “EasyLink”: autoenfoque de video, brillo 

automático, controles deslizantes de brillo de LED continuo 

− Movimiento EasyLink y control de enfoque: mueva la muestra con 
precisión utilizando palancas de control analógicas independientes 

− Todos los modos de medición accesibles en un paquete completo de 

software 
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− Las mediciones con todas las técnicas instaladas (por ejemplo, AFM, 
Raman) se pueden aplicar, controlar simultáneamente y se correlacionan 

fácilmente 

− Todos los parámetros esenciales se configuran automáticamente al 
cambiar entre los modos de medición. 

− TrueScanTM para un control exacto de posicionamiento piezoeléctrico 

incluso a las velocidades de escaneo más rápidas (requiere Piezo-

Scanner) 

− Capacidad de medir conjuntos de datos muy grandes, por ejemplo, pilas 
de imágenes 

− Secuencias de medición automatizadas de múltiples puntos con la 

capacidad de ejecutar scripts complejos en cada punto 

− Gestión multiusuario que incluye configuraciones de software 
personalizables por el usuario para pre-configuraciones de medición 

− individuales 

− Funciones estándar de SPM para AFM y SNOM 

▪ Alta velocidad, enfoque automático de “tip” de aproximación en todos 
los modos AFM 

▪ Instalación y ajuste del cantiléver (tip) guiado por software paso a 

paso 
▪ Modo de osciloscopio para la observación de señales en función del 

tiempo. 
1.9 MSX3201-5000 Software de procesamiento Project FIVE, licencia 

de software 

La licencia incluye uso ilimitado en múltiples estaciones de trabajo 
Funcionalidad (depende de la configuración): 

Evaluación y procesamiento de datos. 

− Análisis “TrueComponent”: Diálogo (comunicación) intuitiva para el 
análisis de medidas Raman basado en componentes a través de 

− espectros básicos. 

− Procedimientos de tratamiento de datos guiados mediante asistente 

− Varios filtros y algoritmos preconfigurados para simplificar el 

procesamiento de datos 

− Filtros y algoritmos accesibles mediante un simple arrastrar y soltar a 
través del diálogo adaptativo 

− Visor de filtro: generación de vista previa de imagen rápida e ilimitada de 

cualquier filtro (intensidad de pico, ancho, posición, etc.) aplicado 

− a un conjunto de datos, también aplicable durante la medición en 

ejecución 

− Múltiples algoritmos para sustracción de fondo y ajuste de curvas (para 
espectros individuales) 

− Varias opciones de evaluación de datos estadísticos (histrogramas, 

rugosidad, etc.) 

− Exportación de datos a ASCII, JCamp-DX, SPC y MatLab factible 
Representación de datos 

− RamanTV: presentación de imagen de película de alta velocidad de 

conjunto de datos espectrales, también funciona como opción de vista 

− previa simultáneamente con la adquisición de datos 

− Determinación rápida de la posición, el tiempo y / o la correlación 

espectral entre varios objetos de datos. 

− Representación codificada por colores 2D y 3D de cualquier conjunto de 
datos de imagen (AFM, Raman, SNOM, etc.) en esquemas de color 

− eleccionables 
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− Visor de imágenes: superposición 3D de imágenes, p. Imagen de 
topografía AFM con información química Raman 

− “Spectrum Peak Finder” y etiquetado 

− Exportación de resultados fácil de copiar y pegar en programas externos 

para la presentación de datos 

− Exportación de espectros a la base de datos Raman para la identificación 
conveniente de componentes de muestra 

1.10 MZ4000-1000 Controlador digital “alpha Control” para sistemas 

de microscopio WITec 

− Control combinado de una gran variedad de modos de medición en un 
sistema, p. AFM, SNOM, microscopía de imagen Raman confocal 

− Sistema altamente flexible en un diseño de chip programable mediante el 

uso de FPGA 

− Diseño de sistema modular extensible que permite configuraciones 
personalizadas y actualizaciones específicas del cliente 

− Procesamiento de datos digitales en serie y paralelos extremadamente 

efectivos en tiempo real 

− Tiempo de cálculo y reacción en el rango de nanosegundos. 

− Conexión SuperSpeedTM USB 3.0 (5000 MBits / s) 

− Sistema de exploración piezoeléctrica de bucle cerrado XYZ de alta 
resolución controlada digitalmente (opcional) 

− Mesa motorizada de exploración y posicionamiento de sonda de área 

grande XY (opcional) y control del eje Z 

− Entradas y salidas digitales para aplicaciones definidas por el usuario. 

− Contadores de 32 bits con protección integrada contra sobrecargas APD 

/ PMT abundante cantidad de convertidores analógico / digital y 

− digital / analógico de 16 bits de alta velocidad / bajo ruido 
1.11. XMZ4000-1005 Capacidades de automatización adicionales 

para alphaControl 
incluye: 

− Control de potencia láser (TruePower) para hasta 4 láseres 

− controles de obturador 

− interconexiones 

1.12 XSA3101-1149 Marco de soporte rígido para microscopios 

WITec alpha300 y alpha500, 

− Altura de 800 mm, largo 800 mm x ancho 800 mm. 
 

PLATAFORMA DE ESCANEO MOTORIZADO 
XSP3000-2000 Plataforma motorizado X-Y para escaneo X-Y para imagenes 

Raman confocal sobre la plataforma alpha300Ri. 
Completamente integrada dentro de la interfaz de control, con las siguientes 

características. 

− Rango de viaje de 110 x 70 mm2 en construcciones de reflexión. 

− Tamaño de paso predeterminado: 100 nm. 

− Velocidad máxima : 25 mm/s 

− Reproducibilidad mejor que <0.01%. 

− Controlado por software. 

 
FUENTE DE EXCITACIÓN LÁSER DE 785 NM - 125MW  

 
Módulo de excitación láser de 785 nm, incluye láser de 785 nm y filtros Raman 

para microscopía Raman Confocal 

XSL3100-1173. Diodo láser de longitud de onda de 785nm 
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125 mW de potencia en la salida del láser, modo longitudinal único, incluyendo 

unidad de acoplamiento de fibra óptica y aislante óptico, fibra óptica mono-
modo de 3 m con conector FC/APC y fuente de alimentación, directamente 

conectado a los sistemas de microscopio, láser clase 3B. 

 
XZF3100-0785. Set de Filtros Raman para fuente de excitación de 785 

Incluye: 

− Filtro de Raman de paso largo. 

− Filtro de línea láser. 
Permite medidas a partir de 65 rel. cm-1 aproximadamente. 

 

TRUEPOWER - ATENUADOR CONTINUO DE POTENCIA PARA LÁSER 
DE 785 NM 

 

− Este dispositivo se acople en la cabeza del láser. Lo cual permite que la 
configuración sea controlada por software y puede controlar valores de 

potencia absolutos con precisión de 0,1 mW. 

− Ademas posee controles de shutter. 
 

FUENTE DE EXCITACIÓN LÁSER DE 532 NM - 75MW 

 
Módulo de excitación láser de 532 nm, incluye láser de 532 nm y filtros Raman 

para microscopía Raman Confocal 
 

XLP3000-0040: Laserport(VIS) para Witec acople para conectar con los 

modulos laser de Witec. Debe aceptar Witec RayLine Tecnology e incluye 
montaje, alineación y prueba. 

 
XSL3100-1154. DPSS láser de longitud de onda de 532 nm 

Láser de estado sólido bombeado por diodo, 75 mW de potencia en la salida 
del láser, modo longitudinal único, desdoblamiento de frecuencia dentro de la 

cavidad, incluyendo unidad de acoplamiento de fibra óptica y aislante óptico, 

fibra PM de 3 m con conector angular FC directamente conectado a los 
sistemas de microscopio, láser clase 3B. 

 
XZF3100-0532. Set de Filtros Raman para fuente de excitación de 532  

Incluye: 

− Filtro de Raman de paso largo. 

− Filtro de línea láser. 

Permite medidas a partir de 90 rel. cm-1 aproximadamente. 
 

TRUEPOWER - ATENUADOR CONTINUO DE POTENCIA PARA LÁSER 
DE 532 NM 

− Este dispositivo se acople en la cabeza del láser. Lo cual permite que la 

configuración sea controlada por software y puede controlar valores de 
potencia absolutos con precisión de 0,1 mW. 

− Además, posee controles de shutter. 

 

UPGRADE DE DETECTOR DE FI (CCD) A LDC-DD (CCD) 
 

XUC3000-0015 Actualización de la cámara CCD a detector de alto rendimiento 
de corriente oscura baja (LDC), 
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cámara de alto rendimiento con retroiluminación, enfriamiento termoeléctrico 

a -60 oC, chip con 2000 x 256 píxeles con un tamaño de píxel de 15 
micrometros para una resolución espectral más alta, recubrimiento 

antirreflectante (AR) VIS/NIR, QEmax ~ 95% a 800 nm, QEmin> 65% de 55 

- 950 nm (QE> 30% a 350 nm), controlador de cámara con convertidor A/D 
de 16 bits, > 130 espectros / seg. adjunto y alineado al espectrógrafo, 

reemplaza el CCD XMC3022-2001 si se elige. 
 

AUTOMATIZACIÓN PARA ALPHA CONTROL 

 
Incluye: 

− Control de potencia láser (True Power) para hasta 4 láseres. 

− Controles de shutter. 

− Interconexiones. 

 
ESPECTROMETRO Y DETECTOR VIS-NIR UHTS300 FI(CCD) 3R 

 
XDS3100-0003 Configuración de alto rendimiento para el rango VIS a NIR 
XMX3021-0001. Acoplador de salida para los microscopios WITec 
Con puerto de salida para la conexión al espectrómetro, equipado con una 
salida de fibra óptica con conector FC/APC, lo que permite mayor eficiencia y 

libera a los usuarios de ejecutar alineaciones para transportar la señal desde 
el microscopio al espectrómetro. La fibra óptica actúa como unidad de 

detección confocal (pinhole) y para el acoplamiento de la señal desde el 

microscopio al espectrómetro Raman. También la salida de la fibra óptica actúa 
como slit de entrada en el espectrómetro. 

 
XMC3200-0300. Espectrómetro de Ultra-Alto-Rendimiento UHTS300 para VIS-
NIR 
Con distancia focal de 300 mm., es un espectrómetro de imágenes basado en 

lentes con entrada de fibra óptica FC/APC y una triple rejilla motorizada 

incluyendo 3 rejillas (600 y 1200 gr./mm BLA=500nm + 300 gr./mm 
BLA=750nm - puede ser personalizado con otros valores bajo pedido). 

Optimizado para la mejor sensibilidad en el rango espectral 530-1100 nm, 
capaz de generar imágenes de manera rápida con precisión espectral. Otras 

rejillas disponibles. 

 
XMC3022-2001. Cámara CCD; con enfriamiento termoeléctrico Peltier hasta -
55 oC 
Con formato de 1650x200 píxels, iluminación frontal NIR/VIS con 

recubrimiento AR, controlador de la cámara con 16 bits y convertidor A/D de 

1,48 MHz, hasta 250 espectros/segundo en modo completo de intervalos 
verticales, interfaz USB, adjunta al espectrógrafo/monocromador, eficiencia 

cuántica QE (450-950 nm) > 20%, QEmax @700nm ca. 55%. 
 

CONJUNTO DE OBJETIVOS PARA VIS-NIR (10, 50, 100X) 
 

Conjunto de objetivos, para su uso en el rango 360nm hasta NIR: 

XSO3026-0100. Objetivo 10x 
Zeiss EC "Epiplan-Neofluar" DIC, apertura numérica (NA) de 0.25, con 

distancia de trabajo (WD) 9.3 mm, que incluye un anillo adaptador. 
 

XSO3026-0500. Objetivo 50x 
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Zeiss EC "Epiplan-Neofluar" DIC, apertura numérica (NA) de 0.8, con distancia 

de trabajo (WD) de 0.58 mm, que incluye un anillo adaptador. 
 

XSO3026-1000. Objetivo 100x 
Zeiss EC "Epiplan-Neofluar" DIC, apertura numérica (NA) 0.9, con distancia de 
trabajo (WD) de 0.31 mm, excelente planitud de campo para aplicaciones de 

360 nm a NIR, incluyendo un anillo adaptador para sistemas de microscopio. 
 

FUENTE DE CALIBRACIÓN INTEGRADA - AR-HG 

 
Realiza calibración interna, permite el acoplamiento de una señal de fuente de 

luz de calibración Ar/Hg a través del divisor de haz en la trayectoria 
del haz del microscopio 

− grabación simultánea de Raman y líneas de calibración en el 

espectrómetro. 

− atenuación precisa de las intensidades de la señal de calibración a través 
del deslizador del filtro de densidad de gradiente neutro. 

 

UPGRADE SOFTWARE PROJECT FIVE PLUS 
 

Paquete de software adicional para imágenes Raman avanzadas y evaluación 
de datos SPM (una licencia instalada en PC de control, una licencia adicional 

en PC de procesamiento de datos). 

Funcionalidades incluidas: 
• Funciones adicionales para el análisis de TrueComponent: 

− Determinación automática de componentes basada en análisis residual. 

− Simplemente agregue componentes en su análisis haciendo doble clic en 

cualquier imagen de píxel. 

− Actualización de imagen en tiempo real para visualización de resultados 
refinados. 

− Desmezclado intuitivo de componentes mediante algoritmos de resta 

ponderada. 
• Análisis de datos multivariante: análisis de conglomerados, análisis de 

componentes principales (PCA) y factorización de matrices no negativas 

(NMF). 
• Herramienta de adaptación avanzada: adaptación de conjuntos de datos 

2D/3D completos. 
• Recorte y reducción de datos. 

• Correlación de imágenes y superposición. 

• Varios filtros, por ej. Fourier, Anisotropic, Edge, Sharpen, filtros 
personalizados por el usuario y muchos más. 

• Reparación de gráficos e imágenes. 
 

TRUEMATCH - SOFTWARE DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS 

− Soporte completo para S.T. Bases de datos de Japón 

− Crear bases de datos personalizadas 

− Preparación automática (eliminar Rayleigh, eliminar el fondo) 

− Mantiene el espectro original + el espectro de búsqueda preparado 

− Examinar los espectros de la base de datos 

− Buscar DB-Spectra por nombre o propiedades de muestra ("CAS") 

− Agregar propiedades personalizadas a la muestra ("Peso molecular") 

− Reimportar al proyecto WITec (para bases de datos creadas por uno 
mismo debido a las restricciones de la licencia) 
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− Búsqueda combinada (se pueden usar espectros mixtos para un solo 
identificación de componentes) 

− Exportar listas de hit completas como CSV (por ejemplo, a Excel) 

− Exportar gráficos como bitmap o gráficos vectoriales / PDF 

− Generador de informes PDF personalizables 

− Encabezado (subtítulo, logotipo, etc.) 

− Pie de página (fecha, nombre de usuario, números de página) 

 
BASE DE DATOS ESPECTROS RAMAN (COMPLETO) 

Base de datos espectros Raman (Completo): selección completa (ST Japan) de 

16898 espectros que incluye polímeros y aditivos de polímeros, aditivos 
alimentarios y espectros de envasado de alimentos, bioquímicos, aldehídos, 

cetonas, alcoholes, etc., hidrocarburos, sabores, fragancias, productos 
químicos peligrosos, productos farmacéuticos, minerales y piedras preciosas. 

Las selecciones individuales, que contienen solo ciertos conjuntos de 
espectros, están disponibles bajo pedido. 

 

EMBALAJE Y MANIPULACIÓN 
 

Embalaje y manipulación (Ex-Works Ulm). EXW según ICC Incoterms 2010 
 

SERVICIO INSTALACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL MICROSCOPIO 

 
Esta oferta incluye: 

− Instalación del sistema 

− Capacitación en el lugar, incluidos los gastos de viaje. 

− Entrenamiento de software. 

− Servicio de mantenimiento preventivo y capacitación adicional a cargo de 

un representante de la marca por dos días, previa coordinación de 

− fecha dentro del primer año de garantía. 

− Un cupón de Academia para registro gratuito. 

− Un cupón de Simposio para registro gratuito. 

− Soporte remoto en línea y por teléfono por parte de nuestros científicos y 
técnicos de aplicaciones. 

 
5.1.3 IMPACTO AMBIENTAL 

 

La operación del equipo debe de garantizar la sostenibilidad ambiental, evitar 
impactos ambientales negativos y garantizar la seguridad de las personas quienes 

manipularan el equipo en el ambiente de trabajo durante su operación. Por lo 
que, el contratista deberá considerar cualquier restricción en la cotización. 

 

5.1.4 CONDICIONES DE OPERACIÓN  
 

El equipo deberá ser instalado en el laboratorio que indicará el área usuaria de la 
Universidad Nacional de Frontera, Sullana, Piura, de la siguiente manera:  

 

 Ser efectuada por parte de personal de la empresa, el que debe contar con 
certificación vigente del fabricante.  

 

 Debe incluir todas las pruebas de operatividad del sistema o equipos y 

cualquier otro adaptador, cables, reactivos, suministros, etc. para su puesta 
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en funcionamiento, siendo responsabilidad total de la empresa proveedora 

del bien y estos deberán ser entregados a la Universidad para su uso.  

 

 Instalación y verificación operacional: Realizar un protocolo de pruebas del 
equipo en presencia del director del instituto o su representante en el lugar 

que destine esta última, debiendo demostrar el adecuado funcionamiento del 
equipo y de todos sus componentes, así como de sus accesorios, el proveedor 

en la cotización deberá prever las condiciones que el ambiente debe contar al 
ofertar su equipo, para su correcta instalación, y poder verificar la 

operatividad del equipo, según lo requerido en las especificaciones técnicas 

bajo las recomendaciones del fabricante. Se requiere que el equipo se 
encuentre operativo, instalado, funcionando y sin observaciones para el 

otorgamiento de la conformidad.  
 

5.1.5 EMBALAJE Y ROTULADO 

 

 El bien deberá estar debidamente embalado y entregado en caja de madera 
o cartón para lo cual cada pieza o accesorio deberá ser protegido con espuma, 

polietileno expandido u otro material que proteja de golpes, asegurando de 
esta forma la integridad de los mismos y su entrega en óptimas condiciones 

al usuario.  
 

 En el rotulado deberá consignarse el nombre de los bienes y los adicionales 

que considere necesario para su correcta identificación.  

 

 La Universidad no se responsabiliza en caso de que los bienes no lleguen 
conforme.  

 
5.1.6 ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE E INSTALACIÓN 

 
 El bien deberá ser ubicado en el área designada por el vicepresidente de 

investigación.  

 El contratista es responsable por el montaje e instalación del equipo.  
 

5.1.7 PRESTACIONES ACCESORIAS A LA PRESTACIÓN PRINCIPAL 

 
5.1.7.1 GARANTIA COMERCIAL  

 
El proveedor entregara el Certificado de Garantía por no menos de doce (12 

meses) de manera física de cada uno de los equipos requeridos en el numeral 
6.1.1  

En el caso de tener vicios ocultos dentro de los 2 años posteriores al 

vencimiento de la garantía el proveedor se hará cargo de la reposición del 
bien. 

Si los equipos o partes de los mismos presentaran defectos de diseño y/o 
fabricación o fallas de funcionamiento dentro de la cobertura de la garantía, 

los productos deberán ser sustituidas sin costo alguno para la Entidad, en 

similares o superiores características del bien original, garantizando su 
funcionamiento correcto, siendo atendido por el proveedor en un plazo no 

mayor a 15 días calendarios, computados a partir del día siguiente de 
notificado el proveedor. 

5.1.7.2 MANTENIMINETO PREVENTIVO 
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  La empresa proveedora realizará como mínimo 02 mantenimientos 

preventivos durante el periodo de garantía, que se brindará a partir de la 
fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción del bien en adelante. 

Los mantenimientos preventivos seguirán los protocolos del fabricante, 

siendo estos libres de costos adicionales para la entidad, previa coordinación 
con el Área Usuaria. 

 
5.1.7.3 SOPORTE TÉCNICO 

 

Soporte técnico sin costo durante el tiempo que dure la garantía. El 
proveedor deberá brindar el soporte técnico necesario y estar disponible 

cuando se le requiera. El soporte técnico deberá ser presencial. El proveedor 
deberá estar en comunicación constante y brindar el acompañamiento 

necesario al usuario del equipo para cualquier apoyo en la operatividad del 
mismo. El equipo y accesorios deben contar con sus respectivos manuales 

de operación, que serán otorgados al usuario. 

   
El proveedor, presentará en su propuesta una declaración jurada indicando 

que brindará soporte técnico respecto al uso y mantenimiento de los equipos 
ofertados durante el tiempo de vida útil de los equipos no menor a 5 años. 

 

5.1.7.4 CAPACITACIÓN Y/O ENTRENAMIENTO 
 

El proveedor brindará una (01) capacitación de seis (06) horas presenciales 
en el laboratorio y apoyo en el desarrollo de dos (02) metodologías de interés 

del laboratorio.  

 
Asimismo, los accesorios, materiales, suministros a ser utilizados para el 

proceso de capacitación corren a cuenta del proveedor; y de manera remota 
comprenderá el tratamiento de los resultados y elaboración de reportes. 

 
El profesional responsable de la capacitación del equipo debe acreditar estar 

capacitado por el fabricante en el manejo y/o instalación y/o funcionamiento 

del equipo.  
 

La capacitación deberá llevarse a cabo en el lugar donde designe el área 
usuaria. 

 

5.1.7.5 DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS Y REPUESTOS 
 

La empresa proveedora debe de garantizar la dotación y/o comercialización 
de repuestos originales autorizados por la marca y/o distribuidor autorizado 

de la marca y/o importador y/o proveedor en la zona norte del país. Además, 
se exigirá al contratista la certificación de la marca ofertada. 

 

5.1.8 TRANSPORTE Y SEGURIDAD 

 
- El contratista trasladará los bienes, cumpliendo con todas las condiciones de 

seguridad, con la finalidad de entregarlo en óptimas condiciones al usuario.  
 

- Los costos de transporte hasta el área designada por la vicepresidencia de 
investigación, y la documentación necesaria para su traslado estarán a cargo 

del proveedor.  
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6. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

 

  Persona natural o jurídica, inscrita en el Registro Nacional de Proveedores y 
habilitada para contratar con el estado en el rubro de bienes.  

 

  El RUC del postor debe estar relacionado directamente al objeto de la contratación 
como actividad principal.  

 

 Experiencia mínima de dos (02) años en venta de bienes iguales o similares a los 
requeridos. 

 

7. LUGAR Y PLAZO 
 

 El plazo de entrega del bien será hasta doscientos diez (210) días calendarios, 

computados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato o notificación 
de la orden de compra, en las instalaciones de la Universidad Nacional de frontera, 

sito en la Av. San Hilarión N° 101 Villa Perú-Canadá, Nueva Sullana, Distrito de 

Sullana, Provincia de Sullana, Departamento de Piura.  

 El proveedor deberá entregar e instalar los bienes en el área asignada por el 
usuario, por lo que deberá prever los recursos necesarios para tal fin. 

 
8. OTRAS OBLIGACIONES 

 

 El proveedor entregará toda la documentación (manuales técnicos, instructivos, 

tutorial, etc.) necesaria para la instalación, configuración, operación, administración 
y mantenimiento básico del bien. Esta documentación debe estar escrita en idioma 

castellano, presentada en formato impreso y/o digital.  
 

 Todo material utilizado para su instalación (cables, conectores, adaptadores, etc.) 

deberá ser suministrado por el proveedor y deberán ir alineados con las 
características del equipo.  

 

 El proveedor deberá entregar: certificado y/o garantía, certificado de capacitación 

a los participantes, certificado de verificación y/o calibración del equipo (respaldado 
por las pruebas realizadas de acuerdo con los protocolos del fabricante) y 

certificado de programa de mantenimiento de equipos.  
 

 El proveedor coordinará con la entidad a través de la dirección del instituto, el lugar 

y fecha de la capacitación de los equipos ofertados, de acuerdo con lo señalado en 

el numeral 6.1 con respecto a los equipos que requieren de capacitación y esta 
tendrá una duración acorde a cada equipo adquirido pudiendo participar otros 

profesionales de la entidad.  

 

9. ADELANTOS 

 

No se contemplan adelantos en la compra. 

 

10. SUBCONTRATACIÓN 

 
 No se permite la subcontratación en la compra.  
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 No se permite la subcontratación en la capacitación, debiendo el proveedor o la 

firma de la marca certificar la capacitación.  

 

11. CONFIDENCIALIDAD 

 

A la notificación de la Orden de Compra u otorgamiento de la buena pro, el proveedor 
queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre la 

información fruto de la compra, implementación o cualquier otro aspecto, no pudiendo 
difundir, aplicar ni comunicar a terceros información a la que haya tenido acceso 

durante la venta del mismo, no pudiendo copiar o utilizar esta información con fin 

distinto a su objeto ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. 
Esta obligación se mantendrá incluso después de emitida la conformidad del producto. 

 
12. MEDIDAS DE CONTROL 

 
El área que recibirá y dará la conformidad tanto del equipo como de las prestaciones 

adicionales será la vicepresidencia de investigación. 

13. PRUEBAS PARA LA CONFORMIDAD DEL EQUIPO 

 
 Se realizará una (01) prueba del equipo requerido, por lo que el contratista deberá 

de contar con consumibles y materiales necesarios para las pruebas y ensayos de 

puesta en marcha del equipo.  

 
 Los ensayos deben demostrar que el equipo funciona en óptimas y en reales 

condiciones. Si se necesitara algún tipo de adaptador u otro requisito para su 

correcto funcionamiento será entregado por el contratista a la universidad.  
 

14. FORMA DE PAGO 
 

El pago será único, luego de brindada la conformidad de los bienes por la 

vicepresidencia de investigación. 
 

15. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
 

La conformidad de recepción otorgada por la ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 

posteriormente si el bien no cumple con las especificaciones técnicas ofertadas, en tal 
sentido, si el bien presenta deficiencias en calidad, el CONTRATISTA será responsable 

de la reposición o sustitución del bien.  
El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de un (1) año, contado a 

partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD 
 

16. PENALIDAD POR MORA 

 
Las establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, como las 

referidas al registro de participantes (Art. 52), la potestad sancionadora del tribunal, 
las infracciones y sanciones administrativas, las causales de imposición de sanción de 

árbitros en materia de contratación pública, el alcance de los procesos electrónicos, 

etc. 

Según el Art. 162° del RLCE; en caso de retraso injustificado del proveedor o 
contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato. La entidad le aplica 
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automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se 

calcula de acuerdo a la siguiente formula: 

Penalidad Diaria =
0.10 x monto

𝐅 x Plazo en días
 

Donde F tiene los siguientes valores: 
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general, 

consultorías y ejecución de obras: F = 0.40 
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 

b.1) Para bienes, servicios en general y consultorías: F = 0.25 

b.2) Para obras: F = 0.15 

 

 

17. OTRAS PENALIDADES 

 

 Retraso en la realización de la capacitación pactada del 5% del monto total del 
contrato, por cada día de retraso, previo informe por parte de la coordinación del 

proyecto.  

 Fallas al momento de realizar los ensayos que retrasan o reprograman la 

prestación, 5% del monto total facturado. 
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Anexo N°02: Seguimiento de la Asignación y Ejecución Presupuestal 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Según el reporte SIAF de Seguimiento de la asignación y ejecución presupuestal del proyecto, si cuenta con PIM sin certificar, para la adquisición 

de equipos objeto del requerimiento. 

Anexo N°03: Meta y específica a afectar 

ÍTEM META COMPONENTE ESPECÍFICA DENOMINACIÓN 

1 0070 
INVESTIGACIONES DE 

CIENCIA APLICADA 
2.6.3.2.2.1 Adquisición de Activos no Financieros 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
““AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO.” 

INFORME N° 007-2023-UNF-VPIN/AT-MG.JAGM 
 

A  : Dr. Baldemar Tene Farfan  
Vicepresidente de investigación de la UNF  

 

De  : Mg. Jhony Alberto Gonzales Malca 
  Asesor Técnico de la vicepresidencia de investigación. 

 
        Asunto : Presento propuesta de adquisición de equipamiento para investigación. 

 
Fecha   : Sullana 03 de octubre de 2023. 

_________________________________________________________________________ 

Es grato dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente; a la vez, en mi calidad de Asesor Técnico de la 
Vicepresidencia de Investigación alcanzó a su despacho la propuesta de adquisición de equipamiento de 

alta tecnología para investigación en bosques secos, en el marco de las investigaciones científicas que 
desarrolla la Vicepresidencia de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera. Dicho requerimiento 

se encuentra alineado al Objetivo Estratégico N°02: Promover la investigación científica y tecnológica en la 

comunidad universitaria de la UNF. 
 

La adquisición de este tipo de equipamiento permitirá: 
 

Mejora de la Calidad de la Investigativa: El equipamiento de alta tecnología permitirá a la universidad 
ofrecer una educación de mayor calidad y relevancia para los investigadores, docentes y estudiantes. Esto 

puede incluir laboratorios equipados con instrumentos de última generación, software especializado, 

equipos de investigación avanzados y recursos tecnológicos para apoyar la enseñanza. 
 

Fomento de la Investigación Científica: La tecnología avanzada es esencial para realizar 
investigaciones de vanguardia. La adquisición de equipamiento de alta tecnología permitirá a los 

investigadores de la universidad realizar estudios más avanzados y competitivos, lo que puede aumentar 

la reputación de la institución y su contribución al conocimiento. 
 

Innovación y Desarrollo Tecnológico: La inversión en equipamiento de alta tecnología fomentará la 
innovación y el desarrollo tecnológico. Esto puede resultar en la creación de soluciones tecnológicas 

innovadoras y el desarrollo de patentes y proyectos empresariales que beneficien a la universidad y a la 
comunidad en general. 

 

Colaboraciones y Alianzas: La disponibilidad de equipamiento avanzado facilitará colaboraciones y 
alianzas con otras instituciones académicas, organizaciones gubernamentales y empresas. Esto puede 

conducir a proyectos conjuntos, financiamiento compartido y oportunidades de investigación y desarrollo. 
 

Desarrollo Regional y Económico: Una universidad equipada con tecnología avanzada contribuirá al 

desarrollo económico de la región al fomento, la creación de empleo, el espíritu empresarial y la 
transferencia de tecnología a la comunidad local. 

Asimismo, cabe indicar que, de ser aprobada su adquisición, los gastos realizados deberán ser cargados en 
la Actividad Operativa AOI -512 VEALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, Meta 070 - 
INVESTIGACIONES DE CIENCIA APLICADA, Especifica 2.6.3.2.2.1 MAQUINAS Y EQUIPOS. 

Agradezco su atención 

 

Atentamente;  
 

                                                        ____________________________ 

INVESTIGADOR CONCYTEC 
Código de Registro: P0014448 

Nivel V 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE ALTA TECNOLOGIA PARA 
INVESTIGACIÓN POR LA VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA. 

1. ÁREA USUARIA 
 

Vicepresidencia de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera. 

 
2. FINALIDAD PÚBLICA 

 
El presente requerimiento tiene como finalidad la adquisición de equipamiento de alta 

tecnología para las investigaciones ejecutadas por la Vicepresidencia de Investigación 

de la Universidad Nacional de Frontera. Dicho requerimiento se encuentra alineado al 
Objetivo Estratégico N°02: Promover la investigación científica y tecnológica en la 

comunidad universitaria de la UNF. 
 

3. ANTECEDENTES 
 

− Qué, con fecha 06 de agosto de 2010 mediante Ley N° 29568, se aprueba la Ley 

de creación de la Universidad Nacional de Frontera 

 

− Qué, con fecha 29 de noviembre de 2021 mediante Resolución de Comisión 
Organizadora N° 461-2021-UNF/CO – se aprueba el Estatuto de la Universidad 

Nacional de Frontera. 
 

− Qué, con fecha 06 de octubre de 2021 mediante Resolución de Comisión 

Organizadora N° 377-2021-UNF/CO, se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Universidad Nacional de Frontera. 
 

− Qué, con fecha 19 de octubre de 2021 mediante RESOLUCION, N° 112-2021-

SUNEDU/CD se aprueba la modificación de licencia institucional solicitada por la 
Universidad Nacional de Frontera. 

 

− Qué, con fecha 18 de enero de 2023 mediante Resolución de Comisión 
Organizadora N° 009-2023-UNF/CO, se aprueba el “Plan de Trabajo 2023 de la 

Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

− Qué, con fecha 25 de abril de 2023 mediante Resolución de Comisión Organizadora 
N° 126-2023-UNF/CO, se aprueba el Plan Estratégico Institucional – PEI 2020-2026 

Ampliado de la Universidad Nacional de. Frontera – UNF. 

 

− Ley N° 28613 - Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Tecnológica (CONCYTEC) y modificatorias. 

 
La adquisición se encuentra alineada al Objetivo Estratégico N°02: Promover la 

investigación científica y tecnológica en la comunidad universitaria de la UNF. 
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4. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 
Adquirir equipos de alta tecnologiapara desarrollar investigación en el marco del 

cumplimiento de objetivos de la Universidad Nacional de Frontera. 

 
5. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A ADQUIRIR  

 
5.1 Características y condiciones  

 

5.1.1 Descripción y cantidad de los bienes  
 

ITEM  Descripción de Equipos 
Unidad 
Medida 

Cantidad 

1 GEOSEEKER 3D Equipo 1 

2 GEPARD GPR 3D 
Equipo 

1 

3 
Espectro radiómetro ASD FieldSpec® 4 Hi-Res NG 
EQUIPADO COMPLETO CON ACCESORIOS 

Equipo 

1 

4 EQUIPO PORTÁTIL 
Equipo 

1 

 
5.1.2 Características técnicas 

 

Item 1  GEOSEEKER 3D 
 

TAMBORES DE CABLE DE VOLTAJE (Ø 120 MM) 
 

− Dimensiones (H x W x D): 360 x 290 x 200 mm 

− Peso: 6.5 kg 

− Longitud del cable: 255 m 

− Marcadores: 15 

 

Tambores de cable de alimentación (Ø 290 mm) 

− Dimensiones (H x W x D): 120 x 120 x 45 mm 

− Peso: 0.65 kg 

− Longitud del cable: 26 m 

− Marcadores: 25 
 

Controlador (unidad receptora) 

− Dimensiones (H x W x D): 130 x 270 x 110 mm 

− Peso: 0,6 kg / 2,1 kg (con cables montados y baterías) 

− Frecuencia de muestreo: 4096 Hz (64 veces el sobremuestreo de un valor 
medio de 512 muestras) 

− Tiempo de funcionamiento: mín. 16 horas (baterías cargadas) 

− Tiempo de carga: 3 h / máx. 5 h (baterías vacías) 

− CPU: 80 MHz Cortex M3 

− ADC: 16 bits 

− Comunicación con Tablet PC: WLAN-Accesspoint, banda de 2,4 GHz, canal 6, 

WPA2 

− Comunicación con Power Box: banda de 2,4 GHz, bajo demanda, propietaria 

− Rango efectivo: –1400 a +1400 mV 

− Período de medición por punto de escaneo: mín. 16 segundos 

− Fuente de alimentación (8 pilas AA): 8 – 14 V DC 
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− Entrada (para cargador): 12 V DC / 1.5 A 

− Resistencia de entrada (estática): aprox. 12 MΩ 
 

Power Box (unidad de envío) 

− Dimensiones (H x W x D): 230 x 550 x 360 mm 

− Peso: 15,8 kg / 18 kg (con electrodos montados) 

− Tiempo de funcionamiento: 100 h (potencia mínima) / 40 h (potencia media) 
/ 8 h (potencia máx.) 

− Tiempo de carga: máx. 8 horas 

− Salida: máx. 390 V / 0.5 A / 20 W 

− Comunicación con el controlador: banda de 2,4 GHz, bajo demanda, 

propietaria 

− Entrada (para cargador): 24 V DC / 2 A 

− Fuente de alimentación interna: batería de plomo ácido (2 x 12 V, 10 Ah) 

 
Electrodos 

− Dimensiones (H x W x D): 440 x 120 x 35 mm 

− Peso: 0.52 kg 

 
Item 2 GEPARD GPR 3D 

 
Unidad de control 

− Dimensiones (H x W x D): 450 x 260 x 130 mm 

− Peso: aprox. 1,6 kg 

− Voltaje de entrada (máx.): 8.4 V DC / 1.0 A 

− Temperatura de funcionamiento: –20 °C – 55 °C 

− Temperatura de almacenamiento: –25°C – 60°C 

− Resistente al agua: No 

− Tiempo de funcionamiento: aprox. 4 horas 

− Humedad del aire: 5% – 70% 

− Retroalimentación: acústica, visual 

− Tipo de protección: IP 20 

− Tecnología de transmisión de datos: WiFi, 2.4 GHz 

− Rango de frecuencia de transmisión: 60 – 300 MHz 

− Ajustes de tiempo/muestreo: 4 niveles 

− Mediciones de ciclo completo: 9 por segundo 

 

Eje telescópico 

− Dimensiones (Al x An x P): 70 x 60 x 590–1630 mm 

− Peso: 0.80 kg 

− Temperatura de funcionamiento: –20 °C – 55 °C 
− Temperatura de almacenamiento: –25°C – 60°C 

− Resistente al agua: No 

− Humedad del aire: 5% – 70% 

− Tipo de protección: IP 20 

− Batería interna: 7.26 V / 2600 mAh 

 

Antena triangular (sin blindaje) 

− Dimensiones (H x W x D): 1010 x 330 x 50 mm 

− Peso: 1.50 kg 

− Temperatura de funcionamiento: –20 °C – 55 °C 

− Temperatura de almacenamiento: –25°C – 60°C 

− Resistente al agua: No 
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− Humedad del aire: 5% – 70% 

− Tipo de protección: IP 20 
 

Item 3 Espectroradiómetro ASD FieldSpec® 4 Hi-Res NG EQUIPADO 
COMPLETO CON ACCESORIOS 

 

Especificaciones 

− Rango espectral:  
350-2500 nm 

 

− Resolución espectral:   
3 nm a 700 nm  

6 nm  a 1400/2100 nm 

 

− Muestreo espectral (ancho de banda):  
1.4 nm a 350-1000 nm 

1nm a 1001-2500 nm 
 

− Duración del análisis  

100 milisegundos 
 

− Especificación de la luz lateral  

VNIR 0.02%, SWIR 1 & 2 0.01% 

− Reproducibilidad de longitud de onda  

0.1 nm 
 

− Exactitud de longitud de onda 

0.5 nm 
 

− Radiancia máxima VNIR  

2X Solar, SWIR 10X Solar 

 
− Canales  

2151 

 

− Detectores  
Detector VNIR (350-1000 nm): matriz de silicio de 512 elementos 

Detector SWIR 1 (1001-1800 nm): Fotodiodo de índice gradual InGaAs, 
enfriado TE de dos etapas 

Detector SWIR 2 (1801-2500 nm): Fotodiodo de índice graduado InGaAs, 

enfriado TE de dos etapas 
 

− Entrada 

Fibra óptica de 1.5 m (campo de visión de 25°).  
Campo de visión de fibra óptica más estrecho opcional disponible. 

 

− Radiación Equivalente al Ruido (NEdL)  

VNIR  1.0 X10-9  W/cm2/nm/sr a 700 nm 
SWIR 1  8.0 X10-9  W/cm2/nm/sr a 1400 nm 

SWIR 2 8.0 X10-9 W/cm2/nm/sr a 2100 nm 
 

− Peso  

5.44 kg (12 lbs) 
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− Calibraciones  
Longitud de onda, reflectancia absoluta, radiancia*, irradiancia*. Todas las 

calibraciones son compatibles con los estándares NIST. (*las calibraciones 
radiométricas son opcionales). 

 

− Computadora  

Computadora portátil con Windows® 10 de 64 bits (controlador de 
instrumentos). 

 

− Garantía  
Garantía total de un año que incluye soporte experto para el cliente. 

 

Accesorios 

− Sonda de contacto estándar 

− Sonda de contacto Hi-Brite 
− Sonda Hi-Brite Muglight 

− Sonda Muglight 

− Sonda de planta 

− Clip de hoja versión 2 

− Esfera de integración 

− Agarre de pistola 

− Paneles de referencia 

 

 
5.1.3 IMPACTO AMBIENTAL 

 
La operación de los equipos debe de garantizar la sostenibilidad ambiental, evitar 

impactos ambientales negativos y garantizar la seguridad de las personas quienes 

manipularan el equipo en el ambiente de trabajo durante su operación. Por lo 
que, el contratista deberá considerar cualquier restricción en la cotización. 

 
5.1.4 CONDICIONES DE OPERACIÓN  

 
Los equipos deberán ser instalados en el laboratorio que indicará el área usuaria 

de la Universidad Nacional de Frontera, Sullana, Piura, de la siguiente manera:  

 

 Ser efectuada por parte de personal de la empresa, el que debe contar con 
certificación vigente del fabricante.  

 

 Debe incluir todas las pruebas de operatividad del sistema o equipos y 
cualquier otro adaptador, cables, reactivos, suministros, etc. para su puesta 

en funcionamiento, siendo responsabilidad total de la empresa proveedora 

del bien y estos deberán ser entregados a la Universidad para su uso.  

 

 Instalación y verificación operacional: Realizar un protocolo de pruebas del 

equipo en presencia del área usuaria o su representante en el lugar que 
destine esta última, debiendo demostrar el adecuado funcionamiento del 

equipo y de todos sus componentes, así como de sus accesorios, el proveedor 

en la cotización deberá prever las condiciones que el ambiente debe contar al 
ofertar su equipo, para su correcta instalación, y poder verificar la 

operatividad del equipo, según lo requerido en las especificaciones técnicas 
bajo las recomendaciones del fabricante. Se requiere que el equipo se 
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encuentre operativo, instalado, funcionando y sin observaciones para el 

otorgamiento de la conformidad.  
 

5.1.5 EMBALAJE Y ROTULADO 

 

 El bien deberá estar debidamente embalado y entregado en caja de madera 
o cartón para lo cual cada pieza o accesorio deberá ser protegido con espuma, 

polietileno expandido u otro material que proteja de golpes, asegurando de 
esta forma la integridad de los mismos y su entrega en óptimas condiciones 

al usuario.  

 

 En el rotulado deberá consignarse el nombre de los bienes y los adicionales 
que considere necesario para su correcta identificación.  

 

 La Universidad no se responsabiliza en caso de que los bienes no lleguen 
conforme.  

 

5.1.6 ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE E INSTALACIÓN 

 
 El bien deberá ser ubicado en el área designada por el vicepresidente de 

investigación.  

 El contratista es responsable por el montaje e instalación del equipo.  
 

5.1.7 PRESTACIONES ACCESORIAS A LA PRESTACIÓN PRINCIPAL 

 
5.1.7.1 GARANTIA COMERCIAL  

 
El proveedor entregara el Certificado de Garantía por no menos de doce (12 

meses) de manera física de cada uno de los equipos requeridos en el numeral 
6.1.1  

En el caso de tener vicios ocultos dentro de los 2 años posteriores al 

vencimiento de la garantía el proveedor se hará cargo de la reposición del 
bien. 

Si los equipos o partes de los mismos presentaran defectos de diseño y/o 
fabricación o fallas de funcionamiento dentro de la cobertura de la garantía, 

los productos deberán ser sustituidas sin costo alguno para la Entidad, en 

similares o superiores características del bien original, garantizando su 
funcionamiento correcto, siendo atendido por el proveedor en un plazo no 

mayor a 15 días calendarios, computados a partir del día siguiente de 
notificado el proveedor. 

 

 
5.1.7.2 MANTENIMINETO PREVENTIVO 

 
  La empresa proveedora realizará como mínimo 02 mantenimientos 

preventivos durante el periodo de garantía, que se brindará a partir de la 
fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción del bien en adelante. 

Los mantenimientos preventivos seguirán los protocolos del fabricante, 

siendo estos libres de costos adicionales para la entidad, previa coordinación 
con el Área Usuaria. 
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5.1.7.3 SOPORTE TÉCNICO 

 
Soporte técnico sin costo durante el tiempo que dure la garantía. El 

proveedor deberá brindar el soporte técnico necesario y estar disponible 

cuando se le requiera. El soporte técnico deberá ser presencial. El proveedor 
deberá estar en comunicación constante y brindar el acompañamiento 

necesario al usuario del equipo para cualquier apoyo en la operatividad del 
mismo. El equipo y accesorios deben contar con sus respectivos manuales 

de operación, que serán otorgados al usuario. 

   
El proveedor, presentará en su propuesta una declaración jurada indicando 

que brindará soporte técnico respecto al uso y mantenimiento de los equipos 
ofertados durante el tiempo de vida útil de los equipos no menor a 5 años. 

 
5.1.7.4 CAPACITACIÓN Y/O ENTRENAMIENTO 

 

El proveedor brindará una (01) capacitación de seis (06) horas presenciales 
al área usuaria y quienes consideré la necesidad de su participación, 

 
Asimismo, los accesorios, materiales, suministros a ser utilizados para el 

proceso de capacitación corren a cuenta del proveedor; y de manera remota 

comprenderá el tratamiento de los resultados y elaboración de reportes. 
 

El profesional responsable de la capacitación del equipo debe acreditar estar 
capacitado por el fabricante en el manejo y/o instalación y/o funcionamiento 

del equipo.  

 
La capacitación deberá llevarse a cabo en el lugar donde designe el área 

usuaria. 
 

5.1.7.5 DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS Y REPUESTOS 
 

La empresa proveedora debe de garantizar la dotación y/o comercialización 

de repuestos originales autorizados por la marca y/o distribuidor autorizado 
de la marca y/o importador y/o proveedor en la zona norte del país. Además, 

se exigirá al contratista la certificación de la marca ofertada. 
 

5.1.8 TRANSPORTE Y SEGURIDAD 

 
- El contratista trasladará los bienes, cumpliendo con todas las condiciones de 

seguridad, con la finalidad de entregarlo en óptimas condiciones al usuario.  
 

- Los costos de transporte hasta el área designada por la vicepresidencia de 

investigación, y la documentación necesaria para su traslado estarán a cargo 
del proveedor.  

 

6. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

 

  Persona natural o jurídica, inscrita en el Registro Nacional de Proveedores y 

habilitada para contratar con el estado en el rubro de bienes.  
 

  El RUC del postor debe estar relacionado directamente al objeto de la contratación 

como actividad principal.  
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 Experiencia mínima de dos (02) años en venta de bienes iguales o similares a los 

requeridos. 

 

7. LUGAR Y PLAZO 

 

 El plazo de entrega del bien será de hasta cuarenta y cinco (45) días calendarios, 
computados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato o notificación 

de la orden de compra, en las instalaciones de la Universidad Nacional de frontera, 
sito en la Av. San Hilarión N° 101 Villa Perú-Canadá, Nueva Sullana, Distrito de 

Sullana, Provincia de Sullana, Departamento de Piura.  

 El proveedor deberá entregar e instalar los bienes en el área asignada por el 

usuario, por lo que deberá prever los recursos necesarios para tal fin. 
 

8. OTRAS OBLIGACIONES 
 

 El proveedor entregará toda la documentación (manuales técnicos, instructivos, 

tutorial, etc.) necesaria para la instalación, configuración, operación, administración 

y mantenimiento básico del bien. Esta documentación debe estar escrita en idioma 
castellano, presentada en formato impreso y/o digital.  

 

 Todo material utilizado para su instalación (cables, conectores, adaptadores, etc.) 
deberá ser suministrado por el proveedor y deberán ir alineados con las 

características del equipo.  
 

 El proveedor deberá entregar: certificado y/o garantía, certificado de capacitación 

a los participantes, certificado de verificación y/o calibración del equipo (respaldado 

por las pruebas realizadas de acuerdo con los protocolos del fabricante) y 
certificado de programa de mantenimiento de equipos.  

 

 El proveedor coordinará con la entidad a través de la dirección del instituto, el lugar 
y fecha de la capacitación de los equipos ofertados, de acuerdo con lo señalado en 

el numeral 6.1 con respecto a los equipos que requieren de capacitación y esta 

tendrá una duración acorde a cada equipo adquirido pudiendo participar otros 
profesionales de la entidad.  

 

9. ADELANTOS 

 

No se contemplan adelantos en la compra. 

10. SUBCONTRATACIÓN 

 
 No se permite la subcontratación en la compra.  

 No se permite la subcontratación en la capacitación, debiendo el proveedor o la 

firma de la marca certificar la capacitación.  

 

11. CONFIDENCIALIDAD 

 
A la notificación de la Orden de Compra u otorgamiento de la buena pro, el proveedor 

queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre la 
información fruto de la compra, implementación o cualquier otro aspecto, no pudiendo 

difundir, aplicar ni comunicar a terceros información a la que haya tenido acceso 
durante la venta del mismo, no pudiendo copiar o utilizar esta información con fin 
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distinto a su objeto ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. 

Esta obligación se mantendrá incluso después de emitida la conformidad del producto. 
 

12. MEDIDAS DE CONTROL 

 
El área que recibirá y dará la conformidad tanto del equipo como de las prestaciones 

adicionales será la vicepresidencia de investigación. 

13. PRUEBAS PARA LA CONFORMIDAD DEL EQUIPO 

 
 Se realizará una (01) prueba del equipo requerido, por lo que el contratista deberá 

de contar con consumibles y materiales necesarios para las pruebas y ensayos de 

puesta en marcha del equipo.  

 
 Los ensayos deben demostrar que el equipo funciona en óptimas y en reales 

condiciones. Si se necesitara algún tipo de adaptador u otro requisito para su 
correcto funcionamiento será entregado por el contratista a la universidad.  

 

14. FORMA DE PAGO 
 

El pago será único, luego de brindada la conformidad de los bienes por la 
vicepresidencia de investigación. 

 

15. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
 

La conformidad de recepción otorgada por la ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente si el bien no cumple con las especificaciones técnicas ofertadas, en tal 

sentido, si el bien presenta deficiencias en calidad, el CONTRATISTA será responsable 
de la reposición o sustitución del bien.  

El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de un (1) año, contado a 

partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD 
 

16. PENALIDAD POR MORA 
 

Las establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, como las 

referidas al registro de participantes (Art. 52), la potestad sancionadora del tribunal, 
las infracciones y sanciones administrativas, las causales de imposición de sanción de 

árbitros en materia de contratación pública, el alcance de los procesos electrónicos, 

etc. 

Según el Art. 162° del RLCE; en caso de retraso injustificado del proveedor o 

contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato. La entidad le aplica 
automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se 

calcula de acuerdo a la siguiente formula: 

Penalidad Diaria =
0.10 x monto

𝐅 x Plazo en días
 

Donde F tiene los siguientes valores: 
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general, 

consultorías y ejecución de obras: F = 0.40 
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 

b.1) Para bienes, servicios en general y consultorías: F = 0.25 

b.2) Para obras: F = 0.15 
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17. OTRAS PENALIDADES 

 

 Retraso en la realización de la capacitación pactada del 5% del monto total del 
contrato, por cada día de retraso, previo informe por parte de la coordinación del 

proyecto.  

 Fallas al momento de realizar los ensayos que retrasan o reprograman la 
prestación, 5% del monto total facturado. 
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Anexo N°02: Seguimiento de la Asignación y Ejecución Presupuestal 

 

 

 

 

 

Nota: Según el reporte SIAF de Seguimiento de la asignación y ejecución presupuestal del proyecto, si cuenta con PIM sin certificar, para la adquisición 

de equipos objeto del requerimiento. 

Anexo N°03: Meta y específica a afectar 

ÍTEM META COMPONENTE ESPECÍFICA DENOMINACIÓN 

1 0070 
INVESTIGACIONES DE 

CIENCIA APLICADA 
2.6.3.2.2.1 Adquisición de Activos no Financieros 

 

ACTUALIZADO AL 11/07/2023  4.00 PM MONTO PIM SALDO SIN SALDO DE LOS

CENTRO DE COSTO
 PIA  MODIFICACION TOTAL 

REGISTRADO EN 
SIAF

 CERTIFICADO 
(A CARGO DE OF. 
PRESUPUESTO)

*COMPR. ANUAL 
(A CARGO DE 

ABASTECIMIENTO)

 DEVENGADO 
(A CARGO DE 

CONTABILIDAD)

SIN CERTIFICAR
(A) 

(A CARGO DEL 
CENTRO DE COSTO)

CERTIFICADOS SIN 
DEVENGAR 

(B)

*SALDO TOTAL 
(C) = (A)+(B)

 % CERT.  % EJEC.

 -

03.01 - VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 2,801,573.00 44,000.00 2,845,573.00 63,410.83 57,570.00 18,000.00 2,782,162.17 45,410.83 2,827,573.00 2.23% 0.63%

0070 "INVESTIGACIONES DE CIENCIA APLICADA"  //  9002-3999999-22-48-16-5000913 2,738,242.00 0.00 2,738,242.00 2,738,242.00 0.00 2,738,242.00 0.00% 0.00%
AOI-0512 EVALUACION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION 2,738,242.00 0.00 2,738,242.00 2,738,242.00 0.00 2,738,242.00 0.00% 0.00%

05 RECURSOS DETERMINADOS 2,738,242.00 0.00 2,738,242.00 2,738,242.00 0.00 2,738,242.00 0.00% 0.00%
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 2,738,242.00 0.00 2,738,242.00 2,738,242.00 0.00 2,738,242.00 0.00% 0.00%

2.6.3.2.2.1 MAQUINAS Y EQUIPOS 2,738,242.00 0.00 2,738,242.00 2,738,242.00 0.00 2,738,242.00 0.00% 0.00%

EJECUCIÓN

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS REGISTRADAS EN CEPLAN, POR CENTRO DE COSTO
NO INCLUYE PROYECTOS
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
““AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO.” 

INFORME N° 009-2023-UNF-VPIN/AT-MG.JAGM 
 

A  : Dr. Baldemar Tene Farfan  
Vicepresidente de investigación de la UNF  

 

De  : Mg. Jhony Alberto Gonzales Malca 
  Asesor Técnico de la vicepresidencia de investigación. 

 
        Asunto : Propuesta de Directiva para proyectos y eventos de interés institucional. 

 
Fecha   : Sullana 31 de octubre de 2023. 

_________________________________________________________________________ 

 
Es grato dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente; y, a la vez, en mi calidad de Asesor Técnico de la 

Vicepresidencia de Investigación presentar ante su despacho la propuesta de Directiva para proyectos de 
investigación y eventos de interés institucional de la UNF, ejecutados por la Vicepresidencia de investigación 

para su revisión y de ser el caso aprobación ante la Comisión Organizadora. 

 
Esta tiene como objetivo, establecer un marco normativo y operativo que permita una gestión eficaz y ética 

de la investigación de interés institucional, garantizando la presentación adecuada de propuestas de 
investigación, la aprobación de proyectos viables y éticos, el seguimiento y supervisión de su ejecución, la 

evaluación continua de su progreso y resultados, y la finalización exitosa de los proyectos de investigación 
de interés institucional, así como eventos de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo 

tecnológico.  

 
 

Es todo cuanto informo para los fines pertinentes.  
 

Atentamente;  
 

 

 
 

                                                        ____________________________ 

INVESTIGADOR CONCYTEC 
Código de Registro: P0014448 

Nivel V 
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CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º INTRODUCCIÓN  

La presente Directiva establece el marco normativo y los procedimientos para la presentación, aprobación, ejecución, 
seguimiento y finalización de los proyectos de investigación en Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante, CTI) 

en la Universidad Nacional de Frontera (en adelante, UNF). Esta directiva se aplicará a los proyectos de investigación 
de interés institucional, así como, eventos de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico 

presentados a solicitud de la Vicepresidencia de Investigación (en adelante, VPIN). 

Artículo 2º FINALIDAD 

Instaurar un marco organizativo y operativo que facilite la presentación, evaluación, ejecución, seguimiento y 

finalización efectiva de proyectos de investigación de interés institucional, así como, eventos de difusión de resultados 
de investigación científica y desarrollo tecnológico. Esta directiva busca asegurar la calidad, ética y eficiencia de la 

investigación en ciencia y tecnología dentro de la institución, promoviendo la transparencia, la rendición de cuentas 
y la asignación adecuada de recursos para optimizar el impacto de la investigación científica en el crecimiento 

institucional, en el marco del desarrollo de la innovación tecnológica.  

Artículo 3º OBJETIVOS  

3.1 Objetivo General 

Establecer un marco normativo y operativo que permita una gestión eficaz y ética de la investigación de interés 
institucional, garantizando la presentación adecuada de propuestas de investigación, la aprobación de proyectos 

viables y éticos, el seguimiento y supervisión de su ejecución, la evaluación continua de su progreso y resultados, y 
la finalización exitosa de los proyectos de investigación de interés institucional, así como eventos de difusión de 

resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico. Además, busca promover la transparencia, la rendición 

de cuentas y la optimización de recursos para asegurar la calidad y el impacto positivo de la investigación dentro de 

la institución universitaria. 

3.2 Objetivos Específicos 
3.2.1 Establecer un proceso claro y eficiente para la presentación y aprobación de proyectos de investigación 

de interés institucional, así como, eventos de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo 

tecnológico reduciendo el tiempo y los obstáculos administrativos que permita a los investigadores iniciar 

los proyectos de manera oportuna. 

3.2.2 Implementar un sistema de seguimiento y evaluación efectivo, que permita monitorear el progreso de 
los proyectos de investigación de interés institucional, así como, eventos de difusión de resultados de 

investigación científica y desarrollo tecnológico; identificando, posibles desviaciones o problemas, y tomar 

medidas correctivas para garantizar que se alcancen los objetivos propuestos.  

3.2.3 Fomentar la investigación en ciencia, tecnología e innovación, promoviendo el desarrollo social, 

económico y ambiental. A su vez, asegurando que los proyectos planteados se desarrollen de acuerdo 

con los estándares éticos y de calidad establecidos por la universidad. 

 

Artículo 4º ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente Directiva aplica para todas las direcciones, unidades y oficinas involucradas en la gestión, ejecución y 

desarrollo de las acciones de investigación de proyectos de interés institucional, así como, eventos de difusión de 

resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico en la UNF. 

 

Artículo 5º BASE LEGAL 

El presente reglamento se sustenta en los siguientes dispositivos vigentes 

a. Constitución Política del Perú de 1993 y sus modificatorias. 

b. Ley N° 28044, Ley General de Educación. 

c. Ley N° 30220, Ley Universitaria y sus modificaciones. 
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d. Ley N° 29568, Ley de creación de la Universidad Nacional de Frontera 

e. Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal en vigencia. 

f. Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y su modificatoria. 

g. Ley N° 27506, Ley de Canon y sus modificatorias 

h. Ley N° 28258, Ley de Regalía Minera y sus modificatorias. 

i. Ley N° 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos, así 

como de las personas que presten servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual.  

j. Decreto Supremo N° 157-2004-EF, Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de Regalías Mineras y su 

modificatoria. 

k. Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, Política Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e 

Innovación Tecnológica - CTI. 

l. Resolución de Presidencia N° 090-2021-CONCYTEC-P, Reglamento de Calificación, Clasificación y Registro 

de los investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - Reglamento 

RENACYT 

m. Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, Documento Normativo denominado “Disposiciones para 
la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de 

constitución” y sus modificatorias. 

n. Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

344-2018-EF. 

o. Ley sobre el Derecho de Autor - Decreto Legislativo N° 822. Modificatorias: Ley 28571 y Decreto legislativo 

1076. 

p. Decreto Legislativo N° 1075, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones Complementarias a la Decisión 

486 de la Comunidad Andina que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial.  

q. Decreto Legislativo N°822, Ley sobre el Derecho de Autor. s. Resolución de Comisión Organizadora N° 461-

2021-UNF/CO - Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

r. Resolución de Comisión Organizadora N° 377-2021-UNF/CO, Reglamento de Organización y Funciones 

de la Universidad Nacional de Frontera. 

s. Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO, Estatuto de la Universidad Nacional de 

Frontera. 

t. Resolución de la Comisión Organizadora N° 517-2021-UNF/CO - Reglamento General de Investigación 

de la Universidad Nacional de Frontera. 

u. Resolución de Comisión Organizadora N° 127-2019-UNF/CO - Código de Ética de la Universidad Nacional 

de Frontera. 

v. Resolución de Comisión Organizadora N° 046-2019-UNF/CO - Código de Ética de Investigación de la 

Universidad Nacional de Frontera. 

w. Resolución de Comisión Organizadora N° 406-2019-UNF/CO - Reglamento de Propiedad Intelectual de 

la Universidad Nacional de Frontera. 

 

Artículo 6º Consideraciones generales 

6.1 Los proyectos que se presentan deben encontrase en el marco de las estrategias de intervención y política de 

desarrollo de investigación en ciencia, tecnología e innovación y deben ser propuestos por al menos cuatro (04) 

Direcciones (incluye a los Institutos) de línea de la VPIN. Además, deberán estar enmarcadas a la atención de 

la problemática y demandas de la Subregión Luciano Castillo Colonna y la región. 

6.2 Los ejes temáticos de los proyectos de investigación que se propongan deben estar enmarcadas en las líneas 

de investigación vigentes, así como, las prioridades de investigación a nivel institucional, regional y nacional. 
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6.3 Toda investigación que se presente a la Vicepresidencia de Investigación (VPIN) para evaluación, aprobación y 

registro, no deberá encontrarse en ejecución o haber sido ejecutado anteriormente. 

6.4 Los procesos de presentación y revisión de los proyectos de investigación son continuos y permanentes, 

debiendo cumplirse los requisitos administrativos y técnicos señalados en la presente Directiva, así como, 

también las políticas de Investigación. 

6.5 Si el investigador principal no absuelve las observaciones al proyecto de investigación, en un plazo máximo de 

diez (10) días útiles, se considerará como abandono administrativo, procediéndose a archivar el expediente. 

6.6 Para la ejecución de un proyecto de investigación de interés institucional es indispensable que, cuente con la 

aprobación de la Vicepresidencia de Investigación y Resolución emitida por la Comisión Organizadora. 

6.7 Los proyectos de investigación financiados total o parcialmente por la UNF, deberán ser publicados, 

preferentemente en Revista Indizada revisadas por pares o a través de una revista del Fondo Editorial de la 

UNF. 

 

Artículo 7º DEFINICIONES  

Para efectos del presente Reglamento, se aplican las siguientes definiciones: 

7.1 Cancelación del proyecto de investigación: cierre definitivo de un proyecto de investigación, posterior a su 
aprobación o financiamiento y antes de su conclusión programada sin alcanzar los objetivos previamente 

establecidos o cuando se determina que, existen causas que hacen inviable continuar con su desarrollo, este 

deberá ser formalizado mediante una Resolución de vicepresidencia de investigación. 

7.2 Coinvestigador: profesional que trabaja en conjunto con el investigador principal y contribuye con su 
experiencia, conocimientos y habilidades en el cumplimiento de los objetivos de la investigación y ayudar a 

alcanzar resultados significativos siendo responsable de una actividad en el proyecto. 

7.3 Congresos: se trata de reuniones periódicas de personas pertenecientes a grupos de profesionales con el mismo 
interés, orientada a la difusión o intercambio de conocimientos sobre un tema de carácter científico o de 

innovación tecnológica. Los congresos se identifican por el hecho de que los asistentes adoptan un rol interactivo 

participando activamente en conferencias académicas, ponencias, foros y debates.  

7.4 Culminación del proyecto de investigación: finalización del proyecto de investigación, donde las actividades 

programadas fueron culminadas, en la cual se han completado todas las actividades planificadas, se han 
recopilado y analizado los datos, se ha alcanzado el objetivo de investigación y se han obtenido conclusiones 

significativas debiendo el investigador principal presentar el informe final. 

7.5 CTI Vitae: Hojas de Vida afines a la Ciencia y Tecnología, es un directorio que almacena los datos de los 

profesionales vinculados a la investigación científica y la innovación tecnológica, y es administrado por el Consejo 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CONCYTEC. 

7.6 Fondo concursable: es un mecanismo de financiamiento que se utiliza para apoyar proyectos o iniciativas 

específicas como estrategia para el financiamiento de investigaciones individuales y de grupos de investigación, 

las cuales pueden ser desarrolladas por la UNF u otras instituciones públicas o privadas a nivel nacional. 

7.7 Informe de avance: es un documento que detalla el progreso realizado en un proyecto de investigación en un 
punto determinado en el tiempo para documentar y comunicar los resultados y los hitos alcanzados durante el 

desarrollo de una investigación. Lo presenta el investigador principal a la VPIN según el cronograma y formato 

previamente establecido. 

7.8 Informe final: es un documento técnico que resume y documenta de manera completa y detallada los 

resultados, conclusiones y hallazgos de un proyecto o estudio una vez que este ha concluido el proyecto de 
investigación, entregado formalmente por escrito, el cual cumple con los criterios señalados en la presente 

Directiva. 

7.9 Investigador: profesional que lleva a cabo investigaciones, debido a su formación científica y de su experiencia 
profesional. Persona natural que con su quehacer contribuye a lograr nuevos conocimientos científicos en sus 
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distintos niveles de concepción, así como aquél dedicado al mejoramiento y generación de tecnologías y procesos. 

Realiza investigación científica o actividades de desarrollo tecnológico. 

7.10 Investigador principal: profesional responsable de la realización de la investigación, con capacidad para liderar 
el equipo de investigadores. Presenta experticia en el tema sujeto a investigar y participa substancialmente en 

la concepción y diseño, o análisis e interpretación de los datos y redacción o elaboración de la publicación 

respectiva.  

7.11 Monitoreo del proyecto de investigación: es un proceso continuo y sistemático que implica la observación, 

seguimiento y evaluación de un proyecto de investigación en todas sus etapas, desde la planificación hasta la 
finalización. El propósito principal del monitoreo es asegurarse de que el proyecto avance de acuerdo con sus 

objetivos, plazos y presupuesto, y que se alcancen los resultados deseados. 

7.12 Proyecto de investigación: Un proyecto de investigación es un instrumento cuidadosamente diseñado y 

planificado que busca abordar preguntas o problemas específicos a través de un enfoque sistemático y riguroso. 

En su esencia, representa la esencia misma de la curiosidad científica y la búsqueda del conocimiento. Comienza 
con una idea o hipótesis y se desarrolla a través de la formulación de objetivos claros y la creación de un plan 

detallado que incluye métodos, recursos y un cronograma. 

El proyecto de investigación involucra la recopilación de datos, el análisis crítico, la interpretación de resultados 

y, finalmente, la comunicación de hallazgos a través de informes, publicaciones o presentaciones. Como científico, 

este proceso no solo representa la oportunidad de expandir nuestro entendimiento en un campo particular, sino 
que también contribuye al cuerpo global de conocimiento científico y, en última instancia, puede tener 

aplicaciones prácticas que beneficien a la sociedad en general. 

El éxito de un proyecto de investigación depende en gran medida de la meticulosidad, la ética y la creatividad 

del científico, así como de su capacidad para adaptarse a los desafíos que puedan surgir a lo largo del camino. 
Es un viaje intelectual apasionante en busca de respuestas, y al mismo tiempo, una contribución valiosa al 

progreso de la ciencia y la comprensión del mundo que nos rodea. 

7.13 Proyecto de investigación institucional: se refiere a una iniciativa de investigación llevada a cabo por la 
UNF, en lugar de ser un proyecto de investigación individual. Este tipo de proyectos involucra a la institución en 

su conjunto o a un grupo de investigadores que representan a la institución y tiene objetivos de investigación 

que benefician directamente a la organización o a la comunidad. 

7.14 Registro de investigaciones: consiste en la asignación de un código, por la VPIN, a un proyecto de 

investigación, con fines administrativos. 

7.15 Ampliación de proyecto de investigación: se refiere a la acción de extender o expandir un proyecto de 

investigación existente más allá de sus límites originales en términos de alcance, objetivos o duración (no 
presupuestal). Consiste en tomar un proyecto de investigación ya en curso y agregar elementos adicionales para 

abordar nuevas preguntas, temas o aspectos relacionados. Esta ampliación es de manera planificada y 

estructurada para garantizar que el proyecto siga siendo coherente y eficiente en la consecución de sus objetivos.  

7.16 Suspensión de un proyecto de investigación: se refiere al acto de interrumpir temporalmente o detener por 

completo el desarrollo y la ejecución de un proyecto de investigación antes de su conclusión programada. Esta 
decisión puede tomarse por diversas razones, y su aplicación puede variar según las políticas y regulaciones 

específicas de la institución. La suspensión de un proyecto de investigación es una decisión que se toma con 
justificación sólida. Puede ser necesaria en situaciones donde la continuación del proyecto no es factible o 

adecuada, pero debe llevarse a cabo de manera planificada y de conformidad con las regulaciones y acuerdos 

pertinentes. 

7.17 Seminarios: es una reunión especializada que tiene naturaleza técnica y académica, y cuyo objetivo es el de 

llevar a cabo un estudio profundo de determinadas materias o asuntos, que cuyos tratamientos y desarrollo 
requiere, y se ve favorecido cuando se permite una interactividad importante entre los especialistas y los 

participantes. 

7.18  Simposios: es una reunión de expertos en el que se expone y desarrolla un tema de forma completa y detallada, 
enfocándolo desde diversos ángulos a través de intervenciones individuales, breves, sintéticas y de sucesión. El 

auditorio formula preguntas y dudas que los expertos aclaran y responden. 
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CAPÍTULO II: DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA EN CTI Y EVENTOS  

Artículo 8º De la presentación de un proyecto de investigación 

8.1 La presentación de un proyecto de interés institucional, así como eventos de difusión de resultados de 

investigación científica y desarrollo tecnológico se realizará directamente a la Vicepresidencia de investigación, 

mediante documento solicitando su aprobación para el financiamiento. 

8.2 El proyecto de investigación de interés institucional y de eventos de difusión de resultados de investigación 

científica y desarrollo tecnológico ingresará por trámite documentario regular 
https://viceinvestigacion.unf.edu.pe/web/en-proceso, generándose un número de registro por parte de la 

vicepresidencia de investigación, con el que se identificará durante todo el acto administrativo. 

8.3 El proyecto deberá elaborarse de acuerdo con el Anexo 01 “Formato de presentación de proyectos de 
investigación de interés institucional y/o eventos de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo 

tecnológico”. Este formato no se aplica para los proyectos de fondos concursables u otros fondos. 

8.4 Adjunto al proyecto de interés institucional se presentará lo siguiente: 

8.4.1 Carta de compromiso del investigador principal, según el Anexo 02. 

8.4.2 Currículum vítae del investigador principal y de los coinvestigadores, según el formato del CTIvitae. 

8.4.3 Para el caso de proyectos de investigación colaborativos con otras instituciones, se deberá adjuntar una 

copia del convenio marco y/o especifico vigente.  

8.5  Adjunto al evento de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico se presentará lo 

siguiente: 

8.5.1 Carta de compromiso del responsable del evento, según el Anexo 03. 

8.5.2 Currículum vítae de los ponentes, según el formato del CTIvitae. 

8.5.3 Programa del evento.  

8.6 Los proyectos de investigación de interés institucionales deben contener por lo menos los siguientes puntos: 

8.6.1 Título 

8.6.2 Datos del Investigador Principal. 

8.6.3 Datos de los Co-investigadores. 

8.6.4 Resumen ejecutivo del proyecto de investigación. 

8.6.5 Justificación del estudio. 

8.6.6 Problema de investigación 

8.6.7 Hipótesis (si lo amerita) 

8.6.8 Definición de variables 

8.6.9 Objetivo General. 

8.6.10 Objetivos específicos. 

8.6.11 Metodología (diseño del estudio, población objetivo, diseño muestral, criterios de inclusión y exclusión, 

descripción detallada de la metodología, procedimiento de análisis de datos). 

8.6.12 Cronograma. 

8.6.13 Referencias bibliográficas 

8.6.14 Anexos (si lo amerita) 

8.7 En caso de que el proyecto de investigación interés institucional requiere importar equipos de alta tecnología, 

insumos y/o suministros, deberá adjuntar el listado de estos según el Anexo 4. 
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8.8 Todo proyecto de investigación de interés institucional y del evento de difusión de resultados de investigación 
científica y desarrollo tecnológico deberá ser entregado en forma impresa, indicando en pie de página, la fecha 

de redacción y versión. El expediente debe estar organizado siguiendo el orden estricto indicado y con 
separadores debidamente foliados, además en formato electrónico (Word y PDF) en un drive con acceso sin 

restricciones etiquetado con el nombre del investigador principal. 

8.9 Todo proyecto de investigación, que durante su evaluación tenga observaciones, deberán ser absueltas por el 

investigador principal, antes de su aprobación y/o registro. 

8.10  Para el caso de los eventos de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico que 
durante su evaluación tenga observaciones, deberán ser absueltas por el responsable del evento, antes de su 

aprobación y/o registro. 

Artículo 9º  De la inscripción del proyecto de investigación de interés institucional 

9.1 La Vicepresidencia de investigación (VPIN), recepcionará el expediente y procederá a inscribir el proyecto de 

investigación en la base de datos creada para tal fin y le asignará un código. 

9.2 La VPIN, verificará que la documentación presentada esté completa; de estar incompleta el expediente será 

devuelto con las observaciones encontradas, comunicándosele al investigador principal para su subsanación. 

9.3 De estar completo el expediente, se asignará dos evaluadores quienes realizarán la revisión técnico 

administrativo (corroborando el diseño, vigencia e idoneidad de documentos presentados), y emitirá un informe 

a la VPIN. 

9.4 La VPIN determinará el ingreso del expediente del proyecto de investigación al financiamiento de acuerdo con 

los recursos financieros asignados en cada año para investigación. 

Artículo 10º De la revisión del proyecto de investigación de interés institucional 

10.1 La Vicepresidencia de investigación para el proceso de revisión de ser necesario designará docentes o 
profesionales vinculados a la institución para la evaluación de los proyectos de investigación de interés 

institucionales, pudiendo también optar por pares externos a la institución. 

10.2 Los profesionales evaluadores realizarán la revisión técnica y metodológica del proyecto de investigación 
institucional, cumpliendo con la función de asesorar a la VPIN, sobre la pertinencia de su aprobación y su pase 

para el financiamiento. 

Artículo 11º De la aprobación del proyecto de investigación institucional 

11.1 Es competencia exclusiva de la VPIN emitir la aprobación del proyecto de investigación de interés institucional 

que cumpla con los requisitos y pasos establecidos en la presente directiva, esto se hará a través de una 

resolución emitida por la Comisión Organizadora de UNF.  

11.2 La VPIN, es quien definirá el financiamiento del proyecto de investigación de interés institucional según 

prioridad y disponibilidad presupuestal. 

11.3 Los proyectos de investigación de interés institucional, aprobados mediante Resolución de Comisión 

Organizadora, serán enviados a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para su financiamiento, está será la 

encargada de asignar los recursos de acuerdo con el cronograma aprobado.  

11.4 Para el caso de proyectos de investigación de interés institucional que, habiendo sido aprobados mediante 
Resolución de Comisión Organizadora y no hubiesen alcanzado financiamiento institucional, se informará al 

Investigador principal en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, después de tomada la decisión por la 

VPIN.  

11.5 Los proyectos de investigación de interés institucional que no logren ser incorporados en el POI, podrán pasar 

a constituir la cartera de proyectos, a la espera de la gestión de su financiamiento.  

Artículo 12º De la ejecución del proyecto de investigación de interés institucional   

12.1  Del investigador principal o responsable: 

12.1.1 Solicitar a la VPIN el requerimiento de bienes y/o servicios para la ejecución del proyecto de investigación 

de intereses institucional. 

 

3666



 

9 | P á g i n a  
 

 

VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN 

 

12.1.2 Realizar el seguimiento del proceso de compra de los bienes y/o servicios solicitados. 

12.1.3 Realizar el trámite de retiro de los bienes, posterior a que hayan ingresado en almacén de la UNF. 

12.1.4 Hacer uso racional de los insumos y otros recursos proporcionados por la UNF para la ejecución del 

proyecto de investigación de interés institucional. 

12.1.5 Cumplir con la entrega trimestral del informe de avance de ejecución del proyecto de investigación de 

interés institucional y con el informe técnico final. 

12.1.6 Gestionar ante la VPIN, la asignación y modificación presupuestal de los proyectos de investigación, 

según corresponda. Las modificaciones presupuestales deben ser previamente requeridas y sustentadas 

por el investigador principal o responsable. 

12.1.7 Informar a la Vicepresidencia de investigación, en forma oportuna y documentada las modificaciones en 

el proyecto para su aprobación (Objetivos, métodos, presupuesto, lugar de ejecución y otros). 

12.2  Del coordinador administrativo del proyecto de investigación de interés institucional 

12.2.1 Es designado o contratado para tal fin y tendrá a su cargo la gestión administrativa del proyecto. 

12.2.2 Se encarga de monitorear el desarrollo del proyecto de investigación según el cronograma establecido 

en el plan operativo del proyecto de investigación de interés institucional. 

12.2.3 Cumplir con los trámites administrativos y/o desarrollo del proyecto de investigación en los plazos 

establecidos. 

12.3 De la reprogramación del proyecto de investigación de interés institucional 

12.3.1 Cuando el investigador principal determine la imposibilidad del cumplimiento de las metas según 

cronograma aprobado, solicitará la reprogramación e incorporación en el POI del proyecto de 
investigación, en el siguiente ejercicio presupuestal, siempre y cuando obedezca a causas justificadas, 

para lo cual deberá cumplir con lo siguiente: 

- Solicitud de Autorización de reprogramación del proyecto de investigación emitida por la  

Vicepresidencia de investigación. 

- Acreditar el cumplimiento de entrega de informes de avances de proyecto de investigación de interés 

institucional. 

12.3.2 Previa aprobación por la Vicepresidencia de investigación se propondrá a la Comisión organizadora, que 
el proyecto de investigación de interés institucional sea reprogramado e incorporado en el POI del 

siguiente año, a través de Resolución de Comisión Organizadora. 

12.3.3 Causas que justifican la reprogramación del proyecto de investigación relacionadas al investigador 

principal: 

- Desplazamiento temporal del investigador principal por motivos justificados (laborales, académicos o 
de salud) que deberán ser informados oportunamente a la VPIN y no deben interferir en el desarrollo 

posterior del proyecto de investigación. 

- Desintegración del equipo de investigadores o falta de profesionales colaboradores por razones 

laborales o extra institucionales que retrasen la ejecución del proyecto de investigación. 

12.3.4 Causas que justifican la reprogramación del proyecto de investigación relacionadas a la institución: 

- Modificaciones presupuestales por situaciones especiales que interfieren en la ejecución del proyecto 

de investigación en el periodo de su aprobación. 

- Retrasos y/o limitaciones para la adquisición de bienes y/o servicios solicitados según la programación. 

- Requerimientos no acordes con las fichas técnicas de compra de equipos e insumos (conteniendo 

especificaciones técnicas precisas) solicitadas por el investigador principal. 

- Normas emitidas por el gobierno que interfieran el desarrollo de actividades programadas. 
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- Vencimiento de los convenios específicos que sean sustento legal del proyecto de investigación, a ser 

renovados. 

- Fallas en equipos de procesamiento de muestras, que imposibiliten temporalmente alcanzar las metas 

programadas. 

- Retraso en la implementación de tecnologías que son base del desarrollo del proyecto de investigación, 

por ejemplo: métodos de laboratorio especializados que faltan ser estandarizados para procesar las 

muestras del proyecto de investigación. 

12.3.5 Causas externas que justifican la reprogramación del proyecto de investigación: 

- Contexto ambiental que requiere ser estudiado en un tiempo mayor por factores colaterales 

(estacionalidad, climatológico, eventos naturales, etc.). 

12.3.6 Contexto social, cultural en la población del proyecto de investigación que interfiera el desarrollo de 

actividades programadas. 

Artículo 13º De la inscripción del evento de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo 

tecnológico 

13.1 La Vicepresidencia de investigación (VPIN), recepcionará el expediente y procederá a inscribir la propuesta en 

la base de datos creada para tal fin y le asignará un código. 

13.2 La VPIN, verificará que la documentación presentada esté completa; de estar incompleta la propuesta será 

devuelta con las observaciones encontradas, comunicándosele al responsable del evento. 

13.3 De estar completo la propuesta, se realizará una revisión técnico administrativo. 

13.4 La VPIN determinará el ingreso de la propuesta al financiamiento de acuerdo con los recursos financieros 

asignados en cada año para investigación. 

Artículo 14º De la aprobación del evento de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo 

tecnológico 

14.1 Es competencia exclusiva de la VPIN emitir la aprobación del evento de difusión de resultados de investigación 

científica y desarrollo tecnológico que cumpla con los requisitos y pasos establecidos en la presente directiva, 

esto se hará a través de una resolución emanada por parte de la Comisión Organizadora.  

14.2 La VPIN es quien definirá el financiamiento del evento de difusión de resultados de investigación científica y 

desarrollo tecnológico según prioridad y disponibilidad presupuestal. 

14.3 Los eventos de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico aprobados mediante 

Resolución de Comisión Organizadora, serán enviados a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para su 

financiamiento, está será la encargada de asignar los recursos de acuerdo con el cronograma aprobado.  

14.4 Para el caso de eventos de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico que 
habiendo sido aprobados mediante Resolución de Comisión Organizadora y no hubiesen alcanzado 

financiamiento institucional, se informará al responsable del evento en un plazo no mayor a cinco (5) días 

hábiles, después de tomada la decisión por la VPIN.  

Artículo 15º De la ejecución del evento de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico 

15.1  Del responsable del evento: 

15.1.1 Solicitar a la VPIN el requerimiento de bienes y/o servicios para la ejecución del evento de difusión de 

resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico  

15.1.2 Realizar el seguimiento del proceso de compra de los bienes y/o servicios solicitados. 

15.1.3 Realizar el trámite de retiro de los bienes, posterior a que hayan ingresado en almacén de la UNF. 

15.1.4 Hacer uso racional de los insumos y otros recursos proporcionados por la UNF para la ejecución del 

evento de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico. 
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CAPÍTULO III DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA 
EN CTI Y EVENTOS 

Artículo 16º La comisión de evaluación 

16.1 Encargada de evaluar los proyectos de investigación de interés institucional y/o eventos de difusión de 
resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico con el propósito de ser evaluados para su 

aprobación y priorización de la VPIN.  

16.2 Serán designados a propuesta de la VPIN y estará integrada por dos (02) profesionales con conocimiento y 
experiencia en desarrollo y gestión de proyectos de I+D+i y lo preside la Vicepresidencia de investigación. Su 

reconocimiento será mediante acto Resolutivo. 

16.3 La comisión de evaluación deberá comprometerse a resguardar la seguridad de la información respectiva.  

16.4 Serán convocados por su presidente para las sesiones necesarias a partir de la recepción de la propuesta de 
proyecto de investigación de interés institucional y/o evento de difusión de resultados de investigación científica 

y desarrollo tecnológico. 

16.5 La evaluación de los proyectos de investigación de interés institucional y/o eventos de difusión de resultados de 
investigación científica y desarrollo tecnológico se efectuará de conformidad con el formato que constituye el 

ANEXO  

 

 

CAPITULO IV FALTAS Y RESPONSABILIDADES 

Artículo 17º De las sanciones a los investigadores: 

 

17.1 Las sanciones serán aplicadas a los investigadores de los proyectos de investigación y a los responsables del 
evento de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico financiados parcial o 

totalmente por la UNF que hayan cometido infracciones. 

17.2 El expediente, junto con la propuesta de cancelación del proyecto de investigación o del evento de difusión de 

resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico, se informará a la Comisión Organizadora de la 
UNF las causales que lo motivaron, para que evalúe las medidas administrativas a aplicarse según la gravedad 

de la infracción. Las infracciones son: 

a. Ejecutar la investigación sin contar con la aprobación de la VPIN. 

b. No presentar el informe final del proyecto de investigación o evento de difusión de resultados de 

investigación científica y desarrollo tecnológico, en los tiempos establecidos. 

c. Abandono de la continuidad del proyecto de investigación, por el investigador principal sin causa 

justificada. 

d. Asimismo, el incumplimiento de las responsabilidades asignadas al investigador principal o responsable 
de acuerdo con el ítem 13.1 de la ejecución del proyecto de investigación de interés institucional, las 

cuales repercutan en la ejecución programada del proyecto de investigación. 

Artículo 18º Responsabilidades 

18.1 La VPIN es responsable de la autorización del financiamiento de los proyectos de investigación, así como aplicar 

las sanciones que correspondan. 

18.2 La VPIN es responsable de la aprobación técnica y supervisión de los proyectos de investigación.  

18.3 La VPIN designará a uno de sus órganos de línea o conformará una comisión para el monitoreo y supervisión 

de los proyectos de investigación. 

18.4 La Oficina de Tecnologías de la información es responsable de brindar las herramientas informáticas necesarias 
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para el monitoreo y supervisión de los proyectos de investigación de interés institucional; así como el desarrollo 

de eventos. 

18.5 La Dirección de Gestión de Administración es responsable de facilitar la gestión de los recursos para la correcta 
ejecución del proyecto de acuerdo con el POI aprobado y de los eventos de difusión de resultados de 

investigación científica y desarrollo tecnológico. 

18.6 La Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto es responsable de brindar asesoría sobre la programación 
presupuestal e inclusión en el POI, de los proyectos de investigación de interés institucional y de los eventos 

difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico; así como de la gestión de 

financiamiento de proyectos de investigación de interés institucional a través de otras fuentes de ser el caso. 

18.7 Los evaluadores (pares designados) son responsables de verificar los requisitos, aprobar o desaprobar 

técnicamente los proyectos de investigación de interés institucional que le sean presentados. 

CAPITULO IV: INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO/FINANCIAMIENTO 

Artículo 19º De los incumplimientos del convenio  

Si durante la ejecución de los proyectos de investigación se evidenciara incumplimientos por parte del investigador 

principal o de la UNF, debe aplicarse las medidas y/o acciones según la naturaleza del incumplimiento, en caso de 
persistir el incumplimiento o éste no fuera subsanable, se procederá a iniciar el procedimiento para la resolución del 

convenio y el cierre del proyecto. 

 

 

 

 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA:  Lo no establecido en la presente directiva será resuelto por la Vicepresidencia de investigación mediante acto resolutivo. 

SEGUNDA: Deróguese cualquier otra disposición emanada por la UNF que se oponga a la presente Directiva. 

TERCERA: La presente Directiva entrará en vigor al día siguiente de su aprobación vía acto resolutivo 
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ANEXO 1: Formato de presentación de proyectos de investigación de interés institucional y/o 
eventos de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico. 

 

Sullana ________de__________de 202_  

  

Señor  

Vicepresidente de Investigación  

Universidad Nacional de Frontera  

Sullana. -  

  

De mi consideración:  

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo y a la vez presentar a los integrantes del proyecto de investigación de interés 
institucional y/o eventos de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico que cumplen con los requisitos 

establecidos en la presente directiva, los cuales son:   

 

Del proyecto de investigación de interés institucional y/o eventos de difusión de resultados de investigación científica y desarrollo 

tecnológico titulado 

 

Sin otro particular, quedo de usted.  

  

Atentamente,  

 

  

----------------------------------------------------  

(FIRMA)  

NOMBRES Y APELLIDOS  

DNI N° 

 

 

 

 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO UNIDAD ORGANICA FIRMA 
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ANEXO 2: Carta de compromiso del investigador principal. 

 

Sullana ________de__________de 202_ 

Señor:  

Vicepresidente de Investigación  

Universidad Nacional de Frontera  

Sullana. -  

Por la presente, con fecha<<día>>de<<mes>>de 202_, declaro que junto con todas las personas que forman parte del proyecto 

de investigación de interés institucional, el cual es:   

 

Título del Proyecto: 
 

 

Investigador Principal: 
 

 

 

Por último, declaro que: 

− Toda la información presentada en la postulación a mi nombre es verídica. 

− No tengo compromisos pendientes con la UNF. 

 

Nombre del Investigador Principal 
 

 

DNI: 
 

 

 

Asimismo, DECLARÓ BAJO JURAMENTO mi compromiso de participar como Investigador Principal y declarar la autenticidad del 

proyecto, el cual está enmarcado en las Líneas de Investigación priorizadas por la Universidad Nacional de Frontera (UNF).   

 

 

 

----------------------------------------------------  

(FIRMA)  

NOMBRES Y APELLIDOS  

DNI N° 
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ANEXO 3: Carta de compromiso del responsable del evento 

 

Sullana ________de__________de 202_  

Señor:  

Vicepresidente de Investigación  

Universidad Nacional de Frontera  

Sullana. 

Por la presente, con fecha<<día>>de<<mes>>de 202_, declaro que junto con todas las personas que forman parte del evento de 

difusión de resultados de investigación científica y desarrollo tecnológico, el cual es:   

 

Nombre del evento:: 
 

 

Responsable 
 

 

 

Por último, declaro que: 

 

− Toda la información presentada en la postulación a mi nombre es verídica. 

− No tengo compromisos pendientes con la UNF. 

 

Responsable 
 

 

DNI: 
 

 

 

Asimismo, DECLARÓ BAJO JURAMENTO mi compromiso de participar como Responsable el cual está enmarcado en las Líneas 

de Investigación priorizadas por la Universidad Nacional de Frontera (UNF).  

 

 

----------------------------------------------------  

(FIRMA)  

NOMBRES Y APELLIDOS 

DNI N°………………………. 
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 ANEXO 4 
TITULO DEL PROYECTO: 

INVESTIGADORES:  

CRITERIOS 

CALIFICACIÓN OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

MÁXIMO POR 
VARIABLE  

PUNTAJE 

ASIGNADO 

TOTAL, 

ASIGNADO POR 
VARIABLE 

DESCRIBIR LO POSITIVO, NEGATIVO Y 

RECOMENDACIÓN  

1 
PLANTEAMIENTO DEL 

PROBLEMA 

IDENTIFICACIÓN CLARA Y COHERENTE DE LA 

PREGUNTA O PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN, 
A CUYA RESPUESTA O SOLUCIÓN 
CONTRIBUIRÁ LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

15 

      

LA DISTRIBUCIÓN DE LA NATURALEZA Y 
MAGNITUD DEL PROBLEMA ¿ES PRECISA Y 

COMPLETA?       

LA JUSTIFICACIÓN TÉCNICA O CIENCIA ES 

SUFICIENTE       

2 CONTEXTO TEORICO  

CLARIDAD EN LA IDENTIFICACIÓN DEL TEMA 
EN EL CONTEXTO MUNDIAL O NACIONAL, 

QUE INDIQUE DOMINIO CONCEPTUAL DEL 
TEMA Y CAPACIDAD DE ARTICULADO 
COHERENTE CON LOS OBJETIVOS 

PLANTEADOS PARA EL PROYECTO 
10 

      

¿LAS REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS SON 

ACTUALES Y PERTINENTES PARA SUSTENTAR 
EL PROYECTO?       

3 OBJETIVOS 

EL OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO: ¿ES 
UNO SOLO?, ¿ES PERTINENTE CON EL 
PROBLEMA EXPUESTO? Y ¿ES COHERENTE 

CON LA MISMA FINALIDAD DEL MISMO? 

15 

      

LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS: ¿ESTÁN 

PLANTEADOS EN FORMA DE METAS, 
CORRECTAS, VIABLES, VERIFICABLES Y 
COHERENTES CON EL OBJETIVO GENERAL?       

¿LOS OBJETIVOS ESTÁN TÉCNICAMENTE 
BIEN PLANTEADOS Y SON ALCANZABLES CON 
LA METODOLOGÍA PROPUESTA?       

4 METODOLOGÍA 

¿LA METODOLOGÍA DESCRIBE DE MANERA 
CLARA Y SUFICIENTE TODAS LAS 

ACTIVIDADES Y TÉCNICAS QUE SERÁN 
UTILIZADAS PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO? ¿SON ESTAS VIABLES Y 

PERTINENTES PARA EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS PROPUESTOS? 

25 

      

¿SE DETALLAN CLARAMENTE LOS 
INSTRUMENTOS, EQUIPOS Y MATERIALES 
REQUERIDOS PARA EL ADECUADO 

DESARROLLO DEL PROYECTO?       

¿SE DESCRIBE CLARAMENTE LA FORMA 
COMO SERÁN CONECTADOS Y ANALIZADOS 

LOS DATOS O LA INFORMACIÓN 
RECOLECTADA DURANTE EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO?       

5 
RESULTADOS 
ESPERADOS 

¿CONCUERDAN CON LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS Y SON COHERENTES CON LA 

METODOLOGÍA PROPUESTA? 

10 

      

¿SE DEFINEN INDICADORES TANGIBLES Y 

VERIFICABLES PARA CADA UNO DE LOS 
RESULTADOS ESPERADOS?       

¿SE PREVÉ EXPLÍCITAMENTE LA 
DIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS EN 
EVENTOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y EN 

PUBLICACIONES INDEXADAS?       

6 
CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

¿EL CRONOGRAMA ES COHERENTE CON EL 
OBJETIVO DEL PROYECTO Y LA 

METODOLOGÍA, EN TÉRMINOS DE ALCANCE Y 
TIEMPOS DE EJECUCIÓN? 

5 

      

7 PRESUPUESTO 

¿EL PRESUPUESTO SE CALCULÓ BAJO LOS 
PRINCIPIOS DE EFICIENCIA Y ECONOMÍA? 

10 

      

¿SE CONTEMPLARON LOS RECURSOS 
MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS Y 
SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LOS 

OBJETIVOS PROPUESTOS       

¿EXISTE COHERENCIA ENTRE LOS RUBROS 
SOLICITADOS Y LOS OBJETICOS, 

METODOLOGÍA Y LOS RESULTADOS 
ESPERADOS       

8 COHERENCIA GENERAL 

¿EXISTE COHERENCIA GENERAL ENTRE EL 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, MARCO 
CONCEPTUAL, OBJETICOS, METODOLOGÍA, 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y 
RESULTADOS ESPERADOS 

10 

      

    TOTAL  100       

TOMANDO EN CUENTA LAS OBSERVACIONES DE LAS VARIABLES, HAGA UN RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO, SEÑALANDO LO POSITIVO, LO NEGATIVO Y LAS 
RECOMENDACIONES GENERALES:  

POSITIVO: 

NEGATIVO: 

RECOMENDACIONES GENERALES: 
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INSTRUCCIONES:             

1. ESCRIBA SUS COMENTARIOS UNICAMENTE DENTRO DE LOS ESPACIOS EN BLANCO. 
2. LA SUMA DE LOS PUNTAJES DESAGREGADOS, ASGINADOS A CADA UNA DE LAS VARIABLES, NO DEBEN SUPERAR EL VALOR MÁXIMO ASIGNADO A ELLA. 
3. EL TOTAL DE PUNTOS ASIGNADOS, DE TODAS LAS VARIABLES, NO DEBEN SUPERAR LOS 100 PUNTOS.  
4. EL PUNTAJE MÍNIMO QUE DEBE ALCANZAR UN PROYECTO DEBE SER DE 70 PUNTOS PARA CONSIDERARSE APROBADO. 
5. SI EN LA CALIFICACIÓN CUENTITATICA USA CIFRAS DECIMALES, SEPÁRELAS POR MEDIO DEL USO DE COMA (.) Y NO CON PUNTO (.). 

6. EL FORMATO PUEDE SER ENVIADO EN EXCEL O PDF. 

 

3676



 
 
 
 
 
 
 
 

 

Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 
 

Sullana, 13 de diciembre de 2023 

 

INFORME Nº 179-2023-UNF-VPIN/DGI 

 

A  : Dr. Baldemar Tene Farfan  

Vicepresidente de Investigación 

Universidad Nacional de la Frontera 

 

ASUNTO : INFORME DE SETIEMBRE Y OCTUBRE - EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN – AVANCE DE PROYECTOS GANADORES DEL CONCURSO 

PARA EL FINANCIAMIENTO POR RESULTADOS ORIENTADOS AL FOMENTO 

DE LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 2022 DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

REFERENCIA : a) OFICIO MULTIPLE N°021-2023-UNF-VPIN  

b) OFICIO MULTIPLE N°027-2023-UNF-P 

c) RCO N°009-2023-UNF/CO 

d) Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU 

 
Es grato dirigirme a Usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez; remito informe al informe de 

seguimiento del Plan de trabajo de la Comisión Organizadora aprobado con RCO N° 009-2023-UNF/CO, 

asimismo enmarcado en la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU. “Disposiciones para la 

constitución y funcionamiento de las comisiones.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

- Mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 317-2022-UNF/CO de fecha de 30 de junio 

2022, se aprueba el Reglamento y bases del Concurso para el Financiamiento por 

Resultados Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 

2022 de la Universidad Nacional de Frontera”.  

- Mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 435-2022-UNF/CO de fecha de 01 de 

setiembre de 2022, se aprueban las Bases Integradas del Concurso para el Financiamiento 

por Resultados Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 2022 de 

la Universidad Nacional de Frontera.  

- Mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 622-2022-UNF/CO de fecha de 12 de 

diciembre de 2022, se aprueban los resultados del Concurso para el Financiamiento por 

Resultados Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 2022 de la 

Universidad Nacional de Frontera.  

 

II. BASE NORMATIVA  

 

- Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU “Disposiciones para la constitución y 

funcionamiento de las comisiones”. 

- Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO “Plan de Trabajo 2023 de la 

Comisión Organizadora” 
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III. ANALISIS 

 

- En el año 2022 se dieron como ganadores a 10 proyectos de investigación a traves del Concurso 

para el Financiamiento por Resultados Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e 

Innovación 2022 de la Universidad Nacional de Frontera.  

 

- En el mes de junio se aprobó la Resolución de Comisión Organizadora N° 187-2023-UNF/CO de 

fecha 23 de mayo de 2023, donde en cumplimiento del Concurso para el Financiamiento por 

Resultados Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 2022 de la 

Universidad Nacional de Frontera, se facultad al presidente de la Comisión Organizadora Dr. Jose 

Florentino Molero Lopez, la suscripción de los convenios con los Responsables de Proyecto.  

 

N° Responsable del Proyecto Nombre del Proyecto Convenio 

01 Wilson Manuel Castro Silupú Pretratamiento espectral en 

las métricas de predicción de 

propiedades fisicoquímicas 

de carne de pollo mediante 

un sensor dieléctrico 

prototipo 

Convenio N°001-

2023-UNF 

02 William Aldana Juárez Expresión de genes 

asociados a la producción 

láctea del ganado caprino en 

la provincia de Sullana 

Convenio N°002-

2023-UNF 

03 Claudia Mabel Palacios Zapata 

 

Polimorfismos asociados al 

perfil de textura de carne de 

ganado caprino 

Convenio N°003-

2023-UNF 

04 Cristhian Nicolás Aldana 

Yerlaque 

Análisis espacial y temporal 

del bosque seco de la 

cuenca del río Chira-Piura, 

mediante imágenes 

multiespectrales 

Convenio N°004-

2023-UNF 

05 Manuel Jesús Sánchez Chero Detección temprana del 

minador de los cítricos 

(phyllocnistis citrella) en el 

cultivo del limonero (citrus 

aurantifolia) utilizando deep 

learning 

Convenio N°005-

2023-UNF 

06 Yesenia Saavedra Navarro Sensorización de 

parámetros y monitoreo de 

la trazabilidad de la pesca 

artesanal hacia la industria 

de congelados de 

hidrobiológicos utilizando 

prototipo IoT, inteligencia 

Convenio N°006-

2023-UNF 
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artificial con big data” 

07 Marcos Timana Álvarez Modelos arima y redes 

neuronales para el 

pronóstico  de la producción 

de las principales frutas de la 

provincia de Sullana 

Convenio N°007-

2023-UNF 

08 Luis Alberto Nuñez Alejos Cuantificación de ácido 

clorogénico de tres 

variedades de café (Coffea 

arábica L) del distrito de 

Montero, Ayabaca, mediante 

cromatografía líquida de alta 

resolución 

Convenio N°008-

2023-UNF 

09 Milagros del Pilar Espinoza 

Delgado 

Estimación de la Vida Útil de 

Chips de Banano Orgánico 

con tipos de empaque y 

tipos de banano (Musa 

paradisiaca) pre tratados 

con ultrasonidos 

Convenio N°009-

2023-UNF 

 

Tabla 1:Avance financiero de los Proyectos del Concurso para el Financiamiento por Resultados 
Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 2022 de la Universidad Nacional de 
Frontera 

N° 
RESPONSABLE 

DEL 
PROYECTO 

PROYECTO 
Monto Plan 
de Trabajo 

Monto 
Requerido 

Monto 
Comprometido 
(Con OS, OC, 

RESOLUCIÓN) 

Monto 
Ejecutado 

Saldo 

1 
Wilson Manuel 
Castro Silupú 

Pretratamiento 
espectral en las 
métricas de 
predicción de 
propiedades 
fisicoquímicas 
de carne de 
pollo mediante 
un sensor 
dieléctrico 
prototipo. 

S/80,000.00 S/45,440.00 S/39,560.00 S/25,332.44 S/54,667.56 

2 
William Lorenzo 
Aldana Juárez 

Expresión de 
genes asociados 
a la producción 
láctea del 
ganado caprino 
en la provincia 
de Sullana. 

S/80,000.00 S/37,110.00 S/25,463.00 S/ 19,352.40  S/60,647.60 

3 
Claudia Mabel 
Palacios Zapata 

Polimorfismos 
asociados al 
perfil de textura 

S/80,000.00 S/40,100.00 S/34,374.60 S/9,050.40 S/70,949.60 
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de carne de 
ganado caprino. 

4 
Cristhian Nicolás 
Aldana Yerlaqué 

Análisis espacial 
y temporal del 
bosque seco de 
la cuenca del río 
Chira-Piura, 
mediante 
imágenes 
Multiespectrales. 

S/80,000.00 S/77,920.00 S/72,921.60 S/36,520.00 S/43,480.00 

5 
Manuel Jesús 
Sánchez Chero 

Detección 

temprana del 
minador de los 
cítricos 
(Phyllocnistis 
citrella) en el 
cultivo del 
limonero (Citrus 
aurantifolia) 
utilizando Deep 
Learning 

S/127,700.00 S/109,480.00 S/81,655.12 S/ 37,100.00  S/90,600.00 

6 

Yesenia 

Saavedra 
Navarro 

Sensorización 
de parámetros y 
monitoreo de la 
trazabilidad de 
la pesca 
artesanal hacia 
la industria de 
congelados de 
hidrobiológicos 
utilizando 
prototipo IOT, 
inteligencia 
artificial con Big 
Data 

S/100,000.00 S/101,504.97 S/90,638.87 S/59,429.00 S/40,571.00 

7 
Marcos Timaná 
Álvarez 

Modelos Arima y 
redes 
neuronales para 
el pronóstico de 
la producción de 
las principales 
frutas de la 
provincia de 
Sullana. 

S/76,000.00 S/0.00 S/0.00 S/0.00 S/76,000.00 

8 
Luis Alberto 
Núñez Alejos 

Cuantificación 
de ácido 
clorogénico de 
tres variedades 
de café (Coffea 
arabica L) del 
distrito de 
Montero, 
Ayabaca, 
mediante 
cromatografía 
líquida de alta 
resolución. 

S/80,000.00 S/61,551.50 S/47,739.80 S/24,786.48 S/55,213.52 
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9 
Milagros Del 
Pilar Espinoza 
Delgado 

Estimación de la 
vida útil de 
chips de banano 
orgánico con 
tipos de 
empaque y tipos 
de banano 
(Musa 
paradisiaca) pre 
tratados con 
ultrasonidos. 

S/80,000.00 S/35,419.00 S/24,141.20 S/7,000.00 S/73,000.00 

TOTAL S/783,700.00 S/508,525.47 S/416,494.19 S/218,570.72 S/565,129.28 

PORCENTAJE 100% 65% 53% 28% 72% 

 

- Los nueve (9) proyectos tienen un presupuesto total del proyecto es de S/783,700.00. Se tiene 

un monto Requerido de S/508,525.47 (65%). Se tiene un monto Comprometido de S/416,494.19 

(53%). Se tiene un monto Ejecutado de S/218,570.72 (28%). Se tiene un Saldo de S/565,129.28 

(72%).  

 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

- En cuanto a la Actividad Operativa Institucional - AOI 512, se ha evaluado el avance de los 

proyectos ganadores del Concurso para el Financiamiento por Resultados Orientados al 

Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 2022 de la Universidad Nacional de 

Frontera, mismos que ya cuentan Planes de trabajo aprobados y se encuentran en proceso 

requerimientos y con 28% ejecutado.  

 

Sin otro particular,  

Atentamente.  
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Sullana, 13 de diciembre de 2023 

 

INFORME Nº 180-2023-UNF-VPIN/DGI 

 

A  : Dr. Baldemar Tene Farfan  

Vicepresidente de Investigación 

Universidad Nacional de la Frontera 

 

ASUNTO : INFORME DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE - EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN – AVANCE DE PROYECTOS GANADORES DEL CONCURSO 

PARA EL FINANCIAMIENTO POR RESULTADOS ORIENTADOS AL FOMENTO 

DE LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 2022 DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

REFERENCIA : a) OFICIO MULTIPLE N°031-2023-UNF-VPIN  

b) OFICIO MULTIPLE N°034-2023-UNF-P 

c) RCO N°009-2023-UNF/CO 

d) Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU 

 
Es grato dirigirme a Usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez; remito informe al informe de 

seguimiento del Plan de trabajo de la Comisión Organizadora aprobado con RCO N° 009-2023-UNF/CO, 

asimismo enmarcado en la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU. “Disposiciones para la 

constitución y funcionamiento de las comisiones.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

- Mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 317-2022-UNF/CO de fecha de 30 de junio 

2022, se aprueba el Reglamento y bases del Concurso para el Financiamiento por 

Resultados Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 

2022 de la Universidad Nacional de Frontera”.  

- Mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 435-2022-UNF/CO de fecha de 01 de 

setiembre de 2022, se aprueban las Bases Integradas del Concurso para el Financiamiento 

por Resultados Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 2022 de 

la Universidad Nacional de Frontera.  

- Mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 622-2022-UNF/CO de fecha de 12 de 

diciembre de 2022, se aprueban los resultados del Concurso para el Financiamiento por 

Resultados Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 2022 de la 

Universidad Nacional de Frontera.  

 

II. BASE NORMATIVA  

 

- Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU “Disposiciones para la constitución y 

funcionamiento de las comisiones”. 

- Resolución de Comisión Organizadora N° 009-2023-UNF/CO “Plan de Trabajo 2023 de la 

Comisión Organizadora” 
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III. ANALISIS 

 

- En el año 2022 se dieron como ganadores a 10 proyectos de investigación a traves del Concurso 

para el Financiamiento por Resultados Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e 

Innovación 2022 de la Universidad Nacional de Frontera.  

 

- En el mes de junio se aprobó la Resolución de Comisión Organizadora N° 187-2023-UNF/CO de 

fecha 23 de mayo de 2023, donde en cumplimiento del Concurso para el Financiamiento por 

Resultados Orientados al Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 2022 de la 

Universidad Nacional de Frontera, se facultad al presidente de la Comisión Organizadora Dr. Jose 

Florentino Molero Lopez, la suscripción de los convenios con los responsables de Proyecto. 

 

- Se detalla avance técnico de los proyectos:  

Tabla 1: Avance técnico 

N° 
RESPONSABLE 
DEL PROYECTO 

PROYECTO 

Pasantía Difusión de 
pasantía 

Artículos 
Científicos 

Presentación 
pública de 

resultados de 
investigación 

Gestión de 
patentes 

TOTAL 

Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. 

1 
Wilson Manuel 
Castro Silupú 

Pretratamiento 
espectral en las 
métricas de predicción 
de propiedades 
fisicoquímicas de carne 
de pollo mediante un 
sensor dieléctrico 
prototipo. 1 1 1  2  1  0  5 1 

2 
William Lorenzo 
Aldana Juárez 

Expresión de genes 
asociados a la 
producción láctea del 
ganado caprino en la 
provincia de Sullana. 1  1  1  1  0  4 0 

3 
Claudia Mabel 
Palacios Zapata 

Polimorfismos 
asociados al perfil de 
textura de carne de 
ganado caprino. 1  1  1  1  0  4 0 

4 
Cristhian Nicolás 
Aldana Yerlaqué 

Análisis espacial y 
temporal del bosque 
seco de la cuenca del 
río Chira-Piura, 
mediante imágenes 
Multiespectrales. 1  1  2  1  0  5 0 

5 
Manuel Jesús 
Sánchez Chero 

Detección temprana del 
minador de los cítricos 
(Phyllocnistis citrella) 
en el cultivo del 
limonero (Citrus 
aurantifolia) utilizando 
Deep Learning 1 1 1  1  1  1  4 1 

6 
Yesenia Saavedra 
Navarro 

Sensorización de 
parámetros y 
monitoreo de la 
trazabilidad de la pesca 
artesanal hacia la 
industria de congelados 
de hidrobiológicos 
utilizando prototipo 1  1  1  1  1  5 0 

3683



 
 
 
 
 
 
 
 

 

Vicepresidencia de Investigación 
Dirección de Gestión de la Investigación 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
www.unf.edu.pe 
 

 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 
 

IOT, inteligencia 
artificial con Big Data 

7 
Marcos Timaná 
Álvarez 

Modelos Arima y redes 
neuronales para el 
pronóstico de la 
producción de las 
principales frutas de la 
provincia de Sullana. 1  1  1  1  0  5 0 

8 
Luis Alberto Núñez 
Alejos 

Cuantificación de ácido 
clorogénico de tres 
variedades de café 
(Coffea arabica L) del 
distrito de Montero, 
Ayabaca, mediante 
cromatografía líquida 
de alta resolución. 1 1 1  1  1  0  5 1 

9 
Milagros Del Pilar 
Espinoza Delgado 

Estimación de la vida 
útil de chips de banano 
orgánico con tipos de 
empaque y tipos de 
banano (Musa 
paradisiaca) pre 
tratados con 
ultrasonidos. 1  1  1  1  0  5 0 

TOTAL 9 3 9 0 11 0 9 0 2 0 40 3 

% 100% 33% 100% 0% 100% 0% 100% 0% 100% 0% 100% 8% 
  

- Los nueve (9) Proyectos del Concurso para el Financiamiento por Resultados Orientados al 

Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 2022 de la Universidad Nacional de 

Frontera. Tiene los siguientes resultados.  

• Se han programado nueve pasantías (09) y hasta la fecha se han cumplido con tres (3) 

pasantías 

• Se han programado nueve difusiones de pasantías (09) y hasta la fecha se han cumplido con 

cero (0) difusiones de pasantías 

• Se han programado 11 artículos científicos (11) y hasta la fecha se han cumplido con cero 

(0) artículos científicos 

• Se han programado nueve (9) presentaciones públicas de resultados de investigación y 

hasta la fecha se han cumplido con cero (0) presentaciones públicas de resultados de 

investigación 

• Se han programado dos (2) gestiones de patentes y hasta la fecha se han cumplido con cero 

(0) gestiones de patentes 

- En total se han programado cuarenta (40) resultados, de los cuales se han cumplido a la fecha 

tres (3) resultados ligados al desarrollo de las pasantías.  

  

- El plazo de todos los proyectos se inicia un día después de la firma del convenio (07 junio 2023), 

es decir el 08 de junio del 2023 y culminarán el 08 junio del 2024 
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Tabla 2: Cronograma 
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Proyectos del 
Concurso 

para el 
Financiamien

to por 

Resultados 
Orientados al 

Fomento de 
la 

Investigación

, Desarrollo e 
Innovación 

2022 de la 
Universidad 

Nacional de 
Frontera 

     8            8       

 

- Los nueve (9) Proyectos del Concurso para el Financiamiento por Resultados Orientados al 

Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 2022 de la Universidad Nacional de 

Frontera. Desde el punto de vista financiero, tienen un presupuesto total de S/783,700.00. Se 

tiene un monto Requerido de S/508,525.47 (65%). Se tiene un monto Comprometido de 

S/416,494.19 (53%). Se tiene un monto Ejecutado de S/218,570.72 (28%). Se tiene un Saldo de 

S/565,129.28 (72%). Desde el punto de vista técnico, se han programado cuarenta (40) 

resultados, de los cuales se han cumplido a la fecha tres (3) resultados ligados al desarrollo de 

las pasantías.   

- El Proyecto “Pretratamiento espectral en las métricas de predicción de propiedades fisicoquímicas 

de carne de pollo mediante un sensor dieléctrico prototipo”. Desde el punto de vista financiero, 

tiene un presupuesto total de S/80,000.00. Se tiene un monto Requerido de S/45,440.00 (57%). 

Se tiene un monto Comprometido de S/39,560.00 (49%). Se tiene un monto Ejecutado de 

S/25,332.44 (32%). Se tiene un Saldo de S/54,667.56 (58%). Desde el punto de vista técnico, 

se han programado cinco (5) resultados, de los cuales se han cumplido a la fecha un (1) resultado 

ligado al desarrollo de la pasantía.   

- El Proyecto “Expresión de genes asociados a la producción láctea del ganado caprino en la 

provincia de Sullana”. Desde el punto de vista financiero, tiene un presupuesto total del proyecto 

de S/80,000.00. Se tiene un monto Requerido de S/ 37,110.00 (46%). Se tiene un monto 

Comprometido de S/ 25,463.00 (32%). Se tiene un monto Ejecutado de S/ 19,352.40 (24%). Se 

tiene un Saldo de S/ 60,647.60 (76%).  Desde el punto de vista técnico, se han programado 

cuatro (4) resultados, de los cuales se han cumplido a la fecha cero (0) resultados.  

- El Proyecto “Polimorfismos asociados al perfil de textura de carne de ganado caprino”. Desde el 

punto de vista financiero, tiene un presupuesto total de S/80,000.00. Se tiene un monto 

Requerido de S/ 40,100.00 (50%). Se tiene un monto Comprometido de S/ 34,374.60 (43%). Se 
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tiene un monto Ejecutado de S/ 27,700.40 (35%). Se tiene un Saldo de S/ 52,299.60 (76%). 

Desde el punto de vista técnico, se han programado cuatro (4) resultados, de los cuales se han 

cumplido a la fecha cero (0) resultados.  

- El Proyecto “Análisis espacial y temporal del bosque seco de la cuenca del río Chira-Piura, 

mediante imágenes Multiespectrales”. Desde el punto de vista financiero, tiene un presupuesto 

total de S/80,000.00. Se tiene un monto Requerido de S/77,920.00 (97%). Se tiene un monto 

Comprometido de S/72,921.60 (91%). Se tiene un monto Ejecutado de S/36,520.00 (46%). Se 

tiene un Saldo de S/ 43,480.00 (54%). Desde el punto de vista técnico, se han programado cinco 

(5) resultados, de los cuales se han cumplido a la fecha cero (0) resultados.  

- El Proyecto “Detección temprana del minador de los cítricos (Phyllocnistis citrella) en el cultivo 

del limonero (Citrus aurantifolia) utilizando Deep Learning”. Desde el punto de vista financiero, 

tiene un presupuesto total de S/127,700.00. Se tiene un monto Requerido de S/109,480.00 

(86%). Se tiene un monto Comprometido de S/81,655.12 (64%). Se tiene un monto Ejecutado 

de S/37,100.00 (29%). Se tiene un Saldo de S/ 90,600.00 (71%). Desde el punto de vista técnico, 

se han programado cinco (5) resultados, de los cuales se han cumplido a la fecha uno (1) 

resultado ligado a la pasantía.  

- El Proyecto “Sensorización de parámetros y monitoreo de la trazabilidad de la pesca artesanal 

hacia la industria de congelados de hidrobiológicos utilizando prototipo IOT, inteligencia artificial 

con Big Data”. Desde el punto de vista financiero, tiene un presupuesto total de S/100,000.00. 

Se tiene un monto Requerido de S/101,504.97 (102%). Se tiene un monto Comprometido de 

S/90,638.87 (91%). Se tiene un monto Ejecutado de S/59,429.00 (59%). Se tiene un Saldo de 

S/40,571.00 (41%). Desde el punto de vista técnico, se han programado cinco (5) resultados, de 

los cuales se han cumplido a la fecha cero (0) resultados.   

- El Proyecto “Modelos Arima y redes neuronales para el pronóstico de la producción de las 

principales frutas de la provincia de Sullana”. Desde el punto de vista financiero, tiene un 
presupuesto total de S/76,000.00. El responsable del proyecto, aún no ha gestionado 

requerimientos para el proyecto. Desde el punto de vista técnico, se han programado cuatro (4) 

resultados, de los cuales se han cumplido a la fecha cero (0) resultados. 

- El Proyecto “Cuantificación de ácido clorogénico de tres variedades de café (Coffea arabica L) del 

distrito de Montero, Ayabaca, mediante cromatografía líquida de alta resolución”. Desde el punto 

de vista financiero, tiene un presupuesto total es de S/80,000.00. Se tiene un monto Requerido 

de S/61,551.50 (77%). Se tiene un monto Comprometido de S/47,739.80 (60%). Se tiene un 

monto Ejecutado de S/24,786.48 (31%). Se tiene un Saldo de S/55,213.52 (69%). Desde el punto 

de vista técnico, se han programado cuatro (4) resultados, de los cuales se han cumplido a la 

fecha cero (0) resultados. 

- El Proyecto “Estimación de la vida útil de chips de banano orgánico con tipos de empaque y tipos 

de banano (Musa paradisiaca) pre tratados con ultrasonidos”. Desde el punto de vista financiero, 

tiene un presupuesto total de S/80,000.00. Se tiene un monto Requerido de S/35,419.00 (44%). 

Se tiene un monto Comprometido de S/24,141.20 (30%). Se tiene un monto Ejecutado de 

S/7,000.00 (9%). Se tiene un Saldo de S/73,000.00 (91%). Desde el punto de vista técnico, se 

han programado cuatro (4) resultados, de los cuales se han cumplido a la fecha cero (0) 

resultados. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

- En cuanto a la Actividad Operativa Institucional - AOI 512, se ha evaluado el avance Financiero 

de los proyectos ganadores del Concurso para el Financiamiento por Resultados Orientados al 

Fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación 2022 de la Universidad Nacional de 

Frontera  

 

Sin otro particular,  

Atentamente.  
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 
INFORME N° 014-2023-UNF-VPIN/AT-MG.JAGM 

 
A  : Dr. Baldemar Tene Farfan  

Vicepresidente de investigación de la UNF  

 
De  : Mg. Jhony Alberto Gonzales Malca 

  Asesor Técnico de la vicepresidencia de investigación. 
 

        Asunto : Proyectos presentados al Concurso de Investigación Aplicada de PROCIENCIA. 
 

Fecha   : Sullana 19 de diciembre de 2023. 

_________________________________________________________________________ 
 

Es grato dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente; y, a la vez, en mi calidad de Asesor Técnico de la 
Vicepresidencia de Investigación presentar ante su despacho para informarle que se han presentado 03 

postulaciones al Concurso de Proyectos de Investigación Aplicada 2024-01, cuyo objetivo es contribuir al 

incremento de nuevos conocimientos científicos y/o nuevas tecnologías, que respondan a las necesidades 
de la sociedad y los sectores productivos del país. 

 
N° Propuesta de proyecto de investigación Modalidad 

1 ¨Smart Milk Inspector (SMI)¨ sistema NIR portátil para evaluación de calidad de 
leche basado en Cloud computing e IoT: caso de estudio mastitis subclínica en 
bovinos 

Multidisciplinario 

2 Cheese-tester: Multisensor dieléctrico para el monitoreo de maduración de queso 
tipo suizo 

Multidisciplinario 

3 Desarrollo de un sensor dieléctrico para determinar la adulteración con adición de 
agua en carcasas de pollo 

Multidisciplinario 

4 Desarrollo de barra de chocolate con compuestos bioactivos microencapsulados y 
nanoencapsulados obtenidos a partir 
de residuos agroindustriales con potencial antioxidante en el distrito, provincia y 
región Lambayeque. 

Multidisciplinario 

5 Sistema IoT con sensorización remota e inteligencia artificial para la monitorización 
de frutales nativos de páramo y 
bosques nublados de Piura demandados por el biocomercio en el contexto del cambio 
climático. 

Multidisciplinario 

6 Evaluación de la conservación de los micronutrientes, componentes bioactivos y 
análisis sensorial de snacks de frutas 
saludables y sostenibles obtenidos mediante deshidratación por infrarrojo asistido 
por energía fotovoltaica. 

Multidisciplinario 

7 Desarrollo y Validación de soluciones inhibidoras de mohos para la industria de 
panadería 

Multidisciplinario 

8 Sistema portátil para autenticación in situ de leche bovina especializada A2/A2 
mediante espectroscopia NIR y deep 

learning: Más allá de la frontera molecular del qPCR 

Semilla 

9 Deshidratación solar de la cáscara del café para la exportación de pequeños 
agricultores del distrito de montero, provincia de Ayabaca, Piura 

Semilla 

10 “De la Crianza al Consumo en carne de caprino: explorando los cambios con 
espectroscopia NIR y tecnología Deep 
learning” 

Semilla 

Es todo cuanto informo para los fines pertinentes.  

 
Atentamente;  
 

 
 

                                                        ____________________________ 

INVESTIGADOR CONCYTEC 
Código de Registro: P0014448 

Nivel V 

3688



Indicaciones

Indicaciones

    ASISTENCIA:

    - Consultas sobre el proceso de postulación o las bases: convocatorias@prociencia.gob.pe

    - Soporte técnico en el uso del sistema en línea: mesadeayuda@prociencia.gob.pe

    - Las consultas o solicitudes realizadas a los correos de mesa de ayuda y convocatorias serán atendidas en orden de llegada. Las consultas telefónicas serán
atendidas de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 8:30 am a 4:45 pm, con excepción del día de cierre, en el que la atención se realizará de 8:30 am a
12:00 del mediodía

    Toda la información que presento en esta propuesta tiene carácter de declaración jurada. Declaro que mi postulación cumple con las disposiciones
contenidas en las Bases, Anexos y la Guía de Soporte, Seguimiento y Evaluación del Expediente de la Convocatoria del Esquema Financiero E041-
2024-01 “Proyectos de Investigación Aplicada”, las cuales declaro conocer, haber leído y entendido. Así mismo, declaro que cumplo con todos los
requisitos de elegibilidad indicados en el numeral 3.1 y estoy de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria por lo que me someto
íntegramente a lo expuesto en sus condiciones.

Información General

Información General

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Áreas del concurso

Áreas temáticas Seguridad alimentaria

Área de conocimiento OCDE CIENCIAS AGRÍCOLAS

Sub Área de conocimiento OCDE CIENCIAS ANIMALES Y LECHERÍA

Disciplina de conocimiento OCDE CIENCIAS ANIMALES Y LECHERÍA

Lugar de ejecución del proyecto

Lugar de ejecución del proyecto

Departamento Provincia Distrito

PIURA SULLANA SULLANA

Lugar de ejecución del proyecto

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Departamento PIURA

Provincia SULLANA

Distrito SULLANA

Palabras Claves de la propuesta

En el presente campo debe agregar las palabras claves que usted considere relacionadas con su propuesta de proyecto; cabe destacar que la información
colocada en este campo no tendrá ninguna influencia en la etapa de evaluación ni selección del presente concurso, es únicamente referencial. Usted podrá digitar
las palabras claves o seleccionarlas de una lista de términos en inglés:

Digitar las palabras claves separadas
por comas espectroscopia NIR, mastitis, células somáticas, deep learning, redes neuronales convolucionales

Palabras clave

Palabras clave
'
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Usuario
Resaltar

Usuario
Texto tecleado
PROPUESTA 1



¿La propuesta comprende
investigaciones que involucren la
revalorización de los conocimientos
tradicionales y tecnologías
ancestrales?

NO

¿La investigación incluye el uso de
recursos de Biodiversidad Nativa? NO

¿La investigación involucra a
participantes humanos o animales de
experimentación?

NO

¿La investigación se realiza en un área
natural protegida? NO

¿De acuerdo con la Ley N° 30863, el
proyecto propuesto busca mejorar
directamente los niveles de vida de
las personas con discapacidad?

NO

Título de la Propuesta ¨Smart Milk Inspector (SMI)¨ sistema NIR portatil para evaluación de calidad de leche basado en cloud computing e IoT:
caso de estudio mastitis subclinica en bovinos

Resumen publicable

La mastitis subclínica constituye una de las problemáticas más críticas en la cría de vacas lecheras, ya que incide de
manera significativa en el rendimiento y la calidad de la leche, generando impactos económicos adversos.
Tradicionalmente, la detección de esta afección se lleva a cabo de manera subjetiva, cualitativa y destructiva mediante el
empleo de reactivos en el test de California. Dada la necesidad imperante de desarrollar técnicas objetivas más eficaces,
la espectroscopía NIR ha demostrado una alta precisión en la detección de la mastitis subclínica hasta la fecha. No
obstante, es relevante destacar que, a pesar de este avance, no se ha informado sobre la aplicación de técnicas de
aprendizaje profundo (deep learning) como redes neuronales convolucionales en el análisis e interpretación de los datos,
a pesar de la eficiencia demostrada por estas técnicas en el análisis de alimentos. En este contexto, la concepción de un
dispositivo portátil simple, ligero, económico y ágil se presenta como una iniciativa prometedora. Este dispositivo tiene el
potencial de realizar análisis in situ en tiempo real, lo que brinda la ventaja de tomar decisiones de manera rápida y
adecuada en función de los resultados obtenidos. Además, para superar las limitaciones asociadas con los prototipos
NIR, tales como almacenamiento limitado y capacidad informática, se propone el desarrollo de un sistema portátil de
espectroscopía NIR acoplada a deep learning para la detección de mastitis subclínica en bovinos en tiempo real,
accesible desde cualquier dispositivo de forma remota mediante tecnologías de computación en la nube e Internet de las
Cosas (IoT). Este innovador prototipo será denominado "Smart Milk Inspector", ya que, con su base de datos y análisis
profundo, posee el potencial de ser aplicado en diversas situaciones o problemas relacionados con la calidad de la leche.

Me comprometo a conducir el
proyecto sin transgredir el Código
Nacional de la Integridad Científica
(aprobado con Resolución de
Presidencia 192-2019-CONCYTEC-P
del 20/10/2019) y las normas sobre
propiedad intelectual, incluyendo las
relacionadas al acceso y uso de
recursos genéticos y conocimientos
tradicionales

Entidades

 En atención a lo señalado en la Ley  N°  27783, Ley de la Descentralización, el Departamento de Lima está conformado de la siguiente manera a nivel de
Gobierno Regional:   - Gobierno Regional del departamento de Lima (conformada por las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochiri,
Huaura, Oyón y Yauyos).   -  Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región)  - Municipalidad
Metropolitana de Lima (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región).

Entidad Solicitante

Entidad Solicitante

RUC Razón Social Tipo de Entidad

20526270364 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA Universidades que se encuentren licenciadas por la
SUNEDU a la fecha de cierre de la postulación

Entidad Solicitante

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Tipo de Entidad Universidades que se encuentren licenciadas por la SUNEDU a la fecha de cierre de la postulación
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Usuario
Resaltar

Usuario
Resaltar



Indicaciones

Indicaciones

    ASISTENCIA:

    - Consultas sobre el proceso de postulación o las bases: convocatorias@prociencia.gob.pe

    - Soporte técnico en el uso del sistema en línea: mesadeayuda@prociencia.gob.pe

    - Las consultas o solicitudes realizadas a los correos de mesa de ayuda y convocatorias serán atendidas en orden de llegada. Las consultas telefónicas serán
atendidas de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 8:30 am a 4:45 pm, con excepción del día de cierre, en el que la atención se realizará de 8:30 am a
12:00 del mediodía

    Toda la información que presento en esta propuesta tiene carácter de declaración jurada. Declaro que mi postulación cumple con las disposiciones
contenidas en las Bases, Anexos y la Guía de Soporte, Seguimiento y Evaluación del Expediente de la Convocatoria del Esquema Financiero E041-
2024-01 “Proyectos de Investigación Aplicada”, las cuales declaro conocer, haber leído y entendido. Así mismo, declaro que cumplo con todos los
requisitos de elegibilidad indicados en el numeral 3.1 y estoy de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria por lo que me someto
íntegramente a lo expuesto en sus condiciones.

Información General

Información General

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Semilla

Áreas del concurso

Áreas temáticas Seguridad alimentaria

Área de conocimiento OCDE INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA

Sub Área de conocimiento OCDE OTRAS INGENIERÍAS Y TECNOLOGÍAS

Disciplina de conocimiento OCDE OTRAS INGENIERÍAS Y TECNOLOGÍAS

Lugar de ejecución del proyecto

Lugar de ejecución del proyecto

Departamento Provincia Distrito

PIURA AYABACA MONTERO

Lugar de ejecución del proyecto

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Semilla

Departamento PIURA

Provincia AYABACA

Distrito MONTERO

Palabras Claves de la propuesta

En el presente campo debe agregar las palabras claves que usted considere relacionadas con su propuesta de proyecto; cabe destacar que la información
colocada en este campo no tendrá ninguna influencia en la etapa de evaluación ni selección del presente concurso, es únicamente referencial. Usted podrá digitar
las palabras claves o seleccionarlas de una lista de términos en inglés:

Digitar las palabras claves separadas
por comas Deshidratación solar, cáscara de café, humedad relativa

Palabras clave

Palabras clave
'
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Usuario
Resaltar

Usuario
Resaltar

Usuario
Texto tecleado
PROPUESTA 2



¿La propuesta comprende
investigaciones que involucren la
revalorización de los conocimientos
tradicionales y tecnologías
ancestrales?

SI

Señalar qué conocimiento tradicional
o tecnología ancestral se revalora a
través del proyecto, y las medidas que
se tomará para no transgredir el
Código Nacional de la Integridad
Científica, en lo relacionado a este
punto

Deshidratación solar, aprovechando las readiaciones solares de la zona (secado natural), la energía solar al ser una
energía renovable, permite la sostenibilidad del proyecto, porque se genera economías verdes que conservan el
ambiente.

¿La investigación incluye el uso de
recursos de Biodiversidad Nativa? SI

Nombre Científico del recurso Podocarpus sp.

Origen/Lugar de Colecta Distrito de Montero, Ayabaca, Piura

Detallar cómo se alineará el acceso y
tratamiento a los recursos genéticos
de su proyecto a los procedimientos y
normativas de las Autoridades
Sectoriales de Administración y
Gestión

La madera que utilizará el proyecto son especies forestales maderables de la región. los cules serán gestionados ante
OSINFOR, quien facilitará la orden para su utilización en la construcción del deshidratador solar en el distrito de Montero,
provincia de Ayabaca, de la región Piura.

Me comprometo a realizar el proceso
de solicitud de la autorización de
investigación, con o sin colecta y/o
contrato de acceso a los recursos
genéticos, de acuerdo con los
procedimientos y normativas de las
Autoridades Sectoriales de
Administración y Gestión

¿La investigación involucra a
participantes humanos o animales de
experimentación?

NO

¿La investigación se realiza en un área
natural protegida? NO

¿De acuerdo con la Ley N° 30863, el
proyecto propuesto busca mejorar
directamente los niveles de vida de
las personas con discapacidad?

NO

Título de la Propuesta DESHIDRATACIÓN SOLAR DE LA CÁSCARA DEL CAFÉ PARA LA EXPORTACIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES
DEL DISTRITO DE MONTERO, PROVINCIA DE AYABACA, PIURA

Resumen publicable Utilización de la energía solar para deshidratar la cáscara de café (sub producto del beneficio del café), para bajar la
humeada y poder conservar hasta su comercialización.

Me comprometo a conducir el
proyecto sin transgredir el Código
Nacional de la Integridad Científica
(aprobado con Resolución de
Presidencia 192-2019-CONCYTEC-P
del 20/10/2019) y las normas sobre
propiedad intelectual, incluyendo las
relacionadas al acceso y uso de
recursos genéticos y conocimientos
tradicionales

Entidades

 En atención a lo señalado en la Ley  N°  27783, Ley de la Descentralización, el Departamento de Lima está conformado de la siguiente manera a nivel de
Gobierno Regional:   - Gobierno Regional del departamento de Lima (conformada por las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochiri,
Huaura, Oyón y Yauyos).   -  Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región)  - Municipalidad
Metropolitana de Lima (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región).

Entidad Solicitante
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Usuario
Resaltar



Indicaciones

Indicaciones

    ASISTENCIA:

    - Consultas sobre el proceso de postulación o las bases: convocatorias@prociencia.gob.pe

    - Soporte técnico en el uso del sistema en línea: mesadeayuda@prociencia.gob.pe

    - Las consultas o solicitudes realizadas a los correos de mesa de ayuda y convocatorias serán atendidas en orden de llegada. Las consultas telefónicas serán
atendidas de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 8:30 am a 4:45 pm, con excepción del día de cierre, en el que la atención se realizará de 8:30 am a
12:00 del mediodía

    Toda la información que presento en esta propuesta tiene carácter de declaración jurada. Declaro que mi postulación cumple con las disposiciones
contenidas en las Bases, Anexos y la Guía de Soporte, Seguimiento y Evaluación del Expediente de la Convocatoria del Esquema Financiero E041-
2024-01 “Proyectos de Investigación Aplicada”, las cuales declaro conocer, haber leído y entendido. Así mismo, declaro que cumplo con todos los
requisitos de elegibilidad indicados en el numeral 3.1 y estoy de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria por lo que me someto
íntegramente a lo expuesto en sus condiciones.

Información General

Información General

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Áreas del concurso

Áreas temáticas Seguridad alimentaria

Área de conocimiento OCDE INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA

Sub Área de conocimiento OCDE OTRAS INGENIERÍAS Y TECNOLOGÍAS

Disciplina de conocimiento OCDE OTRAS INGENIERÍAS Y TECNOLOGÍAS

Lugar de ejecución del proyecto

Lugar de ejecución del proyecto

Departamento Provincia Distrito

PIURA SULLANA SULLANA

Lugar de ejecución del proyecto

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Departamento PIURA

Provincia SULLANA

Distrito SULLANA

Palabras Claves de la propuesta

En el presente campo debe agregar las palabras claves que usted considere relacionadas con su propuesta de proyecto; cabe destacar que la información
colocada en este campo no tendrá ninguna influencia en la etapa de evaluación ni selección del presente concurso, es únicamente referencial. Usted podrá digitar
las palabras claves o seleccionarlas de una lista de términos en inglés:

Digitar las palabras claves separadas
por comas alimentaria, seguridad, inocuidad, nutricion, población
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Usuario
Resaltar

Usuario
Texto tecleado
PROPUESTA 3



Palabras clave

Palabras clave

Impedance spectroscopy

Spectrophotometers
'

¿La propuesta comprende
investigaciones que involucren la
revalorización de los conocimientos
tradicionales y tecnologías
ancestrales?

NO

¿La investigación incluye el uso de
recursos de Biodiversidad Nativa? NO

¿La investigación involucra a
participantes humanos o animales de
experimentación?

NO

¿La investigación se realiza en un área
natural protegida? NO

¿De acuerdo con la Ley N° 30863, el
proyecto propuesto busca mejorar
directamente los niveles de vida de
las personas con discapacidad?

NO

Título de la Propuesta Cheese-tester: Multisensor dieléctrico para el monitoreo de maduración de queso tipo suizo

Resumen publicable

El proceso de maduración, por la complejidad de las reacciones que se producen, ejerce un papel crucial en el desarrollo
sabor y aroma característicos del queso; debiendo ser controlado a fin de asegurar su aceptabilidad. Por otro lado; se
vienen evaluando técnicas no invasivas basadas en visión por computadora y espectroscopias vibracionales, o sus
combinaciones. Entre estas la espectroscopia dieléctrica, a pesar de su capacidad de penetración en la muestra y
reducido efecto de la morfología, no ha sido adecuadamente estudiado para evaluar la maduración de quesos
posiblemente porque la información espectral extraída se limita a posiciones puntuales.
Los antecedentes muestran una necesidad de desarrollar y aplicar nuevas tecnologías no destructivas para el monitoreo
de la maduración de quesos y en el caso de la espectroscopia dieléctrica desarrollar sistemas multisensor. Es vacío se
pretende implementando a la par un equipo portátil para evaluar el proceso de maduración en quesos tipo suizo basado
en espectroscopia dieléctrica y arreglo de multisensores. Esto se espera beneficie al sector productivo con una nueva
herramienta de análisis para asegurar la calidad de sus productos.
La investigación se efectuará por el consorcio conformado por la Universidad Nacional de Frontera, Pontificia Universidad
Católica del Peru, Universidad Nacional Autónoma de Chota, Universidad Nacional Autónoma de Moquegua, Universidad
Politécnica de Valencia y Asociación de Ganaderos de la Provincia de Huancabamba; cuyos participantes en conjunto
cumplirán con los objetivos planteados: caracterizar las muestras de queso durante maduración, extraer constantes
dieléctricas, desarrollar  modelos de clasificación – predicción, desarrollar y validar el prototipo. Los productos /
resultados esperados de esta investigación contribuirán para el desarrollo futuro de otros equipos de análisis y control de
la calidad de los alimentos.

Me comprometo a conducir el
proyecto sin transgredir el Código
Nacional de la Integridad Científica
(aprobado con Resolución de
Presidencia 192-2019-CONCYTEC-P
del 20/10/2019) y las normas sobre
propiedad intelectual, incluyendo las
relacionadas al acceso y uso de
recursos genéticos y conocimientos
tradicionales

Entidades

 En atención a lo señalado en la Ley  N°  27783, Ley de la Descentralización, el Departamento de Lima está conformado de la siguiente manera a nivel de
Gobierno Regional:   - Gobierno Regional del departamento de Lima (conformada por las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochiri,
Huaura, Oyón y Yauyos).   -  Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región)  - Municipalidad
Metropolitana de Lima (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región).

Entidad Solicitante
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Usuario
Resaltar



Indicaciones

Indicaciones

    ASISTENCIA:

    - Consultas sobre el proceso de postulación o las bases: convocatorias@prociencia.gob.pe

    - Soporte técnico en el uso del sistema en línea: mesadeayuda@prociencia.gob.pe

    - Las consultas o solicitudes realizadas a los correos de mesa de ayuda y convocatorias serán atendidas en orden de llegada. Las consultas telefónicas serán
atendidas de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 8:30 am a 4:45 pm, con excepción del día de cierre, en el que la atención se realizará de 8:30 am a
12:00 del mediodía

    Toda la información que presento en esta propuesta tiene carácter de declaración jurada. Declaro que mi postulación cumple con las disposiciones
contenidas en las Bases, Anexos y la Guía de Soporte, Seguimiento y Evaluación del Expediente de la Convocatoria del Esquema Financiero E041-
2024-01 “Proyectos de Investigación Aplicada”, las cuales declaro conocer, haber leído y entendido. Así mismo, declaro que cumplo con todos los
requisitos de elegibilidad indicados en el numeral 3.1 y estoy de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria por lo que me someto
íntegramente a lo expuesto en sus condiciones.

Información General

Información General

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Áreas del concurso

Áreas temáticas Seguridad alimentaria

Área de conocimiento OCDE INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA

Sub Área de conocimiento OCDE OTRAS INGENIERÍAS Y TECNOLOGÍAS

Disciplina de conocimiento OCDE ALIMENTOS Y BEBIDAS

Lugar de ejecución del proyecto

Lugar de ejecución del proyecto

Departamento Provincia Distrito

CAJAMARCA CHOTA CHOTA

Lugar de ejecución del proyecto

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Departamento CAJAMARCA

Provincia CHOTA

Distrito CHOTA

Palabras Claves de la propuesta

En el presente campo debe agregar las palabras claves que usted considere relacionadas con su propuesta de proyecto; cabe destacar que la información
colocada en este campo no tendrá ninguna influencia en la etapa de evaluación ni selección del presente concurso, es únicamente referencial. Usted podrá digitar
las palabras claves o seleccionarlas de una lista de términos en inglés:

Digitar las palabras claves separadas
por comas Espectroscopia dieléctrica, adulteración, carcasas de pollo, microondas
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Usuario
Texto tecleado
PROPUESTA 4

Usuario
Resaltar



Palabras clave

Palabras clave

Impedance spectroscopy

Data acquisition

Manufacturing processes

Production control
'

¿La propuesta comprende
investigaciones que involucren la
revalorización de los conocimientos
tradicionales y tecnologías
ancestrales?

NO

¿La investigación incluye el uso de
recursos de Biodiversidad Nativa? NO

¿La investigación involucra a
participantes humanos o animales de
experimentación?

NO

¿La investigación se realiza en un área
natural protegida? NO

¿De acuerdo con la Ley N° 30863, el
proyecto propuesto busca mejorar
directamente los niveles de vida de
las personas con discapacidad?

NO

Título de la Propuesta Desarrollo de un sensor dieléctrico para determinar la adulteración con adición de agua en carcasas de pollo

Resumen publicable

Hoy en día, la carne de pollo es la primera carne más consumida a nivel nacional debido a su alto valor nutricional y bajo
coste que contribuye a mantener una adecuada alimentación y a prevenir diversas enfermedades; asimismo, es las más
susceptible a ser adulterada por los productores e intermediarios que buscan obtener mayores ingresos económicos a
través de la mala práctica de adulteración con la inyección de agua principalmente, provocando la reducción de la calidad
y en algunos casos problemas digestivos e infecciones intestinales producto de su ingesta. Ante ello, la industria avícola
(formal) y los organismos gubernamentales como las municipalidades son los encargados de realizar inspecciones y
control de calidad de los alimentos (seguridad alimentaria), así mismo, vienen demandando tecnologías rápidas, precisas
y no destructivas como alternativa a los métodos tradicionales de detección de adulteración en carne de pollo; en los
últimos años se ha venido ampliando el interés por la aplicación de las ondas electromagnéticas, la misma que debido a
su capacidad de penetración no invasiva y la interacción de ondas electromagnéticas y el contenido de agua (humedad)
de muestras biológicas (productos alimenticios), han logrado obtener información valiosa, posibilitando la detección
eficientemente de adulteración con adición de agua en carnes. Por tanto, se plantea como objetivo general el “Desarrollar
un prototipo de sensor dieléctrico que permita detectar la adulteración de las carcasas de pollo a través de la inyección
de agua”. Los resultados esperados del proyecto posibilitaran el desarrollo de un sensor dieléctrico prototipo a nivel semi
industrial, capaz de implementarse en la industria cárnica, como métodos no invasivos y precisos para garantizar la
pureza y la calidad de la carne de pollo; otorgando mayor seguridad al consumo de carcasas de pollo y garantizando el
comercio justo y el ingreso a los cada vez más exigentes mercados nacionales e internacionales.

Me comprometo a conducir el
proyecto sin transgredir el Código
Nacional de la Integridad Científica
(aprobado con Resolución de
Presidencia 192-2019-CONCYTEC-P
del 20/10/2019) y las normas sobre
propiedad intelectual, incluyendo las
relacionadas al acceso y uso de
recursos genéticos y conocimientos
tradicionales

Entidades

 En atención a lo señalado en la Ley  N°  27783, Ley de la Descentralización, el Departamento de Lima está conformado de la siguiente manera a nivel de
Gobierno Regional:   - Gobierno Regional del departamento de Lima (conformada por las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochiri,
Huaura, Oyón y Yauyos).   -  Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región)  - Municipalidad
Metropolitana de Lima (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región).

Entidad Solicitante

E041-2024-01 2 / 29

3696

Usuario
Resaltar



Indicaciones

Indicaciones

    ASISTENCIA:

    - Consultas sobre el proceso de postulación o las bases: convocatorias@prociencia.gob.pe

    - Soporte técnico en el uso del sistema en línea: mesadeayuda@prociencia.gob.pe

    - Las consultas o solicitudes realizadas a los correos de mesa de ayuda y convocatorias serán atendidas en orden de llegada. Las consultas telefónicas serán
atendidas de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 8:30 am a 4:45 pm, con excepción del día de cierre, en el que la atención se realizará de 8:30 am a
12:00 del mediodía

    Toda la información que presento en esta propuesta tiene carácter de declaración jurada. Declaro que mi postulación cumple con las disposiciones
contenidas en las Bases, Anexos y la Guía de Soporte, Seguimiento y Evaluación del Expediente de la Convocatoria del Esquema Financiero E041-
2024-01 “Proyectos de Investigación Aplicada”, las cuales declaro conocer, haber leído y entendido. Así mismo, declaro que cumplo con todos los
requisitos de elegibilidad indicados en el numeral 3.1 y estoy de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria por lo que me someto
íntegramente a lo expuesto en sus condiciones.

Información General

Información General

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Áreas del concurso

Áreas temáticas Seguridad alimentaria

Área de conocimiento OCDE INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA

Sub Área de conocimiento OCDE OTRAS INGENIERÍAS Y TECNOLOGÍAS

Disciplina de conocimiento OCDE ALIMENTOS Y BEBIDAS

Lugar de ejecución del proyecto

Lugar de ejecución del proyecto

Departamento Provincia Distrito

LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE

Lugar de ejecución del proyecto

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Departamento LAMBAYEQUE

Provincia LAMBAYEQUE

Distrito LAMBAYEQUE

Palabras Claves de la propuesta

En el presente campo debe agregar las palabras claves que usted considere relacionadas con su propuesta de proyecto; cabe destacar que la información
colocada en este campo no tendrá ninguna influencia en la etapa de evaluación ni selección del presente concurso, es únicamente referencial. Usted podrá digitar
las palabras claves o seleccionarlas de una lista de términos en inglés:

Digitar las palabras claves separadas
por comas

compuestos bioactivos microencapsulados, nanoencapsulación, barra de chocolate, residuos agroindustriales,
antioxidante

Palabras clave

Palabras clave
'
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¿La propuesta comprende
investigaciones que involucren la
revalorización de los conocimientos
tradicionales y tecnologías
ancestrales?

NO

¿La investigación incluye el uso de
recursos de Biodiversidad Nativa? NO

¿La investigación involucra a
participantes humanos o animales de
experimentación?

NO

¿La investigación se realiza en un área
natural protegida? NO

¿De acuerdo con la Ley N° 30863, el
proyecto propuesto busca mejorar
directamente los niveles de vida de
las personas con discapacidad?

NO

Título de la Propuesta Desarrollo de barra de chocolate con compuestos bioactivos microencapsulados y nanoencapsulados obtenidos a partir
de residuos agroindustriales con potencial antioxidante en el distrito, provincia y región Lambayeque.

Resumen publicable

Las frutas y las verduras que son esenciales para la nutrición humana, generan durante el procesamiento industrial
grandes cantidades de residuos, a los que le llamamos subproductos, estos subproductos contienen muchos compuestos
bioactivos, que actualmente presentan mucha importancia por lo que la recuperación de estos compuestos bioactivos a
partir de subproductos industriales ha recibido mucha atención, principalmente debido a sus posibles beneficios para la
salud humana. Siendo necesario valorizar estos residuos mediante la utilización en productos con potencial
farmacológico para la salud, propiedades nutracéuticas y tecnológicas. En la Región Lambayeque y en demás regiones a
nivel nacional estos residuos no son aprovechados a pesar del potencial de uso que representan los productos vegetales
siendo una fuente primaria de compuestos bioactivos entre ellos los flavonoides. Así mismo, el cacao peruano tiene
enorme potencialidades y nuestro país exporta cacao de calidad fino y de aroma, a pesar de que se promueve la
producción del chocolate a través de las instituciones del estado como el Ministerio de Agricultura y otras instituciones,
estas solo se elaboran con cacao y manteca de cacao con incorporación de diferentes frutas. En este contexto el
proyecto desarrollará la barra de chocolate microencapsulando y nanoencapsulando los compuestos bioactivos de los
residuos provenientes de las agroindustrias (mango, pitahaya, arándano, camu-camu, cacao y café) con potencial
antioxidante, siendo ambas técnicas novedosas y que los chocolates actualmente que se obtienen no utilizan estos
procesos tecnológicos que permitirá adicionar compuestos bioactivos de los residuos industriales materiales que no se
usan y se daría un valor agregado. Generando un impacto positivo al obtener un producto muy conocido y consumido por
la población con incorporación de componentes beneficiosos para la salud, asegurando la seguridad alimentaria
especialmente en niños de edad escolar.

Me comprometo a conducir el
proyecto sin transgredir el Código
Nacional de la Integridad Científica
(aprobado con Resolución de
Presidencia 192-2019-CONCYTEC-P
del 20/10/2019) y las normas sobre
propiedad intelectual, incluyendo las
relacionadas al acceso y uso de
recursos genéticos y conocimientos
tradicionales

Entidades

 En atención a lo señalado en la Ley  N°  27783, Ley de la Descentralización, el Departamento de Lima está conformado de la siguiente manera a nivel de
Gobierno Regional:   - Gobierno Regional del departamento de Lima (conformada por las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochiri,
Huaura, Oyón y Yauyos).   -  Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región)  - Municipalidad
Metropolitana de Lima (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región).

Entidad Solicitante

Entidad Solicitante

RUC Razón Social Tipo de Entidad

20105685875 UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO Universidades que se encuentren licenciadas por la
SUNEDU a la fecha de cierre de la postulación

Entidad Solicitante

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario
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Indicaciones

Indicaciones

    ASISTENCIA:

    - Consultas sobre el proceso de postulación o las bases: convocatorias@prociencia.gob.pe

    - Soporte técnico en el uso del sistema en línea: mesadeayuda@prociencia.gob.pe

    - Las consultas o solicitudes realizadas a los correos de mesa de ayuda y convocatorias serán atendidas en orden de llegada. Las consultas telefónicas serán
atendidas de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 8:30 am a 4:45 pm, con excepción del día de cierre, en el que la atención se realizará de 8:30 am a
12:00 del mediodía

    Toda la información que presento en esta propuesta tiene carácter de declaración jurada. Declaro que mi postulación cumple con las disposiciones
contenidas en las Bases, Anexos y la Guía de Soporte, Seguimiento y Evaluación del Expediente de la Convocatoria del Esquema Financiero E041-
2024-01 “Proyectos de Investigación Aplicada”, las cuales declaro conocer, haber leído y entendido. Así mismo, declaro que cumplo con todos los
requisitos de elegibilidad indicados en el numeral 3.1 y estoy de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria por lo que me someto
íntegramente a lo expuesto en sus condiciones.

Información General

Información General

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Áreas del concurso

Áreas temáticas Valoración y uso sostenible de la biodiversidad

Área de conocimiento OCDE CIENCIAS NATURALES

Sub Área de conocimiento OCDE CIENCIAS BIOLÓGICAS

Disciplina de conocimiento OCDE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

Lugar de ejecución del proyecto

Lugar de ejecución del proyecto

Departamento Provincia Distrito

PIURA AYABACA PACAIPAMPA

Lugar de ejecución del proyecto

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Departamento PIURA

Provincia AYABACA

Distrito PACAIPAMPA

Palabras Claves de la propuesta

En el presente campo debe agregar las palabras claves que usted considere relacionadas con su propuesta de proyecto; cabe destacar que la información
colocada en este campo no tendrá ninguna influencia en la etapa de evaluación ni selección del presente concurso, es únicamente referencial. Usted podrá digitar
las palabras claves o seleccionarlas de una lista de términos en inglés:

Digitar las palabras claves separadas
por comas IoT, páramos, bosques de neblina, sensoramiento, inteligencia artificial, frutales nativos, biocomercio, cambio climático

Palabras clave

Palabras clave
'
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¿La propuesta comprende
investigaciones que involucren la
revalorización de los conocimientos
tradicionales y tecnologías
ancestrales?

SI

Señalar qué conocimiento tradicional
o tecnología ancestral se revalora a
través del proyecto, y las medidas que
se tomará para no transgredir el
Código Nacional de la Integridad
Científica, en lo relacionado a este
punto

Se revalorará el conocimiento fenológico y geográfico que poseen las sociedades rurales del entorno de los páramos y
bosques de neblina de especies frutales conocidas por ellas.

¿La investigación incluye el uso de
recursos de Biodiversidad Nativa? SI

Nombre Científico del recurso Vaccinium floribundum, Gaultheria reticulata, Macleania salapa, Myrcianthes myrsinoides, Myrcianthes, discolor,
Hesperomeles obtusifolia, Rubus robustus

Origen/Lugar de Colecta Pacaipampa

Detallar cómo se alineará el acceso y
tratamiento a los recursos genéticos
de su proyecto a los procedimientos y
normativas de las Autoridades
Sectoriales de Administración y
Gestión

El proyecto tiene por propósito fomentar la medición del cambio climático a través de especies que forman parte de la
diversidad vegetal de los páramos y bosques de neblina en el enfoque se su conservación a través de su
aprovechamiento sostenible con el involucramiento directo de las organizaciones campesinas que tienen como demanda
la conservación de estos ecosistemas que se encuentran en sus territorios. Las acciones del Proyecto para cumplir sus
objetivos se alinean con los procedimientos y normas de SERFOR y MINAM

Me comprometo a realizar el proceso
de solicitud de la autorización de
investigación, con o sin colecta y/o
contrato de acceso a los recursos
genéticos, de acuerdo con los
procedimientos y normativas de las
Autoridades Sectoriales de
Administración y Gestión

¿La investigación involucra a
participantes humanos o animales de
experimentación?

NO

¿La investigación se realiza en un área
natural protegida? NO

¿De acuerdo con la Ley N° 30863, el
proyecto propuesto busca mejorar
directamente los niveles de vida de
las personas con discapacidad?

NO

Título de la Propuesta Sistema IoT con sensorización remota e inteligencia artificial para la monitorización de frutales nativos de páramo y
bosques nublados de Piura demandados por el biocomercio en el contexto del cambio climático.

Resumen publicable EN ELABORACIÓN

Me comprometo a conducir el
proyecto sin transgredir el Código
Nacional de la Integridad Científica
(aprobado con Resolución de
Presidencia 192-2019-CONCYTEC-P
del 20/10/2019) y las normas sobre
propiedad intelectual, incluyendo las
relacionadas al acceso y uso de
recursos genéticos y conocimientos
tradicionales

Entidades

 En atención a lo señalado en la Ley  N°  27783, Ley de la Descentralización, el Departamento de Lima está conformado de la siguiente manera a nivel de
Gobierno Regional:   - Gobierno Regional del departamento de Lima (conformada por las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochiri,
Huaura, Oyón y Yauyos).   -  Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región)  - Municipalidad
Metropolitana de Lima (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región).

Entidad Solicitante
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Indicaciones

Indicaciones

    ASISTENCIA:

    - Consultas sobre el proceso de postulación o las bases: convocatorias@prociencia.gob.pe

    - Soporte técnico en el uso del sistema en línea: mesadeayuda@prociencia.gob.pe

    - Las consultas o solicitudes realizadas a los correos de mesa de ayuda y convocatorias serán atendidas en orden de llegada. Las consultas telefónicas serán
atendidas de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 8:30 am a 4:45 pm, con excepción del día de cierre, en el que la atención se realizará de 8:30 am a
12:00 del mediodía

    Toda la información que presento en esta propuesta tiene carácter de declaración jurada. Declaro que mi postulación cumple con las disposiciones
contenidas en las Bases, Anexos y la Guía de Soporte, Seguimiento y Evaluación del Expediente de la Convocatoria del Esquema Financiero E041-
2024-01 “Proyectos de Investigación Aplicada”, las cuales declaro conocer, haber leído y entendido. Así mismo, declaro que cumplo con todos los
requisitos de elegibilidad indicados en el numeral 3.1 y estoy de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria por lo que me someto
íntegramente a lo expuesto en sus condiciones.

Información General

Información General

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Semilla

Áreas del concurso

Áreas temáticas Seguridad alimentaria

Área de conocimiento OCDE CIENCIAS AGRÍCOLAS

Sub Área de conocimiento OCDE CIENCIAS ANIMALES Y LECHERÍA

Disciplina de conocimiento OCDE CIENCIAS ANIMALES Y LECHERÍA

Lugar de ejecución del proyecto

Lugar de ejecución del proyecto

Departamento Provincia Distrito

PIURA SULLANA SULLANA

Lugar de ejecución del proyecto

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Semilla

Departamento PIURA

Provincia SULLANA

Distrito SULLANA

Palabras Claves de la propuesta

En el presente campo debe agregar las palabras claves que usted considere relacionadas con su propuesta de proyecto; cabe destacar que la información
colocada en este campo no tendrá ninguna influencia en la etapa de evaluación ni selección del presente concurso, es únicamente referencial. Usted podrá digitar
las palabras claves o seleccionarlas de una lista de términos en inglés:

Digitar las palabras claves separadas
por comas leche A2, beta caseína, betacasomorfina-7, qPCR, espectroscopia NIR, deep learning, prototipo

Palabras clave

Palabras clave
'
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¿La propuesta comprende
investigaciones que involucren la
revalorización de los conocimientos
tradicionales y tecnologías
ancestrales?

NO

¿La investigación incluye el uso de
recursos de Biodiversidad Nativa? NO

¿La investigación involucra a
participantes humanos o animales de
experimentación?

NO

¿La investigación se realiza en un área
natural protegida? NO

¿De acuerdo con la Ley N° 30863, el
proyecto propuesto busca mejorar
directamente los niveles de vida de
las personas con discapacidad?

NO

Título de la Propuesta Sistema portátil para autenticación in situ de leche bovina especializada A2/A2 mediante espectroscopia NIR y deep
learning: Más allá de la frontera molecular del qPCR

Resumen publicable

La investigación se propone desarrollar un sistema innovador para la detección del genotipo de beta caseína y la calidad
de la leche en bovinos, abordando la falta de métodos eficientes. Se caracterizarán muestras de leche de al menos cien
vacas seleccionadas por genotipo de beta caseína. La detección de genes se realizará mediante PCR en tiempo real. Se
obtendrá información espectral en modo reflectancia NIR con un equipo de sobremesa, que será preprocesada y
emparejada con datos de referencia. Se construirán modelos de machine learning, incluyendo Análisis de Discriminante
Lineal, Máquinas de Vectores de Soporte, k-Vecinos más Cercanos y redes convolucionales-LSTM. La evaluación se
realizará mediante validación cruzada de cinco pasos y se implementarán algoritmos de selección de características para
desarrollar modelos optimizados. Se propone un prototipo miniaturizado controlado por una Raspberry Pi, que permitirá
la visualización de resultados en tiempo real y será alimentado por una batería portátil. Este enfoque integral busca
proporcionar una solución eficiente y portátil para la detección genética y evaluación de la calidad de la leche en bovinos,
con aplicaciones en el sector agroindustrial.

Me comprometo a conducir el
proyecto sin transgredir el Código
Nacional de la Integridad Científica
(aprobado con Resolución de
Presidencia 192-2019-CONCYTEC-P
del 20/10/2019) y las normas sobre
propiedad intelectual, incluyendo las
relacionadas al acceso y uso de
recursos genéticos y conocimientos
tradicionales

Entidades

 En atención a lo señalado en la Ley  N°  27783, Ley de la Descentralización, el Departamento de Lima está conformado de la siguiente manera a nivel de
Gobierno Regional:   - Gobierno Regional del departamento de Lima (conformada por las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochiri,
Huaura, Oyón y Yauyos).   -  Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región)  - Municipalidad
Metropolitana de Lima (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región).

Entidad Solicitante

Entidad Solicitante

RUC Razón Social Tipo de Entidad

20526270364 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA Universidades que se encuentren licenciadas por la
SUNEDU a la fecha de cierre de la postulación

Entidad Solicitante

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Semilla

Tipo de Entidad Universidades que se encuentren licenciadas por la SUNEDU a la fecha de cierre de la postulación

RUC 20526270364

Razón Social UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA

E041-2024-01 2 / 24

3702

Usuario
Resaltar



Indicaciones

Indicaciones

    ASISTENCIA:

    - Consultas sobre el proceso de postulación o las bases: convocatorias@prociencia.gob.pe

    - Soporte técnico en el uso del sistema en línea: mesadeayuda@prociencia.gob.pe

    - Las consultas o solicitudes realizadas a los correos de mesa de ayuda y convocatorias serán atendidas en orden de llegada. Las consultas telefónicas serán
atendidas de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 8:30 am a 4:45 pm, con excepción del día de cierre, en el que la atención se realizará de 8:30 am a
12:00 del mediodía

    Toda la información que presento en esta propuesta tiene carácter de declaración jurada. Declaro que mi postulación cumple con las disposiciones
contenidas en las Bases, Anexos y la Guía de Soporte, Seguimiento y Evaluación del Expediente de la Convocatoria del Esquema Financiero E041-
2024-01 “Proyectos de Investigación Aplicada”, las cuales declaro conocer, haber leído y entendido. Así mismo, declaro que cumplo con todos los
requisitos de elegibilidad indicados en el numeral 3.1 y estoy de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria por lo que me someto
íntegramente a lo expuesto en sus condiciones.

Información General

Información General

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Áreas del concurso

Áreas temáticas Seguridad alimentaria

Área de conocimiento OCDE INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA

Sub Área de conocimiento OCDE OTRAS INGENIERÍAS Y TECNOLOGÍAS

Disciplina de conocimiento OCDE ALIMENTOS Y BEBIDAS

Lugar de ejecución del proyecto

Lugar de ejecución del proyecto

Departamento Provincia Distrito

PIURA PIURA CASTILLA

Lugar de ejecución del proyecto

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Multidisciplinario

Departamento PIURA

Provincia PIURA

Distrito CASTILLA

Palabras Claves de la propuesta

En el presente campo debe agregar las palabras claves que usted considere relacionadas con su propuesta de proyecto; cabe destacar que la información
colocada en este campo no tendrá ninguna influencia en la etapa de evaluación ni selección del presente concurso, es únicamente referencial. Usted podrá digitar
las palabras claves o seleccionarlas de una lista de términos en inglés:

Digitar las palabras claves separadas
por comas Deshidratación, Infrarrojo lejano, bioactivos, sensorial, saludable.

Palabras clave

Palabras clave
'
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¿La propuesta comprende
investigaciones que involucren la
revalorización de los conocimientos
tradicionales y tecnologías
ancestrales?

NO

¿La investigación incluye el uso de
recursos de Biodiversidad Nativa? SI

Nombre Científico del recurso Mangifera indica, Vaccinium corymbosum, Vitis vinifera.

Origen/Lugar de Colecta Mercados locales de Piura

Detallar cómo se alineará el acceso y
tratamiento a los recursos genéticos
de su proyecto a los procedimientos y
normativas de las Autoridades
Sectoriales de Administración y
Gestión

Me comprometo a iniciar el proceso de solicitud de la autorización de investigación, con o sin colecta y/o contrato de
acceso a los recursos genéticos, de acuerdo a los procedimientos y normativas de las Autoridades Sectoriales de
Administración y Gestión.

Me comprometo a realizar el proceso
de solicitud de la autorización de
investigación, con o sin colecta y/o
contrato de acceso a los recursos
genéticos, de acuerdo con los
procedimientos y normativas de las
Autoridades Sectoriales de
Administración y Gestión

¿La investigación involucra a
participantes humanos o animales de
experimentación?

NO

¿La investigación se realiza en un área
natural protegida? NO

¿De acuerdo con la Ley N° 30863, el
proyecto propuesto busca mejorar
directamente los niveles de vida de
las personas con discapacidad?

NO

Título de la Propuesta Evaluación de la conservación de los micronutrientes, componentes bioactivos y análisis sensorial de snacks de frutas
saludables y sostenibles obtenidos mediante deshidratación por infrarrojo asistido por energía fotovoltaica.

Resumen publicable

Aproximadamente el 30-40% de la producción total de alimentos se desperdicia en la cadena de suministro,
exacerbando el hambre
mundial, aumentando la gestión de residuos y el impacto ambiental. La ineficiencia de las técnicas de conservación,
especialmente en
países en desarrollo, contribuye significativamente a este problema. Globalmente, 931 millones de toneladas de
alimentos se desperdician anualmente, con una gran proporción de pérdidas en la post-cosecha y procesamiento en
países en desarrollo. En Perú, se pierde el 35% de la producción de frutas y hortalizas, lo que representa cerca de 1.5
millones de toneladas métricas de frutas que se desperdician anualmente debido a ineficiencias en la cadena de
producción y distribución. En este sentido este proyecto de investigación aplicada propone el desarrollo de snacks de
frutas saludables y sostenibles desarrolladas bajo un sistema de deshidratación por infrarrojo lejano, alimentado con
energía fotovoltaica, para conservar frutas locales en la región de Piura, Perú. Centrándose en frutas como el mango,
arándano, manzana y uva, el proyecto busca optimizar los parámetros de secado para preservar los micronutrientes,
metabolitos bioactivos y componentes aromáticos. Se incluirán estudios sensoriales para evaluar la aceptación del
producto, y se realizará una evaluación exhaustiva del impacto ambiental del sistema para garantizar un enfoque
sostenible. El objetivo final es caracterizar fisicoquímica, microbiológica y sensorialmente los snacks de frutas saludables
resultantes, ofreciendo una solución innovadora al desperdicio de alimentos y a los desafíos de sostenibilidad ambiental,
particularmente relevantes en países en desarrollo. El proyecto cuenta con la participación activa de la relación
universidad empresa para acelerar la transición de los resultados hacia el mercado de alimentos, de este modo se
asegura la sostenibilidad de la propuesta.

Me comprometo a conducir el
proyecto sin transgredir el Código
Nacional de la Integridad Científica
(aprobado con Resolución de
Presidencia 192-2019-CONCYTEC-P
del 20/10/2019) y las normas sobre
propiedad intelectual, incluyendo las
relacionadas al acceso y uso de
recursos genéticos y conocimientos
tradicionales

Entidades
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Indicaciones

Indicaciones

    ASISTENCIA:

    - Consultas sobre el proceso de postulación o las bases: convocatorias@prociencia.gob.pe

    - Soporte técnico en el uso del sistema en línea: mesadeayuda@prociencia.gob.pe

    - Las consultas o solicitudes realizadas a los correos de mesa de ayuda y convocatorias serán atendidas en orden de llegada. Las consultas telefónicas serán
atendidas de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 8:30 am a 4:45 pm, con excepción del día de cierre, en el que la atención se realizará de 8:30 am a
12:00 del mediodía

    Toda la información que presento en esta propuesta tiene carácter de declaración jurada. Declaro que mi postulación cumple con las disposiciones
contenidas en las Bases, Anexos y la Guía de Soporte, Seguimiento y Evaluación del Expediente de la Convocatoria del Esquema Financiero E041-
2024-01 “Proyectos de Investigación Aplicada”, las cuales declaro conocer, haber leído y entendido. Así mismo, declaro que cumplo con todos los
requisitos de elegibilidad indicados en el numeral 3.1 y estoy de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria por lo que me someto
íntegramente a lo expuesto en sus condiciones.

Información General

Información General

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Semilla

Áreas del concurso

Áreas temáticas Seguridad alimentaria

Área de conocimiento OCDE INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA

Sub Área de conocimiento OCDE OTRAS INGENIERÍAS Y TECNOLOGÍAS

Disciplina de conocimiento OCDE ALIMENTOS Y BEBIDAS

Lugar de ejecución del proyecto

Lugar de ejecución del proyecto

Departamento Provincia Distrito

PIURA SULLANA SULLANA

Lugar de ejecución del proyecto

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Semilla

Departamento PIURA

Provincia SULLANA

Distrito SULLANA

Palabras Claves de la propuesta

En el presente campo debe agregar las palabras claves que usted considere relacionadas con su propuesta de proyecto; cabe destacar que la información
colocada en este campo no tendrá ninguna influencia en la etapa de evaluación ni selección del presente concurso, es únicamente referencial. Usted podrá digitar
las palabras claves o seleccionarlas de una lista de términos en inglés:

Digitar las palabras claves separadas
por comas Carne caprina, Espectroscopia NIR, Tecnología Deep learning

Palabras clave

Palabras clave
'
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¿La propuesta comprende
investigaciones que involucren la
revalorización de los conocimientos
tradicionales y tecnologías
ancestrales?

NO

¿La investigación incluye el uso de
recursos de Biodiversidad Nativa? NO

¿La investigación involucra a
participantes humanos o animales de
experimentación?

NO

¿La investigación se realiza en un área
natural protegida? NO

¿De acuerdo con la Ley N° 30863, el
proyecto propuesto busca mejorar
directamente los niveles de vida de
las personas con discapacidad?

NO

Título de la Propuesta “De la Crianza al Consumo en carne de caprino: explorando los cambios con espectroscopia NIR y tecnología Deep
learning”

Resumen publicable

El objetivo general de este estudio es aplicar la espectroscopia NIR y tecnología Deep learning para explorar los cambios
en carnes de caprino de la crianza al consumo, se tendrá como muestra de estudio la carne caprina: de cabrito lechal,
chivo y caprino mayor, luego se preparan las muestras de las carnes a temperatura ambiente, posteriormente se
analizarán para determinar los perfiles espectrales de sus carnes edades y pesos. El estudio es de tipo aplicativo,
estructurada, analítico y prospectiva con un diseño experimental, descriptivo y explicativo-causal. Las técnicas de
investigación serán observacional, teniendo como instrumentos de investigación la ficha técnica de observación de
análisis bibliográfico y la ficha técnica de observación de análisis de laboratorio. Los resultados esperados mediante la
aplicación de la espectroscopia NIR y las técnicas Deep Learning, permitirán identificar y clasificar los tipos de carnes
caprina de acuerdo a su edad, peso y calidad del cabrito lechal, los datos de los resultados y la comprobación de la
hipótesis serán procesados a través de la estadística descriptiva, que nos conlleve a afirmar que “La espectroscopia NIR y
tecnología Deep learning permite explorar los cambios en carnes de caprino de la crianza al consumo.”

Me comprometo a conducir el
proyecto sin transgredir el Código
Nacional de la Integridad Científica
(aprobado con Resolución de
Presidencia 192-2019-CONCYTEC-P
del 20/10/2019) y las normas sobre
propiedad intelectual, incluyendo las
relacionadas al acceso y uso de
recursos genéticos y conocimientos
tradicionales

Entidades

 En atención a lo señalado en la Ley  N°  27783, Ley de la Descentralización, el Departamento de Lima está conformado de la siguiente manera a nivel de
Gobierno Regional:   - Gobierno Regional del departamento de Lima (conformada por las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochiri,
Huaura, Oyón y Yauyos).   -  Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región)  - Municipalidad
Metropolitana de Lima (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región).

Entidad Solicitante

Entidad Solicitante

RUC Razón Social Tipo de Entidad

20526270364 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA Universidades que se encuentren licenciadas por la
SUNEDU a la fecha de cierre de la postulación

Entidad Solicitante

Modalidad de Proyecto Proyecto de Investigación Semilla

Tipo de Entidad Universidades que se encuentren licenciadas por la SUNEDU a la fecha de cierre de la postulación

RUC 20526270364

Razón Social UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA
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Indicaciones

Indicaciones

    ASISTENCIA:

    - Consultas sobre el proceso de postulación o las bases: convocatorias@prociencia.gob.pe

    - Soporte técnico en el uso del sistema en línea: mesadeayuda@prociencia.gob.pe

    - Las consultas o solicitudes realizadas a los correos de mesa de ayuda y convocatorias serán atendidas en orden de llegada. Las consultas telefónicas serán
atendidas de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 8:30 am a 4:45 pm, con excepción del día de cierre, en el que la atención se realizará de 8:30 am a
12:00 del mediodía

    Toda la información que presento en esta propuesta tiene carácter de declaración jurada. Declaro que mi postulación cumple con las disposiciones
contenidas en las Bases, Anexos y la Guía de Soporte, Seguimiento y Evaluación del Expediente de la Convocatoria del Esquema Financiero E041-
2024-02 “Proyectos de Desarrollo Tecnológico”, las cuales declaro conocer, haber leído y entendido. Así mismo, declaro que cumplo con todos los
requisitos de elegibilidad indicados en el numeral 3.1 y estoy de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria por lo que me someto
íntegramente a lo expuesto en sus condiciones.

Información General

Información General

Modalidad de Proyecto Proyecto Multidisciplinario

Áreas del concurso

Áreas temáticas Seguridad alimentaria

Área de conocimiento OCDE INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA

Sub Área de conocimiento OCDE OTRAS INGENIERÍAS Y TECNOLOGÍAS

Disciplina de conocimiento OCDE ALIMENTOS Y BEBIDAS

Lugar de ejecución del proyecto

Lugar de ejecución del proyecto

Departamento Provincia Distrito

PIURA SULLANA SULLANA

Lugar de ejecución del proyecto

Modalidad de Proyecto Proyecto Multidisciplinario

Departamento PIURA

Provincia SULLANA

Distrito SULLANA

Palabras Claves de la propuesta

En el presente campo debe agregar las palabras claves que usted considere relacionadas con su propuesta de proyecto; cabe destacar que la información
colocada en este campo no tendrá ninguna influencia en la etapa de evaluación ni selección del presente concurso, es únicamente referencial. Usted podrá digitar
las palabras claves o seleccionarlas de una lista de términos en inglés:

Digitar las palabras claves separadas
por comas inhibidor de mohos, mohos, panificación, contaminación por mohos, validación de solución inhibidora

Palabras clave

Palabras clave
'
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¿La propuesta comprende
investigaciones que involucren la
revalorización de los conocimientos
tradicionales y tecnologías
ancestrales?

NO

¿La investigación incluye el uso de
recursos de Biodiversidad Nativa? NO

¿La investigación involucra a
participantes humanos o animales de
experimentación?

NO

¿La investigación se realiza en un área
natural protegida? NO

¿De acuerdo con la Ley N° 30863, el
proyecto propuesto busca mejorar
directamente los niveles de vida de
las personas con discapacidad?

NO

Título de la Propuesta Desarrollo y Validación de soluciones inhibidoras de mohos para la industria de panadería

Resumen publicable

En el Perú, los productos de panadería, un alimento principal, experimentaron un crecimiento del 8.5% en 2022 según el
INEI. Un estudio de Pulso PUCP en 2023 reveló un consumo promedio de pan de 17 kg per cápita. Cook y Johnson
(2009) indicaron que entre 4 a 5% de estos productos se desperdician, lo que sugiere cerca de 29 mil TM de desperdicio
en Perú. En comparación, Suecia desperdicia 80 mil TM (University of Borås, 2021), y en Europa, el desperdicio de pan
representa el 53.6% del total de desperdicios alimentarios (Kumar et al, 2023). A nivel económico, la contaminación
microbiana supone grandes pérdidas; en Alemania, el 34.7% del pan se perdió en 2015 y en Brasil, las pérdidas alcanzan
el 10% (Alpers et al, 2021). La contaminación fúngica y las micotoxinas en cereales también son problemas significativos
(Chou et al, 2023). Estas cifras resaltan la importancia de abordar la prevención de la contaminación por mohos y
mejorar la distribución y almacenamiento del pan para reducir el desperdicio de alimentos. En este sentido este proyecto
tiene como objetivo principal desarrollar y validar una solución innovadora para inhibir el crecimiento de mohos en
productos panificados, mejorando así su conservación y calidad. Dentro de los objetivos de esta propuesta se incluyen la
creación de una formulación eficaz y segura, su validación en términos de efectividad y seguridad para el consumo
humano, la integración fácil en procesos de producción existentes, y la determinación de su viabilidad comercial. Este
proyecto busca no solo resolver un problema importante de la industria alimentaria, sino ofrecer un avance significativo
en la tecnología de conservación de alimentos.

Me comprometo a conducir el
proyecto sin transgredir el Código
Nacional de la Integridad Científica
(aprobado con Resolución de
Presidencia 192-2019-CONCYTEC-P
del 20/10/2019) y las normas sobre
propiedad intelectual, incluyendo las
relacionadas al acceso y uso de
recursos genéticos y conocimientos
tradicionales

Entidades

 En atención a lo señalado en la Ley  N°  27783, Ley de la Descentralización, el Departamento de Lima está conformado de la siguiente manera a nivel de
Gobierno Regional:   - Gobierno Regional del departamento de Lima (conformada por las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, Huaral, Huarochiri,
Huaura, Oyón y Yauyos).   -  Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región)  - Municipalidad
Metropolitana de Lima (Tiene un régimen especial que le da la calidad de región).

Entidad Solicitante

Entidad Solicitante

RUC Razón Social Tipo de Entidad

20526270364 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA Universidades que se encuentren licenciadas por la
SUNEDU a la fecha de cierre de la postulación

Entidad Solicitante

Modalidad de Proyecto Proyecto Multidisciplinario

Tipo de Entidad Universidades que se encuentren licenciadas por la SUNEDU a la fecha de cierre de la postulación

RUC 20526270364
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 
INFORME N° 015-2023-UNF-VPIN/AT-MG.JAGM 

 
A  : Dr. Baldemar Tene Farfan  

Vicepresidente de investigación de la UNF  

 
De  : Mg. Jhony Alberto Gonzales Malca 

  Asesor Técnico de la vicepresidencia de investigación. 
 

        Asunto : Ejecución de proyectos de PROCIENCIA de Consorcios Regionales. 
 

Fecha   : Sullana 19 de diciembre de 2023. 

_________________________________________________________________________ 
 

Es grato dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente; y, a la vez, en mi calidad de Asesor Técnico de la 
Vicepresidencia de Investigación presentar ante su despacho para informarle el avance en la ejecución del 

presupuesto transferido por PROCIENCIA para la ejecución de los proyectos del concurso de Consorcios 

Regionales, cuyo objetivo es Contribuir al incremento de nuevos conocimientos científicos y/o nuevas 
tecnologías que respondan a una necesidad común productiva, social o ambiental de las regiones, mediante 

la conformación de consorcios regionales de ciencia, tecnología e innovación. 
 
N° Proyecto Prociencia – Consorcio regionales Presupuesto 

Ejecutado 
Porcentaje 

de ejecución 
Responsable 

1 SistIA: Sistema para la sensorización de parámetros y monitoreo 
de la recepción y descarga de materia prima en la industria de 
congelados hidrobiológicos utilizando dispositivos IoT e 
Inteligencia Artificial con Big Data. 

 
S/ 241,484.95 

  

 
48.30 % 

Aldana Yarleque, 
Cristhian Nicolás 

2 Redes convolucionales y combinaciones de bandas espectrales e 
índices vegetativos para identificación de árboles plus de 
algarrobo (Prosopis pallida): aplicación de técnicas Deep learning 
e imágenes multiespectrales. 

 
S/ 163,838.62 

 
32.80 % 

Castro Silupu, 
Wilson Manuel 

3 Sistema prototipo de determinación de calidad de taza para café: 
estudio de técnicas de aprendizaje profundo. 

S/ 227,649.23 45.60 % Castro Silupu, 
Wilson Manuel 

Fuente: https://smartsig.prociencia.gob.pe/sig 

 

Es todo cuanto informo para los fines pertinentes.  
 

Atentamente;  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

                                                        ____________________________ 

INVESTIGADOR CONCYTEC 
Código de Registro: P0014448 

Nivel V 
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N° Nombre y Apellidos

N° DNI / N° 

Carnet de 

Extranjería

Teléfono / 

Celular

Correo 

electrónico

Categoría 

Docente1

Régimen de 

Dedicación 

y/o Tipo de 

Contrato2

Mayor Grado 

Académico del 

Docente3

Denominación del 

Grado Académico4

Es docente 

Investigador5

Adscrito a 

Departamento 

Académico6

Adscrito a 

Facultad7

1
SANCHEZ PACHECO 

EDUARDO
02703640 995086772

esanchezp@

unf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

MAESTRO EN CIENCIAS 

ECONOMICAS CON 

MENCION EN 

PROYECTOS DE 

INVERSION

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

2
CANGO CORDOVA JUAN 

ISAIAS
42456688 963369398

jcango@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

DOCENCIA 

UNIVERSITARIA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

3
LUJAN VERA PRISCILA 

ESTELITA
43594392 920788580

plujan@unf.e

du.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

DOCENCIA 

UNIVERSITARIA

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

4
BRUNO COVEÑAS 

PRIMITIVO
02649329 925929856

bcoveñas@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

CIENCIAS DE LA 

EDUCACION SUPERIOR

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

5
PEÑA ALVARADO EXILDA 

ELENA
02649885 955606492

eepena@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

ADMINISTRACION Y 

DIRECCION DE 

EMPRESAS

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

6
GUERRERO CAMPOS 

FRANKLIN
33594072 951456037

fguerrero@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

DOCENCIA 

UNIVERSITARIA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

7
GUTIERREZ VALVERDE 

KARINA SILVANA
02859773 938757941

kgutierrez@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA CIENCIAS FISICA

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

RELACIÓN DE PLANA DOCENTE
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N° Nombre y Apellidos

N° DNI / N° 

Carnet de 

Extranjería

Teléfono / 

Celular

Correo 

electrónico

Categoría 

Docente1

Régimen de 

Dedicación 

y/o Tipo de 

Contrato2

Mayor Grado 

Académico del 

Docente3

Denominación del 

Grado Académico4

Es docente 

Investigador5

Adscrito a 

Departamento 

Académico6

Adscrito a 

Facultad7

RELACIÓN DE PLANA DOCENTE

FORMATO N° 2.1

8
SANTA CRUZ ARÉVALO 

JOHANNA ELENA
43367659 936802037

jsantacruz@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

 CIENCIAS DE LA 

EDUCACION 

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

9 MAMANI CORNEJO JOYCE 01342984 951810471
jmamani@un

f.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

EN EDUCACIÓN

INVESTIGACIÓN Y 

DOCENCIA EN 

EDUCACIÓN SUPERIOR

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

10
SALAZAR SANDOVAL 

CARLOS AUGUSTO
03685990 910936432

csalazar@unf

.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

MAESTRO EN 

ADMINISTRACION CON 

MENCION EN 

GERENCIA 

EMPRESARIAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

11
BERRIOS TAUCCAYA 

OSCAR JULIAN
29564813 958844550

oberrios@unf

.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA E 

INVESTIGACIÓN 

PEDAGÓGICA

Fecha de diploma: 

30/05/17

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

12
LACHIRA ESTRADA DIEGO 

SALVADOR
45063280 959508383

dlachira@unf

.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

ADMINISTRACION CON 

MENCION EN 

GERENCIA 

EMPRESARIAL

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

13
PATIÑO GARCIA LUCIA 

VIVIANA
45293270 982027895

lpatiño@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

EN EDUCACION CON 

MENCION EN

GESTION EDUCATIVA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

14
SAAVEDRA CANO FERMIN 

MAXIMO
02613372 969686940

fsaavedra@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

CIENCIAS - 

REVALIDA MENCION EN 

CIENCIAS DEL MAR

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA
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N° Nombre y Apellidos

N° DNI / N° 

Carnet de 

Extranjería

Teléfono / 

Celular

Correo 

electrónico

Categoría 

Docente1

Régimen de 

Dedicación 

y/o Tipo de 
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15 SILVA JUAREZ RAQUEL 02846914 945023058
rsilva@unf.ed

u.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

ADMINISTRACION CON 

MENCION GERENCIA 

EMPRESARIAL

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

16 RETO GOMEZ JANNYNA 2830506 982012414
jreto@unf.ed

u.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

EN EDUCACIÓN CON 

MENCIÓN EN 

DOCENCIA, CURRÍCULO 

E INVESTIGACIÓN

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

17
SANCHEZ CHERO JOSE 

ANTONIO
16593328 925439187

jasanchez@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA GESTION PUBLICA

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

18
ZERGA ROMANI JOSE 

JORGE
43326449 995623015

jzerga@unf.e

du.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

DESARROLLO Y 

DEFENSA NACIONAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

19
SANCHEZ PRIETO MARIA 

GREGORIA
40466071 969421727

msanchezp@

unf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

MATEMATICA 

APLICADA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

20
SOCOLA JUAREZ ZURY 

MABELL
46981842 928100844

msocola@unf

.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO EN LA 

ESPECIALIDAD DE 

GESTIÓN DE 

PROYECTOS Y 

PROCESOS DE 

DESARROLLO

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

21
SAAVEDRA NAVARRO 

YESENIA
02857417 968295075

ysaavedra@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO ADMINISTRACION

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

3713
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22
RICSE REYES DAVID 

ROBERTO
40777863 944994706

dricse@unf.e

du.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

INGENIERIA 

AMBIENTAL Y 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

23
TIMANA ALVAREZ 

MARCOS
05643990 999242901

mtimana@un

f.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

CIENCIAS ECONOMICAS 

CON MENCION 

EN PROYECTO DE 

INVERSION

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

24
VALLEJOS MORE 

LEANDRO ALONSO
44896381 947984742

lvallejosm@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

DIRECCION DE 

EMPRESAS

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

25
REYES VIDAL MARCO 

ANTONIO
40213155 942930481

mareyes@un

f.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

ADMINISTRACION CON 

MENCION A GERENCIA 

EMPRESARIAL 

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

26
CALLE RUIZ SAMANTA 

HILDA
41859609 990800121

scalle@unf.e

du.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA  ECOTURISMO

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

27
VILLEGAS YARLEQUE 

MARIO
03612843 977983890

mvillegas@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

28
ESPINOZA DELGADO 

MILAGROS DEL PILAR
41927434 950607016

mespinoza@

unf.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

 CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

AGROALIMENTARIA EN 

LA ESPECIALIDAD DE 

PROCESOS EN LA 

INDUSTRIA 

ALIMENTARIA

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

3714
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29
APAZA PANCA CYNTHIA 

MILAGROS
70432520 974207675

capaza@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA ADMINISTRACION

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

30
RODRIGUEZ LIMACHI 

OMAR MOISES
43816187 989784785

orodriguez@

unf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

ECONOMÍA Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

31
TORRES BECERRA 

PATRICIA MERCEDES
16792027 995632415

ptorres@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

32
SEMINARIO SANZ 

ROBERTO SIMON
03677087 944883049

rseminario@

unf.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

CIENCIAS DE LA 

EDUCACION CON 

MENCION EN 

INVESTIGACION Y 

DOCENCIA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

33
SEMINARIO MORALES 

MARIA VERONICA
03685862 969255331

mseminario@

unf.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO EDUCACION

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

34
MARTINEZ NOLE IRMA 

VICTORIA
42034133 940164822

imartinez@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

PSICOLOGIA 

EDUCATIVA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

35

ZAPATA MENDOZA 

PROSPERO CRISTHIAN 

ONOFRE

43476447 954844368
pzapata@unf

.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

GERENCIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN 

MODERNA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

3715
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36
VILLEGAS AGUILAR 

GRETEL FIORELLA
45236922 942521599

gvillegas@un

f.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

EDUCACION CON 

MENCION EN 

DOCENCIA 

UNIVERSITARIA E 

INVESTIGACION 

PEDAGOGICA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

37
GARCIA VILELA LUCY 

MARIELLA
02837947 948446943

lgarcia@unf.e

du.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA GERENCIA SOCIAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

38
MENDOZA RODRIGUEZ 

GUSTAVO ADOLFO
41380414 966058764

gmendoza@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

EN ADMINISTRACION 

CON MENCION EN 

GERENCIA 

EMPRESARIAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

39
MORENO QUISPE LUZ 

ARELIS
42521919 960637038

lmoreno@unf

.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

 INVESTIGACIÓN EN 

CIENCIAS DE LA 

SALUD: 

FARMACOLOGÍA, 

NEUROBIOLOGÍA Y 

NUTRICIÓN 

MOLECULAR

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

40
ESPINOZA ESPINOZA LUIS 

ALFREDO
80549617 946900161

lespinoza@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

PRINCIPAL

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

EN CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

AGROALIMENTARIA

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

41
SANCHEZ CHERO MANUEL 

JESUS
16675940 979730711

msanchez@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

PRINCIPAL

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO  EDUCACION

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

42
CABRERA TORRES 

ANTERO ALEXANDER
16748552 924824180

acabrera@un

f.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

ADMINISTRACION DE 

LA EDUCACION

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

3716
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43
MIRANDA ZAMORA 

WILLIAM ROLANDO
40045539 968064203

wmiranda@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

PRINCIPAL

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

INGENIERIA 

INDUSTRIAL

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

44
CARRASCO CHOQUE 

FREDDY
80191065 956386910

fcarrasco@un

f.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

ECONOMÍA DEL MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

45
ALDANA YARLEQUE 

CRISTHIAN NICOLAS
02884798 966892774

caldana@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO ADMNISTRACION

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

46
CHINCHAY VILLARREYES 

SUSANA SOLEDAD
03652360 942072343

schinchay@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

PRINCIPAL

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

GESTION E 

INVESTIGACION DE LA 

EDUCACION

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

47
CASTRO SILUPU WILSON 

MANUEL
40322327 983573500

wcastro@unf

.edu.pe

ORDINARIO 

PRINCIPAL

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

CIENCIA TECNOLOGIA 

Y GESTION 

ALIMENTARIA

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

48
CASTILLO CHUNG LUIGGI 

BRUNO
03382096 957138074

lcastillo@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

GESTIÓN PÚBLICA Y 

GOBERNABILIDAD

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

49
VEGA PORTALATINO 

EDWIN JORGE
45016345 972876295

evega@unf.e

du.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

EN CIENCIAS CON 

MENCION EN 

BIOTECNOLOGIA 

AGROINDUSTRIAL Y 

AMBIENTAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

3717
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50
SIANCAS ESCOBAR 

DARWIN ALEJANDRO
03674935 969633022

dsiancas@un

f.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

EDUCACION CON 

MENCIÓN EN 

DOCENCIA 

UNIVERSITARIA E 

INVESTIGACIÓN 

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

51
TRELLES POZO LUIS 

RAMON
02798250 965948443

ltrelles@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

ADMINISTRACIÓN CON 

MENCIÓN EN 

GERENCIA 

EMPRESARIAL

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

52
MOGOLLON TABOADA 

MARLON MARTIN
40015801 969917404

mmogollon@

unf.edu.pe

ORDINARIO 

PRINCIPAL

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

53
NUÑEZ ALEJOS LUIS 

ALBERTO
23012904 979107777

lnuñez@unf.e

du.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

MAESTRO EN CIENCIAS 

DE LA EDUCACION

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

54
ALDANA JUAREZ WILLIAM 

LORENZO
16738873 948118128

waldana@unf

.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

MENCION EN 

INGENIERIA DE 

PROCESOS 

INDUSTRIALES

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

55
PALACIOS ZAPATA 

CLAUDIA MABEL
41228367 964489615

cmpalacios@

unf.edu.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

CIENCIAS 

AMBIENTALES

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

56
CARNERO MALCA 

SEGUNDO JUAN CARLOS
02806880 914154378

scarnero@un

f.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA GESTION PÚBLICA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

3718
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57
SANDOVAL CALDERON 

HUGO ALEXIS
02848132 969962846

hsandoval@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

MAGISTER EN 

MATEMÁTICA 

APLICADA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

58
ATOCHE SILVA LUZ 

ANGELICA
3663909 969 220 653

latoche@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO EDUCACIÒN

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

59
CORONEL CHUGDEN JOSÉ 

WALTER
43148759 950 478 916

jcoronel@unf

.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

ADMINISTRACIÓN 

EDUCATIVA Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE / GESTIÓN 

PÚBLICA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

60
INCIO FLORES FERNANDO 

ALAIN
45215866 979 006 574

fincio@unf.e

du.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO EDUCACIÓN

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

61
VILLALTA ARELLANO 

SEGUNDO RAMOS
03583735 969 521 908

svillalta@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

CIENCIAS DE LA 

EDUCACION

CON MENCION EN 

INVESTIGACION Y 

DOCENCIA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

62
NIZAMA REYES MARIO 

ENRIQUE
40112924 927 116 376

mnizama@un

f.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

CIENCIAS DE LA 

EDUCACION

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

63
BUSTAMANTE VILCHEZ 

DE TAY SHIRLEY TATIANA
42068988 951 584 361

sbustamante

@unf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

INGENIERIA 

AMBIENTAL Y 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

3719
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64
CACHAY WESTER JORGE 

VICTOR WILFREDO
46434263 982 330 819

jcachay@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

 CIENCIAS, PROGRAMA: 

CIENCIAS BIOLÓGICAS 

(GENÉTICA) CON 

MENCIÓN EN: 

GENÉTICA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

65
SANCHO NORIEGA 

CARLOMAGNO
33431164 971 913 955

csancho@unf

.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

EDUCACION

MENCION EN 

DOCENCIA Y GESTION 

EDUCATIVA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

66 GONZALEZ ESPINO DAVID 18142006 948 447 210
dgozalez@un

f.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

DOCENCIA 

UNIVERSITARIA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

67
JARA ALARCÓN TERESA 

JULIANA
41261922 979 001 484

tjara@unf.ed

u.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

CIENCIAS DE LA 

EDUCACION CON 

MENCION EN 

DOCENCIA Y GESTION 

UNIVERSITARIA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

68
FLORES CASTILLO 

MARCOS MARCELO
10626671 942 952 949

mflores@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO ADMINISTRACION

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

69
PAUCAR FLORES LUIS 

ANGEL
01234981 951 555 505

lpaucar@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

PRINCIPAL

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

ADMINISTRACION DE 

LA EDUCACION

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

70 CHAVEZ EPIQUEN ABDIAS 18981967 966 900 993
achavez@unf

.edu.pe

ORDINARIO 

PRINCIPAL

TIEMPO 

COMPLETO
DOCTORADO

ADMINISTRACION / 

EDUCACIÓN

DOCENTE 

INVESTIGADOR 

RENACYT

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

3720



N° Nombre y Apellidos

N° DNI / N° 

Carnet de 

Extranjería

Teléfono / 

Celular

Correo 

electrónico

Categoría 

Docente1

Régimen de 

Dedicación 

y/o Tipo de 

Contrato2

Mayor Grado 

Académico del 

Docente3

Denominación del 

Grado Académico4

Es docente 

Investigador5

Adscrito a 

Departamento 

Académico6

Adscrito a 

Facultad7

RELACIÓN DE PLANA DOCENTE

FORMATO N° 2.1

71
ORREGO ZAPO SALVADOR 

TOMAS
43824384 937 356 075

sorrego@unf.

edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

CIENCIAS CON 

MENCION EN 

INGENIERIA 

AMBIENTAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

AMBIENTAL

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

72
ESPINOZA PALOMINO 

SEGUNDO ANTONIO
40256186 947 351 203

sepinoza@un

f.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

ADMINISTRACIÓN CON 

MENCIÓN EN 

GERENCIA 

EMPRESARIAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

73
GARCIA CRIOLLO MARIA 

LUZ
71126690 995 290 063

mlgarcia@unf

.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

ADMINISTRACIÓN DE 

NEGOCIOS

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

74
OVIEDO ROJAS FANY 

MARCELA
02683825 944 493 671

foviedo@unf.

edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

ADMINISTRACION CON 

MENCION EN 

GERENCIA 

EMPRESARIAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

75
SANCHEZ CASTRO JANET 

DEL ROCIO
01292558 986 722 353

jrsanchez@u

nf.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

CONTABILIDAD Y 

ADMINISTRACIÓN, 

MENCIÓN: 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

76
CARMONA BRENIS 

CARLOS JOSE
17619555 921 367 349

ccarmona@u

nf.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

EDUCACIÓN CON 

MENCIÓN EN 

DOCENCIA Y GESTIÓN 

EDUCATIVA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

ECONÓMICA

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

77
PIÑARRETA OLIVARES 

RONY ALEXANDER
43592974 943 656 852

rpiñarreta@u

nf.edu.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

CIENCIAS 

AMBIENTALES

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA 

AMBIENTAL

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

3721
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78
RAYMUNDO SANDOVAL 

MIGUEL ANGEL
41790627 916 982 415

mraymundo

@unf.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

EDUCACION CON 

MENCION EN

PSICOPEDAGOGIA E 

INCLUSION

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

79
HERNANDEZ RAMOS 

ERICK JOEL
47262930 966671070

ehernandez@

unf.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

DOCENCIA 

UNIVERSITARIA CON 

MENCION EN GESTION 

EDUCATIVA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

80
ISHUIZA TAPULLIMA 

RAIMUNDO
41620140 925 197 691

rishuiza@unf.

edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA GESTION PUBLICA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

81
MENDIZABAL COTOS 

JOSE PABLO
71139038 957 611 892

jmendizabal

@unf.edu.pe
CONTRATADO DC B1 DOCTORADO

CIENCIAS DE LA 

EDUCACION

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

82
FARIAS AÑAZCO KARLA 

FABRINNA
46156763 950 955 613

kfarias@unf.

edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

CIENCIAS CONTABLES 

Y FINANCIERAS CON 

MENCION EN 

AUDITORIA Y CONTROL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

83
SANDOVAL PALACIOS 

CARMEN MIROSLAVA
03670165 985 745 252

csandoval@u

nf.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

DOCENCIA 

UNIVERSITARIA E 

INVESTIGACION 

PEDAGOGICA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

84
ROSALES CUENTAS 

MIRIAM MARLENI
46342807 943 911 402

mrosales@un

f.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

CIENCIAS MENCIÓN : 

MANEJO INTEGRADO 

DE PLAGAS Y 

ENFERMEDADES EN 

SISTEMAS 

AGROECOLÓGICOS

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

3722
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85
LOPEZ CORDOVA JENNY 

JEANETTE
03381498 994 369 808

jlopez@unf.e

du.pe

ORDINARIO 

AUXILIAR

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

EDUCACION CON 

MENCION EN 

DOCENCIA 

UNIVERSITARIA Y 

GESTION EDUCATIVA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

86 CRUZ RUIZ EUSEBIO 46737951 961 348 799
ecruz@unf.e

du.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

INGENIERÍA 

AMBIENTAL Y 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

87
BERRIOS ZEVALLOS 

ANDRES AMADOR
29295774 975 818 513

aberrios@unf

.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

CIENCIAS DE LA 

EDUCACION CON 

MENCION EN 

INVESTIGACION Y 

DOCENCIA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

FACULTAD 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

88
RUIZ YENQUE DIANA 

ANGELICA
44981594 962 965 919

druiz@unf.ed

u.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

GESTION DE EMPRESAS 

TURISTICAS Y 

HOTELERAS

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

89
SANCHEZ YARLEQUE 

ANGGIE MELISSA
72168586 996 859 003

asanchez@un

f.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

ADMINISTRACION CON 

MENCION EN 

GERENCIA 

GUBERNAMENTAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

90
LARA CASTILLO MARLON 

ALFONSO
16662511 945 192 450

mlara@unf.e

du.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

 CIENCIAS

CON MENCION EN 

PROYECTOS DE 

INVERSION

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

91
MEGO FLORES CARLOS 

ALBERTO
44752286 995 268 128

cmego@unf.

edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

ADMINSTRACIÓN CON 

MENCIÓN EN 

GERENCIA 

GUBERNAMENTAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

ADMINISTRACIÓN 

HOTELERA Y DE 

TURISMO

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

EMPRESARIALES 

Y TURISMO

3723
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92
CHUMACERO HUAMAN 

FRANKLIN
42512393 939 122 565

fchumacero

@unf.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

CIENCIAS CON 

MENCION EN 

MATEMATICA 

APLICADA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

93
URUPEQUE CASTILLO 

KARINA MADELYNE
44413375 973 827 525

kurupeque@

unf.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

CIENCIAS DE LA 

EDUCACION CON 

MENCION EN 

INVESTIGACION Y 

DOCENCIA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

FACULTAD DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y 

AMBIENTALES

94 NUÑEZ LEON JUAN LUIS 71645542 956 668 231
jnuñez@unf.

edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN CON 

MENCIÓN EN GESTIÓN 

DE LA CALIDAD Y 

ACREDITACIÓN 

EDUCATIVA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

FACULTAD 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

95
CUNGUIA PIEDRA DEYVI 

DAVID
45926539 945 624 617

dcunguia@un

f.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN CON 

MENCIÓN EN 

DOCENCIA Y GESTIÓN 

UNIVERSITARIA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

FACULTAD 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

96
CASTILLO ROGEL ROSITA 

TANYELISBETH
47989482 962 730 601

rcastillo@unf.

edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

CIENCIAS CON 

MENCION EN 

BIOTECNOLOGIA 

MOLECULAR

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

FACULTAD 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

97

TIRAVANTTI 

CONSTANTINO JULIO 

CESAR

08676554 974 997 726
jtiravantti@u

nf.edu.pe
CONTRATADO DC B1 DOCTORADO FÍSICA

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

FACULTAD 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

98 MENDOZA CULQUI EDIN 40197728 954 313 140
emendoza@u

nf.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

CIENCIAS CON 

MENCION EN 

INGENIERIA 

AMBIENTAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

FACULTAD 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

3724
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99
RISCO IPANAQUE CECILIA 

LIZETH
40385817 950 572 729

crisco@unf.e

du.pe

ORDINARIO 

ASOCIADO

TIEMPO 

COMPLETO
MAESTRIA

ADMINISTRACION CON 

MENCION EN 

GERENCIA 

EMPRESARIAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

FACULTAD DE 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

100
AREVALO CARCAMO 

LILIANA MILAGROS
42181622 951 578 571

larevalo@unf

.edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

INGENIERIA 

AMBIENTAL Y 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

FACULTAD 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

101
JUAREZ ORTIZ VLADIMIR 

ADOLFO
10647482 945 764 237

vjuarez@unf.

edu.pe
CONTRATADO DC B1 MAESTRIA

EN INGENIERÍA - 

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

INSTRUMENTAL 

(APLICACIÓN DE LA 

TECNOLOGÍA 

ESPACIAL)

NO ES DOCENTE 

INVESTIGADOR

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA

FACULTAD 

INGENIERÍA DE 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS Y 

BIOTECNOLOGÍA
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Remuneración

Incremento 

(Decreto 

Supremo Nº 311-

2022-EF)

1
AGURTO ZEGARRA  

PAULA MERCEDES
3669277  970 002 563

pagurto@unf

.edu.pe

LICENCIADA EN 

EDUCACION

UNIDAD DE TRAMITE 

DOCUMENTARIO
SECRETARIA

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

1,800.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

2

ANCAJIMA  

PASAPERA 

CARLOS 

EDUARDO

41924483 968 182 892
cancajima@u

nf.edu.pe
CONTADOR (A)

UNIDAD DE 

CONTABILIDAD
JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

5,200.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

3
ARCELA  PEREZ  

MAURO JAVIER
03591466 975 412 790

marcela@unf

.edu.pe

TÉCNICO 

PRODUCCION 

PECUARIA

UNIDAD DE 

SERVICIOS Y 

GESTION AMBIENTAL

CHOFER

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

4
ARICA  SOLSOL 

JORGE CHRISTIAN
80254425 920 015 306

jarica@unf.e

du.pe

 BACHILLER 

EDUCACION

UNIDAD DE 

SERVICIOS Y 

GESTION AMBIENTAL

CHOFER

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

5
AVILA  LUDEÑA 

BLANCA LOURDES
03666696 930 371 319

lavila@unf.ed

u.pe

LICENCIADO (A) EN 

ADMINISTRACIÓN

VICEPRESIDENCIA 

ACADEMICA
SECRETARIA

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

1,800.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

6

BECERRA  

ATOCHE PIERINA 

PAOLA

46449974 999 905 882
pbecerra@un

f.edu.pe
PSICOLÓGA

DIRECCIÓN DE 

BIENESTAR 

UNIVERSITARIO

PSICOLOGO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,500.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

7

CALLE SOSA 

PATRICIA DEL 

MILAGRO

43360836 943085128
pcalle@unf.e

du.pe

LICENCIADO (A) EN 

ADMINISTRACIÓN
RECURSOS HUMANOS

TECNICO 

ADMINISTRATIVO 

DE LEGAJOS

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

8

CAMPOS  

SALDARRIAGA 

ANALISA 

LOURDES

71850902 966 240 204
acampos@un

f.edu.pe

LICENCIADO (A) EN 

ADMINISTRACIÓN

OFICINA DE 

COMUNICACIÓN E 

IMAGEN 

INSTITUCIONAL

ASISTENTE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA
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9

CHACON  

NONAJULCA 

FANNY

03646834
fchacon@unf.

edu.pe

SECUNDARIA 

COMPLETA

UNIDAD DE 

SERVICIOS Y 

GESTION AMBIENTAL

AUXILIAR DE 

SERVICIOS

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

1,025.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

10

CHIPANA 

SAMANIEGO 

MARIA LOURDES

01340999 950 916 307
mchipana@u

nf.edu.pe
BIÓLOGO (A)

UNIDAD DE 

LABORATORIOS DE 

FORMACION DE 

PREGRADO

TECNICO DE 

LABORATORIOS

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

11

CORONADO  

ATOCHE BLANCA 

ELIZABETH

03506480 995 376 730
bcoronado@

unf.edu.pe

LICENCIADO (A) EN 

ADMINISTRACIÓN
RECURSOS HUMANOS SECRETARIA 

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

1,800.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

12

ESPINOZA 

PACHECO JOSE 

DAVID

03594127 959 549 617
jespinoza@u

nf.edu.pe

SECUNDARIA 

COMPLETA

UNIDAD DE 

SERVICIOS Y 

GESTION AMBIENTAL

AUXILIAR DE 

MANTENIMIENTO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,250.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

13

ESTEVES  

TRONCOS JOSE 

LUIS

02800717
jesteves@unf

.edu.pe
TÍTULO TÉCNICO

UNIDAD DE 

BIBLIOTECA CENTRAL

TECNICO EN 

BIBLOTECA

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

14

FLORES  

VELASQUEZ 

YRENE 

40151165 949 631 231
yflores@unf.e

du.pe

LICENCIADA EN 

EDUCACION, 

ESPECIALIDAD DE 

PSICOLOGIA

DIRECCIÓN DE 

BIENESTAR 

UNIVERSITARIO

  ASISTENTE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

15

FUENTES REYES  

CARMEN 

CONCEPCION

42312861 968 857 565
cfuentes@unf

.edu.pe
CONTADOR (A)

UNIDAD DE 

PRESUPUESTO
JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

5,200.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

16

GIRON  

VALENZUELA 

RONALD ADRIAN

45448492 959 550 260
rgiron@unf.e

du.pe
ABOGADO

OFICINA DE 

ASESORIA JURIDICA

ASISTENTE 

JURIDICO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

3,000.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA
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17
JIMENEZ PEÑA 

EDUAR
45019154 968 957 351

ejimenez@un

f.edu.pe

INGENIERO 

INFORMATICO

DIRECCIÓN DE 

ADMISION Y 

REGISTROS 

ACADEMICOS

TECNICO 

ADMINISTRATIVO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.16

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

18

ARRIETA 

CARRASCO 

CLAUDIA 

GIOVANNA

40424159 944 052 035
carrieta@unf.

edu.pe

LICENCIADA EN 

ADMINISTRACIÓN

DIRECCION GENERAL 

DE ADMISTRACION
JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

6,707.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

19
TENE FARFAN 

BALDEMAR
02604700 952 896 132

btene@unf.e

du.pe

INGENIERO DE 

MINAS

VICEPRESIDENCIA DE  

INVESTIGACION

VICEPRESIDENTE DE 

INVESTIGACION

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

14,500.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

20

MONTERO 

SAAVEDRA JOSE 

ERNESTO

44095801 986 774 032
jmontero@un

f.edu.pe

TÉCNICO EN 

COMPUTACION
ABASTECIMIENTO

TECNICO  

ADMINISTRATIVO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

21

MURGUIA PANTA 

MARIELA 

GIOVANNA

40742160 973 990 682
mmurguia@u

nf.edu.pe

LICENCIADO (A) EN 

ADMINISTRACIÓN

OFICINA DE 

COOPERACION Y 

RELACIONES 

INTERNACIONALES

TECNICO  

ADMINISTRATIVO    

I

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

22

MOLERO LOPEZ 

JOSE 

FLORENTINO

02649526 968 900 284
jmolero@unf.

edu.pe

INGENIERO 

INDUSTRIAL

PRESIDENCIA DE 

COMISION 

ORGANIZADORA

PRESIDENTE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

15,600.00 0.00

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

23
OTERO MICHILOT 

PAULA RUTH
02615992 948 445 947

potero@unf.e

du.pe
ECONOMISTA

OFICINA DE 

PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO

JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

6,707.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

24
OTERO MARTINEZ 

MARIA ISABEL
03658166 958 463 712

motero@unf.

edu.pe

TÍTULO TÉCNICO 

SECRETARIADO

UNIDAD DE 

SERVICIOS Y 

GESTION AMBIENTAL

AUXILIAR DE 

SERVICIOS

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

1,025.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA
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25

PACHERREZ 

RUESTA DE 

MONTESINOS ANA 

MARIA

02803784 996 215 179
apacherrez@

unf.edu.pe

LICENCIADO (A) EN 

ADMINISTRACIÓN

UNIDAD DE 

MODERNIZACION
JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

5,200.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

26

PALACIOS FARIAS 

ISABEL DEL 

CARMEN

40491254 969 295 310
ipalacios@unf

.edu.pe

LICENCIADO (A) EN 

ADMINISTRACIÓN

PRESIDENCIA DE 

COMISION 

ORGANIZADORA

TECNICO 

ADMNISTRATIVO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

27
PEÑA ARCE 

YOVANY
43087193 946 300 521

ypeña@unf.e

du.pe
ECONOMISTA ABASTECIMIENTO

TECNICO 

ADMNISTRATIVO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

28
PEÑA PEÑA 

EXILDA
03600540 983 661 617

epeña@unf.e

du.pe

TÉCNICO EN 

CONTABILIDAD

UNIDAD DE 

SERVICIOS Y 

GESTION AMBIENTAL

AUXILIAR DE 

SERVICIOS

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

1,025.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

29
CUEVA MANTILLA 

VICTOR JESÚS
45990645 979 386 718

vcueva@unf.

edu.pe
INGENIERO CIVIL

UNIDAD EJECUTORA 

DE INVERSIONES
JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

6,707.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

30

RAMOS CASTILLO 

PATRICIA 

ELIZABETH

40544568 968 656 935
prcastillo@un

f.edu.pe
CONTADOR (A)

UNIDAD DE GRADOS 

Y TITULOS
ASISTENTE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

31

REGALADO 

MORALES JUAN 

CARLOS

03580871 969 240 890
jregalado@u

nf.edu.pe

TÉCNICO CONTADOR 

MERCANTIL
ABASTECIMIENTO

TECNICO 

ADMNISTRATIVO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

4,000.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

32
JIMENEZ DE 

BENITES MARIA
03624708 915 331 200

mjimenez@u

nf.edu.pe

INGENIERO 

PESQUERO

VICEPRESIDENCIA 

ACADEMICA

VICEPRESIDENTA 

ACADEMICA

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

14,500.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA
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33
RIOS MONTERO 

WILLIAM JAVIER
03663214 969 239 5143

wrios@unf.ed

u.pe

TÉCNICO EN 

COMPUTACION
ABASTECIMIENTO

TECNICO 

ADMINISTRATIVO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

34
ROMAN QUISPE 

CARMEN YULIETH
43171145 969 452 276

croman@unf.

edu.pe
ABOGADO

ORGANO DE 

CONTROL 

INSTITUCIONAL

ESPECIALISTA EN 

AUDITORIA II

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

6,707.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

35
VIDAL CASTILLO 

CESAR CARLOS
41823857 925 306 424

cvidal@unf.e

du.pe

LICENCIADO EN 

COMERCIO Y 

NEGOCIOS 

INTERNACIONALES

OFICINA DE 

PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

36
VIERA TORRES 

SUSY MARYLYN
41090599 971 535 732

sviera@unf.e

du.pe

LICENCIADO (A) EN 

ADMINISTRACIÓN

VICEPRESIDENCIA DE  

INVESTIGACION

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

1,500.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

37

YESAN CORDOVA 

CARITO 

GERALDINY

02619413  942 442 006
cyesan@unf.

edu.pe
ECONOMISTA

UNIDAD 

FORMULADORA
JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

5,200.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

38
ESTRADA  

AREVALO GLADYS
42687795 902 075 608

gestrada@un

f.edu.pe

TÉCNICO EN 

CONTABILIDAD

DIRECCIÓN DE 

GESTION DE LA 

INVESTIGACION

APOYO 

ADMINISTRATIVO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

1,800.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

39
VITE CHUNGA NEY 

NOEMI
46875212 947 944 066

nvite@unf.ed

u.pe
ABOGADO RECURSOS HUMANOS

ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO I

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

3,000.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

40

MONTEJO 

SANDOVAL 

ARMANDO

40629110 973 832 782
amontejo@u

nf.edu.pe

LICENCIADO EN 

EDUCACION

UNIDAD DE 

LABORATORIOS DE 

FORMACION DE 

PREGRADO

TECNICO 

LABOTARISTA

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA
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41
LORO TUME 

OSCAR DANIEL
41930233 944 812 674

oloro@unf.ed

u.pe

LICENCIADO (A) EN 

ADMINISTRACIÓN

UNIDAD DE 

TESORERIA
JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

5,200.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

42
 GÁLVEZ PAUCAR 

LIDMAN DAVID
44362366 982 982 023

lpaucar@unf.

edu.pe

INGENIERO EN 

PRODUCCIÓN, 

EDUCACIÓN Y 

EXTENSIÓN 

AGROPECUARIA

UNIDAD DE 

PROYECTOS DE 

INVESTIGACION Y 

CAPACITACION

JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

5,700.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

43

RODRIGUEZ 

CARAPE YOEL 

AMED

40084911 976 961 927
yrodriguez@u

nf.edu.pe
ABOGADO

SECRETARIA 

GENERAL

SECRETARIO 

GENERAL

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

6,707.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

44

SARANGO RAMOS 

SHIRLEY 

MARICELLA

41902217 974 986 660
ssarango@un

f.edu.pe
CONTADOR PUBLICO ABASTECIMIENTO JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

5,200.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

45
ALAMA NOLE 

SUSANN LEIDY
45473431 931 220 636

salama@unf.

edu.pe

TÉCNICO EN 

CONTABILIDAD

DIRECCION GENERAL 

DE ADMISTRACION

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

1,500.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

46
LAMA ROSALES 

JOSÉ ÍTALO
02604126 968 223 574

jlama@unf.e

du.pe

LICENCIADO EN 

EDUCACION

DIRECCIÓN DE 

EXTENSION Y 

PROYECCION SOCIAL

ASISTENTE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

3,000.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

47

CORDOVA 

CORDOVA JULIO 

CESAR

42571948 968 756 235
jcordova@un

f.edu.pe

INGENIERO 

QUIMICO

VICEPRESIDENCIA 

ACADEMICA
ANALISTA

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

3,000.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

48
CACHO REVILLA 

ABEL
45000004 978 745 573

arevilla@unf.

edu.pe

INGENIERO 

INDUSTRIAL

OFICINA DE GESTIÓN 

DE LA CALIDAD
JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

6,707.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA
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Remuneración

Incremento 

(Decreto 

Supremo Nº 311-

2022-EF)

FORMATO N° 2.2

RELACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO

N°
Nombre y 

Apellidos

N° DNI / N° 

Carnet de 

Extranjería

Teléfono / 

Celular

Correo 

electrónico

Profesión, 

especialidad u 

ocupación 

Unidad y/o área en el 

que labora

Denominación del 

cargo u oficio 
Régimen Laboral 

Remuneración mensual

Sede o filial en 

que labora

49

AGUIRRE 

ESTRADA 

GABRIELA VENUS 

VICTORIA

46667649
Gabriela 

Aguirre

gaguirre@unf

.edu.pe

BACHILLER EN 

ADMINISTRACION 

EN TURISMO Y 

HOTELERIA

PRESIDENCIA DE 

COMISION 

ORGANIZADORA

SECRETARIA

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,100.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

50
FLORES AYALA 

JUAN CARLOS
03692817 969 508 919

jflores@unf.e

du.pe
ABOGADO

OFICINA DE 

ASESORIA JURIDICA
JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

6,707.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

51

CARHUAPOMA 

NORIEGA YONHY 

YSAY 

45735149 953 805 077
ycarhuapoma

@unf.edu.pe
INGENIERO CIVIL

UNIDAD DE 

SERVICIOS Y 

GESTION AMBIENTAL

JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

6,707.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

52

CUEVA VENEROS 

JORGE ANDRES 

RENATO

44456900 948 328 778
jcueva@unf.e

du.pe
BIOLOGO PESQUERO

UNIDAD DE 

LABORATORIOS Y 

FORMACIÓN DE 

PREGRADO 

(LABORATORIO DE 

INGENIERÍA DE 

ALIMENTOS)

TÉCNICO DE 

LABORATORIO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

53

NOLE LEON DE 

PANTA ANA 

PATRICIA

40896766 918 553 944
anole@unf.e

du.pe
TÍTULO TÉCNICO

DIRECCIÓN DE 

BIENESTAR 

UNIVERSITARIO

SECRETARIA

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

1,800.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

54

CAICEDO 

ATENCIO KEYLA 

MEDALINE

47465151 944 235 635
kcaicedo@un

f.edu.pe

INGENIERA EN 

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

UNIDAD DE 

LABORATORIOS  -

LABORATORIO DE 

ANÁLISIS DE 

ALIMENTOS

TECNICO 

LABORATORISTA

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

55

ALMESTAR 

ADRIANZEN 

VIVIANA YELITZA

43125344 945 917 789
valmestar@u

nf.edu.pe

LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA

UNIDAD DE 

SERVICIOS 

ASISTENCIALES

PSICOLOGO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

3,000.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA
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Remuneración

Incremento 

(Decreto 

Supremo Nº 311-

2022-EF)

FORMATO N° 2.2

RELACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO

N°
Nombre y 

Apellidos

N° DNI / N° 

Carnet de 

Extranjería

Teléfono / 

Celular

Correo 

electrónico

Profesión, 

especialidad u 

ocupación 

Unidad y/o área en el 

que labora

Denominación del 

cargo u oficio 
Régimen Laboral 

Remuneración mensual

Sede o filial en 

que labora

56
ZAMORA VIGNOLO 

JEYSSON JOEL
41517858 943 813 043

jzamora@unf

.edu.pe

MAGISTER 

ADMINISTRACIÓN 

CON MENCIÓN EN 

GERENCIA 

EMPRESARIAL

UNIDAD DE 

RECURSOS HUMANOS
JEFE

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

6,707.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

57

ROSALES 

VASQUEZ 

CRISTHIAN IDAIL

48299934 944 677 938
crosales@unf

.edu.pe

BACHILLER EN 

ENFERMERÍA

DIRECCION DE 

BIENESTAR 

UNIVERSITARIO

TECNICO EN 

ENFERMERIA

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA

58

LOPEZ GARCIA 

BRAULIO 

LUCIANO

74352006 999 964 438
blopezg@unf.

edu.pe

TECNICO EN 

LABORATORIO

UNIDAD DE 

LABORATORIOS

TECNICO EN 

LABORATORIO

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS

2,430.00 64.19

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

FRONTERA
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INFORME FOTOGRÁFICO 

I. ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACIÓN 

 

6 se setiembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF), a través de uno de sus docentes 

investigadores, logró un hito significativo en la investigación que beneficiará la producción 

agroindustrial de la región Piura. El Dr. Wilson Manuel Castro Silupu, docente RENACYT, publicó 

recientemente artículo en la revista que se destaca por ser, según la base de datos Scopus, la 

revista más importante del mundo en Horticultura (1 de 97) y la sexta en el área de agronomía 

y ciencia de cultivos (6 de 376). 

 

7 de setiembre - La Dirección de Incubadora de Empresas de la Universidad Nacional de 

Frontera (UNF) en colaboración con el Programa WISE Perú y el Centro de Innovación y 

Emprendimiento Hub Udep de la Universidad de Piura, desarrolló con éxito el primer Innova Talk 

"Oportunidades para Mujeres Emprendedoras". 
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12 de setiembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF), a través del Instituto de 

Investigación para el Desarrollo del Turismo Sostenible (INDEST), realizó la primera mesa de 

trabajo sobre la situación actual del turismo en la provincia de Sullana. 

 

12 de setiembre - La Universidad Nacional de Frontera culminó el proyecto de investigación 

“Predicción de la calidad de filetes de caballa “scomber japonicus peruanus” usando 

espectroscopia dieléctrica e imágenes hiperespectrales acopladas a herramientas 

quimiométricas”, con la finalidad de potenciar los procesos del desarrollo tecnológico. 
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26 de setiembre - La Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales de la Universidad Nacional 

de Frontera realizó la ceremonia de inducción a los estudiantes ingresantes de los semestres 

académicos I y II del 2023, con la finalidad de socializar el reglamento académico de los 

estudiantes. 

 

26 de setiembre - La Universidad Nacional de Frontera brindó a los estudiantes de la Facultad 

de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología, una capacitación enfocada en la visión 

de la alimentación según la agenda 2030.  
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27 de setiembre - Luis Alberto Ruiz Flores, es un joven ingeniero de Industrias Alimentarias, 

egresado de la Universidad Nacional de Frontera (UNF), quien a sus 24 años ha logrado ser 

registrado como investigador en el Registro Nacional de Ciencia y Tecnología (RENACYT) del 

CONCYTEC gracias a sus importantes aportes al campo de la investigación. 

 

27 de setiembre - Universidad Nacional de Frontera realizó la tradicional ceremonia de 

imposición de guardapolvos a estudiantes ingresantes de la Facultad de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias y Biotecnología. 
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3 de octubre - Docentes investigadores de la Universidad Nacional de Frontera realizaron la 

recolección de muestras óseas de dos momias consideradas de la cultura Tallán, las mismas que 

se encuentran en el Museo de la Villa de San Miguel de Tangarará, en el distrito de Marcavelica. 

El objetivo, en esta primera etapa, es lograr la identificación genética del antiguo poblador de la 

provincia de Sullana. 

 

El CONCYTEC, incorporó a dos docentes de la Universidad Nacional de Frontera (UNF) en el 

Registro Nacional Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica RENACYT. Se trata del Mg. 

Segundo Ramos Villalta Arellano y el Dr. Jose Walter Coronel Chugden,, docente de la Facultad 

de Ciencias Económicas y Ambientales. 

Hasta la fecha, son 32 los docentes UNF calificados como Investigadores Renacyt que han 

demostrado su compromiso con la investigación a fin de garantizar la formación de profesionales 

altamente competentes. 
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5 de octubre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) promociona el "Club de 

Emprendedores UNF". Desde la Vicepresidencia de Investigación, se viene motivando iniciativas 

como las de la Dirección de la Incubadora de Empresas de la UNF; este Club tiene como objetivo 

brindar a los estudiantes las herramientas y el apoyo necesario para convertir sus ideas de 

negocios en emprendimientos exitosos. 

 

6 de octubre - Dos de nuestros destacados docentes e investigadores, Dra. Yesenia Saavedra 

Navarro y Dr. Cristhian Nicolás Aldana Yarlequé, visitaron la Universidad Politécnica de Valencia 

(UPV) en España, específicamente a su Instituto de Investigación para la Gestión Integrada de 

Zonas Costeras (IGIC). Durante su visita, los investigadores participaron en reuniones, seminarios 

y actividades de intercambio de conocimientos con expertos de la UPV, fortaleciendo la 

colaboración interinstitucional para abordar los desafíos en este sector. 
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11 de octubre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) continúa su compromiso de 

empoderar y guiar a futuros líderes emprendedores a través de su tercer Innova Talk, titulado 

"Ecosistema Emprendedor Peruano". La iniciativa, liderada por la Vicepresidencia de Investigación 

y representada por el Dr. Baldemar Tene Farfán, se centró en brindar inspiración y conocimiento 

empresarial a la comunidad universitaria. 

 

17 de octubre - La UNF reafirma su compromiso con la innovación y la promoción de la calidad 

a través de una reunión estratégica con el Instituto Nacional de Calidad (INACAL), un organismo 

clave adscrito al Ministerio de la Producción y ente rector del Sistema Nacional para la Calidad en 

el país. En esta reunión, se exploraron oportunidades de colaboración en pos de la calidad y la 

innovación. 
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7 de noviembre - La UNF recibió la visita de investigadores de Universidades de los Países 

Bajos: Sterre Koops de la Universidad Hanze de Ciencias Aplicadas de Groningen, Lotte de Jong 

de la Universidad e Investigación de Wageningen y Maya Daumal de la Universidad de Maastricht; 

quienes se reunieron con el Dr. Baldemar Tene Farfán, Vicepresidente de Investigación de la UNF 

y una delegación de miembros de esta casa superior de estudios. 

 

9 de noviembre - La Universidad Nacional de Frontera participó de la 3ra edición del Climate 

Café Piura Perú, organizada por el Estamento de Universidades del Consejo de Recursos Hídricos 

de la Cuenca Chira Piura con el soporte de profesionales expertos de la Región Piura y de los 

Países Bajos. 
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17 de noviembre - La Universidad Nacional de Frontera estuvo presente en el III Congreso 

Internacional sobre Gestión Turística del Patrimonio en Destinos de Interior (CIGESTUR), 

organizado en Córdoba por distinguidos profesores e investigadores especializados en gestión 

turística de la Universidad de Córdoba en España.  

 

21 de noviembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) sigue consolidando su 

posicionamiento a nivel internacional. El pasado 17 de noviembre, el Dr. Wilson Manuel Castro 

Silupu, docente e investigador de nuestra institución participo en el acto de defensa publica de la 

tesis de uno de sus doctorandos, junto al Dr. Alberto Ibarz Ribas en la Universidad de Lleida, 

Cataluña – España.  
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22 de noviembre - El proyecto UNF liderado por el M.Sc. Luis Alberto Nuñez Alejos, docente 

de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología, fue una las propuestas 

ganadoras de la convocatoria “Fortalecimiento de Laboratorios”, organizada por ProCiencia, 

iniciativa del Concytec, órgano máximo que dirige y gestiona la investigación en el Perú. 

 

24 de noviembre - Una delegación de 14 docentes y 21 estudiantes de la Universidad Nacional 

de Trujillo (UNT) visitó la Universidad Nacional de Frontera (UNF) en Sullana. El propósito de esta 

visita fue colaborar académicamente en el Proyecto RSU denominado "Educación Ambiental y 

Descubrimiento del Paisaje Cultural en Cruz Pampa – Yapatera", aprobado mediante la Resolución 

N° 546-2023-UNF/CO. 
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27 de noviembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) continúa consolidando su 

destacada presencia en el ámbito académico y de investigación internacional. En esta ocasión, la 

docente M.Sc. Cynthia Milagros Apaza Panca representó a la UNF en el prestigioso Congreso 

SASTOM 2023, que tuvo lugar en la Universidad de Alicante, España, del 23 al 25 de noviembre 

de 2023. 

 

25 de noviembre - El 25 de noviembre, los estudiantes del tercer ciclo de la Escuela Profesional 

de Ingeniería Forestal llevaron a cabo una visita al Puesto de Control Papayo de los Encuentros 

y al caserío El Chaylo, ambos ubicados en la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Cerros 

de Amotape. 
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26 de noviembre - El pasado 26 de noviembre, la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo 

de la Universidad Nacional de Frontera (UNF) llevó a cabo un circuito turístico piloto como parte 

integral de las actividades programadas en el proyecto de RSU "Educación ambiental y 

descubrimiento del paisaje cultural en Cruz Pampa – Yapatera". 

 

5 de diciembre - Cinco estudiantes de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y 

Biotecnología de la Universidad Nacional de Frontera realizarán movilidad estudiantil a diversas 

universidades de Brasil. Entre las instituciones anfitrionas se encuentran la Universidad Federal 

de Santa Catarina, la Universidad Estatal de Campinas y la Universidad Estadual Paulista Júlio de 

Mesquita Filho. 
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6 de diciembre - Dos estudiantes de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y 

Biotecnología de la Universidad Nacional de Frontera, resultaron como los únicos ganadores del 

norte del país en el Concurso del Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios 

Avanzados “PROCIENCIA” denominado “Tesis de Pregrado y Postgrado en Ciencia, Tecnología e 

Innovación Tecnológica 2023”, bajo el asesoramiento del docente, Dr. Wilson Castro Silupu. 

 

Como parte del Grupo de Investigación en Inteligencia Artificial en la Industria Agroalimentaria 

(GIA), los universitarios han demostrado su capacidad para formular sus propuestas de 

investigación y obtener de esta forma el financiamiento para la ejecución de sus tesis de título 

profesional. 
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14 de diciembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) a través de la Vicepresidencia de 

Investigación y la  Dirección de Gestión de la Investigación viene llevando a cabo la II Jornada 

de Investigación Científica y Tecnológica del 12 al 14 de diciembre, consolidándose como un 

espacio para la promoción y difusión del conocimiento en la región. 

 

Se realizó el recorrido de la Expoferia donde diversas instituciones exhibieron sus avances y 

proyectos de investigación, participando: Universidad Nacional de Piura, Universidad de Piura, el 

Instituto Nacional de Innovación Agraria – Estación Experimental el Chira, el Consejo Regional de 

Recursos Hídricos de la Cuenca Chira Piura, el Programa Nacional de Innovación en Pesca y 

Acuicultura, la Cooperativa Agraria Nor Andino y los Proyectos de Investigación de la UNF. 
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14 de diciembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) continúa fortaleciendo sus 

capacidades académicas a través de la participación activa de sus docentes en el Diplomado de 

Psicología Educativa aplicada a la gestión del aprendizaje universitario. La inauguración de este 

relevante diplomado tuvo lugar en el hall del rectorado y fue presidido por la Dra. María Jimenez 

Forero, Vicepresidenta Académica. 

 

19 de diciembre - El Centro de Idiomas (CI) de la Universidad Nacional de Frontera (UNF) 

celebraron con gran éxito la ceremonia de clausura de las actividades académicas del presente 

año, la cual se desarrolló este 18 de diciembre y contó con la entusiasta participación de los 

estudiantes, docentes, administrativos y distintas autoridades de la casa de estudios.  
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II. CEPRE Y ADMISIÓN 

 

El Centro Preuniversitario de la Universidad Nacional de Frontera (UNF) dio inicio a las clases del 

ciclo Quinto de Secundaria 2024-I. El Vicepresidente de Investigación, Dr. Baldemar Tene Farfán, 

saludó a los estudiantes; exhortándolos a asumir con compromiso, entrega y responsabilidad su 

formación profesional. 

 

30 de setiembre – El sábado 30 de setiembre se realizó el Examen del Centro Preuniversitario 

Ingreso 2024 en la Universidad Nacional de Frontera, ubicada en la provincia de Sullana. 
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11 de noviembre - Se realizó el Examen del Centro Preuniversitario Ingreso 2024 en la 

Universidad Nacional de Frontera, ubicada en la provincia de Sullana. 

 

16 de diciembre - Postulantes a la Universidad Nacional de Frontera desarrollaron el examen 

de Admisión 5TO DE SECUNDARIA, para acceder a las vacantes de los programas de estudios: 

Administración Hotelera y de Turismo, Ingeniería Económica, Ingeniería de Industrias 

Alimentarias, Ingeniería en Biotecnología, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Forestal. 
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III. ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN CULTURAL Y PROYECCIÓN SOCIAL / BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

 

 

La Universidad Nacional de Frontera en trabajo articulado con la Municipalidad de Sullana, 

participó en la gran cruzada verde nacional por el Día del Árbol que se celebró el 1 de setiembre, 

cumpliendo con el objetivo de plantar 100 árboles forestales en los centros poblados de Sojo y 

Jibito del distrito de Miguel Checa. 
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5 de setiembre - La Universidad Nacional de Frontera el martes 5 de setiembre, realizó la 

presentación de un importante mural artístico que refleja el compromiso con la inclusión de 

personas con habilidades diferentes y la dedicación a la Responsabilidad Social Universitaria, de 

acuerdo a la Ley 30220. 

 

 

Este mural es el resultado de un esfuerzo conjunto entre personal y estudiantes de voluntariados 

de la Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social de la UNF, así como de niños y jóvenes 

de la Asociación sin fines de lucro “Inclusión de personas con habilidades diferentes” y la empresa 

privada “El Chalán”. 
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21 de setiembre - La Universidad Nacional de Frontera, aplicando la Responsabilidad Social 

Universitaria (RSU), realizó la implementación de la Ruta Académica dirigida a estudiantes de 

quinto de secundaria que desean continuar con estudios de educación superior universitaria. 

 

 

22 de setiembre - La Universidad Nacional de Frontera, a través de la Dirección de Bienestar 

Universitario y el Servicio de Psicología y Psicopedagogía, realizaron el I Seminario Vivencial “Re 

– Aprendiendo a Amar”, evento que se llevó acabo el viernes 22 de setiembre, en el campus 

universitario. 
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4 de octubre - En el Campeonato Nacional Universitario de Ajedrez organizado por la Federación 

Deportiva Universitaria del Perú en la ciudad de Lima, cinco talentosos estudiantes ajedrecistas 

de la Universidad Nacional de Frontera demostraron un nivel competitivo excepcional. Su 

participación evidenció el compromiso y la excelencia de la UNF en este deporte mental. 

 

10 de octubre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) a través de la Dirección de Bienestar 

Universitario reafirma su compromiso con la salud mental y el bienestar de su comunidad 

universitaria al organizar la "Feria de Salud Mental Positiva para Todos". Este evento reunió a 

estudiantes y colaboradores en una jornada relajante, diseñada para promover la salud mental 

de manera integral. 
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17 de octubre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) se enorgullece de los logros de sus 

atletas en el Campeonato Nacional Universitario de Atletismo, organizado por la Federación 

Deportiva Universitaria del Perú. El evento se llevó a cabo los días 14 y 15 de octubre en el 

Estadio Atlético de VIDENA – Legado, donde se reunieron 32 instituciones educativas y 530 

talentosos participantes de todo el Perú. 

 

19 de octubre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF), a través de la Dirección de Extensión 

Cultural y Proyección Social en colaboración con la Unidad de Proyección y Responsabilidad Social, 

viene realizando la "Ruta Académica Estudiantil de la UNF para estudiantes de 5to secundaria de 

Educación Básica Regular 2023". 
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26 de octubre - La Universidad Nacional de Frontera felicita al equipo de Futsal Varones por su 

destacada clasificación a la etapa Nacional de los Juegos Deportivos Universitarios. Este hecho 

se llevó a cabo el 24 de octubre en los FEDUP Juegos Universitarios Regionales Norte en la ciudad 

de Trujillo, un evento de gran importancia en el ámbito deportivo universitario. 

 

30 de octubre - La Universidad Nacional Frontera, a través de la Dirección de Extensión Cultural 

y Proyección Social, en colaboración con la Unidad de Asuntos Culturales, realizó la inauguración 

del mural artístico-cultural titulado "El Grito de los Trece". Este significativo evento tuvo lugar en 

el frontis del Museo "Luis Cruz Merino" en el marco del 112° aniversario de la provincia de Sullana. 
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3 de noviembre - La Unidad de Asuntos Culturales, llevó a cabo en las instalaciones del Campus 

Universitario, el III Concurso Escolar Provincial de Pintura en vivo denominado: “Sullana, color y 

forma”. 

 

14 de noviembre - Cada 14 de noviembre, se conmemora el Día Mundial de la Diabetes, siendo 

una oportunidad para crear conciencia sobre el impacto de la diabetes en la salud de las personas.  

La Universidad Nacional de Frontera, a través de la Universidad de Servicios Asistenciales, se une 

a esta causa con el objetivo de concientizar a su comunidad universitaria. 
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24 de noviembre - La Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social de la Universidad 

Nacional de Frontera realizó el I Conversatorio Internacional de Arte Visual denominado: “Entre 

las vanguardias del siglo XX y el arte de hoy”. 

 

24 de noviembre - Se realizó el II Seminario Vivencial en el Campus Universitario de la 

Universidad Nacional de Frontera, el cual contó con la participación de estudiantes y 

administrativos de nuestra institución. 
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28 de noviembre - Cumpliendo con el compromiso de Responsabilidad Social Universitaria, 

docentes de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales de la UNF realizaron una 

importante charla de sensibilización el pasado 28 de noviembre. La actividad se enmarca en el 

Plan de Trabajo de Responsabilidad Social Universitaria bajo el título "Sensibilización de 

prevención sobre abuso sexual de menores a padres y diagnóstico de violencia a estudiantes de 

cuarto grado de primaria y padres de familia de la I.E. José Eusebio Merino y Vinces. 

 

1 de diciembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF), a través de su compromiso con la 

salud y el bienestar de la comunidad universitaria, llevó a cabo una campaña preventiva con 

motivo del "Día Mundial de la Lucha contra el VIH/SIDA". 
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5 de diciembre - Estudiantes del segundo ciclo de la Facultad de Ciencias Empresariales y 

Turismo en coordinación con la Unidad de Proyección y Responsabilidad Social, perteneciente a 

la Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social, llevó a cabo la ejecución del voluntariado 

Universitario ECOPASOS denominado: “Concientización escolar, en la Institución Educativa La 

Horca Querecotillo N° 14868", en la Represa de Poechos, ubicado en el distrito de Querecotillo 

de la Provincia de Sullana. 

 

6 de diciembre - El talento ajedrecístico de la Universidad Nacional de Frontera destacó en el 

reciente Torneo de Ajedrez organizado en conmemoración al Aniversario del distrito de 

Bellavista. Jonathan Smith Ramírez Linares, estudiante de nuestra institución, logró el primer 

puesto en la Categoría Libre. 
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11 de diciembre - La Universidad Nacional de Frontera, a través de la Dirección de Extensión 

Cultural y Proyección Social, en coordinación con la Unidad de Asuntos Culturales, llevó a cabo 

con éxito el evento artístico-cultural denominado: I Festival de Danzas Folclóricas 

Interuniversidades - UNF 2023. 

 

18 de diciembre - La Universidad Nacional de Frontera, a través de la Oficina de Defensoría 

Universitaria y el Servicio de Psicología y Psicopedagogía, llevó a cabo una significativa charla 

informativa titulada "Stop a la Violencia y Hostigamiento Sexual Universitario" en el Hall de 

Rectorado. 
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19 de diciembre - Estudiantes voluntarios del II ciclo de la Facultad de Ciencias Empresariales 

y Turismo en coordinación con la Unidad de Proyección y Responsabilidad Social, perteneciente 

de la Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social, realizaron trabajo articulado con el taller 

de Dibujo y Pintura y la comunidad de Urbanización Popular-Cielo Azul del Norte, llevando a cabo 

la develación del segundo mural denominado “REFORESTA”, en la Urbanización Popular-Cielo 

Azul del Norte, ubicado en el sector Oeste de la ciudad. 

 

19 de diciembre - La Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social, a través de la Unidad 

de Asuntos Culturales, llevó a cabo en las instalaciones de la Losa Deportiva de la UNF, el evento 

de clausura del Voluntariado Cultural denominado: “Semillero Del Arte Sin Fronteras”.  
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IV. ACCIONES DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES 

 

4 setiembre - La docente investigadora de la Universidad de Sâo Paulo de Brasil, Dra. Cynthia 

Harumy Watanabe, culminó su pasantía en la Universidad Nacional de Frontera, ubicada en la 

provincia de Sullana, donde desarrolló el proyecto "Colaboración académica Brasil-Perú para 

promover ciudades y comunidades sostenibles”. 

 

29 de setiembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF), ubicada en la provincia de 

Sullana, departamento de Piura, suscribió un convenio marco de cooperación interinstitucional 

con la Universidad Peruana Cayetano Heredia (UPCH). Este acto protocolar se realizó en el 

campus universitario del distrito de San Martín de Porres, Lima. 
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30 de setiembre - El presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, Dr. José Florentino 

Molero López, y su comitiva, visitaron la Universidad San Ignacio de Loyola, Lima para obtener 

una reunión de coordinación con el objetivo de realizar acciones de cooperación mutua. 

 

6 de octubre - Una comitiva de la Universidad Nacional de Frontera (UNF), liderada por el 

Presidente de la Comisión Organizadora, Dr. José Florentino Molero López, visitó la casa de la 

antigua hacienda Sojo. En donde también asistieron los representantes de la Asociación Cultural 

Sojo, Gobierno Regional de Piura, y la representación del Congresista por Piura - Miguel Ciccia 

Vásquez, a fin de coordinar la fase inicial de preparativos para la creación de un convenio tripartito 

cuyo objetivo es recuperar y revalorar la emblemática Casona de Sojo; así como el uso de las 

zonas aledañas a esta y la zona de amortiguamiento (Centro poblado de Sojo). 
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19 de octubre - El Dr. José Florentino Molero López, Presidente de la Comisión Organizadora 

de la Universidad Nacional de Frontera (UNF), se reunió hoy jueves con el alcalde de la 

Municipalidad Provincial de Morropón – Chulucanas, Abg. Richard Baca Palacios, con el propósito 

de iniciar conversaciones para un futuro acuerdo de cooperación interinstitucional. 

 

8 de noviembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) y la Municipalidad Provincial de 

Sullana suscribieron el convenio marco de cooperación interinstitucional con el objetivo de unir 

capacidades, esfuerzos y recursos. 
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8 de noviembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) y la Organización Interamericana 

de Desarrollo Humano y Sustentable (OID) suscribieron un convenio de cooperación 

interinstitucional para la ejecución de proyectos académicos, de investigación y asistencia técnica. 

  

3808



V. INSTITUCIONAL 

 

 

5 de setiembre - La Universidad Nacional de Frontera felicita a nuestra colaboradora M.Sc. Vicky 

Almendra Correa Seminario, por haber logrado una de las becas del concurso Beca Generación 

del Bicentenario - convocatoria 2023, que promueve PRONABEC. Este año hubo 30 becas para 

doctorados, y ella se ubicó en el tercer lugar a nivel nacional. 

 

15 de setiembre – El viernes 15 de setiembre se realizó la ceremonia de colocación de primera 

piedra de la obra “Construcción del área administrativa del Instituto de Investigación para el 

Desarrollo Sostenible y Cambio Climático de la UNF". Este proyecto se ubica en el distrito de 

Pariñas, provincia de Talara. 
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28 de setiembre - En un esfuerzo continuo por promover la seguridad en nuestras instalaciones 

y en la comunidad universitaria, la Universidad Nacional de Frontera, a través del Servicio de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, realizó la capacitación en lucha contra incendios, manejo de 

extintores y primeros auxilios en quemaduras. 

 

3 de setiembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) otorgó la distinción de “Visitante 

Ilustre” al Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Mg. Eduardo Melchor Arana Ysa, quien 

estuvo acompañado del Viceministro de Justicia, Walther Javier Iberos Guevara. 
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14 de octubre - La Universidad Nacional de Frontera comprometida con la promoción de valores 

fundamentales y la defensa de los derechos humanos, se sumó a la iniciativa global "Caminando 

por Libertad", a través de una comitiva liderada por el Dr. José Florentino Molero López, 

Presidente de la Comisión Organizadora UNF, en la ciudad de Piura. 

 

24 de octubre - La Universidad Nacional de Frontera sigue impulsando la promoción de prácticas 

sostenibles y la protección del medio ambiente a través de su comunidad universitaria. En esta 

oportunidad, la Unidad de Servicios Generales y Gestión Ambiental organizó una actividad 

denominada "Importancia de las Buenas Prácticas Ambientales y el Uso Indispensable del Equipo 

de Protección Personal” en el campus universitario. 
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31 de octubre - La Universidad Nacional de Frontera participó del Tonderazo del Chira 2023 VI 

Edición en la plaza de Armas de Sullana, donde 1400 entusiastas danzantes se congregaron para 

rendir homenaje a la tradición del tondero, al ritmo de "La Perla del Chira" del renombrado 

compositor Guillermo Riofrío Morales. 

 

2 de noviembre - La Unidad de Recursos Humanos a través del Servicio de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SST)  llevó a cabo una charla de capacitación sobre la Normativa Legal Ley N° 

29783, dirigida al personal docente, trabajadores administrativos y personal de servicio en el 

campus universitario. 
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9 denoviembre - La Universidad Nacional de Frontera, a través de la Oficina de Gestión de la 

Calidad, realizó el I Seminario en el marco del “Día Mundial de la Calidad” que se celebra el 

segundo jueves de noviembre, dirigido a la comunidad universitaria de nuestra institución. 

 

16 de noviembre - Este jueves 16 de noviembre se inició el XI Congreso Provincial de 

Juventudes en la localidad de Sullana. Este evento se realizó en el campus universitario de la 

Universidad Nacional de Frontera (UNF), sede de este importante encuentro, asimismo se contó 

con la participación de números artísticos a cargo de la Oficina de Extensión Cultural y Proyección 

Social de la UNF. 
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16 de noviembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF) recibió la visita del Gobernador 

de Rotary International Distrito 4465, Hugo Yovera Huiman, acompañado por miembros de los 

clubes rotarios. La comitiva fue recibida por el Vicepresidente de Investigación de la UNF, el Dr. 

Baldemar Tene Farfán. 

 

27 de noviembre - El Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de 

Frontera, Dr. José Florentino Molero López, participó de la ceremonia de izamiento de banderas 

por el cuadragésimo séptimo aniversario de la Facultad de Ingeniería de Minas de la Universidad 

Nacional de Piura. 
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1 de diciembre - Se realizó la ceremonia de colocación de primera piedra de la obra 

“Construcción de las aulas de la Facultad de Ingeniería Económica de la Universidad Nacional de 

Frontera". Este proyecto representa un salto hacia la modernidad y mejorará sustancialmente la 

calidad de los servicios educativos que se ofrece a la comunidad estudiantil. 

 

5 de diciembre - La Universidad Nacional de Frontera (UNF), en ceremonia solemne, incorporó 

a 11 docentes que resultaron ganadores en el último concurso público nacional de nombramiento 

- Concurso Público N° 002-2023-UNF para cubrir plazas vacantes de docentes ordinarios a tiempo 

completo en diversas categorías. 
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15 de diciembre - La UNF fue testigo de un emotivo y significativo acontecimiento, la 

Ceremonia de Titulación y Graduación 2023-II donde 110 jóvenes celebraron la culminación con 

éxito su etapa de pregrado. La comunidad unefina, junto a familiares y amigos se congregaron 

para participar del acto solemne. 

 

30 egresados recibieron el título profesional conferido por la UNF a nombre de la Nación, 

reconociéndolos como Licenciados en Administración Hotelera y de Turismo, Ingenieros de 

Industrias Alimentarias e Ingenieros Economistas, respectivamente; quienes juraron ejercer su 

profesión con ética, principios, eficiencia y responsabilidad. 
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En representación de los graduandos, el bachiller Marco Joel Yarleque Peña, de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Ambientales, brindó un conmovedor discurso de agradecimiento. 

 

El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, Dr. José Florentino Molero López; la 

Vicepresidenta Académica, Dra. María Jiménez Forero y el Vicepresidente de Investigación, Dr. 

Baldemar Tene Farfán; y los Coordinadores de Facultad, participaron en la imposición de medalla, 

cambio de borla y entrega del grado académico a cada bachiller de los programas académicos 
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19 de diciembre - Con alegría e ilusión se vivió el tradicional encendido del Árbol de Navidad 

de la Universidad Nacional de Frontera (UNF). Este emotivo evento tuvo lugar el 19 de diciembre 

en la plaza de armas de la ciudad, brindando felicidad a todos los ciudadanos presentes. 
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